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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

República dé Liberia 

Agréguense las nuevas propos-iciones siguientes: 

kHz 
26 100 - 27 500 

·:Región 1·.· · 
1 

:Región 2. 

LBR/101/87 MOD 26 100 - ~=t-~QQ 26 175 ¡¡:~~Q 

l 

M~~~~T-ea~~e-mé~4~-aePeRá~~4&e 

·movrL MAR:tr:riMo 

LBR/101/88 MOD 26 175 - 27 500 FIJO 

MÓVIL, salvo móvil aeronáutico 

Corrig~ndum N. 0 1 al 
Documento N. 0 101-S 
12 de junio de 1979 
Original_: ... _inglés 

SESION.PLENARIA 

Región 3. 

// 

Motivos: Los indicados para las proposiciones LBR/101/85 y 86. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues· sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



.. 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONflE~E~C~A ADM~N~STRAT~VA 
MUNDIAl 
DE RAD~OCOMU~~CAC~O~lES 
(Ginebra, 1979) 

RepÚblica de Liberia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Documento N. 0 101-S 
1 de mayo de 1979 
Original: inglés 

SESICN PLENARIA 

La Administración de Liberi'a ha examinado el artículo N7/5 del Reglamento de Radioco
municaciones y presenta las siguientes proposiciones para los traba,jos de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones, 1979. Tras haber consultado a algunas administraciones 
africanas hermanas así como a otros usuarios nacionales, se considera que deben modificarse las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas actualmente a los servicios de radiodifusión, móvil y 
fijo. • 

l. A fin de proteger la utilización de los servicios de radiodifusión, esta Administración 
considera que deben atribuírseles frecuencias adicionales a las existentes en las bandas de ondas 
decamétricas. Si se considera que dependemos de estas bandas para los servicios de radiodifusión 
tanto nacionales como internacionales, así como nuestro limitado uso de esta banda, se debería dar 
cierta protección, bien extendiendo la banda atribuida a estos servicios o previendo una Confe
rencia de Planificación. 

2. Bandas de ondas decamétricas (Servicios fijos y móviles) 

Al igual que el nuestro, muchos países en desarrollo continuarán utilizando durante 
muchos años, por razones de orden económico, las bandas de ondas decamétricas para los servicios 
nacionales e internacionales; sin embargo, la congestión en estas bandas plantea graves problemas. 

3. Por razones técnicas y económicas, esta Administración recomienda que el periodo de 
transición para pasar de la doble banda lateral a la banda lateral única se prolongue lo más posi
ble (15-20 años) antes de que se efectúe la conversión a la técnica de banda lateral única en las 
bandas de ondas decamétricas. 

Región 1 

LBR/101/1 MOD 150 - 160 

M~V±I;,-MAA~~;I;MQ 

~4~±~±~~--~4~~~±~4 

RADIODIFUSICN 

34~g~±~§ 

160 - 255 (NOC) 

RADIODIFUSICN " 

3469/176 

kHz 
150 - 285 

Atribución a los servicios 

. 

< 

-~~CHIVc8 
U.I.T. 

E:>te documento ~reparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferenc1a sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer an ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 

¡ 
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101-S 
Página 2 

LBR/101/2 

LBR/101/3 

LBR/101/4 

LBR/101/5 

LBR/10Jj6 

Región 1 

MOD 255 - 285 

RADIODIFUSION 

M~\t~~-~~~~MQ 
34é=t,t;t=t4 

RADIONAVEGACION 
AERONÁUTICA 

3469/176 3471/178 
34=tQ,t±=t=t 

kHz 
150- 285 (cont.) 

Motivos: Proporcionar una atribución exclusiva al serv1.c1.o de radiodifusión 
en ondas kilométricas en la Región 1, de conformidad con la Conferencia Adminis
trativa Regional de Radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas (1975). 

SUP 3467/174 

SUP 3470/177 

NOC 3471/178 

MOD 285 - 315 

RADIONAVEGACION MAR!TIMA 
(Radiofaros) 

~~QWA\tEGAg~~W 

AERQWA~~gA 

NOC 315 - 325 

RADIONAVEGACION 
AERONÁUTICA 

3473/180 

kHz 
285 - 495 



LBR/101/7 MOD 

LBR/101/8 MOD 

LBR/101/9 MOD 

LBR/101/10 MOD 

Región 1 

325 - 405 

RADIONAVEGACICN 
AERONA.UTICA 

Mév~~-ee~eBá~t~ee 

34=t4,l~ª~ 

405 - 415 

MQV±~-e~ve-mév~~ 
ee~eBá~t~ee 

RADIONAVEGACICN 
AERONA.UTICA 

AAP±QWAVEGAg±QW 
~;I;~±MA 

~Rea~egeB~emetP~e+ 

34=t§,l~ª~ 

415 - 499 445 

MQV±~-~;I;~±MQ 

RADIONAVEGACICN 
AERONA.UTICA 

3478/185 

445 - 450 

MQV±~-~;I;~±MQ 

MCVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIONAVEGACICN 
AERONA.UTICA 

RADIONAVEGACICN MAR!TIMA 
(Radiogoniometría¿ 

j 

1 3475/182 3478/185 

kHz 
285- 495 (cont.) 
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Región 1 

LBR/101/11 MOD 450 - 490 

MOVIL MARÍTIMO 

3479/186 

LBR/101/12 MOD 490 - ~~Q 495 

MQ~~~-~eeeePPe-~ 
~~amaaa.f 

MOVIL MAR!TIMO 

3478/185 3479/186 

kHz 
285- 495 (cont.) 

Motivos: Proporcionar una atribución exclusiva en la banda de 315 - 445 kHz 
para radiofaros aeronáuticos. 

NOC 3473/180 

LBR/101/13 SUP 3474/181 

LBR/101/14 MOD 3475/182 La frecuencia de·4~Q 447,5 kHz se reserva .. . 

LBR/101/15 

4Q~---4~~ 445- 450kHz no deberán .•. 4Q~---4~~ 445- 450kHz ... costeras. 

Pro mem.: Se efectuarán las modificaciones consiguientes en otras notas, 
según proceda. 

No utilizado 

k Hz 
495 - 1 605 

LBR/101/16 MOD 495 - 505 

MOVIL (socorro y 
llamada) 

3480/187 



LBR/101/17 

LBR/101/18 

LBR/101/19 

LBR/101/20 

LBR/101/21 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

NOC 

RegiÓn' 1 

505 - 510 

M~V~~-teeeeFFe-y 
~~amaEla~ 

MOVIL MAR!TIMO 

3479/186 

510 - 525 

MÓVIL MARÍTIMO 
3479/186 

Haeii-e:eave§aei-é:e 
aeFe:eá'l:lti-ea 

525 - ~3~ 526,5 

~±GB±li~~:n;±~~ 

MOVIL MAR!TIMO 

3479/186 

526,5 - 535 

RADIODIFUSION 

3483/190 

535 - 1 605 

RADIODIFUSION 

kHz 
495- 1 605 (cont.) 

Documento N. 0 101-S 
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Motivos: Proporcionar una atribución exclusiva al servicio móvil marítimo. 
Una banda reducida para socorro y llamada de ~ 5 kHz centrada en 500 kHz 
debido a las normas perfeccionadas de los equipos. 

NOC 3478/185, 3479/186, 3480/187, 3481/188 
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Región 1 

LBR/101/22 MOD 1 605 - a-QQQ 1 606,5 

~~JQ 

M~V~b-ea*Ye-m~~* 
aeFeaáQ~~ee 

RADIODIFUSIÓN 

34ª~t*9a 3487/193 
34ªªt~94 3489/195 
349Qt~9~A 

LBR/101/23 MOD 1 6o6,5 - 1 625 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

34g~,t~9a 3487/193 
34ªªt~94 3489/195 
349Qt*9~A 

LBR/101/24 MOD 1 625 - 1 635 

~~JQ 

M~V~b-ea*Ye-méY~* 
aeFeaáQ~~ee 

RADIOLOCALIZACIÓN 

34g~,t~9a 34ªé,t4ag 
34ª:tt~93 349Qt~9~A 

LBR/101/25 MOD 1 635 - 1 719 

FIJO 

MÓVIL ea*Ye-méY~~ 
aeFeaáQ~~ee . 

34g~,t~9a 3486/420 
i 3487/193 

k.Hz 
1 605 - 2 000 



Región 1 

LBR/101/26 MOD 1 719 - 2 000 

FIJO 

MCVIL salvo móvil 
aeronáutico 

~4g~~±9~ 3487/193 
~49G,l±9§A 

kHz 
1 605- 2 000 (cont.) 

Documento N. 0 101-S 
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Motivos: Se necesitan varias sub-bandas estrechas para el sistema de fijación 
de posición a fin de satisfacer las necesidades crecientes del servicio de 
radiodeterminación para el cual no existen atribuciones. 

LBR/101/27 SUP 3485/192 Debido a la modificación del Cuadro de acuerdo con la 
propuesta de la OACI . 

LBR/101/28 MOD 3486/420 ... la banda±-,~~ 1 635- 1670kHz ... 

Motivos: Modificación del Cuadro. 

LBR/101/29 SUP 3490/195A 

kHz 
2 000 - 2 300 

LBR/101/30 MOD 2 000 - 2 045 

FIJO 

MCVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3487/193 ~49G~±9~A 

LBR/101/31 MOD 2 045 - 2 065 

AYUDAS A LA 
METEOROLOG!A 

FIJO 

MCVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3487/193 ~49Gf±9~A 
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Región 1 

LBR/101/32 MOD 2 065 - 2 170 

LBR/101/33 MOD 

LBR/101/34 MOD 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

2 170 - 2 194 

MOVIL (socorro y 
llamada) 

3494/201 3495/201A 

2 194 - 2 300 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

kHz 
2 000- 2 300 (cont.) 

Motivos: Las necesidades son muy constantes. 

LBR/101/35 MOD 2 300 ~ 2 498 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

RADIODIFUSION 3496/202 

NOC 2 498 - 2 502 

FRECUENCIA PATRON 

3497/203 3498/203A 

kHz 
2 300 - 2 850 



LBR/101/36 

LBR/101/37 

LBR/101/38 

LBR/101/39 

Región 1 

MOD 2 502 - 2 625 

F±JG 

M~V±b-ea±~e-mév4± 
ae:Peaé.t:tt,4:ee-tR-i 

MOVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACION MARÍTIMA 

3468/175 3~8~fl93 
3l+99ft951t 

MOD 2 625 - 2 650 

MOVIL MAR!TIMO 

RADIONAVEGACION MAR!TIMA 

3468/175 3l+99t%951t 

MOD 2 650 - 2 850 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

3l+8Ttl93 3l+99f%951t 
3499/205 

kHz 
2 300- 2 850 (cont.) 

Documento N. 0 101-S 
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Motivos: Esta banda es ampliamente utilizada para los servicios 
fijo y móvil. 

kHz 
3 900 - 4 000 

MOD 3 900 - 3 950 

RADIODIFUSIÓN 
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LBR/101/40 

LBR/101/41 

LBR/101/42 

LBR/101/43 

LBR/101/44 

LBR/101/45 

LBR/101/46 

kllz 
3 900- 4 000 (cont.) 

Región 1 

MOD 3 950 - 4 000 

RADIODIFUSIÓN 

Motivos: Ampliar el espectro atribuido al servicio de radiodifusión. 

MOD 4 063 - 4 438 

MÓVIL MARÍTIMO 

3593f29S 359~fe99 
3595f299A 

SUP 3503/208 

SUP 3505/209A 

kHz 
4 063 - 4 438 

Motivos: Consecuencia de la modificación del Cuadro. 

kHz 
5 005 - 5 06o 

5 005 - 5 06o 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

Motivos: Satisfacer necesidades del servicio de radiodifusión. 

kHz 
5 250 - 5 430 

~ 5 250 - 5 430 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

Motivos: Ampliamente utilizada por los servicios fijo y móvil. 

., 



Región 1 
1 

LBR/101/47 MOD 6 200 - 6 525 

k.Hz 
6 200 - 6 525 

-Región 2 

MOVIL MARÍTIMO 

MOD 3507/211 3508/211A 

1 

Documento N. 0 101-S 
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Región 3 

Motivos: No se considera necesario limitar la potencia. 

LBR/101/48 MOD 3507/211 

NOC 1 000 - 1 lOO 

LBR/101/49 MOD 1 100 - 1 300 
(WW) 

RADIODIFUSION 

5399t23:2 

LBR/101/50 MOD 1 300 - 8-%~5 ~ 

LBR/101/51 MOD ]~_Q- 8 195 

LBR/101/52 sup· 3509/212 

LBR/101/53 MOD 8 195 - 8 815 

MOVIL MAR!TIMO 

3495/201A 3510/213 
3510A 

kHz 
1 000 - 8 195 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SAT~LITE 

1 100 - 1 300 1 100 - 7 300 (NOC) 

AF±G±GNA~Ge RADIODIFUSION 

RADIODIFUSION 

~±JG 

RADIODIFUSION 

FIJO 

k.Hz 
8 195 - 9 775 
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LBR/101/54 MOD 

LBR/101/55 MOD 

LBR/101/56 MOD 

LBR/101/57 MOD 

LBR/101/58 NOC 

kHz 
8 195- 9 775 (cont.) 

Región 1 

8 815 - 8 965 

MÓVIL AERONAUTICO (R) 

8 965 - 9 o4o 

MóVIL AERONAUTICO 
"-O~.). (R) -

9 040 - ~-599 ~ 

FIJO 

~- 9 500 

ii'~JQ 

RADIODIFUSIÓN 

9 500 - 9 775 
-

RADIODIFUSIÓN 

Motivos: Satisfacer necesidades del serv1c1o de radiodifusión, protegerlo 
contra interferencia perjudicial y ampliar la banda de radiodifusión. 

LBR/101/59 ADD 3510A A condición que no se cause interferencia perjudicial 

LBR/101/6o MOD 
(WW) 

LBR/101/61 MOD 

al servicio móvil marítimo. 

kHz 
10 100 - 11 175 

Región 1 
1 

Región 2 1 Región 3 

10 100 - ii-ii5 10 200 F~JQ 

AFICIONADOS 

10 200 - 11 175 FIJO 

MóVIL 

Motivos: (10 000- 10 200kHz) Atribuir otra nueva banda al servicio de 
aficionados a fin de satisfacer crecientes necesidades. .. 



• 

Región 1 

LBR/101/62 MOD 11 4oo - %i-T99 11 6oo 

LBR/10;1/63 MOD 11 6oo - 11 700 

LBR/101/64 11 700 - 11 975 

. LBR/101/65 MOD 11 975 - %2-339 12 000 

LBR/101/66 MOD 12 000 - 12 330 

LBR/101/67 NOC 14 000 - 14 250 

LBR/101/68 MOD 14 250 - 14 350 

LBR/101/69 t«:>D 15 450 - 3:6-~69 15 6oo 

LBR/101/70 MOD 15 6oo - 16 46o 

LBR/101/71 MOD 17 360 - %i-i99 17 500 

LBR/101/72 K>D 17 500 - 17 700 • 

kHz 
11 4oo - 12 330 

1 Regi6n 2 

FIJO 

3512/216 

F~JQ 

RADIODIFUSICN 

RADIODIFUSICN 

F~JQ 

RADIODIFUSICN 

FIJO 

kHz 
14 000 - 14 350 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SAT~LITE 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SAT~LITE 

kHz 
15 450 - 16 46o 

FIJO 

F~JQ, 

RADIODIFUSICN 

kHz 
17 36o - 17 900 

FIJO 

F~JQ 

RADIODIFUSICN 

1 

Documento N. 0 101-8 
Página 13 

Región 3 
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Región 1 
1 

kHz 
17 36o- 17 900 (cont.) 

Región 2 Región 3 

LBR/101/73 l!Qf 17 700 - 17 900 RADIODIFUSI6N 

LBR/101/74 MOD 

LBR/101/75 MOD 

LBR/101/76 MOD 

Moti vos:' Ampliar las atribuciones al servicio de radiodifusión. 

k.Hz 
18 068 - 19 990 

18 068 - %9-999 18 568 ~±JQ 

MOVIL MAR!TIMO 

18 568 - 18 768 F±JQ 

AFICIONADOS 

18 768 - 19 990 FIJO 

Motivos: (18 068- 18 568kHz) Proporcionar una nueva atribución al servicio 
móvil marítimo en ondas decamétricas. 

(18 568 - 18 768 kHz) Proporcionar una nueva atribución al servicio 
de aficionados. 

kHz 
21 450 - 21 850 

LBR/101/77 !!QQ . 21 450 - 21 750 

RADIODIFUSION 

LBR/101/78 MOD 21 750 - 21 850 

RADIODIFUSION 

k.Hz 
22 000 - 23 200 

LBR/101/79 MQQ 22 000 - 22 720 MOVIL MAR!TIMO 

LBR/101/Bo MOD 22 120 - 23-299 22 830 F±JQ 

MOVIL MAR!TIMO 

LBR/101/81 MOD 22 830 - 23 200 FIJO 

• 



• 

• 

kHz 
23 350 - 24 990 

Región 1 
1 

Región 2 

LBR/101/82 MOD 23 350 - e~-~~e 24 ooo FIJO 

MÓVIL TERRES'IRE 

LBR/101/83 MOD 24 000 - 24 300 F~JQ ~ 

M~V±±,-~ER~ES~f{E 

AFICIONADOS 

LBR/101/84 MOD 24 300 - 24 990 FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

Motivos: Satisfacer crecientes necesidades. 

kHz 
25 010 - 25 110 

1 

Documento N.
0 

101-S 
Página 15 

Región 3 

LBR/101/85 IDD 25 010 - 25 070 

LBR/101/86 

MÓVIL MAR!TIMO 

MOD 25 070 - 25 110 MÓVIL MAR!TIMO 

Motivos: Tener en cuenta la Recomendación Mar2 - 8 para el servicio móvil 
mar1timo en la banda de 25 MHz • 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL . 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Australia 

Addémdum N.o 1 al 
Documento N.O 102-S 
7 de septiembre de 1979 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

BASE T~CNICA DE LA P~OPOSICION AUSTRALIANA AUS/102/243 Y 244 
PARA MODIFICAR LAS DISPOSICIONES N.os 6003 Y 6004 RELATIVAS 
A LA ELECCION DE UBICACIONES Y DE FRECUENCIAS PARA SERVICIOS 

DE RADIOCOMUNICACION TERRENAL QUE COMPARTEN BANDAS DE 
FRECUENCIAS CON LOS SERVICIOS DE RADIODIFÚSICN ESPACIAL 

POR ENCIMA DE 1 GHz 

En el artículo N25 se dispone que, en las bandas compartidas, la máxima 
p.i.r.e.del sistema de radiocomunicación terrenal se limitará a 55 dBW, sin res
tricciones en lo que.respeeta a la dirección de máxima radiación en bandas supe
riores a 15 GHz. 

Sin embargo, como se indica en el Informe 790 del CCIR, esta p.i.r.e. 
a 30 GHz puede causar interferencia perjudicial cuando exista interferencia 
directa procedente de una estación terrenal de relevadores radioeléctricos en el 
haz principal de una antena de recepción de satélite de haz restringido dirigida 
hacia el horizonte del satélite. En este caso, el análisis muestra que la situa
ción no sería ·tolerable con haces restringidos de recepción de satélite de menos 
de 1,5° de anchura angular. Las hipótesis importantes son las siguientes: 

se requiere una relación portadora/ruido de unos 17 dB para que un sis
tema.d: satél~te MDP de 4 ni~gles AMDT a 120 Mb/s consiga una proporción 
de b~t~os erroneos de 1 x 10 en el enlace; 

utilizando el criterio del lO% de ruido, la relación tolerable portadora/ 
interferencia terrenal .sería de 27 dB; 

la relación portadora/interferencia terrenal en el trayecto ascendente 
(C/Iu) se hace igual a 30 dB, suponiendo que el margen de interferencias 
se divide a partes iguales entre los trayectos ascendente y descendente; 

la temperatura de ruido del sistema de satélite es de 1000 K y los márge
nes de ruido en el trayecto ascendente varían del 10 al 40% del ruido 
total; 

sólo una estación de relevadores radioeléctricos da lugar a interferencia 
directa y, en una antena de satélite de haz estrecho, la ganancia en la direc
ción de una estación de relevadores radioeléctricos situada en el haz prin
cipal es 2 dB inferior a la ganancia en el centro del haz. 

Para responder a la cuestión de si este tipo de interferencia es importante, 
hay que examinar los dos elementos siguientes del sistema: 

la probabilidad de utilizar satélites con haces restringidos de menos de 
1,5° de anchura apuntando al horizonte del satélite, y 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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la probabilidad de un haz terrenal apuntando a la órbita geoestacionaria 
y entrando directamente en el haz de una antena de satélite. 

En lo que respecta al primer elemento, las anchuras de haz del satélite de 
aproximadamente 1° a 30 GHz se generan fácilmente utilizando reflectores de unos 
0,75 metros de diámetro. Estas pequeñas anchuras de haz son necesarias en el caso 
de mÚltiple reutilización del espectro .de frecuencias y de reducción_al mínimo de la 
potencia del transmisor del trayecto ascendente, no obstante la absorción atmosférica. 

Los satélites internacionales se colocan ordinariamente en órbita lejos de 
su zona de servicio, con algunas estaciones terrenas que funcionan con un ángulo de 
elevación bajo. E:sta es la geometría por la que los haces estrechos se orientarán 
hacia el horizonte del satélite y, por tanto, pueden sufrir interferencias directas 
de sistemas terrenales (INTELSAT V, con sus haces restringidos de 14/11 GHz, funcio
nará de este modo en la región del Océano !ndico). Hay que indicar que una anchura 
de haz de 1°, si_se.dirige haciael horizonte del ,satélite, puede iluminar estaciones 
terrenas que funcionan con ángulos de elevación de 0° hasta unos 16°, que es una cifra 
práctica para funcionamiento a 20/30 GHz (véase también la figura 1). El ángulo de 
elevación puede ser de hasta 27°, si el haz del satélite es rasante del horizonte. 

En lo que respecta a la probabilidad de que un haz terrenal apunte a la 
Órbita geoestacionaria; en el anexo 1 del Informe 790 se· estima que~ a 30 GHz, 
habrá unas 19 estaciones de relevadores radioeléctricos que apunte11 dentro de 0,5° 
de la Órbita geoestacionaria. A partir de las hipótesis del anexo i' del Informe 790, 
puede mostrarse (véase anexo) que hay una probabilidad del 82%, aproximadamente, de 
que haya al menos una interferencia directa en un haz restringido de 1° que apunte a 
una parte habitada de la Tierra en el horizonte _del satélite. 

En res.umen, el Informe 790 muestra que los sistemas de relevadores radio
eléctricos pueden causar interferencia perjudicial a los satélites geoestacionarios 
de haces restringidos a 30 GHz. Este.trabajo concluye que.es probable que se utilicen 
esos satélites con_haces restringidos apuntando al horizonte del satélite. En este 
caso, hay mucha probabilidad de interferencia directa, por lo que se requiere la pro
tección de la Órbita geoestacionaria contra la p.i.r.e. de 55 dBW a 30 GHz de los sis
temas de relevadores radioeléctricos~ 

Anexo: 1 

.' .. 
..... 
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PROBABILIDAD DE INTERFERENCIA DIRECTA A UN HAZ RESTRINGIDO DEL SAT~LITE 

Según la figura 1, el radio de la Tierra desde la Órbita geoestacionaria es de 
unos 8,7 grados. Por consiguiente, el horizonte del satélite o la circunferencia de la 
Tierra tiene una "longitud" de únos 55 grados. 

Según el anexo 1 del Informe 790, se supone que el 20% aproximadamente del 
horizonte del satélite está poblado y desde esta zona anular de la Tierra hay unos 19 sis
temas de relevadores radioeléctricos apuntados dentro de 0,5 grados de la órbita 
geoestacionaria. 

Por tanto, el número medio de estaciones por grado, N, es: 

N = 19 estaciones 
20% de 55 grados 

= 1,7 estaciones por grado 

Se supone que las 19 estaciones terrenales están uniforme y aleatoriamente 
distribuidas en torno a los 11 grados de la parte habitada del horizonte del satélite. 

Utilizando el intervalo medio entre interferencias de 0,58 grados, la probabi
lidad de que haya al menos una interferencia en un haz de 1° de anchura es la probabili
dad de que un intervalo determinado entre interferencias sea inferior o igual a un grado, 
suponiendo que las interferencias están uniforme y aleatoriamente distribuidas. 

Utilizando la distribución exponencial, 

es decir dp = l -1 dl -e -
m m 

donde p es el valor de probabilidad 
t:¡? 

1 es la longitud de la órbita y 

m es la longitud media (en grados) entre interferencias: 

la probabilidad de que la longitud entre interferencias se sitúe entre O y 1 grado es: 

p = 

= 

= 

= 

-1 
o-;s8 

e dl 

-1 1 
(- e 0',58) 

o _, 
-e '0,58 + 1 = -0,178 + 1 

0,822 

Por tanto, hay una probabilidad del 80%, aproximadamente, de que haya al 
menos una interferencia. 
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ÁNGULO DE 
ELEVACION DE 
ESTACION TERRENA 

HAZ DE 1° DE 
ANCHURA APUNTANDO 
AL HORIZONTE DEL 
SAT~LITE 

Figura 1 - Ilustración de un haz de sat~lite de 1° de anchura apuntando al 
horizonte del satélite ·, 

;¡ 
'1 
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Página 14, sustitÚyase la proposición AUS/102/275 por el siguiente texto: 

AUS/102/275 
(Corr.l) 

MOD 5224/728 § 2. El titular de una licencia está obligado a guardar el 
secreto de las telecomunicaciones, según se prevé en el artículo 22 del Convenio. 
Además, en la licencia se estipulará, expresamente o por medio de una referencia, 
que, si la estación comprende un receptor, ±e-eeta~á-~~ea~e~ae-ea~ta~ la corres
pondencia de radiocomunicaciones salvo aquella para cuya recepción Be haya sido 
autorizado, y-~~e~-eB-e±-eaee-ae-~~e-~B~e±~Bta~~ameBte-~ee~e~ese-ta±-ee~~ee~eB
aeBe~a, no la podrá reproducir±a, comunicar±a a tercero o utilizar±a para fin 
alguno, ni siquiera revelar su existencia. 

Motivos: Con el empleo de receptores con conmutación automática de canales pro
gramable o con exploración automática de bandas y la compartición de frecuencias 
de trabajo, la probabilidad de recepción de transmisiones de radiocomunicación 
procedentes de otros servicios ha aumentado hasta el punto de que ya no tiene 
objeto prohibir la recepción de estas transmisiones. Véase también la 
proposición AUS/102/274. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

l. Introducción 

Documento N. 0 102-S 
30 de abril de 1979 
Original: inglés 

SESicJN PLENARIA 

En este documento figuran las propos1c1ones de Australia para la revisión del Reglamento 
de Radiocomunicaciones de conformidad con el mandato de la Conferencia, salvo las relativas al 
artículo N7/5 (Cuadro de atribución de bandas de frecuencias), que están contenidas en el 
Documento N.o 59 y en su Corrigéndum N. 0 l. 

Las proposiciones se presentan en secciones numeradas de acuerdo con el orden del día 
de la Conferencia y, dentro de cada sección, en el .orden numérico indicado en la Reestructuración 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, septiembre de 1977. 

Se hacen proposiciones relativas a los puntos 2.1 (salvo el artículo N7/5), 2.2, 2.3, 
2.6 y 2.9 del orden del dÍa. 

2. Proposiciones relativas al punto 2.1 del orden del dÍa 

En el marco de este punto se presentan proposiciones en relación con los artículos Nl/1, 
N5/3, N8/6, N25, N26 y N33. 

ART!CULO Nl/1 

Términos y definl.ciones 

La Administración australiana opina que el artículo Nl/1 debe contener todas las 
definiciones necesarias para permitir una interpretación exacta de las disposiciones del Reglamento 
y, a este respecto se considera que, salvo algunas excepciones, las definiciones actuales son 
adecuadas. Por tanto, se presentan las siguientes propuestas: 

*) Véase también el Documento N. 0 59. 
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AUS/102/225 ADD 3023A Equipos industriales, cient!ficos y médicos: Equipos o 

AUS/102/226 !QQ 

AUS/102/227 1!22. 

AUS/ló2/228 !QQ 

aparatos que generan energía electromagnética para fines industriales, cientí• 
ficos, médicos o similares, excluidas las aplicaciones en el campo de las 
telecomunicaciones. · 

Motivos: Definir el término equipos industriales, científicos y médicos utili
zado en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

3026/45 

Motivos: La disposición actual es adecuada. 

3027/48 

Motivos: La disposición actual es adecuada. 

3028/54 

Motivos: La disposición actual.es adecuada. 

AUS/102/229 MOD 3044/78 . Servicio de aficionados: Servicio de radiocomunicación 
de instrucción individual, de intercomunicación y de estudios técnicos, efectuado 
por S:fici_onados, esto es, por personas debidamente autorizadas que se interesan 
en la radiotecnia con car,cter exclusivamente personal y sin fines de lucro. 

Motivos: Armonizar las definiciones de "Servicio de aficionados" y "Servicio 
de aficionados por satélite" entre s! y con otras disposiciones del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

AUS/102/230 MOD 3138/89· Banda de frecuencias asignada: Banda de frecuencias e~e 
eeR~Pe-ee~&e~ae en el interior de la cual se autoriza la emisión de una esta
ción; y~e~ la anchura de esta banda es igual a la anchura de banda necesaria· 
más el doble del valor absoluto .. de la tolerancia de frecuencia. . 

Motivos: Incorporar la definición mejorada del· Informe de la RPE (2.2.2.4). 
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AUS/102/231 MOD 3139/90 Anchura de banda ocupada: Anchura de la banda de frecuen-
cia tal que, por debajo de EHi la frecuencia límite inferior y por encima de. EH:i 

la frecuencia límite superior,-;e Faa~ea emitan potencias medias iguales a 
~ g,~~ porcentaje especificado /2 de la potencia media total Faa~aaa-~eF de 
una emisión dada. Ea-e~eFtee-eaeee,-~eF-e~em~~e,-~aFa-e~etemae-ae-eaaa~ee 

mH~t~~~ee-eea-a~etF~e~e~éa-ae-fFee~eae~ae,-e~-~ePeeata~e-ae~-g,~~-~~eae-eeaa~e~F 
a-e~eFtae-a~f~e~taaee-ae-a~~~eae~éa-ae-~ae-aef~B~~~eaee-ae-~ae-aaee~Fae-ae 

eaaaa-ee~~aaa-y-aeeeeaF~aT--Ea-ta~ee-eaeee-~~eae-seP-Ht~~-SeBa~aF-~eFeeata~e 
a~st~ateT · En ausencia de especificaciones del CCIR para cada clase de emisión, 
se tomará un valor de /2 = 0 2 5%. 

Motivos: Incorporar la definición mejorada del Informe de la RPE (2.2.2.2) 

AUS/102/232 MOD 3140/91 Anchura de banda necesaria: Para una clase de emisión 
dada, e~-~a~eF-m~a~me-ae la anchura de banda de ee~~aaa frecuencias que es 
suficiente para asegurar la transmisión de la información a la velocidad de 
transmisión y con la calidad requeridas ~aFa-e~-e~etema-em~~eaae en condiciones 
especificadas. ~ae-Faa~ae~eaee-,t~~ee-~aFa-e~-e~ea-f~e~eaam~eate-ae-~es-a~aPa
tee-Feee~teFee,-eeme,-~eF-e~em~~e,-~a-Faa~ae~éa-eeFFee~eaa~eate-a-~a-~eFtaaeFa 

ae-~ee-e~etemae-ae-~eFtaaeFa-Fea~e~aa;-aeeea-eetaF-~Be~~~aae-ea-~a-aaee~Pa-ae 

eaaaa-BeeeeaF~aT 

Motivos: Incorporar la definición mejorada del Informe de la RPE (2.2.2.1). 

ART!CULO N5/3 

Reglas generales para la asignación y el empleo de las frecuencias 

AUS/102/233 ADD 3276 Los Miembros de la Unión se comprometen a facilitar la 
utilización de frecuencias radioeléctricas, sobre todo en los casos en que no 
exista otro medio apropiado de transmisión. 

Motivos: Incorporar en el Reglamento de Radiocomunicaciones un princ1p1o general 
sobre la utilización del espectro radioeléctrico, de conformidad con el 
material presentado en el capítulo 7 del Informe de la RPE (7.1). 
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AUS/102/234 NOC 3279/115 

Moti vos: Necesaria y adecuada en la forma actual. 

AUS/102/235 NOC 3280/116 

Motivos: Necesaria y adecuada en la forma actual. 

AUS/102/236 NOC 3281/ll6A 

Motivos: Necesaria y adecuada en la forma actual. 

ART1CULO N8/6 

Disposiciones especiales relativas a la asignación y al empleo de frecuencias 

AUS/102/237 NOC 3919/415 

Motivos: Necesaria y adecuada en la forma actual. 

AUS/102/238 NOC 3922/418 

Motivos: Necesaria y adecuada en la forma actual. 

AUS/102/239 NOC 3923/419 

Motivos: Necesaria y adecuada en la forma actual. 

AUS/102/240 MOD 3925/421 § 7. No se autoriza ninguna emisión que pueda causar interfe-
rencias perjudiciales a las comunicaciones de socorro, alarma, urgencia o 
seguridad, transmitidas en las frecuencias internacionales de socorro 
de 500 kHz ó 2 182 kHz o en las frecuencias suplementarias de socorro y seguridad 
de 4125kHz ó 6 215 2 5 kHz (véanse los números 3480/187, 3494/201, 6643/1351E 2 
6648/1351F, 6676/1112~ y: 6681/1325 Y 6688/1351G). Se. prohibe toda emisión 
que cause interferencia perjudicial a las comunicaciones en la frecuencia de 
socorro. seguridad y llamada de 156,8 ~lliz (véanse los números 3595/287, 
6691/1363 y 8258/1376). 

Motivos: Proteger contra la interferencia las comunicaciones de socorro y 
seguridad en los canales 4 125 y 6 215,5 kHz. 
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AUS/102/242 NOC 

ART1CULO N25 

Documento N. 0 102-S 
Página 5 

Servicios de radiocomunicación terrenal que comparten bandas 
de frecuencias con los servicios de radiocomunicación 

espacial por encima de 1 GHz 

6001/470A 

Motivos: La disposición actual es adecuada. 

6002/470AA 

Motivos: La disposición actual es adecuada. 

AUS/102/243 MOD 6003/470AB (2) En la medida de lo posible, la ubicación de las estaciones 
transmisoras3, de los servicios fijo o móvil, que empleen valores máximos de 
potencia isótropa radiada equivalente superiores a +45 dBW en las bandas de 
frecuenc-ias comprendidas entre 10 y ~~ 31 GHz se elegirá de modo que la direc
ción de máxima radiación de cualquier antena se aparte por lo menos 1,5o de la 
órbita de los satélites geoestacionarios, teniendo en cuenta el efecto de la 
refracción atmosférica4. 

Hotivos: Ampliar hasta 31 GHz la protección de los serv1c1os de radiocomunica
ción espacial contra los servicios de radiocomunicación terrenal. 

AUS/102/244 MOD 6004/470AC (3) En las bandas de frecuencias superiores a~~ 31 GHz no 

AUS/102/245 NOC 

AUS/102/246 NOC 

AUS/102/247 NOC 

AUS/102/248 NOC 

existirán restricciones en lo que respecta a la dirección de máxima radiación 
de las estaciones de los servicios fijo o móvil. 

Motivos: Ampliar hasta 31 GHz la protección de los serv1c1os de radiocomunica
ción espacial contra los servicios de radiocomunicación terrenal. 

6005/470B 

Motivos: La disposición actual es adecuada. 

6006/470BA 

Motivos: La disposición actual es adecuada. 

6007/470C 

Motivos: La disposición actual es adecuada. 

6008/470CA 

Motivos: La disposición actual es adecuada. 
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AUS/102/249 MOD 6009/470D (5) Los límites •.. servicios fijo o móvil: 

2 655 - 2 690 MHz (para las Regiones 2 y 3) 
5 800 5 850 MHz (para los países mencionados en el número 
5 850 - 5 925 MHz (para las Regiones 1 y 3) 
5 925 - é-4~~ 6 .925 MHz 
7 900 - 7 975 M.Hz 
7 975 - 8 025 M.Hz (para los ¡:>aÍses mencionados en el número 
8 025 - 8 4oo M.Hz 

Motivos: Consecuencia de la proposición AUS/59/144. 

AUS/102/250 MOD 6010/470DA (6) Los límites ••• servicios fijo o móvil: 

10,95 - 11,20 GHz (Región 1) 
12,50 - 12,75 GHz (Regiones 1 y 2) 
12~75 - 13225 GHz 
14,175 14.,300 GHz (para los países mencionados en e], número 

14,4 - 14,5 GHz 
14~5 - 1520 GHz 
2725 -· 2925 GHz 

3759/390) 

3 766/392H) 

3792/407) 

2925 - 3120 GHz (;Eara el ~aís mencionado en el número 3800/409E) 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones AUS/59/171 y AUS/59/178 y 178A de la 
Administración australiana, y racionalización como consecuencia de las propo
siciones AUS/102/243 y AUS/102/244. 

AUS/102/251 SUP 60ll/470DB 

Motivos: Esta disposición debe incluirse en el número 60l0/470DA, véase la 
proposición AUS/102/250. 

AUS/102/252 ADD 6012 Los límites ••• los servicios fijo o móvil. 

29,5 - 31,0 GHz (para el país mencionado en el número 3800/409E) 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones AUS/59/192 y AUS/102/243. 
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Servicios de radiocomunicación espacial que comparten 
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bandas de frecuencias con los serv1c1os de radiocomunicación terrenal 
por encima de 1 GHz 

AUS/102/253 MOD 6045/470J 

2 655 2 690 MHz 

(8) Los límites servicios fijo o móvil: 

(Regiones 2 y 3) 

AUS/102/254 MOD 

4 4oo 
5 800 
5 850 
5 925 
7 900 
7 975 
8 025 
10,95 
12,50 

12,75 
14,175 
14,4 
14,5 

- 4 700 MHz 
5 850 MHz (para los países mencionados en el número 3759/390) 

- 5 925 MHz (Regiones 1 y 3) 
- ~-4~~ 6 925 MHz 
- 7 975 MHz 

8 025 MHz (para los países mencionados en el número 3766/392H) 
- 8 400 MHz 
- 11,20 GHz (Región 1) 
- 12,75 GHz (Regiones 2 y 3 y para los países mencionados en el 

número 3788/405BD) 
- 13,25 GHz 

14,300 GHz (para los países mencionados en el número 3792/407) 
- 14,5 GHz 
- 15,0 GHz (Región 3) 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones AUS/59/144, AUS/59/171 y 
AUS/59/178 y 1T8A. 

6070/470NS 

8 025 - 8 4oo MHz 
8 4oo - 8 500 MHz 
10270 - 10295 GHz 
10,95 11,20 GHz 
11220 - 11245 GHz 
11,45 - 11,70 GHz 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones AUS/59/166 y AUS/59/168. 
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ART!CULO N33 

Servicios de radiodeterminación y de ra:diodeterminación por satélite 

AUS/102/255 MOD 6476/433 § 15. (1) La asignación de frecuencias a los radiofaros aeronáuticos 
que funcionan en las bandas comprendidas entre 160 y 4~~ l 800 kHz se basa en 
una protección contra las interferencias, no menor de ~Q 15 dB, en toda la 
zona de servicio de cada radiofaro. 

Motivos: Una rela~ión de protección en el mismo canal de lO dB es técnicamente 
inaceptable y puede dar lugar a errores inadmisibles de marcación. Véase el 
punto 4.7.3.2 del Informe.de la·RPE. 

AUS/102/256 MOD 6477/434 (2) l2e:!le:~ee<&eBeP~<&e:~~Pe~e:e~éB~a~ ... J:'Pe<&eee~éB-,.~ee..-e:~;&e~~tie La 
potencia radiada no excederá del valor mínimo necesario para que la intensidad 
de campo tenga, en el límite del alcance, el valor deseado. 

Motivos: Aclarar el propó.sito de permitir el desarrollo máximo de las bandas 
para radiofaros aeronáuticos. 

AUS/102/257 NOC 6478/435 

Motivos·:· Necesaria y adecuada en la forma actual. 

AUS/102/258 NOC 6479/436 

Motivos: Necesaria y adecuada en la forma actual. 

AUS/102/259 NOC 6480/437 

Motivos: Necesaria y adecuada en la forma actual. 
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En el marco de este punto del orden del dÍa se presentan proposiciones en relación con 
el artículo Nll (Coordinación de asignaciones de frecuencias a estaciones de un servicio de 
radiocomunicación espacial) y Nl2/9 (Notificación e inscripción en el Registro Internacional de 
Frecuencias de asignaciones de frecuencia a estaciones de radiocomunicación terrenal). 

ART1CULO Nll 

Coordinación de asignaciones de frecuencias a estaciones de un 
servicio de radiocomunicación espacial; exceptuadas las 
estaciones del servicio de radiodifusión por satélite, 

y a las estaciones terrenales pertinentes 

AUS/102/260 MOD 4104/639AD (4) En la quinta lÍnea, léase: de toda la información 
enumerada en el apéndice lB. 

Motivos: Aclarar el requisito de proporcionar toda la información enumerada en 
el apéndice lB. 

Véase el comentario N. 0 2 sobre las Disposiciones del número 4104/639AD 
formulado por la IFRB en su carta circular N. 0 429. 

·AUS/102/261 MOD 4114/639AJ § 2v (1) En la cuarta lÍnea léase: 
administración ••.• ". 

" 

Motivos: Aclarar los requisitos del procedimiento de coordinación. 

AUS/102/262 MOD 4117/639AJ (3) A tal fin, la administración que solicite la coordinación 
proporcionará a ±ae cada administraciónes comprendidas en este párrafo la informa
ción que se enumera en el apéndice lA. 

Motivos: Aclarar los requisitos del procedimiento de coordinación. 

AUS/102/263 MOD 4138/639AN § 5. (1) Hacia el final del primer párrafo, léase: " •.• · de frecuen
cias superiores a l,GHz, deberá efectuar la coordinación de esta asignac1on con 
e~a~~~~e~ cada administración de otro país cuyo territorio esté situado, con 
respecto a la estación terrena, total o parcialmente dentro de la zona de 
coordinación2" : 

Motivos: Aclarar los requisitos del procedimiento de coordinación. 
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AUS/102/264 MOD 4141/639AN (3) (No afecta a la versión española.) 

Motivos: Aclarar los requisitos del procedimiento de coordinación. 

ART!CULO Nl2/9 

Notificación e inscripción en el Registro internacional de 
frecuencias de asignaciones de frecU:encial a estaciones 

de radiocomunicación terrenal2 

AUS/102/265 MOD 4336/541 § 21. (1) Examen de las notificaciones relativas a asignaciones de 
frecuencias a estaciones costeras radiotelefónicas en las bandas entre 4 000 kHz 
y ~3-QQQ 26 175 kHz atribuidas exclusivamente al servicio móvil marítimo para 
las estaciones costeras radiotelefónicas (véase el número 4295/500)1 • 

Motivos: Consecuencia de la proposición AUS/59/50. 

AUS/102/266 MOD . 4344/547 § 22. (1) Examen de las notifica.ciones relativas á. frecuencias de 
recepclon utilizadas por las estaciones costeras radiotelefónicas en las bandas 
entre 4 000 kHz y ~3-QQQ 26 175 kHz atribuidas exclusivamente al servicio móvil 
marítimo para las estaciones radiotelefónicas de parco (véanse los 
números ·4281/487 y 4295/500)1. 

·Moti vos: Consecuencia de. la proposición,.AUS/59 /50. .. ' 
Nota: De aprobarse las proposiciones MOD 4336/541 y MOD 4344/547 (propuestas 
de la Administración australiana AUS/102/265 y AUS/102/266), será necesario 
introducir una modificación similar en el título de la Subsección IIB. 
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En el marco de este punto del orden del día se presentan proposiciones sobre el 
artículo N4/12 (Características técnicas); Nl6 (Interferencia); N21/17 (Secreto); 
N22/18 (Licencias); y N23 (Identificación de las estaciones). 

ART!CULO N4/12 

Características técnicas 

AUS/102/267 MOD 3243/668 (2) Hacia el final léase: " en las R~comendaciones del 
CCIR y otras normas internacionales. 

Motivos: Reflejar la conveniencia de utilizar equipos normalizados internacio
nalmente, como se r~comienda en el capítulo 7 del Informe de la RPE (7.1). 

AUS/102/268 MOD 3249/674 § 5. Igualmente, la anchura de banda de las emisiones será tal 
gue asegure la utilización-más eficaz del espectro; en general, esto requiere 
que las anchuras de banda se maeteea~áe mantengan dentro de los valores más 
bajos que permita el estado de la técnica y la naturaleza del servicio efectuado. 
El. apéndice 5 constituye una guía para la determinación de la anchura de banda 
necesaria. 

Motivos: Tener en cuenta los sistemas que utilizan técnicas de modulación que 
p~rmiten utilizar eficazmente el espectro, pero que pueden funcionar con ~a 
anchura de banda bastante mayor que la anchura de banda de información. En los 
capítulos 7 (7.2.2) y 8 (página 8.17) del Informe de la RPE se citan ejemplos 
de dichos sistemas. 
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ARTÍCULO Nl6 

Interferencias 

AUS/102/269 MOD 5000/696 § 5. Se procurará que las estaciones utilicen la clase de 
emisión que cause el mínimo de interferencia y asegure una utilización eficaz 
del espectro. Para ello, en general es necesario gue, al elegir la clase de 
emisión, se aaPá ~lo posible por reducir al mínimo la anchura de banda 
ocupada, teniendo en cuenta las consideraciones prácticas y técnicas. propias del 
servicio que ha de prestarse. 

Motivos: Tener en cuenta los sistemas que utilizan técnicas de modulación que 
permiten una utilización eficaz del espectro y causan interferencia mínima, 
pero que pueden funcionar con una anchura de banda bastante mayor que la anchura 
de banda de información. En los capítulos 7 (7.2.2) y.8 (página 8.17) del 
Informe de la RPE se citan ejemplos de dichos sistemas. 

AUS/102/270 ADD Sección ív. Interferencia causada por equipos 
industriales, científicos y médicos 

AUS/102/271 ADD 5004 Las administraciones adoptarán cuantas medidas sean 
necesarias a fin de que, en lo posible, la radiación de los equipos industriales, 
científico~ y médicos sea mínima y que, fuera de las bandas designadas para su 
utilización por estos equipos, el nivel de dicha radiación sea tal que no 
cause int.erfer.errcia perjudicial· a los servicios radioel;é;ctricq.s que funcionan ·
de conformidad eón las disposiciones del_presente Reglame~to. : 

f 

Motivos: Ampliar los requisitos relativos al funcionamiento de equipos indus
triales, científicos y médicos y, en particular, destacar la necesidad de 
evitar que se cause interferencia perjudicial a los servicios de radiocomunica
ciones. Véase la proposición AUS/102/225 de la Administración australiana. 
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Secreto 
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AUS/102/272 MOD 5193/722 Las administraciones se obligar. a adoptar cuantas medidas 
sean necesarias para prohibir y evitar la divulgación del contenido, o, simple
mente, de la existencia, la publicación o cualquier otro uso, sin autorización, 
de toda clase de información obtenida mediante la interceptación de las radio
comunicaciones no destinadas al uso público general. 

AUS/102/273 SUP 5194/723 

AUS/102/274 SUP 5195/724 

Motivos: El hecho de que en muchos países se dispone de receptores radioeléc
tricos que cubren bandas de radiodifusión en ondas dec~étricas y también 
bandas atribuidas a otros servicios, hace que las administraciones no puedan 
legislar eficazmente para aplicar el número 5194/723. Se considera que tal 
como se ha modificado, podrán ejecutarse las disposiciones de este artículo. 
Véase también la proposición AUS/102/275. 
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ARTÍCULO N22/18 

Licencias 

AUS/102/275 MOD 5224/728 § 2. El titular •.. ~e-ee~aPá-~pea~&~ae no está autorizado 
!:_ captar la correspondencia de radiocomunicaciones ~e.P&-et~ya-!'eee~e~é:e gue 
no aaya-e~ae-at~te!'~i!re.ae-:ee le esté d·estinada, y q_ue, en el caso de q_ue ~:e~e~t1B

te.~4ameate recibiese tal correspondencia, no podrá reproducirla, comunicarla 
a terceros o utilizarla para fin alguno, ni siq_uiera revelar su existencia. 

Motivos: Con el empleo de receptores con conmutación automática de canales 
programable o con exploración automática de bandas y la compartición de frecuen
cias de trabajo, la probabilidad de recepción de transmisiones de radiocomunica
ción procedentes de otros servicios ha aumentado hasta el punto de que ya no 
tiene objeto prohibir la recepción de estas tr~nsmisiones. Véase también la 
proposición AUS/102/274. 

ARTÍCULO N23 

Identificación de las estaciones 

AUS/102/276 MOD 5335/738 § 4. Con el fin de facilitar Mientras dure el funciona-
miento, la señal de identificación se transmitirá, como m1n1mo, una vez por 
hora, preferentemente en el intervalo comprendido entre a~ei!r cinco minutos antes 
y ~ei!r cinco minutos después de cada hora en punto T.M.G. ,-.salvo q_ue ello signi
fique interrumpir el tráfico de modo inaceptable, en cuyo caso la identificación 
se dará al principio y al final de la transmisión. Para cumplir estas disposi
ciones sobre identificación, se ruega encarecidamente a las administraciones 
que tomen las medidas oportunas para que, siempre que sea prácticamente posible, 
se utilicen los procedimientos de identificación por superposición, de confor
midad con las Recomendaciones del CCIR. 

Moti vos: Reducir el tiempo que una est'ación de comprobación tiene que esperar 
para la identificación, de una estación que transmite señales de identificación, 
e introducir el requisito de identificación al principio y al final de las 
transmisiones si la identificación normal causase interrupción inaceptable del 
tráfico. 
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En el marco de este punto se presentan dos proposiciones relativas a los equipos de 
radiocomunicación. Dichas proposiciones se presentan como Resoluciones N.os AA y AB, y tienen por 
objeto el mejoramiento del diseño y utilización de equipos radioeléctricos y la normalización 
internacional de las características de los equipos . 

. En el proyecto de Resolución N.
0

'AA se pide a las administraciones que continúen sus
esfuerzos para mejorar el diseño y el uso de los equipos radioeléctricos a fin de aumentar la 
eficacia de utilización del espectro. Se considera importante incluir una Resolución sobre este 
asunto en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

El proyecto de Resolución N.~ AB trata de la normalización internacional de las especi
ficaciones de los equipos y de la aceptación general por las administraciones- de equipos que 
cumplan dichas especificaciones. Entre otras cosas, se considera que la aceptación de esta 
Resolución .contribuirá a reducir los costos de J.,os equipos y, por ende, los costos de los sistemas, 
facilitándose la utilización del espectro, permitirá a las administraciones de los países que no 
están a la vanguardia de los desarrollados tecnológicos disponer de especificaciones aceptables 
y reducirá la carga de.trabajo que pesa sobre las administraciones en cuanto a la reglamentación 
de las características de los equipos. 

AUS/102/276A ADD RESOLUCIÓN L-AA_/ 

relativa al mejoramiento del diseño y utilización 
de equipos r?-dioeléctricos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1979; 

considerando 

a) que el espectro~de frecuencias radioeléc~ricas es un recurso natural 
escaso que tiene valor solamente cuando se utiliza; 

b) . que las características de los equipos, tanto de transmisión como de 
recepción, pueden limitar la utilización eficaz del espectro; 

e) que los aspectos relativos a la explotación de los sistemas radio-
eléctricos pueden limitar también la utilización eficaz del expectro; 

. d) que los continuos adelantos de -la electrónica y sectores conexos permi-
ten la producción de sistemas de radiocomunicación que utilizan más eficazmente 
el espectro. 
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AUS/102/276B ADD 

resuelve 

.que las administraciones ·estim1,1len el perfeccionamiento del diseño 
y la construcción de equipos radioeléctricos,. así: como él. modo de explotación 
de los sistemas, con miras a mejorar la utilización del·espectro de frecuencias 
radioeléctricas. 

Motivos: Destacar la importancia del perfeccionamiento continuo de los-aspectos 
técnicos y operacionales de los equipos y sistemas como un medio para mejorar 
la utilización del espect.ro ~. Véanse las directrices técnicas ·sobre la utili
zación Óptima del espectro que figuran en el punto .7.1 del I~forme de la RPE. 

RESOLUCIÓN L-:AB J -

re_lativa a la ·normalización de las 
características técnicas y-operacionales 

de los equipos. radioeléctricos 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1979 

considerando 

a) que eL costo de los equipos de radiocomunicación suele representar 
una parte importante de ios costos globales de los sistemas de transmisión; 

b) ·quela reducción de·los costos de los sistemas facilita una mayor 
utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas_; 

e) que el desarrollo de equipos para mercados limitados suele aumentar 
los costos de dichos equipos; 

... 
d) que las admini-straciones consideran necesario asignar recursos cada 
vez mayores a la reglamentación de la calidad de funcionamiento de los equipos; 

e) que las administraciones' y en particular las. de los países en 
desarrollo, suelen tener dificultades para obtener dichos recursos; 

f) que algunos organismos inte-rnacionales, incluidos el CCIR, la CEI y 
la OCMI, formulan Recomendaciones y normas relativas a las características 
técnicas y operacionales para la calidad de funcionamiento y medición de los 
equipos. 
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observando que, en las transacciones comerciales internacionales, se 
está negociando un código de conducta multilateral con miras a reducir y/o 
eliminar las barreras técnicas para el comercio y fomentar una mayor uniformidad 
de las normas de los productos; 

resuelve 

l. que las administraciones se esfuercen en elaborar especificaciones 
de equipos radioeléctricos que estén normalizadas internacionalmente en el foro 
internacional apropiado; 

2. que, cuando existan dichas especificaciones normalizadas internacio-
nalmente, las administraciones se atengan a las mismas al reglamentar nacional
me~te la calidad de funcionamiento de los equipos; 

3. que, asimismo, cuando existan dichas especificaciones normalizadas 
internacionalmente,. las administraciones permitan la utilización nacional de 
equipos que 'cumplan dichas nor.mas y, en particular, que acepten la aprobación .de 
equipos conformes a dichas especificaciones dadas por las administraciones de 
otros países; 

4. que, cuando no existan ni estén en preparación dichas especificaciones 
normalizadas internacionalmente, las administraciones, al desarrollar las espe
cificaciones de equipos para uso nacional, las formulen de modo que puedan 
aceptarse como normalizadas internacionalmente. 

Motivos: Destacar la importancia de la normalización internacional de las 
características de los equipos para facilitar la utilización del espectro de 
frecuencias radioeléctricas. Véanse las orientaciones técnicas sobre la utili
zación Óptima del espectro indicadas en el punto 7.1 del Informe de la RPE. 
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6. Propuestas relativas. al punto 2.6 del orden del dÍa · 

En relación con este punto del orden del dÍa se presentan propuestas sobre los 
artículos N34 (Comunicaciones de socorro y seguridad) y N37 (Transmisiones de urgencia y 
seguridad). 

ARTÍCULO N34 

Comunicaciones de socorro y seguridad 

AUS/102/277 ADD 6603 § 10. La utilización de radiocomunicactones por las partes que 
participan en un conflicto a~ado para anunciar_ los movimientos de los medios 
de transporte sanitario protegidos por los Convenios de Ginebra de 1949 y 
cualesquiera otros instrumentos adicionales de estos Convenios, .es facultativa; 
sin embargo, si sé utili~an, son obligatorias las ·disposiciones de este Capítulo. 

Moti vos: Aplicar las Recomendaciones de ·la Confer~ncia Diplomática sobre la 
reafirmación y el desarrollo del derecho internacional humanitario aplicable 
en los conflictos armados (Ginebra, 1974-1977). Véase el capítulo ll del 
Informe de la RPE del CCIR. 

ARTÍCULO 37 

Transmisiones de urgencia y seguridad 

AUS/102/278 MOD 6877/1481 § 3. (1) La señal de urgencia indica que ia e~tación que llama 
tiene que transmitir un mensaje muy urgente relativo a la seguridad de un barco, 
de una aeronave, de cualquier otro vehículo o de una persona, o anunciar los 
movimientos de los medios de transporte sanitario protegidos por los Convenios 
de Ginebra de 1949. 

Motivos: Cumplimentar las Recomendaciones de la Conferencia Diplomática sobre 
la reafir.mación y el desarrollo del derecho internacional humanitario aplicable 
en los conflictos armados (Ginebra, 1974-1977).. Véase el capítulo 11 del 
Informe de la RPE del CCIR. 

AUS/102/279 ADD 6879A (3A) El mensaje que sigue a la señal de urgencia que anuncia 
los movimientos de los medios de transporte sanitario deberá contener los 
siguientes datos: 

a) distintivo de llamada del transporte sanitario; 

b) posición del medio de transporte sanitario; 

e) número y tipo de los medios de transporte sanitario; 

d) itinerario previsto; 

e) duración del viaje u horas de salida y de llegada 
previstas, según los casos; 
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f) otros datos, tales como la altitud de vuelo, radiofrecuencia 
de esc~cha, lenguaje convencionales y modos y códigos del 
sistemas de radar secundario de vigilancia. 

Motivos: Cumplimentar las Recomendaciones de la Conferencia Diplomática sobre 
la reafirmación y el desarrollo del derecho internacional humanitario aplicable 
en los conflictos armados (qinebra~ 1974-1977). Véase el capítulo 11 del . 
Informe de la RPE del CCIR. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) -

GHA/103/52 

GHA/103/53 

RegiÓn l 

! 
MOD 1 8t:r5 88 - roo_ 

RADIODIFUSIÓN 

3563/264 
3568/269 
35'(0/271 

MOD lOO - 108 

3564/265 
3569/270 

M~V~~-ea±~e-mé~~± 
aePeaá~t~ee-+R..f 

RADIODIFUSIÓN 

3563/264 
3568/269 
3570/271 

3564/265 
3569/270 

Ghana 

MHZ 
88 - 108 

Add~ndum N. 0 1 al 
Documento N. 103 -S 
12 de junio de 1979 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 

Motivos: Se necesitan más canales para el servicio de radiodifusi6n con 

GHA/103/54 

GHA/103/55 

modulación de frecuencia. 

NOC 174 - 216 

RADIODIFUSIÓN 

3599/291 
3601/293 

MOD 216 - 223 

3600/292 
3602/294 

R~±GWAV~~Ag±~N 
A.BRGNÁY~;I;gA 

RADIODIFUSIÓN 

3605/297 
36.07/299 
3609/301 

3606/298 
3608/300 

MHZ 
174 - 223 

Motivos: Proporcionar una atribución exclusiva al servicio de radiodifusión 
y canales suplementarios de televisión. Cuando sea necesario, se pueden 
modificar las notas correspondientes. 
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GHA/103/56 NOC 

GHA/103/57 NOC 

MHz 
470 - 942 

Atribuciones que figuran en las casillas 470 - 942 MHz. 

Motivos: No,deben reducirse las atribuciones existentes al servicio de radio
dlfuslon; no obstante, se acoger.á favorablemente cualquier ampliación de las 
gamas de frecuencias. 

MHz 
942 - 960 

Atribuciones que figuran en las casillas 942 - 960 MHz. 

Motivos: Deben mantenerse las atribuciones al servicio de radiodifusión y 
respetarse estrictamente las notas pertinentes. 

GHA/103/58 NOC 3662/333 

GHA/103/59 MOD 

GHA/103/60 MOD 

Región 1 

2 500 - 2 550 

FIJO 3721/364C 

MO~JL-ea¡~g-m9~i¡ 

aePeaát:t"47iee 

RADIODIFUSION POR SAT~LITE 
3715/361B 

3714/361A 3716/362 
3724/364F 

2 550 - 2 690 

FIJO 3721/364C 

M0~IL-~a¡~g-m9~i¡ 

aereaát:ttiee 

RADIODIFUSION POR SAT~LITE 
3715/361B 

3716/362 
3718/36.4 
3725/364G 

3717/363 
3724/364F 

MHZ 
2 500 - 2 690 

Motivos: Reducir las restricciones de coordinaci6n al planificar las 
estaciones terrenas en el servicio de radiodifusi6n por satélite. 
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GHA/103/62 NOC 

GHA/103/63 NOC 

GHA/103/64 NOC 

GHA/103/65 MOD 

GHA/103/66 

MHz 
3 400 - 4 700 

Addéndum N.
0 

l al 
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Atribuciones que figuran en las casillas 3 400 - 4 700 MHz. 

Motivos: Es necesario mantener estas atribuciones. 

MHz 
5 850 - 7 300 

Atribuciones que figuran en las casillas 5 850 - 6 ~25 
y 7 250 - 7 300 MHz. 

Motivos: No es necesario efectuar modificaciones. 

MHz 
7 300 - 7 750 

Atribuciones que figuran en las casillas 7 300 - 7 750 MHz. 

Motivos: Es necesario mantener e~'te:.s atribuciones. -

MHz 
7 750 - 8 025 

Atribuciones que figuran en las casillas 7 750 - 8 025 MHz. 

Motivos: No es necesario efectuar modificaciones. 

Regi6n 1 

11,7- 12,5 

FIJO 

~GV~~~sa±~e-mé~~± 

aerer~áHt~ee 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN POR SATELITE 

3785/405BA 

GHz 
11,7- 12,5 

Motivos: Reducir las restricciones de coordinación al planificar las estaciones 
terrenas en el servicio de radiodifusión por satélite. 

3785/405BA 
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CONlFIEfRUE~C~A ADM~N~ST~AT~VA 
MlUJND~Al 
DrE lRAD~OCOMlUJ~~CAC~O~lES 
(Ginebra, 1979) 

Ghana 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Introducción 

Documento N. 0 103-S 
7 de mayo de 1979 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 

La Conferencia Administrátiva Mundial de Radiocomunicaciones, 1979 (CAMR-79) es impor
tante para todos los países en el sector de las telecomunicaciones, pero tiene especial signifi
cado para la mayoría de los países en desarrollo, como Ghana, pues es la primera vez que partici
pan en m1a conferencia de este tipo. En 1959, cuando se celebró una conferencia análoga, sólo un 
número insignificante de tales países tenían en explotación algunos servicios de telecomunicacio
nes, pero éstos se hallaban en manos de las administraciones coloniales, que formularon todos los 
textos adoptados por la CAMR-1959. 

En la actualidad, cierto número de países nuevos y en desarrollo han invertido sumas 
apreciables en radiocomunicaciones. Los cambios en las especificaciones del equipo que puedan 
resultar de las modificaciones o reyisiones del Reglamento de Radiocomunicaciones o de la reatri
bución del espectro radioeléctrico no deberían afectar desfavorablemente a tales inversiones. 
Ghana opina, en consecuencia, que las disposiciones transitorias asociadas a la aplicación de las 
reatribuciones deben abarcar un periodo de tiempo suficientemente largo.· 

En la época actual, los países en desarrollo, si bien a causa de distintos condiciona
mientos no pueden afirmar. categóricamente que se basten a sí mismos en materia de telecomunica
ciones, pueden aportar importantes contribuciones a la CAMR-79. 

Bandas de ondas decamétricas 

Servicios fijos 

Ghana sigue dependiendo de las ondas decamétricas para sus serv1c1os internacionales de 
telecomunicación. Sin embargo,.atraviesa en la actualidad una fase de transición y no pasará 
mucho tiempo antes de que se transfieran algunos de esos servicios al servicio fijo por satélite 
y a la Red Panafricana de Telecomunicaciones (PANAFTEL) para el tráfico intra-africano. Pese a 
ello, las ondas decamétricas seguirán siendo una característica primordial de los servicios nacio
nales de Ghana, en particular del servicio móvil terrestre. También es necesario aumentar las 
atribuciones para los servicios marítimo y de radiodifusión, y Ghana apoyará las propuestas en este 
sentido. No obstante, en la medida de lo posible debería fomentarse la compartición de las 
bandas de ondas decamétricas .por el servicio de radiodifusión y el servicio fijo dentro de las 
fronteras nacionales. 

Los servicios pÚblicos nacionales de telecomunicaciones utilizan sistemas de micro
ondas. terrenales., y se propone mantener en lo posible las atribuciones correspondientes. Un 
volumen creciente del tráfico internacional se cursa por circuitos del servicio fijo por satélite, 
principalmente en el sistema INTELSAT. No cabe duda de que proseguirá esta tendencia, y tal vez 
haya que aumentar las atribuciones para el servicio fijo· por satélite con objeto de satisfacer 
las futuras demandas. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Servicio de radiodifusión 

Recientes investigaciones sobre la utilización de las ondas kilométricas/hectométricas 
en las regiones tropicales muestran que el tan temido efecto perjudicial de los niveles de ruido 
atmosférico en tales bandas no es tan grave como se había supuesto y que resulta factible el 
empleo de dichas bandas en las regiones tropicales. En consecuencia, Ghana no excluye su utiliza
ción futura en la radiodifusión nacional. 

Las bandas de ondas decamétricas se utilizan principalmente para el serv1c1o de radio
difusión internacional en muchos países, tanto desarrollados como en desarrollo, de ahí su gran 
congestión. Debería tratarse de conseguir, pues, que ninguna administración emplee simultánea
mente más de una frecuencia por banda para el mismo programa dirigido a una determinada zona de 
recepc1on. Es más, los países y los demás servicios que ya no utilizan las bandas de ondas deca
métricas, podrían liberarlas· para reducir la congestión y mejorar la calidad del servicio de 
radiodifusión. 

En los primeros años del decenio 1960-1970, la Ghana Broadcasting Corporation (GBC) 
1n1c1o un proyecto piloto de radiodifusión en ondas métricas y modulación de frecuencia para eva
luar su fiabilidad y su relación coste-eficacia. A los cinco años de realización de este proyecto 
piloto, que dio resultados favorables, la GBC instaló tres equipos de transmisión en ondas métricas 
y modulación de frecuencia en el mismo emplazamiento que el equipo de transmisión de televisión. 
Este proyecto ha permitido comprobar que la radiodifusión en ondas métricas y modulación de fre
cuencia es factible en las regiones tropicales, y Ghana puede recomendarla sin reserva alguna a 
otros pafses en desarrollo. En consecuencia, deben mantenerse las atribuciones para este servicio 
y ampliarlas si es posible. 

En la actualidad, Ghana utiliza las Bandas 1 y 3 para su serv1c1o de televisión, y 
aunque el serv1c1o es relativamente reciente, pues se inició hace unos 16 años, los proyectos 
futuros tienden al empleo de la Banda 3 y, más adelante, de las Bandas 4 y 5. 

Ghana participó en las deliberaciones de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunica.ciones para la Radiodifusión por Satélite, que llevaron al establecimiento del plan 
de Ginebra de 1977 para la radiodifusión por satélite en 12 GHz en las Regiones 1 y 3. Sin 
embargo, antes de establecer este plan se observó que la atenuación debida a la lluvia es m1n1ma 
en las frecuencias inferiores cuando se trata de la radiodifusión por satélite. En las regiones 
tropicales, en donde la pluviosidad es elevada, deberá prestarse la debida consideración a esas 
frecuencias bajas, como 2,5 GHz, en la futura radiodifusión por satélite. 

El caso antes citado pone de manifiesto la necesidad de datos relativos a la propaga
ción. Por ello, los países en desarrollo, y en particular los situados en las regiones tropica
les y los países árabes, han pedido, en la mayoría de los seminarios y conferencias de la UIT, 
que se efectúen estudios sobre la conductividad, ruido y propagación ionosférica en sus zonas, con 
objeto de emprender una planificación eficaz y fiable de los servicios de telecomunicación. Ghana 
estima que ha llegado el momento de que la úiT formule propuestas para los países de esas regiones, 
de modo que se establezca un programa para que los país~s interesados y el CCIR coordinen sus 
esfuerzos y se obtengan los tan necesarios datos. 

Bandas del servicio marítimo 
1~-

Se han efectuado inno-vaciones en el servicio marítimo para mejorar la eficacia de las 
comunicaciones con barcos y utilizar más eficazmente el espectro disponible. Pese a tales innova
ciones, que comprenden la utilización de la técnica de banda lateral única, las previsiones de 
la OCMI sobre el tráfico de barcos permiten pensar que en el futuro se necesitarán anchuras de 
banda adicionales. Consideramos que las propuestas de la OCMI toman en consideración las nece
sidades generales del servicio marítimo que, en consecuencia, han de apoyarse en toda la medida 
de lo posible. Es preciso atribuir bandas adicionales de ondas decamétricas al servicio marítimo, 
siempre que ello sea factible. 

Al mejorar las características técnicas se pueden reducir las bandas de guarda de las 
frecuencias de socorro de 500kHz y2 182kHz. Se ganan así bandas que deberían atribuirse exclu
sivamente al servicio móvil marítimo. Ghana considera que las operaciones de búsqueda y salva
mento tienen importancia primordial para el servicio marítimo y, en consecuencia, ha aceptado la 
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responsabilidad de actuar como centro coordinador regional para tales operaciones. Estima, no 
obstante, que las propuestas para atribuir frecuencias adicionales de socorro deben considerarse 

·teniendo en cuenta el coste del equipo adicional y los gastos operacionales correspondientes. En 
consecuencia, Ghana no apoya la propuesta de la OCMI de atribuir una frecuencia de cada banda de 
4, 6, 8, 12 y 16 MHz exclusivamente a un sistema marítimo mundial de socorro y seguridad capaz de 
ampliar los límites del actual sistema. Puede ser más factible la atribución de una frecuencia 
adicional de socorro en ondas decamétricas. 

La inclusión de nuevos sistemas en la banda del serv1c1o marítimo, como el sistema 
internacional de telecomunicaciones marítimas por satélite INMARSAT, debería tomar en considera
ción las necesidades futuras de los países en desarrollo, que por razones económicas no pueden 
participar en el sistema en un futuro inmediato. 

Servicio aeronáutico 

La aviación civil ha aumentado considerablemente sus actividades en muchas partes del 
mundo y, en consecuencia, la densidad del tránsito aéreo se ha acrecentado mucho en las rutas 
aéreas nacionales e internacionales. Ghana no es una excepción. En los Últimos años ha resultado 
patente la necesidad de canales adicionales de radiocomunicación, comprendidos los necesarios para 
la transmisión y recepción de mensajes meteorológicos para el control de los vuelos a larga dis
tancia. Sin embargo, la conversión a la banda lateral única, como resultado de la CAMR-1978 sobre 
el servicio móvil aeronáutico (R), aumentará en más del doble el número de frecuencias disponibles. 
En consecuencia, Ghana apoya las conclusiones de la CAMR-1978 del servicio móvil aeronáutico. Sin 
embargo, el paso a la explotación de la banda lateral única debe efectuarse con el mínimo de reper
cusiones en las atribuciones existentes. 

Propuestas de atribuciones 

En el anexo 1 figuran las propuestas de atribuciones de frecuencias en algunas bandas. 
Se trata fundamentalmente de las bandas de ondas decametricas y sobre todo de los servicios antes 
citados. 

Región 1 

GHA/103/1 MOD 130 - ~5e 130,5 

M6VIL MARÍTIMO 3465/172 

/FIJO/ 

GHA/103/2 t-10D 1..N.t.2 - 150 

MQV;!;l;.-MAAÍ~;¡;MQ 34~5H:T-2 

/-F"J:JG/-

RADIODIFUSI6N 

3457/163 34~~fréT 
3466/173 

kHz 
130 - 160 

Atribución a los servicios l 
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GHA/103/3 

GHA/103/4 

GHA/10~/5 

GHA/103/6 

GHA/103/7 

GHA/103/8 

GHA/103/9 

Región 1 

MOD ·. 150 - 160 

MQV±h-MAHf~~M9 3~é±f%bT 
3~éTf%'f~ 

RADIODIFUSI6N 

kHz 
130- 160 (cont.) 

Motivos: Atribución exclusiva al serv1c1o de radiodifusión en la 
banda de ondas kilométricas en la Región l. 

MOD 3465/172 

MOD 3461:/167 

Suprímase: "We-e~eta:ete ... a-t3;tti±e-~eFm3:-t3:-Ele." 

Motivos: Tomar en consideración los cambios propuestos de anchuras 
de banda. 

NOC 160 - 255 

RADIODIFUSIÓN 

3469/176 

MOD 255 ~ 285 

SUP 

NOC 

MQV*h-~f~*MQ 3~é~f%~ 

RADIODIFUSIÓN 

~WWAWGA(;*QW 
AE~9WM*(;A 

3469/176 3470/177 
3471/178 

Motivos: Atribución exclusiva al 

3467/174 

Atribuciones 

Motivos: Siguen siendo necesarias 

kHz 
160 - 285 

servicio 

kHz 
285 - 405 

de radiodifusión. 

que figuran en las casillas 

estas atribuciones. 

285 - 405 kHz·. 

,, 



GHA/103/10 NOC 

GHA/103/11 · NOC 

GHA/103/12 MOD 

GHA/103/13 MOD 

GHA/103/14 NOC 

GHA/103/15 MOD 

kHz 
405 - 510 
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Atribuciones que figuran en las casillas 405 - 510 kHz. 

Motivos: No es necesario modificarlas. 

kHz 
510 - 2 000 

RegiÓn 1 

510 - 525 

MóVIL MARtTIMO 3479/186 

Radionavegaci6n 
aeronáutica 

3478/185 

525- 535 526,5 

la\HQ81FVSI0Jl 

MOVIL HAR%TIMO 3479/186 

Radionavesaci6n 
aeroni.utica 

Motivos: Aumento de la atribuci6n de bandas. 

526,5- 535 

RADIODIFUSIÓif 

3483/190 ·'. 

535 - 1 605 

RADIODIFUSIÓN 

1 605 - 2-eee 1 606 15 

RADIODIFUSIÓif 

I"'JO 

MOVIL-ea~•• 
•'•'¡-••••ai••iee 

Motivos: Conformarse a las disposiciones de la Conferencia de Radiodifusión, 
Ginebra, 1975. 
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GHA/103/16 

GHA/103/17 

GHA/103/18 

GHA/103/19 

GHA/103/20 

kHz 
510- 2 000 (cont.) 

RegiÓn 1 

MOD 1 606,_5 - 2 000 

FIJO 

MÓVIL salvo 
m6vil aeronáutico 

Motivos: Consecuencia del reajuste efectuado anteriormente. 

Pro mem•: Cambios consiguientes de las notas según se requiera. 

kHz 
2 000 - 2 194 

Atribuciones que fi~ran en las casillas 2 000 - 2 194 kHz. 

MOD 2 300 - 2 498 

RJQ 

M~Vil.-ea*•• 
=6•i~-ao•eaáetiee (R) 

RADIODIFUSI0R3496/202 

9~8Tf±~3 3490/195A. 

kHz 
2 300 - 2 498 

Motivos: Atribuci6n exclusiva al servicio de radiodituai6n. 

NOC 3496/202 

MOD 3 200 - 3 230 

MÓVIL-eaJ:•• 
•é•i*-••••aá8•iee-(R~ 

RADIODIFUSIÓN3496/202 

kHz 
3 200 - 3 400 



GHA/103/21 

GHA/103/22 

GHA/103/23 

GHA/103/24 

RegiÓn 1 

MOD 3 230 - 3 400 

FiJO 

ICÓY¡I.-eal•e 
•6•il-ae•eaáatiee 

RADIODIFUSIÓB3496/202 

kHz 
3 200- 3 400 (copt.) 
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· Motivos: Atribución exclusiva al servicio de radiodifusión y ampliación de las 
bandas que tiene atribuidas. 

MOD 3 950 - 4 000 

FiJO 

BADIODIFUSIÓif 

kHz 
3 950 - 4 000 

Motivos: Atribución exclusiva al servicio de radiodifusión y ampliación de ias 
bandas que tiene atribuidas. 

MOD 4 850 - 4 995 

J.'! JO 

IC~YII.-WKRR&SfiB 

RADIODIFUSIÓII : 34961202 
/ 

NOC 4 995 - 5 005 

FRECUENCIA PATRÓN 

kHz 
4 850 - 5 060 
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RegiÓn 1 

kHz 
4 850 - 5 060 (cont.) 

GHA/103/25 MOD 5 005 - 5 060 

FIJO 

GHA/103/26 MOD 

GHA/103/27 MOD 

GHA/103/28 NOC 

RADIODIFlJSIÓll 1496/202 

Motivos: (4 850 - 4 955 kHz) Atribuci6n exclusiva al servicio de radio
difusión y ampliación de las bandas que tiene atribuidas. 

( 4 995 - 5 005 k.Hz) No es necesario modificarlas. 

( 5 005 - 5 060 kHz) Atribuci6n exclusiva al servicio de radio
difusión y ampliación de las bandas que tiene atribuidas. 

k.Hz 
5 730 - 6 200 

5 730 - 5-959 5 740 

FIJO 

5 740 - 5 950 

RJO 

RADIODIFUSIÓN 

5 950 - 6 200 

RADIODIFUSIOH 

Motivos: Parte de la banda de frecuencias que se ha de atribuir exclusivamente 
al servicio de radiodifusión. 

ldiz 
7 100 - 7 300 

GHA/103/29 MOD 7 100 - 7 300 

RADIODIFUSIÓlf 

GHA/103/30 SUP 3509/212 No es ya necesaria. 

Notivos: Utilizaci6n exclusiva para ~1 servicio de radiodifuai6n. 

f) 



GHA/103/31 MOD 

GHA/103/32 MOD 

GHA/103/33 NOC 

GHA/103/34 MOD 

GHA/103/35 MOD 

GHA/103/36 MOD 

GJIA/103/37 MOD 

GHA/103/38 NOC 

. / 
Reg1.on 1 

9 o4o - ~-599 9 4oo 

FIJO 

9 4oo - 9 500 

J.'IJQ 

RADIODIFUSIOB 

9 500 - 9 775 

RADIODIJ'USIOR 

9 775 - 9-99~ 9 900 

RJQ 

RADIODIJ'USIÓJI . 

9 900 - 9 995 

FIJO 

kHz 
9 040 - 9 995 
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Motivos: (9 400 - 9 900 kHz) Atribuci6n exclusiva adicional al servicio de 
radiodifusi6"n. 

(9 900 - 9 995 kHz) Parte de la banda atribuida al servicio de 
radiodifusión. 

kHz 
11 4oo - 12 330 

11 4oo - ~i'~ee 11 6oo 

nJo 

3512/216 

11 600 - 11 700 

J'IJQ 

RADIODIFUSIÓ!f 

11 700 - 11 975 

RADIODIFUSIÓN 
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GHA/103/39 MOD 

GHA/103/40 MOD 

GHA/103/41 NOC 

GHA/103/42 MOD 

GHA/103/43 MOD 

GHA/103/44 NOC 

GHA/103/45 MOD 

9HA/103/46 MOD 

kHz 
11 4oo- 12 330 (cont.) 

Regi6n 1 

11 97 5 - %2-339 12 000 

J'iJ9 

RADIODIFUSION 

12 000 - 12 330 

FIJO 

Motivos: Bandas reducidas para satisfacer la necesidad de bandas 
adicionales exclusivas para el servicio de radiodifusion. 

kHz 
15 100 - 1:~_,900 

15 100 - 15 ·450 

IW>IODIJ'USION 

15 450 - %6-~ée 15 6oo 

J'!J9 

RADIODIJ'USI0lf 

15 600 - 16 460 

J'IJO 

16 460 - 17 360 

KOVIL MARt~IMO 

1510/213 

17 360 - %T-T99 17 500 

111J9 

MÓVIL HARÍ~IMO 

17 500 - 17 700 

i&J9 

RADIODIFUSIÓN 
IJ 



GHA/103/47 

GHA/103/48 

GHA/103/49 

GHA/103/50 

GHA/103/51 

; 

Regicfn 1 

NOC 17 700 - 17 900 

RADIODIFUSIÓN 

kHz 
15 100 - 17 900 (cont.) 
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Motivos: Atribución exclusiva al servicio de radiodifusión e intento de 
ampliación de las bandas de frecuencias para el servicio móvil mar~timo. 

NOC 21 450 - 21 750 

RADIODIFUSION · 

l\lOD 21 750 - 21 850 

JSJQ 

RADIODIFUSIOM 

kHz 
21 450 - 21 850 

Motivos: Banda ampliada para que el servicio de radiodituai6n disponga 
de más canales. 

NOC 25 600 - 26 lOO 

RADIODIFUSIOH 

NOC 47 - 68 

RADIODUUSIÓH 

35~6/238 3537/239 
3539/241 3540/242 
3541/243 

kHz 
25 600 - 26 100 

t.ffiz 
47 - 68 

Motivos: Debe mantenerse en lo posible la atribución existente para la 
radiodifusión (TV) nacional. 
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CME/104/1 

SESICN PLENARIA 

Camerún (RepÚblica Unida del) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA*) 

ART:!CULO Nl 

MOD 3040/28 Servicio de radiodifusi6n: Servicio de radiocomunicaci6n 
cuyas em1s1ones están aee~~aaeae-a disponibles para la recepci6n directa, con la 
calidad requerida, por el público en general al cual dichas emisiones están 
destinadas. Este servicio puede comprender emisiones sonoras, emisiones de 
televisi6n u otras clases de emisiones. 

Motivos: La radiodifusi6n desempeña una funci6n importante en los esfuerzos 
generales por crear una vida mejor en un mundo mejor, pues proporciona informa
ciones,,ayuda a la educaci6n y a la promoci6n de la cultura y de la identidad 
nacional. En consecuencia, se acepta la radiodifusi6n como una necesidad 
esencial de· cada país. En los países en desarrollo, la radiodifusi6n está estre
chamente vinculada a los esfuerzos para acelerar el desarrollo. La definici6n 
actual no refleja estos hechos y no indica tampoco las condiciones para llevar 
a cabo esta tarea. 

La modificaci6n propuesta, que consiste en sustituir la expresi6n 
"destinadas a la recepci6n directa por el público en general" por la expresi6n 
"disponibles para la recepci6n directa con la calidad requerida, por el público 
en general al cual dichas emisiones están destinadas" amplía el sentido de la 
definici6n existente tanto en la emisi6n como en la recepci6n y precisa también 
las cualidades mínimas de transmisi6n que deben satisfacer~e. 

La expresi6n "al cual dichas emisiones están destinadas" subraya que 
los servicios de radiodifusi6n efectúan la transmisi6n de programas de radiodi
fusi6n que presentan informaciones con características .lingÜísticas, culturales, 
hist6ricas, etc., que deben tenerse en cuenta en el momento de considerar la 
disponibilidad de estos programas para el pÚblico en general. 

*) Estas propos1c1ones han sido formuladas por el Grupo de Expertos 
en Radiodifusi6n de los países no alineados en la reuni6n de La Habana (Cuba) 
de febrero de 1979. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia su!¡ ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



Documento N. 0 104-S 
Página 2 

CME/104/2 

CME/104/3 

,' 

ART!CULO N28 

MOD 6215/423 Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

~B-~~~Be~~~eT-±a-~e~ese~a Los parámetros del sistema de 
transmisión de las estaciones de radiodifusión que utilicen frecuencias infe
riores a 5 060 kHz o superiores a 41 MHz (excepto en la banda de 3 900 -
4 000 kHz) no deberán exceder del valor necesario para asegurar económicamente 
un servicio nacional de buena ca·lidad dentro de los límites del país de que se 
trate. 

Motivos: La sustitución de la expresión "la potencia" por "los parámetros del 
sistema de transmisión" permite tomar en consideración todos los elementos 
técnicos vinculados a los resultados globales que pueden obtenerse de una 
estación de transmisión de radiodifusión sonora y de televisión. 

La supresión del término "en principio" tiene por objeto dar carácter 
obligatorio a las reglas definidas en el texto. 

No obstante, se pueden introducir excepciones de conformidad con el 
artículo N6/4 del Reglamento de Radiocomunicaciones, mediante acuerdos 
particulares. 

MOD 6217/424 Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

En el presente Reglamento, la expresión "radiodifusión en 
la Zona tropical" designa un género de radiodifusión para uso nacional de los 
países pertenecientes a la región definida en los números 3425/135 y 3426/136, 
en los que se puede demostrar que, a-causa de condiciones especiales de propaga
C10n y por razones econom1cas, no es posible proporcionar una cobertura satis
factoria eh bandas de frecuencias que no sean las definidas en el número 6218/425. 

Motivos:· 1) Los estudios realizados en determinados lugares de la región 
tropical han demostrado que el ruido atmósférico no es muy elevado, aunque 
pueda alcanzar niveles algo superiores al de las regiones templadas. 

2) Sin embargo, el mantenimiento de servicios nacionales en las 
regiones tropicales en las bandas de frecuencias muy altas debe beneficiarse 
inevitablemente de disposiciones especiales, por las razones siguientes: 

a) las frecuencias de la banda de ondas hectométricas adjudicadas 
a los países de la región tropical en el Plan elaborado en la 
Conferencia Administrativa Regional de Radiodifusión por ondas 
kilométricas y hectométricas (Ginebra, 1975) se basan en valo
res muy elevados de la intensidad de campo utilizable, razón . 
por la cual estos países no serán capaces de proporcionar una 
coberturanacional completa en la banda de ondas hectométricas; 

b) la explotación inmediata de las atribuciones en la banda de 
ondas métricas al servicio de radiodifusión en los países de 
la región tropical, cuyas economías están en desarrollo, no es 
posible debido a su alto costo. Por consiguiente, la explota
ción de esta banda se efectuará por etapas en un lapso sufí- . 
eientemente largo; 

e) la radiodifusión nacional que utiliza las bandas de ondas 
decamétricas ofrece a estos países la única posibilidad de 
establecer un servicio a nivel nacional, aunque la calidad del 
mismo sea de segundo grado. 

3) En el texto propuesto se insiste debidamente en el punto de vista 
económico que, de hecho, constituye la base principal de esta atribución 
especial. 
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ProposiciÓnde atribución de una banda de frecuencias al 
servicio entre sat€lites 

En el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias, se atribuyen actualmente al servicio 
entre sat€lites las bandas siguientes: 

CME/104/4 Proposición 

i) 54,25 58,20 GHz 
ii) 59,00 - 64,00 GHz 

iii) 105,00 - 130;00 GHz 
iv) 170,00 - 182,00 GHz 

l. En el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias, se 
debería atribuir" al servicio entre satélites una anchura de 1 GHz en una fre
cuencia entre 15 y 30 GHz. 

2. La atribución debería reservarse únicamente para enlazar 
estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por sat€lite. 

3. La utilización de la banda atribuida debería ajustarse a un 
plan de atribución para todas las regiones, aceptado internacionalmente. 

Motivos: 1) La banda más baja atribuida actualmente al servicio entre sat€lites 
es 54,25 - 58,20 GHz. El estado actual de la tecnología no permite utilizar 
-frecuencias superiores a 30 GHz para el servicio de radiocomunicaciones. 

2) Es esencial disponer de una atribución explotable de inmediato, 
pues las Actas Finales de la CAMR para el servicio de radiodifusión por sat€lite 
en la banda de 12 GHz, 1977, han entrado en vigor y numerosas administraciones 
han comenzado el procedimiento requerid~ poniendo en órbita sat€lites de 
radiodffusión. 

3) La Reunión Preparatoria Especial (RPE) del CCIR,.Ginebra, 1978, 
señaló debidamente la necesidad de atribuir otra banda en una frecuencia inferior 
(Doc. XP-1067-S). 

4) Estudios del CCIR han demostrado que las ·frecuencias entre 15 y 
35 GHz son óptimas para los enlaces cortos (Doc. 4/1008, Kyoto, 1978). 

5) Cuando los .enlaces entre sat€lites están asociados a sat€lites de 
radiodifusión, debería ser esenciai suministrar tra~smisiones múltiples a cada 
lado de la posición del sat€lite. La.atribución de una anchura de banda de 
1 GHz permitiría satisfacer adecuadamente esta necesidad. 
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Situación actual 

Propuesta de atribución 1 a los enlaces ascendentes del servicio de 
radiodifusión por satélite 

En el Cuadro de atribución de bandas de frecuenc·ias no se atribuye actua~ent.e ninguna 
frecuencia a los enlaces ascendentes del servicio de radiodifusión por satélite. 

CME/104/5 Proposición 

l. En el Cuadro de atribución de bandas dé frecuencias se 
debería atribuir a·los enlaces ascendentes del servicio de radiodifusión por 
satélite una anchura de banda de 1 200 MHz en una frecuencia próxima a· los 14 GHz. 

2. La utilización de la banda atribuida debería ajustarse a un 
plan de· atribución para todas las Regiones, aprobado.internacionalmente. Para 
la elaboración de este plan, debería convocarse una Conferencia Administrativa 
lo antes posible una vez terminada la CAMR~l979. 

Motivos: 1) La anchura de banda atribuida actualmente al servicio de satélites 
en los sentidos espacio-Tierra y Tierra-espacio es sistemática, siendo esta 
Última bastante inferior. Por ello es de esperar que las bandas para los enlaces 
ascendentes estén totalmente saturadas mucho antes ·de que el Plan elaborado 
por la CAMR para el servicio·de radiodifusión por satélite en la banda 12 GHz 
(Ginebra 1977) se aplique plenamente. 

2) Si se desea que el Plan elaborado por la CAMR para el serv1c1o de 
radiodifusión por satélite en la banda de 12 GHz: (Ginebra, ·1977) sea realizable 
en la práctica, es esencial disponer igualmente de una atribución adecuada para 
los enlaces ascendentes~ 

3) La anchura de banda requerida para el enlace ascendente es superior 
a la del enlace descendente·, partiGularmente porque: 

a) ·no sería ·práctico situar la estación ·terrena en el centro de 
transmisiones; 

b) en la mayoría de los casos sería necesario disponer de más 
de una estación terrena para cada servicio ·de programa, y 

e) en la práctica numerosos países desearían utilizar estaciones 
terrenas móviles para el enlace ascendente. 

4) En la Reunión Preparatoria Especial (RPE) del CCIR (Ginebra, 1978) 
se llegó a. la conclusión qu~ para el .enlace ascendente puede requerirse una 
anchura de banda que sea 1 a 1,5 veces mayor que.la atribuidaal enlace descen
dente (Documento XP/1107-S). 

5) No se considera práctico adoptar medidas complejas para reducir 
las exigencias a menos de 1,5 veces la atribución requerida para el enlace 
descendente. 

6)· Por razones prácticas, es necesario asegurarse de que la banda del 
enlace ascendente está, al mismo tiempo, lo bastante separada para . 
ofrecer un aislamiento suficiente. Asimismo, es esencial que la banda no sea 
demasiado elevada, pues la atenuación sería importante, especialmente en la 
región tropical. 

7) Habida cuenta de lo que antecede, se ha considerado que la banda 
más adecuada debería estar en las proximidades de 14 GHz. 
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En el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias no figura ninguna atribución especial 
al servicio de radiodifusión sonora por satélite. 

CME/104/6 Proposición 

l. En el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias, se 
debería atribuir la banda 1 429 - 1 525 HHz al servicio de radiodifusión sonora 
por satélite en régimen de compartición con los servicios terrenales a los que se 
atribuye actualmente. El servicio de radiodifusión por satélite debería gozar 

·de esa atribución a título primario. 

2. La utilización de la banda atribuida debería ajustarse a 
un plan de atribución para todas las Regiones, aceptado internacionalmente 
y elaborado a partir de una norma bien definida de compartición con los 
servicios terrenales. 

Motivos: 1) Las frecuencias actualmente atribuidas al servicio de radio
difusión no permiten a numerosos países en desarrollo establecer económicamente 
un servicio nacional de radiodifusión sonora que pueda ser recibido con la 
calidad adecuada por todos los oyentes dentro de sus fronteras. 

2) Un sistema de radiodifusión sonora por satélite podría suministrar 
dicho servicio. 

3) Con las frecuencias actualmente atribuidas al servicio de radio
difusión por satélite sólo es posible recibir las señales con instalaciones 
de recepción fijas y costosas. 

4) Un sistema de radiodifusión sonora por satélite que funcione en 
las proximidades de 1 GHz permitiría recibir las señales con receptores 
móviles y de bajo costo. 

5) La Reunión Preparatoria Especial (RPE) del CCIR (Ginebra, 1978) 
llegó a la conclusión de que es técnicamente viable el establecimiento de ~ 
servicio de radiodifusión sonora a partir de satélites estacionarios en una 
frecuencia situada entre 0,5 y 2 GHz (Doc. XP/1106-S). 

6) Diferentes estudios técnico-económicos han demostrado que un 
serv~c~o de radiodifusión sonora por satélite que funcione en una frecuencia 
próxima a 1 GHz sería económicamente viable y menos costoso que un servicio 
de radiodifusión .terrenal qúe proporcione la misma cobertura con la misma 
calidad. Se podría, pues, instalar un sistema de ese tipo a un costo bastante 
inferior al del sistema de radiodifusión terrenal correspondiente. 

7) Debido a la complejidad lingüística, social y cultural existente 
en la mayoría de los países en desarrollo, es esencial concebir un sistema 
de radiodifusión sonora por satélite capaz de proporcionar varios servicios 
de programas. La banda 1 429 - 1 525 MHz ofrecería la posibilidad de disponer 
de 6 a 8 servicios de programas simultáneos en cada país. 

8) Habida cuenta de los diferentes parámetros, incluidos los costos 
y las condiciones de propagación, la banda 1 429 - 1 525 MHz representaría la 
mejor elección para el. valor de 0,5 - 2 GHz. 

9) Los estudios del CCIR han demostrado que, en la banda propuesta, 
puede considerarse posible la compartición entre el servicio de radiodifusión 
sonora por satélite y los servicios terrenales (Docs. 4-9/1106, 10-11/1106, 
Kyoto, 1978) • 
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CME/104/7 

Cr.fr:/104/8 

CME/104/9 

MOD~ 
(WW) 

SUP 

ADD 

CME/104/10 MOD 

CME/104/11 M)D 

CME/104/12 MOD 

' ¡ 

Región 1 

150 - 160 

MQlJ±f:.-MA;RÍ'±l±MG 
34é±.,L±é:t 34é:t.f±:t4 

RADIODIFUSIÓN 

3l+68t%=f5 3468A 

kHz 
150 - 160 

Región 2 

150 - 160 

~±&g 

MQV±f:.-MAAi'±l±MQ 

RADIODIFUSIÓN. 

31t6%t%6=f 3468A 

l Región 3 

Motivos: Los países no alineados necesitan esta banda para ampliar su servi
cio de radiodifusión nacional. 

3467/174 No tiene ya razón de ser. 

3468A La atribución y utilización de frecue~cias en esta banda 
deben estar precedidas por la elaboración de un plan de atribuciones. 

160 - 255 

RADIODIFUSIÓN 

3Jt.6~fi=f6 3468A 

255 - 285 

MQV±t,-MAR~'±I±MQ 
34é:t.f±:t4 

RADIODIFUSIÓN 

AA~QNAVEGAe±QN 
AERGWÁY'±l±eA 

3468A 34é9.f±:té~j4~Qf'~íl!f 
3ltTiriT8 

kHz 
160 - 285 

160 - 200 

~f&g 

... 
RADIODIFUSION 

3Jt72t%7~ 346oA 

200 - 285 

160 - 200 

~fJQ 

Radionavegación 
aeronáutica 

RADIODIFUSIÓN 

3468A 

RABfgNAVESASfQN-AERQNÁY'±l±SA 

Mév~±-ae~eaá~~~ee 

RADIODIFUSIÓN 

3468A 

Motivos: Los países no alineados neces~tan esta banda para ampliar sus ser
vicios de radiodifusión nacional. 

*) Este símbolo significa que las propos1c1ones relativas a atri
buciones regionales, de adoptarse, se convertirán en atribuciones mundiales. 

' 



CME/104/13 SUP 

CME/104/14 SUP 

CME/104/15 SUP 

CME/104/16 SUP 

CME/104/17 MOD 

NOC 

3469/176 

3470/177 

3471/178 

3472/179 

Región 1 

525 - 535 

RADIODIFUSIÓN 

3483/190 

535 - 1 605 

No tiene "' de ser. ya razon 

No tiene ya razón de ser. 

No tiene ya razón de ser. 

No tiene ya razón de ser. 

kHz 
525 - 1 605 

Región 2 

525 - 535 

MÓVIL 

/RADIODIFUSIÓN/ 
3484/191 

/RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA/ 3481/188 

RADIODIFUSIÓN 
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Región 3 

525 - 535 

MÓVIL 

fAAB±Q±)±FY'S~QNf 

RADIODIFUSIÓN 

Motivos: Se considera necesario establecer una igualdad de derechos entre los 
servicios móviles y de radiodifusión en la Región 3. 

RADIODIFUSIÓN EN LA ZONA TROPICAL 

Para el servicio de radiodifusión en la Zona tropical se 
pidió a las administraciones de telecomunicaciones de los países no alineados que 
promuevan y apoyen en la CAMR las posiciones siguientes: 

CME/104/18 NOC l. Mantener el estado actual de las bandas atribuidas al ser-
vicio de radiodifusión en la Zona tropical, en las tres Regiones: 

2 300 - 2 498 kHz 
3 200 - 3 400 kHz 
4 750 - 4 995 kHz 
5 005 - 5 o6o kHz 

así como el de la banda 

3 950 - 4 000 kHz 

CME/104/19 NOC 2. Oponerse resueltamente a la utilización de las bandas ante-
riores para transmisiones internacionales de radiodifusión o para cualquier otra 
transmisión, no debiendo alterarse la nota 3496/202. 
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C~/104/20 MOD 
(WW) 

CME/104/21 NOC 

kHz 
7 lOO - 7 300 

1 

Región 1 Región 2 Régión 3 

1 lOO - 1 300 l lOO - 1 300 1 lOO - 1 300 

RADIODIFUSIÓN M;!;~±Q1JAB9B RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
3509/212 

Motivos: Se considera necesario incluir el servicio de radiodifusión en la 
Región 2. 

41 - 47 

RADIODIFUSIÓN 

Fijo.· 3525/228 3535/237 

Móvil 

41 - 50 

MHz 
41 - 50 

FIJO 3525/228 
3528/231 3535/237 
.. 

MOVIL 

41 - 44 

FIJO 3525/228 353,/237 

MÓVIL 

3534/236A 
'' 

CME/104/22 MOD 

3534/236A 3536/238 44 - 50 
3537/239 3538/240 
3539/241 FIJO 3525/228 3528/231 

3535/237 

MÓVIL 

3530/233A 3534/236A RADIODIFUSIÓN 

Motivos: Los países no alineados consideran imperativo mantener en su estado 
actual las atribuciones en estas bandas. 

47 - 68 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN 

3536/23tl 3537/239 
3539/241 3540/242 
3541/243 

_MHZ 
47 - 68 

50 - 54 (NOC) 

AFICIONADOS 

3542/244 3543/245 

54 - 68 

RADIODIFUSIÓN 

F±J9 

MQ:V±t, 

3544/246 3545/247 

54 - 68 (NOC) 

FIJO 3525/220 
3535/237 

MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 
Fijo 3525/228 3535/237 

Móvil 

3544/246 

3528/231 
' 



CME/104/23 NüC 
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Motivos: Los países no alineados consideran que, en la Región 2,.el serv1c1o 
de radiodifusión en las bandas I y III utilizaq~s para la televisión, debe 
tener prioridad sob:e los demás servicios que comparten estas bandas. 

Región l 

68 - 74,8 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3546/248 3547/249 
3548/250 3549/251 
3550/252 

74,8 - 75,2 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

3)58/259 

Mllz 
68 - 75,4 

Región 2 

68 - 73 

FIJO 

"' M OVIL 

RADIODIFUSIÓN 

73 - 74,6 

RADIOASTRONOMÍA 

3551/253A 3~52/253B 

74,6 - 75,4 

68- 10 

FIJO 

MÓVIL 

Región 3. 

RADI ON A VEGACI ÓN 
AERONÁUTICA 

3553/254 3554/255 
3555/256 . 

70 - 74,6 

FIJO 

MÓVIL 

3555/256 3556/257 
3557/258 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

3558/259 

Motivos: Los países no alineados consideran indispensable conservar las 
atribuciones de esta banda en su estado actual. 
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CME/104/24 1iQ.Q 

Réeion 

75,2- 87,5 

FIJO 

1 

~z 

75,2 - lOO 

· Region 2 

75,4 - 88 

Region 3 

.75,4 - 78 

· MÓVIL salvo móvil FIJO FIJO 
·aeronáutico ... 

MÓVIL . MOVIL 

RADIODIFUSIÓN 3554/255 3555/256 
3556/257 3565/266 

78- 80 

FIJO 

MÓVIL 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

3554/255 3555/256 
. -0:3556/257 3560/261 

3565/266 

1 
80 - 87 

FIJO 
... ... 
MOVIL 

·-3553/254 3554/255 
3555/256 3556/257 
3560/261 3565/266 

. 87 - lOO 

3546/248 3548/250 
3550/252 3559/260 FIJO 

3560/261 3561/262 
MÓVIL 3562/263 

87,5- lOO RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 88 - lOO 

RADIODIFUSIÓN 
3553/254 3566/267 

3563/264 3564/265 3567/268 

Motivos: Los países no alineados consideran indispensable mantener las atri
buciones en estas bandas en su estado actual. 



CME/104/2$ .MOD . 

CME/104/26 SUP 

CME/104/27 SUP 

CME/104/28 SUP 

CME/104/29 ADD 

CME/104/30 !Qf 

Región 1 

lOO - 108 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico ( R) · 

RADIODIFUSIÓN 

3568f269 3568A 
3569f2:¡e 35:¡ef2:¡1 

MHz 
lOO - 108 

Región 2 

lOO - 108 

RADIODIFUSIÓN 

. 3554/255 3555/256 
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1 
Régión 3 

3557/258 3566/267 3571/272 

Motivos: Los países no alineados consideran que el servicio de radiodifusión 
debe disponer de atribuciones iguales en las tres Regiones. 

3568/269 

3569/270 

3570/271 

No tiene ya razón de ser. 

No tiene ya razón de ser. 

No tiene ya razón de ser. · 

3568A La atribución y utilización de frecuencias en esta banda 
deben estar precedidas de la elaboración de un nuevo plan de atribuciones para 
las Regiones 1 y 3. 

470 - 582 

RADIODIFUSIÓN 

582 ::_ 6o6 

RADIODIFUSIÓN 

RADIONAVEGACIÓN 

3651/325 3652/327 
3653/328 3654/329 

6o6 - 790 

RADIODIFUSIÓN 

3654/329 3656/330 
3657/330A 3659/331 
3660/332 3661/332A 

790 - 890 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

3654/329 3659/331 
3662/333 3663/334 

MHz 
470 - 960 

470 - 890 

RADIODIFUSIÓN 

3655/329A 3660/332 
3661/332A 

470 -· 585 

"" RADIODIFUSION 

3664/335 

585 - 610 

RADIONAVEGACIÓN 

3658/330B 3665/336 
3666/337 

610 - 890 

FIJO 

MÓVIL 

"" RADIODIFUSION 

3658/330B 3660/332 
3661/332A 3667/338 
3668/339 
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Región 1 

890 - 942 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

Radiolocalización 

3654/329 3659/331 
3662/333 3669/339A 

942- 960 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

3654/329 3659/331 
3662/333 3669/339A 

MUz 
470- 960 (cont.) 

Régión 2 

890 - 942 

FIJO 
; 

RADIO~OCALIZACION 

3669/~39A 3670/340 

942 - 960 

FIJO 

3669/339A 

Región 3 

890 - 942 

FIJO 
; 

MOVIL 

RADIODIFUSIÓN 

Radiolocalización 

. 3668/339 3669/339A 

942 - 960 

FIJO 

MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 
--.-.-~ 

3667/338 3668/339 
3669/339A 

Motivos: Los países no alineados consideran indispensable mantener las atri
buciones en esta banda en su estadoLactual. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONfErRIE~C~A ADM~~~Sl"lRAT~VA 
MlUJ~D~Al 
[))E ~AD~OCOMlUJ~~CA<C~O~lE~ 
(Ginebra, 1979) 

República Federal de Nigeria 

PROYECTO 

RESOLUCION 

Addéndum N. 0 4 al 
Documento N. 0 105-S 
20 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIONES 5 Y 7 

relativa a la convocación de una Conferencia Regional de Radiodifusión 
encargada de estudiar y revisar las disposiciones de las Actas Finales 

de la Conferencia Africana de Radiodifusión por ondas métricas 
y decimétricas (Ginebra, 1963) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que el Último Plan africano en ondas métricas y dec:lm~tricas fue establecido en Ginebra 

en 1963 para la radiodifusión sonora en la banda II (87,5- 100 MHz) y para la radiodifusión de 

televisión en las bandas I ( 41 - 68 MHz), III ( 174 - 223 MHz), IV ( 4 70- 582 MHz) y V ( 582- 960 MHz); 

b) que solamente unos cuanto países africanos participaron en el Plan establecido hace 

dieciséis años y han obtenido los beneficios resultantes; 

e) que el número de Estados africanos soberanos es actualmente mucho más elevado y es nece-

sario incluirlos en un nuevo Plan; 

teniendo en cuenta 

a) que se ha ampliado la tribución a título primario al servicio de radiodifusión sonora 

en la Región 1 de 87,5- 100 MHz a 87,5- 108 MHz; 

b) que se ha ampliado la atribución a título primario al servicio de radiodifusión de tele-

visión en la Región 1 de 174 - 223 MHz a 174 - 230 MHz; 

a) 

b) 

reconociendo 

que es necesario actualizar el Plan existente; 

que debe modificarse el Plan existente de radiodifusión sonora en consonancia con las 

normas técnicas más recientes; 

resuelve 

que se convoque lo antes posible una Conferencia Regional, de preferencia en 1981, para 

estudiar y revisar las disposiciones del Plan de ondas métricas y decimétricas (Ginebra, 1963) 

vigente para la Zona Africana de Radiodifusión; 

invita al Consejo de Administración 

a que adopt~ todas las medidas necesarias para convocar dicha Conferencia y fijar su 

fecha y orden del día; 

pide a la IFRB 

que efectúe los estudios técnicos y los preparativos necesarios para la Conferencia. 



UNIÓN INrERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 

Corrigendum N. 0 l(Rev.l) al 
Addendum N. 0 -3 al 
Documento N.o 105~8 

, DE RADIOCOMUNICACIONES 9 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

(Ginebra, 1979) 

COMISIÓN 5 

República Federal de Nigeria 

ATRIBUCIÓN DE ·FRECUENCIAS AL s-ERVICIO DE RADIOASTRONOMÍA . 

EN LA BANDA DE 322 - 328,6 MHz 

La Delegación de la RepÚblica Federal de Nigeria, 

considerando, 

l. que está previsto un proyecto de gran envergadura para la creación de un Instituto 

Internacional de Ciencias Espaciales Electrónica y la construcción de un radiotelescopio gigante 

para la zona ecuatorial, como paso importante en la colaboración afroasiática en materia de 

ciencia y tecnología; 

2. que uno de los principales objetivos del proyecto es desarrollar la autosuficiencia 

y la capacidad tecnológica locales en los importantes sectores de las técnicas espaciales y la 

electrónica; 

3. que el Instituto realizará investigaciones fundamentales en materia de radioastronomía 

con ayuda del proyectado radiotelescopio gigante para la zona ecuatorial y que ha de construirse 

como resultado de un esfuerzo local; 

4. el especial interés que reviste la banda defrecuencias 322 - 328,6 MHz que ofrece la 

adecuada separación de una octava con las bandas 150,05 - 153 MHz y 602 - 614 MHz, necesaria para 

las observaciones del continuum, incluida la importante raya espectral del deuterio; 

5. que la presencia de la raya del deuterio a 327,4 MHz se debe a una ley natural y por 

consiguiente no puede trasladarse a una banda sustitutiva; 

6. que durante mucho tiempo los servicios de radioastronomía de muchos países de todo el 

mundo han utilizado la banda 322 - 328,6 MHz; 

recomienda encarecidamente que la Comisión 5 estudie cuidadosamente la proposición 

de Nigeria de incluir en el Cuadro una atribución en la banda 322 - 328,6 MHz al servicio de 

radioastronomía, compartida con los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico con carácter 

mundial, según se detalla a continuación: 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer" en ese momento de muy pocos ejemplares adtctonales. 



Corrigendum N° l(Bév.l) a 
l'Addendum N° 3 a~ 
Document N° 105-F 
Page 2 

NIG/l05/59A MOD 
(Corr.l(Rév.i) a 
l'Add.3) 

NIG/l05/59B MOD 
(Corr.1(Rév.l) a 
l'Add.1) 

NIG/105/60 MOD 
(Corr.l(Rév.l) a 
l'Add.3) 

273 

322 

308A 

NIG/105/61 SUP 3l.O 
(Corr.l(Rév.l) a 
l'Add.3) 

NIG/105/62 SUP 310A 
(Corr.l(Rév.l) a 
l'Add.3) 

-

-

R~gion 1 

~8,6 322 

328,6 

1 
Région 2' 

1 
Région 3 

FIXE 

MOBILE 

MOD 36I8/~08A 

FIXE 

MOBILE (sauf' mobile aéronautique) 

RADIOASTRONQMIE 

3622/310 362'3/3;tOA 

Lire- les bah des 240 - 322 MHz et 399,9 MHz 

Inut:Lles 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONflERENC~A ADMi~~S1r~A 1r~VA 
MUNDIAl 

Corrigéndum N. 0 1 al 
Addéndum N. 0 3 al 
Docúmento N.o 105-S 

lOlE ~~lO>~OCOM lUJ~ ~CCt'º\(C~(O)~lE53 2 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

(Ginebra, 1979) 

l. 

.. 
COMISION 5 

República Federal de Nigeria 

ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS AL SERVICIO DE RADIOASTRONOMÍA 

EN LA BANDA DE 322 - 328; 6 MHz 

La Delegación de la RepÚblica Federal de Nigeria, 

considerando, 

que está previsto un proyecto de gran envergadura para la creación de un Instituto 

Internacional de Ciencias Espaciales Electrónica y la construcción de un radiotelescopio gigante 

para la zona ecuatorial, como paso importante en la colaboración afroasiática en materia de 

ciencia y tecnología; 

2. que uno de los principales objetivos· del proyecto es desarrollar la autosuficiencia_ 

y la capacidad tecnológica locales en los importantes sectores de las técnicas espaciales y la 

electrónica; 

3. que el Instituto realizará investigaciones fundamentales en materia de radioastronomía 

con ayuda del proyectado radiotelescopio gigante para la zona ecuatorial y que ha de construirse 

como resultado de un esfuerzo local.; 

4. . el especial interés que reviste la banda defrecuencias 322 - 328~6 MHz que ofrece la 

adecuada separación de una octava con las bandas 150,05 - 153 MHz y 602 - 614 MHz, n~cesaria para 

las observaciones del continuum, incluida la importante raya espectral del deuterio; 

5. que la presencia de la raya del deuterio a 329 ,4 MHz se debe a una ley natural y por 

consiguiente no puede trasladarse a una banda sustitutiva; 

6. que durante mucho tiempo los servicios de radioastronomía de muchos países de todo el 

mundo han utilizado la banda 322 - 328,6 MHz; 

recomienda encarecidamente que la Comisión 5 estudie cuidadosamente la proposición 

de Nigeria de incluir en el Cuadro una atribución en la banda 322 - 328,6 MHz al servicio de 

radioastronomía, compartida con los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico con carácter 

mundial, según se detalla a continuación: 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



Corrigéndum N. 0 1 al 
Addendum N. 0 3 al 
Documento N. 0 105-S 
Página 2 

NIG/105/59A MOD 
. ( Corr .1 8.1 . 
Add.3) 

NIG/105/59B MOD 
(Corr. 1 al 
Add. 3) 

NIG/105/60 MOD 
(Corr. 1 al 
Add.3) 

Región 1 

273 - ~~g,é 322 

322 - 328,6 

308A 

NIG/105/61 SUP 310 
(Corr.l al 
Add.3) 

NIG/105/62 SUP 310A 
( Corr.l al 
Add.3) 

1 
Región 2 1 Región 3 

FIJO 

MÓVIL 

MOD 3618/308A 

FIJO 

... 
(salvo móvil aeronáutico) MOVIL 

RADIOASTRONOMÍA 

3622/310 3623/310A 

Debe decir: · Las ·bandas 240 - 322 MHz y 335 ,4 - 399,9 MHz. 

Por .ser innecesarios 
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MOD 

SUP 

SUP 

COMISI6N 5 

RepÚblica Federal de Nigeria 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

MHz 
273 - 328,6 

Región 1 1 Región 2 
1 

Región 3 

273 - ~gg,, 322 FIJO 

M6VIL 

MOD 3618/308A 

322 - 328,6 FIJO 

MdVIL 

RADIOASTRONOM:!A 

3622/310 3623/310A 

308A Debe decir: Las bandas 240 - 322 MHz y 335,4 - 399,9 MHz ••. 

310 1 
310A 

Por ser innecesarios 

Motivos: Proporcionar la banda de frecuencias necesaria para el desarrollo 
del servicio de radioastronomía en Nigeria y en los paÍses afroasiáticos 
colaboradores. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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liliz 
21 720 - 25 010 

Región 1 
1 

Región 2 l 
NIG/105/32A NOC 22 000 - 22 720 MÓVIL MARÍTIMO 

kHz 
25 010 - 27 500 

NIG/105/34A NOC 25 110 MÓVIL MARÍTIMO 

224 

Addéndum N. 0 2 al 
Documento N.o 105-S 
17 de octubre de 1979 

· Original: inglés 

COMISION 5 

Región 3 

Motivos: No hace falta ningún cambio en estas bandas para la comunicación a 
larga distancia con nuestros barcos. 

NIG/105/67A NOC 3 600 - 4 200 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil 

1 

MHz 
3 6oo - 4 200 

MHz 
5 925 - 6 425 

NIG/105/68A !QQ 5 925 - 6 425 FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 
,. 

MOVIL 

Motivos: Esas bandas se utilizan ya para nuestras redes nacionales de teleco
municaciones por satélite. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que s 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL Addéndum N. 0 1 al 

Document·o N. 0 105-S 
9 de octubre de 1979 
Original: inglés 

DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

NIG/105/28A MOD 

NIG/105/28B MOD 
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NIG/105/29B MOD 

República Federal de Nigeria 
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Región 1 
1 

6 200 - 6-525 6 585· 

6 585 - 6 685 

6 685- 6·785 

kHz 
6·2oo- 6 ·785 

Región 2 

MOVIL MAR!TIMO 

·3507/211 3508/211A 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

M6VIL AERONÁUTICO (OR) 

1 

GRUPO DE TRABAJO 5B 

Región 3 

Motivos: Las comunicaciones en. la banda 1 605 -. 3 500kHz en la costa occi
dental de África sufren enormemente a causa de los parásitos electrostáticos y 
otras perturbaciones atmosféricas. Paraprestar un servicio más eficaz a los 
navegantes que se acercan a la costa, es necesario practicar este reajuste en 
la banda. 

El reajuste de la banda intensificará también nuestro servicio de 
correspondencia pública con los navegantes. 

kHz 
7 300 - 8 815 

FIJO 

8 050 ~ 8 815 MOVIL MAR!TIMO 

3495/201A 3510/213 

Motivos: Dar mayor capacidad de comunicación al servicio móvil marítimo, sobre 
todo en la región tropical. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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NIG/105/29C MOD 

NIG/105/29D MOD 

NIG/105/29E NOC 

NIG/105/29F MOD 

kHz 
11 9T5 - 13 ·200 

Región 1 ] Región 2 
1 

Región 3 

11 975 - %2-339 12"200 FIJO 

12 200 ~ 13 200 MOVIL.MAR!TIMO 

3510/213 

Motivos: Dar mayor capacidad de comunicación al servicio móvil marítimo en la 
región tropical. 

15 762 - 15 768 
~5-!fé8 - %6-ltée 

15 768 - 17 360 

k Hz 
15 762 - 17 360 

FIJO 

MOVIL MAR!TIMO 

3510/213 

Motivos:. Dar mayor amplitud al servicio móvil marítimo, sobre todo en la 
región tropical. 
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7. Cuadro de atribuci6n de bandas de frecuencias (artículo N7/5) • 9 

l. T~RMINOS Y DEFINICIONES 

Se modifican muy_pocas definiciones en el Reglamento de Radiocomunicaciones, a fin de 
evitar confusiones. Las modificaciones efectuadas tienen por objeto aclarar las definiciones. 

NIG/105/1 

ART!CULO Nl/1 

MOD 3040/28 Servicio de Radiodifusi6n: Servicio de radiocomunicaci6n 
en una direcci6n cuyas emisiones eetáe-aeet4saaae-a se ponen a la disposici6n 
para la recepci6n directa de buena calidad por el pÚblico en general al que se 
destinan estas emisiones. ~ete-ee~~e4e-~~eae-ee~~eBee~-em4e4esee-eese~ae, 

em4e4eBee-ee-te;te~e4és-~-et~ae-e;taeee-ae-eme4eseeT 

Motivos: l. Un servicio de radiodifusi6n es siempre un sistema de radiocomu
nicac1on en una direcci6n, porque se supone que no transmite el extremo receptor. 
Este hecho no aparece reflejado en el actual Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2. La radiodifusi6n desempeña una funci6n primordial en la mejora de 
la vida en un mundo mejor. Facilita informaci.5n, es un ayuda para la educaci6n, 
y promueve la cultura y la identidad nacional. Por consiguiente, la radiodi
fusi6n es una necesidad aceptada y primordial en todos los países. En los países 
en desarrollo, la radiodifusi6n contribuye en alto grado a los esfuerzos 
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para acelerar el desarrollo general. La definición existente no refleja estos 
hechosniindica las condiciones para cumplir tal función. La modificación pro
puesta amplía el sentido de la definición existente para incluir tanto la emisión 
como la recepción. 

3. La expresión "al que se destinan estas emisiones" implica que el 
servlclo de radiodifusión emite programas c~n información que comprende peculia
ridades lingüísticas, culturales-, -históricas y otras análogas, que deberían 
tenerse en cuenta al considerar la disponibilidad de tales programas para el 
pÚblico en general. 

4. La frase "Este servicio puede comprender emisiones sonoras, emi
siones de televisión u otras clases de emisiones" es redundante y superflua. 

MOD 3113/84AQA Servicio de radionavegación aeronáutica por satélite: 
Servicio de radionavegación por satélite en el que las estaciones terrenas 
móviles que prestan servicio de radionavegación están situadas a bordo de 
aeronaves. 

2. ART!CULOS DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 
(con exclusión del artículo N7/5) 

ART!CULO N5 /3 

MOD 3282/117 Cuando en Regiones o subregiones adyacentes una banda de 
frecuencias esté atribuida a servicios diferentes de la misma categoría (véanse 
las secciones I y II del artículo N7/5)~ el funcionamiento de esos servicios se 
basará en la-igualdad de derechos. Por consiguiente, las estaciones de cada 
servicio, en una de estas Regiones o subregiones, ·func-ionarán de tal manera que 
no causen interferencias perjudiciales a los servicios de las demás Regiones o 
subregiones. Sin embargo, esto no se aplica a las bandas de frecuencias limi- · 
tadas a los servicios de radiodifusión en la Zona tropical (véase el 
artículo N28 N. 0 6218/425). En estas bandas, el servicio de radiodifusión en la 
Zona tropical tendrá prioridad sobre cualquier otro servicio de la Región o las 
subregiones adyacentes. 

Motivos: Proteger plenamente las 'estaciones de la Zona tropical contra las 
interferencias de estaciones situadas fuera de la misma. 

ART!CULO N28 

MOD . 6215/423 ~-~~~Be~~~e-~a-~eteBe~a Los parámetros de los sistemas de 
transmisión de las .estaciones de radiodifusión que utilicen frecuencias infe
riores a 5 060 kHz o superiores a 41 MHz (excepto en la banda de 3 900- 4 000 kHz) 
no deberán. exceder del valor-necesario para asegurar económicamente un servicio 
nacional de buena calidad dentro de los límites del país de que se trate. 

Motivos:. 1·.· La· eliminación .de la frase "en principio" tiene por objeto evitar 
excepciones arbitrarias en la aplicación de la disposición y hacer ésta más 
obligatoria. Pueden establecerse excepciones a esta disposición en el marco del 
artículo 4 (Acuerdos Especiales). 

2. La sustitución de la palabra "potencia" por la frase "parámetros 
de los sistemas de-transmisión" permite considerar todos los factores técnicos 
vinculados a los resultados· generales que pueden obtenerse en la radiodifusión 
sonora o el transmisor· de televisión. 
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MOD La palabra "operador" debe sustituirse por "oficial" 
siempre que aparezca en el artÍculo. 

Moti vos: La palabra "operador" es bastante equívoca. Da la impresión de que 
se trata de una persona que no está versada en electrónica. 

ART!CULO N35 

MOD 6640/1326C La frecuencia de ~-Q~~,; 3 023 kHz podrá utilizarse para 
la comunicación entre estaciones móviles ocupadas en operaciones coordinadas de 
búsqueda y salvamento, incluida la comunicación entre tales estaciones y las 
estaciones terrestres que participen en las operaciones, con las frecuencias 
portaqoras, las clases de emisión y condiciones de explotación que se definen 
en el Apéndice 27 (véanse también los números 3495 y 3500). 

Motivos: Aj.ustarse al Plan de la CAMR aeronáutica (1978). 

3. RADIODIFUSICN 

3.1 RADIODIFUSICN EN LA ZONA TROPICAL 

Introducción 

l. El Reglamento de Radiocomunicaciones define la radiodifusión en la 
Zona tropical (artículo N28, número 6217/424) como pn tipo particular de radio
difusión para uso interior nacional de los países incluidos en la Zona tropical, 
en los que puede comprobarse que, a causa del alto nivel de parásitos atmosfé
ricos y de las dificultades de propagación, no es posible asegurar económica
mente un servicio mejor mediante el empleo de las ondas kilométricas, hectomé
tricas o métricas. 

1.1 Las bandas de frecuencias limitadas a la radiodifusión en la Zona 
tropical son las siguientes: 

2 300 - 2 498 kHz (Región 1) 
2 300 - ·2 495 kHz (Regiones 2 y 3) 
3 200- 3400kHz (todas las Regiones) 
4 750- 4995kHz (todas las Regiones) 
5 005·- 5069kHz (todas las Regiones) 

2. La sección 1 del artículo N28 indica que, en la Zona tropical, el 
serv1c1o de radiodifusión tendrá prioridad sobre los demás servicios que comparten 
con él las bandas. La experiencia muestra claramente que esos otros servicios 
causan interferencia perjudicial al servicio de radiodifusión. 

PROPOSICICN A (artÍculo N28) 

Las bandas de frecuencias limitadas a la radiodifusión en 
la Zona tropical deben utilizarlas EXCLUSIVAMENTE los países de dicha Zona. El 
empleo de estas bandas de frecuencias por países situados fuera de la Zona 
tropical no debe permitirse porque los transmisores que estén ubicados en otras 
zonas y funcionen en tales bandas causarán interferencia perjudicial a la 
recepción destinada específicamente a la Zona tropical. 
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PROPOSICIÓN B (artículo N28) 

Debe interrumpirse la compartición de las bandas con los 
serVlclos de radiodifusión si se desea una utilización eficaz de las bandas para 
radiodifusión en la Zona tropical. 

ART1CULO Nl5/10 

3.2 RADIODIFUSIÓN POR ONDAS DECAMtTRICAS 

Las frecuencias superiores a 5 060 kHz se utilizan normalmente en 
la radiodifusión internacional, pero son también muy útiles para un servicio 
nacional de radiodifusión porque permiten el empleo de las frecuencias Óptimas~ 
El problema reside en la competencia con las emisiones de radiodifusión extran
jeras. El Reglamento de Radiocomunicaciones permite, en su forma actual, que 
cualquier país transmita hacia otro país utilizando cualquier potencia •. Resulta 
irónico que el principio existente del "primer servido" no permita al país recep
tor el empleo de esa determinada frecuencia. Se sugiere la ampl:i,ación de las 
bandas de radiodifusión por ondas decamétricas, pero ello no beneficiará a los 
países en desarrollo a no ser que las bandas ampliadas se empleen con arreglo a 
un plan de atribución. 

PROPOSICIÓN C (artículo Nl5/10) 

Esta Administración propone que se organice una conferen
cia mundial sobre la radiodifusión por ondas decamétricas para planear la utili
zación eficaz de dichas ondas y preparar un plan de atribución. 

3.3 RADIODIFUSIÓN DE BANDA LATERAL ÚNICA (BLU) 

La ventaja de la futura utilización del sistema BLU para la radio
difusión por ondas decamétricas comprende el mayor rendimiento de la BLU en lo 
que se refiere a la potencia del transmisor y a las condiciones de desvaneci
miento no selectivo. La BLU será en el futuro la solución del problema de la 
inclusión de más servicios de radiodifusión en la banda disponible, lo que dará 
una utilización económica del espectro de frecuencias. Sin embargo, la adopción 
de la BLU plantea los siguientes problemas: 

a) La recepción de las emisiones de BLU con portadora suprimida puede 
exigir la sustitución total de los receptores existentes, que están 
previstos para las emisiones 'de doble banda lateral. 

b) Debido a la elevada estabilidad de los osciladores locales y a otras 
características de diseño complejas incorporadas en los receptores de 
BLU con portadora suprimida, se necesitarán técnicas de mantenimiento 
mejores y más costosas para tales receptores. 

e) En los países en desarrollo pobres será extremadamente difícil que el 
pÚblico comprenda y aprecie la justificación de esa conversión, que 
probablemente llevará a~a disminución de los hábitos de escucha al 
no poder disponer del nuevo tipo de receptores. 

NIG/105/10 PROPUESTA D (Punto 2.10 del orden del día) 

Es evidente que se necesitan todavía más estudios sobre el 
aspecto operacional de la introducción de la B~U, en particular para superar los 
problemas que plantean los transmisores y receptores existentes. En consecuencia, 
esta Administración recomienda que se convoque una Conferencia para examinar los 
aspectos técnicos y económicos de la BLU en la radiodifusión por ondas 
decamétricas. 
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La explotación de las ondas métricas representa el medio más eficaz 
para asegurar el futuro desarrollo de la radiodifusión sonora. Las atribuciones 
en esta banda son distintas en numerosos países y gran parte de.las mismas per
miten la compartición de la radiodifusión con otros servicios. 

PROPOSICI6N E (artÍculo N7/5) 

Esta Administración propone atribuir la banda de frecuencias 
88 - 108 MHz exclusivamente al servicio de radiodifusión en todo el mundo. 

PLAN AFRICANO DE RADIODIFUSI6N DE ONDAS MtTRICAS Y DECI~~TRICAS 

PROPOSICI6N F (Punto 2.10 del orden del día) 

También se recomienda que la CAMR-79 considere la revisión, 
por una futura conferencia del Plan Africano de Radiodifusión de ondas métricas 
y decimétricas (1963), cuya ap~icación no ha tenido éxito. por motivos económicos 
y políticos. 

3.5 RADIODIFUSI6N POR ONDAS KILO~TRICAS 

Una contribución de la Unión de Radiodifusión "Asia-Pacífico" 
(Doc. P/154) a la RPE muestra que la radiodifusión por ondas kilométricas es 
también viable en la Zona tropical, y una contribución del Reino Unido 
(Doc. P/25) señala que la compartición de la misma banda en la misma región dará 
lugar a interferencia perjudicial. 

PROPOSICI6N G (Punto 2.10 del orden del dÍa) 

Teniendo en cuenta que el Plan de asignación en las 
bandas de ondas kilométricas y hectométricas de 1975 no incluye un Plan de 
radiodifusión por ondas kilométricas para la mayoría de los países de ~frica, 
habrá de convocarse una futura conferencia regional de planificación de la 
radiodifusión por ondas kilométricas para los países que quedaron excluidos. 

3.6 FRECUENCIAS PARA REPORTAJES EN EXTERIORES 

La Administración de Nigeria apoya la opinión de que se cree un nuevo 
serv1c1o de radiodifusión auxi¡iar para satisfacer las necesidades de los repor
tajes (sonoros y de televisión). Se recomienda que se adopten medidas para 
incluir explícitamente las atribuciones de frecuencias para tal servicio en las 
bandas de los servicios fijo y móvil. 

4. RADIOASTRONOM1A 

Se considera que este servicio es muy importante y, en consecuencia, 
cierto número de bandas, que podrían compartirse con otros servicios, deben 
atribuirse exclusivamente a la radioastronomía. 

5. SERVICIO DE AFICIONADOS 

En reconocimiento de su gran contribución a la humanidad, el servicio 
de aficionados ha recibido atención prominente. 
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Entre otras cosas, este serv1c1o facilita la capacitación de personal 
en electrónica, contribuye enormemente a lá. investigación y al desarrollo, cola
bora,durante las operaciones de salvamento, por ejemplo, du~ante las llamadas de 
socorro, y ayuda a la unificación del mundo, sin distinción de razas, color, 
ideología política, etc. 

6. CONCLUSIONES DEL SEMINARIO DE NAIROBI 

La Administración de Nigeria apoya plenamente las conclusiones del 
Seminario Regional Preparatorio a la CAMR de 1979, que son las siguientes: 

6.1 RADIODIFUSIÓN EN LA ZONA TROPICAL 

Las conclusiones se refieren a la radiodifusión en la Zona tropical y 
en las bandas de ondas decamétricas y con miras a mantener, al menos, las priori
dades existentes para las bandas de radiodifusión en la Zona tropical y garantizar 
la protección para el uso de esas bandas con fines na~ionales. Como la Zona tro
pical abarca países en desarrollo donde prevalecen criterios particulares de 
nivel de.ruido y de propagación, para esos países es'esencial el empleo de las 
bandas atribuidas a la radiodif~sión en la Zona tropical; con tal ·fin deben consi
derarse de nuevo las limitaciones de potencia a que se hace referencia en el 
Informe de la RPE a la CAMR. 

6.2 RADIODIFUSI~N POR ONDAS DEC~TRICAS HACIA EL EXTERIOR 

Los participantes en el Seminario. consideraron que sus países tienen 
derecho· a utilizar las bandas 'de ondas decamétricas atribuidas exclusivamente a 
la radiod-ifusión ~para sus servicios de radiodifusión hacia el: exterior y que debe 
concederse cierta protección en consideración· al limitado uso de esta banda, 
ampliando la banda atribuida a tal servicio o previendo una conferencia de 
planificación. · 

6. 3 BANDAS DE ONDAS DEC~TRICAS (SERVICIOS FIJO Y MÓVIL) 

En lo que respecta a las bandas de ondas decamétricas (servicios fijo 
y móvil terrestre), muchos países en desarrollo las seguirán utilizando para los 
servicios nacional e internacional, sobre todo por razones económicas, durante 
varios años todavía. 

Se indicó que la congestión en estas bandas plantea problemas graves y, 
en consecuencia, los pa·rticipantes deben pedir a sus delegaciones a la CAMR-79 
que estudien y formulen proposiciones de modo que: 

a) esta parte de la banda siga· a disposición de dichos servicios; 

b) la CAMR-79 adopte las medidas necesarias para que aquellos países que 
pueden emplear otros medios de transmisión, liberen asignaciones de 
frecuencias en esta banda; y 

e) se conceda prioridad a los países en desarrollo en relación con la 
elección y registro de frecuencias de estas bandas. 

6. 4 BANDAS DE ONDAS ~TÍUCAS . (SERVICIOS FIJO Y MÓVIL) 

Los participantes en el Seminario señalaron el constante empleo de las 
bandas de ondas métricas por los servicios fijo, móvil y de radiodifusión. Deben 
instar a sus delegaciones a la CAMR-79 a que formulen propuestas con miras a 
ajustar las bandas a sus necesidades. Los participantes deben pedir también a sus 
delegados que recomienden la revisión del Acuerdo de Ginebra de 1963. 

•· 
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Los participantes discutieron la utilizaci6n de las bandas de ondas 
kilométricas para la radiodifusi6n en la Zona tropical, en particular desde el 
punto de vista de su conveniencia, pese al nivel de ruido existente en la ·Zona, 
y consideraron factible tal uso • 

. 6.6 RADIODIFUSICN EN LA BANDA DE 1 GHz 

Los participantes señalaron que la radiodifusi6n sonora por satélite 
en la banda de 1 GHz presenta interesantes perspectivas para los países en 
desarrollo y, en consecuencia, deben pedir a sus delegaciones a .la CAMR-79 que 
tengan este aspecto en cuenta al formular sus proposiciones. 

6.7 RADIODIFUSICN DE BLU 

Por razones econ6micas y técnicas, los participantes recomendaron que. 
se fije un periodo de transici6n lo más largo posible para pasar a las técnicas 
de BLU en las bandas de ondas decamétricas. 

6.8 MEDICIONES Y ESTUDIOS DE PROPAGACICN 
EN LO$ PA1SES TROPICALES 

Se reconoci6 que los estudios de propagaci6n para ~frica y los países 
árabes. no contienen todos los datos precisos para la planificaci6n en muchas 
bandas de frecuencias. Los participantes deben encarecer a sus administraciones 
que inicien, en el marco de las pertinentes cuestiones del CCIR, campañas de 
medici6n a través de sus 6rganos nacionales competentes, universidades, etc. 

Debe pedir a organizaciones regionales tales como PATU, ATU, URTNA, 
ASBU y UAPT que colaboren en estos estudios, y solicitarse la asistencia nece
saria de PNUD/UIT. 

6.9 BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS REGIONES DEL MUNDO 

Los participantes observaron que se han producido numerosos cambios 
desde que la Conferencia de Atlantic City de 1947 adopt6 la actual divisi6n del 
mundo en tres regiones. Sería conveniente que la CAMR-79 pidiera al CCIR.que 
estudie si sería posible una mejor divisi6n, teniendo en cuenta los factores 
pertinentes, incluido el desarrollo de los países y las condiciones climáticas 
y geográficas. 

6.9.1 LA 6RBITA GEOESTACIONARIA 

Como la 6rbita geoestacionaria está limitada en el sentido físico y 
eléctrico, con objeto de reservar la facultad de todos los países del mundo a 
tener acceso a la misma en igualdad de derechos y no sobre la base del "primer 
llegado, primer servido", y como ya existe congesti6n en algunas zonas como la· 
del Océano !ndico, los países participantes en el seminario deben instar a los 
delegados a la CAMR-79 a que protejan esa igualdad de derechos. 

Los participantes deben también encarecer a sus delegaciones a la 
Conferencia que formulen proposiciones apropiadas para aplicar con miras a la 
aplicaci6n eficaz, en interés de los países en desarrollo, de los principios 
existentes en el Convenio y en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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Sin embargo, algunos participantes hicieron declaraciones sobre la 
reivindicación de países ecuatoriales con respecto a la soberanía sobre ciertas 
partes de la Órbita. Se señalÓ que ~sta cuestión la están estudiando los 
gobiernos en las Naciones Unidas. 

6.9.2 ESPECIFICACIONES M!NIMAS DE'EQUIPO 

Organizaciones regionales como ATU, URTNA, UAPT, PATU, ASBU, etc., 
deben crear grupos t~cnicos para establecer normas y especificaciones técnicas 
mínimas para todos los equipos de.telecomunicación que puedan ofrecerse a los 
países africanos y árabes. Esto es necesario para evitar que los países que no 
cuentan con conocimientos técnicos suficientes acepten equipos que no respondan 
a sus necesidades, así como para prevenir problemas de interferencia que puedan 
surgir con países vecinos. Cuando se requiera asistencia externa sería recomen
dable dirigirse a otras instituciones, comprendida la UIT. 

Los participantes deben informar a sus delegaciones nacionales acerca 
de la necesidad de que la CAMR-79 establezca para la adopción de cualquier espe
cificación nueva, un calendario que tenga en cuenta el equipo utilizado en su 
país. 

6.9.3 REGLAJ~TO DE RADIOCOMUNICACIONES Y MEDIDAS CONTRA 
LA INTERFERENCIA PERJUDICIAL 

El Seminario señaló las deficiencias del actual Reglamento de 
Radiocomunicaciones respecto a medidas contra la interferencia perjudicial. 
El Reglamento no protege a una estación legítima que sufre interferencia. 

A juicio de los delegados, el uso de satélites para la radiodifusión 
nacional e internacional parece imponer la inclusión de alguna disposición 
obligatoria en el Reglamento de Radiocomunicaciones, en virtud de la cual una 
estación que cause interferencia a otras estaciones tendría que dejar de fun
cionar inmediatamente. La solución de la interferencia a base. de la cooperación· 
mutua no soporta la prueba del tiempo, pues las soluciones suelen tardar largo 
tiempo en materializarse. Uno de esos casos es el de la estación interferente 
que se niega a abandonar la frecuencia. Entonces el asunto se sometería a 
arbitraje, que carece de fuerza obligatoria para cerrar la estación • 

. Se insta a los participantes a pedir a sus delegados que ejerzan 
pres1on para que se revise el Reglamento de Radiocomunicaciones con el fin de 
incorporar la protección obligatoria de las estaciones legítimas. 

Los participantes discutieron cuestiones relacionadas con el Regla
mento de Radiocomunicaciones y la preparación de la CAMR-79, e indicaron la 
manera en que los países de la Región deberían preparar sistemáticamente la 
Conferencia, prestando particular consideración a: 

- un estudio de las bandas preferidas para sus necesidades futuras; 

- la conveniencia de consultar a los países vecinos con objeto de 
coordinar en la mayor medida posible los resultados de los estudios; y 

- el examen regular de las proposiciones de otros países. 
t' 
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ARTÍCULO N7 /5 

Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 

Nota: Estas proposiciones reflejan las necesidades de la Administración de 
Nigeria para los próximos 20 años. 

Región 1 

NIG/105/14 MOD 150 - 160 

MÓVIL MARÍTIMO 
34~~f~~~ 34~~f~~4 

RADIODIFUSIÓN 

3468/175 

kHz 
150 - 160 

Atribución a los servicios 

Motivos: Ampliar el se~vicio nacional. 

Observación relativa a la nota 3468/175: Debe ir precedido por la planifica
ción de frecuencias. 

NIG/105/15 MOD 255 - 285 

MQV~t,-MA~i~~Q-346-1-/~-1-4-

RADIODIFUSIÓN 

~~QWAVE~AQ~QW 
AE~GWÁ~;¡;QA 

34~9f*~~- 34~Gf*~~ 
~~~f*~ª 

kHz 
255 - 285 

1 

Motivos: Tener en cuenta la Recomendación de la Conferencia de Radiodifusión en 
ondas kilométricas y hectométricas de 1975 y las consiguientes sugerencias, ~ormu
ladas por la tercera reunión de expertos africanos, de que la banda se reserve 
exclusivamente al servicio de radiodifusión. 

NIG/105/16 SUP 3470/177 

NIG/105/17 SUP 3471/178 

Motivos: Consecuencia de los cambios. 
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Región 1 

NIG/105/18 MOD 1 605 - ~-QQQ 1 800 

FIJO 

MdVIL salvo móvil 
aeronáutico 

NIG/105/19 MOD 1 800 - 2 000 
(WW) *) 

AFICIONADOS 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIONAVEGACIÓN 

3485/192 
3488/194 
3490/195A 

3487/193 
3489/195 

kHz 
1 605 - 2 000 

Región 2 

1 605 - 1 800 .(NOC)· 

FIJO 

MÓVIL 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

Radiolocalización 

1 800 - 2 000 (NOC) 

AFICIONADOS 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIONAVEGACIÓN 

3492/198 

Región 3. 

1 605 - 1 800 (NOC) 

FIJO 

MdVIL 

3491/197 

Motivos: Facilitarbandas de frecuencias de carácter mundial a los servicios 
de aficionados, fijo, móvil salvo móvil aeronáutico, y de radionavegación. 

*) Significa proposiciones relativas a atribuciones regionales que, si se 
adoptan, se convertirán en atribucioneS mundiales. 



NIG/105/20 MOD 

Región 1 

2 300 - 2 498 

~~JQ 

MQ~~~-sa~~e-mé~~~ 
aePeBállt~ee-~R.f 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

.3487/193 3490/195A 

kHz 
2 300 - 2 498 

Región 2 

2 300 - 2 495 

~~JQ 

MQV~~ 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 
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Región 3 

. ' 

Motivos: Utilización exclusiva por el servicio de radiodifusión en la Zona 
tropical. 

LMOD 3495/201A, véase en 2 850 - 3 025 kHi/ 

kHz 
2 850 - 3 025 

NIG/105/21 MOD 2 850 - 3 025 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

MOD 3495/201A MOD 3500/205A 
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kHz 
3 200 - 3 4oo 

Región 1 .. Región 2 Región 3 

NIG/105/22 MOD 3 200 - 3 230 ~~JG 

MQ~±~-sa~~e-mé~~±-aePSaáQ~~ee-~~+ 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

NIG/105/23 MOD 3 23o - 3 4oo ~±JG 

MGV~b-sa±~e-mé~~~-aePeaáQt~ee 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

NIG/105/24 MOD 3495/201A Las frecuencias 2 182 kHz, 3-G~3.,.~ 3 023 kH~, 5 680 kHz, 
8364kHz ... (el resto no varía). 

Motivos: Armonización con la CAMR (Plan Aeronáutico) de 1978. 

NIG/105/25 MOD 3500/205A Las estacion~s ... pueden utilizar también las frecuencias 
de 3-~~;~~ 3023kHz y de 5680kHz en las condiciones especificadas ... (el 
resto no varía). 

Motivos: Armonización con la CAMR (Plan Aeronáutico) de 1978. 

NIG/105/26 MOD 3 950 - 4 000 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

kHz 
3 950 - 4 000 

Motivos: Permitir el uso por el servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, de 
bandas atribuidas previamente al servicio de radiodifusión. 



NIG/105/27 MOD 

NOC 

NIG/105/28 MOD 

NOC 

NIG/105/29 MOD 
(WW) 

Región 1 1 
4 850 - 4 995 

4 995 - 5 005 

5 005 - 5 060 

5 060 - 5 250 

kHz 
4 850 - 5 250 

Región 2 

F±J9 

MQV±b-'±!ERREe'±!HE 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

1 
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Región 3 

FRECUENCIA PATRÓN 3498/203A 3506/210 
- . 

F±JQ 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

FIJO 

Motivos: Atender las necesidades mundiales de la radiodif~sión en la Zona 
tropical. 

kHz 
7 100 - 7 300 

.. 

7 100 - 7 300 7 100 - 7 300 7 100 - 7 300 

RADIODIFUSIÓN AFH~±9NAB98 RADIODIFUSIÓN 
,. 

3509/212 RADIODIFUSION 

Motivos: Atender las necesidades mundiales de la radiodifusión. 

kHz 
18 030 - 18 052 

NIG/105/30 

MOD I~.-_1_8_0_3_0_-_1_8_0_52 ______ :_:_:_:_L_MAR_Í_T_I_M_O _______________ __, 

kHz 
20 010 - 21 000 

NIG/105/31 MOD 20 010 - ~±-999 20 060 FIJO 

NIG/105/32 MOD 20 060 - 21 000 
,. ,. 

MOVIL MA.EITIMO 

Motivos: -Atender las necesidades mundiales del servicio marítimo. 
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Región 1 

NIG/105/33 MOD 22 720 - 23 200 

1 

FIJO 

kHz 
22 720 .... 23 200 

Región 2 J Región 3 

NIG/105/34 ADD 3517A 
radiosondas. 

En Nigeria se utiliza también esta banda para las 

kHz 
25 110 - 25 600 

NIG/105/35 MOD 25 110 - 25-éQQ 25 200 F±~Q 

RADIOASTRONOMÍA 

NIG/105/36 MOD 25 200 - 25 600 FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

Motivos: Atender las necesidades del servicio de radioastronomía en todo el 
mundo. 

NIG/105/37 MOD 27,5- 28 
(WW) 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

-FIJO 

MÓVIL 

NIG/105/38 MOD 30,01- 37,75 

MHz 
27,5- 28 

2 7 , 5 - 2 8 ( N OC ) 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO 

"' MOVIL 

MHz 
30,01- 37,75 

RADIOASTRONOMÍA 

FIJO 

"' M OVIL 

Motivos: Atender necesidades de carácter mundial. 

NIG/105/39 SUP 3524/227 No es ya necesaria. 



NIG/105/40 MOD 

NIG/105/41 MO:b 

NIG/105/42 MOD 

Región 1 

75,2 -: 87,5 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

MOD 3562/263 

87,5- ±99 88 
... 

AA~;¡;Q±:);¡;FYe±Gl* 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3~62¿263 

88 - 100 

'RADIODIFUSIÓN 

MHz 
75,2 - 100 
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Motivos: Aumentar las bandas de frecuen.cias atribuidas a los servicios fijo y 
/ . 

móvil,- salvo móvil aeronáutico. 

Pro mem: Cambios consiguientes a otras notas, según proceda. 

NIG/105/43 MOD 3562/263 En N3:ge~4e., Sierra Leona y Gambia, la banda 86 - g.:t-r5 88 

NIG/105/44 MOD 
(WW) 

está también atribuida al servicio de radiodifusión. 

Región 1 

100 - 108 

MGV±~-ea±~e-mé~4± 
ae~eaé.Ht-3:ee-~Rt 

... 
RADIODIFUSION 

35ég,lgé9 35é9,lg:r9 
3570/271 

MHz 
100 - 108 

Región 2 

100 - 108 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN 

3554/255 3555/256 

1 

3557/258 

Región 3 

3566/267 3571/272 

Motivos: Ampliar la radiodifusión con modulación de frecuencia para la Zona 
tropical. 
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NIG/105/45 SUP 3568/269 

NIG/105/46 SUP 3569/270 

NOC 3570/271 

Región 1 

' NIG/105/4 7 MOD 132 - 136 

NIG/105/48 SUP 3575/274A 

NIG/105/49 SUP 3577/275 

1· 

MHz 
132 - 136 

Región 2 

"' "' MOVIL AERONAUTICO (R) 

1 
Región 3 

3573/273A 3574/274 35~5~g~4A 3575/274B 35~~~g~5 

Anticuada. 

Anticúada. 

Motivos: Satisfacer las necesidades del servicio móvil aeronáut-ico después del 
1 de enero de 1976. 

MHz 
138 - 143,6 

NIG/105/50 MOD 138 - 143,6 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

FIJO 

Moti vos: Atribuir bandas adicionales al servicio fijo en la Región l. 

Pro mem: Cambios consiguientes a otras notas según proceda. 

NIG/105/51 NOC 174 - 216 

RADIODIFUSIÓN 

3599/291 3600/292 
3601/293 3602/294 

NIG/105/52 MOD 216 - 223 

~~QNAV~GAG~QN 
AE~QNÁY±l~GA 

RÁ.DIODIFUSIÓN 

3ée5~g9T 3éeéfg9g 
3éQTfg99 3éeg~3ee 
3é99.f39~ 

MHZ 
174 - 235 



NIG/105/53 MOD 

NIG/105/54 MOD 

Regi6n 1 

223 - 235 230 

~±gNA\t~SAS±~N 
A_E]¡;¡QNA~±SA 

Ji!~d-e 

Mé:v~± 

RADIODIFUSICN 

366:rf299 :3668f:366 
:3669!361: 

230 - 235 

RADIONAVEGACICN 
AERONAUTICA 

li!4d-e 

Mé:v~± 

MHz 
. 174- 235 (cont.) 
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Motivos: La radionavegación aeronáutica debe liberar la banda 216 - 223 MHz 
de conformidad con la Recomendación N. 0 1 de la Conferencia Africana de 
Radiodifusión de ondas métricas y decimétricas, 1963. 

Las bandas 223 - 230 MHz y 230 - 235 MHz se atribuyen.exclusivamente 
al servicio de radiodifusión y al servicio aeronáutico, respectivamente. 

NIG/105/55 SUP 3605/297 

NIG/105/56 SUP 3606/298 

NIG/105/57 SUP 3607/299 

NIG/105/58 SUP 3608/300 

NIG/105/59 SUP 3609/301 

Región l 

NIG/105/60 MOD 942 ·- 960 

li!±JQ 

RADIODIFUSICN 

:3654f:329 :3659!:331: 
36é~f333 3669/339A 

MHz 
942 - 960 

Región 2 

942 - 960 (NOC) · 

FIJO 

3669/339A 

Regi6n 3 

942 - 960 (HOC) 

FIJO 

MCVIL 

RADIODIFUSICN 

3667/338 3668/339 
3669/339A 

Motivos: Atribuir la banda exclusivamente al servicio de radiodifusión (sonora) 
por satélite. 

Pro mem.: Cambios consiguientes a otras notas según proceda. 
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Región 1 

~tllz 

1 429 - 1 525 

NIG/105/61 MOD 1 429 - 1 525 

NIG/105/62 MOD 

FIJO 

MOVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATJ!:LITE 

Motivos: Facilitar el servicio de radiodifusión por satélite a 
los países en desarrollo. 

MHz 
l 660 ~ l 670 

Regi6n 1 Región 2 
1 

Regi6n 

1 660 - 1 670 A~AS-A-bA-ME~EQRQ~Qg;A 

RADIOASTRONOM!A 

3696/353A 3697/354 3698/354A 3699/354B 

Motivos: Atribuir una banda separada a la radioastronomía. 

MHz 
2 500 - 2 655 

NIG/105/63 MOD 2 500 - 2 550 2 500 - 2 535 (NOC) 

FIJO 3721/364C 

MOVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATJ!:LITE 
3715/361B 

FIJO POR SATJ!:LITE 
(espacio-Tierra) 

3714/361A 3716/'362 
3724/364F. 

FIJO 3721/364C 

FIJO POR SATJ!:LITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATJ!:LITE 3715/361B 

3714/361A 3723/364E 3724/364F 

2 535 - 2 550 (NOC) 

FIJO 3721/364C 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATJ!:LITE 
3715/361B 

3f14/361A 3724/364F 

3 



NIG/105/64 

NIG/105/65 

MHZ 
2 500 - 2 655 (cont·.) 

Regi6n 1 
1 

Región 2 1 
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Regi6n 3 

NOC 2 550 - 2 655 FIJO 3721/364C 

MOD 

MOD 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR SAT~LITE 3715/361B 

3716/362 3717/363 3718/364- 3724/367F 

Motivos: Atribución para enlaces descendentes dei servicio fijo por satélite. 

MHz 
2 655 - 2 700 

2 655 - 2 690 2 655 - 2 690 (NOC) 

FIJO 3721/364C 3722/364D . FIJO 3721/364c 3722/364D 

MÓVIL salvo FIJO POR SAT~LITE (Tierra-espacio) 
móvil aeronáutico 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
RADIODIFUSIÓN POR SAT~LITE 
3715/361B 3726/364H RADIODIFUSióN POR SAT~LITE 3715/361B 3726/364H 

FIJO POR SAT~LITE 

3717/363 3718/364 
3724/364F 3725/364G 3723/364E 3724/364F 3725/364G 

2 690 - 2 700 RADIOASTRONOM!A 

Exploración de la Tierra (investigación espacial) 

3531/233B 3717/363 3719/364A 3720/364B 

Motivos: Atribución para. enlaces ascendentes del serv1c1o fijo por satélite 
y para la investigación espacial y el servicio de exploración de la Tierra 
por satélite 

MHZ 
3 3oo - 3 4oo 

NIG/105/66 MOD 3 300 - 3 400 · 3. 300·- 3 400 
(WW) 

RADIOLOCALIZACIÓN RADIOLOCALIZACIÓN 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS 

3733/370 3734/371 3739/376 

Motivos: Atribuir bandas de frecuencias al servicio de aficionados en el 
ámbito mundial. 
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NIG/105/67 MOD 

NIG/105/68 MOD 
(WW) 

NIG/105/69 

NIG/105/70 

MHZ 
3 4oo - 3 6oo 

Región 1 Reg:lon 2 
r 

Región 3" 

3 400 - 3 600 3 400 - 3 500 

FIJO FIJO POR SAT~LITE 
(espacio-Tierra) 

FIJO POR SAT~LITE 
(espacio-Tierra) RADIOLOCALIZACION 

--

MOVIL A~:i:e:i:eaa:aee 

Radiolocalización AFICIONADOS 

AFICIONADOS 

Motivos: Hacer mundial en esta banda el servicio de aficionados. 

MHz 
4 990 - 5 000 

4 990 - 5 000 4 990 - 5 000 ( NOC ) 
~-: j4 990 - 5 000 

~~JQ RADIOASTRONOM!A RADIOASTRONOM!A 

MQ~~~ ~~JQ 

RADIOASTRONOM!A MQ~~~ 

3531/233B 3749/383A 3531/383A 

Motivos: Atribuir una banda realista a la radioastronomía. 

GHz 
15~7 - 17,7 

RADIOLOCALIZACION 

RADIOLOCALIZACION 

INVESTIGACION ESPACIAL 

EXPLORACICN DE LA TIERRA POR SAT~LITE 

Motivos: Incluir en esta banda a los servicios de investigación espacial 
y exploración de la Tierra por satélite. 

i'. 



NIG/105/71 

NIG/105/72 

NIG/105/73 

NIG/105/74 

(~ 

• 

GHZ 
48 - 50 

Regi6n 1 
1 

Región 

MOD 48 - 50 (Ne-a:&P3:e~aa) 

AFICIONADOS 

2 
1 
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Regi6n 3 

Motivos: Atribuir esta banda al servicio de aficionados. 

MOD 105 - 130 

........ 

GHZ 
105 - 130 

ENTRE SAT~LITES 

RADIOASTRONOM!A 

INVESTIGACICN ESPACIAL 

EXPLORACICN DE LA TIERRA POR SAT~LITE 

Motivos: Atribuir bandas de frecuencias adicionales a la radioastronomía, 
la investigación espacial y la exploración de la Tierra por satélite. 

MOD 152 -.±~e 158 

MOD 158 - 170 

GHZ 
152 - 170 

AFICIONADOS POR SAT~LITE 

RADIOLOCALIZACICN 

(No atribuida) 

Motivos: Atribuir bandas de frecuencias a los servicios de aficionados 
por satélite y radiolocalización. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL Addéndum N. 0 2 al 

Documento N. 0 106-S 
19 de octubre de 1979 
Original~ inglés 

DE RADIOCOMUNICACIONES 
{Ginebra, 1979) 

COMISIÓN 5 

República de Kenya 

PROPOSICIÓN RELATIVA AL ARTfCULO N7/5 - SECCIÓN IV 

La República de Kenya propone la siguiente atribución adicional, a título primario, en 
la banda 273 - 328,6 MHz, así como la modificación de la_ nota 3622/310: 

KEN/106/114 MOD 
(Add.2) 

KEN/106/115 MOD 
(Add.2) 

MHz 
273 - 328,6 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 

273 - 328,6 FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIOASTRONOM1A 

3622/310 En cierto número de países se llevan a cabo, en virtud 
de acuerdos nacionales, observaciones de radioastronomía en la banda 
322 - 328,6 MHz. 

.CO~'l,l:i.~~f;¡-'iU69-y•8I*·-J.a...:utiJ.i¡¡~.-ci6I*-·d~-·9lil-t~-~a~da..,.-J.a¡¡¡,_a~i~i:¡;.n. 
tPae~eaee-tea~aa-ea-e~eata-~as-seeee~aaaee-ae~-seP~~Q~e-ae-Paa~eastPeaem~a~ 
Se insta a las administraciones a que tomen todas las medidas prácticamente 
posibles para proteger estas observaciones contra las interferencias 
perjudiciales. 

Motivos: Teniendo en cuenta la importancia de las actividades del serv1c1o 
de radioastronomía en esta banda, debe acordarse la necesaria protección a 
este servicio. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISICN 5 

Habida cuenta del empleo actual y planificado de algunas frecuencias mencionadas en el 
Cuadro de atribuci6n de bandas de frecuencias, la RepÚblica de Kenya propone las siguientes, para 
la Regi6n 1, en las bandas menc;i.onadas a continuaci6n: 

KEN/106/50 
(Add.l) 

NOC Atribuciones que figuran en 
la casilla 

KEN/106/51 NOC 
(Add.l) 

KEN/106/52 NOC 
(Add.l) 

KEN/106/53. NOC 
(Add.1) 

KEN/106/54 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/55 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/56 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/57 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/58 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/59 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/60 NOC 
(Add.l) 

KEN/106/61 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/62 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/63 NOC 
(Add.l) 
KEN/1,06/94 !Q.Q 
·(Add •. 1) ; 

KEN/106/65 NOC 
(Add.1) 

KEN/i06/66 ' Nb~ 
(Add.i) 

KEN/106/67 MOD 
(Add.1) 

KEN/106/68 NOC 
(Add.1) 

11 11 

" " 

" 11 

" 11· 

" 11 

11 " 

" " 

" 11 

11 " 

11 " 

11 

" 

11 
,, 

" 
·11 

11 " 

11 
~' 

11 11 

11 11 

11 11 

~25 - 535 kHz 

535 - 1 605 kHz 

2 300 - 2 498 kHz 

2 850 - 3 025 kHz 

3 200 - 3 230 kHz 

3 230 - 3 4oo kHz 

3 4oo 3 500 kHz 

3 950 - 4 000 kHz 

4 063 4 438 kHz 

4 650 - 4 700 kHz 

4 750 4 850 kHz 

4 850 4 995 kHz 

5 005 - 5 060 kHz 

5 48o 5 680 kHz 

5 950 - 6 200 kHz 

6 200 - 6 525 kHz 

6 525 6 685 kHz 

7 100 - 7 300 kHz (SUP 212) 

8 195 8 815 kHz 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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KEN/106/69 
(Add.1) 

Atribuciones ~ue f~~uran_en 
la casilla · 

KEN/106/70 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/71 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/72 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/73 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/74 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/75 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/76 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/77 NOC 
(Add.1) 

KEN/lUL/78 NOC 
(Add.1) 

Kl:H/106/79 NOC 
(AJd.1) 

IG•:N/106/80 NOC 
(Add.l) 

KJ;:J·J/106/81 NOC 
(Add.1) 

I~J.:N/10C/ 82 NOC 
(1\dd.l) 

KW1/106/83 NOC 
(¡\dcL1) 

lJ:!l/lOf./U4 NOC 
( ¡¡.¡¡¡ .1) 

KEN/106/85 NOC 
(Add.l) 

KEN/106/86 NOC 
(Add~1) 

KEN/106/87 NOC 
(Add.l) 

KEN/106/88 NOC 
(Ac'I.Cl.1) 

KEN/106/89 NOC 
(Add.1) 

KEN/106/90 NOC 
(Add.l) 

KEN/106/91 NOC 
(Add.l) 

KEN/106/92 NOC 
(Add.l) 

KEN/106/93 NOC 
_ _.. , .. (Add.1) 

·""" ·~~ /''?;~··~·v· ..... ¡ .. 

~- . .T .LU l 
\, .:;v-::~r-(1 . _, 
'---~· 

" " 

" " 

" " 

" " 

11 11 

" " 

fl 11 

" fl 

" fl 

" " 

" " 

" " 

" " 

" " 

" " 

·u 
" 

" 11 

" " 

" " 

" " 

" " 

fl ti 

11 " 

" 11 

8 815 - B 96~ kllz 

9 500 - CJ T() kllz 

10 005 - 10 10L• kllz 

11 275 - 11 4oo kllz 

11 700 - -11 975 kllz 

12 330 - 13 200 kHz 

13 260 - 13 360 kHz 

14 350- 14 990kHz. 

15 100 - 15 450 kllz 

15 450- 15·762 kHz 

15 768 - 16 460 kHz 

16 460 - 17 360 kHz 

17 360 - 17 700 kliz 

17 700 - 17 900 kllz 

17 900- 17 970 kllz 

18 o68 - 19 990 kHz 

21 450 - 21 750 kHz 
• 

22 000 - 22 720 kHz 

22 720 - 23 200 kHz 

23 350 - 24 990 kllz 

25 010 - 25 070 kHz 

25 t;oo - 26 100 kHz 

41 47 f.1Hz 
,, 

47 68 MHz 

87.5- lOO MHz 
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KEN/106/94 NOC Atribuciones que figuran en 108 117.975 MHz 
(Add.1} la casilla 

KEN/106/95 NOC " 11 174 216 MHz 
(Add.1) 

KEN/106/96 NOC " " 328.6 - 335.4 MHz 
. (Add.1) 

KEN/106/97 NOC 11 11 582 606 MHz 
(Add.l) 

KEN/106/98 NOC " " 606 790 MHZ 
(Add.1) 

KEN/106/99 NOC " 11 790 890 MHZ 
(Add.l) 

KEN/106/100 NOC " 11 890 942 MHz 
.(Add.1) 

KEN/106/101 NOC " 11 942 960 MHz 
(Add.1} 

KEN/106/102 NOC " " 960 - 1 215 MHZ 
(Add.1) 

KEN/106/103 NOC " " 1 215 - 1 300 MHz 
(Add.1) 

KEN/106/104 NOC " ·n 1 300 - 1 350 MHz 
(Add.1) 

KEN/106/105 NOC " " 1 350 - 1 4oo MHz 
(Add.1 )· 

KEN/106/106 MOD " " 1 429 - 1 525 MHz (ADD: RAD!ODIFUSICN POR 
(Add.1) SAT!nLITE) 

KEN/106/107 NOC 11 " 2 500 - 2 655 MHz 
(Add.1.) 

KEN/106/108 NOC 11 " 2 655 - 2 690 MHz 
(Add.1) 

KEN/106/109 NOC " 11 3 600 - 4 200 MHz 
(Add.1) 

KEN/106/110 NOC 11 11 5 925 - 6 425 ~1Hz 

. (Add.1) 

KEN/106/111 NOC 11 11 6 425 - 7 250 MHZ 
(Adc;L~} .. 

KEN/106/112 NOC 11 11 11.7 - 12.5 GHz. 

(Add.1) 

KEN/106/113 NOC " 11 14 14.3 GHz 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
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DE RADIOCOMUNICACIONES 
{Ginebra, 1979) 

RepÚblica de Kénya 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

1.1 Generalidades 

Documento N.
0 

106-S 
18 de mayo de 1979 
Original: ingl~s 

SESICN PLENARIA 

El Cuadro de atribución de bandas de frecuencias, tal como se presenta en el 
artículo N7/5 del Reglamento de Radiocomunicaciones, es demasiado complejo para nuestras necesi
dades, y pensamos que es necesario simplificarlo para darle más flexibilidad. 

En ciertos casos, se han atribuido bandas para uso exclusivo de los serv1.c1os fijo o 
móvil terrestre cuando los dos podrÍan compartir fácilmente la misma banda conservando su esta
tuto primario. Por otra parte, pensamos que dentro de las bandas de corto alcance, es decir, en 
ondas m~tricas y decim~tricas, podrían atribuirse fácilmente bandas similares a los servicios de 
radiodifusión y fijo sin grave perjuicio de la calidad de funcionamiento de ninguno de ellos. 

lo2 a) Servicio móvil marítimo 

Parece existir una tendencia a atribuir nuevas bandas al servicio mÓvil marítimo. 

Se preve que las necesidades de Kenya en medios de comunicación de punt.o a punto y de 
correspondencia pÚblica en ondas decam~tricas se mantendrán durante un decenio o maso 

1.2 b) Es de toda evidencia que el servicio móvil marítimo en el Oc~ano 1ndico se verá susti
tuido, en su momento, por las telecomunicaciones por sat~lite del sistema Marisat. No obstante, 
por motivos económicos evidentes, no puede pensarse que todos los barcos que naveguen por esa zona, 
particularmente los de pequeño tonelaje, estén en condiciones de instalar antenas de telecomunica
ción por sat~lite y los equipos asociados •. Por consiguiente, deberán mantenerse las actuales 
atribuciones en las bandas de ondas decamétricas, con objeto de seguir ofreciendo a tales barcos 
un medio de comunicación por radiotelefonía o radiotelegrafÍao 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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lo3 Radiolocalizacion 

Durante estos Últimos años, ha aumentado considerablemente el uso de radiofaros no 
direccionales (NDB) para diferentes propósitos, como ayudas en vuelo para la navegación a~rea en 
general, pequeños campos de aterrizaje y para helicópteros de empresas explotadoras de plataformas 
de prospección petrolífera y oleoductos. En los grandes aeropuertos, siguen siendo indispensables 
los radiofaros de localización en ondas hectom~tricas, ya sea para establecer procedimientos de 
atenuación del ruido, ya para marcar el punto de iniciación de los procedimientos de aterrizaje o 
de franqueamiento de obstáculos en puntos que presentan dificultades. 

En Kenya, funcionan radiofaros de los servicios aeronáuticos, de la polic!a, del ejer
cito de tierra y del ejercito del aire, que ocupan la banda de frecuencias comprendida entre 218 
y 470 kHz. Dado el actual tráfico aéreo en las diferentes partes del pa!s y su crecimiento regular 
previsto, no solo seguirán siendo importantes los NDB, sino que su número aumentara en tal medida 
que serán necesarias bandas de frecuencias adicionales para hacer frente a la necesidad de nuevas 
instalacioneso Según recientes estudios efectuados por paÍses Miembros de la OACI, es perfecta
mente posible que regiones geográficamente muy diferentes empleen distintas bandas dentro de la 
gama de sintonización de los actuales equipos radioeléctricos de aeronaves, sin perjuicio de una 
explotación internacional compatible. Desde el punto de vista de la propagación, dichos estudios 
consideraron conveniente elegir una o ·varias bandas nuevas para los NDB en las frecuencias más 
bajas posibles, que actualmente son del orden de 190kHz (es decir, hacia 2ookHz). 

Las bandas de frecuencias atribuidas en la RegiÓn 1 a los radiofaros y radiofaros de 
localización del servicio de radionavegación son más reducidas que en las otras Regiones, debido a 
la explotación del servicio de radiodifusión en Europa en la banda de 160- 255kHz, además de la 
compartición, en condiciones de 'igualdad de derechos, de la banda de 255 - 285 kHz entre los 
servicios móvil marítimo, de radiodifusión y de radionavegacion aeronáutica. Con el aumento de 
potencia de las estaciones de radiodifusión (en algunas, del orden de los megavatios), las dispo
siciones del número 3470/177 ya no ofrecen protección suficiente a los servicios de radionavega
ci6n aeronáutica en ondas kilométricas y hectometricas. Para proteger al servicio de seguridad 
contra la interferencia perjudicial, la Conferencia de Radiodifusión por ondas kilométricas y 
hectométricas (Regiones 1 y 3), Ginebra, 1975, formulo la siguiente Recomendación, que hizo suya 
la OACI, en Montreal, en mayo/junio de 1978: 

. 'J ,; 



"Teniendo en cuenta 

o 
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a) que, en parte de la Región 1, la compartición de la banda 255 - 285 kHz con los mismos 
derechos entre el servicio de radiodifusión y el servicio de radionavegación aeronáutica 
se traduce en la práctica en interferencias perjudiciales a los radiofaros aeron~uticos; 

b) que el servicio de radionavegación aeronáutica es un servicio de seguridad (número 69 
del Reglamento de Radiocomunicaciones), cuya adecuada protección contra las interferen
cias perjudiciales es indispensable para la seguridad de la vida humana; 

convendr~a evitar la atribución de bandas compartidas entre el servicio de radiodifusión 
y ?tros servicios, .como el móvil mar~timo y el de radionavegación aeronáutica." 

Desde el punto de vista t~cnico, la curva de selectividad normalizada de los equipos 
radioeléctricos de aeronave debiera ser más estricta para determinar los criterios de distancia 
_de sepáraci<5n; ev:Ltar la .utilización de radiotelefon~a en los radiofaros para transmitir datos 
ATIS (sin utilidad en el servicio móvil aeronáutico), fomentar la modulación en AI para los radio
faros de ruta, utilizar el tono de 400 Hz + 25 Hz, en vez de 1 020 Hz, para reducir la anchura de 
banda transmitida y el uso de los radiofar;s de ruta, merced al empleo más versátil de los sistemas 
VOR/DME. 

Gracias a la aparición de sistemas aeronáuticos más elaborados y de mayor precisión, se 
reduce graduálmente la función de los radiogoniómetros en la banda de 405 - 415 kHz. Cabe prever 
que, en el futuro, pueda atribuirse sin riesgos esa banda al servicio de radionavegación. 

As~ pues, puede lograrse la expansión del espectro utilizable por el servicio de radio
locilización mediante atribuciones adicionales y una utilización mas eficaz del espectro, habida 
cuenta de los intereses resp~ctivos de los servicios considerados. 

1.4 Radionavegaci<5n 

Las bandas de. frecuencias utilizadas por los servlClos de radionavegación, particular
mente por el servicio de radionavegación aeronáutica, están ya muy congestionadas, y es posible 
que la d~manda de frecuencias en dichas bandas se duplique o se triplique en el año 2000. De ahf 
la urgente necesidad de revisar esas partes del espectro, con miras a introducir técnicas dé 
expansi.Ón y control que permitan una utilización más eficaz. Entre los posibles sistemás figuran 
las radiobalizas, los compases de localización (parte integrante de los sistemas de aterrizaje 
por instrumentos (ILS)),los sistemas. VOR/DME, los radares de vigilancia y aproximación y los 
transmisores y receptores de ondas decam~tricas/m~tricas para uso en los servicios fijo aeronáu
~ico y móvil aeronáutico. 

. . 
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Empleo de frecuencias dé la banda dé 74;8 ~ 75,2.MHz 

Se trata de la banda asignada a las radiobalizas que forman parte del ILS. La construc
ClOn prevista de m~s aeropuertos .que permitan el aterrizaje de aeronaves de mayores dimensiones 
requerirá el uso de sistemas de aterrizaje de precisión y consecuentemente de mas instalaciones 
de radiobalizas. Cabe prever, pues, una necesidad bastante inmediata de extensión de esa banda. 
En vista· de ello, la sugerencia formulada de reducir la banda de guarda a tan s6lo + 50 kEz entra
ñaría graves riesgos de interferencia de las bandas adyacentes, especialmente de lo; sistemas de 
radiodifusión, que plantean ya dificultades incluso en partes del espectro en que la banda de 
guarda es de 400 kHz. 

Convendría intensificar los trabajos técnicos, a fin de reducir la radiación fuera de 
banda de los transmisores y de evitar la interferencia a las bandas adyacentes, adoptando al mismo 
tiempo mejores características de discriminación de los receptores, especialmente en los canales 
próximos al límite de las bandas adyacentes, y de inmunidad de los receptores contra las señales 
que entran por conducto distinto de la antena. Dadas las dificultades técnicas, sería más prudente 
mantener y reforzar, de momento, las disposiciones del número 3558/259 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

EmPleo de la·banda de frecuencias de 117;975 ~ 136 MHz 

El uso de esta banda por el servicio de radionavegación ha llegado ya al nivel de conges
tión, y según previsiones confiables de aquí al año 2000, es posible que se duplique ese uso, lo 
que ha de crear un grave problema de disponibilidad de canales radioeléctricos en esa game. de 
frecuencias. El desarrollo de t~cnicas evolutivas, como una mayor automatización, constituir1:a 
una ayuda material, pues reducirá en gran medida las necesidades de comunicación; no obstante, la 
realización practica de tales técnicas está todavía lejana para muchos países. Aunque no pueda 
excluirse la posibilidad de disponer de otras bandas del espectro durante este periodo, es difícil 
encontrar bandas adicionales que no sean incompatibles con las ya utilizadas para fines nacionales 
e internacionales, para atender las necesidades de extensión de la banda. 

Para poder alcanzar este objetivo, debería hacerse un esfuerzo concertado encaminado a 
idear nuevas técnicas de control del tráfico aéreo o a emplear métodos revolucionarios de teleco
municación, como el. enlace de datos DABS o VHF, técnicas de utilización·m~s eficaz del espectro, 
como las emisiones en banda lateral única (BLU) y bandas de frecuencias ampliadas o alternativas. 

Banda dé 960 ~ 1 215 MHz 

Se emplea esta banda en el serv1c1o de radionavegación aeronáutica para equipos radiote
lemetricos (DME) y de radar secundario de vigilancia (SSR). El equipo DME utilizado conjuntamente 
con un VOR constituye un sistema de navegación principal, que funciona como parte integrar.ite del 
ILS. El hecho de que la OACI haya ampliado el periodo de proteccié5n del ILS de 1985 hasta ~995 
indica que el uso de esta banda seguirá en vigor en lo que queda de siglo. 
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Las actuales atribuciones de frecuencias a los serv1c1os de radionavegacion aerongutica 
se sitúan entre 1 300 y 1 350 MHz; existe, sin embargo, una necesidad general de espectro adi
cional en la gama de 1 215 - 1 400 MHz, dada la creciente tendencia a sustituir los actuales 
equipos terminales de radar por radares con diversidad de frecuencia, con objeto de mejorar la 
detecci~n de pequeños objetos que requiere una banda má~ ancha. 

Banda de 1 535 - 1 660 MHz 

En esta banda, existen atribuciones para los serv1c1os espaciales, tanto de sistemas aero
náuticos como marítimos. Si bien la compartición entre servicios aeronáuticos y otros servicios 
por sat~lite es teóricamente factible, en la reunión celebrada en 1978 por la OACI en Montreal se 
consideró que no era conveniente basar las atribuciones al servicio aeronáutico en el uso común 
de partes del espectro, dado que las disparidades técnicas y practicas entre el servicio aeronáu
tico y otros servicios dificultan considerablemente ese uso comiln. 

1.5 Servició móvil aeronáutico (R) 

El servicio móvil aeronáutico ('R) es principalmente un servicio de seguridad, y las 
frecuencias de la banda están reservadas para las comunicaciones de socorro, urgencia, avisos 
m~dicos y seguridad entre las aeronaves y las estaciones aeronáuticas encargadas principalmente de 
la seguridad y regularidad de los vuelos en rutas aéreas nacionales o internacionales; de ahÍ que 
haya una necesidad fundamental de mantener la protecci~n de esas frecuencias contra posibles inter
ferencias perjudiciales y de avanzar hacia el empleo mas eficaz del espectro asignado a este 
servicio .. 

Banda dé 2 850 ~ 17 970 kHz 

De conformidad con las Conferencias Administrativas celebradas en Ginebra en 1959 y 1966, 
esta banda está reservada para el uso exclusivo del servicio-móvil aeronáutico (R). Con miras a 
un uso más económico de la banda!) la reuni6n de la OACI en Montreal (1978) recomendo que para 1983 
todos los equipos del servicio móvil aeronáutico ('R) trabajaran ilnicamente en banda lateral única 
(BLU) y pidi~ a los paÍses Miembros que dictaran medidas transitorias con este fin. 

Banda de 4 200 - 4 4oo MHz 

Se utiliza esta banda para los radioaltímetros, que constituyen sensores vitales en el 
sistema que advierte.de la proximidad del suelo. La precisión y los requisitos de funcionamiento 
de tales sistemas dependen de la anchura de banda utilizada. Por consiguiente, es necesaria una 
inestabilidad de frecuencia y una anchura de banda en el ámbito internacional que abarque la tota
lidad de .los 200 MHz. Dado el estatuto de los radioaltímetros en las bandas de 420 - 400 y 1 600 -
1 660 MHz, es necesario reservar la banda de 4 200 - 4 4oo MHz para el uso exclusivo de 
radio altímetros. 
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Se han formulado también propuestas encaminadas a permitir el uso de esta banda por los 
serv1c1os de exploraci6n de la Tierra por satélite y de investigación espacial. La reunión de la 
OACI en Montreal (1978) se mostró conforme, a condición de que tales sistemas -que son, en todo 
caso, pasivos- fueran compatibles con los de radionavegación aeronáutica explotados en esta banda. 

Sin embargo, ser~a motivo de inquietud si en la CAMR-79 se propusiera la explotación 
compartida en los 10 MHz de la parte inferior de la banda entre los servicios fijo por satélite 
y de radionavegación aeronáutica, dado que no se conoce la compatibilidad de estos sistemas en las 
frecuencias consideradas. 

Banda dé 5 000 - 5 250 MHz 

Esta banda está mundialmente atribuida al servicio de radionavegación aeron~utica. No 
obstante, también esta permitido el uso de la banda por el servicio móvil aeronáutico (R) por 
satélite y el servicio de radionavegación aeronáutica por satélite. 

Dados el aumento previsto de la utilización de satélites y la proyectada introducción del 
nuevo sistema de aterrizaje de microondas con haz de exploración referida al tiempo (TRSB-MLS), 
como nuevo sistema de gu!a de aproximación y aterrizaje de precisión normalizado internacional
mente en la misma banda, es necesario que la C.AMR (Ginebra, 1979) proceda a un análisis detenido 
de la ocupación de esta banda. 

Bánda dé 31,8 - 36 GHz 

Se requiere esta banda para el empleo de distintos tipos de sistemas de radar, incluidos 
el radar cartográfico de a bordo para aproximación de precisión y el radar de aeropuerto de 
detección de movimiento de veh!culos en superficie, motivo por el cual conviene mantener sin 
cambiar las atribuciones existentes. 

Bandas por encima de 40 GHz 

Si bien el seryJ.c:¡o móvil aeronáutico (R) no hace uso extensivo de estas bandas, hay 
muchas posibilidades de que aumente el empleo de sat~lites de los servicios móvil aeronáutico (R) 
y móvil mar!timo. Por tanto, conviene que. la CAMR (Ginebra, 1979) examine las futuras necesidades 
de los servicios móvil aeronáutico (R) y de radionavegación. 

1.6 Servició fijo 

Desde el punto.de vista de la navegación aérea, el principal servicio fijo es la red de 
telecomunicaciones del servicio fijo aeronáutico (AFTN). La AFTN conecta a todos los usuarios de· 
los servicios aeronáuticos de todas las.partes del mundo en la banda de ondas decamétricas, 
mediante circuitos de telecomunicación explotados exclusivamente para la seguridad y regularidad 
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de la navegaci~n aérea. Así pues, conviene que al examinar la banda de ondas decamétricas y los 
servicios por satélite se tengan también en cuenta las necesidades presentes y futuras del servicio 
fijo aeronáutico, asf como las de los servicios fijo y m~vil marftimo. 

Es indudable que en Kenya se han reducido enormemente los servicios internacionales en 
ondas decrumetricas entre puntos fijos gracias a la existencia de las telecomunicaciones por saté
lite, pero, pese a ello, se siguen explotando en el país buen número de servicios por ondas deca
métricas con varios países africanos. La mayoría de tales países construyen o proyectan construir 
estaciones terrenas, pero dados los diferentes niveles de desarrollo económico en esta parte del 
mundo, tendrán que mantenerse todavía durante bastante tiempo los enlaces en ondas decamétricaso 
No es posible predecir exactamente la fecha en que dejarán de utilizarse los servicios internacio
nales en ondas decamétricas en los países en desarrollo, si bien no cabe duda de que se abandonaran 
en un momento dado en favor de las telecomunicaciones por satélite y de otros medios de 
telecomunicación. 

En Kenya, más del 80% de la población vive en zonas rurales, algunas de ellas muy ale
jadas, para las cuales las ondas decamétricas constituyen el medio más accesible de comunicación. 
Esto se une a la circunstancia de que, en zonas en que la administración correspondiente no puede 
suministrar un servicio de comunicación, empresas privadas e instituciones gubernamentales 
(v.g., servicio meteorolÓgico, Ministerio de Turismo, etc.) siguen empleando sistemas de telecomu
nicación por ondas decametricas. Es, por tanto, evidente que se mantendrán por mucho tiempo nues
tras necesidades de frecuencias en las bandas de ondas decamétricas. 

1.7 La Órbita geoestacionaria 

Kenya propone que todos los satélites geoestacionarios empleados para telecomunicaciones 
mundiales en la Órbita ecuatorial s.é concentren exclusivamente sobre ~os océanos y no indistinta
mente sobre los oc~anos y la tierra. Pensamos que tal vez sea inevitable crear una organización 
espacial que controle el lanzamiento de los satélites geoestacionarios hacia la Órbita ecuatorial 
por encima de la masa terrestre. 

Teniendo en cuenta que la Órbita geoestacionaria es limitada por sus características 
tanto ffsicas como eléctricas, Kenya insta a la CAMR-79 a que tome nota de los derechos soberanos 
de los paÍses ecuatoriales sobre este recurso limitado. 
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1.8 Radiodifusión 

1.8 a)· Radiodifusión por·ondas kilométricas 

La Conferencia de Radiodifusic>n por ondas kilométricas y hectométricas (Ginebra, 1975), 
adoptó la Recomendación N. 0 2 en el sentido de que convendrÍa evitar la atribución de bandas 
compartidas entre el servicio de radiodifusión y otros servicios~ como el móvil marítimo y el de 
radionavegación aeronáutica. La UER ha apoyado también esta idea (Documento SPB 62, apéndice 1). 
Sobre esta base Kenya propone que la CAMR-79 atribuya para uso exclusivo del servicio de radiodi
fusión en la Región l toda la banda de 150- 255 kHz. 

La mencionada Conferencia de Radiodifusión adopto también el princlplo de que las fre
cuencias portadoras debÍan ser múltiplos enteros de la separación entre canales. Este principio 
no ha sido aplicado a la banda de ondas kilométricas por estar compartida, en parte, con otros 
servicios. Si la CAMR-79 atribuyese esa banda para uso exclusivo del servicio de radiodifusión, 
sería posible aplicar ese principio. 

Por otra parte, para obtener una separación igual entre la primera y Última frecuencias 
portadoras y los extremos de la banda atribuida al servicio de radiodifusión, debería d.esplazarse 
ésta en 1,5 kHz por debajo de su lÍmite inferior actual. 

Kenya opina tambi~n que, pese al nivel de ruido existente en la zona tropical, son posi
bles las emisiones de radiodifusión por ondas kilométricas. 

1.8 o) Radiodifusión en la·zorta tropical 

En el Informe de la RPE se hace referencia a las Recomendaciones 214-1 y 215-1 del CCIR, 
que indican las condiciones en que pueden ofrecerse el servicio de radiodifusión y otros servicios 
en la zona tropical. Dicho Informe recomienda también que la frecuencia empleada debe ser lo mas 
próxima posible a la frecuencia Óptima. de trabajo (FOT), que las antenas utilizadas deben tener un 
nivel de radiación reducido para pequeños ángulos de elevación, con objeto de reducir las interfe
rencias, y que una separación mas racional entre los canales disminuiría las interferencias 
(Documentos P /263 de India y P /316 de la Unión de Radiodifusié5n Asia-Pacífico). 

Kenya propone que se mantengan las atribuciones existentes. No obstante, convendría que 
la CAMR-79 examinase de nuevo las limitaciones de potencia indicadas en el Informe de la RPE. 
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Kenya toma nota de que, según el Informe de la RPE, sería ventajoso utilizar en el futuro 
técnicas de BLU para la radiodifusión por ondas decamétricas, a fin de mejorar la utilización del 
espectro de frecuencias y la calidad de la recepción. Sin embargo, como se indica en el Informe 
de la RPE, son todavía necesarios estudios adicionales sobre ciertos aspectos de la introducción 
práctica de la técnica de BLU, en particular, para solventar las dificultades que plantean los 
transmisores y receptores existentes. Parece difícil, por lo tanto, que la CAMR-79 pueda tomar 
una decisión firme en cuanto a la introducción de la BLU para la radiodifusión por ondas decamé
tricas; probablemente una solución más práctica es la adopción de una Recomendación relativa a la 
introducción de dicha técnica por una futura Conferencia. 

Como indica el Informe de la RPE, las bandas de radiodifusión por ondas decamétricas 
están muy congestionadas·, y se emplean muchas frecuencias fuera de banda. Por consiguiente, no 
puede solventarse este problema únicamente introduciendo el uso de la técnica de BLU, por lo que 
será necesario que la CAMR-79 aumente considerablemente las bandas actualmente atribuidas a ese 
servicio. 

Por otra parte, la adopción por la CAMR-79 de un determinado límite de potencia de los 
transmisores de radiodifusión en la banda de ondas decamétricas podría tener ciertas ventajas, 
pero será necesario tener presente que en muchos países funcionan transmisores con potencias supe
riores a 500 KW. 

Como ha señalado la RPE, no es conveniente la compartición de frecuencias entre los ser
vicios de radiodifusión y fijo, y teniendo en cuenta, además, el carácter internacional del servi
cio de radiodifusión por ondas decamétricas, la atribución de bandas de frecuencias al mismo debe
ría hacerse sobre una base exclusiva e idéntica en las tres Regiones .. 

1.8 d) Bandas de ondas métricas para radiodifusión 

Teniendo en cuenta la Recomendación N. 0 14 anexa al RR, la Recomendación de la UER de 
ampliar la banda 11 más allá de. 100 MHz, el hecho de que muchos países de la Región 1 utilizan 
frecuencias superiores a 100 MHz para radiodifusión y el uso en constante aumento de la radiodifu
sión sonora en ondas métricas, que representa el medio más eficaz para garantizar el futuro 
desarrollo de este servicio, se. revela necesario que la CAMR-79 atribuya la banda de 88 - 108 MHz 
al serv1c1o de radiodifusión, teniendo en cuenta que la de 100 - 108 MHz está actualmente atribuida 
al servicio móvil salvo móvil aeronáutico. 
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1.8 e) Radiodifusión sonora por satélite alrededor de l GHz 

Habida cuenta de los resultados de la RPE y de lo útil que podría ser un serv1c1o econó
mico de radiodifusión sonora por satélite en muchos países que carecen de facilidades para crear 
una red de radiodifusión terrenal, sería conveniente que la CAMR-79 atribuyera frecuencias para 
este servicio. 

1.8 f) Radiodifusión sonora por satélite en la banda de 12 GHz 

No es necesario cambiar las atribuciones actuales de conformidad con el Plan de la Confe
rencia de Radiodifusión de Ginebra, 1977. No obstante, convendría que las atribuciones tuviesen 
un carácter exclusivo. 

Por otra parte, la CAMR-79 debiera examinar las necesidades de frecuencias para enlaces 
ascendentes y para radiofaros de orientación de antenas. 

1.9 Nombres de los países 

En vista de los cambios políticos que se han producido desde la publicación del Regla
mento de Radiocomunicaciones en vigor, debieran introducirse los nombres respectivos de los 
siguientes países: 

Burundi 
Zaire 

Namibia 
Malawi 

Angola 
Mozambique 

Hay que introducir estas enmiendas en las siguientes notas al pie del Cuadro: 176, 194, 
212, 239, 241, 269, 274, 275, 275A, 285, 291, 293, 297, 301 y 304. 

2. Propuestas detalladas relativas al Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 

En los párrafos que siguen se presentan las propuestas detalladas relativas al 
artículo N7 /5. 

t• 
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2.1 Modifíquense los números 126, 127, 128 y 129 como sigue: 

KEN/106/1 

KEN/106/2 

KEN/106/3 

KEN/106/4 

MOD 3416/126 Región 1: Australia, India, Pakistán, África, Oriente Medio, 
América del Sur, incluido México, etc. 

MOD 3417/127 (Se derivará de 126, 128 y 129.) 

MOD 3418/128 Región 2: América del Norte, Canadá, Groenlandia, etc. 

MOD 3419/129 Región 3: Europa, U.R.S.S., Japón, China, etc. 

Motivos: l. Los actuales límites regionales carecen de base técnica, por lo que 
es necesaria una revisión. 

2. Los límites actuales son incompatibles con las condiciones climáti
cas de los países de una Región. 

3. Tampoco reflejan el estadio de desarrollo económico y las posibi
lidades de esos países. 

4. Los límites regionales revisados propuestos están, pues, destinados 
a agrupar en la misma Región los países con clima y desarrollo similares. 

RegiÓn 1 
f 

k Hz 
10 - 14 

Atribución a los 

Región 2 

servicios 

f 
Región 3 

KEN/106/5 MOD 10 - 14 RADIONAVEGACION 

KEN/106/6 

KEN/106/7 

· KEN/106/8 

Raa~e±eea±~~ae~éR 

Motivos: Proteger el uso mundial de los sistemas Omega para la radionavegación 
marítima y aeronáutica. 

3UP 3462/168 No se ha presentado tal necesidad. 

MOD 

SUP 

150 - 160 

k Hz 
150 - 160 

150 - 160 (NOC) . 

MQV~h-MAR~~~MG-~4é±f±é~ FIJO 
34é~,L±:t4 

MCVIL MAR!TIMO 
RADIODIFUSION 

3468/175 3461/167 

Motivos: Disponer de más espectro para asignaciones en países de la Región 1 
que no utilizan todavía la radiodifusión por ondas kilométricas, es 
decir, los países tropicales. 

3467/174 Ha dejado de ser necesaria esta nota. 
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KEN/106/9 NOC 

RegiÓn 1 

160 - 255 

RADIODIFUSION 

3469/176 

k Hz 
160 - 255 

Región 2 

160 - 200 

FIJO 

3472/179 

Región 3 

160 - 200 

FIJO 

Radionavegación 
aeronáutica 

Motivos: De conformidad con la Conferencia de Radiodifusión por ondas kilomé
tricas y hectométricas, Ginebra, 1975. 

k Hz 
200 - 285 

KEN/106/10 fwDD 255 - 285 
200 - 285 (NOC) 

KEN/106/11 

MOVIL MARÍTIMO 34é~~±~4 

RADIONAVEGACION 
AERONÁUTICA. 

3469/176 3470/177 
3471/178 

RADIONAVEGACION AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

Motivos: Eliminar la interferencia perjudicial producida por estaciones de 
radiodifusión al servicio de radionavegación aeronáutica. De conformidad con 
la Conferencia de la OACI, celebrada en Montreal en mayo-junio de 1978. 

MOD 285 - 315 

k Hz 
285 - 315 

, , 
RADIONAVEGACION AERONAUTICA 

Motivos: Dar flexibilidad para planificar el uso de.servicios de 
radionavegación. 

• 



KEN/106/12 

KEN/106/13 

KEN/106/14 

KEN/106/15 

KEN/106/16 

Región 1 

MOD 405 - 415 

MQV~~-sa±~e-mé~~± 
aere:eé:ttt~ee 

RADIONAVEGACION 
AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACION MAR!TIMA 
tRaa~ege:e~emetr~a~ 

3475/182 3476/183 
3477/184 

HOD 415 - 490 

MOD 490 - 5%9 495 

MOD 495 - 505 

MOD í.Qí. - 510 

k Hz 
405 - 525 

Región 2 

405 - 415 (NOC) 
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RegiÓn 3 

405 - 415 (NOC) 

RADIONAVEGACION MAR!TIMA RADIONAVEGACION 
(Radiogoniometría) 

/RADIONAVEGACION 
AERONÁUTICA/ 

Móvil aeronáutico 

3475/182 

Móvil aeronáutico 

3475/182 

M6VIL salvo móvil aeronáutico 

3478/185 3479/186 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

MOVIL (Socorro y llamada) 

3480/187 

MOVIL MAR!TIMO 

Radionavegacion aeronáutica 
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KEN/106/17 rJOC 

k Hz 
405- 525 (cont .. ) 

Región 1 Regi6n 2 RegiÓn 3 

5io - 525 510 - 525 510 - 525 

MOVIL MAR!TIMO M OVIL MOVIL MAR1TIMO 

3479/186 
jRADIONAVEGACicJN Móvil aeronáutico 

Radionavegación AERONÁUTICA/ 
aeronáutica 3481/188 Móvil terrestre 

3478/185 3482/189 

Motivos: (405 415) Dar flexibilidad al servicio de radionavegación. 

(415 - 495) Aumentar el espectro necesario para el servicio móvil. 

(495 - 505) El estado actual de la técnica permite una mejor esta
bilidad de frecuencia y, por consiguiente, alguna economía de espectro. 

(505 - 510) Consecuencia de las modificaciones propuestas. 

kHz 
3 950 - 4 000 

KEN/106/18 MOD 3 950- 4.ooo 

FIJQ 

MOVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSIÓN 

k Hz 
5 005 - 5 450 

KEN/106/19 MOD 5 005 - 5 060 FIJO 

RADIODIFUSicJN 3496/202 

MOVIL TERRESTRE 

KEN/106/20 MOD 5 060 - 5 250 FIJO 

MOVIL TERRESTRE 



• 

KEN/106/21 

KEN/106/22 

KEN/106/23 

KEN/106/24 

KEN/106/25 

KEN/1o6/26 

Región 1 

5 250 - 5 430 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

MOD 15 730 - 5 950 

MOD 16 765 - 7 000 

MOD 7 100 - 7 300 

,. 
RADIODIFUSION 

3589:f23:2 

k Hz 
5 005- 5 450 (cont.) 

Regi6n 2 

5 250 - 5 450 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

k Hz 
5 730 - 5 950 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

k Hz 
6 765 - 7 000 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

kHz 
7 100 - 7 300 
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Región 3 

5 250 - 5 430 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

SUP 3509/212 Las necesidades del servicio de radiodifusión tienen 
prioridad sobre las del servicio de aficionados. 

k Hz 
7 300 - 8 195 

MOD 17 300 - 8 195 

----------------------------------------------------------~ 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

kHz 
9 040 - 9 500 

MOD 19 040 - 9 500 

MÓVIL TERRESTRE 3510A_ 

FIJO 

1 
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KEN/106/27 

KEN/106/28 

KEN/106/29 

KEN/106/30 

KEN/106/31 

KEN/106/32 

KEN/106/33 

KEN/106/34 

KEN/106/35 

k Hz 
9 755 - 9 995 

Regi6n 1 1 Región 2 1 Región 3 

MOD 9 755 - 9 995 FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

~-------------------------------------------------------------------------------~ 
Motivos: Permitir el uso de la banda por los servicios fijo o móvil. 

ADD 3510A En Kenya, el Departamento de'Meteorología emplea la 
frecuencia de 9 043 kHz para la difusión de boletines. 

kHz 
13 360 - 14 000 

MOD 13 360 - 14 000 FIJO 

.... 
M OVIL 

3513/217 

Motivos: Permitir el uso de la banda ~or el servicio móvil. 

kHz 
21 870 - 22 000 

MOD 21 870 - EE-888 21 924 FIJO AERONÁUTICO 

MéV±h-AEH9NÁY~±g9-tRt 

MOD 21 924 - 22 000 

MOD 23 350 - 24 990 

i!J;J'G-M:RGNÁY~±gg 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

k Hz 
23 350 - 24 990 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

351s1222 3519/222A 352oA 

Motivos: Aplicación de la Recomendación N. 0 Aer2 - 5. 

ADD 3520A En Kenya, se utiliza también la banda de 23,6 - 24,9 MHz 

f\10D 

.MOD 

para las ayudas. a la meteorologÍfr. 

3524/227 

3540/242 

Inclúyase ,Kenya en estas notas al pie del Cuadro, para 
indicar el uso de las bandas _mepc_ionadas por el servicio 

-fijo.' . 
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f-1Hz 
100 - 108 

Región 2 J 
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RegiÓn 3 

KEN/106/36 HOD 100 - 108 100 - 108 (NOC) 

KEN/106/37 

KEN/106/38 

MÓVIL salvo móvil RADIODIFUSIÓN 
aeronáutico 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

3568/269 3569/270 
3570/271 3554/255 3555/256 3557/258 3566/267 3571/272 

Motivos: Permitir el uso por los serv1c1os fijo, móvil y de radiodifusión, 
mediante coordinación entre los países interesados. Las necesidades de los 
servicios fijo y de radiodifusión requieren este espectro adicional. 

MOD 216 - 223 
; 

~;!;QNAJ.JEGAg;¡;gp¡ 

AE:RQNA~;¡;gA 

RADIODIFUSIÓN 

3605/297 3606/298 
3607/299 3608/300 
3609/301 

M Hz 
216 - 223 

Motivos: Atender las crecientes necesidades del servicio de radiodifusión. 
Actualmente, esta banda no tiene mucha demanda del servicio de radionavega
ción aeronáutica. 

MOD 401 - 402 

HHz 
401 - 402 

AYUDAS A LA METEOROLOG!A 

OPERACIONES ESPACIALES (telemedida) 3630/315A· 

Meteorología por satélite (Tierra-espacio) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

3628/314 3629/315 3631/315B 3632/315C 3633/316 

Motivos: Permitir el uso de esta banda por los servicios fijo y móvil 
a título primario. 

l 
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KEN/106/39 

KEN/106/40 

KEN/106/41 

KEN/106/42 

KEN/106/l!3 

KEN/106/44 

RegiÓn 1 
1 

f-10D 402 - 403 

MOD 403 - 406 

MHz 
402 - 406 

RegiÓn 2 

AYUDAS A LA METEOROLOG!A 

1 
Región 3 

MeteorologÍa por satélite (Tierra-espacio) 

3628/314 3629/315 3632/315C 3633/316 

AYUDAS A LA METEOROLOG:!A 

Móvil sálvo móvil aeronáutico 

3628/314 3629/315 3633/316 

Motivos: Proteger el uso de estas bandas por el servicio de ayudas 
a la meteorología. 

MOD 430 - 440 

AFICIONADOS 

RADIOLOCALIZACICN 

3636/318 3640/319 
3642/319B 3643/320 
3644/320A 3645/321 
3646/322 3646A 

MHz 
430 - 440 

ADD 3646A En Kenya, se utiliza también la banda 430 - 440 MHz 
para los servicios fijo y móvil terrestre. 

MOD 470 - 582 

RADTODIFUSICN 

MHz 
470 - 582 

ADD 3650A En Kenya~ se utiliza también la banda 470 - 582 MHz 
para el servicio fijo. · 

• 



KEN/106/45 NOC 

KEN/106/46. MOD 

KEN/106/47 MOD 

• 

Región 1 
1 

4 200 - 4 4oo 

HHz 
4 200 - 4 400 

Región 2 1 
RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
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RegiÓn 3 

3686/352A 3743/379A 3744/381 3745/382 3748/383 

Motivos: Seguirá utilizándose la banda para radioaltímetros del servicio de 
radionavegación aeronáutica. 

Debiera autorizarse la compartición con satélites de exploración de 
la Tierra y servicios de investigación espacial, dado qUe se trata de sistemas 
pasivos. 

M Hz 
9 300 - 9 500 

9 300 - 9 500 RADIONAVEGACIÓN 3729/367A 3730/367B 

.... 
RADIOLOCALIZACION 

3776/399 

Motivos: MOD (i). ·para atender las crecientes necesidades del servicio de 
radiolocalización. · 

11,7 - 12,5 

FIJO 

.... 
MQ\t±t-ea±Ye 
méY~±-aeFeaá~~~ee 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATÉLITE 

3785/405BA 

GHz 
11,7 - 12,5 

Motivos: De conformidad con la Conferencia de Radiodifusión por 
satélite, 1977 . 
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KEN/106/48 NOC 

KEN/106/49 NOC 

. , 
Reg1on 1 

1 

31~8 - 32~3 

32,3 - 33 

GHz 
31~8 - 33 

RegiÓn 2 

RADIONAVEGACIÓN 

Investigación espacial 

3807/412B 

RADIONAVEGACIÓN 

1 
RegiÓn 3 

Motivos: Seguirá utilizándose la banda para radares de a bordo de aproximación 
de precisión. 

ti 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONflElRIENC~A ADM~~~S""f!RA lr~VA 
MlUNlD>~Al Documento N. 0 107-2 

18 de mayo de 1979 
Original: ingles DE ~AID>~OCOMlUJ~~CAC~O~lES 

(Ginebra, 1979) 

GUY/107/1 

GUY/107/2 

GUY/107/3 

GUY/107/4 

GUY/107/5 

SESI6N PLENARIA 

República de Guayana 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LP. CONFERlffiiCIA 

CAP:CTULO.NI 

Terminología 

ART1 CULO Nl/1 

T~~inos y definiciones 

Secci~n I. T~rminos generales 

MOD 3002/2 Telecomunicaci~n: Toda transmisi~n, emisi~n o recepci~n 
de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier 
naturaleza, por hilo, radioelectricidad, medios Ópticos u otros sistemas 
electromagnéticos. 

Motiyos: Concordancia con la definici5n del anexo 2 del Convenio (no concierne al 
texto español) • 

MOD 3016/20 Facs!mil: Sistema de telecomunicaci~n que permite la 
transmisi~n de imágenes fijas, con o sin medios tonos, con miras a su reproducci~n· 
en fo~a ~e~eBté impresa. 

Motivos: Mas apropiado. 

Secci~n II. Sistemas, servicios y estaciones radioeléctricas 

MOD 3024/21C Radiocomunicaci~n espacial: Toda radiocomunicaci~n que 
utilice una o varias estaciones espaciales, QBe-e-~e.P4ee-ee.t~~4:See-~a.e4~ee o 
cualquier otro objeto situado en el espacio. 

Motivos: Las palabras suprimidas son superfluas. 

'NOC 3033/21B Estaci~n terrena: 

Motivos: El texto actual es yerfectamertte expl~cito. 

Secci5n III. Sistemas, serv~c~os y estaciones 
de radiocomunicaci~n terrenal 

MOD 3040/28 Servicio de radiodifusi~n: - Servicio de radiocomunicaci5n 
cuyas emisiones están aeet4Be.aae-e. disponibles para la recepci6n directa, con 
una calidad adecuada, por el pÚblico en general, a quienes están destinada~sas 
e~s~ones. Este servicio puede comprender emisiones sonoras, em4e4eBes de 
televisi~n u otras clases de emisiones. 

Motivos: La definici~n actual no atribuye la debida importancia al extremo 
receptor del sistema, ni tampoco estipula un nivel m!nimo de calidad. 

E.ste documento ~reparatorio se im~rime e':' un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
Sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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GUY/107 /6-

GUY/107/7 

GUY/107/8 

GUY/107/9 

NOC 301Í-7/81 Estación de frecuencias patrón: 

Motivos: Satisfacer las posibles necesidades futuras. 

NOC 3048/82 Servicio de señales horarias: 

Motivos: Sa~isfacer las posibles necesidades futuras. 

-Sección IV. Sistemas, servicios y estaciones espaciales 
y de radioastronomía 

MOD 3101/84ATF Servicio entre satélites: Servicio de radiocomunicaciones 
que establece enlaces entre sat~lites artificiales de la Tierra, cuando esos 
enlaces sé establecen en el marco del servicio en que la estación espacial está 
funcionando. 

Motivo~: Controlar la utilización de frecuencias por parte de ese servicio. 

MOD 3i03/84AP Servicio de radiodifusión por satélite: Servicio de radio-
comunicación en el cual las señales emitidas o retransmitidas por estaciones 
espaciales están destinadas a la recepción directal por el pÚblico en general. 
Este servicio puede incluir también el enlace ascendente. 

Motivos: Reservar una banda de frecuencias para los enlaces ascendentes de ese 
servicio. 

GUY/107/10 .HQQ 3115/84AGA Servicio mÓvil por satélite: 

GUY/107/11 

GUY/107/12 

- ·Motivos: El texto actual es necesario y adecuado~-

NOC 3118/84AQCA Estación terrena de barco: 

Motivos: Satisfactorio e identifica la ubicación precisa. 

CAP:!TULO NIII 

Frecuencias 

ART!CULO N5/3 

Reglas generales para la asignación y el empleo de las frecuencias 

MOD 3277/113 l. Los Miembros y-Mieme~ee-aeeeiaaee de la Unión se compro-
meten a atenerse a las prescripciones del Cuadro de distribución de las bandas 
de frecuencias (el resto sin cambios). 

Motivos: Sustitución de un termino por otro más apropiado (no concierne al 
texto español~,, 



GUY/107/13 

ART!CULO N7/5 

'Atr~buci<5:q de bandas de frecuencias entre lO kHz y 275 GHz 

Sección I. Regiones y Zonas 

SUP 3426/136 
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Motivos: Texto anticuado debido al nivel de desarrollo de los pa:lses en cuestión. 

CAP!TULO NIII 

ART!Cl.JLO N7/5 

Sección IV. Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 
entre lO kHz y 275 GHz 

Región 1 

kHz 
160 - 285 

Atribución a los servicios 

Región 2 Región 3 

GUY/107/14 r.tOD 160 - 255 (NOC) 
(W\-1)*) 

160 - 200 160 - 200 

RADIODIFUSIÓN 

3469/1'(6 

RADIODIFUSIÓN · Re.a4eaa;rpegae4éa 
ae~eHáQ:S;i,ea 

RADIODIFUSIÓN 

200 - 285 255 

~GNA~GA~±~N-AERGNAY~±~A 

RADIODIFUSIÓN 

*) Indica proposiciones sobre atribuciones regionales que, de ser adoptadas, 
. se convertirán en atribuciones mundiales. 
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GUY /10'7 /15 MlD 

GlJY/107_/16 SUP 

NOC 

GlJY/107/17 NOC 

GUY/107/18 1-toD 

kllz 
160- 285 (cont.) 

Región 1 Región 2 Regi6n 3 

255 - 285 (NOC) 255 - 285 

MOVIL MAR!TIMO 3467/174 RADIONAVEGACION AERON~UTICA 

RADIODIFUSION Móvil aeronáutico 

RADIONAVEGACION 
AERON1~.UTI CA 

3469/176. 3470/177 
3471/178 

Motivos: Proporcionar a la r~diodifusión en las Regiones 2 y 3 una banda de 
ondas kilométricas exclusiva para asegurar una cobertura mii.R eficaz· 

3472/179 

3467/174, 3469/176, 3470/177, 3471/178 

kHz 
405 - ~90 

405 - 415 405 - 415 ~05 - 415" 

M'OVIL salvo móvil RADIONAVEGACION MAR!TIMA RADIONAVEGACION 
aeronáutico (radiogoniometría) 

RADIONAVEGACION 
; 

/RADIONA VEGACI ON- Móvil :'aeroná~tico 
AERONJtuTICA AERONJÜJTICA/ 

RADIONAVEGACION MAR!TIMA Móvil aeronáutico 
·e· mdiogoniometría) 1 

3475/182 : 3476/183 
3477/184 3475/182 3475/182 

415 - '+99 4 50 415 - lt99 450 415 - lt99 450 

~¡,....MAR;C!P~Q M~V~¡,....MAR;I;!P~MQ M~V~;b-MAR;I;~~MQ 

MOVIL salvo móvil RADIONAVEGACION MAR!TIMA RADIONAVEGACION 
aeronáutico .,. (radio~oniometría) 

~Wl:;il ae;¡;:Qo.ál~t;i s;:Q 
... ·- . 

RADIONAVEGACI<1N /RADIONAVEGACION 
"AERON1lUTICA AERONAUTICA/ 

RADIONAVEGACION MARtTIMA Móvil aeroháut.ico 
(radio~oniometría} 



k.Jlz 
405- 490 (cont.) 
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~------~R_e_e_i_6_n~l ________ jL·· _________ R_e_e_i_6_n~2~------~1 ________ R_e_g_1_·6_n __ 3 ________ 
1 

GUY/107 /19 I40D 1~50 - 490 MÓVIL MAR:lTIMO 

3478/185 3479/186 

Motivos: ·Mantener la uniformidad regional y acrecentar la banda para servicios 
compartidos. 

<s 
NOC 3475/182, 3476/183, 3477/184, 3478/185, 3479/186 

GUY/107/20 MOD 

GUY/107/21 MOD 

GUY/107/22 MOD 

Recordatorio: 
pie de página. 

En su caso, modifíquense consiguientemente las demás notas de 

490 - 516 495 

495 - 505 . 

505 - 510 

MO'll~t 

~&eee~~e-~-llemada.f 

1.1ÓVIL MAR!TIMO 3479/186 

Radionavegación 
aeronautica 

k.Hz 
490 - 510 

M~~~t-teeee~~e~~ llame.da.f 

MÓVIL MAR:lTIMO 

3479/186 

MÓVIL (socorro y llamada) 

3480/187 
l. 

\ 

505 - 510 ,: 

MO~±t 
teeee~~e-~~llamaaa+ 

MÓVIL 

/RADIONAVEGACION 
AERON1tUTICA/ 

3481[188 
.·.· 

,505 - 510 

MQ~~t 

~eep~e-~-llamada~ 

MOVIL.MAR!TIMO 

Móvil aeronáutico 

Móvil terrestre 

Motivos: Resultado de los cambios introducidos en la frecuencia de socorro y 
llamada del servicio marítimo gracias a una mejor.estabilidad de frecuencia. 

NOC 3480/187 

k.Hz 
510 - 1 605 

GUY/107/23 NOC Atribuciones en las casillas 510 - 1 605 kHz. 
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GUY/107/24 MOD 

GUY/107/25 MOD 

GUY/107/26 NOC 

GUY/107/27 NOC 

kHz 
3 500 - 4 000 

Región 2 

3 5oo - ~-eee ~-

AFICIONADOS 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) -

3 950 - 4 000 

AJ!:'J;G;I;QWABQe 

FIJO 

M~V±b-Ba~ve-móv~~ 

ae:f'e:rtáti.:5f.ee--t~-} 

RADIODIFUSION 

. .. ; . 
Motivos: Satisfacer las necesidades futuras de la radiodifusión en la banda 
de ondas decamétricas. 

Observaciones: En vista del nivel actual alcanzado por nuestro· desarrollo 
nacional;, resulta imperativo mantener sin cambios la actu~l atribución compar

. ti da de 'la banda comprendida entre 3 500 y 3 950 kHz. 

kHz 
4 063 - 4 650 

Región 1 
J 

Región 2 .. Región 3 

4 063 ~ 4 438 
.. 

·' MOVIL MARITIMO 

3503/208 3504/209 3505/209A 

4 438 - 4 650 4 438 - 4 650 

FIJO FIJO 

MOVIL salvo móVil aeronáutico (R) HOVIL salvo móvii 
--·-

aeronáutico 

Motivos: Persiste la necesidad de esas atribuciones. 

GUY/107/28 NOC 3504/209 
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kHz 
4 850 - 5 480 

Región l Región 2 
1 

Región 3 

GUY /107/29 NQC . 4 850 - 4 995 FIJO 

MOVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

4 995 - 5 005 FRECUENCIA PATRÓN 
-

3498/203A 3506/210 

5 005 - 5 060 FIJO· 

RADIODIFUSióN 3496/202. 

5 060 - 5 250 FIJO 
" 

5 250 - 5 430 5 250 - 5 450 5 250 - 5 430 

FIJO FIJO FIJO 

MOVIL TERRESTRE MóVIL TERRESTRE MOVIL TERRESTRE 

5 430 - 5 480 5 430 - 5 480 
5 450 - 5 480 

FIJO FIJO 

MÓVIL AERONAUTICO (OR) MOVIL AERONÁUTICO (R) MóVIL AERONÁUTICO (OR) 

MÓVIL TERRESTRE MÓVIL TERRESTRE 

Motivos: Persiste la necesidad de esas atribuciones. 

GUY/107/30 NOC 3496/202 

kHz 
5 730 - 5 950 

GUY/107/31 NOC 1 5 730 - 5 950 
~----------------~------------------------------------------~ 

FIJO 

Moti vos:· Persiste la necesidad de esas atribuciones. 

kHz 
6 765 - 7000 

GUY/107 /32 NOC 16 765 - 7 000 
~----------------------------------------------------------------~ 

FIJO 

Motivos: Persiste la necesidad de esas atribuciones. 
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Región 1 

·aUY/107/33 MOD 
(WW) 

GUY/107/34 NOC 

GUY/107/35 MOD 

GUY /107/36 ·MOD · 

GUY/107/37 NOC 

GUY/107/38 NOC 

7100 - 7 300 

RADIODIFUSION 

35a~,t2i2 

7 300...;. 8·195 

9 040 - ~-599 9 300 

9 300 - 9 50'0 

9 500 ·- 9 775 

9 775- 9·995 -

GUY/107/39 SUP 3509/212 

~z 

1 lOO - 8 195 

Región 2 Región 3 

1 100 - 7 300 1 lOO - 7 300 (NOC) 

M±g±QNA~Qg RADIODIFUSiliN 

RADIODIFUSION 

FIJO 

kHz 
9 040 - 9 995 

-

FIJO 

MOVIL 

IL'±JG 

RADIODIFUSION 

RADIODIFUSION 

FIJO ·~- J 

Motivos: Evitar la actual interferencia perjudicial en la gama de frecuencias 
comprendida entre 7 lOO y '7 300 kHz y extender la anchura de banda en provecho 
de la radiodifusión. 

k.Hz 
13 360 - 14 990 

GUY/107/40 MOD 13 36o - ~4-QQQ 13 6bo FIJO 

3513/217 
. - ... ~ 

GUY/lOj/41 MOD 13 .. 600 - 14 000 F±JG 

RADJODIFUSION 
.. 

GUY/107/42· NOC 14 000 - 14 25,0 AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SAT:gLITE 



GUY/107/43 MOD 

GUY/107/44 MOD · 

kHz 
13 360- 14 990 (cont.) 

Región 1 Región 2 

14 250 ._ 14 350 . AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SAT~LITE 

3514/218 

14 350 - 14 990 FIJO 

MOVIL --

o 
Documento N. 107-S 
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Región 3 

Motivos: Proporcionar atribuciones adicionales a la radiodifusión. Flexibi
lizar la banda. 

NOC 3510/213, 3513/217, 3514/218 

GUY/107/45 MOD 

GUY/107/46 MOD 

NOC 

GUY/107/47 MOD 

GUY/107/48 MOD 

GUY/107 /49 NOC . 

15 450 - 16-~ée 15 6oo 

15 600 - 16 460 

16 460 - 17 360 . " 

17 360 - 1T-Tee 17 6oo 

17 600 - 17 700 

17 700 - 17 900 

kHz 
15 450 - 17 900 

~±JQ 

RADIODIFUSION 

FIJO 

MOVI L MAR:lTil10 3510./213 

FIJO 

~±JQ 

RADIODIFUSION 

RADIODIFUSION 

Motivos: Establecer atribuciones adicionales para la radiodifusión. 

NOC 3510/213 
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GUY/107/50 NOC 

GUY/107/51 NOC 

GUY/107/52 NOC 

GUY /107/53 MOD 
{WW) 

Región 1 

138 - 143,6 

MOVIL AERONAUTICO (OR) 

3577/275 3585/281G 
3586/282A 3587/283 

MHZ 
138·- 143,6 

Región.2 

138 - 143,6 

FIJO 

MOVIL 

/RADIOLOCALIZACION/ 
-. 

Investigación espacial 
(espacio-Tierra) 

3588/283A 

Región 3 

138 - 143,6 

FIJO 

MOVIL 

Investigación espacial 

(espacio-Tierra) 

3579/278 3580/279A 
3589/.284 

Motivos: En la Región. 2 persiste la necesidad de ésas atribuciones. 

MHZ 
150,05 - 174,00 

Atribuciones en las casillas 150,05 - 174 MHz (Región 2). 

Motivos: En la Región 2 persiste la necesidad de esas atribuciones. 

MHZ 
890 - 960 

Atribuciones en las casillas 890 - 960 MHz. 

Motivos: Persiste la necesidad de esas atribuciones. 

1429 - 1525 

FIJO ; 

M~~±~-ea~~e-mé~~± 

ae!'e:eáli~~ee 
~--· ---------

RADIODIFUSION fOR 
SATJ!:LITE 

MHz-
1429 - 1525 

1429 - 1435 

FIJO 

M~~±±, 

RADIODI~USI6N POR 
SATELITE 

1435 - 1525 

M~~±±, 

RADIODIFUSI6N POR 
SAT~LITE 

F~¡fe 

FIJO 

1429 - 1525 

FIJO 

M~~±~ 

RADIODIFUSIÓN POR 
SAT~LITE 

Motivos: Establecer atribuciones para el servicio de radiodifusión sonora 
por satélite. 

Ref.: Véase el Documento de la RPE, XP/ll06,de noviembre de 1978. 



GUY/107/54 NOC 

GUY/107/55 MOD 

GHZ 
11,7 - 12,5 

Región 2 

11,7 - 12,2 

FIJO' 

·FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 
- ·-. .. '-

RADIODIFUSION POR 
SATF.LITE ... 

3786/405BB 3787/405BC 

12,2 - 12,5 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 

RADIODIFUSION POR 
SAT::fr:LITE 

3786/405BB 

D0cumento N.
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Recordatorio: De adoptarse, modifíquese consiguientemente la 
nota 3786/405BB. 

ART!CULO N8/6 

Disposiciones especiales 
relativas a l.a asignación y al empleo de frecuencias 

GUY/107/56 NOC 3917/413 

Motivos: El texto actual es adecuado. 
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GUY/107/57 

GUY/107/58 

GUY/107/59 

GUY/107/60 

MOD 

MOD 

CAP!TULO NVIII 

ART! CULO N2 8 

Servicio de radiodifusión y serv1c1o de 
radiodifusión por satélite 

Sección I. Servicio de radiodifusión 

A. Generalidades 

6215/423 (2) Ea-~F~ae~~~e,-±a-~e~eae~a Los parámetros de los sistemas 
transmisores de las estaciones de radiodifusión que utilicen frecuencias infe
riores a 5 060 kHz o superiores a 41 MHz (excepto en la banda de 3 900 -
4 000 kHz) no deberán exceder del valor necesario para asegurar económicamente 
un servicio nacional-de buena calidad dentro de los límites del país de que se 
trate._ 

Motivos: Introducir normas más estrictas para los sistemas transmisores de 
radiodifusión en la banda de ondas decamétricas, a fin de reducir la posibilidad 
de interferencia perjudicial. 

B. Radiodifusión en la Zona tropical 

6217/424 2. (l) En el presente Reglamento, con la expres1on "radiodifusión 
en·la Zona tropical" se designa un tipo particular de radiodifusión para uso 
interior nacional de los países incluidos en la zona definida~ en los 
números 3425/135 y 3426/136 en los que puede comprobarse que, a causa ae±-a±te 
a~ve±-ae-~aFáe~tee-atmee~éF~ees-~-ae-±ae-4~~~e~~a4ee de las condiciones espe
ciales .de propagaci~Tl:'Y de razones económicas no es posible asegurar eeeaéHB:ee.
meate-ae-eeFv~e~e-me~eF-me~aate-e±-em~±ee-ae-±as-eaaas-*~±emétF~eas,-heete
métF~eae-e-métPiee.e. una cobertura satisfactoria utilizando bandas de frecuen
cia distintas de las definidas en el número 6218/425. 

Motivos: Los e.studios efectuados en ciertas partes de la Zona tropical han 
mostrado que el nivel del ruido atmosférico no es muy alto, si bien puede ser 
superior al de las zonas templadas. 

NOC 6218/425 

Motivos: Se requieren las actuales atribuciones. 

NOC 6219/426 

Motivos: . Se requieren las actuales atribuciones. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

(C(Q)WlFlEIRUE~<C~-tº\ -~[Q)M~-~~-~TI81AJ_Oy ~ 
Ml\J~[Q)~AlL . · 
[D)[E lRlffi\[D)~(Q)CC(Q)M l\J ~ ~CCACC~O~IE~ 
(Ginebra, .1979) 

Suiza*) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

kHz· 
3 800 - 4 000 

Atribución a los servicios 

Región 1 
-

SUI/108/89 KOD 3 aoo - 3-988 ~ 

FIJO 

MÚVIL AERON~UTICO (OR) 

MÓVIL TERRESTRE 

SUI/108/90 MOD ~- 3900 

~±~G 

RADIODIFUSIÓN 

MQV±b-AEHG;A~±~G-tGH~ 

. MGV±b-~EH~Eg~~E 

SUI/108/91 MOD 3 900 - 3 950 

MGV±~-AE~Q;ÁY~±~G-tQH~ 

RADIODIFUSIÓN 

SUI/108/92 MOD 3950 - 4 000 

i'±~Q 

RADIODIFUSIÓN 

*) Véanse asimismo los Documentos N. 0 s 36 y 76. 

Dócú$ertto·N~ 0 ·ro8-S 
22 de mayo de 1979 

·original: francés 

SESICN PLENARIA 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 

1 
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SUI/108/93 MOD 

SUI/108/94 MOD 

NOC 

SUI/108/95 MOD 

SUI/108/96 MOD 

SUI/108/97 MOD 

SUI/108/98 NOC 

\ _ .. ; . ..!J. 
...... 

. / 

-" 

k Hz 
4 750 - 5 060 

.. 
RégiÓn 1 

4 750 - 4 850 

~±JQ 

~~~±h-~gQNAY~±GG-~Qg+ 

~~~±b-~~gg~g~g~ 

RADIODIFUSIÓN 

4 850 - 4 995 

~±JQ 

~~~±h-~~gg~g~g~ 

RADIODIFUSIÓN 

4 995 - 5 005 

FRECUENCIA PATRÓN 

3498/203A 3506/210 

5 005 - 5 060 

~±JQ 

RADIODIFUSióN 

k Hz 
5 730 - 6 200 

5 73o - 5-~se ~ 

FIJO 

~- 5 950 

~±JQ 

RADIODIFUSIÓN 

5 950 - 6 200 

RADIODIFUSIÓN 



SUI/108/99 MOD 

SUI/108/100 MOD 

SUI/108/101 MOD 

SUI/108/102 MOD 

SUI/108/103 MOD 

SUI/108/104 MOD 

SUI/108/105 NOC 

SUI/108/106 MOD 

SUI/108/107 MOD 

Región 1 

7 100 - T-399 ~ 

gAP±9P±¡¡;l:H;±GW 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

L.?.QQ. - 1 300 

RADIODIFUSIÓN 

359~f2iE 

1 300 - 8-i95 1...2QQ. 

¡¡;±J9 

RADIODIFUSIÓN 

1...2QQ. - 8 19 5 

FIJO 

9 o4o - 9-599 ~ 

FIJO 

~- 9 500 

¡¡;±J9 

RADIODIFUSIÓN 

9 500 - 9 775 

RADIODIFUSIÓN 

9 775 - 9-995 ~ 

¡¡;±J9 

RADIODIFUSIÓN 

~- 9 995 

FIJO 

kHz 
1 lOO- 8'195 

kHz 
9 040 - 9 995 

Documento N. 0 108-S 
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SUI/108/108 MOD 

SUI/108/109 MOD 

SUI/108/llO NOC 

SUI/108/lll MOD 

SUI/108/112 MOD 

SUI/108/113 MOD 

SUI/108/114 MOD 

SUI/108/115 NOC 

SUI/108/116 MOD 

SUI/108/117 MOD 

k Hz 
11 4oo - 12 330 

Región 1 

11 4oo - il-Tea 11 500 

FIJO 

3512/216 

11 500 - 11 700 

fi!±JQ 

RADIODIFUSION 

11 700 - 11 975 

RADIODIFUSION 

11 975 - i2-336 12 025 

fi!±JQ 

RADIODIFUSION 

12 025 - 12 330 

FIJO 

kHz 
13 360 - 14 000 

13 36o - 1~-aaa 13 8oo 

FIJO 

13 800 - 14 000 

RADIODIFUSION 

kHz 
15 lOO - 16 460 

15 100 - 15 450 

RADIODIFUSION 

15 45o - i6--6a 15 650 

fi!±JQ 

RADIODIFUSION 

15 65o - 16 46o 

FIJO 



Región 1 

SUI/108/118 MOD 17 360 - %~-~99 17 500 

FIJO 

SUI/108/ 119 MOD 17 500 - 17 700 

~~JQ 

RADIODIFUSICN 

SUI/108/120 NOC 17 700 - 17 900 

RADIODIFUSICN 

SUI/108/121 NOC 21 450 - 21 750 

RADIODIFUSION 

SUI/108/122 MOD 21 750 - 21 850 

RADIODIFUSICN 

kHz 
17 360 - 17 900 

kHz 
21 450 - 21 850 

Documento N. 0 108-S 
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CONFE_~E~_C~~- AD_~~N~ST~A T~VA 
Ml\JN[D)~Al ----
DlE ~AD~OCOMlUJN~CAC~ONlES) 
(Ginebra, 1979) 

México 

INTRODUCCIÓN 

El presente dbcumento contiene pn;posiciones limitadas a las bandas 
de frecuenciüs que representan mayor interés para México, con el fin 
de perrni tir el desarrollo de los !:ervicios que tenesros en ope..~ción 
y de los nuevos servicios que, se-gún las tend .. :mcias ·previsibles, se 
establecerán en un futuro pr6ximo .. 

Es evidente que los diferentes servicios tienen diverso grac'o de uti 
lizaci,-Jn y de importancia de pais a país, lo que dificulta lograr un 
consenso sobre la atribución de las porciones del espectro_para un 
servicio dete..Y"'f'''linado¡ sin embargo, la Conferencia debe evitar que una 

misma banda se atribuya a diferentes servicios en t:bs o más Regiorie.s, 
pues la práctica ha demostrado que se producen interferencias entre 
Regiones, como es el caso d>3 la banda de ? r,t-tz en que las emisiones 
de radiodifusión de una Región causan fuertes inter-Ferencias al ser 
vicio de aficionacbs en otra r=:egión y en ambos casos se trata de ser 
~~cios primarios. 

En tales circunstancias, las proposiciones para revisar el Articulo 
N? /5 que presenta la Administración Mexicana han tratac:b de armonizar 
en la medida da lo posible, sus propios intereses con los de otros 
paises y en particular con los de la Región 2, teniencb en cuenta el 
intercambio de información que se ha tenic:b a nivel regional y bila 
teral en jiferentes reunio~es o por correspondencia. No obstante, 
se han tenicb dificultades para reducir las bancas de ciertos sarvi 
cios, especialmente los fijos, en beneficio ée otros servicios; en 
este caso, ~~9be servir como punto c.le referencia el graoo de ocupación 
del espectro antes de aooptarse una reducción de banda. 

Tt-lmbién debe tenerse p~osentB que cualquü~r cambio d2 atribucién en 

el Cuad~ t:iene mayores rcpe!"cusianes pc.r<=J. los pa!~es que no ticm;n 
altamente desarrollarh su in::U.stria ce fabr-icación ce equipos de 

telecomunicación, pues aparte del gasto que implica el cambio o la . 
madi ficación de sus equip::3s en operaci6n. ello representa ternbi6n 
una fuga de divisas para adquirir equipo de importación. 

Por tocb lo expuesb, la Ac.tninistración Uexi.ca.na opina que los cam 
bios en el Cuadro de Atribución de Ban~as ce Frecuencias deben sm" 
mínimos y aó:Jpterse luego de ·Una adecuada C"..onsid!3ración de las re 
percusiones de b~les cambios y da los beneficj_os que reportarán a 
la comunj_ d3 d internacionS.l.. 
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Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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MEX/109/1 MOD 

MEX/109/2 

MEX/109/3 

MOD 
(WW)* 

MOD 

Región 1 

10 - 14 

kHz 
10 - 14 

Atribución a los 

t 

1 
Región 

RADIONAVEGACICN 

servicios 

2 

Raa~e±eea±~sae~éR 

1 
Región 3 

Motivos: La radionavegación marítima y aérea. están en continuo uso y 
expansión; sin embargo, no se concreta el empleo de esta banda para la 
radiolocalización, por eso resulta conveniente suprimir este servicio para 
proteger mejor la utilización del de radionavegación en el ámbito mundial. 

k Hz 
90 - lOO 

90 - 110 90 - 110 90 - 110 ~ 

~~JQ RADIONAVEGACICN FIJO 

M~ll~±,-MAR±~±MQ-~4~a,l±·~ ~~efe M~ll±~-MAR~~±MQ ~4~2,l±5g 

RADIONAVEGACICN Mév4±-maP~t~me ~4~a,l±5g RADIONAVEGACICN 

3457/163 3460/166 
~4él,l±é=t 3460/166 ~4é*f±é=t 3460/166 ~4él,l±é.:t 

Moti vos: Que esta banda en la Región 2 sea exclusiva para radionavegación. 

3461/167 Las emlslones de las clases Al o Fl, A4 o F4, sólo están 
autorizadas en la banda 9Q 110 - 160 kHz para las estaciones del servicio fijo 
y eR-±a-eaeaa-±±Q---±éQ-*Hs para estaciones del servicio móvil marítimo. Excep
cionalmente, las estaciones del servicio móvil marítimo podrán también utilizar 
la clase A7J en esta última banda. 

Nota: SUP 3462/168 en la Región 2. 

~.fotivos·: Este tipo de comunicaciones no se requiere en esta banda. 

*) Este símbolo se utiliza cuando las proposiciones relativas a 
atribuciones regionales conducen a atribuciones mundiales. 



k Hz 
110 - 130 

Región 2 

. o 
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MEX/109/4 MOD 110 - 130 

MEX/109/5 

MEX/109/6 

MEX/109/7 

FIJO 

MÓVIL MAR!TIMO 

RADIONAVEGACIÓN MAR!TIMA 
3456/162 

Radiolocalización 

3458/164 3461/167 
J46~,lJo~ª 3464A 

ADD 3464A Al autorizar nuevas asignaciones en las band~s de 
110 - 120 kHz, las administraciones están obligadas a tomar todas las medidas 
posibles para protección de las estaciones receptoras del sistema Loran C, de 
interferencias perjudiciales. 

Las estaciones receptoras Loran C, deberán ser de diseño 
tal que no sean fácilmente interferidas por otros servicios operando en bandas 
de frecuencias adyacentes. 

Región 1 

k Hz 
160 - 285 

Región 2 Región 3 

MOD 160 - 255 (NOC) 160 - 200 (NOC) 

MOD 

RADIODIFUSIÓN 

3469/176 

255 - 285 (NOC) 

MÓVIL MAR!TIMO 3467/174 

RADIODIFUSIÓN 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

3469/176 3470/177 
3471/178 

FIJO 

3472/179 

190 - 200 

FIJO ·3472/179 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONJ~.UTICA 

200 - 285 (NOC) 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

FIJO 

Radionavegación 
aeronáutica 
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MEX/109/8 MOD 

MEX/109/9 MOD 

MEX/109/10 MOD 

MEX/109/11 MOD 

MEX/109/12 MOD 

Moti vos: En la banda de 160 - 200 kHz el segmento de 160 - 190 kHz queda exclu
sivo para el servicio fijo y el de 190 - 200 kHz queda compartido con el servi
cio de radionavegación aeronáutica, atendiendo a las crecientes necesidades de 
este servicio. 

Nota: SUP 3472/179 en la Región 2. 

Motivos: No es necesario mantener esta nota entre 190 - 200 kHz en la Región 2. 

Región 1 
1 

490 - 5~ 495 

495 - 505 

505 - 510 

k Hz 
490 - 510 

Región 2 

M~Ji~'b--+seee-F~e-y;-±±a.maea~ 

MCiVIL MARÍTIMO 3479/186 

MCiVIL (socorro y llamada) 

J 

3480/187 

M~:V~;b-~e~e~:Pe-~-±±amaaa~--~4gg¡.~g~ 

MCiVIL MARÍTIMO 3479/186 .. 

Región 3 

Motivos: Debido al aumento de estabilidad de frecuencias, no se hace ya nece
sario un ancho de banda de 20 kHz para auxilio internacional y frecuencia de 
llamada. Los actuales equipos de los barcos de salvamento podrán tener alguna 
dificultad en permanecer dentro del ancho de banda de 10 kHz; · pero esto no debe 
ser un problema para los equipos nuevos. La futura conferencia debe anular dos 
bandas de 5 kHz para llamadas barco a barco y barco a costa (radiotelegrafía) 
incluyendo llamada selectiva "digital". 

kHz 
510 - 535 

510 - 525 

M CiVIL 

RADIONAVEGACICiN AERONAUTICA 

525 - 535 

MCiVIL 

RADIODIFUSidN 3484A 

RADIONAVEGACIÓN AERONAUTICA 
3L.81/JP.R 
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Motivos: Elevar a categoría de serv1c1o primario el.de radionavegación aero
náutica, dada la posible reducción de la banda de 1 605 - 1 800 kHz. 

Nota: SUP 3481/188 en la Región 2. 

Motivos: En la banda de 510- 525 kHz. No se requiere mantener esta nota para 
la Región 2. 

MEX/109/13 ADD 3484A L-Texto en preparación~ 

MEX/109/14 MOD 

MEX/109/15 MOD 

MEX/109/16 MOD 

MEX/109/17 MOD 

k Hz 
1 605 - 2 000 

1 Región 2 

RADIODIFUSI6N 

1705 - 1800 

FIJO 

M6VIL 

RADIODIFUSI6N 

RADIOLOCALIZACI6N 3484/191 

Radionavegación aeronáutica 

1800 - ~ggg 1900 

~*JG 

H~V±b-s~ve-mé~~-ae~eRá~~~ee 

aAP*C:rnJAWGAG;!;Qill 

AFICIONADOS 

1900 - 2000 

FIJO 

M6VIL salvo móvil aeronáutico 

RADIONAVEGACI6N 

3482/198 

Región 3 
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MEX/109/18 MOD 

MEX/109/19 MOD 

MEX/109/20 MOD 

Moti vos: (1 605 - 1 705 kHz) Considerando que se ha reducido el uso para los ser
vicios fijo, móvil y radionavegación aeronáutica y aumentado la utilización del 
servicio de radiodifusión, se amplÍa la banda para la Región 2 de 535 - 1 705 kHz, 
con las mismas condiciones de operación, previendo un plan regional de este ser
vicio para fijar las potencias de operación. 

(1 705 - 1 8oo:kHz) Debido a las necesidades del servicio de radiodifusión 
con baja potencia, hasta 250 W, se propone como servicio primario compartiendo 
la banda con los servicios fijo, móvil y radiolocalización que también corres
ponden a servicios primarios y con el servicio de radionavegación aeronáutica 
que corresponde a servicio secundario. 

(1 900 - 2 000 kHz) Se mantiene el servicio fijo, móvil y radionavegación 
debido a la necesidad de facilitar la compartición de estos servicios y se can
cela el servicio de aficionados por estar considerado en exclusiva en la banda 
de 1 800 - 1 900 kHz. 

k Hz 
2 505 - 2 850 

Región 2 
1 

Región 3 

2505 - ~\3~§ 2575 

FIJO 

MÓVIL 

2575 - 2650 

¡.:'~JQ 

Fijo 

.. 
MQll~;¡;, 

MÓVIL MAR1TIMO 

Móvil terrestre 

2650 - 2850 

FIJO 

MÓVIL 

Motivos: Se requiere esta distribución en las bandas con los servicios indi
cados en virtud de las necesidades propias del país. 

MEX/109/21 !'!.QQ. Las atribuciones en las casillas 3 .500 - 4 000 kHz 

Motivos: El uso de los servicios fijo y móvil terrestres es en gran escala 
considerando la infraestructura de los sistemas de telecomunicaciones y orogra
fía del país. 



AegirSn 1 
1 

, MEX/109/22 MOD 4000 - 4033 

kHz 
4 000 - 4 650 

RegirSn 2 

FIJO 

~.-~al \.0 m6vU aeronáutico (11) 
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Región 3 

MEX/109/23 MOD 4063 - 4438 

MEX/109/24 

MEX/109/25 

MOD 4438 - 4650 

FIJO 

, "' YJVIL UARITUIJ 

3503/208 MOD 3504/209 3505/209A 

4438 - 4650 

FIJO 

PA5vil salw móvil aeronáutico (R) RriviL salvo aS vil 
aeronáutico 

3504/209 3504/209 

MOD 4750 - 4850 

FIJO 

wlvil AErDNÁUTICD (OA) 

UÓVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSIÓN 3496/282 

KHz 

4 750 - 4 850 

4750 - 4850 

FIJO 

RADIODIFUSiá~.J 3496/2rR 

~vil sal w rNSvll aeronáutico !!ll 

Motivos: Se requiere sea incluido el serv1c1o móvil con carácter secundario en 
virtud de las necesidades que se tienen, de preferencia en el horario diurno. 

MEX/109/26 MOD 3504/209 Excepcionalmente y con la condición expresa de que no se cause 
interferencia perjudicial alguna al servicio móvil marítimo, las frecuencias compren
didas ·eatpe en las bandas 4 063 y-4-43ª-*gg- 4 500kHz y 16 360- 16 460kHz, 
podrán utilizarse por estaciones fijas que comuniquen únicamente dentro de las fron
teras nacionales y cuya potencia media no exceda de ~g 100 vatios; sin embargo, en 
las Regiones 2 y 3, eatFe-4-a3ª-y-4-~~ª-*gg, tales estaciones fijas podrán emplear 
una potencia media no superior a ~gg 250 vatios. 
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kHz 
5 060 - 5 250 

Aegi6n 
1 

Regi6n 2 
1 

Regi6n 3 

MEX/109/27 MOD 5060 - 5250 

FIJO 

MSvil salvo IIISvil aeronáutico 

Motivos: Se requiere sea incluido el servicio móvil con carácter secundario, en 
virtud de las necesidades que se tienen, de preferenQia en el horario diurno. 

kHz 
5 730 - 5 950 

MEX/109/28 MOD 5?30 - 5950 

MEX/109/29 1.10D 
(WW) 

MEX/109/30 MOD 
(WW) 

FIJO 

~vU salvo niSvU aernnáutico 

Motivos: Se requiere sea incluido el servicio móvil con carácter secundario en 
virtud de las necesidades que se tienen, de preferencia en el horario diurno. 

k Hz 
7 lOO - 7 300 

?100 - 9999 ~ ?100- 9699 zgQQ ?100 - 9a99 ~ 
Rtt.318Bif1:1Siéu AFICIONAOOS ~8i90!A:JSMN 

AFICIONADOS AFICIONAOOS 

asee~42 3509A 3509A 3509A 

~-~00 zgQQ- ?300 ~- ?300 

RADIODIFUSIÓN K:ESIOPtf\888 RADIOOIR.JSIÓN 

3509/212 RAOIO::liFUSIÓN 

Motivos: (7 lOO- 7200kHz) Permite un uso eficiente de esta banda por el servi
cio de aficionados en las tres Regiones. 

(7 200 - 7 300 kHz) Permite un uso eficiente de esta banda por el servi
cio de radiodifusión en las tres Regiones. 
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MEXÍl09Í3l ADD 3509A Las bandas.de 7 190- 7200kHz, 10 190- 10 200kHz, 
14 340- 14 350kHz, 21 440- 21 450kHz y 25 200- 25 210 kHz,·son atribuidas al 
servicio de aficionados en base a prioridad mundial para su uso por estaciones 
que cubran el lugar de un desastre natural. Tal prioridad será concedida sola
mente a las comunicaciones por estaciones operando en dicho lugar y durante el 
tiempo del desastre natural declarado. 

kHz 
lb 100 - 11 175 

Región 1 1 Región 2 
1 Regi6n 3 

MEX/109/32 MOD 10100-~ .1Q?.QQ 
Fid8 

AFICIO\;ACOS 3509A 

MEX/109/33 MOD 10200 - 1 0?00 

FIJO 
.. . ... -. 

MEX/109/34 MOD 10700 - 11175 -· 
FIJO 

--· 

~ salw móvil aeronáutico !Bl 

kHz 
11 975 - 13 200 

MEX/109/35 MOD 11975 - ~a~3Q ~ 

MEX/109/36 MOD 

MEX/109/37 NOC 

12200 - 12330 

' 12 330 - 13200 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

MÓVIL MARÍTIMO 

3510/2l3 

Motivos: (10 100- 10 200kHz) Por incompatibilidad de serv1c1os, se requiere 
se atribuya esta banda al servicio de aficionados para las tres Regiones. 

(10 700- 11 175 kHz) Se requiere sea incluido el servicio móvil con 
carácter secundario en virtud de las necesidades que se tienen, de preferencia 
en el horario diurno. 

(12 200 - 13 200 kHz) Ampliar banda del servicio marítimo a fin de 
cubrir las necesidades del mismo. 

1 
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Región 

MEX/109/38 MOD 13360. - -M988 

MEX/109/39 MOD ~ - 14000 

NOC 14000 - 1L'!250 

MEX/109/40 MOD 14250 - 14350 

1 
J 

~ 

k Hz 

13 360 - 14 350 

RegitSn 2 ~ -J .. Región 3 
·---------·---- ----.- ------ - ·----- -- -· -· 

FIJO 

3513/217 

Rd9 

RADIOASTRONOMÍA 

AFICim.JAOOS 
, 

AFICIOr~AOOS PClR SATaiTE 

AFICIO~AOOS 

3509A 3514/218 
.. ----------.. - --·- .. --------~----- ----------

Motivos: Para prever las necesidades del servicio de radioastronomía según el 
CCIR (Informe 224 - 4). 

.t-1EX/l09/4l MOD 15768 - ~ ~ 

MEX/ 109/42 MOD ~ - 16a50 

NOC 16460 - 1?360 

MEX/109/43 MOD 1?360 -~ ~ 

k Hz 
15 768 - l 7 900 

FIJO 

RdA 

r.rJvn. UARÍTifLl 

·3504/209 . 

~ 1 

IIJVR. UAFU:TIL«J 

3510/213 

FIJO 

1 



kHz 
15 768 - 17 900 

Región 1 Región 2 
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Región 3 

I'1EX/ 109/44 MOD 17600 - 17700 

RADIODIFUSIÓN 

MEX/109 /45 NOC 17700 - 17900 . RADIODIFUSIÓN 

MEX/109/46 MOD 

MEX/109/47 MOD 

NOC 

MEX/109/49 MOD 

MEX/109/50 MOD 

Motivos: (16 360- 16 460kHz) Ampliar banda del servicio móvil marítimo a fin 
de cubrir las necesidades del mismo. 

(17 600- 17 900kHz) Con el fin de cubrir las necesidades del servi
cio de radiodifusión para las tres Regiones. 

k Hz 
18 068 - 21 450 

18068 - 49999 .!!!!ill! 
Fld9 

AFICIONADOS ., ... 

_, ... ,..---. .... 

18158 - 19990 

FIJ'J 

19990 - 20010 
, 

FREOJENCIA PATFUN 

3495/201A 3498/203A 3516/220 

20010 - 24989 ~ 
FIJrJ 

209~0 - 21000 
Fr~ 

AFI: IClNA'TIS 

AFICI'1r-;Ann5 P'11 S~TEL TTE 

218::10 - 21450 

AFICifJNAOflS 

AF!Cif1NA'l1S POR SATÉLITE 

3509A 

Moti vos: (18 068 - 18 168 kHz) Dar facilidades al servicio de aficionados. 

(20 950 - 21 000 kHz) Proveer una porción adicional de espectro 
al servicio de aficionados y uniformar la banda. 
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Región 

MEX/109/51 MOD 21870 - 22889 

MEX/109/52 MOD ~ --22000 

1 
1 

~ 

k Hz 
21 870 - 22 000 

R~gión 2 
1 

Regi6n 3 

FIJO AEqoNÁUTICO 

~ AE~~~At:ffi:613 fq1 

~ AFEF4Á\:JTIOO 

fi.ÓVIL AEFIJ~ÁUTICO (R) 

Motivos: Acuerdo de la Conferencia Aeronáutica de 1978. 

k Hz 
25 110 - 25 600 

MEX/109/53 MOD 25110 - 26689 ~ 

1 

~se~~ aeJe:lé-.11iee 

AFICIONAOO.S 

AFIC!ONA~S POR SATaiTE 

~---

MEX/109/54 MOD ~ - 25600 

FIJO 

aaJviL sal w meS vil aeroráutico 

Motivos: (25 110- 25 210kHz) Dar facilidades a los-requerimientos del servi
cio de aficionados. 

MEX/109/55 MOD 30,01 -~ 37,5 

MHz 
30,01 - 38,25 

FIJO 3525/228 3526/229 3527/230 3528/231 

ILÓVIL 

3530/233A 



~,ffiX/109 /56 MOD 

MEX/109/57 MOD 

MEX/109/58 MOD 

Región 1 
1 

37,5- 37,75 

37,75 -.3@,~~ 38 

,38 - 38,,25 

--

MHz 
30,01- )8,2S (cont.) 

Región 2 
., 

FIJO 3525/228 352.6/229 
, 

MOVIL 

J=B-jioastronomía 

3531¿2338 

FIJO 3525/228 3526/229 
, 

MOVIL 
" RADIO,.\ STFnt·JOMIA 

MOD 3531/233B 

FIJO 3525/228 3526/229 

mviL 

RADIOA.STRONOM!A 

Ra4~eaet.Peaem~a. 

3~3±1~33~ 
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Región 3 

3528/231 

3528/231 

3528/231 . 

Motivos: (30,01 -.37 ,5 MHz) Se reduce la banda atribuida a los serV1.c1os fijo 
y móvil para cubrir las necesidades del servicio de radioastronomía de 
37,5- 37,75 MHz . 

. (38 - 38,25 MHz) Permitir el desarrollo de la radioastronomía con 
carácter primario. 

MEX/109/59 MOD 3531/233B Sustitúyase el texto actual por_el siguiente: Al hacer 
asignaciones a estaciones de otros servicios a los cuales están destinadas las 
bandas de 3~;~§---3g,2~-MR~, 37 25- 38 MHz, ±§Q,Q§---±§3-MH~, 4Qé,±---4±Q-MR~ 
~-é9Q---2-~QQ-MH~-y-4-~QQ---§-QQQ-MRs; 4 950 - 4 990 MHz, los gobiernos están 
obligados a llevar a cabo todos los pasos posibles para proteger las observa
ciones radioastronómicas de interferencias dañinas. 

Nota: Se suprime esta nota en las casillas 150,05- 153 MHz (Región 1), 
406,1 - 410 MHz, 2 690 - 2 700 MHz. 
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OPERACIONES ESPACIALES 
(Telemedida y seguimiento) 

, ~ 

UETEORl..OOIA POR SA TaiTE 

INVESTIGACI~~ ESPACIAL 
(espacio-Tierra) 

35?8/2?5A 3580/2?9A 
3582A 3583/281C 3584/281E 

MEX/109/64 ADD . 3573A Podrán emplearse técnicas de los sistemas espaciales para 
recibir las em1s1ones provenientes de las estaciones .de radiofaro de emergencia 
indicadores de posición en las frecuencias de-121,5 MHz, 156,75 MHz y 243 MHz. 

Nota: Añádase esta nota en las casillas 156- 174 MHz (Región 1), 150,05-
174 MHz (Región 2), 150,05 ~ 170 MHz (Región 3) y 235- 267 MHz. 

MEX/109/65 SUP 3575/274A 

Motivos: De acuerdo con lo establecido con el RR, se suprime nota al pie. 

MEX/109 /66 SUP 3576/274B . 

MEX/109/67 

MEX/109/68 

Motivos: Se elimina nota al pie. 

SUP 3581/281A 

ADD 3582A Las bandas 136 - 137 MHz y 137 - 138 MHz están atribuidas 
al servicio móvil aeronáutico (R) para emplearse a partir del 1. 0 de enero 
de 1990. 



MEX/109/69 ADD 

'v1Ef{/109/70 MOD 

MEX/109/71 MOD 

MEX/109/72 MOD 

o 
Documento N. 109-S 
Página 15 

o 
3582B Hasta el l. de enero de 1990, la banda de 136 - 137 MHz 
estará también atribuida al servicio de investigación espacial (espacio-Tierra). 
A partir del 1.

0 
de enero de 1990, no se autorizarán más estaciones para dicho 

servicio. Las estaciones autorizadas con anterioridad a dicha fecha, podrán 
continuar en operación a título secundario. 

Motivos: Reordenar los canales del móvil aeron.áutico (R) con propósito de 
tráfico aéreo. Las indicaciones son de que las operaciones espaciales se 
inclinan a utilizar más altas frecuencias y el uso presente de la banda de 
136 - 138 MHz para propósitos espaciales, está en alguna forma limitada. 

MHz 
220 - 225 

Región 2 

220 - 225 

AFICIONADOS 

RADIOLOCALIZACIÓN 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Motivos: Se propone incluir el servicio móvil con carácter primario, atendiendo 
necesidades del servicio. 

Región 1 

420- 430 (Noc·) 

FIJO 

lriviL. salvo liD vil 
aeron4utiOJ 

Aadlolocalización 

3636/318 3640/319 

430 - 440 . 

AFICIONAOOS 
J 

RADIOLOCALIZACION 

3636/318 3640/319 
3642/3198 3643/320 
MOD 3644/320A 
3645/321 3646/322 

MHz 
420 - 460 

Región 2 
1 

420- 469 ~ , 
RADIOLOCALIZACION 

Af'icionacbs 

IÓIIL sa1 vo m vil ---aeronáutico 

illQ 

3636/318 3647/323 

430 .... 440 
/ 

AADIOLOCALIZACION 

Af'iciana ti:Js 

3636/318 3642/3198 
3647/323 3648/324 

Región 3 

3648/324 

- ·- ·---------

MOD 3644/320A 
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Región 1 
... 

MEX/109/73 MOD 440 - 450 (NOC) 

FIJO 

f.«JVIL salvo m vil 
aeronáutico 

Radiolocalizaci6n 

3636/318 3640/319 
3641/319A 

- . 

MHz 
420 - 460 (cont.) 

Región 2 
1 

RAJirJ.OCALIZACIÓN 

~ 

Región 3 

~~~aeronáutico 

A f'iciona cbs 

3636/318 .. 3641/319A ~ 3647/323 3648/324 

HOC 450 - 460 

MEX/109/74 MOD 

MEX/109/75 MOD 

FIJO 

MÓVIL 3638/3188 3639/318C 

3636/318 3641/319A 

Motivos: (420- 430 MHz)>Se requiere sean incluidos los servicios fijo y móvil 
cqn carácter primario en virtud de.las necesidades que se tienen. Asimismo, que 
se cancelen las notas 3641/319A, 3642/319B y 3644/320A por ~onsiderar que no 
corresponden éstas a la banda que nos ocupa. · 

( 440 - 450 MHz) Se requiere sean incluidos los serVlc1os fijo y móvil 
con carácter primario en virtud de las necesidades que se tienen. Asimismo, que 
se cancelen las notas 3642/319B y 3644/320A por considerar que no corresponden 
éstas a la banda que nos ocupa. 

MHz· 
470 - 890 

RADIODIFUSICN 

FIJO 

MCVIL 

512 - "608 

RADIODIFUSICN 

3655/329A 



MEX/109/76 MOD 

MEX/109/77 MOD 

MEX/109/78 MOD 

MHz 
470- 890 (cont.) 

Región 2 

608 - 614 -- --
AAWQ~~S;I;~W 

Radio di fusión 

RADIOASTROUOM!A 

3660/332 

614 - 806 

RADIODIFUSI6N 

3661/332A 

806 - 890 

RADIODIFUSI6N 

.E!!!Q 

M6VIL 

36.61A 

Documento N.
0 109~8 

Página 17 

Moti vos: ( 4 70 - 512 MHz y 806 - 890 MHz) Se requiere sean incluidos los 
serv1c1os fijo y móvil con carácter primario en virtud de las necesidades que 
se tienen. 

(608 - 614 MHz) La banda de 608 ~ 614 MHz es utilizada también por el 
servicio de radioastronomía. 

MEX/109/79 MOD 3644/320A Sustitúyase el texto actual por el siguiente: En las 
bandas 435 - 438 MHz~ 1 250 - 1 260 MHz, 2 390 - 2 4oo MHz y 5 650 - 5 670 MHz, 
el servicio de aficionados por satélite, podrá ser autorizado con la condición 
de que ninguna interferencia dañina será causada a otros servicios que operan 
de acuerdo con el Cuadro. Las administraciones que autoricen tal uso, deberán 
asegurarse que cualquier interferencia dañina causada por emisiones de 1m afi
cionado por satélite, sea inmediatamente eliminada de acuerdo con las disposi
ciones del N. 0 6362/1567A. 

MEX/109/80 ADD 3661A En las bandas 490 - 512 MHz y 806 - 890 MHz, la operación 
del servicio fijo y móvil está sujeta a acuerdo entre las administraciones de 
países limítrofes y sujeto a coordinación previa a la puesta en servicio. El 
servicio de radiodifusión siempre será protegido por los servicios fijo y móvil. 

Moti vos: Utiliza~ la banda de 490 - 512 y 806 - 890 · MHz en forma compartida. 
entre los servicios de radiodifusión, el fijo y el móvil a fin de satisfacer las 
necesidades del fijo y del móvil, protegiendo al servicio de radiodifusión. 
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MEX/109/81 MOD 

MEX/109/82 MOD 

MEX/109/83 MOD 

MHz 
890 - 942 

Región 2 

890 - 942 902 

FIJO 

RADIOLOCALIZACidN 

3669/339A 

902 - 928 

FIJO 

RADIOLOCALIZACidN 

Aficionados 

3669/339A 3670/340 

928 - 942 

FIJO 

RADIOLOCALIZACidN 

3669/339A 

Moti vos: Requerimos que el servJ.cJ.o de aficionados sea incluido en 
902 - 928 MHz con carácter secundario en virtud de la necesidad presente. 

Región 1·. 
1 

MEX/109/84 MOD 1 215 - 1 300 

MEX/109/85 · No utilizado 

MHz 
1 215 - 1 300 

Región 2 
_, 

RADIOLOCALIZACidN 

Aficionados 

3644/320A 3672/342 3673/343 
-3674(3"44 3675i345 

Región 3 



MEX/109/86 MOD 

MEX/109/87 MOD 

MEX/109/88 

!\1Hz 

1 435 - 1 525 

Región 2 

1435 - 1525 

MÓVIL 
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Motivos: Considerando la necesidad de dar protección al serv1c1o fijo, se 
requiere que se cambie a servicio primario en virtud de la utilización que 
se tiene de este servicio. 

MHz 
2 300 ~.2 450 

Región 1 Región 2 1 Región 3 

2300 - 2450 2300 - 2450 

FIJO RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados Aficionados 

Móvil ~~;te 

Radiolocalización Móvil 

FIJO 

3644/320A 3709/357 
3710/358 3711/359 3644/320A- 3709/357 3712/360 

Motivos: Considerando la necesidad de dar protección al serv1c1o fijo, se 
requiere se cambie a servicio primario en virtud de la utilización que se tiene 
del servicio fijo. 

M Hz 

4 700 - 5 000 

FIJO 

MOVIL 
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Región 1 

MEX/109 /89 MOD lliQ_ - 4990 

MEX/109/90 MOD 4990 - 5000 (NOC) 
(WW) 

FIJO 

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 

3531/233B 

MHz 
4 700- 5 000 (cont.) 

Región 2 

FIJO 

M OVIL 

Radio astronomía 

MOD 3531/233B 3747/382B 

4990 - 5000 

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 

3749/383A 

Región 3 

4990 - 5000 

1 MÓVIL 

j RADIOASTRONOMfA 

1 

l 3531/233B 

Motivos: (4 950 - 4 990 MHz) Se divide la banda para dar cabida a radio
astronomía para permitir el desarrollo de este servicio. 

(4 990 - 5 000 MHz) incluir los servicios fijo y m6vil con carácter 
primario para mantener las atribuciones en forma similar en las tres Regiones. 

MEX/109/91 MOD 5650 - 5670 

MEX/109/92 MOD 5725 - 5850 (NOC) 
(WW) 

FIJO POR SAT~LITE 
(Tierra-espacio) 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

3697/354 3756/388 
¡ 3759/390 3760/391 
: 3761/391A 

MHz 
5 650 - 5 670 

RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

3644/320A 3756/388 3757/389 

MHz 
5 725 - 5 850 

5725 - 5850 

FIJO POR SA~LITE 
(Tierra-espacio) 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

3757/389 3760/391 3761/391A 

~otivos: Para estudios y aplicación futura. 
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MEX/109/93· MOD '3761/391A En cierto número de países se llevan a cabo, en virtud de 
de acuerdos nacionales, observaciones de radioastronomía en las· bandas 
5 750 - 5 770 MHz ~-3~-4~g- ~é-4aa-GR~. Se encarece a las administraciones 
adopten todas las medidas prácticamente posibles para proteger eH-es~as-eaHaas 
las observaciones de radioastronomía contra las interferencias perjudiciales. 

MHz 
5 850 - 5 925 

Región 1 Región 2 Región 3 

~lliX/109/94 MOD 5850 - 5925 (NOC) 5850 - 5925 5850 - 5925 (NOC) 

MEX/109/95 MOD 

NOC 

MEX/109/96 MOD 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL 

3760/391 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

FIJO POR SAT~LITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL 

3760/391 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL 

Radiolocalización 

3760/391 

Motivos: Incluir los serv1c1os fijo y móvil con carácter primario para mantener 
las atribuciones en forma similar en las tres Regiones. 

MHz 
8 850 - 9 300 

8850 - 9000 RADIOLOCALI7.ACIÓN 

RADIONAVEGACidN MARÍTIMA 

3774/397 3775/398 ·3774A 

9000 - 9200 RADIONAVEGACI6N AERON~UTICA 3676/346 

Radiolocalización 

3774/397 

9200 - 9300 RADIOLOCALIZACI6N 

RADIONAVEGACI6N MARÍTIMA 

3774/397 3775/398 .3774A 

Motivos: (8 850 - 9 000 MHz) Atendiendo necesidades del servicio se propone la 
radionavegación marítima. 

(9 200 - 9 300 MHz) Atendiendo necesidades del servicio, se propone 
la radionavegación marítima. 
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MEX/109/97 ADD 3T74A En las bandas 8 850- 9 000 MHz y 9 200- 9 300 MHz, el 
servicio de radionavegación marítima está restringido al uso de los equipos de 
radar instalados en tierra.· . 

HHz 
9 500 - 9 800 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 

MEX/109/98 MOD 9 500 - 9 800 RADIOLOCALIZACICN 

MEX/109/99 MOD 

NOC 

MEX/109/100 MOD 

NOC 

RADIONAVEGACICN 

3775/398 

Motivos: Se propone para radionavegación en general, atendiendo las necesidades 
de este servicio. 

10,7- 10,95 

10,95 - 11,2 

FIJO 

FIJO POR SA~LITE 
(espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL 

11,2 - 11,45 

11,45 - 11,7 

FIJO 

MCVIL 

GHz 
10,7 - 12,5 

FIJO POR SATt1ITE 

10,95 - 11,2 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE 
(espaGio-Tierra) 

MÓVIL 

FIJO 

M OVIL 

FIJO POR SAT~LITE 

FIJO 

(espacio-Tierra) 
~ 

1 

(espacio-Tierra) 

FIJO POR SA~LITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

i 
1 
¡ 

! 
1 

l 
1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 



Región 1 
1 
\ 

GHz 
10,7- 12,5 (cont.) 

Región 2 
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Región 3 

MEX/109/101 MOD 11,7 - 12,5 (NOC) 11,7 - 12,2 11,7 - 12,2 (NOC) 

MEX/109/102 MOD 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

i RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN POR 
SATE!LITE 

! 
i 
i 3785/405BA l. .. . 
l_ 

FIJO POR SAT~LITE 
(espacio-Tierra) 

.MQ~±b-ea±:~~e-mé:~~i.J. 
e.e~eHáti:G~ee 

RADIODIFUSIÓN POR 
SAT:gLITE 

12,2 - 12,5 

FIJO 

¡·, 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN. POR 
SAT:gLITE 

3785/405BA 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN POR SAT~LITE 

MEX/109/103 SUP 3786/405BB 

MEX/109/104 ADD 3787A El empleo de la banda de 12,2 - 12,5 GHz en la Región 2 
por el serv1c1o de radiodifusión por satélite está limitado a sistemas domés
ticos y sujeta a acuerdos previos entre las administraciones involucradas y aqué
llos que tengan servicios operando conforme al cuadro que pudiesen ser afectados 
(ver artículos Nll, Nl3/9A y Resolución Spa2 - 3). 

MEX/109/105 ADD 3789A No podrán ser int~oducidos nuevos sistemas de satélite 
y de radiocomunicación terrestres en la banda de 12,2 ~ 12,5 GHz en la Región 2, 
hasta después de la Conferencia Regional Administrativa sobre Satélites de 
Radiodifusión. 

Motivos: Se suprime el 3786/405BB, para ser consecuentes con los servicios que 
se eliminan de la banda 11,7 a 12,2 GHz 

Los cambios a la atribución en 11,7 a 12,5 GHz y las notas que se 
agregan 3787A y 3789A se realizan para lograr mayor flexibilidad para la Confe
rencia de Planificación del servicio de Radiodifusión por Satélite para la 
Región 2 de 1983. 



Documento N. 0 109-S 
Página 24 

Región 1 

MEX/109/106 MOD 15,35 - 15,4 

1 

GHz 
15~35 - 15,4 

Región 2 

RADIOASTRONOM!A 

1 
Región 3 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SA~LITE 
(sensor pasivo) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (sensor pasfvo) 

· 3799/409C 

Moti vos: Para estudio y aplicación futura. 

~ffiX/109/107 MOD 36 ~ 40 FIJO 

M OVIL 

GHz 
36 - 40 

3T6if39lA 3810/412E 
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Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
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PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 
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SESION PLENARIA 

En el presente documento se ha considerado las proposiciones relativas a los 
capítulos NI, NII, NIII, NV y NVI. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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PRU/110/1 

PRU/110/2 

PRU/110/3 

PRU/110/4 

CAP!TULO I 

Terminología 

ART!CULO Nl/1 

Términos y definiciones 

Sección I. Términos Generales 

MOD 3005/7 Ondas radioeléctricas (u ondas hertzianas): Ondas elec-
tromagnéticas e~a temporalmente limitadas a frecuencias inferiores a 3 000 GHz, 
~~e-ee-~Pe~agaa-~eP-e~-ee~ae~e-e~a-g~~a-aPt~~~e~a± y que no se transmiten del 
transmisor al receptor por un medio artificial como una guía de onda o un hilo. 

Motivos: Indicar que la frecuencia límite no es definitiva, y aclarar el concepto 
de medio artificial. 

MOD 3007/10 Telegrafía: Sistema de telecomunicaciones ~~e-~eP.m~te 
eeteaeP para la transmisión y reproducción a distancia del contenido de docu
mentos cualesquiera, tales como: manuscritos e-~mágeaee-~~~ae~ o ±a-Pe~pea~e
e~éa-a-a~etaae~a,-ea-eea-íePma~ de cualquier información, mediante el uso de un 
código de señales. ~a-ae~~B~e~éa-asteP~eP-ee-±a-~~e-a~aPeee-ea-e~-Qea~ea~e, 

~ePe-~a~a-~ee-~~aee-ae-eete-Peg±ameate-e±-té~~Be-te±egPa~~a-teaaPá-e±-e~gB~~~
eaae-e~g~eate,-m~eatPae-ae-ee-ee~ee~~~~~e-±e-eeBtPaP~e+--~S~etema-ae-te±eeem~
a~eae4eaee-~aPa-±a-tPaae~e~éa-ae-eeeP~tee-mea~aate-el-~ee-ae-~-eéa~ge-ae· 
eeBaleeT~ 

Motivos: Actualizar la definición. 

Sección II. Sistemas, servicios y estaciones radioeléctricas 

MOD 3033/21B Estación terrena: Estación situada en la superficie de la 
Tierra o en la parte principal de la atmósfera terrestre destinada a establecer 
comunicación: 

Con una o varias estaciones espaciales 

o con una o varias estaciones de la misma naturaleza, mediante 
el empleo de uno o varios satélites ~ae~~ee u otros objetos situa
dos en el espacio. 

Motivos: Los satélites pueden ser pasivos o activos. 

Sección III. Sistemas, serv1c1os y estaciones de 
radiocomunicación terrenal 

MOD 3042/76 Servicio de ayudas a la meteorología: Servicio de 
Paa~eeem~~eae~éa exploración terrena destinada a las observaciones y sondeos 
utilizados en meteorología, con inclusión de la hidrología. 

Motivos: Marcar con énfasis la necesidad de espectro para el uso de sensores 
(activo~ o pasivos) considerando el servicio de exploración terrena por satélite. 
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MOD 3046/80 . Sustitúyase el texto actual por el siguiente: Servicio 
de frecuencia y hora patrón: Servicio de radiocomunicacion~ para ±a-tPaaem~
e4éa propósitos científicos, técnicos y otros, SUir1inistrando la transmü¡ión de 
frecuencias y señales horarias, o ambas de reconocida y elevada precisión ~aFa 
~~aée-e4eat~~~eee-téea4eee-~-ae-etPae-e±aeee, destinadas a la recepción general. 

Motivos: Generalmente ambos servicios son prestados por una misma estación. 

MOD 3047/81 Estación de frecuencia y hora patrón: Estación del servi-
cio de frecuencias y hora patron. 

Motivos: Debido a MOD del 3046/80. 

SUP 3048/82 

Motivos: Debido a MOD del 3046/80. 

Sección IV. Sistemas, servlclos y estaciones 
espaciales y de radioastronomía 

MOD 3102/84AG Servicio fijo por satélite: Servicio de radiocomunicación: 

Entre estaciones terrenas situadas en puntos fijos determinados, 
cuando se utilizan uno o más satélites; en algunos casos, este 
servicio incluye enlaces entre satélites que pueden realizarse 
también dentro del servicio entre satélites; 

o que establece el enlace entre una o varias estaciones terrenas 
situadas en puntos fijos determinados y satélites utilizados por 
un servicio diferente del servicio fijo por satélite (por ejemplo, 
el servicio móvil por satélite, e±-eePv.~e4e-ae-Pea~eÜ~1:ie4éa-~eP. 
eaté±4te, etc.); 

para enlaces Tierra~espacio de una o más estaciones terrenas en 
puntos fi,j os determinados a satélites para ser usados en el ser
vicio de radiodifusión por satélite. 

Motivos: Definir los enlaces ascendentes del servicio de radiodifusión por 
satélite como los descendentes dentro del servicio fijo por satélite. 

PRU/110/9 . MOD 3109/84ATB Servicio de frecuencias y hora patrón por satélite: Ser-

PRU/110/10 

PRU/110/11 

vicio de radiocomunicaciones que utiliza estaciones espaciales situadas en saté
lites de la Tierra para lo;-mismos fines que el servicio de frecuencias y hora 
patrón. 

Motivos: De acuerdo a la MOD 3046/80. 

SUP 3ll0/84ATC 

Motivos: De acuerdo a la MOD 3109/84ATB. 

ADD 3115A Estación terrena móvil: Estación terrena en el servicio 
móvil por satélite, para ser usada inicialmente en movimiento y durante altos 
en puntos no especificados. 

Motivos: Aclarar las condiciones de operación que pueden tener estas 
estaciones. 
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PRU/110/12 

PRU/110/13 

PRU/110/14 

PRU/110/15 

PRU/110/16 

PRU/110/17 

PRU/110/18 

Sección VI. Características técnicas 

ADD 3136A Portadora: Onda electromagnética que está disponible 
para modulación y es caracterizada por su frecuencia, fase y.a.mplitud. 

ADD 3136B Modulación: Proceso por el que experimenta una variación, 
alguna característica de una onda de acuerdo-con las de otra onda. 

_ Moti vos: Es necesario definir términos muy usados en el Reglamento. 

MOD 3138/89 Banda de frecuencia asignada: Banda de frecuencia e~ye 
eeatFe-ee~ae~ae-eea-±a-~Fee~eae~a-ae~geaaa-a-±a-eetae~éa-y cuya anchura es igual 
a la anchura de banda necesaria más el doble del valor absoluto de la tolerancia 
de frecuencia. 

Motivos: Evitar redundancia de definiciones y aclarar que labanda de :frecuen
cia asignada es la unidad básica. 

ADD 3140A Emisión: Energía electromagnética la cual es·emanada de 
una fuente en un sistema de radio. 

Motivos: Definir término muy usado en el Reglamento. 

ADD 3141A Interferencia: Es el efecto de la energía indeseada pro-
ducida por una o una combinación de emisiones, radiaciones, o inducciones sobre 
la recepción en un sistema de radiocomunicación, el que se manifiesta por una 
degradación o pérdida de información, la que puede ser-totalmente extraída en 
ausencia de lB;- energía no deseada. 

Motivos: Requerido para la MOD 3142/93. 

MOD 3142/93 Interferencia perjudicial: Toda emisión inter:ferente 
Faa~ae~éa-e-~aa~ee~éa que comprometa el funcionamiento de un servicio de radio
navegación o de otros servicios de seguridad o que cause una grave disminución 
de la calidad de un servicio de radiocomunica~ión que funciona de acuerdo con 
el presente Reglamento, o bien que lo obstruya o interrumpa repetidamente. 

Motivos: Uso de ADD 3141A. 

MOD 3146/97 Potencia de la portadora de un transmisor radioeléctrico: 
La media de la potencia suministrada por un transmisor a la línea de alimenta
ción de la antena durante un ciclo de radiofrecuencia en ausencia de modulación. 
Eeta-ae~~a~e~éa-ae-ee-a~±~ea-a~±ae-emie~eaee-mea~aaae-~eF-~m~~eee~ 
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Motivos: Actualizar las disposiciones de acuerdo a la Recomendación N.
0 

507 
del CCIR: 

PRU/110/20 ADD 3217 · l. Las em1s1ones se denominan según su anchura de banda 
necesaria y según su clase. Siempre que sea preciso designar completamente una 
emisión, su clasificación irá precedida de la anchura de banda necesaria. 

Sección I. Anchura de banda necesaria 

PRU/110/21 ADD 3218 2. La anchura de banda necesaria se expresará mediante tres 
cifras y una letra, que ocupará la posición de la coma decimal de la forma 
siguiente: 

La anchura de banda necesaria 

Entre 1 Hz y 999 Hz se expresará en Hz (símbolo H) 

Entre 1kHz y 999kHz se expresará en kHz (símbolo K). 

Entre 1 MHz y 999 MHz se expresará en MHz (símbolo M). 

Entre 1 GHz y 999 GHz se expresará en GHz (símbolo G). 

Ejemplos 

Anchura d~ banda necesaria S.:!mbo.lo 

25 Hz 25HO 
4oo Hz 400H 

2,4 kHz 2K40 
6 kHz 6KOO 

12,5 .. kHz 12K5 
36 .kHz 36KO 

--180 kHz 180K 

1 '25 MHz 1M25 
6,25 MHz 6M25 

27 Mffz 27M O 
5,6 GHz 5G60 
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PRU/110/22 

PRU/110/23 

PRU/110/24 

ADD 3219 Los anchos de banda necesarios de varias clases ne emisio-
nes y ejemplo de designación de emisiones son dados en el apéndice 5. 

Sección II. Clasificación 

ADD 3220 3. Las emisiones se clasifican y simbolizan con arreglo a 
las siguientes características fundamentales. No se tendrá en cuenta la modula
ción que se utilice sólo durante cortos periodos de tiempo de manera incidental. 

Características fundamentales: 

1. Tipo de modulación de la portadora principal. 

2. Naturaleza de la señal o señales que modulan la portadora 
principal. 

ADD 3221 4. 
principal*). 

3. Tipo de información que se va a transmitir. 

Primer símbolo. - Tipo de modulación de la portadora 

4.1 Emisión de una portadora no modulada 

4.2 Emisión en la cual la portadora principal está modulada 
en amplitud (incluidos los casos en que las subportadoras tengan modulación 
angular). 

4.2.1 Doble banda lateral 

4.2.2 Banda lateral única, portadora completa 

4.2.3 Banda lateral única, portadora reducida o de 
nivel variable 

4. 2. 4 Banda lateral única, portadora suprimida 

4.2.5 Banda lateral independiente 

4.2.6 Banda lateral residual 

4.3 Emisiones en las que la portadora principal tiene 
modulación angular. 

4.3.1 Modulación de frecuencia 

4.3.2 Modulación de fase 

N 

A 

H 

R 

J 

B 

e 

F 

G 

4.4 Emisión en que la p~rtadora ·principal puede tener D 
modulación de amplitud y modulación angular, bien simultáneamente o según 
una secuencia preestablecida. 

*) Esta clasificación supone que.rio se efectúa ningún .cambio 
en el procedimiento fundamental de notificaci6n; ·· El ·método puede necesitar 
que se revise dicho primer símbolo cuando se lleva a cabo un cambio en que se 
pierde la indicación de la utilización de la banda lateral superior o 
inferior. 
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4.,5 Emisi6n de impulsos*). 

4.5.~ Secuencia de impulsos no modulados p 

4.5.2 Secuencias de impulsos 

4o5o2ol Modulados en amplitud K 

4.5.2.2 Modulados en anchura o en duraci6n L 

4.5.2o3 Modulados en posici~n o en fase M 

4.5.2.4 En que la portadora tiene modulaci5n Q 

angular durante el periodo del 
impulso 

4.5o2 .. 5 Que consisten en una combinaci6n V 
de las t~cnicas precedentes o que 
se producen por otros medios 

4.6 Casos no comprendidos aqu~, en que una emisi6n W 
consiste en la portadora principal modulada (bien simúlt~neamente o 
segÚn una secuencia previamente establecida) segÚn una combinaci6n de 
dos o más de los modos siguientes: modulaci6n en amplitud, modulaci6n 
angular, modulaci6n por impulsos. 

4.7 Casos no previstos. X 

ADD 3222 5o Segundo sÍmbolo - Naturaleza de la señal o señales 
que modulan la portadora principal~ 

· 5.1 Ausenciá de señal moduladora. O 

5.2 Un solo canal sin.informaci6n cuantificada 1 
o digital, sin subportadora moduladora**). 

5.3 Un solo canal con informaci6n cuantificada o 2 
digital, con subportadora modUladora**). 

5.4 Un solo canal con informaci~n anal6gica. 3 

5.5 Dos o más canales con informaci6n cuantificada 7 
o digital. 

5.6 Dos o m~s canales con informaci6n anal~gica. 

5.7 Sistema compuesto, con uno o m~s canales con 
informaci6n cuantificada o digital, junto con uno o más canales con 
informaci6n anal6gicao 

5.8 Casos no previstos~ 

*) Las em1s1ones en que la portadora principal est~ modulada 
directamente por una señal codificada en forma cuantificada (por ejempló, 
modulaci~n por impulsos codificados) deben denominarse de conformidad 
con los puntos 5.2 6 5a3o 

, **)·se excluye el multiplaje por distribuci6n en el tiempoo 

8 

9 

X 
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PRU/110/27 

PRU/110/28 

ADD 3223 6. Tercer símbolo - Tipo de información que se va 
a transmitir*). 

hol Ausencia de infórmaci~n transmitida N 

6o2 Telegrafía-para recepci~n ac~stica A 

6o3 Telegrafía-para recepci~n automática B 

6.4 Facsímil C 

6o5 Transmici~n de datos, telemedida, telemando D 

6.6 Telefonía (incluida la radiodifusión sonora) E 

6.7 Televisión (video) F 

6o8 Combinaciones de los procedimientos anteriores W 

6.9 Casos no previstos X 

Características adicionales 

ADD 3224 Si las Administraciones desean describir con más 
det-a-lle-una emisión, emplearán los símbolos que figuran en los puntos 
siguientes: 

4. Detalles de la señal o señales 

5o Naturaleza del multiplaje 

ADD 3225 7. Cuarto símbolo - -Detalles de la señal o señales 

7 .. 1- CÓdigo de dos estados con elementos que difieren A 
en n~ero y/o en duración. 

7.2 C~digo de dos estados con elementos id~nticos en B 
números y duración sin corrección de errores. 

7 e3 CÓdigo de dos e.stados con elementos id~nticos C 
en nwmero y duración, con corrección de errores& 

7.4 CÓdigo de cuatro estados, cada uno de los D 
cuales representa un elemento de la señal (de uno o varios bitios). 

7.5 CÓdigo de múltiples estados, cada uno de los E 
cuales representa un elemento de señal (de uno o varios bitiós). 

7.6 CÓdigo de múltiples estados, cada uno de los F 
cuales, o cada combinaci<5n de los mismos, representa un car~cter8 

7.7 Sonido de calidad de radiodifusión-monofónico8 G 

7.8 Sonido de calidad de radiodifusi<5n-estereofé5nico H 
o cuadrif6nico. 

7.9 Sonido de calidad comercial (excluidas: las 
categorías de los puntos 9ol0 y 9~11). 

*) En este caso, el termino "información" no incluye informacil5n 
de una constante, ni de naturaleza invariable como la que proporcionan las 
emisiones de frecuencias patr~n, ondas continuas, radares de impulsos, etco 

J 



PRU/110/29 

PRU/110/30 

Documento N. 0
· 110-S 

P~gina 9 

1.10 Sonido de calidad comercial con utilización 
de inversión de frecuencia o división de banda. 

1.11 Sonido de calidad comercial con señales 
moduladas en.frecuencia para controlar el nivel de la señal 
demodulada. 

7ol2 Televisión en blanco y negro. 

7ol3 Televisión en color. 

7.14 Combinaciones de los sistemas anteriores. 

7.15 Casos no previstos. 

ADD ··; 3226 8. Quinto símbolo - Naturaleza del multiplaje 

8.1 Ausencia de multiplaje 

8.2 Multiplaje por distribución de frecuencia 

8.3 . Multiplaje por distribución de tiempo 

8.4 Combinación del multiplaje por distribución 
de frecuencia, con el multiplaje por distribución en el tiempo. 

8.5 Otros tipos de multiplaje. 

ADD 3227 9g La clasificación de emisiones tfpicas es tabulada 
como sigue. Ejemplos adicionales púeden encontrarse en los documentos 
apropiados del CCIR. 

Motivos: Ejemplos que se toman como referencia de acuerdo al Doc. 507 
del CCIR. 

K 

1 

M 

N 

w 

X 

N 

F 

T 

w 

X 
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I. 

Descr.ipci&n 

Au~encia de señal moduladora 

1. Emisi~n de frecuencias pa 
tr~n sin señales horarias 

2. Radar de ondas cont!nuas 

J. Radar de impu.l sos 

4. Radar de chirrido 
(tren de impu.lsos no mod~ 
lados con modulaci~n an~ 
lar durante el per!odo del 
i.mpu.lso) 

II. Un solo canal con informa -
ci~n cua~tificada o digital, 
sin que se utilice una sub -
portadora moduladora. 

A. Emisi~n modulada en am
plitud 

A.1 Telegraf!a Morse para -
recepci~n acástica 

A.2 Telegraf!a Morse para 
recepci~n automática 

A.J Telemedida con .c~digo 
de elementos id~nticos 
en número y duraci~n, -
sin ·correcci~n de erro
res. 

s!mbolo d~l 
Reglamento de 
Radio comuni e. 

(Art. 2) 

AO o FO 

AO o FO 

PO 

PO 

A1 

A1 

A1 

s:!mbol~l 
Propuestos en 

este m~todo 
Puntos 1Puntos 

4, 5,y 61 7 y~ 

1 

NON --

NON 

PON 

QON 

A1A AN 

. 
A1B .AN 

A1D BN 



DescripcicSn 

B. EmisicSn modu1ada en fr~ 
cuencia 

B.1 Telegraf!a Morse con m~ 
nipulacicSn por desplaza 
miento de frecuencia pa 
ra recepcicSn autom,tica 

B.2 Teleimpresor con manipu 
laci&n por desplazamieñ 
to de frecuencia, c&di= 
go de 5 unidades sin co 
rreccicSn de errores. -

B.J Sistema para telegraf!a 
de impresicSn directa, -
de banda estrecha, del 
serv. mcSvil mar!timo 

B.4 Facs!m:l.l cuantificado -
(mapas m~teorolcSgicos) 

B.5 Tra.nsmisi&n de datos en 
forma cuantificada 

c. EmisicSn de impulsos 

c.1 Secuencia de impulsos -
modulados en anchura -
(señales de.Telemedida) 

III. Un solo canal con informa -
ci&n cua~tificada o-digital 
y utilizacicSn de una subpor
tadora moduladora 

A. EmisicSn modulada en ~ 
pl.itud 

A.1 Doble banda lateral. 

A.1.1 Telegraf!a Morse para 
recepcicSn acdstica con -
manipulacicSn por inte -
rrupcicSn de la portadora 
modulada. 

Documento N. 0 110-S 
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S!mbolo del S!mbolos 
Reglamento de propueatos en 
Radioco~unic. este m~todo 

(Art. 2). 

F1 .AN 

BN 

CN 

F4 .AN 

F1 BN 

BN 

A2 A2A AN 
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Descri,PcicSn 

.A.1.2 Telegraf!a Morse para 
recepc;cSn autom,tica 
con mañip~acicSn por 
interrupcicSn de la -
subportadora'modulado 
ra. -

.A.2 Banda lateral dnica, 
portadora completa 

A.2.1 EmisicSn d.e frecuen -
cias patr~n con seña
les horarias 

.A.2.2 Señal de lla~ada se -
lectiva mediante un -
ccSdigo secuencial de 
una sola frecuencia 

A.3 Banda lateral ~ica, 
portadora suprimida 

A. 3. 1 Telegraf!a Morse de. 
gran velocidad, mani
pulacicSn por interru~ 
cicSn de la subportado 
ra mod~adora."- -

A.3.2 Sistema c;ie Telegraf'!a 
a dos frecue~cias, -
con utilizacicSn de -
una subportadora modu 
ladora y correccicSn = 
de errores. 

A.3.3 Telegraf'!a con c&digo 
de estados md2tiples, 
en que cada uno de 1~ 
estados, o combina -
cicS~ de estados repre 
senta un carácter -

s!mbolo del 
Regl. de Ra
diocomunic. 

(Art. 2) 

A2 

.A2H 

.A2H 

A2J 

A2J· 

.A7J 

s!mbolos 
propuestos en 

este m~todo 
Puntos Puntos 
4. 5 V 6 L:f_f¿_ 

A2B AN 

H2X XN 

H2B FN 

J2B AN 

J2B CN 

J2B FN 



Descripci~n 

IV. Un solo canal con informa
ci6n anal~gica. 

A. Emisi~n modulada en 
amplitud 

-A.1 Doble banda lateral 

A.1.1 RadiodifUsi~n Sonora 

A.1.2 Telefon!a con dispo
sitivo de secreto 

A.1.J Telefon!a sin dispo
sitivo de secreto 

A.1.4 Facsímil a.nal6gico 

A. 2 Banda la-:eral dnica, 
portadora completa 

A.2.1 Telefon!a de calidad 
comercial, con dispo 
sitivo de secreto -

A.J Banda lateral dnica, 
portadora reducida 

A.J.1 Sonido de calidad de 
radio di fu si ~n 

-A. 4 Banda lateral dnica, 
portadora suprimida 

;A. 4.1 Telefon!a co:.t seña -
les separadas modul~ 
das en frecuencia pa 
ra controlar el ni ~ 
vel de las señales -
vocal-es demoduladas 
(LincomP,ex) 

s!mbolo del 
Reglai-nento de 
Radioco:nuni e. 

(Art. 2) 

AJ 

A4 

AJH 

AJA 

AJJ 

o . . . 
Documento N. 110-S 
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S!mbolos 
propuestos er 
este m é..:t...o.Q.Q_ 

Puntos Puntos 
4, .5 y 6 7 y 8 

AJE 

AJE 

AJE 

AJC 

HJE 

RJE 

JJE 

·-

GN 

KN 

KN 

GN 

LN 
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\ 

Desc.ri.pc.icSn 

A.4.2 Facs:!mil analcSgico 
(modulaci6n de fre-
cuencia de una sub-
portadora de audio-
frecuencia que mod~ 
la la portadora prin 
cipal) -

A.5 Banda lateral re si-
dual 

A.5.1 Televisi6n en blanco 
y negro (video) 

A.5.2 TelevisicSn 
(video) 

en color 

B. Emisi6n modulada en 
frecuencia 

B.1 Radiodifusi6n de so-
nido 

B.2 Telefon!a con dispo-
sitivo de secreto 

B.J Facs:!mil ana16gico 

B.4 Televisi6n en color 
(video) 

c. Emisi6n "de impulsos 

0.1 Una secuencia de im-
pulsos, modulado en 
amplitud 

C.1 ·1 Telefon~a sin dispo-
sitivo s,ecreto (ca-· 
nal de ser-vicio, ca 
lidad no comercial):-· 

C.2 Secuer.c ia de impul ,-
sos modulados en fa-
se o posici6n 

S1mbolo del s!mbolos 
Reglamento de 
Radiocomunic. 

(Art. 2) Puntos Puntos 
4,5y 6 7 y 8 

A4J JJC --

A5C CJF MN 

A5C CJF NN 

FJ FJE GN 

FJ FJE KN 

F4 FJC --

F5 FJF NN 

PJD KJE XN 

1 
1 
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r-----------------------------------------s-ím---b-o_l_o __ d_e_l----,--·-----S-i_m_b_o_l_o __ ~~ 

Regl~nento de propuestos en 
Descripci6n t 1 t d Radiocomunic. es e me o o 

c.2.1 Transmisi6n de datos 
anal6gicos 

V. Dos o m's canales con info~ 
maci6n cu~1tificada o digi
tal 

A. Emisi6n modulada en 
amplitud 

A.2 

Banda lateral dnica, 
portadora reducida, -
telegraf!a arm6nica -
multicanal con corree 
ci6n de errores y mul 
tiplaje por distribu= 
ci6n en el tiempo de 
algunos canales. 

Bandas laterales in -
dependientes con fac
s!mil cuantificado en 
una banda lateral, y 
telegraf!a ar.m6nica -
multicana1 con corree 
ci6n de errores y mul 
tiplaje por distribu= 
ci6n en el tiempo en 
la otra banda. 

B. Emisi6n con modu1aci6n 
angular 

B.1 Modulaci6n de frecueE 
cia 

B.1.1 Diplex de cuatro fre
cuencias 

B. 2 Modula·~i6n de fase 

(.Art. 2) 

A7A 

A9B 

F6 

Puntos 
4,.5 y 6 

MJD 

R7B 

B7W 

F'7B 

Puntos 
7 y 8 

cw 

ww 

DX 
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VI. 

Descripci6n 

B.2.1 Sistema Digital. de re 
levadores radioeléc = 
tricos en el que la -
banda de base est~ -
constituida por tele
fonía con·modu1aci6n 
por impulsos codific~ 
dos, con multipl.aje -
por distribuci6n en -
el tiempo, que modu -
lan l.a portadora pria 
cipal con manipul.a -
ci6n por desplazamiea 
to de fase en cuadra
tura 

Dos o m~s canales con in:f'or-
maci6n ana16gica 

A. Emisi6n modulada en -
amplitud 

A.1 Banda ·lateral dnica,. 
portadora completa, -
varios canales te1ef6. 
nicos con multiplaje-
por distribuci6n de 
frecue~cia 

A.2 Banda lateral dnica, 
portadora suprimida, 
telefon:!a de cal.idad 
comercial, con dispo-
sitivo de secreto 

A.J Bandas l.ateral.es ind~ 
pendientes 

A.J.1 Sonido de cal.idad de 
radiodifusi6n 

A.J.2 Telef'on:!a de calidad 
comercial, con dispo-
sitivo de secreto 

A.J.J Dos señales ana16gica:; 
de facsímil 

Símbolo del Símbolos 
Reglamento de propuestos en 
Radiocomunic. este método 

·----~~~~~~-· 
(Art. 2) lf.~~og ~u~t~ 

FJ G7E DT 

AJH H8E JF 

AJJ J8E KF 

AJB BBE GF 

AJB BBE KF 

A4B B8C XF 



VII. 

Descripci6n 

A.J.4 Telefonía con seña -
les separadas modul~ 
das en frecuencia, -
destinadas a contro
lar el nivel de la -
señal 
vocal demodulada -
(Lincompex) 

B. Emisi6n modulada en 
frecuencia 

B.1 Radiodifusi6n sonora 
esteréof6nica 

B.2 Telefonía de calidad 
comercial 

B.J 

B.4 

Sistema de relevado
res radioel~ctricos 
MDF-MF, telefonía -
multicanal {en el ~ 
que la banda de base 
que se ha formado m~ 
diante multiplaje -
por distribuci6n de 
frecuencia, modula -
en frecuencia a la -
portadora principal) 

Televisi6n en color 
con cuatro canales -
de sonido 

Sistemas compuestos que -
transmiten uno o varios ca
nales con.informaci6n cuan
tificada o digital, y uno o 
varios canales con informa~ 
ci6n anal6gica. 

A. Emisi6n modulada en 
amplitud. 

Símbolo del 
Reglamento de 
Radiocomunic. 

(Art. 2) 

AJB 

FJ 

FJ 

FJ 

F9 
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Símbolos 
propuestos en 

este método 
puntos puntos 
4 .. 15v 6 7 v 8 

BBE LF 

FBE HF 

FBE JF 

FBE JF 

FBW WF 
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D~scripci6n 

A.1 Emisi6n de doble ban 

A.2 

da lateral de VOM ~ 
(radiofaro omnidirec 
~ional VHF) con señ~ 
les de audiofrecuen
cia (consistentes en 
la portadora princi
pal modulada: 

- por una subportad2 
ra de 30 Hz, 

- por una portadora 
resultante de un to
no de 9960 Hz modula 
do en frecuencia por 
un tono de 30 Hz, 

- por un canal tele
f6nico 

- por un tono de 10 
20 Hz manipulado pa
ra identificaci6n -
cont!nua por Morse. 

Emisi6n en banda la
teral independiente, 
con varios canales -
telegráficos, con co 
rrecci6n de errores7 
junto con varios ca~ 
nales telef6nicos -
con dispositivo de -
secreto. 

B. Emisi6n modulada en 
frecuencia 

B.1 Varios canales tele
gráficos sin corree~ 
ci6n de errores y -
con manipulaci6n por 
desplazamiento de -
frecuencia, junto cor. 
varios canales tele
f6nicos 

Símbolo del 
Reglamento de 
Radiocomunic. 

(Art. 2) 

A9 

A9B 

F9 

Símbolos 
propl;lestq~ .en 

t=>"C:::!'!'"t=> m~'!'"f""'lrif""'l 

Puntos Puntos 
4,5 y 6 7 y 8 

WF 

WF 

F9W WF 



l. 

2. 

3. 

EJEMPLOS DE DESIGNACIONES COMPLETAS DE LAS 

mi.IISIONES, CON INCLUSI~N DE LAS ANCHURAS 

DE BANDA NECESARIAS*) 

Telegrafía Morse para recepción auditiva, 25 palabras por minuto 

Telefonía modulada en amplitud, doble banda lateral, sin 
dispositivo de secreto 

Radiodifusión sonora, modulación de frecuencia 

Secci6n IV. Cuadro de atribución de bandas de 
frecuencias entre 10 kHz y 275 GHz 

NOC 3450 

Región 1 

k Hz 
10 - 70 

Atribución a los 

1 
Región 

servicios 

2 
1 
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lOOR AlA AN 

6KOO AJE 

180K F3E GN 

Región 3 

PRU/110/31 MOD Inferior a 10 (No atribuida) 

PRU/110/32 MOD 

PRU/110/33 MOD 

NOC 

PRU/110/34 MOD 

MOD 3451/157 

10 - 14 RADIONAVEGACI~N 

gaa~e~eee~~sae~~B 

14 - 19,95 FIJO 3h55A 

MOVIL MAR!TIMO 3452/158 

3453/159 

19,95 - 20,05 FRECUENCIA PATRON 3454/160 

3453/159 

20,05 - 70 FIJO 3455A 

MOVIL MAR!TIMO 3452/158 

3453/159 3455/161 

Motivos: Se suprime radio1oca1ización dado que su uso no se ha realizado, así 
como proteger al sistema de Navegación Mundial OMEGA. 

PRU/110/35 MOD 3451/157 Las administraciones que autoricen el empleo de.frecuencias 
inferiores a 10 kHz ~e~e-Beees~aeaes-es~ee~e~es-ae-eaP'e~eP-Bae~eBa~, deberán 
asegurarse de que no producen interferencias perjudiciales a los servicios a los 
que se han atribuido las bandas superiores a 10 kHz (véase también el 
artículo Nl6/14, número 5003/699). 

*) Las anchuras de banda han sido tomadas de ejemplos del 
apéndice 5 al Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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PRU/110/36 

PRU/110/37 

PRU/110/38 

ADD 3455A En el Perú el servicio fijo queda excluido de esta banda. 

Motivos: La mayor parte de enlaces fijos son para radiotelefonía, las bajas 
frecuencias tienen mayor uso en radiotelegrafía dentro del servicio móvil. 

NOC 3452/158 a 3455/161 

MOD 70 - 90 

FIJO 

kHz 
70 - 90 

Regi6n 2 

MCVIL MAR!TIMO 3452/158 

RADIONAVEGACICN MAR!TIMA 
3456/162 

Radiolocalizaci6n 

3458/164 3459A 

ADD 3459A En la autorización de nuevas asignaciones en la banda de 
70 - 90 kHz las administraciones tomarán medidas prácticas para proteger a las 
estaciones-receptoras LORAN C de interferencias perjudiciales; estas estaciones 
deberán diseñarse a fin de no ser sensitivas a las interferencias de estaciones 
de otros servicios operando en frecuencias adyacentes. 

Motivos: Últimamente el sistema LORAN C ha experimentado interferencias de otros 
sistemas que operan en frecuencias adyacentes, a su vez, dado que la banda 
de 90 - 110 kHz será exclusiva de radionavegación, se le provee de protección 
adicim¿.al. 

NOC 3456/162 a 3459/165 

Región :1 

kHz 
90 - 110 

Región 2 Región 3 

PRU/110/39 MOD 
(WW)*) 

90 - 110 90 - 110 90 - 110 

~;¡;~Q RADIONAVEGACICN ~;¡;~Q 

M~V:;!;~-wrn±~;¡;MQ 34~~,l}:~g ~4-¡fe M~JJ:;¡;¡,_MA~±~;¡;MQ ~4~~+±~g 

RADIONAVEGACICN Mé""f4-}:-ma:P~t4-me ~4~~,l}:~g RADIONAVEGACICN 

3457/163 3460/166 
~4~}:,l±é:t - 3460/166 ~4é}:,l}:~:t 3460/166 ~4é±.,L±é:t 

Motivos: La banda de 90 - 110 kHz será de uso exclusivo para la radionavegación. 

*) Este símbolo se utiliza cuando las proposiciones relativas a 
atribuciones regionales conducen a atribuciones mundiales. 
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PRU/110/40 MOD 3461/167 Las em1s1ones de las clases Al 6 Fl, A4 ó F4 sólo es~an 

PRU/110/41 MOD 

PRU/110/42 MOD 

PRU/110/43 MOD 

1 
i 

autorizadas en la banda 9G 110 - 160 kHz para las estaciones del servicio fijo 
y ea-±a-eaaaa-ae-±±G---±~G-*~s para las estaciones del servicio móvil marítimo. 
Excepcionalmente, las estaciones del servicio móvil narí.timo podrán también 
utilizar A7J ea-eeta-~t~ma-eaaaa. 

Región 1 

kHz 
110 - 130 

Región 2 Región 3 

i 110 - 112 110 - 130 110 - 130 

FIJO 

MOVIL MAR!TIMO 

RADIONAVEGACION 3456/162 

3457/163 3467/167 
~4~a,L±~g 

112 - 115 , Oioc) 

RADIONAVEGACION 3456/162 

3457/163 

115 - 126 

FIJO 

MOVIL MAR!TIMO 

RADIONAVEGACION 3456/162 
; 

3457/163 "346I/Íb7 
~4~a,L±~g 3463/169 

126 - 129 ;( NOC) 

RADIONAVEGACION 3~56/162 

3-457/163 

129 - 130 

FIJO 

MOVIL MAR!TIMO 

RADIONAVEGACION 3456/162 

3457/163 ~4~a,L±~g 
3461/167 

FIJO FIJO 

MOVIL MAR!TIMO MOVIL MAR!TIMO 

RADIONAVEGACION MAR!TIMA RADIONAVEGACION 3456/162 
3456/162 

Radio1oca1ización 

3458/164 3461/167 
, ~4~a,L±~g 

3461/167 ~4~a,L±~g 
3464/170 
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PRU/110/44 SUP 3462/168 

Motivos: En esta banda no se han producido requerimientos de frecuencias para 
esta comunicación. 

NOC 3463/169 a 3468/175 

Región 1 
1 

PRU/110/45 MOD 415- 490· 

NOC 3475/182 a 3480/187 

kHz 
415 - 490 

Región 2 

MÓVIL MAR!TIMO 3480A 

3478/185 - 3479/186 

1 
Región 3 

PRU/110/46 ADD 3480A En la banda. de 450 - 460 kHz, la asignación de las frecuen-

PRU/110/47 MOD 

PRU/110/48 MOD 

cias será limitada a los casos en donde no cause interferencias perjudiciales a 
la frecuencia intermedia de los receptores de radiodifus~ón sonora de A.M. 

kHz 
510 - 535 

510 - 525 

MÓVIL 

/RADIO NAVEGACIÓN . 
AERONAUTICA/ 3481/188 

525 - 535 

MóVIL 

/RADIODIFUSióN/ 3484/191 

/RADIONAVEGACIÓN 
AERONAUTICA/ 3481/188 

PRU/110/49 ADD 3484A En el Perú la banda 510 - 535 kHz será atribuida exclusi-
vamente al servTcío móvíl marítímo. 

NOC 3481/188 a 3492/198 



kHz 
2 000- 2 170 

Región 2 

PRU/110/50 MOD 2 000 - 2 065 

FIJO 

MCVIL 

3495A 

2 065 - 2 107 (NOC) 

MCVIL MAR1TIMO 

3493/200 

PRU/110/51 MOD 2 107- 2 170 

FIJO 

MCVIL 3495A 

1 
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Región 3 

PRU/110/52 ADD 3495A ·En el Perú en las bandas de 2 000 - 2 065 kHz, 2 107 -
2 170kHz, 2 194 - 2 495 kHz, 2 505 - 2 850kHz, 3 155 - 3200kHz no se consi
derará el servicio móvil aeronáutico. 

NOC 3493/200 a 3495/201A 

PRU/110/53 MOD 

PRU/110/54 MOD 

PRU/110/55 MOD 

PRU/110/56 MOD 

kHz 
2 194 - 2 850 

2 194 - 2 300 

FIJO 

MCVIL 3495A 

2 300 - 2 495 

FIJO 

MCVIL 3495A . 

RADIODIFUSICN 3496/202 

2 495 - 2 505 (NOC) 

FRECUENCIA PATRCN 

3497/203 3498/203A 

2 505 - 2 625 

FIJO 

MCVIL 3495A 

2 625 - 2 850 

FIJO 

MCVIL 3495A 
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NOC 3496/202 a 3499/205 

kHz 
2 850 - 3 4oo 

Región 1 j Región 2 
1 

Región 3 

2 850 - 3 025 MCVIL AERONAUTICO (R) 

3495/201A 3500/205A 

PRU/110/57 MOD 3 025 - 3 155 MCVIL AERONAUTICO (OR) 

P~U/110/58 MOD 3 155 - 3 200 FIJO 

MCVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

PRU/110/59 MOD 3 200 - 3 230 FIJO 

MCVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

RADIODIFUSICN 3496/202 

PRU/110/60 MOD 3 230 - 3 400 FIJO 

MCVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSICN 3496/202 

PRU/110/61 ADD 3499A En el Perú las bandas de 3 200 - 3 400 kHz, 4 750 -
4 850 kHz, 4 850 - 4 995 kHz, 5 005 - 5 060 kHz serán utilizadas para uso 
exclusivo de la radiodifusión. 

PRU/110/62 ADD 3499B En el Perú con la condición expresa de no causar interfe-
rencia perjudicial al servicio móvil aeronáutico, esta banda podrá ser utili
zada para el servlclo fijo terrestre, siempre que sea utilizada por estaciones 
fijas que se comuniquen dentro de-l territorio nacional.· 

Motivos: La configuración accidentada del suelo peruano en unos casos y boscosa 
en otros, crea la necesidad de enlaces de alcances cortos. 



Región 1 

PRU/110/63 MOD 3 500 - ~-gGG 3 750 
(WW) 

AFICIONADOS 

~~~G 

M~V~~-ea±ve-mév~± 
aePeBáHt.~ee .. 

PRU/110/64 MOD 3 750 - 3 800 

AW~~~GN~Gg 

FIJO 

M~V~~-ea±ve-mév~± 
aePeBáHt.~ee 

MCVIL AERON~UTICO (OR) 

MCVIL TERRESTRE 

3 800 - 3 900 (NOC) 

FIJO 

MCVIL AERON~UTICO (OR) 

·MCVIL TERRESTRE 

kHz 
3 500 - 4 000 

Región 2 

3 500 - 4-GGG 3 750 

AFICIONADOS 

M~V~~-ea±ve-mév~± 
ae~eBáHt.~ee-.f.g.t 

3 750 - 4 000 

FIJO 

MCVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 
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Región 3· 

3 500 - ~-9GG 3 750 

AFICIONADOS 

3 750 - 3 900 

FIJO 

MOVIL 

Motivos: Uniformar la banda de 3 500 - 3 750kHz para el servicio de radio
afieiortados en l~s tres regiones. 

NOC 3500/205A a ·3502/207 

kHz 
4 750 - 4 850 

F>RU/110/65 MOD. 4 750 - 4 850 

FIJO 

RADIODIFUSICN 3496/202 

NOC 3503/208 a 3504/209 
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Región 1 

:PRU/110/66 MOD 4 850 - 4 995 

NOC 4 995 - 5 005 

PRU/110/67 MOD 5 005 - 5 o6o 

NOC 3505/~09A a 3514/218 

PRU/110/68 MOD 7 lOO - 7 300 

RADIODIFUSICN 

PRU/110/69 MOD 17 360 -·±~-~QQ 17 600 

PRU/110/70 MOD 17 600 - 17 700 

PRU/110/71 NOC 17 700 -:- 17 900 

1 

kHz 
4 850 - 5 060 

Región 2 
1 

Región 3 

FIJO 

MCVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSICN 3496/202 3499A 

FRECUENCIA PATRCN 
. ' 

3498/203A 3506/210 

FIJO 

RADIODIFUSICN 3496/202 3499A 

kHz 
7 lOO - 7 300 

7 lOO - ~-3QQ 7 250 7 lOO - 7 300 

AFICIONADOS RADIODIFU:SICN 
.. 

7 250 - 7 300 
_, 

_Ai!;I;Q;¡;Q~~Qg 

RADIODIFUSICN ; 

-. 

kHz 
17 360- 17 900 

FIJO 

~;¡;JQ 

RADIODIFUSICN 

RADIÓDIFUSICN 

Motivos: Aliviar la existencia de congestión en el espectro para radiodifusión. 

kHz 
21 870 - 22 000 

PRU/110/72 MOD 21 870 - ~g-QQQ 21 924 FIJO AERON1tuTICO 

PRU/110/73 MOD 21 924 - 22 000 

MCVIL AERONAUTICO (R) 

Motivos: Otorgar una asignación exclusiva al servicio móvil aeronáutico (R) de 
acuerdo a resultados CAMR-78 Aer 2. 
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NOC 3517/221B a 3523/226 

r 
l· 

PRU/110/74 MOD 

PRU/110/75 MOD 

PRU/110/76 MOD 

Región 1 
1 

30,01 - ~::¡:.,::¡:~ 37,50 

37,50- 37,75 

37,75- 38,25 

MHz 
30,01 - 38,25 

Región 2 

FIJO 3525/228 3526/229 

MCVIL 

3530/233A 

FIJO ~~~~,l~~g ~~~~,¿~~9 

MCVIL 

RADIOASTRONOM!A 

FIJO 

MCVIL 

geul:i:eae;&:PeBem~a 

RADIOASTRONOM!A 

1 
Región 3 

3527/230 3528/231 

~§.~:t,l~~Q ~~~g,¿~~;¡, 

Motivos: Considerando lo estipulado en el 3531/233B, el servicio de radio
astronomía en la banda 37,50 - 38,25, debe considerarse como primario. 

NOC 3524/227 a 3539/241 

PRU/110/77 MOD 

47 - 68 (NOC) 

RADIODIFUSICN 

3536/238 3537/239 
3539/241 3540/242 
3541/243 

MHZ 
47 - 68 

50 - 54 (NOC) 

AFICIONADOS 

3542/244 3543/245 3544/246 3545/247 

PRU/110/78 ADD 3540A Considerar la banda de 54 - 72 ~1Hz en la Región 2 exclusi-
vamente para la radiodifusión por televisión. 

Motivos: Otorgar en la Región mayor espectro mediante la determinación de esta 
banda en forma exclusiva para la radiodifusión. 

NOC 3540/242 a 3545/247 
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PRU/110/79 MOD 

PRU/110/80 MOD 

MHz 
68 - 73 

Región 2 

68 - =t~ 72 

},i!~JQ 

M~"lf±~ 

RADIODIFUSICN 

3540A 

72 - 73 

FIJO 

MCVIL 

~±G~±},i!yg~~w 

Motivos: Los considerados en el ADD 3540A. 

NOC 3546/248 a 3558/259 

PRU/110/81 MOD 

PRU/110/82 MOD 

PRU/110/83 MOD 

PRU/110/84 ADD 3567A 

MHz 
75,4 - 100 

75,4 - ªª 76 

FIJO 

MCVIL 

76 - 88 

RADIODIFUSICN 

88 - 100 

RADIODIFUSICN 

La banda 76 - 88 MHz en la Región 2 es atribuida para la 
radiodifusión por televisión. 

PRU/110/85 ADD 3567B La banda de 88 - 108 ~lliz está atribuida a radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada. 

NOC 3559/260 a 3567/268 



PRU/~10 !B6 . MOD 

NOC 3568/269 a 3589/284 

Regi6n 1 

PRU/110/87 MOD 

PRU/110/88 NOC 154 - 156 

FIJO 

MQVfL salvo móvil 
. aeronáutico (R) 

35~0/.2.55_ 

FIJO 

MOVIL salvo m6vil 
aeronáutico (!U 

3590/285 

MQ~~~-ea±~e-mé~~~ 

se.~e~á~~~ee 

MOVIL MAR!Tll10 
(socorro, seguridad 
y llamada) 

~OD ~595 /?87. 

PRU/110/91 MOD 156,8375 - 17~ 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeron~l?:~icro 

MHz 
100 - 108 

Regi6n 2 

.100 - 108 

,. 
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.Regi6n 3 

RADIODIFUSION 3554/255 3555/256 3557/258 
~ 3566/267 3567B 3571/272 

MHz 
150,05 - 174 

Regi6n 2 

150,05 - ±~4 156,7625 

FIJO 

MOVIL 

156,7625- 156,8375 

~±JQ 

MQ~~~ 

MOVIL MAR!TIMO 
(socorro, seguridad 
y llamada) 

MOD 3~25/287 

156,8375 - 174 

FIJO 

MOVIL 

Regi6n 3 

150.05 - ~~Q 156? 7625 

FIJO 

MOVIL 

156,7625 -~156,8375 

~±JQ 

MQll~ 

MOVIL MAR!TIMO 
(socorro, seguridad 
y llamada) 

MOD 3595/28( 

156,8375 - 170 

FIJO 

MOVIL 

3495/201A MOD 3595/287 
3598/290 

170 - 174 (NOC} 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSION 3530/233A MOD 3595/287 
---·------------------~--------------------~--------------------~ 
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PRU/110/92 MOD 3595/287 Dado que la frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia inter-
nacional de socorro, seguridad y llamada del servicio móvil marítimo radiotelefó
nico en ondas métricas, se establece 2 la banda de 156,7625 - 156,8375 MHz como 
banda exclusiva de guarda a la frecuencia de 156,8 MHz. ~ae-a~afs~~aefeae~ 
~emaFáa-±ae-mea~aas-aeeeea~~as-~a~a-aseg~a~~~a-eaaaa-ae-g~a~aa-a-amees-±aaee-ae 
es~a-~ree~eae~a. Las condiciones de utilización de esta frecuencia se especifi
can en el artículo N35/35. 

(Los demás párrafos sin modificación.) 

Motivos: Asegurar definitivamente una banda de guarda a ambos lados de la fre
cuencia 156,8 MHz. 

NOC 3590/285 a 3594/286A; 3596/288 a 3598/290 

PRU/110/93 MOD 

MHz 
174 - 216 

Región 2 

174 - 216 

~±JQ 

MQli±~ 

RADIODIFUSIÓN 

3602/294 3617A 

Región 3 

174 - 216 (NOC) 

FIJO 

·MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 

3602/294 3603/295 3604/296 

PRU/110/94 ADD 3617A En la Región 2 la banda de 174 - 216 MHz está atribuida 
exclusivamente al servicio de radiodifusión por televisión. 

NOC 3599/291 a 3628/314 

Regi6n 1 _1 

PRU/110/95 (MOD) 401 - 402 

MHz 
401 - 402 

Regi6n 2 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

1 
Regi6n 3 

E~~Q~A~±Q~ OPERACIÓN ESPACIAL (TELEMEDIDA) 
3630/315A 

Fijo 

Meteorología por satélite. (Tierra-espacio) 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

3628/314 3629/315 3631/315B 3632/315C 3633/316 

Motivos: Adecuar el texto español con los otros idiomas. 

NOC 3629/315' a 3635/317B 



PRU/110/96 MOD 

PRU/110/97 MOD 

PRU/110/98 MOD 

MHz 
420 - 450 

Región 2 

420 - 4~Q 430 

~±Q~QGA~±gAG±~W 

Radiolocalización 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

MOD 3636/318 

RADIOLOCALIZACION 

A~4e4eBaaee 

AFICIONADOS 

3&3&~3±g 3642/319B 
3644/320A 

440 - 450 

A~:i:e:i:eBaaee 

Radiolocalización 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

MOD 3636/318 3641/319A 
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Región 3 

420 - 450 (NOC) 

RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

3636/318 3641/319A 
3444/320A 3647/323 
34-48/324 

---~--------------------~------------------------~ 

Motivos: Prever frecuencias para futuras redes de microondas para cubrir nece
sidades en cuanto a telefonía rural en toda la extensión territorial del Perú. 

PRU/110/99 MOD 3636/318 Los radioaltímetros se pueden utilizar también en la banda 
de 420 - 46Q MHz aasta-e±-3±-ae-a4e4eme~e-ae-±9~T--e4a-emea~ge~-aes~~és-ae-esta 
~eeaa-~eaPáB-ee~-aHte~4saaas-a-segH:i:P-~~e4eaaaae a título secundario salvo en 
la U.R.S.S. donde podrán seguir funcionando a título primario. 

NOC 3637/318A a 3640/319, 3643/320, 3645/321, 3646/322, 3649/324A, 3650/324B a 
3816/412K 
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CAPÍTULO NVI 

Disposiciones administrativas referentes a las estaciones 

ARTÍCULO N22/18 

Licencias 

PRU/110/100 MOD 5225/729 Con el fin de facilitar la verificación de las licencias 
expedidas a estaciones móviles, se añadirá, si aa da lugar, al texto redactado 
en la lengua nacional, una traducción del mismo en~ idioma de uso frecuente en 
las relaciones internacionales. 

ARTÍCULO N23 

Identificación de las estaciones 

Sección I. Disposiciones generales 

PRU/110/101 MOD 5335/738 Quinta y sexta líneas, leer: una vez por hora, preferente-
mente en el intervalo comprendido entre diez minutos antes y a~e~-~H~~es después 
de cada hora en punto ~~ UTC, salvo que aquello signifique interrumpir el tráfico. 

Motivos: Considerar lo establecido en la Recomendación N. 0 535 del CCIR. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Papua Nueva Guine.a*) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Características técnicas 

(Artículo N4/12 y apéndices 3 y 4) 

Punto 2.1 del orden del día 

Introducción al artículo N4/12 

Documento N. 0 111-S 
23 de mayo de 1979 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Este documento trata-principalmente de las tolerancias de frecuencia ·(apéndice 3) y de 
los niveles de las radiaciones no esenciales (apéndice 4). La única enmienda que se propone al 
artículo N4/12 es consecuencia de las modificaciones propuestas al apéndice 4. 

ART!CULO N4/12 

Características técnicas· 

PNG/111/375 MOD "3247/672 (2) Las estaciones transmisoras se ajustarán a ±ae-~e±e;pe.He3:ae 
~~e-~a;pa los niveles máximos de las radiaciones no esenciales gue se fijan en 
el apéndice 4. 

Motivos: En el apéndice 4 las palabras "tolerancia", "límite" y "nivel" se uti
lizan para indicar la misma cosa. De acuerdo con las modificaciones propuestas 
al apéndice 4, se utiliza únicamente el término "nivel". 

Introducción al apéndice 3 

.l. En general, esta Administración acepta las recomendaciones expuestas en el punto 8.1 del 
Informe de la RPE del CCIR en relación con el cuadro de tolerancias (apéndice 3). En particular, Papua 
Nueva Guinea acepta las recomendaciones encaminadas a modificar los lfmi tes de tolerancia del Cuadro, 
as.í como las relativas a los párrafos introductorios a dicho Cuadro (con leves cambios que son 
básicamente de redacción o consecuencia de modificaciones propuestas al artículo N7/5). El for
mato del Cuadro propuesto se inspira en el del cuadro 8.1 del Informe de la RPE, de manera que 
quede abierta la posibilidad de modificar el formato del Cuadro actual. 

*) Véanse también los Documentos N. 0 s 39A y 39B. 

Este documento preparatorio se imprime en n n · r "t d d • 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus eje~pla~:er~u;;~~loo~~opro~r~o~fsspo~e~c~~~mselam. Soemreunetgad, por tanto, a lo~ partl icipant~s. que se 

• o e muy pocos ejemp ares ad1c1onales. 
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2. En la banda lOO a 470 MHz, la RPE indica la "banda de 160 MHz", la "banda de 300 MHz" y 
la "banda de 450 MHz" para estaciones de base y estaciones móviles terrestres.· Papua Nueva Guinea 
propone precisar estas bandas especificando sus límites. -

3. Esta Administración acepta, en general, las notas de la RPE relativas al Cuadro, con las 
siguientes excepciones: 

a) En el Cuadro propuesto.no se ha incluido la nota 14 de la RPE, pues no está concebida 
adecuadamente como disposición reglamentaria y la RPE no ha dado orientaciones que permitan propo
ner otra formula~ión. 

b) La nota 13 de la RPE no está redactada en forma adecuada para incorporarla como una dis
posición ni proporciona d~talles sobre la tolerancia que sería.apropiada para el equipo. Por 
tanto, se somete a la consideración de la CAMR una tolerancia adecuada. 

e) (Esta nota es aplicable al texto inglés. No afecta a la versión española.) 

PNG/111/376 MOD AP~NDICE 3 

MOD (Título) Cuadro de tolerancias de frecuencias -~-

Motivos: Se suprime el asterisco del título, pues se propone incluir la nota de 
pie de página como punto 4 de la introducción al Cuadro. 

MOD l. Salvo indicación en contrario, la tolerancia de frecuencia 
ee-ae~~Re-eR-e~-aF~,e~e-~-y se expresa en millónesimas. eT-ea-a~~~ee-eaeeeT 
ea-keF:6s~ee ... 

Motivos: De acuerdo con el punto 8.1 del Informe de la RPE del CCIR. 

MOD 2. La potencia. mencionada para las distintas categorías de 
estaciones es la potencia media. ~a~-eeme-ee-:-ae~~ae-ea-e*-u~'eüe-~ ... 

Motivos: Suprimir el texto superfluo, de acuerdo con el punto 8.1 del Informe 
de .la RPE·del CCIR. 
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ADD 3. Las tolerancias de frecuencia para las est~ciones de 
aeronave y espaciales no incluyen el d~splazamiento de frecuencia causado 
por el efecto' Doppler. 

Moti vos: De acuerdo con el punto 3 del cuadro 8 .1 del Informe de la RPE del . 
CCIR. 

MOD (La nota al pie de la página AP3-l. ) 

MOD 

4. -~- Por razones de carácter técnico o de explotación, ciertos 
servicios pueden requerir tolerancias más estrictas. 

Motivos: La nota de pie de página con el asterisco pasa a la introducción 
al Cuadro, con la misma modificación del punto 4 del cuadro 8.1 del Informe 
de la RPE del CCIR. 

Nota: El formato del cuadro siguiente se inspira en el del cuadro 8.1 del 
Informe de la RPE del CCIR. Las tolerancias de la segunda columna correspon
den a la tercera columna del cuadro actual. Por el momento, Papua Nueva Guinea 
no presenta proposiciones sob~e la puesta en práctica del cuadro modificado, 
reservándose el derecho a presentar en su momento proposiciones al respecto. 

Bandas de frecuencias 
(excluido el límite inferior, 
pero incluido el superior) 

y 
categorías de estaciones 

Banda: 10 a L-526,5J kHz 

l. Estaciones fijas: 
- de 10 a 50 kHz 
- 50 a L-526,5J kHz 

2. Estaciones terrestres 

a) Estaciones costeras 
b) Estaciones aeronáuticas 

3. Estaciones móviles: 

a) Estaciones de barco 
b) Emisores de socorro de barco 
e) Estaciones de embar. y dispo. de salva. 
d) Estaciones de aeronave 

4. Estaciones de radiodeterminación 

5. Estaciones de radiodifusión 

Banda:· L-526,5J a [-1 6o6,5J kHz 

Estaciones de radiodifusión 

Tolerancia 
de 

frecuencia 

100 
50 

100 1) 
lOO 

200 k) 
500 (uno) 
500 
lOO 

lOO 

10 Hz 

10 Hz b) 



Documento N. 0 111-S 
Página 4 

Bandas de frecuencias 
(excluido el límite inferior, 
pero· incluido .el superior) 

y 
categorías de estaciones 

Banda: L-1 6o6,5J a 4 000 kHz 

1~ Estaciones fijas 
- de potencia inferior o igual a 200 vatios 
- de poténcia superior a 200 vatios 

2. Estaciones terrestres: 
- de potencia inferior o igual a 200 vatios 
- de potencia superior a 200 vatios 

3. Estaciones móviles: 
a) Estaciones de barco 
b) Estaciones de embarcaciones 

y dispositivos de salvamento 
bA) Radiobalizas de localización de siniestros 
e) Estaciones de aeronave 
d) Estaciones móviles terrestres 

4 •. Estaciones de radiodeterminación 
- de potencia inferior o igual a 200 vatios 
- de potencia superior a 200 vatios 

5. Estaciones de radiodifusión 

Banda: 4 a 29,7 MHz 

l. Estaciones fijas 
a) Emisiones de banda lateral 

única y de bandas laterales . 
independientes 

b) Emisiones de clase Fl 
e) Otras clases de emisiones 

- de-potencia igual o inferior 
a 500 vatios 

- de potencia superior a 500 vatios 

2. Estaciones terrestres 
a) Estaciones costeras 
b) Estaciones aeronáuticas 

- de potencia inferior o igual 
a 500 vatios 

- de potencia superior a 500 vatios 
e) Estaciones de base 

Tolerancia 
··de 

frecuencia 

lOO 2) 3) 
50 2) 3 ). 

100 1) r) 
50 ·1) r) 

40 Hz 4) 

100 
lOO 
100 r) 

50 5) 

20 6) 
10 6) 

10 Hz 17) 

20 Hz 
10 Hz 

20 
10 

20 Hz 1) 

lOO r) 
50 r) 
20 2) 

2) 
2) 

20) 



Bandas de frecuencias 
(excluido·el límite.inferior, 
pero incluido el superior) 

y 
categorías de estaciones 

3. Estaciones móviles: 
a) Estaciones de barco 

1) Emisiones de clase Al 
2) Emisiones distintas de las de 

clase Al 
b) Estaciones de embarcaciones 

y dispositivos de salvamento 
e) Estaciones de aeronave 
d) Estaciones móviles terrestres 

4. Estaciones de radiodifusión 

5. Estaciones espaciales 

6. Estaciones terrenas 

Banda: 29,7 a 100 MHz 

l. Estaciones fijas: 
- de potencia inferior o igual 

a 50 vatios 
- de potencia superior a 50 vatios 

2. Estaciones terrestres 

3. Estaciones móviles 

4. Estaciones de radiodeterminación 

5. Estaciones de radiodifusión 
(que n; sean de televisión) 

6. Estaciones de radiodifusión 
(televisión: sonido e imagen) 

7. Estaciones espaciales 

8. Estaciones terrenas 

Banda: 100 a 470 MHz 

l. Estaciones fijas: 
- de potencia inferior o igual 

a 50 vatios 
- de potencia superior a 50 vatios 

2. Estaciones terrestres: 

a) Estaciones costeras 
·b) Estaciones aeronáuticas 
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Tolerancia 
de 

frecuencia 

10 

50 Hz k) 7) 

50 
100 r) 

40 8) 

10Hz 15) 17) 

20 

20 

30 
20 

20 

20 9) 

50 

2 000 Hz 18) 

500 Hz 16) 19) 

20 

20 

20 10) 
10 

10 
20 11) 
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Bandas de frecuenci.as 
(excluido el límite inferior, 
pero .incluido el superior) 

y 
categorías de estaciones 

e) Estaciones de base: 
- en la banda de 100 a 

L-215_7 MHz 
- en la banda de [~216_/ 

a /-400 7 MHz 
- en-la b;."nda de /-400 7 

a 470 MHz - -

3. Estaciones móvile.s 

a) Estaciones de barco y estaciones de 
embarcaciones y dispositivos de salvamento: 
- en la banda de 156 - 174 MHz 
- fuera de· la banda 156 - 174 MHz 

b) Estaciones de aeronave 
e) Estaciones móviles terrestres: 

- en la banda de 100 a 
[216_l MHZ 

- en la banda de {216J a 
L-4ooJ MHz 

- en la banda de L-4ooJ 
a 470 MHz 

4. Estaciones de radiodeterminación 

5. Estaciones de radiodifusión 
{que no sean de televisión) 

6. Estaciones de radiodifusión 
(televisión: sonido e imagen) 

7. Estaciones espaciales 

8. Estaciones terrenas 

Banda: 470 a 2 450 MHz 

1. Estaciones fijas: 
- de potencia inferior o igual 

a 100 vatios 
- de potencia superior a 100 vatios 

2. Estaciones terrestres 

3. Estaciones móviles 

Tole:;-ancia 
de 

frecuencia 

10 12) 

7 12) 

5 12) 

10 
50 
30 

10 

7 

5 

50 

2 000 

500 

20 

20 

lOO 
50 

20 

20 

o) 
11) 

12) 

12) 

12) 

e) 

Hz 

Hz 

13) 

13) 

13) 

18) 

16) 19) ' 



Bandas de frecuencias 
(excluido el límite inferior, 
p~ro incluido el superior) 

y 
categorías de estaciones 

4. Estaciones de radiodeterminación 

5. Estaciones de radiodifusión 
(que no sean de televisión 

6. Estaciones de radiodifusión 
(televisión: sonido e imagen) 
en la banda de 470 a L-890_/ MHz 

7. Estaciones espaciales 

8. Estaciones terrenas 

Banda: 2 450 a 10 500 MHz 

l. Estaciones fijas 
- de potencia inferior o igual 

a 100 vatios 
- de potencia superior a 100 vatios 

2. Estaciones terrestres 

3. Estaciones móviles 

4. Estaciones de radiodeterminación 

5. Estaciones espaciales 

6. Estaciones terrenas 

Banda: 10,5 a L-4o_7 GHz 

l. Estaciones fijas 

2. Estaciones de radiodeterminación 

3. Estaciones de radiodifusión 

4. Estaciones espaciales 

5- Estaciones terrenas 
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Tolerancia 
de 

frecuencia 

500 e) 

lOO 

500 Hz 16) 19) 

20 

20 

200 
50 

100 

100 

1 250 e) 

50 

50 

300 

5 000 e) 

lOO 

100 

100 

-

Motivos: Véase la introducción a este documento (puntos 1 a 3). 

MOD (Título) (No afecta a la versión española.) 
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MOD b) 
sin cambios) . 

En ~a-seea los países en que está en vigor (el resto 

Motivos: Limitar el efecto de esta nota a los países en que está en vigor el 
Convenio. 

NOC e) Cuando no se asignen ~recuencias determinadas a las esta-
ciones de radar, la anchura de banda ocupada por sus emisiones debe mantenerse 
totalmente dentro de la banda atribuida a este servicio y no le es aplicable la 
tolerancia indicada. 

MOD k) Para los transmisores de barco utiliz~dos en telegrafía 
de impresión directa o en transmisión de datos, la tolerancia es de 40 Hz. Esta 
·te~epaae~a-ee-a~~~eae~e-a-±ee-e~~~~ee-~aeta±aaee-aee~~ée-ae±-±TQ_ae-eee~e-ae-±9Té 
y-a-teaee-±ee-e~~~~ee-~eeta±aaee-aee~~ée-ae±-~TQ_ae-eae~e-ae-~9g~T--Pa~a-~ee 
e~~~~ee-~eeta~aaes-aRtee-ae±-~-ae-eaePe-ae-~9~é-~a-te~ePaae~a-ee-ae-~QQ-Hs 
teea-~a-~aP~ae~éa-má*~ma-ae-±a-eetae~±~aaa-ae-4Q-Hs-~aPa-~eP~eaee-eePtee-ae± 
ePaea-ae-±~-m~a~tee~-

Motivos: Ya no es aplicable. 

MOD 1) Para los transmisores de las estaciones costeras utilizados 
en telegrafía de impresión directa o en transmisión de datos, la tolerancia es 
de 15 Hz. Eeta-te~ePaee~a-es-a~~~eae±e-a-~ee-e~~~~ee-~aeta±aaee-aee~~ée-ae~ 
~y~-ae-eaePe-ae-±9~é-y-a~teaee-±ee-e~~~~ee-a-~aPt~P-ae~-±y~-ae-eaePe-ae-~9g~T 
PaPa-~ee-e~~~~ee-~aeta~aaee-aatee-ae~~g-ae-eaePe-ae-±9~é-±a-te~ePaae~a-ee-ae 
4Q-Hsr . 

Motivos: Ya no es aplicable. 

NOC o) Para los transmisores utilizados para las comunicaciones 
a bordo la tolerancia de frecuencia es de 5 millonésimas. 

MOD p) A~~~eae±e-~-~a~t~~-ae~-±T~-ae-~~~e-ae-±9TTT--We-eestaHte7 
En las bandas de frecuencias de trabajo en telegrafía Morse de clase Al podrá 
aplicarse una tolerancia de frecuencia de 200 millonésimas aee~~ée-ae± 
~T2-ae-~~~e-ae-±9~~T siempre que las emisiones estén contenidas dentro de 
esas bandas. 

Motivos: Suprimir una fecha ya caducada. 

MOD r) Para los transmisores de banda lateral única en las 
bandas de frecuencias ¡-1 606,5_/ ~-éQé - 4 000 kHz y 4 - 29,7 ~lliz (el resto 
sin cambios). 

Motivos: Consecuencia de las enmiendas propuestas al artículo N7/5. 

ADD (uno) Si el transmisor de socorro se utiliza como transmisor 
de reserva del principal, se aplica la tolerancia de los transmisores de 
estación de barco. 

Motivos: Se propone adoptar la nota (uno) del cuadro 8.1 del Informe de la 
RPE del CCIR. 
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ADD 2) Para los tr&nsmisores radiotelefónicos de banda lateral 
única, la· tolerancia es de 20 Hz. 

Motivos: Se propone adoptar la nota .(2) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE del 
CCIR. 

ADD 3) Para los transmisores, radiotelegráficos con manipulación 

ADD 

por desplazamiento de frecuencia, la tolerancia es de 10 Hz. 

Motivos: Se.propone adoptar la nota (3) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE 
del CCIR. 

4) Para las emisiones de clase Al, la tolerancia es de 
50 millonésimc.s. 

Motivos: Se propone adoptar la nota (4) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE 
del CCIR (con una modificación de forma del texto inglés que no afecta al texto 
español). 

ADD 5) Para los transmisores utilizados para radiotelefonía de 
banda lateral única o para radiotelegrafía con manipulación por desplazamiento de 
frecuencia, la tolerancia es de 40 Hz. 

Motivos: Se propone adoptar la nota (5) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE 
del CCIR. 

ADD 6) Para los transmisores de radiofaro en la banda de Li.6o6,5_) 
a 1 800 kHz la tolerancia es de 50 millonésimas. 

Motivos: Se propone adoptar la nota (6) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE 
del CCIR (con una modificación .de forma que no afecta al texto español). La fre
cuencia indicada entre corchetes es consecuencia de las modificaciones propuestas 
al artículo N7/5 

ADD 7) Para los transmisores de estaciones de barco a bordo de 
embarcaciones pequeñas que operan en la banda L-26 100 - 28 ooo_] kHz, con una 
potencia de salida que no pase de 5 vatios y que funcionen en aguas próximas a 
la costa y utilicen emisiones A3 o F3, la tolerancia de frecuencias es de 40 
millonésimas. 

Motivos: Se propone adoptar la nota (7) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE 
del CCIR, sustituyendo la frase "en torno a 27 120 kHz" por los límites de fre
cuencia propuestos. (La modificación de forma no afecta al texto español.) 
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ADD 8) Para los transmisores radiotel~fónicos de banda lateral 
única la tolerancia es de 50 Hz, salvo l0S que funcionan en la banda 
L-26 100 - 28 000_} kHz y cuya potencia en la cresta de la envolvente no excede 
de 15 vatios, para los cuales se aplica la .tolerancia básica de 40 millonésimas. 

Motivos: Se propone adoptar la nota (8) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE 
del CCIR, sustituyendo la frase "en torno a 27 120 kHz" por los límites de fre
cuencia propuestos. (La modificación de forma .no afecta el texto español.) 

ADD 9) Para los equipos portátiles no instalados en vehículos 
cuya potencia media de emisión no exceda de 5 vatios, la tolerancia es de 
40 millonésimas. 

Motivos: Se propone adoptar la nota (9) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE 
del CCIR (la modificación de forma no afecta al texto español). 

ADD 10) Para los sistemas de relevadores radioeléctricos de saltos 

ADD 

múltiples que emplean conversión directa de frecuencia, la tolerancia es de 
30 millonésimas. 

Motivos: Se propone adoptar la nota (10) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE 
del CCIR (la modificación de forma no afecta al texto español). 

11) Para una separación entre canales de 50 kHz, la tolerancia 
es de 50 millonésimas. 

Motivos: Se propone adoptar la nota (11) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE 
del CCIR (la modificación de forma no afecta al texto español). 

ADD 12) Estas tolerancias se aplican en el caso de separaciones de 
canal de 20, 25 y 30 kHz. 

Motivos: Se propone adoptar la nota (12) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE 
del CCIR. 

ADD 13) Para los equipos portátiles no instalados en vehículos y 

SUP 

cuya potencia media de émisión no exceda de 5 vatios, la tolerancia es de L-20_7 
millonésimas. 

Motivos: La nota (13) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE del CCIR está conce
bida en forma de comentario. Esta Administración somete a la consideración de la 
Conferencia una nueva versi6n de la nota, con una reducción de la tolerancia. 

14) 

Motivos: Esta Administración considera que no debe adoptarse la nota (14) del 
cuadro 8.1 del Informe de la RPE del CCIR, porque no está redactada en for.ma 
adecuada como disposición reglamentaria. 
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ADD 15) Convendría que las administraciones evitasen la existencia 

ADD 

de diferencias de algunos hertzios en.las frecuencias portadoras, pues causan 
degradaciones semejantes a las producidas por los desvanecimientos peri6dicos. 
Esto·puede evitarse si la toleranGia de frecuencias es 0,1 Hz, tolerancia que tam,;.. 
bién es adecuada para las emisiones de b~nda lateral única. 

Motivos: Se propone adoptar la nota (15) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE 
del CCIR. 

16) En el caso de estaciones de radiodifusión (televisión) de: 

a) 50 vatios o menos que operen en la banda de 29,7 a 100 MHz 

b) 100 vatios o menos que operen en la banda de 100 a 960 MHz, 

y cuya señal de entrada procede de otras estaciones de televisión o que prestan 
servicio a pequeñas comunidades ~isladas, tal vez no sea posible, por razones 
prácticas, mantener esta tolerancia. Para esas estaciones la tolerancia es de 
2 000 Hz. 

En el caso de estaciones de 1 vatio o menos, la tolerancia 
puede ser de: 

e) 5 kHz en la banda de 100 a 470 MHz 

d) 10 kHz en la banda de 470 a 960 MHz. 

Motivos: Se propone adoptar la nota (16) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE 
del CCIR. 

ADD 17) Para los transmisQ_res con !!!la potencia de salida de 10 kW o 
menos, que funcionan en las bandas deL 1 606,5_/ a 4 000 kHz y de 4 a 29,7 MHz, 
la tolerancia es de 20 millonésimas y 15 millonésimas, respectivamente. 

Motivos: Se propone adoptar la nota (17) del cuadro 8.1 del Informe d~ la RPE 
del CCIR. La frecuencia indicada entre corchetes es consecuencia de las enmien
das propuestas al artículo N7/5. (La modificación de forma no afecta al texto 
español.) Sin embargo, el texto de la nota podría redactarse de una manera más 
sencilla que la actual. 

ADD 18) Para transmisores de 50 vatios o menos que funcionan en 
frecuencias inferiores a 108 MHz, se aplica una tolerancia de 3 000 Hz. 

Motivos: Se propone ~doptar la nota (18) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE 
del CCIR. 

ADD 19) Para los transmisores que utilizan el sistema M(NTSC), la 

ADD 

tolerancia es de 1 000 Hz. Sin embargo, para transmisores de baja potencia que 
utilizan dicho sistéma, se aplica la nota (16). 

Motivos: Se propone adoptar la nota (19) del cuadro 8.1 del Informe de la RPE 
del CCIR. 

20) Para las emisiones de clase Al, la tolerancia es de 
10 millonésimas. 

Motivos: Se propone a~optar la nota 20 del cuadro 8.1 del Informe de la RPE del 
CCIR. ·(La modificación de forma no afecta al texto español.) 
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Introducción al apéndice 4· 

1. Esta Administración apoya, en general, los valores adoptados por lá RPE- en-·el cuadro 8.2.2 
aunque se considera que puede mejorarse bastante la redacción, por lo menos en el texto inglés. 
Parece inadecuado el empleo·de la.pal.abra "tolerancia" aplicada a un nivel de potencia que no ha 
de excederse, al igua~ que la palabra "fundamental"- para referirse a la a:t?ignación a un transmisor 
de una banda ocupada. 

2. Como las notas de la RPE al cuadro no concuerdan con las notas del actual apéndice 4, 
las remisiones a las.notas de la RPE llevan la indicación "RPE". 

3. A propósito de la nota 8 del cuadro 8.2.2, se observa que en la Recomendación 329~3 
del CCIR esta disposición está prevista para la banda 235 - 960 MHz; sin embargo, la RPE la hace 
extensiva a todas las bandas inferiores a 960 MHz, con excepción de las estaciones con una potencia 
igual o inferior a 25 vatios en la banda 30 - 235 MHz. 

4. Se observa también que la RPE no incluyó la nota.4 al cuadro del actual apéndice 4 y, 
por tanto, se carece de indicaciones sobre la necesidad futilra de esta nota. 

PNG/111/377 MOD APÉNDICE 4 

MOD (Título) Cuadro de te~e~aHe~ae-~a~a-~ee niveles máximos admisibles 
de las radiaciones no esenciales suministradas por un transmisor a la línea de 
transmisión de la antena. 

Motivos: Alinear el título con el' texto propuesto para este apéndice e incorpo
rar en el título el punto 1 ~e la introducción, para mayor claridad. 

ADD (Subtítulo) Introducción 

Motivos: Proporcionar una referencia a los puntos que preceden al Cuadro. 

SUP l. 

Motivos: ~Se ha propuesto incorporar ·el contenido de este punto en el título del 
'apéndic·e para ·mayor claridad. 

MOD 2. Aaemáe'J' La radiación no esencial ... (elresto sin cambios). 

Motivos: Consecuencia puramente formal de la supresión del punto 1 de la 
introducción. 

~· 
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ADD 2A. A los efectos del :pr.esente apéndice, :por nivel de :potencia 
de las radiaciones no esenciales se entiende la :potencia máxima en cualquier banda 
de L-4_] kHz fuera de la banda ocupada y asignada. 

Motivos: l. En el· apartado a) del § 8.2.2 del Informe de la RPE del CCIR se 
señala a la atención de la CAMR la conveniencia de especificar en el cuadro los 
niveles en función de la "densidad es:pectral,como la :potencia contenida en una 
anchura de banda conveniente, como 4kHz." 

2. Es una práctica común expresar la interferencia en relación con los 
servicios espaciales en función del nivel de potencia en una banda de 4 kHz. 

3. En la Cuestión 19/2 de la XIV Asamblea Plenaria del CCIR se indi'ca 
la,. necesidad de estudiar las radiaciones no esenciales emitidas y recibidas :por 
estaciones de los servicios e~paciales. Por tanto, sería conveniente definir qué 
se entiende por nivel de :potencia de una radiación no esencial, de forma que :pueda 
utilizarse una base común para todos los servicios. 

4. En la nota 11 del cuadro 8.2.2 del Informe de la RPE del CCIR se 
indica que la anchura de banda del equipo de medición debe ser lo suficientemente 
grande para aceptar todas las componentes significativas de la radiación no esen
cial de que se trate. Como esto no siempre puede realizarse en la :práctica, la 
identificación de la componente no esencial máxima del transmisor y la medición 
de la misma en su banda de 4 kHz :parece ser una técnica más factible. 

MOD 3. Ahora bien, esae-~e±e~aHe~ae esos niveles no se aplican a 
las estaciones de radiobalizas de localización de siniestros, transmisores de 
localización de urgencia, emisores de socorro de barco e., transmisores de botes 
salvavidas, estaciones de embarcaciones y dispositivos de salvamentó o transmiso-

.res marítimos utilizados en situaciones de emergencia. 

Motivosl: l. En el apéndice las palabras "tolerancia", "niveies" y "límites", se 
utilizan para indicar la misma cosa. Como consecuencia de la definición de 
"nivel de potencia de las radiaciones no esenciales", se propone utilizar la 
:palabra "nivel" ·en todo el texto, :por, razones de uniformidad. 

2. La nota 2 del cuadro 8.2.2 del Informe de la RPE del CCIR se aplica 
de.hecho a todo el cuadro y, :por tanto, debe incorporarse en el :párrafo pertinente 
de la introducción. 

3. (No afecta a la versión española.) 
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MOD 4. Por razones técnicas o de explotación, determinados servi-
cios pueden necesitar te±ePaBe~ae~máe-PeetF~B~~aae, niveles más bajos que los 
indicados en el cuadro. A estos serviciOs se aplicarán los valores adoptados por 
la Conferencia correspondiente al servicio. Asimismo, pueden fijarse niveles más 
ba,jos por acuerdo expreso entre las administraciones interesadas.· A este respecto •· 
cuando los niveles especificados no 6aranticen la protección adecuada a las esta-
ciones de radioastronomía y a las estaciones terrenas, cada caso puede exigir 
niveles más bajos, de acuerdo con la ubicación geográfica de las: estaciones en 
cuestión. 

Motivos: Como las notas 1 y 9 del cuadro 8.2.2 del Informe de la RPE del CCIR 
san úna ampliación del contenido del punto 4 de la introducción actual, conviene 
incorporar 'el contenido de estas notas en un punto 4 modificado. 

MOD 5. La fecha lÍmite en que todos los equipos deberán satisfa-
cer ±ae-te±ePe.He~e.e-3:Ha3:eaaae, los niveles indicados en. la columna·B, es la del 
·±-ae-e:eePe-ae-:-±9=tG·L- _7. No obstante, reconociendo todas las administra
ciones la lif'i5eHte necesidad de aplic'ar CUanto antes a todos lo.s ·.equipos ±ae-te±e
Pa:eefae los niveles de la columna B, se esforzarán para que mu~ho antes de la · 
fecha señalada y,-ae-eep-~ee3:e±e-~e.Fa-e±-±-ae-e:eepe-ae-±9éé, se realicen las modi-
'ficaciones necesarias en todos los transmisores de los que las administraciones 
sean responsables. 

Motivos: ·1. La CAMR fijará probablemente una fecha de entrada en vigor de los 
nuevos nivele.s de potencia de las radiaciones no esenciales. 

2. En tales condiciones, no parece justificada la urgencia indicada en 
el texto original. 

3. No afecta ·al texto españoi. 

MOD 6. No se establecen ~eJ.ePe.:ae~ niveles para los emisores 
que funcionan en frecuencias fliHaameHta±ee asignadas superiores a a3~ 96Ó MHz. 
Los valores que han de observar dichas estaciones serán los indicados en las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. Hasta gue se adopten Recomendaciones ade
cuadas deberán emplearse los valores ·más bajos que puedan corisegu:l.rse en la 
práctica. PaPa~estee-tpa:eem~eepee-±ee-H~~e±ee-ae-±ae-Paa~aeie:ees-eee:ee~a±es 
aeeePá:e-eeP-±ee-máe-ea~ee-~eefe±ee-eH-±9.-~PáetfeaT 

Motivos: l. Reflejar el respaldo de la RPE al Informe 329-3 del CCIR, como se 
indica en el punto a) del § 8.2.1 del Informe de la RPE. 

2. Incorporar las conclusiones de la RPE sobre las estaciones que fun
cionan en frecuencias superiores a 960 MHz, como se indica en el cuadro 8:.2.2 
del Informe de la RPE. 
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· ADD 6A. El nivel de potencia indicado en el cuadro se expresa en 
niveles absolutos de potencia y en decibelios por debajo de la potenci~ del 
transmisor dentro de la banda ocupada y asignada. Para medir la potencia se 
empleará la potencia media o la potencia de cresta de la envolvente, en función 
de la clase de emisión utilizada. 

Motivos:·· Con las novedades en las di versas clases de emisiones, no es siem
pre posible expresar la potencia de un transmisor en términos de la poten
cia media. En la nota 10 del cuadro ~.2.2 del Informe de la RPE del CCIR se 
señala este problema a la atención dé la CAMR. Una posibilidad puede ser definir 
la potencia del transmisor sobre la base de la potencia notificada, de modo que 
al proceder a la comprobación técnica de las radiaciones rio esenciales pueda 
consultarse la Lista Internacional de Frecuencias. 

MOD Sustitúyase el cuadro del apéndice 4-en la página AP4-2, 
por el nuevo cuadro siguiente inspirado en el cuadro 8.2.2 del Informe de la 
RPE d~l CCIR: 

Banda ocupada y 
asignada (excluido 
el límite inferior 
pero incluido el 
límite superior) 

Inferiores a 30 MHz 

De 30 MHz a 235 MHz 
- potencia superior a 

25 vatios 

- potencia igual o 
inferior a 25 vatios 

El nivel de potencia de toda radiación no 
esencial suministrada a la línea de trans
misión de la antena no deberá rebasar el 
nivel absoluto especificado ni el nivel 
relativo indicado en las columnas A o B. 

A 

Niveles máximos de 
potencia de las radia
ciones no esenciales 
aplicables a los trans
misores actualmente en 
serv1c1o y a los que se 
instalen antes del -
L _7. 

40 dB o 50 milivatios 
(notas 3,4 y 5 del 
Informe de la RPE). 

60 decibelios o 
1 milivatio 

(Nota A) 

40 decibelios o 
25 microvatios 

(Nota A) 

B 

Niveles máximos de 
potencia de las radia
ciones no esenciales 
aplicables a los nue
vos transmisores que 
se instalen después 
del L- _7 y a todos 
los transmisores a par-
tir del L- _7. 

40 dB o 50 milivatios 
(notas 3,4,5 y 8 del 
Informe de la RPE). 

60 decibelios o 
1 milivatio 

(Notas 6 y 8 del 
Informe de la RPE) 

40 decibelios o 
25 microvatios 

(Nota B) 
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De 235 MHz a 960 MHz 

- potencia superior a 
25 vatios 

- potencia igual o infe-
rior a 25 vatios 

60 decibelios o 
20 mili vatios 

(Notas 7 y 8 del 
Informe de la RPE) 

40 decibelios o 
25 rnicrovatios 

(Nota 8 del Informe de 
la RPE) 

Motivos: l. El encabezamiento propuesto para la primera columna es "banda ocupada 
y asignada" en vez de "banda de frecuencias fundamentales" que figura en el 
cuadro actual, pues el término "fundamental" ha caído un tanto en desuso. 

2. Se propone que se definan claramente los lÍmites de las bandas como 
en el cuadro del apéndice 3. Para las frecuencias superiores a 960 MHz véase 
MOD 6 en la introducción. 

3. El encabezamiento propuesto para las columnas A y B permite expresar 
los valores del cuadro en términos sencillos, sin largas explicaciones. 

4. Los niveles máximos admisibles de potencia de las radiaciones no 
esenciales que se indican eq el cuadro son los del cuadro 8.2.2 del Informe de 
la RPE del CCIR, habiéndose suprimido el texto superfluo. Se propone colocar las 
definiciones de los niveles máximos admisibles en la introducción y en el título 
del cuadro. 

Introducción a las notas del cuadro 

1. Al examinar las conclusiones de la RPE del CCIR, esta Administración ha comprobado que 
la numeración de las notas del cuadro utilizada por la RPE concuerda, en parte, con la Recomen
dación 329-3 de la XIV Asamblea Plenaria del CCIR, pero no con la numeración de las notas del 
cuadro del actual apéndice 4. 

2. La numeración utilizada en las proposiciones siguientes son las del Informe de la RPE 
del CCIR (página 8.8), a fin de facilitar el trabajo de la Conferencia. Con miras a evitar confu
siones, las notas 1 a 11 son acompañadas de la mención "RPE", mientras que las notas A y B se 
refieren a los comentarios de esta Administración sobre el cuadro. 

1) 
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Motivos: Esta nota se refiere a todo el cuadro y está asociada, en cierto sen
tido, con la nota 9 de la RPE y con el actual punto 4 de la introducción al 
apéndice 4. Por tanto, se considera·.adecuado modificar dicho § 4 para incorporar 
los nuevos aspectos de fondo contenidos en las notas 1 a 9 de la RPE. 

SUP RPE Nota 2 

Motivos: Esta nota· añade aspectos de fondo al actual ~ 3 de este apéndice. Por 
tanto, parece conveniente incorporarla en un punto 3 modificado. (véase MOD 
RPE Nota 5). 

MOD RPE Nota 3 (véase la actual nota 1) 

Para los transmisores cuya potencia de salida sea superior 
a 50 kilovatios que pueden trabajar en dos o más frecuencias y que cubren una 
gama de frecuencias de una octava o más, ae-e~em~Fe-ee-~ee~e±e-eeaee§~~F-ea-±a 
~Fáet~ea-~aa-e~pFee~éa-eH~eP~eF-a-é9-aB, no será obligatoria la reducción a menos 
de 50 milivatios, pero deberá conseguirse un nivel relativo máximo de 60 dB y 
procurarse por todos los medios no rebasar el nivel especificado de 
50 milivatios. 

Motivos: . l. Esta Administración considera que la redacción de la nota 1 del 
cuadro actual es más adecuada como texto reglamentario que la de la nota 3 de la 
RPE. 

2. Por razones de uniformidad, se sugiere la expres1on "nivel especifi
cado'' en vez de "límite", y "nivel relativo máximo'* en vez de "como mínimo, una 
atenuación". 

MOD RPE Nota 4 (véase la actual nota 2) 

Para e~eFtee aparatos portátiles de potencia inferior a 
5 vatios, ee-~ee~e±e-~~e-ae-~~eaa-eeaeegH~Pee-ea-±a-~Páet~ea-~aa-e~~Fee~éa-ae 
49-aBt-ea-eete-eaee-±a-e~~Fee~éa-aeee-eeP-ae-39-aB, el nivel relativo de potencia 
especificado será de 30 dB, pero se procurará por todos los medios ajustarse a un 
nivel relativo de 40 dB. 

Motivos: Redactar la nota 4 de la RPE en forma de disposición. La palabra 
"atenuación" utilizad~ en la actual nota 2 corresponde más bien al diseño de 
equipos que a niveles de potencia de las radiaciones no esenciales. 
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MOD RPE Nota·5 (véase la actual nota 3). ·Sustitúyase el texto actual por el 
siguiente: 

Para los transmisores móviles, el nivel relativo de poten
cia será, como mínimo, de 40 dB, sin exceder del nivel absoluto de potencia de 
200 milivatios, aunque se procurará po~ todos los medios no rebasar el nivel 
absoluto de potencia de 50 milivatios 

Motivos: Redactar de nuevo la nota 5 de la RPE de forma adecuada como disposi
ción reglamentaria. 

MOD RPE Nota 6 Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

Las administraciones podrán adoptar un nivel absoluto de 
potencia de 10 milivatios, a condición de que no se produzca interferencia 
perjudicial. 

Motivos: Redactar de nuevo la nota 6 de la RPE de forma adecuada como disposi
ción reglamentaria. 

MOD RPE Nota 7 En caso de que varios transmisores alimenten un·a antena 
común o antenas muy próximas en frecuencia adyacentes, ~y~gás~--Be-s~em~Fe-se 
~yeaa-el:r4;eBeF-e:a-±a-!'Fé.e:6~ea-ee:6a-a:6e:t::n:taefé:a..- las administraciones podrán 
adoptar un nivel absoluto máximo de pÓtencia de 1 50 7 milivatios para las 
radiaciones no esenciales en frecuencias· cercanas a las de la banda ocupada. 

Motivos: l. Redactar de nuevo la nota 7 de la RPE de forma adecuada como dispo
sición reglamentaria. 

2. Se sugiere un valor .de 50 milivatios como nivel de potencia adecuado 
para la~ radiaciones no esenciales, puesto que parece que no hay ningún texto del 
CCIR que sirva de base para establecer un valor. 

MOD RPE Nota 8 Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

Las estaciones de radiodeterminación emitirán con el nivel 
mínimo posible de potencia de las radiaciones no esenciales, hasta que se adopten 
Recomendaciones del CCIR sobre técnicas de medición. 

Motivos: Redactar de nuevo la nota 8 de la-RPE de forma adecuada como disposi~ 
ción reglamentaria. 

SUP RPE Nota 9 

Motivos: Véase SUP RPE Nota lG 
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Motivos:. Esta nota se refiere a todo el cuadro y, por tanto, sería más conve
niente incluirla en la introducción. En consecuencia, se propone un nuevo 
punto 6A en la introducción. 

SUP RPE Nota 11 

Motivos: La pertinencia de esta nota en todos los casos se ha discutido en la 
proposición relativa a un nuevo punto 2A en la introducción. 

Nota A: Al exam~nar el Informe de la RPE del CCIR se observa que se ha omitido 
la nota 4· al actual cuadro del apéndice 4. Como esta nota está actualmente en 
vigor, debe aparecer probablemente, al menos, en la columna A; sin embargo, 
careciendo de más información, esta Administración se limit-a a señalar esta 
omisión a la atención de la Conferencia, sin más comentarios. 

Nota B: Se ha observado que la nota 8 de la RPE no figura en la columna B 
del cuadro 8. 2. 2 del Informe de la RPE frente a la banda 30- 235 MHz para transmi
sores de potencia igual o inferior a 25 vatios. Esta administración desea 
señalar esta omisión a la atención de la Conferencia, sin más comentarios. 

(Nota: Las notas A y B no deben considerarse como adiciones propuestas al 
apéndice 4, sino como observaciones de esta Administración a propósito del texto 
del Informe de la RPE.) 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CO~ftE[RltE~C~A A(D)M~~~STlR1A l"~VA 
MlUJ~[D)~Al 
[))lE ~A[D)~OCOMlUJ~~CAC~O~lES 
(Ginebra, 1979) 

Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 
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0 

112-S 
14 de mayo de 1979 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

La Conferencia Internacional sobre búsqueda y salvamento marítimos, 1979, que se celebró 
en Hamburgo del 9 al 27 de abril de 1979, bajo el patrocinio de la OCMI, adoptó la Resolución 5 
relativa a frecuencias para operaciones de búsqueda y salvamento marítimos. 

Esta Resolución (véase el anexo) va dirigida a la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (1979). 

Anexo: 1 

Este documento J?reparatorio se im~rime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
servan llevar consego a la conferencea sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

RESOLUCIÓN 5 DE LA CONFERENCIA 

Frecuencias para operaciones de búsqueda y salvamento marítimos 

La Conferencia internacional sobre búsqueda y salvamento marítimos (Hamburgo, 1979), 

Observando que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, (1979) 
tomará medidas que pueden tener un efecto duradero en el espectro de frecuencias, 

Teniendo en cuenta que las frecuencias utilizadas en el actual sistema de socorro 
marítimo no satisfacen convenientemente las necesidades de los barcos que requieren socorro a una 
distancia de más de unas 150 millas de la costa, 

Reconociendo que todas las radiocomunicaciones marítimas, ya utilicen frecuencias de 
socorro o de correspondencia pública, pueden tener aspectos de socorro y seguridad, 

Insta a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (1979), 

a) a que atribuya en cada una de las 
16 MHz una frecuencia, que ha de reservarse 
emisiones de clase A3J, para su utilización 
de guarda a cada lado de tales frecuencias; 
llamada selectiva digital; 

bandas del servicio móvil marítimo en 4, 6, 8, 12 y 
exclusivamente para fines de socorro y seguridad, con 
en todas las Regiones de la UIT, y a que prevea bandas 

en esas frecuencias se permitirá el empleo de la 

b) a que reconozca que todas las comunicaciones procedentes de barcos en el mar y dirigidas 
a los mismos pueden ofrecer aspectos de importancia para bÚsqueda y salvamento, y a que apoye las 
propuestas para atribuir las frecuencias apropiadas al servicio móvil marítimo. 
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ISR/113/1 

ISR/113/2 

ISR/113/3 

ISR/113/4 

SESidN PLENARIA 

Israel 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

MOD 3002/2 Telecomunicación: Toda transmisión, em1s1on o recepción 

MOD 

de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier 
naturaleza, por hilo, radioelectricidad,' medios ópticos u otros sistemas 
electromagnéticos. 

Motivos: Concordancia con la definición del Convenio (no se aplica al texto 
español). 

3062/60A Baliza para radar: 
servicio de radionavegación ma~~t~ma que 
de un radar de vigilancia de superficie, 
señal distintiva, la cual al aparecer en 
ción acerca de su distancia, marcación e 

Receptor transmisor utilizado en el 
al activarse por la señal procedente 
transmite de forma automática una 
la pantalla de aquél, facilita informa
identificación. 

Motivos: Para que el texto sea más general (la palabra "marítima" se introdujo 
en la Conferencia Marítima de 1974 - problema de atribuciones). 

MOD 3450/156 En el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias, 
sustitúyase kR~ por MHz en la gama comprendida entre 3 y 27,5 MHz. 

Motivos: Concordancia con el número 3183/112 del Reglamento de Radio
comunicaciones. 

MOD 4467/634 En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la 
Junta presente a una o a varias administraciones proposiciones o recomendaciones 
que tiendan a la solución de un problema, y si en un lapso de treinta días no 
se ha recibido la respuesta de una o varias de las administraciones, la Junta 
considerará que sus proposiciones o recomendaciones ae son aceptadas por las 
administraciones que no han respondido. Si la administraciÓn que ha hecho la 
petición no respondiere dentro de este plazo, la Junta dará por terminado el 
estudio. 

Motivos: Reducir la incertidumbre en cuanto a la posición de una administración 
con respecto a las proposiciones o recomendaciones de la Junta. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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·Espáña 

Página 1, propuesta E/114/9 

Corrigéndum N.o 2 al 
Documento N.o 114-S 
6 de noviembre de 1979 
Original: español 

COMISIÓN 5 

El texto correspondiente a la disposición propuesta con el número ADD 6324A 
deberá ser sustituido por: 

"Las estaciones que utilicen la propagac1on por dispersión troposférica 
sólo podrán funcionar previo acuerdo entre la administración interesada y aquellas 
cuyos servicios, explotados de conformidad con el presente Reglamento, pudieran 
resultar afectados." 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

SESIÓN PLENARIA 

España 

l. Página 17, propuesta E/114/87 (Margen 1 700- 1 710 MHz) leer: 

Región 1 

E/114/87 MOD 1 700 - 1 710 

2. 

(Corr.l) 
FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
(espacio-Tierra) 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 

3701/354D 3708A 

Motivos: Ampliar la atribución al servicio de meteorología por satélite en 
compartición con otros servicios. 

Página 20, propuestas E/114/103 y 105 (Margen 2 690 - 2 700 MHz) leer: 

Región 1 J Región 2 J Región 3 

E/114/103 MOD 2 690 - 2 700 RADIOASTRONOMÍA 
(Gorr.l) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasiva) 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasiva) 

Motivos: Permitir la posible utilización de esta banda por los .sensores pasivos. 

E/114/105 SUP 3720/364B 
(Corr.l) 

Motivos: Inclusión de una nueva disposición en el Reglamento de Radiocomunicacio
nes (propuesta con el N.o ADD 6324A) relativa a la banda de frecuencias que deben 
utilizar los sistemas de dispersión troposférica. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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3. Página 11, ADD las. nuevas .propuestas siguientes: 

KHz 
4 000 - 4 438 

Región 1 
1 

Región ·2· ( Región 3 

E/ll4/44A MOD 4 000 - 4 063 ¡¡!;I;JQ 

(Corr.l) 
MÓVIL MARÍTIMO 

E/ll4/44B MOD 4 063 - 4 438 MÓVIL MARÍTIMO 
(Corr.l) 

3503/208 3~B4f269 MOD 3505/209A 

Motivos: ·utilizar mejor el espectro de acuerdo con la demanda existente. 

E/ll4/44C SUP 3504/209 
(Corr.l) 

E/114/44D MOD 
(Corr.l) 

Motivos: Proporcionar mayor protección al servicio móvil marítimo. 

3505/209A Para el empleo de la frecuencia portadora de 4-~3éT~-~Hs. 
~~~e-aeeePá-sQs~~~~~pse,-aesae-e~-~-ae-esePe-&e-~9~a,-~eP-~a-~ee~ese~a-~eP~a
aeP.a-Qe 4 125 kHz.f en la zona de las Regiones ... 

Motivos: Fecha sobrepasada. 

4. Página 15, ADD las nuevas propuestas siguientes: 

E/114/78A MOD 
(Corr.l) 

E/114/78B MOD 
(Corr.l) 

68 - t:4";'a 73 

~;!;JQ 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Fijo 

3545/248 3547/249 
3548/250 3549/251 

73 - 7426 

~;!;JQ 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Fijo 

RADIOASTRONOMÍA 

3549/251 3550/252 

MHZ 
68 - 74,8 



Región 1 

MHz 
68 - 74,8 (cont.} 

Corrigéndum N.0 1 al 
DQcumento N.o 114-s 
Página 3 

E/114/78C MOD 74,6 - 74,8 
(Corr.l) 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3549/251 3550/252 

Motivos: La escasa utilización del servicio fijo puede satisfacerse con atri
buciones a título secundario. 

Permitir observaciones de radioastronomía con ayuda de interferometros 
de línea de base muy larga. 

5. Página 16, ADD las nuevas propuestas siguientes: 

E/114/81A MOD 
(Corr.l) 

E/114/81B MOD 
(Gorr .1) 

150,05 - 151 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico t:g.f 

RADIOASTRONOMÍA 

3531/233B 3590/285 
3594/286A 

151 - 153 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico t:R.f 

RADIOASTRONOMÍA 

tAY~~~~Agi~-~~~~A 
w¡:~~ogo~og;tAt 

3531/233B 3590/285 
3594/286A 

MHz 
150,05 - 174 
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E/114.81C MOD 
(Corr.l) 

E/114/81D MOD 
(Corr.l) 

Región 1 

153 - 154 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico ~:g.f 

fPrY.JH·:&:fA-H-:SS -:9:8-~ 
MS'P-Eie-HG-:E:.GGÍA-f 

3590/285 

154 - 156 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico .(..~+ 

3590/285 

· E/114/81E NOC 156 - 174 
(Corr.l) 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3495/201A 3590/285 
3595/287 3596/288 

MHz 
150,05- 174 (cont.) 

Motivos: De acuerdo con la demanda. 

6. Página 17, ADD las nueva~s propuestas siguientes: 

MHz 
1 535 - 1 542,5 

Región 1 
1 

Región 2 l 
E/114/86A MOD 1 535 - 1 542,5 MÓVIL MARÍTIMO POR SATt1ITE 

(Corr.l) 

Región 3 

3685/352. 3688/352D 3689/352E 3689A 

E/114/86B ADD 
(Corr .1) 

3689A El servicio móvil aeronáutico por satélite (R) podrá 
utilizar también, a título experimental, la sub-banda 1 540 - 1 542~5 MHz. 

Motivos: Permitir la experimentación de sistemas y equipos,en los servicios 
móviles marítimo y aeronáutico por satélite. 
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7. Página 21, ADD las nuevas propuestas siguientes: 

MHz 
6 425 - 7 250 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 

E/114/lllA MOD 6 425 - 7 250 
(Corr.l) 

FIJO 

MÓVIL 

E/114/lllB MOD 
(Corr .1) 

3743/379A 3762/392AA MOD 3763/392B 3767/393 

3763/392B . La banda 7 145 - :t--a~~ 7 190 MHz podrá utilizarse para 
transmisiones Tierra-espacio ee±-eep-y:~e~& en ~ervicios de exploración de la 
Tierra por satélite y de investigación espacial. (pr0xima a la Tierra) ~ 
banda 7 190 - 7 235 MHz podrá utilizarse para transmisiones Tierra-espacio en el 
servicio de investigación espacial· (espacio lejano), previo acuerd.o entre las 
Administraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, explotados de conformi
dad con el Cuadro, puedan resultar afectados. 

Motivos: Los parámetros de elevado rendimiento de la red de investigación del 
espacio lejano (alta ganancia de antena, elevada potencia deltransmisor y sen
sibilidad del receptor, etc.) excluyen la utilización simultánea de la misma 
banda por los satélites de órbita baja y las ·sondas de exploración del espacio 
lejano. 
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Documento N. 0 114-s 
4 de junio de 1979 
Original: español 

E/114/9 

España*) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Propuesta sobre limitación de bandas de frecuencias para 
los sistemas que utilizan la dispersión troposferica 

CAPÍTULO NVIII 

Disposiciones relativas a grupos de servicios-- y a servicios 
y estaciones especfficas 

.,. 
ARTICULO N29 

Servicio fijo 

.,. 
SECCION I. Generalidades 

.; 

SESION PLENARIA 

ADD 6324A Deber~ hacerse todo lo posible para que las frecuencias 
asignadas a las estaciones que utilice¿ la propagación por dispersión troposferica 
estén comprendidas en la banda l 700 - 2 300 MHz. Dichas estaciones solo podr~n 
funcionar previo acuerdo entre la Administración interesada y aquellas cuyos ser
vicios, explotados de conformidad con el presente Reglamento, pudieran resultar 
afectados. 

Motivos: La Recomendación N. 0 Spa2- 2 de la Conferencia Espacial de 1971, aten
diendo a un mejor aprovechamiento del espectro desde el punto de vista de compati
bilidad de instalaciones, termina invitando al Consejo de Administración a que 
adopte las disposiciones necesarias para que una futura CAMR.examine las bandas 
de· frecuencias del servicio fijo que deberán utilizar preferentemente los nuevos 
sistemas con dispersi.é)n_troposferica. 

Estudios recientes desarrollados en el seno del CCIR, considerando las 
caracterrsticas de transmisión y los aspectos económicos, han conclurdo que la 
banda de frecuencias prÓxima a unos 2 GHz es la mas adecuada para estos sistemas. 

Por otra parte, su localización en una banda determinada favorecería 
la utilización de las otras bandas del ~ervicio fijo por los sistemas de releva
dores radioeléctricos. 

*) Véanse también los Documentos N.os 31, 70 y 94. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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CONTRIBUCIÓN AL PUNTO 2.2 DEL ORDEN DEL DÍA DE LA CONFERENCIA 

Principios generales para la asignación de frecuencias 
a sistemas de funciones mÚltiples 

El Reglamento de Radiocomunicaciones en su versión actual, distribuye el espectro de fre
cuencias radioeléctricas entre los diferentes servicios de radiocomunicaci~n en base a diversos 
factores: características de los servicios, necesidades de explotaci~n, mecanismos de propagación 
en las diferentes bandas, criterios de interferencia, caracterfsticas técnicas de los equipos y 
elementos que integran los sistemas radioelgctricos, entre otros. 

En general una utilización e·fi.caz .del espe.ctro exige aplic~r criterios de compartici~n 
de bandas de frecuencias entre el mayor número posible de servicios susceptibles de coexistir sin 
interferencias inaceptables. 

Evidentemente, el conocimiento de las tgcnicas de multiplaje, codificación, procesamiento 
de señales, modulación, etc., condicionan las dispo.siciones relativas. a la atribución de bandas a 
los diferentes servicios.·· 

De una manera muy simple, podría decirse .que el actual Reglamento de Radiocomunicaciones 
considera la compartición en el tiempo como un aspecto relacionado con la explotación, pero no como 
una técnica de transmisión, aunque su aplicación ha sido posible con la reglamentación vigente. 
Habría que preguntar si las nuevas técnicas de multiplaje por división en el tiempo y los nuevos 
métodos de modulación, no aconsejan la consideracion de nuevas filosof!as en la atribución de 
bandas en la asignación de frecuencias y, en definitiva, en la gestión del espectro, procurando 
siempre su utilización Óptimao · 

En la actualidad, son cada vez más numerosos los sistemas radioeléctricos de tipo digital 
basados en la técnica de multiplaj~ por división en el tiempo. En este contexto es preciso ~ceptar 
la idea de que una misma port~dora radioeléctrica puede ser sopo~te de informa~ión correspondiente 
a diferentes servicios de .radiocomunicación (sistemas de funciones mÚltiples). 

Quizás no sea necesario trasladarse al dominio del tiempo, ya que .incluso en el caso de 
multiplaje por division de frecuencia nos encontramos con la posibilidad de transmitir por medio de 
subportadoras, i~fo_.rytaci.Ón de .diferentes servicios. 

Pero, indpdablemente, donde se pueden plantear mayor número de dificultades a las adminis
traciones es en el.:tratamiento dentro de la gestión del espectro, de señales compuestas cuya estruc
tura es éons~cuencia:. ~e contener información relativa a diferente.s servicios, ya que hasta la 
fecha el CCIR no ha.hecho estudios en este sentido. 

En vista ,de cuanto antecede la Administración española propone el proyecto de 
Recomendación que' se incluye como anexo. 
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AL CCIR 

relativa a los sistemas de funciones múltiples 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1979, 

considerando 

a). que en la actualidad. son cada vez más numerosos los sistemas de 
radiocomunicaciones que utilizan técnicas digitales y permiten hacer un multi
plaje en el tiempo;: 

b) que en este tipo de sistemas una portadora,radioeléctrica podría ser 
utili.zada para diferentes servicios de radiocomunicación (sistemas de funciones 
múltiples); 

e) que incluso en los sistemas basados en técnicas analógicas también 
sería posible que la portadora radioeléctrica fuese utilizada para diferentes 
servicios de radiocomunicación; 

d) que estos sistemas de funciones mÚltiples pueden contribuir en gran 
medida a una utilización más eficaz del espectro radioeléctrico; 

e) que la utilización actual del espectro radioeléctrico está basada en 
la atribución de bandas de frecuencias a los servicios de radiocomunicación 
según establece el artículo N7/5 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

f) que la aplicación de los criterios actuales en la gestión del espectro 
radioeléctrico a estos sistemas de funciones múltiples podría crear dificultades 
a las ·administraciones;·· 

recomienda al CCIR que fije los criterios técnicos en los cuales debe
ría basarse la gestión del espectro radioeléctrico para los sistemas de fupcio
nes mÚltiples. 
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ART!ÓJLO N7 /5 

Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 

Región 1 

kHz 
255 - 285 

Atribución a los servicios 

E/114/11 MOD 255 - 285 

RADIODIFUSION 

AA±::l±GNA\!gGAG±~N 
M;HGWAY~±GA 

3469/176 ~4~GI±~~ 
3471/178 

E/114/12 SUP 3470/177 

E/114/13 MOD 

E/114/14 MOD 

E/114/15 MOD 

E/114/16 MOD 

Moti vos: De conformidad 'con las recomendaciones de la Conferencia de Radio
difusión, Ginebra 1975. 

415 - 49G 445 

!>4~\!±b-MA~~~±MG 

1 RADIONAVEGACicJN 
AERONÁUTICA 

~4~&1±&§ 54t:91±&é 

445 - 490 

1 M<lVIL MAR!TIMO 
¡ 

1 3478/185 3479/186 
¡ 

490 - §±G 495 

M~V±b-~seee~~e-~ · 
±±amaéia.f 

( McJVIL MAR!TIMO 
( 

¡ 495 - 505 
i 

McJVIL (socorro y 

llamada) 

3480/187 

kHz 
415 - 525 

1 



E/114/17 MOD 

E/114/18 NOC 

E/114/19 MOD 

E/114/20 MOD 

E/114/21 NOC 

Región 1 

505 - 510 

MGV±~-teeeePPe-y 
±±amaaa 

HÚVIL MARÍTIMO 3479/186 

510 - 525 

MOVIL MARÍTIMO 3479/186 

Radionavegación 
aeronáutica 

3478/185 

kHz 
415- 525 (cont.) 
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Motivos: La mejora de los equipos permite reducir la banda de guarda de la 
frecuencia de socorro y llamada en radiotelegrafía (500 kHz) para el servicio 
móvil marítimo. 

Compensar al servicio de radionavegación aeronáutica de la banda 
cedida a radiodifusión en ondas kilométricás. 

kHz 
525 - 1 605 

525 - ~3~ ~ 

~AP±Q~±~e±GN 
o 

MOVIL MARíTIMO 3479/186 

Radionavegación 
aeronáutica 

31~83/190 

526,5 - 535 

RADIODIFUSIÓN 

3483/190 

535 - 1 605 

RADIODIFUSIÓN 
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E/114/22 

E/114/23 

E/114/24 

Región l 

MOD l 605 - ~-GGQ l 606,5 

MG~±b-&a±ve-mévi± 

e:epe:aátit-3:-ee 

RADIODIFUSION 

3485/192 34ª~1±93 

349GI±9§.A 

MOD l 606,5 - l 790 

MG~±b_.&e:±ve-mév:i:-± 

aepe:aátit:i:-ee 

MOVIL MAR!TIMO 

Móvil terrestre 

3485/192 3486/420 
34ª~1±93 34ªª1±94 
'349Gl±9§.A 

MOD l 790 - l 800 

MG~fh-&B:±ve-mév:i:-± 

e:ePe:aátit-3:-ee 

RADIOLOCALIZACION 

3485/192 34g~l±93 

34ggl±94 349GI±9§.A 

kHz 
l 605 - 2 170 



E/114/25 MOD 

E/114/26 MOD 

E/114/27 MOD 

E/114/28 MOD 

Región 1 

1 800 - 1 820 

~±JG 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

AFICIONADOS 

~4a~l~9~ ~4aa,L:J.94 

~49GI±9§A 

. 1 820 - 1 990 

~±JG 

M~V±h-ea±ve-mév~± 

aePe.eá:Ht.~ee 

MOVIL MAR!TIMO 

Fijo 

Móvil terrestre 

~4g:r;f:±9~ ~4gg,L±94 

~4g91±9§ ~49GI±9§A 

1 990 - 2 000 

~±JG 

M~~±h-ea±ve-mév~± 
aePe.eá:Ht.~ee 

RADIOLOCALIZACION 

~4g:r;,L±9~ ~4@@1±94 

~4g91±9§ ~49GI±9§A 

2 000 - 2 045 

~±JG 

M~V±h-ea±ve-mév~± 
aePe.eá:l:it~ee 

MOVIL MARíTIMO 

Fijo 

Móvil terrestre 

34@:t,L±93 ~49GI±9§A 

kHz 
1 605- 2 170 (cont~) 
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E/114/29 

E/114/30 

E/114/31 

E/114/32 

E/114/33 

E/114/34 

Región l 

MOD 2 045 - 2 065 

A~YBAS-A-tA 

ME~~Q~Qt:,QG±A 

M~~~±:,-ea±ve-mév~± 

aeFe:aá:H:&~ee 

McJVIL MARÍTIMO 

Móvil terrestre 

MOD 2 065 - 2 170 

MCVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

MCVIL MARÍTIMO 

Móvil terrestre 

SUP 3487/193 

SUP 3488/194 

SUP 3489/195 

SUP 3490/195A 

kHz 
1 605- 2 170 (cont.) 

Motivos: Prever varias sub-bandas estrechas para los sistemas de 
radiolocalización. 

Conseguir una atribución mundial para el servicio de aficionados. 

Atender las crecientes necesidades del servicio móvil marítimo, 
favoreciendo sus posibilidades de planificación. 

Mejorar la situación de los canales extremos del Plan de Radio
difusión de Ginebra de 1975. 



E/114/35 

E/114/36 

E/114/37 

E/114/38 

Región 1 

MOD 2 170- ~-±94 2 176 

M~~±h-~eeee~~e-y 
±±emaaa.f 

MOVIL MAR!TIMO 

Móvil terrestre 

MOVIL (socorro y 
llamada) 

3494/201 3495/201A 

MOD 2 188 - 2 194 

M~V±h-~seee~Pe-y 
±±emaaa.f 

MOVIL MAR!TIMO 

Fijo· 

Móvil terrestre 

kHz 
2 170 - 2 194 
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Nota: La reducción de la banda de guarda tendrá lugar no antes de 1982. 
(Desaparición obligatoria de las emisiones de doble banda lateral.) 

MOD 3494/201 La frecuencia de 2 182 kHz es la frecuencia internacional 
de socorro y llamada· en radiotelefonía. En el artí.culo N35 se fijan las 
condiciones para el empleo de la banda ~~±~G---~-±9~ 2 176 - 2188kHz. 

Motivos: La mejora de los equipos permitirá reducir la banda de guarda sin 
degradar el servicio de socorro y llamada. 
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E/114/39 

E/114/40 

E/114/41 

E/114/42 

Región 1 

MOD 2 194 - 2 300 

~±JG -

M~~±b-ea±ve-mév~± 

aeFe:eé:Ht-~ee-~Rf. 

MOVIL MAR1TIMO 

Móvil terrestre 

MOD 2 300 - 2 498 

M~~±b-ea±ve-mév~± 

aePe:eáblt,.~ee-~g.f. 

RADIODIFUSION 3496/202 

MOVIL MAR1TIMO 

Móvil terrestre 

NOC 2 498 - 2 502 

FRECUENCIA PATRON 

3497/203 3498/203A 

MOD 2 502 - 2 625 

M~~±b-ea±ve-mév~± 

aeFe:eátit,.i-ee-~R.f. 

MOVIL MAR!TIMO 

Móvil terrestre . 
34g~~±93 349G~±9~A 

kHz 
2 194 - 2 850 



Región 1 

kHz 
2 194- 2 850 (cont.) 
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E/114/43 MOD 2 625 - 2 650 

MCVIL MAR!TIMO 

:g~±Q})JAlJ~g.Ag±~})J 

~±~±MA 

Móvil terrestre 

E/114/44 MOD 2 650 - 2 850 

E/114/45 MOD 

E/114/46 MOD 

E/114/47 NOC 

M~lJ±~-ea±ve-mév~± 
aePeaátit.~ee-.f.H.j. 

MCVIL MAR!TH10 

Móvil terrestre 

Motivos: Atender las crecientes necesidades del servicio móvil marítimo, 
favoreciendo sus posibilidades de planificación. 

kHz 
5 730 - 6 200 

Región 1 
1 

Región 2 
.1 

Región 3 

5 730 - §-9,Q 5 740 FIJO 

5 .740 - 5 950 ~~JQ 

RADIODIFUSICN 

5 950 - 6 200 RADIODIFUSICN 

Motivos: Utilizar mejor ei espectro de acuerdo con la demanda existente. 
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E/114/48 

E/114/49 

E/114/50 

E/114/51 

E/114/52 

MOD 
(WW)* 

MOD 

MOD 

MOD 

NOC 

E/114/53 MOD 

E/114/54 MOD 

E/114/55 NOC 

E/114/56 MOD 

E/114/57 MOD 

kHz 
7 100 - 8 815 

Región 1 Regi6n 2 RegiÓn 3 

7 100 - 7 300 7 100 - 7 300 7 100 - 7 300 

~ ~ 

RADIODIFUSION M±f;±Qill~Qg RADIODIFUSION 

~ 

RADIODIFUSION 

3509/212 

7 300 - ª-~9§ 7 500 J!:!±JQ 

~ 

RADIODIFUSION 

7 500 - 8 100 FIJO 

8 100 - 8 195 IC;i;JQ 

~ "' 
MOVIL MARITIMO 

8 195 - 8. 815 
, "' MOVIL MARITIMO 

3495/201A 3510/213 

Motivos: Utilizar mejor el espectro de acuerdo con la demanda existenteo 

k Hz 
9 040 - 9 995 

9 040 - 9-;QG 9 400 FIJO 

9 4oo - ~ 500 J!:!±JG 

~ 

RADIODIFUSION .• 

' 

9 500 - 9 775 RADIODIFUSIÓN 

9 775 - 9-99§ 9 900. ~;¡;:JQ 

"' RADIODIFUSION 

9 900 - 9 995 FIJO 

Motivos: Utilizar mejor el espectro de acuerdo con la demanda existenteo 

*) Este s~mbolo se utiliza cuando las proposiciones relativas a atribuciones 
regionales conducen a atribuciones mundiales. 

(1 



kHz 
11 4oo - 13 200 

Regi<)n 1 j Regi<5n 2 

E/114/58 .. MOD 11·400- ~~-~QQ 11 500 FIJO 

3512/216 
1 

E/114/59 MOD ll 500 - 11 700 
,. 

RADIODIFUSION 

E/114/60 >NOC 11700-- 11 975 RADIODIFUSIÓN 

E/114/61 MOD 11 975 - ~~-33Q 12 025 
,. 

RADIODIFUSION 

E/114/62 MOD 12 025 - 12 200 FIJO 

E/114/63 MOD 12 200- 12.330 
..,. ,. 

MOVI-1 MARITIMO 

E/114/64 NOC 12 330 - 13 200 
., ..,. 

MOVIL MARITIMO 

3510/213 

1 
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·~egitSn 3 

Motivos: Utilizar mejor el espectro de acuerdo con la demanda existente. 

kHz 
15 100 - 17 360 

E/114/65 NOC 15 100 - 15 450 "' RADIODIFUSION 

E/114/66 MOD 15 450 - ±~-4~Q 15 700 li!±JQ 

..,. 
RADIODIFUSION 

E/114/67 MOD 15 700 - 16 250 FIJO 

E/114/68 MOD 16 250 - 16 460 Ii!±JQ 

, 
"' MOVIL MARITIMO 

E/114/69 NOC 16 460 - 17 360 MÓVIL MARÍTIMO 

3510/213 

Motivos: Utilizar mejor el espectro de acuerdo con la demanda existente. 
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E/114/70 

E/114/71 

E/114/72 

E/114/73 

E/114/74 

E/114/75 

E/114/76 

kHz 
22 000 - 23 200 

RegiÓn 1 
1 

Región 2 
1 

RegiÓn 3 

NOC 22 000 - 22 720 
, , 

MOVIL MARITIMO 

MOD 22 720- ~~-~QQ-22.920 

, , 
MOVIL MARITIMO 

MOD 22 920 - 23 200 FIJO 

Motivos: Utilizar mejor el espectro de acuerdo con la demanda existente. 

kHz 
25 010 - 25 070 

MOD 25 010 - 25 070 

, , 
MOVIL MARITIMO 

kHz 
26 100 - 27 500 

MOD 26 100 - ~~-§QQ 26 174;1 

, .; 

MOVIL MARITIMO 

MOD 26 174,1 - 27 500 FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

3522/225 3523/226 

Motivos: Aplicación de la Recomendación Mar2 - 8 (CAMR, Ginebra 1974). 

MOD 41 - 47 

MÓVIL TERRESTRE 

3534/236A 3536/238 
3537/239 MOD 3538/240 
~§~9.f~4~ 

Motivos: De acuerdo con la demanda. 

MHz 
41 - 68 



.E/114/77 

E/114/78 
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MOD 3538/24.0 En ~Sfl&Ba, Francia, M<5naco y Reino Unido, la banda 
. 41- 47 MHz est~ atribuida al servicio de radiodifusi5n hasta ••• 

Motivos: En España el servicio de radiodifusi<5n no utiliza esta banda debiendo 
protegerse ~1 servicio móvil terrestre de las interferencias esporádicas de la 
radiodifusi5n. 

Regi<5n 1 

NOC 47 - 68 

~ 

RADIODIFUSION 

3536/238 
3540/242 

3537/239 3§39~~4± 
3541/243 

MHz 
41 - 68 ( cont. ) 

Motivos: Es indispensable para España, que esta banda sea exclusiva para la 
radiodifusi<5n. 

Región 1 

MHz 
100 - 108 

Región 2 
1 

Regi<5n 3 

E/114/79 MOD 100 - 108 100 - 108 

E/114/80 

(WW) 
MS~±~-ea¡ye-méY~± 

~ 

RADIODIFUSION 
aepeaálit.~ee-~~-+ 

, 
RADIODIFUSION 

3;ég,l~é9 3~é9,l~:tQ 3554/255 3555/256 3557/258 3566/267 
3;:tQ,l~:t± 3571/272 

Motivos: Aumento de la demanda del servicio de radiodifusi<5n y establecer una 
banda mundial para este servicio que permite la normalización de los receptores. 

MHz 
146 - 149,9 

MOD 146 - 149,9 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeron~utico (R) 

3590/285 MOD 3591/285A. 



Documento N. 0 114-s 
Página 16 

E/114/81 

E/114/82 

E/114/83 

E/114/84 

MOD 3591/285A La U.tilizaci~n de frecuencias de la banda 148 - 149,9 MHz 
puede autori:zarse para el t.e±ema:Bee-ee~ae~a~ servicio de operaciones espaciales 
(Tierra-espacio), previo acuerdo entre las Administraciones interesadas y aquellos 
cuyos servicios explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados. 
La anchura de banda de cada emisión no deber~ ser s~perior a ~-~~-~R~ + 25 kHz. 

Motivos: Ampliar la utilización de la banda 148 - 149,9 MHz a todo el servicio de 
operaciones espaciales, sentido Tierra-espacio, lo que requiere una mayor anchura 
de banda de emisi~n. 

Regié5n 1 

NOC 174 - 216 

" RADIODIFUSION 

3599/291 3600/292 3601/293 
3602/294 

MHz 
174 - 235 

Motivos: Es indispensable para España que esta banda sea exclusiva para la 
radiodifusi<5n. 

MOD 216 - 223 

~ 

RADIODIFUSION 

~~Q~,l~9:r 
3608/300 

3606/298 
3609/301 

360'7/299 

Motivos: Dar estado legal a una situaci<5n existente desde hace tiempo. 

MOD 223 - 235 

FIJO 
, 

M OVIL 

/RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA/ 

3607/299 
3610/302 
3613/305 

3608/300 
3611/303 

3609/301 
3612/304 

Motivos: Modificar la situaci<5n actual en beneficio de los servicios fijo y móvil. 

• 



E/114/85 

E/114/86 

E/114/87 

E/114/88 

E/li4/89 

Regi5n 1 

MOD 401 - 402 

SUP 3630/315A-

MHz 
401 - 402 

· Regi5n 2 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

J' 

OPERACIONES ESPACIALES t~e~emee~aa~ 
~é~Q,L~~~A 

Fijo 
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BegiÓn 3 

Meteorolog!a por sat~lite (Tierr~-espacio} 

Móvi~ salvo móvil aeron~utico 

3628/314. 3629/315 3631/315B 3632/315C 
363~/316 

Motivos: ·Permitir las operaciones espaciales en actividades distintas a la 
telemedida. Por ello ya no es neces~ria la nota 315A. 

MOD 1 700 - 1 710 

FIJO 

• . .. . -· 1 . 
INVESTIGACION ESPACIAL 

(espacio-Tierra) 

MÓvil 

3701/354D 3708A 

MOD 1 710 - 1 770 

FIJO 

MÓvil 

3695/352K 3702/356 
3708A 

MOD 1 770 ~ 1 790 

FIJO 

Meteorología por sat~lite 
3704/356AA 

MÓvil 

3702/356 . 3708A 

MHz 
1 700 - 1 790 
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E/114/90 

E/114/91 

E/114/92 

E/114/93 

E/114/94 

E/114/95 

E/114/96 

E/114/97 

ADD 3708A En España los sistemas que emplean la dispersi5n troposf~~ 

MOD 

MOD 

rica utilizan la banda 1 700 - 2 300 MHz. 

·Motivos: Señalar ~sta utilizaci5n en España. dado el número creciente de servi
cios espaciales en la banda indicada. 

Regi5n 1 

.. 1 790 - 2 .290,· 

FIJO 

M6vil 

37-02/356 ~=tQ~,L~§)é~. 

~=tGé,L~~é~A ~=tG=t,L~~éAg 
3707A 3707B 3707C 
3708A -----

. . ·, .. · .. 

2 290 - 2 300·. 

FIJO 

INVESTIGACIÓN·ESPACIAL 
(espacio-Tierra) 

MÓvil 

3708/356C 3708A 

MHz 
1 790 - 2 300 

Regi5n 2 
1 

.1 790 - 2 290 

FI~O··. 

~ 

M OVIL 

~=tG3t3~éA 3=tG~t~~é~ 3=tGét3~é~A 
3707A 3707B 3707C 

Regié)n 3 

SUP 3703/356A 

SUP 3705/356AB 

SUP 3706/356ABA 

SUP 3707/356AC 

Motivos: Las atribuciones que comprenden estas notas se mantienen en las notas 
propuestas: 

ADD 3707A La banda 2 025 - 2 110 MHz, ·también puede utilizarse para 
las transmisiones, en el sentido Tierra-espacio, de los servicios de investiga
ci5n espacial, operaciones espaciales y exploración de la Jierra por satélite, 
previo acuerdo entre las Administracione-s ·interesadas y aquellas cuyos servicios, 
explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados teniendo en 
cuenta el desarrollo futuro de estos. 



E/114/98 

E/114/99 

E/114/100 

E/114/101 
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ADD 3707B La banda 2 110 - 2 120 MHz también puede utilizarse para 
las transmi~iones) en el sentido Tierra-espacio, del servicio de investigaci6n 
espacial (espacio lejano) previo acuerdo entre· las administraciones interesadas 
y aquellas cuyos servicios explotados de conformidad con el Cuadro, puedan 
resultar afectados teniendo en cuenta el desarrollo. futuro de ~stos. 

ADD 3707C La banda de 2 200 - 2 290 MHz .también puede utilizarse 
para las transmisiones en el sentido espacio~Ti~rra, de los servicios de investi
gaci6n espacial y operaciones espaciales, previo·acuerdo entre:las administracio
nes interesadas y aquellas .cuyos servicios explotados de conformidad con el 
Cuadro~ puedan resultar afectados teniendo en cuenta el desarrollo futuro de 
éstos. 

Motivos: Estas tres nuevas notas tienen por objeto llegar a la atribuci6n, 
sobre una base mundial, de las bandas de frecuencias: 2 025 - 2 120 y 
2 200 - 2 290 MHz a los servicios de investigaci6n espacial, operaciones espacia
les y exploraci6n de la Tierra por satélite, lo que permite la máxima flexibi
lidad en el desarrollo de estos servicios espaciales. 

·· Regi6n 1 

MOD 2 500 ~ 2 550 

MÓVIL salvo m6vil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR 
SAT~LITE 3715/361B 

3714/361A 3716/362 
3724/364F 

MOD 2 550 - 2 655 

MHz 
2 500 - 2 700 

Regi6n 2 
1 

Regi6n 3 

2 500 - 2 535 

FIJO POR SAT~LITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo m6vil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR SAT~LITE 3715/361B 

3714/361A 3723/364E 3724/364F 

2 535 - 2 550 

MóVIL salvo m6vil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR SAT~LITE 3715/361B 

3714/361A 3724/364F 

MÓVIL salvo m6vil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR SAT~LITE 3715/361B 
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E/114/102 

E/114/103 

E/114/104 

E/114/105 

E/114/106 

E/114/107 

E/114/108 

E/114/109 

Región 1 

MOD 2 655 - 2 690 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SAT~LITE 3715/361B 
3726/364H 

3717/363 3~~BI3'4 · 
3724/364F 3725/364G 

MOD 2 690 - 2 700 

SUP 3718/364 

SUP 3720/364B 

SUP 3721/364C 

SUP 3722/364D 

MHz 
2 500- 2 700 (cont.) 

Región 2 
1 

Región 3 

2 655 - 2 690 

FIJO POR SAT~LITE (Tierra-espacio) 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SAT~LITE 3715/361B 3726/364H 

3723/364E 3724/364F 3725/364G 

RADIOASTRONOM!A 

3531/233B 3717/363 3719/364A 3~QGI3'4~ 

Motivos: La inclusión de una nueva disposición en el Reglamento de Radio
comunicaciones (propuesta con el ADD 6324A) relativa a la banda de frecuencias 
que deben utilizar los sistemas de dispersión troposférica. 

MHz 
4 700 - 5 000 

MOD 4 700 - 4-99G 4 950 FIJO 

MOVIL 

MOD 4 950 - 4 990 FIJO 

MOVIL 

Radioastronomía 

Investigación espacial (pasiva) 

Exploración de la Tierra por satélite (pasiva) 



E/114/110 MOD 

¡ 

l 

Región 1 

4 990 - 5.000 

FIJO 

MOVIL 

RADIOASTRONOM!A 

Investigación es12acial 
~Easiva) 

Ex:Eloración de la Tierra 
12or satélite (}2asiva) 

3~3±,L~33~ 

MHz 
4 700- 5 000 (cont.) 

Región 2 

4 990 - 5 009 (NOC) 

RApiOASTRONOM!A 

3749/383A 
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Región 3 

4 990 - 5 000 (NOC) 

FIJO 

M OVIL 

RADIOASTRONOM!A 

3531/233B 

Motivos: La utilidad de estas bandas para los servicios pasivos. 

Se han suprimido notas por resultar superfluas con la nueva atribución 
propuesta. 

Ampliar la banda ya atribuída a radioastronomía para observaciones 
de continq.um. 

E/114/111 MOD 3746/382A En cierto número de países se llevan a cabo en virtud de 
acuerdos nacionales, observaciones de radioastronomía de ±a im:12ortantes raya~ 
es12ectrales de formaldehído (frecuencias de reposo: 4-g~9;~49 4 829,66 MHz, 
14 2 488,~J2 2 838 2 140 2 840 2 145,603 y 150,498 GHz). QeB~~eBe-~He-±as-aamfB~st~ae~e
Bes-teB§aB-eB-eHeBta-±as-Beees~aaaes-ae±-ee~v~e~e-ae-~aa~eastFeBem~a-eB-±a-~±aB~
~~eae~éB-ae-±a-Ht~±~~ae~éB-~~tH~a-ae-la-eaBaa-4-g~~---4-g~~-MH~T Se encarece 
a las administraciones adopten todas las medidas 12rácticamente 12osibles 12ara Ero
teger contra las interferencias 12erjudiciales las observaciones de radioastrono
mía dentro de las bandas 4 825- 4 835 MHz, 14,473- 14 2 503 2 72,7- 72,9 
140,6- 141 2 0 2 145,45 - 145,75 y 150;35 - 150 265 GHz. 

Motivos: Se modifica para reconocer la importancia de las distintas rayas del 
formaldehÍdo. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Malta 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Docunieritó N. 0 .115-S 
28 de mayo de 1979 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 

Esta Administración solicita confirmación por la Conferencia de la atribución de 
la serie de distintivos de llamada 9 HA - 9HZ a la República de Malta en virtud de las 
disposiciones del número 749 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

E~te documento ~reparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a Jos participantes que se 
Sirvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

<CO~flE[RllE~<C~Iº\ ADM~~U~tr~A TUVA 
MlUJN[))UAl . o 

[D)lE ~A[))U(O)COMlUJ~~C~CUO~lES Documento N. 116-s 
20 de junio de 1979 

(Ginebra 1979) · Original : inglés 

BOT 
LSO 

·MWI 
AFS 
swz 
ZMB/116/1 

BOT 
LSO 
MWI 
AFS 
swz 
ZMB/116/2 

Botswana, Lesotho, Malawi, República Sudafricana, 
Swazilandia y Zambia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ART:lCULO N7/5 

Atribuci6n de bandas de frecuencias entre 10 kHz y 275 GHz 

Secci6n I. Regiones y Zonas 

SESIÓN PLENARIA 

MOD 3415/125 Desde el punto de vista de la atribuci6n de las bandas 
de frecuencias, se ha dividido el mundo en tres Regiones (véase el apéndice 24) 
y la Regi6n 1 en dos subregiones. 

ADD 3416A La Regi6n 1 se divide en una subregi6n septentrional 
que comprende la zona situada al norte del paralelo 30°N, y una subregional 
meridional, que comprende la zona sit~ada al sur del paralelo 30°N. 

Motivos: Salvo contadas excepciones, la mayor parte de las frecuencias infe
riores a 4 000 kHz y comprendidas entre 30 y 1 000 MHZ se utilizan para radio
comunicaciones. de corto alcance, raz6n por la cual los tipos de servicios permi
tidos y permisibles pueden variar considerablemente de una a otra parte de la 
Regi6n l. 

Es sabido, por ejemplo, que las necesidades del servicio m6vil marí
timo en la zona marítima europea son apremiantes en lo que respecta a canales 
adicionales por debajo de 4 000 kHz, no siendo éste el caso en una buena parte 
de África, ni siquiera en ·lós Estados marítimos situados 9-l sur del Sahara. 

Para poder atender sus otras y muy distintas necesidades, ·los países 
situados en la parte meridional de Africa se ven obligados a recurrir profusa
.mente al empleo de notas al Cuadro de atribución de bandas de frecuencias a fin 
de dejar establecido su derecho a explotar servicios distintos en esas bandas. 

Se propone aquí, ahora, como alternativa, que se divida la Regi6n 1, 
y se propone asimismo, como sugerencia inicial, que la línea divisoria corres
ponda al límite meridional de las zonas europeas marítima y de radiodifusión, es 
decir, 30° de latitud Norte. 

La aceptación de esa propuesta podría facilitar el empleo del Cuadro 
de atribuci6n de bandas de frecuencias y permitiría, además, prescindir de las 
definiciones y demás disposiciones relativas a la zona marítima europea y a la 
zona europea de radiodifusi6n. 

E;;te documento ~reparatorio se im~rime e':! un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
Sirvan llevar cons1go a la ·conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Sección IV. Cuadro de atribución ·de bandas de frecuencias 

BOT 
LSO 
MWI 
AFS 
swz 
ZMB/116/3 

BOT · 
LSO 
MWI 
AFS. 
swz 
ZMB/116/4 

BOT 
LSO 
MWI 
AFS 
swz 
ZMB/116/5 

BOT 
LSO 
MWI 
AFS 
swz 
ZMB/116/6 

BOT 
LSO 
MWl 
AFS 
swz 
ZMB/116/7 

Región 

MOD 5 060 - 5 250 

MOÓ 

1 5 
730 - 5 950 

MO:p 

1 6 
765 - 1 000 

MOD 

1 7 

300 - 8 195 

~OD 9 040 - 9 500 

kHz 
5 060 - 5 2~0 

Atribución a los servicios 

1 ·1 Región 2 
1 

FIJo·· 

Móvil terrestre 

kHz 
5 730 - 5 950 

FIJO 

Móvil terrestre 

kliz 
6 765 - 7 000 

FIJO 

Móvil terrestre 

kHz 
1 300 - 8 195 . 

FIJO 

Móvil terrestre 

kllz 
9 040 - 9 500 

FIJO 

Móvil terrestre 

Región 3 

_] 

"· 

.\ 



Regi6n 1 

BOT MOD 9 775 - 9 995 
f LSO 

MWI 
AFS 
swz 
ZMB/116/8 

BOT MOD 110 100 - 11 175 
LSO 
MWI 
AFS 
swz 
ZMB/116/9 

BOT MOD 

111 
400 - 11 700 

LSO 
MWI 
AFS 
swz 
ZMB/116/10 Motivos: Satisfacer las 

kHz 
9 775 - 9 995 

Región 2 

FIJO 

Móvil terrestre 

kHz 
10 lOO - 11 175 

FIJO 

Móvil terrestre 

kHz 
11 400 - 11 700 

FIJO 

Móvil terrestre 

necesidades del servicio 
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Regi6n 3 

móvil terrestre. 
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DE · RADIOCOMUNICACIONES 
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Documento N. 0 117-S 
12 de junio de 1979 
Original: inglés, 

francés 

... 
SESION PLENARIA 

Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI) 

SEÑAL DE PRIORIDAD PARA TRANSPORTES SANITARIOS 

(Extracto del Informe del Subcomité de Radiocomunicaciones 
de la OCMI - COM XX/11) 

l. El Consejo de Administración de la UIT ha incluido en el orden del día de la CAMR 1979 
el estudio de los aspectos técnicos de la utilización de las radiocomunicaciones para los enlaces, 
la señalización, la identificación y la radiolocalización de los medios de transportes sanitarios 
protegidos por los Convenios de Ginebra de 1949. 

2. En lo que respecta a la provisión de una señal de .radiocomunicaciones prioritarias para 
transportes sanitarios que cubra su necesidad esencial de disponer de un medio único y fácil de 
identificarse, el Subcomité opina que a la actual señal de "Urgencia" se le podría agregar una 
palabra (en el caso de la radiotelefonía) o una serie de letras (en el caso de.la radiotelegrafía) 
que indicasen claramente·que se trata de transportes sanitarios. 

3. El Subcomité tomó .nota asimismo de que, con el empleo actual de la señal de "Urgencia", 
esto entrañaría una modificación mínima en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

E.ste documento ~reparatorio se imprime e':l un número limit~do, por razon~s de economía. Se ruega,.por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a .la conferencia sus eJemplares, pues solo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL Documento N. 0 118~s 

25 de junio de 1979 
Original: inglés DE RADIOCOMUNICACIONES 

(Ginebra, 1979) 

IND/118/344 NOC 

SESIÓN PLENARIA 

India (RepÚblica de)*) 

PROPOSICIÓN PARA LOS TRABAJOS DE LA COl~ERENCIA 

ARTÍCULO N7/5 

Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 

3496/202 

Motivos: La utilización de las bandas de ondas decamétricas definidas en 
el número 6218/425 del Reglamento de Radiocomunicaciones es un método 
bien establecido y ampliamente generalizado para la cobertura interna de 
radiodifusión en los países situados en la Zona tropical. El empleo de 
estas bandas para el servicio nacional presenta diversas ventajas para 
estos países, en muchos de los cuales a las dificultades que representa 
el predominio de ruido atmosférico elevado viene a sumarse la situaci5n 
de la economía en desarrollo. La gran cobertura es la principal ventaja 
de la banda de ondas decamétricas, demostrada por el hecho de que un trans
misor con una potencia de portadora de 50 kW puede proporcionar un servicio 
útil hasta unos 800 kms. Para dar servicio a la misma zona, en cualquier 
otra banda de radiodifusión(terrenal), sería preciso utilizar varios trans
misores de potencia equivalente, lo que entrañaría inversiones financieras 
adicionales. 

Si bien se prevé el desarrollo a largo plazo del modo de trans
m1s1on por ondas métricas en la Zona tropical, este desarrollo tendrá 
inevitablemente que adaptarse a la capacidad económica de los países inte
resados. Como el objetivo de proporcionar una amplia cobertura de radio
difusión no puede, en ningún caso, aplazarse hasta que las condiciones 
económicas permitan un amplio empleo de los modos alternativos, no será 
posible evitar que en un futuro previsible tengan que atenderse las 
necesidades de radiodifusión internas recurriendo a la utilización de 
las bandas de ondas decamétricas. Habida cuenta de la sit uaci6n económica 
reinante en la Zona tropical, es preciso tolerar la degradación de la 
calidad asociada al servicio de ondas decamétricas hasta que puedan 
aplicarse totalmente medios superiores. 

Es muy probable que cualquier modificación de las disposiciones 
del número 3496/202 del Reglamento tenga efectos muy perjudiciales sobre 
la radiodifusión e~ la Zona tropical. 

*) 
Véanse asimismo los Documentos N.os 83 y 93. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
siivan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CO~!FrE~lENC~A A[D)Mfi~~~lrfRIA 1r~VA. 
MlUJ~[D)~Al 
OlE !RlA[D)~(Q)COMlUJ~~CAC~(Q)~lES 

Corrigéndum N. 0 1 al 
Documento N. 0 119-S 

(Ginebra, 1979) 12 de septiembre de 1979 
Original: francés 

SESICN PLENARIA 

Argelia (República Argelina Democrática y Popular) 

Página 2: Sustitlíyase la proposici6n ALG/119/5 por: 

ALG/119/5 NOC 4303/508 
(Corr.l) 

Página 2: Sustitúyase la proposici6nALG/119/7 por: 

ALG/119/7 NOC 4305/510 
(Corr.l) 

Página 3: Sustitúyase la proposici6n ALG/119/9 por: 

ALG/119/9 NOC 4309/514 
(Corr.l) 

Página 3: Después de ADD 4310C~ agréguese: 

ALG/119/13A ADD 
(Corr.l) 

4310D d) en caso de desacuerdo expresado por una o varias de las 
administraciones aludidas en el nilmero 4310A en el plazo indicado en el 
número 4310B, la Junta aplicará el procedimiento definido en el número 4308/513. 

Página 4: Sustitúyase la proposici6n ALG/119/18 por: 

ALG /119/18 MOD 
(Corr.l) 

4315/520 (2) Cuando la notificaci6n incluya una referencia según la cual 
la estaci6n funcionará de conformidad con las disposiciones del nilmero 3279/115 
del presente Reglamento, se inscribirá la asignaci6n en el Registro. La fecha 
a inscribir en la parte apropiada de la columna 2, de conformi<lad con las dispo
siciones pertinentes de la secci6n III de este artículo, será la fecha de recep
ci6n de la notificaci6n por parte de la Junta, a reserva de lo ~ispuesto en 
el número 4443/611. 

Página 4: Sustitúyase la proposici6n ALG/119/24 por: 

ALG/119/24 MOD 
(Corr.l) 

4320/525 (3) Si la conclusi6n es favorable respecto <le los 
números 4297/502 6 4298/503, se inscribirá la asignaci6n en el Registro. La 
fecha a insc-ribir en la parte apropiada de la columna 2, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la secci6n III de este artículo, será la fecha de 
recepci6n de la notificaci6n por parte de la Junta, a reserva <le lo dispuesto 
en el número 4443/611. 

Página 5: Sustitúyase la proposici6n ALG/119/27 por: 

ALG/119/27 NOC 4323/528 
(Corr.l) 

Página 5: Sustitúyase la proposici6n ALG/119/28 por: 

ALG/119/28 NOC 
(Corr.l) 

4324/529 (7) Cuando, por el contrario, la administraci6n que haya 
presentado la notificaci6n insista en que se examine nuevamente la notificaci6n 
sometida por primera vez, y en el caso enque la conclusi6n de la Junta siga 
.siendo la misma, la Junta devolverá lá notificaci6n a la administraci6n gue la 
ha presentado y la asignaci6n no· se inscribirá.en el Registro, ·de conformidad 
con las ··disposiciones del número 4317 /A. ___ _ ·,_ 

Página 5: Sustitúyase la proposici6n ALG/119/33 por: 

ALG/119/33 NOC 4329/534. 
(Corr.l) 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



Corrigéndum N. 0 1 al 
Documento N. 0 119-S 
Página 2 

Proposición ALG/119/38 ADD: 

Página 6: 4368G, 4368J, 4368L 

En estos números, sustitúyase la frase: "La fecha a inscribir en la columna 2a será 
la fecha de publicación de la- circúlar semanal_ que contenga la conclusión de la Junta'.'. por 
la siguiente: 

"La fecha a inscribir en la columna 2a será lá fecha de recepción de la notificación 
por parte de la Junta." 

Página 7: 4368Q, 4368T, 4368w 

En estos números sustitúyase la frase: "La fecha a inscribir en la columna 2b será la 
fecha de publicación de la circular semanal que contenga la conclusión de la Junta!' - por la 
sigU.iente: 

"La fecha a_inscribir en la columna 2b será la fecha de recepción de la notificación por 
parte de la Junta." 

Página 7: Después del número 43680, agréguese: 

ADD 43680A Si la administraciónnotificante comprueba úna interferencia 
perjudicial proveniente de la asignación en cuestión, lo comunicará a la Junta 
que, a su vez, informará de ello a la administración responsable de esta 
interferencia, reiterándole sus sugerencias aludidas en el número 4368M con miras 
a eliminar estas interferencias. Al mismo tiem~o, la Junta publicará esta infor-
mación en su circular semanal. - · 

ADD 43680B Si, en un plazo de 60 días a partir de la publicación de 
la circular semanal a que se refiere el número ADD 43680A, la administración 

_interesada presenta una nueva notificación con modificaciones que, tras un nuevo 
examen., dan lugar a una conclusión favorable de la Jupta respecto del 
número 4368p, la nueva asignación se inscribirá en el Registro. La fecha a 
inscribir en la columna 2b será la fecha de recepción de la nueva notificación 
por parte de la Junta. 

ADD 43680C Si, por el contrario, al expirar el plazo previsto en el 
número 43680B, la administración interesada no ha efectuado las modificaciones 
necesarias o bien éstás son insuficientes para dar lugar a una conclusión favora
ble de la Junt~, ésta cancelará la asignación que produce la interferencia. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
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SESIÓN PLENARIA 

Para la mayoría de los países en desarrollo, las bandas de ondas decamétricas tienen 
importancia primordial porque permiten, con una inversión relativamente pequeña, establecer enla
ces fijos directos, nacionales o internacionales. En estos países, buen número de enlaces que 
forman parte de la red general se establecen o se establecerán todavía en bandas de ondas deca
métricas. Por su parte, los países desarrollados poseen infraestructuras de telecomunicación 
fiables que utilizan medios de transmisión de banda ancha (cables, radioenlaces, satélites de 
telecomunicaciones, fibras ópticas, etc.). 

En lo que respecta a los enlaces móviles, en los países desarrollados se tiende ahora 
a utilizar frecuencias por encima de 30 MHz, en que la calidad y fiabilidad san superiores a las 
de las frecuencias por debajo de 30 MHz; en los países en desarrollo, en cambio, la necesidad de 
conciliar la satisfacción de necesidades prioritarias con la obligación de reducir al mínimo el 
costo, así como la vetusta infraestructura de las telecomunicaciones, llevará a utilizar en la 
mayoría de los casos, durante largo tiempo todavía, las bandas de ondas decamétricas. 

En consecuencia, la Administración de Argelia estima que a las administraciones de los 
países en desarrollo debería dárseles mayor acceso a las bandas de ondas decamétricas, mediante 
una revisión del artículo Nl2/9 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2. Procedimiento actual de notificación e inscripción de asignaciones de frecuencia 
en el Registro Internacional de Frecuencias 

En la banda de frecuencias comprendidas entre unos 4 000 kHz y 27 500 kHz, puede decirse 
que existen principalmente dos categorías de asignaciones: las que tienen una fecha en la 
columna 2a (véase el número 4439/607 del Reglamento de Radiocomunicaciones) o la columna 2b 
(véase el número 4440/608 del Reglamento de Radiocomunicaciones) del Registro Internacional de 
Frecuencias, y las que tienen una fecha en la columna 2d de este Registro. 

La primera categoría de asignaciones sólo concierne al servicio móvil aeronáutico y 
al servicio móvil marítimo en sus bandas exclusivas, que están regidas por planes. 

La segunda categoría de asignaciones concierne, con la excepción del servicio d~ radio
difusión (regido por las disposiciones del artículo 10), a los servicios fijo y móvil principal
mente. Las proposiciones argelinas se refieren a esta categoría de asignaciones. 

El procedimiento actual de notificación e inscripción de las asignaciones de frecuencia 
en el Regístro Internacional consagra el principio de que el 11 primer llegado11 sea el 11 primer 
servido11

• En efecto, toda nueva notificación, sea cual fuere la administración de origen, es 
examinada por la IFRB desde el punto de vista de las interferencias perjudiciales que pueda oca
sionar a las asignaciones anteriores, esto es, principalmente a las de los países desarrollados, 
estén o no en servicio dichas asignaciones (véanse los números 4297/502 y 4298/503 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones). 

Las proposiciones argelinas_ relativas a las disposiciones del artículo Nl2/9 introducen 
en el procedimiento un principio nuevo, que es esencialmen~e el que se expone a continuación. 

3· Resumen de las proposiciones argelinas 

Las bandas de frecuencias para las que se inscriben las asignaciones en la columna 2d del 
Registro Internacional se dividen, cada una de ellas, en dos partes, que representan el 70% y el 
30% aproximadamente. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes qu 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adiciona 
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En la primera parte (70%) se reserva a los países en desarrollo el derecho a la protec
ción internacional contra las interferencias perjudiciales, inscribiendo sus asignaciones con una 
fecha en la columna 2a del Registro; las asignaciones relativas a los países desarrollados lle
varé!n una fecha en la columna 2b. El procedimiento correspondiente a esta parte de la banda (70%) 
figura en la nueva subsección IIE contenida en el presente documento. 

En la segunda parte (30%) de la banda considerada seguirá aplicándose el procedimiento . 
actual modificado. 

Queda entendido que cualquier administración puede notificar frecuencias en la totalidad 
de la banda considerada, pero los procedimientos seré!n diferentes segÚn se trate de una u otra de 
las dos partes de la banda. 

La preparación de las proposlclones argelinas se ha inspirado en la preocupación de que 
la IFRB desempeñe una función todavía mé!s importante que en el pasado, permitiéndole aportar una 
mayor ayuda a las administraciones de los países en desarrollo. 

sección. 

ALG/119/1 

ALG/119/2 

ALG/119/3 

ALG/119/4 

ALG/119/5 

ALG/119/6 

ALG/119/7 

/' .: -~ ~' ~ 

PROPOSICIONES RELATIVAS AL PUNTO 2. 2 DEL ORDEN DEL DÍA 

ARTÍCULO Nl2/9 

Sección I. Notificación de las asignaciones de frecuencia 

La Administración argelina enviará ulteriormente las proposiciones relativas a esta 

Sección II. Procedimiento para el examen de las notificaciones y la 
inscripción de las asignaciones de frecuencia en el Registro 

NOC 4291/496 a 4294/499 

MOD Título Subsección IIA. Procedimiento a seguir en los casos no 
tratados en las subsecciones IIB a rfE IIF del 

presente artículo 

MOD 4295/500 A excepción de las notificaciones de que se trata en 
~los números 4336/541, 4344/547, 4351/552, 4359/561L ~ 4366/568 y 4368A, la 

Junta examinará cada notificación en cuanto a: 

NOC 4296/501 a 4302/507 

MOD 4303/508 (2) Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha 
a inscribir en la parte apropiada de la columna 2, de conformidad con las dis
posiciones pertinentes de la sección III de este artículo, será la fecha de 
re-eepe±ón--cle--1:a---Re-i:i-i:-f.iea:e-iéfr-~p-!39:"Pt-e-cl:e--1:a--J:tH=rta-.- pu bl i e ación de la e ircular 
semanal que contenga la conclusión de la Junta. 

Motivos: 1) La fecha propuesta confirma la conclusión de la Junta y parece más 
apropiada que la fecha de recepción de la notificación por la Junta. 

2) Simplificación del procedimiento de inscripción de las asignacio
nes de frecuencia en el Registro. 

NOC 4304/509 

MOD 4305/510 (2) Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha 
a inscribir en la parte apropiada de la columna 2, de conformidad con las dis
posiciones pertinentes de la sección III de este artículo, será la fecha de 
reeepei-6n--de-l:tt--'fi'O'bi-ficaciÓft po-r--pa-r-t-e-de-l:tt-.ft::tnta-;- publicación de la circular 
semanal que contenga la conclusión de la Junta. 

Motivos: Los mismos ,que para el número MOD 4303/508. 

NOC 4306/511 a 4308/513 
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MOD 4309/514 (3) Si la administraci6n que haya presentado la notificaci6n 
la somete por segunda vez con modificaciones que den lugar, después de nuevo 
examen, a una conqlusi6n favorable de la Junta con respecto de los números 
4297/502 6 4298/503, se inscribirá la asignaci6n en el Registro. La fecha a 
inscribir en la. parte apropiada de la columna 2, de conformidad con las disposi
ciones pertinentes de la secci6n III de este artículo, será la fe.cha de recep
ci6n por la Junta de la notificación sometida por primera vez. Se inscribirá 
en la columna de Observaciones la fecha de P&e&~~-~~-~~~~-~~~~~~
~~~~~-~F~-~~r publicación de la circular semanal que contenga 
la conclusi6n- de la Junta. Se insqribirá en la columna de Observaciones la 
fecha de recepción por la Junta de la notificaci6n sometida por segunda vez. 

Motivos: Los mismos que para el número MOD 4303/508. 

MOD 4310/515 (4) En el caso en que la administraci6n que haya presentado la 
notificaci6n la someta por segunda vez sin modificaciones, o con modificaciones 
que reduzcan la probabilidad de interferencia perjudicial pero no lo suficiente 
para que permitan la aplicaci6n de la·s disposiciones del número 4309/514, y dicha 
administraci6n, que ha puesto su asignaci6n en servicio, insista en que se exa
mine nuevamente la notificación, si la conclusión de la Junta sigue siendo la 
misma, -s&-ffise-P.:i:-6-:i:-Pá--J:.a.-a-s-i:gaae-~-€ft-e-1:-~:i:-&~P<7r--&:i:a---em'Sa-Pge-,---e&~-Hrse-P~iéa. 
s-e-e-fee-&l:ta:Pt'f-~:±amEffite-s-i--1:-a:-aami:fti-s--&pa:eiéft--ttl:te-ha--~Pesertade--J:a.--rr6-&i-f-:tea:eiéft 

:i:ft:fe-1"ffla--&-l:-a:-.f1:m-&a:~-3:-a:-a-s-~aei:OO-ha--es-~--eT-s-ervi-ei:e--pe-r-l:e--menes---dttrarrte 

s-eserr-&a:-cl-ffis--s-1ft-ett;te--hfty&-clacle-~t-i-ve--a-~j-a:-a-lgtma--de-iftterferefteift-pe:r>-j-trli-eia-l:-.

b&-f-eefta:-a--:i:ftse-rH~i-r--eT-lfr-pa-rte-&~P&~:i:-ad-&-de-J:a.--ee-:±t1:mftft-2-,---d-e--eor.tfo-:rm~-eorr 

J:-a:s.-cl-:i:-!:tpe-s-i-ei-eftes--~r-&iftefttes---cle-lfr-s-eee-iéft-±:Ef-de-es-te-a-rt-:fettl&,--s-e:Pá--l:ft-:feeha:
cl:e-~reee~iéft-pe-r-la:--.htfi--&a:-de-3:-a---fte'-&i-f-:i:eae-:i:éft--oSe!l'te-&i:clft-pe-r-~r:i:ffle-1'fr-~.---&e-ifts-

e-P~i-m--eT-3:-a:---ee-l:tl:rnt'Ia--de--G-bservaeieftes--lfr-f.eeha.-de-reee~iéft-pe-r-J:a.-.ft:ffi.ta--de-l:ft 

ift:fe-~i:OO-re1:-a:-&i-va--a---fte'--hftbers-e-reei-bi:de-~j-a:-a-lgl:tmt--de-:i:fttePfererte-ift-perjtt

a.:t-e:t-a-l:-.- la Jurita 

ADD 4310A 

ADD 4310B 

ADD 4310C 

a) publicará la notificaci6n en la circular semanal, indicando las 
administraciones que pueden verse afectadas; 

b) se dirigirá al mismo tiempo a las administraciones consideradas 
en el número 4310A pidiéndoles que comuniquen su acuerdo o, en 
su caso, su desacuerdo, en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de publicaci6n de la circular semanal correspondiente; 

e) si, al expirar el plazo indicado en el número ADD 4310B, ninguna 
administraci6n ha comunicado su desacuerdo a la Junta, ésta ins
cribirá la asi~naci6n en cuestión en el Registro. La ·fecha a 
inscribir en la columna 2, conforme a las disposiciones pertinen
tes de la secci6n III del presente artículo, será la fecha de 
publicación de la circular semanal a que se refiere el número 
ADD 4310A. 

Motivos: Con el procedimiento propuesto en los números MOD 4310/515, ADD 4310A, 
ADD 4310B y ADD 4310C, las administraciones que lo de9een podrán controlar sus 
asignaciones sin tener que disponer de una infraestructura importante (y costosa) 
de comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas. 

MOD 4311/516 (5) En el caso de una asignación de frecuencia inscrita de 
conformidad con las disposiciones del:--~}B&/5r7; de los números 
MOD 4310/515, ADD 4310A, ADD 4310B y ADD 4310C, la Junta, utilizando todos los 
medios a su disposici6n que sean apropiados en tales circunstancias, hará una 
investigación con respecto a las asignaciones que dieron lugar a la conclusi6n 
desfavorable y, con e1 consentimiento de la o las.administraciones notificantes 
interesadas, har~ las modificaciones o anulaciones necesarias para que las ins
cripciones del Registro reflejen la utilizaci6n real del espectro de frecuencias. 

&i-;--eom'O' e ons e e 1:1ené i a -de-el:-l:o-,--l:a:-3'ttnta--ptted:e-fe-:rmttl:ftr---t:m:ft" 
eo:rre~:i:ó-:rr-ffr1fetrab·l:e--Te8-pee~-d-e-±es--n-time~-lt29r/5Et2-6-4~3--pa-ra-'""tlfift-tt~
e:i:órt-±n-s-e-ri:-ttr coitfoTme-tt-~~potrl-ei Oite~ --del:- IttS:ntere- lt3-1:0-/5l5;---t!e~rodttc±rán
en:~l:--ft~ ~--mod±-f-~-ttp~--en--l:a:-~r±pe±-ón-eo-r.res-pond-:i-errt-e;-
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ALG/119/15 

ALG/119/16 

&±--~-eonel:'as-i-én-.:...S.i-gtie-s-~~~bl:-e-;--l:a--.ttm-ta--irtse'ri:h±Tá---en--e:r Regist'ro, 
pttra"~"ftS iii~eñpeioite~-en- etle~'b±órt, -obser!f'2teiones~-qtte-deseri:ban ht 
s-i:t tlae ii:Srt-e~t-efite-te::r-eeme--l:a--&t:trrte:-l:a--efietleft"h-re-;-

Motivos: Consecuencia de. las ·proposiciones precedentes, contenidas en los 
. números MOD 4310/515, ADD 4310A, ADD 4310B y ADD 4310C. 

SUP 4312/517 

Motivos: Los mismos que para la proposición precedente. 

MOD 4313/518 t-'f-1- (6) Si la administ'ración que haya presentado la notificación 
la somete por segunda vez con modificaciones que aumentan la probabilidad de 
interferencia perjudicial, y en el caso de que la conclusión de la Junta siga 
siendo la misma, la notificación sometida por segunda vez se tratará según las 
disposiciones del número 4308/513. &i:~eha~~i:s-~raei:6ft~te~~ve~~ 
l'tO'b-i::f±ea-e±ón--:r-~ a~ignae~-ha--d-e inBeri-bi:r5-e-err-e1:-~t-~;--l:a--f-eeha-""ir--ii'Tft
eribi:"r-en--~-~te~p-l:ad:ft-üe-l:a---eo-l:ttmi'Ta---2-;--d:e--eertfo'rm-~--eert-l:a-8"~po:3i-e~ 

~itten~.:.o:e--:ra- :3 e e ei:éfi !-:fr-üe--e-:3-te~l:'O';--será--l:a--f-eeha--d:e--reeepe1:-óft--~r-l:a
~-üe-l:a-""""fl:O'b-i-fieaeióft~-p-o-r Begtl'ftda-~;-

Motivos: Consecuencia de las proposiciones precedentes. 

ALG/119/17 NOC 4314/519 

ALG/119/18 MOD 4315/520 (2) Cuando la notificación incluya una referencia según la cual 
la estación fUncionará de conformidad con las disposiciones del número 3279/115 
del presente Reglamento, se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha 
a inscribir en la parte apropiada de la columna 2, de conformidad con las dispo
siciones pertinentes de la sección III de este artículo, será la fecha de reeep-
ei:ófi-üe-l:a-~~i:fieae~~-parte-d:e-l:a--~;- publicación de la circular semanal 
que contenga las conclusiones de la Junta, a reserva de lo dispuesto en el 
número 4443/611. 

Motivos: l) Los mismos que para las proposiciones precedentes. 

ALG/119/19 NOC 4316/521 

ALG/119/20 SUP 4317/522 

2) Destacar la importancia del número 4443/611. 

ALG/119/21 ADD 4317/A (4) La Junta sólo inscribirá en el Registro las asignaciones 
para las cuales la. administración notificante se comprometa a aplicar las dispo
siciones del número 3279/115. 

Motivos: . Destacar la nec~sidad de atenerse a las disposiciones del presente 
Reglamento. 

ALG/119/22 NOC 4318/523 

ALG/119/23 NOC 4319/524 

ALG/119/24 MOD 4320/525 (3) Si la conclusión es favorable respecto de los números 
4297/502 ó 4298/503, se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha a 
inscribir en la parte apropiada de la columna 2, de conformidad con·las dispo
siciones pertinentes de la sección III de este artículo, será la fecha de reeep-
ei6n de la notifieaei-6n- por part-e-d:e-l:a--~;- publicación de la circular semanal 
que contenga la conclusión de la Junta, a reserva de lo dispuesto en el 
número 4443/611. 

Motivos:· Los mismos que para el número MOD 4315/520. 
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ALG/119/25 MOD 4321/526 (4) Si la conclusión es desfavorable respecto de los números 
4297/502 ó 4298/503, se devolverá la notificación inmediatamente, por correo 

· a~reo, a la administración notificante. En el caso de que ésta insista en que 
.se examine nuevamente la notificación ·sometida por primera vez, ~~~~-~ 
a-s±-gna:e±ófi-err--eJ:--:R:eg±-stro-;---&:Hr-em-ba-rgo-;-~-±-nserl-pe±ón--~~--só-l:o--s±

l:a---admifi±-stra-e±tSrt-qtte---he:-pre-~-~--ne-ti-fi eaeiérr--i-n-fortntr--a:--J:a--~-de--qtte" 

:ta-~e1:-6n:-ha----eMado~--:rer ~ti e ±o--por-1:-o--mertOS"-d:t:rftmte seserrta: -Mas---sin--q¡:re
haya-~--mcti:"tt"--tr~jft--trl:-gtma---cl:e--±m-erfererte±a--perjnd:±-e-±a-J:-~- -:Ea-ft:eha--a--es-cr±-
b±r--ert-l:a:-pa-rbe--trpro-p±-ada---cl:e--l:a--eo-l:ttmna--:2-;--de eon:fornt~-eon-~ di spos± e iones 
pert±-~-de-l:a:--see-e±ón-:r:r:r-ae--e~-arl'fettl:o-;---será--:ra--:e-e-ena--de--reeefl:e:i:&r:t -~ 

J:a--~-d-e-l:a:-ftO't-±-f-±-ea-e-±ón ~om,e'b1:dtt- pe-r-pr±tnera-~:---&e---±ns-er±b±Tá---en-ra

eo-hmtna:-de--EtbB-erlf8:e:i-ones--l:a--:feeha--de-:r>eeepe-i:én--po-r-J:a--~-de--l:a: ±n-f-0'! mae ±-6n 
:flel:-ati-va---a--RO'-haber~-reei-b±do---q"t:tejft-a-~-d-e-1:'fi'berf-e'I erte ±a- perjud-:i:-e-±trr:-· ~ 
aplicará el procedimiento indicado en las disposiciones de los núrnerosMOD 4310/515, 
4310A, 4310B y 4310C. Toda eventual inscripción en el Registro se hará a reserva 
de lo dispuesto en el número 4443/611. 

Motivos: Asegurarse de que la asignación en cuestión no causará interferencia 
perjudicial. 

ALG/119/26 NOC 4322/527 

ALG/119/27 SUP 4323/528 

Motivos: Superfluo porque la conclusión de la Junta resulta favorable con 
respecto al número 4296/501~ 

ALG/119/28 SUP 4324/529 

Motivos: Este caso se trata en el número ADD 4317A. 

ALG/119/29 SUP 4325/530 

ALG/119/30 SUP 4326/531 

Motivos: Consecuencia de los números ADD 4317A y SUP 4324/529. 

ALG/119/31 NOC 4327/532 

ALG/119/32 MOD 4328/533 (2) Toda notificación ..• 4297/502, 4298/503 ó 4299/504, 
según el caso, y se aplicarán las disposiciones de los números 4302/507 a 
~}26/5}3:- 4322/527. (El resto no varía.) 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones precedentes. 

ALG/119/33 MOD 4329/534 (3) Sin embargo •.. Además, se inscribirá en la columna de · 
Obs ervac iones la fecha de reeepei'Órt -poT""""l:a--Jtm:-ttt--cl:e--B:I:---rl"''t-±-:f-iea-e-:i-Ófi-rel:ttti-va---tr 
l:tt--mod±-:f-iea-e-:i-6n publicación de la circular que contenga la conclusión de la Junta. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones precedentes. 

ALG/119/34. ADD 4329A (4) Toda notificación de un cambio de la frecuencia asignada 
que exceda de la mitad de la banda de frecuencias asignada originalmente, tal 
como se define en el número 3138/89, será considerada como una nueva notificación. 

Motivos: Clarificación del texto. 

ALG/119/35 NOC 4330/535 a 4333/538 

ALG/119/36 MOD 4334/539 ( 4) &±--:ra--.fcmt-a--:r'l:o-reei-be-:ra--e&:rrfi-!"ma-ei6l't-e:r'l:-er-p:t~o-pr>evi:-s-t-e 
en--e:t-ntimere-~333/538;--s-e-a-:r'l:ttl:a-~-:ra--ifis-er±-pei-6l't-eo-rres-po~i-efit-e;-

Si procede, la Junta consultará a la administración notifi
cante por lo menos quince días antes de la expiración del plazo previsto en el 
número 4333/538. Si.la Junta no recibe la confirmación en dicho plazo, se ~nulará 
la inscripción correspondiente. 
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ALG/119/37 

ALG/119/38 

Motivos: Llamar la atención, por última vez, de laadministración notificante. 

NOC 4335/540 

ADD Subsección IIDA. Procedimiento a seguir para la utilización 
de las bandas de frecuencias enunciadas 

en el número 4368AA 

Motivos: Los motivos de esta proposición se exponen de forma relativamente . 
detallada en la introducción al_.documento de la Administración argelina relativo 
al artículo Nl2/9, y son válidos para la presente subsección en su totalidad. 

4368A 

4368B 

4368C 

4368D 

(1) La Junta examinará cada notificación: 

a) en cuanto a su conformidad con las disposiciones del 
número 4296/501; 

b) para determinar si la administración notificante es de un país 
que figura en la lista del apéndice X; 

e) en cuanto a su conformidad con las disposiciones del 
número 4297/502. 

4368E Según la conclusión a que llegue la Junta como consecuen
cia del examen previsto en los números 4368B, 4368C y 4368D, el procedimiento se 
proseguirá en la forma siguiente: 

4368F (2) Conclusiones favorables respecto de los números 4368B, 
4368C y 4368D. 

4368G La asignación se inscribirá en el Registro. La fecha a 
inscribir en la columna 2a será la fecha de publicación de la circular semanal 
que contenga la conclusión de la Junta. 

4368H (3) Conclusión favorable respecto de los números 4368B y 4368C, 
pero desfavorable respecto del número 4368D. 

4368I Si la probabilidad de interferencia perjudicial concierne 
a una asignación inscrita en el Registro y que lleva una fecha en la columna 2a, 
se aplicará eÍ.procedimiento señalado en el número 4308/513. 

4368J Si la administración que haya presentado la notificación 
la somete una segunda vez con modificaciones que, después de nuevo examen, den 
lugar a una conclusión favorable de,la Junta con respecto al número 4368D, se 
inscribirá la asignación en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2a 
será la fecha de publicación de .la circular semanal que contenga la conclusión 
de la Junta. 

4368K Si la administración notificante no puede atender las 
sugerencias de la Junta, ésta, utilizando los medios de que dispone y sean apropia
dos a las circunstancias, y con el acuerdo de las administraciones interesadas, 
buscará la solución que permita eliminar la probabilidad de interferencia perju
dicial, y como consecuencia de ello, la asignación se inscribirá en el Registro. 
La fecha a inscribir en la columna 2a será la fecha de publicación de la circular 
semanal que contenga la conclusión de la Junta. 

Las administraciones interesadas prestarán su concurso a 
la Junta para que ésta realice su tarea en el plazo más breve posible. 

4368L Si la probabilidad de interferencia concierne a una asig-
nación inscrita en el Registro y que lleya una fecha en la columna 2b, la asigna
ción se inscribirá en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2a será la 
fecha de publicación de la circular semanal que contenga la conclusión de la Junta. 
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4368M (4) Si la Junta observa que la nueva asignación, inscrita en 
el Registro conforme a lo dispuesto en los números 4368G, 4368K ó 4368L, puede 
sufrir interferencia perjudicial por parte de una asignación anterior que tiene 
una fecha en la columna 2b, informará inmediatamente por correo aéreo a la admi
nistración responsable de esta interferencia, comunicándole sus sugerencias para 
llegar a una solución·satisfactoria del problema. Al mismo tiempo, la Junta 
publicará sus conclusiones en su circular semanal. 

4368N Si la.administración interesada presenta una nueva notifi-
cación con modificaciones que., tras un nuevo examen, dan lugar a una conclusión 
favorable de la Junta respecto del número 4368D, la asignación inicial permane-

. cerá inscrita en el Registro y conservará la misma fecha en la columna 2b. La 
fecha de recepción de la nueva notificación se indicará en la columna de 
Observaciones. 

43680 Si, en un plazo de 60 días a partir de la publicación de 
la circular semanal a que se refiere el número ADD 4368M, la administración inte·
resada no ha efectuado las modificaciones necesarias para eliminar la probabili
dad de interferencia perjudicial, la Junta reemplazará en el Registro la fecha 
que figura en la columna 2b por un símbolo que indique que no tendrá en cuenta 
es~a asignación en exámenes ulteriores. 

4368P (5) Conclusión favorable respecto de los números 4368B y 
4368D, pero desfavorable respecto del número 4368C. 

4368Q La asignación se inscribirá en el Registro. La fecha a 
inscribir en la columna 2b será la fecha de publicación de la circular semanal 
que·contenga la conclusión de la Junta. 

4368R (6) Conclusión favorable respecto del número 43688, pero 
desfavorable respecto de los números 4368C y 4368D. 

4368S La Junta devolverá inmediatamente la notificación a la 
administración notificante, conforme a lo dispuesto en el número 4308/513. 

4368T Si la administración notificante presenta una nueva noti-
ficación con modificaciones que, tras un nuevo examen, dan lugar a una conclusión 
favorable de laJunta respecto del número 4368D, la asignación se inscribirá en 
el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2b será la fecha de publicación 
de lacircular semanal que contenga la conclusión de la Junta. 

4368U Si no son aplicables las disposiciones del número 4368T, la 
Junta devolverá inmediatamente la notificación a la administración notificante, 
indicándole que la asignación no está inscrita en el Registro y que toda nueva 
notificación será examinada con arreglo a lo dispuesto en los números 4368P 
y siguientes. 

4368V (7) Conclusión desfavorable respecto del número 4368B, y favo-
rable respecto del número 3279/11~. 

4368W Si la conclusión de la. Junta es favorable con respecto a 
lo dispuesto en el número 4368D, la asignación se inscribirá en el Reglstro. 
La fecha a inscribir en la columna 2b será la fecha de publicación de la circu
lar semanal que contenga la conclusión de la Junta, a reserva de lo dispuesto 
en el número 4443/611. 

4368X Si la conclusión de la Junta es desfavorable respecto del 
número 4368D, se aplicarán las disposiciones del número 4308/513. 

· 4368Y Si la· administración que haya .presentado la notificación 
la somete una segunda vez con modificaciones que, tras un nuevo examen, den 
lugar a una nueva conclusión de la ·Junta respecto del número 4368D, la asignación 
se inscribirá en el Registro según lo dispuesto en el número 4368W. 
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4368Z Si no resultan aplicables las condiciones indicadas en el 
número 4368Y, la Junta devolverá inmediatamente la notificación a la administra
ción notificante, informándole que la asignación no se inscribe en el Registro 
y que toda nueva notificación se examinará con arreglo a lo dispuesto en los 
números 4368v y siguientes. 

4368AA El procedimiento indicado en la presente subsección es 
aplicable a las siguientes b~ndas de frecuencias:· 

4 023 - 4 063 kHz 
4 500 - 4 650 kHz 
5 160 - 5 430 kHz 
5 800 - 5 950 kHz 
6 840 - 7 000 kHz 
7 595 8 195 kHz 
9 o4o - 9 450 kHz 

10 lOO - 11 175 kHz 
12 000 - 12 330 kHz 
13 500 - 13 600 kHz 
14 350 14 990 kHz 
15 850 ~ 16 460 kHz 
18 030 18 052 kHz 
18 768 - 19 990 kHz 
20 300 - 21 000 kHz 
21 750 - 21 850 kHz 
22 900 - 23 200 kHz 
24 000 - 24 990 kH~ 
25 010 - 25 070 kHz 
25 300 - 25 600 kHz 
26 500 -. 27 500 kHz 

Motivos: Consecuencia de la proposición argelina. 

APOOICE X 

Lista de países en desarrollo 

(Reproducir la lista de países en desarrollo) 

ARTÍCULO N4 

ALG/119/39 MOD 3248/673 (3) Además, deberá hacerse el mayor esfuerzo posible para que 
las tolerancias de frecuencias y el nive~ de las radiaciones no eaexre~~ desea
das sean mantenidos en los valores más bajos que permitan el estado de la técnica 
y la naturaleza del servicio asegurado. 

Motivos: Término más idóneo. Se trata de proteger los receptores situados cerca 
de los límites de las zonas de servicio de un transmisor. 

ARTÍCULQ N9/8 

Disposiciones generales 

NOC 3951 a 3963 

ALG/119/40 ADD 3963A (l) Contribuir a la formación de personal de las administra-
ciones particularmente en los países más necesitados, en materia de gestión y uti
lización del espectro de frecuencias. 

NOC 3964 

NOC ·3965 
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ALG/119/41 MOD 4997/693 § 2. Se prohÍbe a todas las estaciones: 

-las transmisiones inútiles; 

- la transmisión de señales y de correspondencia 
superfluas; 

- la transmisión de señales falsas o engañosas; 

- la transmisión de señales sin identificación (véase 
el artículo N23/19)1. 

Motivos: Obligar a las estaciones a que no emitan informaciones falsas, SOS, etc. 

ALG/119/42 MOD 5001/697 ~ 6. Si, aun ajustándose a lo que se dispone en el 

ALG/119/43 

AI.G/119/44 

ALG/119/45 

ALG/119/46 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

artículo N4/12, una estación causare interferencias perjudiciales como consecuen
cia de sus radiaciones no ~~~ deseadas, se adoptarán medidas ~~~ 
por la administración de que depende la estación para eliminar dichas 
interferencias. 

Motivos: Esclarecimiento del texto. 

5002/698 

ART:fCULO Nl8 

5064/684 

5071/691 

ARTÍCULO Nl9 

5100/721 

ARTÍCULO N21. 

5193/722 a 5195/724 

ART:fCULO N22 

AI.G/119/47 MOD 5221/725 (1) Ningún particular o empresa podrá instalar o-explotar una 
estación transmisora, o receptora para el uso profesional, ••• (el resto no 
varía). 

Motivos: Ampliar la licencia a los receptores profesionales. 

AI.G/119/48 · MOD 5224/728 El titular de una licencia o de una autorización de explo-
tación de una estación está obligado a guardar el secreto de las telecomunicacio
nes, según se prevé en el artículo 22 del Convenio. Además, ~-~-lie~~~ 
~pn~, la autoridad que expide la licencia o la autorización indicará, 
expresamente o por medio de una referencia, ••. (el resto no varía). 

Motivos: Perfeccionamiento de la redacción. 

ALG/119/49 MOD 5227/731 (2) Para las estaciones móviles terrestres comprendidas las 
estaciones compuestas de uno o varios receptores, se insertará una cláusula en 
la licencia, o la autorización mencionando expresamente, o por medio de una 
referencia que la explotación de esta estación está prohibida fuera· del país 
que haya extendido la licencia, salvo acuerdo especial entre los gobiernos de los 
países interesados. 

Motivos: Consecuencia de MOD 5221/725 y 5224/728. 
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ARTÍCULO N24 

ALG/119/50 SUP 5532/813 

Motivos: Documento costoso de utilidad limitada. 

ARTÍCULO N30 

ALG/119/51 MOD 6357/1563 Toda persona que man~~re haya de manipular los aparatos 
de una estación de aficionados ••• (el resto no varía). 

Motivos: Esclarecimiento del texto. 

ALG/119/52 MOD 6358/1564 (2) Las administraciones ~P~ deben adoptar las medidas 
~~Q-eQRS~Q8P8R necesarias para comprobar la capacidad técnica de toda persona 
que ffiftfi~Pttre haya de manipular los aparatos de una estación de aficionado. 

Motivos: Esclarecimiento del texto. 

ARTÍCULO N32 

ALG/119/53 NOC 6420/1568 

ALG/119/54 MOD 6422/1570 tl)--~-~ :sona --qtte~:f*;tl:e--a-~pa-t-es--~i:e-te~!"á-f-~--efr 
~~t-a:e-i-áft-eJepeP:i:fl:teftta:l·,-ya:-see:-~P-stt~pep:ie:-e=tt~ffi'iie:-e--~P--e-tiei'tiJa:--cl:e-'"i:ffi"-ire1"eer>e-, 
cl-ebe-re-MbeP'"'"f}'~-stt-a-p-t-i'tttci:--pa:re--t-refi"Sffi"i-t-i-P~l:mefrt-e-y--ree-ib-i-r-a--e-:fdtt 

ireX:tes---efr--sefia:.les--de-J:.-eéd-~:-Me-PSe-. 

(1) Toda persona que haya de manipular aparatos en una esta
ción experimental deberá haber probado su aptitud para explotar esta estación. 

Motivos: Generalizar estas disposiciones a las estaciones experimentales de 
cualquier naturaleza. 

ALG/119/55 MOD 6423/1571 (2) Las administraciones ~p~~ deben adoptar las medidas 
~tle eon~±cteren necesarias para comprobar la capacidad ~~r-Pttfi~~~~ 
téeniec técnica de toda persona que mftfii-~re haya de manipular los aparatos de 
una estación experimental. 

Motivos: Armonizar estas disposiciones con las del nÚf!lero 6358/1564. 

ALG/119/56 (MOD) 6424/1572 6 3. Las administraciones interesadas fijarán la potencia 
máxima de las estaciones experimentales, teniendo en cuenta la finalidad para 
la que han sido autorizadas y las condiciones en las cuales estas estaciones 
deban ~~~~P funcionar. 

Motivos: Perfeccionamiento del texto. 

1 ALG/119/57 MOD_ 6425/1573. s 4. Añádase al final: En este caso, la administración que 
autorice el funcionamiento de tales estaciones concederá una exención en buena 
y debida forma. 

Motivos: La decisión corresponde a la administración que autoriza el funciona
miento de esta estación y no al personal de explotación. 

ARTÍCULO N33 

ALG/119/58 MOD 6454/1577 § 2. (No concierne al texto español.) 

•· 

. ' 
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Motivos: Disposici6n superflua, pues se supone que las radiocomunicaciones 
telegráficas y telef6nicas·se ajustan a las disposiciones del presente Reglamento. 

MOD 6462/1584A § 8. Las disposiciones de los números 6453/1576 a é4G~f~ 
6460/1583 se aplicarán también, en la medida de lo posible, al servicio marí
timo de radiodeterminaci6n por satélite. 

Motivos: Consecuencia de la supresi6n del número 6461/1584. 

MOD 6476/433 § 15. (1) La asignaci6n de frecuencias a los radiofaros aeronáuti
cos que funcionan en la9 bandas comprendidas entre 160 y 4±5 535 kHz se basa 
en una protecci6n contra las interferencias, no menor de ~ 15 dB, en toda la 
zona de servicio de cada radiofaro. 

Motivos: 1) En la Regi6n 1, la banda 510- 525kHz está atribuida, a título 
se~undario, al servicio de radionavegaci6n aeronáutica. En la Regi6n 2, las 
bandas 510-525 kHz y 525-535 kHz están atribuidas, a título permitido, al ser
vicio de radionavegaci6n aeronáutica. 

2) De conformidad con las Recomendaciones· de la OACI. 

PROPOSICIONES RELATIVAS AL PUNTO 2.10 DEL ORDEN DEL DÍA 

PROYECTOS DE RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIÓN A 

relativa a la convocaci6n de una Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones encargada de planificar la utilizaci6n 

de las bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente 
al servicio de radiodifusi6n 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

observando 

a) que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica-
ciones (Ginebra, 1951) decidi6, en los artículos 11 y 28 de sus Actas Finales, 
que el servicio de radiodifusi6n estuviera regido por planes para las bandas 
de frecuencias comprendidas entre 3 950 kHz y 27 500 kHz; 

b) que, tras esta decisi6n, el Consejo de Administraci6n no consider6 
necesario convocar una conferencia de radiodifusi6n para el examen de los pro
yectos de planes elaborados por la IFRB; 

observando además que hasta ahora no se ha adoptado ningún plan para 
las bandas de frecuencias en cuesti6n, sino que éstas se hallan regidas por el 
artículo 10 del Reglamento de Rad~ocomunicaciones, cuyas disposiciones no son 
ya adecuadas a la situaci6n actual; 

considerando que se han preparado planes para la radiodifusi6n en 
las. demás bandas (Ginebra, 1975); · 

reconociendo la necesidad de genéralizar la planir"icaci6n de las 
bandas de frecuencias atribuidas.exclusivamente al servicio de radiodifusi6n; 

recomienda que el Consejo de Administraci6n convoque, a la mayor 
brevedad posible, una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de planificar la utilizaci6n de las bandas de frecuencias atribuidas 
exclusivamente al servicio de radiodifusi6n y comprendidas entre 5 950 kHz 
y 26 lOO kHz. 
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ALG/119/63 RESOLUCIÓN B 

relativa a la modificación del Registro Internacional de Frecuencias 
con respecto a las bandas de frecuencias enunciadas en el 
número ADD 4368AA del Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

a) las nuevas disposiciones del artículo Nl2/9 sobre la notificación e 
inscripción de las asignaciones de frecuencia en el Registro Internacional de 
Frecuencias; 

b) que el Registro Internacional de Frecuencias deberá modificarse en 
lo que respecta a las bandas envnciadas en el número ADD 4368AA del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, 

resuelve: 

1. que, a partir de la fecha L-D_7, las fechas o los símbolos que figuran 
en la columna 2d del Registro se transfieran a las columnas 2a o 2b con arreglo 
al procedimiento descrito en el punto 2; 

2. transferencia y determinación de las fechas a inscribir en la 
columna 2a o 2b: 

2.1 en lo que respecta a las asignaciones inscritas a nombre de adminis-
traciones de países cuyos nombres figuran en el apéndice X, la transferencia 
de la fecha o el símbolo se efectuará de.la columna 2d a la columna 2a. La 
fecha a inscribir en esta columna será la fecha D; 

2.1.1 si la asignación ha sido objeto de una conclusión favorable respecto 
del número 4296/501, la fecha D se inscribirá en la columna 2a y se suprimirá 
la fecha o el símbolo de la columna 2d; 

2.1.2 si la asignación ha sido objeto de una conclusión desfavorable con 
respecto al número 4296/501, se inscribirá la fecha D + 1 en la columna 2b y se 
suprimirá la fecha o el símbolo de la columna 2d; 

2.2 en lo que respecta a las asignaciones inscritas a nombre de adminis-
traciones de países cuyos nombres no figuran en el apéndice X, la transferencia 
se efectuará con arreglo al procedimiento siguiente: . 
2.2.1 la Junta examinará cada asignación en cuanto a la probabilidad de 
causar interferencia perjudicial a cualquier asignación inscrita en la 
columna 2a; 

2.2.1.1 si la conclusión es desfavorable: 

2.2.1.1.1 la Junta publican( sus conclusiones en su circular semanal, 
informará directamente a las administraciones cuya asignación o asignaciones 
puedan sufrir la interferencia perjudicial y a aquéllas cuya asignación sea el 
origen de esta interferencia, y les comunicará sus sugerencias para eliminar 
la probabilidad de interferencia perjudicial; 
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2.2.1.1.2 si la administración no efectúa modificaciones o efectúa 
modificaciones que pueden disminuir la probabilidad de interferencia perjudicial 
pero en proporción insuficiente, la Junta advertirá a la administración que debe 
interrumpir toda transmisión. Suprimirá la fecha inscrita en la columna 2a y 
sólo conservará la fecha de la columna 2c. Inscribirá en la columna de Obser
vaciones un símbolo que indique que ya no tendrá en cuenta esta asignación en 
exámenes futuros. 

2.2.1.2 en todos los demás casos no mencionados en el punto 2.2.1.1.2, 
la Junta inscribirá la fecha D en la columna 2b si la asignación es conforme al 
número 4296/501, y la fecha D + 1 si la asignación no es conforme al número 
4296/501. Entonces se suprimirá la fecha o símbolo en la columna 2d. 

/En este proyecto de Resolución, la fecha D es la de entrada en vigor de las 
Actas Finales de la Conferencia o cualquier otra fecha adoptada por la 
Conferencia~ 

.lo 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONIFE~fE~C~A A(D)M~~~S1rfRlAT~VA 
MUND~Al 

Documento N. 0 120-S 
18 de junio de 1979 
Original: francás 

DE ~AD~OCOMU~~CAC~O~lES 
(Ginebra, 1979) 

SESIÓN PlENARIA 

República Unida del Camerún . 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Introducción 

Desde la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (CAMR) de 1959 se 
han producido cambios en el mundo en el sentido de que ha aumentado el número de Estadosqueparti
ciparon en la CAMR de 1959. Como las necesidades de los países que han aparecido en la escena 
internacional difieren muy a menudo de las de los países que les representaban en aquella ápqca, 
es indispensable actualizar los Reglamentos de Radiocomunicaciones para tener en cuenta la nueva 
situación. 

La República Unida del Camerún expone a continuación sus proposiciones, que no prejuzgan 
las posiciones definitivas que pueda adoptar en la Conferencia. 

CME/120/1 

CME/120/2 ADD 

ARTÍCULO N7 /5 

I. Servicio de aficionados 

Una nota de pie de página precisará que en la República 
Unida del Camerún la atribución de frecuencias en las bandas reservadas al servi
'cio de aficionados está sometida a ciertas restricciones. 

Motivos: Por razones de economía del espectro, las frecuencias de estas bandas 
pueden ser atribuidas con prioridad a otros servicios en el Camerún. 

II. Bandas de ondas decamátricas 

La República Unida del Camerún pide que la Conferencia 
adopte las Recomendaciores siguientes: 

Considerando 

RECOMENDACIÓN N. 0 A 

(punto 2.1 del orden del día) 

a) que las bandas de ondas decamátricas se utilizan ampliamente por los 
países en desarrollo para sus servicios nacionales y que continuarán todavía por 
largo tiempo siendo útiles a sus comunicaciones para desenclavar las localidades 
alejadas de los centros de decisión; 

b) que los países interesados tienen extensos territorios y medios limita-
dos para la instalación de enlaces en VHF y SHF o por satálite; 

e) que el volumen del tráfico cursado o por cursar no justifica la utili-
zación de bandas de frecuencias que ofrezcan grandes capacidades en canales de 
transmisión; 

d) 
bandas; 

los graves problemas creados por el alto grado de congestión de estas 

e) las numerosas peticiones de atribuciones a los servicios móviles marí-
timos y el im:portante crecimiento del servicio de aficionados en estas bandas; 
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CME/120/3 

CME/120/4 
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ADD 

f) que estas nuevas peticiones van a reducir las atribuciones exclusivas 
actuales a los servicios fijos; 

g) la cooperación internacional, 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, cons
ciente de la gran extensión territ~rial de los países en desarrollo, de sus 
débiles recursos y de la necesidad que tienen esos países de disponer de comu
nicaciones a menor coste, 

recomienda a los países desarrollados y altamente industrializados 
que liberen sus adjudicaciones en esas bandas a fin de reservar a los menos 
favorecidos grandes porciones de las bandas de ondas decamétricas. 

Motivos: Las bandas de ondas decamétricas se prestan a una utilización fácil 
y económica. Los países en desarrollo no disponen de medios suficientes para 
asegurar sus radiocomunicaciones por medio de equipos altamente sofisticados. 
Los países desarrollados disponen de esos medios y los pueden utilizar para 
cursar sus, comunicaciones. 

Se les pide aquí que hagan gala de su espíritu de cooperación 
internacional. 

III. Radiodifusión de banda lateral única 

(punto 2.3 del orden del día) 

La introducción de la radiodifusión de banda lateral única 
se debe hacer lo más tarde posible. 

Motivos: La introducción de esta nueva técnica provocará cambios en las insta
laciones existentes en los países y en los receptores correspondientes. Esto 
plantea un problema económico que sólo el tiempo puede resolver. Todos estos 
factores deben det·erminar la fecha de introducción de esta nueva técnica. 

IV. División del mundo en tres Regiones radioeléctricas 

(punto 2.1 del orden del día) 

RESOLUCIÓN N. 0 A 

Considerando 

que las bases técnicas de la división del mundo en tres Regiones 
radioeléctricas no están bien definidas; 

que desde la Conferencia de Atlantic-Gity (1947) se han producido 
numerosos cambios en el mundo; 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones pide al 
CCIR que cree una Comisión ad hoc para: 

l. estudiar todos los aspectos de la división del mundo en tres Regiones; 

2. proponer una mejor regionalización del mundo. 

Motivos: Las bases de la división actual del mundo en tres Regiones radioeléc
tricas parecen muy subjetivas. Es preciso, pues, buscar otras bases mucho más 
objetivas. 
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V. Cooperación internacional 

(Punto 2.3 del orden del día) 

RESOLUCIÓN N.
0 

B 

Documento N.
0 

120-B 
Página 3 

relativa a la cooperación técnica con los países en desarrollo en 
la esfera de los estudios de propagación en la región tropical 
y a la parti~ipación de esos países en los trabajos de los CCI 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de Ginebra 
de 1979, habiendo advertido que la asistencia que la Unión, de concierto con otros 
organismos especializados de las Naciones Unidas como el PNUD, facilita en la 
esfera de las telecomunicaciones en general a los países en desarrollo permite 
buenos augurios para el futuro, consciente: 

a) de que.los países en desarrollo necesitan para la utilización rac~onal 
y económica del espectro radioeléctrico en su territorio conocer a la perfección 
el fenómeno de propagación radioeléctrica en esos territorios; 

b) . de la función importante que desempeña la propagación en las telecomu-
nicaciones radioeléctricas; 

1 

e) de la importancia de los trabajos de los CCI en la evolución de las 
telecomunicaciones en general y de las radiocomunicaciones en particular; 

considerando 

a) la necesidad de los países en desarrollo de hacer estudios de telecomu-
nicaciones en general y de propagación en particular en sus extensos territorios 
y por sí mismos, pues este medio es el único que les permite adquirir técnicas en 
~a esfera de las telecomunicaciones y asegurar una eficaz transferencia de 
tecnología; 

b) los escasos medios de los que disponen esos países para su desarrollo, 

resuelve invitar al Secretario General: 

1. a que ofrezca la asistencia de la Unión a los países en desarrollo que 
se esfuercen en efectuar estudios en su propio territorio a fin de mejorar sus 
telecomunicaciones; 

2. a que ayude a esos países 

a) a organizar en su territorio con el concurso de la UAPT, la UPAT, la 
URTNA, campañas de medidas de propagación a fin de mejorar la utiliza-
ción del espectro radioeléctrico; 

b) a participar activamente en los trabajos de los CCI a fin de estimular 
la transferencia de tecnología; 

3. a tal efecto, a que trate de conseguir del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) o de otras fuentes de financiación, con el 
objeto de permitir a la Unión una asistencia técnica suficiente y eficaz en 
materia de telecomunicaciones en general y de la radiocomunicación en particular: 

-que inviten a .los países Miembros a contribuir en la medida de sus 
posibilidades y del estado de desarrollo de su técnica ·a la cooperación 
proporcionada por la Unión a los países en desarrollo en materia de 
telecomunicaciones; 
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- que inviten a· los países en desarrollo a incluir en sus programas y 
según sus necesidades proyectos relativos a las telecomunicaciones, 
cuya ejecución se efectúa por medio de una asistencia técnica exterior 
y que sostengan proyectos multinacionales en esta esfera. 

Motivos: Muchos países en desarrollo desea~!an organizar campañas de mediciones 
de propagación en su propio territorio pero no pueden hacerlo por falta de medios 
materiales Y humanos. Estos mismos países ~stán animados por una buena voluntad ' \ 
de participar en los trabajos de los CCI (Comités Consultivos Internacionales) 
pero también aquí tropiezan con limitaciones materiales. Esta falta de medios 
constituye un grave inconveniente para la transferencia de la tecnología que 
precisan los países en desarrollo_para su propio desarrollo. 

VI. Resolución para el CCIR 

(punto 2.1 del orden del día) 

. RESOLUCIÓN N. ° C 

relativa_a la creación de un grupo ad hoc para el estudio 
de los medios de protección contra ~1 rayo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 
Ginebra, 1979 : 

considerando 

a) que existen en África zonas donde, pese a los dispositivos reglamen
tarios de protección contra el rayo, los equipos siguen siendo averiados y con 
frecuencia gravemente como consecuencia de las descargas que acompañan a las 
tormentas violentas; 

b) que los estudios realizados no han desembocado en conclusiones 
decisivas; 

e) la falta de medios materiales y de experiencia técnica en este fenómeno; 

invita al Director del CCIR a crear una Comisión ad hoc para estudiar 
rápidamente el fenómeno y encontrar la forma de paliar la situación. 

Motivos: Desde hace muchos años -particularmente en el Camerún en los meses de 
marzo-abril y septiembre-octubre, y pese a los dispositivos de protección insta
lados, los equipos radioeléctricos sufren descargas atmosféricas en ciertas 
zonas. Las descargas deterioran los equipos radioeléctricos y provocan inte
rrupciones prolongadas de las emisiones; los técnicos del Camerún no han conse
guido dominar el fenómeno. 
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COMISIÓN 5 

En el siguiente documento se señalan las correcciones al Documento N.o 121 de Venezuela 
referente a la propuesta de modificación al artículo N7/5: 

l. Página 14: 

1.1 Sus ti túyase "NOC 3468/175" por "SUP 3468/175". 

2. Página 16: 

2.1 Propuesta VEN/121/47: Región 2. 

2.1.1 Se mantiene la nota 3484/191. 

2.1.2 Se elimina la nota 3484A. · 

3. Página 17: 

3.1 Propuesta VEN/121/49. Se sústituye "SUP 3484/191" por "NOC 3484/191". 

3.2 Propuesta VEN/121/50. Se suprime. 

3.3 Propuesta VEN/121/52: Región 2. 

3.3.1 Se añade la nota "3484/191". 

3.3.2 Se elimina la nota 3484A. 

4. Página 40: 

4.1 Sustitúyase la propuesta VEN/121/177 por la siguiente: 

VEN/121/177 MOD 
(Corr.l) 

Región 1 

136 - 137 

1 

GHz 
136 - 137 

Región 2 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

1 
Región 3 

E_ste documento J?reparatorio se imprime e':' un número limit?do. por razon~s de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus e¡emplares. pues solo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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4.2 Sustituya "NOC 3581/281A" por "VEN/121/181A; SUP 3581/281A". 

4.3 Agregar: "SUP Recomendación N.
0 

Spa 7". 

Motivos: Consecuencia de la atribución propuesta y la supresión de la nota 3581/281A. 

5. Página 48: 

5.1 Propuesta VEN/121/208: Región 2. 

5.1.1 Eliminar el servicio de aficionados en la banda 420 - 430 MHz. 

5.2 Propuesta VEN/121/210: Región 2. 

5.2.1 Eliminar el servicio de aficionados en la banda 440 - 450 MHz. 

6. Página 50: 

6.1 Propuesta VEN/121/217: Región 2. En la banda de 608 - 614 MHz se mantiene el servlclo 
de RADIODIFUSIÓN a título primario, compartido con RADIOASTRONOMÍA, también a título primario. 

T. Páginas 69 y 70: 

T.l Sustitúyanse las propuestas VEN/121/300, VEN/121/301 y VEN/121/305, referente a la 
propuesta de Venezuela en la banda de 12 GHz en la Región 2 por: 

La atribución resultante es: 

VEN/121/300 MOD 
(Corr.l) 
VEN/121/301 
(Corr.l) 

VEN/121/305 MOD 
(Corr.l) 

\ l' 
, .,,'v 

GHz 
11,7 - 12,75 

Región 2 

11,7 - 12,7 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN POR 
SATÉLITE 

3786/405BB 3787/405BC 

12,7 - 12,75 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 
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Motivos: Para dar mayor flexibilidad a la Conferencia Administrativa Regional 
de Radiodifusión por Satélite - 1983 en la selección de la forma de realizar la 
compartición entre los servicios en esta banda. Ello requiere que la CAMR-79 
extienda la competencia de la CARRS-83 para que planifique todos los servicios 
involucrados. 
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SESIÓN PLENARIA 

El siguiente, es el primer documento de las proposiciones que prepara la Administra
ción venezolana con respecto a la revisión de los artículos del Reglaménto de Radiocomunicaciones 
destinadas a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 1979. 

~ 

En este documento se cubre solamente el artículo N7/5. En posteriores documentos se 
abarcarán otros puntos del orden del dÍa de la Conferencia; los cuales se harán llegar a medida 
que se avance en los mismos. 

Proposiciones relativas a: 

Punto 2.1 del orden del dÍa de la CAMR-79 

CAPt'IULO NIII 

Frecuencias 

ARTÍCULO N7 /5 

Atribución de bandas de frecuencias entre 10 kHz y 275 GHz 

Introducción 

l. Observaciones generales 

Al elaborar las proposiciones para la revisi6n del artículo N7/5 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, destinadas a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
de 1979, la Administración de Venezuela ha procurado tener presente el desarrollo de los servi
cios de radiocomunicaciones, las demandas de los nuevos servicios y de los existentes; así como 
también, las asignaciones ya hechas en nuestro país antes de proponer cualquier cambio, y sólo 
se consideró procedente cuando fuese de interés nacional o regional hacerlo y existiese·la posi
bilidad económica y real de reubicar a los usuarios existentes. 

En estas proposiciones se ha tratado de tomar en cuenta las necesidades de espectro 
de frecuencia que tendrán los distintos servicios en el futuro inmediato, lo mismo que las nece
sidades.económicas y sociales que éstas conllevarían. 

~- Además, la actual propuesta, es el fruto de una serie de consultas preliminares que se 
han llevado a cabo, por intercambio directo de opiniones o a través de las distintas proposicio~ 
nes, con otras administraciones de la Región y con los principales usuarios nacionales. Se res
petaron, en lo posible, las Recomendaciones de la RPE y las sugerencias de la IFRB. En algunos 
servicios se tuvieron muy en cuenta los criterios de los organismos internacionales especiali
zados; tales como, la OACI, INTELSAT y la IARU. 

También, en los cambios propuestos en las atribuciones siempre estuvo presente, como 
característica fundamental, el hacerlas a nivel mundial, evitando atribuciones diferentes entre 
dos o más regiones. Esto se basa fundamentalmente en cuatro argumentos: 
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Las atribuciones mundiales amplÍan los mercados, ~ndole a nuestro país posibilidades 
de seleccionar cualquier mercado del mundo para la compra de.los equipos de teleco
municaciones, no si las atribuciones resultantes en una banda de frecuencias son 
diferentes para cada RegiÓn, hecho que caracteriza la atribución actual en algunas 
bandas de frecuencias ocasionando que nuestros países tengan acceso sólo a un mercado 
reducido, lo que contribuye en parte a acentuar la dependencia tecnolÓgica. 

Las atribuciones mm1diales evitan las interferencias entre sistemas que prestan 
servicios diferentes en las distintas Regiones. 

Las atribuciones mundiales facilitan la realización de planes del mismo carácter. 
Esta actividad se dificulta en gran manera cuando existen atribuciones a servicios 
diferentes entre Regiones o cuando las bandas de frecuencias atribuidas son diferentes. 

Las atribuciones mundiales facilitan el mejoramiento de la explotación de los servi
cios de radiocomunicaciones y la normalización de los equipos y procedimientos. 

La Administración de Venezuela manifiesta que se acoge a la sugerencia hecha por la 
IFRB y las propuestas de varios países en el sentido de utilizar el mínimo número posible de 
notas al pie del cuadro. Aunque, en muchos casos no se tocaron estas notas por no concernir 
las mismas a nuestra Administración, se insta a las demás administraciones a seguir esta suge
rencia revisando y actualizando aquellas donde estén involucradas con el fin de simplificar el 
uso del Cuadro de atribuciones. 

2. Presentación del documento 

La propuesta se ha elaborado y escrito en base al Reglamento Reestructurado y a las 
directrices emanadas por la Secretaría General de la UIT. Sin embargo, se ha adoptado una 
simbología adicional: cuando se modifica el contenido de una nota al pie de cuadro, se indica. 
en el cuadro ~~2;!!~~~~~~ discontinuamente. 

En la presentación, para facilidad, se ha respetado el formato del Reglamento de Radio
comunicaciones, considerando la propuesta por página. Las observaciones referentes a cada página 
se incluyen al final de la misma. 

3. Resumen de las proposiciones 

A continuación se resumen las principales proposiciones que Venezuela hace a las 
distintas secciones del artículo N7/5: 

3.1 Sección I: Se añadiÓ el contenido del apéndice 24 en esta sección a través de la 
modificación de la nota 3415/125, la definición de la Zona africana de radiodifusión extraída 
de la nota 3656.1/330.1 y la definición de SubregiÓn con una nueva nota añadida, 3426A. 

3.2 Sección II: Se affadiÓ él contenido de la Resolución N. 0 6 por intermedio de una 
nueva nota, 3426B. 

3.3 Sección IV: Las principales proposiciones por bandas son: 

3.3.1 

••. ¡ ':i 
~ \ ..... ' 

:;: ...... _,:.:0 / 

Ea.ndas desde 10 kHz hasta 27, 5 MHz 

En lÍneas generales se sostuvo la posición de mantener las atribuciones para prestar 
los servicios de mayor demanda en Venezuela, y en general, en toda Latinoamérica y 
los paises no desarrollados, como lo son los servicios fijo y móvil terrestre en las 
bandas de HF para satisfacer los requerimientos nacionales. A tal efecto se conse~ 
varon las bandas desde 4 MHz a 9,5 MHz atribuidas al servicio fijo añadi~ndole el 
servicio mÓvil terrestre. 

Se proponen bandas exclusivas y a nivel mundial al servicio de radionavegación; como 
son: 10- 14kHz; 90- llO.kHz. 
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Unificación, a nivel mundial, en la atribución a los servicios en las bandas: 
70 - 90 kHz, 90 - llO kHz, 110 - 130 kHz, 315 - 325 kHz, 4 438 - 4 650 kHz, 
4 750 - 4 850 kHz, 7 lOO - 7 250 kHz, 7 250 - 7 300 kHz y 1 8oo- 1 850 kHz. 

Con respecto a la banda de 160 - 285 kHz, Venezuela juzga conveniente no hacer propo
sición por los momentos por estar estudiándose los requerimientos-nacionales en esta 
banda. En fecha ~osterior se fijará posición. 

Se le han a~adido al servicio móvil rnaritimo las siguientes bandas: 490 - 495 kHz, 
505 - 510 kHz, 2 170 - 2 172 kHz, 2 187 - 2 194 kHz. 

Al servicio de radiodifusión en ondas hectornétricas se propone un incremento de atribu
ción de 7 canales, 5 de éstos ( 1 605 - 1 655 kHz) con las mismas caracteristicas de 
potencia que los ya atribuidos. Los otros dos, con limitación de potencia (nota 3484A), 
ubicados en los extremos de la banda (525- 535kHz y 1 655- 1 665kHz). 

Se abren nuevas bandas a nivel mundial, al servicio de aficionados y aficionados por 
satélite: 1 8oo - 1 850 kHz, 7 lOO - 7 250 kHz, 10 lOO - lO 200 kHz y 18 o68 -
18 170 kHz. -

En materia de radiodifusión en banda'tropical se fija la posición-de no modificar ni 
eliminar la nota 3496/202. 

En todas aquellas bandas de frecuencias, atribuidas al servicio de frecuencia patr6n 
se affadiÓ la nota 3498A, la que atribuye también, en forma adicional, al servicio de 
radioastronornia. 

En materia de radiodifusión en banda internacional se extendiÓ la atribución a las 
siguientes bandas: 5 900 - 5 950 kHz, 7 250 - 7 300 kHz, 9 775 - 9 800 kHz 
y 11 600 - 11 700 kHz. Se eliminó la atribución en la banda de 25 600 - 26 lOO kHz. 

Bandas desde 27,5 MHz hasta 960 MHz 

Unificación a nivel mundial, en la· ·atribuciÓn a los servicios, en las bandas: 
27,5- 28 MHz, 73- 74,6 MHz, 146- 148 MHz, 150 .. 157,45 MHz, 160,6 .. 161 MHz y 
161,45 - 162,05 MHz. 

Se han unificado varias notas de pie de cuadro, relacionadas con el servicio de radio
astronomia, en dos nuevas notas: 3531A y 3560A. 

En las bandas 54 - 72 MHz y 76 - 88 MHz (RegiÓn 2) y 174 - 216 MHz (Regiones 2 y 3) los 
servicios fijo y mÓvil han sido pasados a carácter secundario con el fin de dar mayor 
protección al servicio de radiodifusión. 

Se han eliminado las atribuci.ones en las bandas 72 ... 73 MHz y 75,4 - 76 MHz (RegiÓn 2) 
al servicio de radiodifusión por no ser usadas de acuerdo al arreglo de canales 
existentes. 

Se añaden los servicios fijo y rn6vil a los existentes en las bandas de 136 - 138 MHz. 

Se arnpl:Ía la banda de aficionados y aficionados por satélite de 144 hasta 148 MHz. 

Se modifica la banda 150,05 - 174 MHz, atribuyendo bandas exclusivas y a nivel mundial 
al servicio móvil rnaritimo corno se expresa en la nota 3595/287. Se agregan dos nuevas 
notas, 3595A y 35958, que complementan la nota actual 3595/287 la cual queda suprimida. 

Se- agregan los servicios fijo y móvil (salvo móvil aeronáutico) en las bandas 
420 - 430 -MHZ y 440 - 450 MHz. 

Se añaden los servicios fijo y móvil en las bandas 470 - 608 MHz y 806 ~ 890 MHz 
(Región 2). La banda 608- 614 MHz (RegiÓn 2) se atribuye exclusivamente al servicio 
de radioastronornia. 
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VEN/121/1 

VEN/121/2 

. 
Bandas desde.960 MHz- 15,35 GHz 

Se atribuyen las bandas 1 370 - 1 4oo MHz y 4 700 - 4 990 MHz, con carácter de exclusi
vidad, al servicio de radioastronomía. 

Las bandas de 1 535 hasta 1 660 MHz se proponen, exactamente, como lo sugiere la OACI. 

Con respecto al servicio fijo por satélite se le atribuy@n las siguientes bandas: 
1 790- 2 290 MHz, 5 470- 5 725 MHz, 5 725- 5 850 MHz '(Regiones 2 y 3), 5 850-
5 925 MHz (RegiÓn 2), 6 425- 7 ~50 MHz, 10,7 - 10,95 GHz y 11,2 - 11,45 GHz. 

En la banda 11,7- 12,7 GHz (RegiÓn 2): no se plantea, ni se desea, cambios en la 
banda 11,7- 12,2 GHz; se a~de el servicio de radiodifusión por satélite en las 
bandas 12,2- 12,5 GHz y 12,5- 12,75 GHz; esto con el fin de facilitar los trabajos 
de planificación de la CARR-83. 

Se agregan los servicios fijo y mÓvil en las bandas: 4 990 - 5 000 MHz (RegiÓn 2), 
7 250- 7 300 MHz, 7 975- 8 025 MHz, 10,68- 10,7 GHz, 12,75- 13,25 GHz y 
14,5 - 15,35 GHz. 

En las bandas superiores a 15,35 GHz, Venezuela no formula cambios por los momentos. 

NOC 

NOC 

ART!CULO N7 /5 

Atribución1 de las bandas de frecuencias 
entre 10 kHz y 275 GHz 

Sección I. Regiones y Zonas 

MOD 3415/125 ~ l. Desde el punto de vista de la atribución de las bandas 
de frecuencias, se ha dividido el mundo en las tres Regiones2 ~~éaee-e* 
a~a,ee-2~ indicadas en el siguiente mapa~ 

Mapa de las Regiones definidas en el Cuadro de distribución de las 
bandas de frecuencias (véanse los números 3415/125 a 3422/132 y 3425/135) 

La parte sombreada representa la Zona tropical definida 
en los números 3425/135 y 3426/136. 

Motivos: El mapa de las Regiones definidas en los números 3415/125 a 3422/132 
y de la Zona tropical definida en el número 3425/135 estaría colocado en lugar 
más adecuado y se facilitaría su consulta transfiriéndolo a la sección I del 
artículo N7/5. El apéndice 24 ya no sería necesario. 

1 
SUP A.N7 /5 

NOC 3415.1/125.1
2 
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VEN/i21/4 La "Zona africana de radiodifusi6n" comprende: 

VEN/121/5 

VEN/121/6 

Motivos: 
secci6n. 

NOC 3425/135 

a) los paises, parte de paises, territorios y grupos de territorios 
africanos situados entre los paralel~s 40 Sur y 30 Norte; 

b) las islas del Océano 1ndico al Oeste del meridiano 60 Este, 
situadas entre el paralelo 40 Sur y el arco de circulo máximo 
que pasa por los puntos de coordenadas 45 Este~ 11 30 1 Norte 
y 60 Este, 15 Norte. 

e) las islas del Océano Atlántico al Este de la lÍnea B definida 
en el número 3421/131 del presente Reglamento, situadas entre 
los paralelos 40 Sur y 30 Norte. 

Colocar la nota en el sitio que le corresponde como lo es esta 
La adición de esta nota hace suprimir la nota N3656.1/330.1. 

MOD 3426/136 En la Regi6n 2, la Zona tropical podrá extenderse hasta 
el paralelo 33 Norte por acuerdos especiales concluidos entre países intere
sados de esta Región. Dichos acuerdos especiales deberán notificarse a la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 

Motivos: Para facilitar el trabajo llevado a fabo por la IFRB. 

ADD 3426A SubregiÓn es una zona formada por dos o más paÍses de 
una misma R~gi6n. 

Motivos: Definir un término muy utilizado .. 



Documento N. 0 121-S 
Página 6 

VEN/121/7 

VEN/121/8 

VEN/121/9 

VEN/121/10 

VEN/121/11 

Secci6n II. Categoría de los servicios y 
de las atribuciones 

ADD 3426B En los documentos de la Uni6n en que proceda utilizarlos, 

SUP 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

se expresan los términos que figuran a continuaci6n, en el idioma dé trabajo 
de la Uni6n pertinente, con sujeci6n al siguiente cuadro de equivalencias: 

Distribuci6n de En francés· En inglés En español 
frecuencias entre: 

Servicios Attribution Allocation Atribuci6n 
(attribuer) (to allocate) (atribuir) 

Zonas o 
, 

Allotissement Allotment Adjudicación pa1ses 
(allotir) (to allot) (adjudicar) 

Estaciones Assignation Assignment Asignación 
(assigner) (to assign) (asignar) 

Motivos: Tener presente y en una forma inmediata estos ·términos muy usados 
en el Cuadro de atribuci6n de bandas de frecuencias, para evitar confusi6n. 
La adición de esta nota podría suprimir la Resoluci6n N. 0 6. 

3427 

3428/137 

3429/138 
momento; por 
de la misma, 

3430/139 

.3431/140 

lo 
lo 

Resoluci6n·N. 0 6. 

(Comentario: esta nota no se ha utilizado hasta el 
tanto, se requiere fijar posición acerca de la eliminación 
que conllevaría modificaci6n de las notas 3428/137 y 3442/141.) 

MOD 3432/141 Cuando en una nota al pie de cuadro se indica que una 
banda está atribuida aun servicio a "título primario" o·"a título permitido" 
en una zona menos extensa que una Región o en un país determinado, se trata 
de un servicio primario o de un servicio permitido en dicha zona o en dicho 
país únicamente (~éase-e¡-R~e~ véanse los números 3282/117 y 3429/138). , . 

Motivos: Proveer protección entre estaciones de distintos servicios en 
Regiones o Subregiones adyacentes. 

MOD 3433 ee~~e~es Atribuciones adicionales. 

MOD 3434/142 Cuando en una nota al pie del Cuadro se indica que una 
banda está "también atribuida" a un serv"icio en una zona menos extensa que una 
Región o en un país determinado, se trata de ~-~~e~e una atribuci6n 
"adicional", es decir, de ~-s4H'if4.e~e uria atribuci6n que se agrega en esta zona 
o este país a¡-s~e~e-e-a-*ee-s~~~es-~Ra~eaaee a la atribuci6n que se 
indica en el Cuadro (véase ei número 3435/143). . 

Motivos: Aclaraci6n de términos. 



,, 
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VEN/121/12 (MOD) 3435/143 Si la nota al pie del Cuadro no impone ninguna restricción 
a-es~e-se~4e4e-aa4~4eR&¡ al servicio o servicios en cuestión, excepto la 
obligación-de funcionar en una zona o en un pa:!.s determinado, las estaciones 
de este servicio o servicios funcionan sobre la base de igualdad de derechos 
con las estaciones del otro o de los otros servicios primarios ~~~e-ReM~e 
~-4MpPese-ea~U~eP6a*4~sll indicados_en el Cuadro. 

Motivos: Aclaración de términos y uniformizar la referencia de la categor:!.a de 
los servicios por su nombre y no por su tipo de escritura; esto con el fin de 
evitar posibles confusiones. 

VEN/121/13 MOD 3436/144 Si a ~-a~4e4e una atribución adicional se le imponen 
otras restricciones, adem's de-la de funcionar en una zona o en un pa:!.s deter
minado, se hacen constar tales restricciones en la correspondiente nota al 
pie del Cuadro. 

Motivos: Aclaración de términos. 

NOC 3437 

NOC 3438/145 

VEN/121/14 (MOD) 3439/146 Si la nota.al pie del Cuadro no impone ninguna restric-
ción al servicio o a los servicios en cuestión, excepto la obligación de 
funcionar en una zona o en un pa:!.s determinac:lo, 4HSUS ~-estaciones de este 
servicio o servicios funcionan sobre la base de igualdad de derechos con las 
estaciones de los otros servicios primarios e~~e-AeM~e-es~á-4~e-eR-ll~e~~ 
¡4~ell indicados en el Cuadro y a los cuales está atribuida la banda en otras 
. zonas o en otros pa:!.ses. 

Motivos: Aclarar más la nota y hacer referencia a la categoría de los servicios 
por su nombre y no por su tipo de escritura; esto, con el fin de evitar 
posibles confusiones. 

NOC 3440/147 

NOC 3441 

NOC 3442/148 

NOC 3443/149 

NOC 3444/150 

NOC 3445/151 

NOC 3446/152 

Sección III. Disposiciones del Cuadro de 
atribución. de bandas de frecuencias 

VEN/121/15 ADD 3446A Cuando una atribución del Cuadro vaya acompa~ada de una 
indicación entre paréntests, la atribución al servicio se limitará al tipo 
explotación indicado. 

Motivos: Precisar las indicaciones entre paréntesis que acompañan a las 
atribuciones en el Cuadro. 

NOC 3447/153 

NOC 3448/154 

NOC 3449/155 
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VEN/121/16 MOD 

VEN/121/17 MOD 

Sección IV. .Cuadro de atr~bución de bandas de frecuencias 
entre 10 kHz·y 275 GHz 

RegiÓn 1 

Inferior a 10 

10- 14 

kHz 
10 ·- 14. 

Atribución a los servicios 

1 RegiÓn 2 1 
(No atribuida) 

~2!t!?J*) 

RADIONAVEGACIÓN 

~~e*~a*4@&€4éB 

Región 3 

VEN/121/18 MOD 3451/157 Las administraciones que autoricen el empleo de frecuen-
cias inferiores a 10 kHz fM14'tl·R~es4.eaeae-~ai!iee-4ie-.eaMÍ4i~Ra€4eM&~, 
deberán asegurarse de que no.se producen interferencias perjudiciales a los 
servicios a los que se han atribuido las bandas de frecuencias superiores 
a 10kHz. (Véase también el· artículo Nl6/14, número 5003/699). 

Motivos:. Para que sea más amplia la aplicaci6n de· la nota al pie. 

(10 - 14 kHz) Para proteger el sistema de radion~vegación OMEGA a 
nivel mundial, y dado que no se emplea esta banda para el servicio de 
radiolocalización. 

NOC 3452/158 

NOC 3453/159 

NOC 3454/160 

NOC 3455/161 

*) Nota de la Secretaria General: Véase Introducción, párrafo 2. 



RegiÓn 1 

VEN/121/19 MOD 70 - 72 70- 90 

kHz 
70 - 90 

RegiÓn 2 
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RegiÓn 3 

70- 90 

AAffif>NAVESA~;réN- ~§Él~~~ FIJO FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 3452/158 MÓVIL MARÍTIMO 3452/158 MÓVIL MARÍTIMO 3452/158 

RADIONAVEGAGIÓN RADIONAVEGACIÓN AANf>WAWSA~éw ~§~~~~ 
MARÍTIMA 3456/162 MARÍTIMA 3456/162 RADIONAVEGACIÓN 

MARÍTIMA 3456/162 Radiolocalización 

!1!.2 
3455/161 

VEN/121/20 MOD 72 - 84 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 3452/158 

RA~QWAllESA~;rQw *W~~ 

RADIONAVEGACIÓN 
MARÍTIMA 3456/162 

Radioloca1ización-

3455/161 3457/163 ~ 

VEN/121/21 MOD 84 - 86 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 3452/158 

RADIONAVEGACIÓN 
MARÍTIMA 3456/162 

Radiolocalización 

RA~f>NAVEeA~;réw ~4§é,l~~ 

3457/163 3460A 

VEN/121/22 MOD 86 - 90 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 3452/158 

RADIONAVEGACIÓN 
MARÍTIMA 3456/162 

Radiolocalización 

~f>NAVEeA~;réw ~§é,l¡~ 

3457/163 3460A 

PROPUESTA FINAL RESULTANTE: 

70- 90 

Radiolocalización 

Radio1ocalización 

3458/164 3460A 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 3452/158 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 3456/162 

Radio1ocalización 

Motivos: (70 - 90 kHz) Para unificar la atribución de la banda a nivel mundial. 



Documento N. 0 121-S 
Página 10 

NOC 3456/162 

NOC 3457/163 

NOC 3458/164 

VEN/121/23 MOD 3459/165 En las bandas 70 - 7~ kHz, '.f 84 - 86 kHz, 112 .. 115 kHz 
y 126 - 129 kHz, el servicio de radionaveg~ción maritimo es ~ el servicio 
primario y los servi·cios fijo y móvil maritimo seR serán servicios secundarios, 
excepto en Japón y Pakistán, hasta la utilización eiclu'S'iva de los nuevos 
sistemas de radionavegación en la banda 90 - 110 kHz. 

Motivos: Consecuencia de los cambios de atribución en las bandas a que se 
refiere la nota. 

VEN/121/24 ADD 3460A Cuando se autoricen nuevas asignaciones; en las bandas 
de 80 - 90 y 110 - 120 kHz, se instará a las administraciones a tomar ·todas 
las medid~s prácticas para proteger a las estaciones receptoras del sistema 
de radionavegación en la banda de 90 - 110 kHz de interferencias perjudiciales. 
Las estaciones receptoras de radionavegación deberán ser de diseño tal que 
no sean fácilmente interferidas por otros servicios que operen en bandas de 
frecuencias adyacentes. 

Motivos: Para proteger el sistema de radionavegación en la banda de 
90 - 110 kHz. 

Región 1 

VEN/121/25 MOD 90 - 110 

RADIONAVEGACIÓN 

3457/163 ~~9t!~~ 
~Y.,t¡~ 

PROPUESTA FINAL RESULTANTE: 

90 - 110 

kHz 
90 - 110 

RegiÓn 2 

90 - 110 

RADIONAVEGACIÓN 

~:v4.~-¡¡¡a~4t~Hie 
~§2,1:1.§~ 

3460/166 ~~~¡~ -----·---' 

RADIONAVEGACIÓN 

RegiÓn 3 

90 .. 110 

RADIONAVEGACIÓN 

Motivos: (90 - 110 kH;z) Satisfacer la necesidad de una atribución mundial 
exclusiva para servicio de radionavegación. 

i\ 
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MOD 3460/166 ~-aesa .. ~•~-~-¡a-e~~e~~-ae-•es-e4~s-ae 
P&aieRa~ega@iéB-a-~a~a-ais~Re4a~es~~-&~~Fi~&~s-e.R-e~a-~R~7-~~e-e~ 
a~Fi~~4aa7-eB-sw-~¡4~aa-e-eB-pa~-eK@¡~s4~~~a¡-~4e4~a~~~48Ma
~egae4.~. En igualdad de condiciones~. será conveniente dar. ia preferencia 
ai sistema de radionavegaci6n a larga distancia que requiera, para una utili
zación mundial, la menor anchura de banda y que produzca en los demás servicios 
menos interferencias perjudiciales. Si la elección se refiere a un sistema 
de radionavegaci6n por impulsos, la anchura de banda de la emisión deberá per
manecer dentro de los lÍmites de la banda 90- 110kHz, de forma que fuera de 
esta banda no se produzcan interferencias perjudiciales a las estaciones que 
funcionan dé conformidad con las disposiciones del presente Reglamento. ER 
¡as-Reg4.eRes-•-~-~-~-a~F&Bte-e¡-~~4.eae-aBte~4.e~-a-¡a-aaepe4.4R-4.Bte~e4.eB&¡ 
ae-~-s4~-ae-Faa4.eB&~egae~éB-&·g~&B~a4.s~&B€~&7-aete~iBaaas-estaeieees-ae 
~aa4.esa~egae4.éB~~~áB-~~eieBaF-a-FeseF~a-ae-ae~eFaes-eBtFe-¡as-aam4.B4stFa
e4eRes-e~~es-eeF~ie4.es7-a-¡es-~~e-¡a-~Baa-está-atF4.~~4aa7-seB-s~seept4.~¡es 
ae-se~a~eetaaes.--gB8-~e&-esta~eeiaae••eeRÍ~-a-ta¡eS•&eHeFaee7•¡&S•eeta
e4.eReS-ae-F&a4eRa~egae4.éB~estaFáB-~Feteg4.aas-eeRtFa-¡as-4.Bte~eFeBe4.as 
peFti~a4.e4.a¡es. · 

Motivos: Adaptar el contenido de la nota a la nueva atribución. 

MOD 3461/167 Las emisiones de las clases Al 6 Fl, A4 ó F4 están auto-
rizadas en la banda 9Q 110 - 160 kHz para las estaciones del servicio fijo y 
del servicio móvil maritimo. Excepcionalmente, las estaciones del servicio 
móvil mar:!.timo podrán también utilizar la clase A7J en esta banda. 

Motivos: Consecuencia de la modificación del Cuadro y para proteger la opera
ción de sistemas de radionavegación en la banda de 90 - 110 kHz. 



Documento N. 0 121-S 
Página 12 

Region 1 

VEN/121/28 MOD 110- 112 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

AAWQWAlJEAA~~ ~§4),/¡É)2 

RADIONAVEGACIÓN 
MARÍTIMA 3456i162 

Radio1oca1ización 

3457/163 3460A 

~~§!{~§7 ~f}68. 

VEN/121/29 MOD 112 - 115 

AA~QWAWAAf.:~QW ~§~;l_É)2 

Elli 
MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 
MARÍTIMA 3456/162 

Radio1oca1izaci6n 

3457/163 3460A 

VEN/121/30 MOD 115 - 126 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 
MARÍTIMA 3456i162 

Radio1oca1izaci6n 

AA.f);IQWAlJEGAf.:~QW ~§~;iÉ)2 

3457/163 3460A 3461/167 
~~~¡~ 3463/16§ ______ _ 

--------
VEN/121/31 MOD 126 - 129 

AAW.QWAlJEGAf.:~Qw ~~¡É)2 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 
MARÍTIMA )456/162 

Radio1oca1ización 

.kHz 
110 J;. 130 

Región 2 

110 .;. 130 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 
MARÍ'l'IMA 3456/162 

Radio1oca1ización 

Región 3 

110 - 130 

~IJO 

'MÓVIL MARÍTIMO 

. AA~QWA~Af.:~Q.T ~~~¡É)2 

RADIONAVEGACIÓN 
MARÍTIMA 3456/162 

Radio1oca1ización 

... 



VEN/121/32 MOD 

Región 1 

129- 130 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACI6N 
MARÍTIMA . 3456/162 

Radiolocalización 

AA~~A~e±~ *§é,/¡é2, 

3457/163 3460A 3461/167 
~Q2~~~ --------

PROPUESTA FINAL RESULTANTE: 

110 - 130 

kHz 
110 ~ 130 (cont.) 

Región 2 

110- 130 (cont.) 

3458/164 346oA· 3461/167 
~~,t¡~ --------

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 
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Región 3 

110 - 130 (cont.) 

3460A 3461/167 *~~~~ 
~É>4,t¡;rQ _______ 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 3456/162 

Radiolocalización 

3457/163 3459/165 }460A 34 __ ._6_1/ __ 1_6_7 3463/169 
3458/164 --------

Motivos: (110 - 130 kHz) Para unificar la atribución de la banda a nivel 
mundial. 

VEN/121/33 SUP 3462/168 

Motivos: Ya no es necesaria. 

VEN/121/34 MOD 3463/169 En la banda 115- 117,6 kHz, el servicio de radionavega-
ción marítima es el servicio primario y los servicios fijos y móvil marítimo 
son servicios secundarios. En esta misma banda, en Francia y en la · 
R.F. de Alemania, los servicios fijo y mÓvil marítimo son servicios primarios 
y el serviciode radionavegaciónmarÍtima es un servicio secundario. 

Motivos: Consecuencia de la modificación del Cuadro. 

VEN/121/35 SUP 3464/170 

Motivos: Ya no es necesaria en vista de la modificaciÓn·de la nota 3459/165. 
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VEN/121/36 MOD 150-

Región 1 

160 

MÓVIL MAR1TIMO 

- . 

3461/167 3467/174 . 

RADIODIFUSIÓN 

~~;lí"§ 

NOC 3465/172 

NOC 3466/173 

NOC 3467/174 

NOC .3468/175 

kHz 
. 150 -,.160 

Región." 2 t . Región 3 

150 - 160 

(EN ESTUDIO) 

.. .. 

Motivos: (150- 160kHz (Región 2)) La Administración venezolana está estu
diando los requerimientos nac.ionales en esta banda. 

kHz 
.160 - 285 

VEN/121/37 MOD 160 - 255 160- 285 160- 200 (NOC) 

VEN/121/38 

RApiODIFUSIÓN 
0

3469A (EN ESTUDIO) FIJO 
.. ..,. 

... Radionavegación 
aeronáutica 

3469/176 200 -:- 285 (NOC) 

255 - 285 . RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

~ 

MÓVIL MAR1TIMO 3467/174 
MÓvil aeronáutico 

RADIODIFUS I()N 3469A. 

RADIONAVEGACIÓN· 
AERONÁUTICA 

.. 
3469/176 3470/177 
3471/178 

M~ti vos: (160 - 285 kHz (RegiÓn: 2) ) .. La Administración venezolana está 
estudiando los requerimientos nacionales en esta banda. 

NOC 3469/176 

NOC 3470/177 

NOC 3471/178 

NOC 3472/179 
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VEN/121/39 ADD 3469A En la banda de 190 - 285 kHz, la PER de las estaciones 

VEN /121/40 NOC 

VEN/121/41 MOD 

de radiodifusión estará limitada a 10 (Mn) - 20 decibeles relativa a 1 kW en 
la dirección de cualquier estación de radionavegación aeronáutica previamente 
notificada. 

Motivos: Proteger al servicio de radionavegación aeronáutica. 

RegiÓn 1 

285 - 315 

315 - 325 

RANQJAVESA~~W 
AERQWA~;¡~A 

RADIONAVEGACIÓN 

~~W¡So .. 

PROPUESTA FINAL RESULTANTE : 

1315 - 325 

kHz 
285 - 325 

RegiÓn 2 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 
(Radiofaros) 

1 

Radionavegación aeronáutica 

315 - 325 

RA~QWA~SA~~QN-~AR~~±MA 
-~Re.aieíe.~ee~ 

Re.aieRe.~ege.eiéR-e.e~eBá~~~ee. 

RADIONAVEGACI6N 

RADIONAVEGACIÓN 

kHz 
325 - 405 

Región 3 

VEN/121/42 MOD 325 - 405 RA~IONAVEGACIÓN AERONAUTICA 

3474/181 

Motivos: (285 - 315 kHz) Se sigue requiriendo esta banda para estos servicios. 

(315 - 325 kHz) Para unificar mundialmente la banda y ampliar las 
posibilidades que se le ofrecen al servicio de radionavegación. 

(325- 405kHz)' Proteger el servicio de radionavegación aeronáutico. 

VEN/121/43 SUP 3473/180 

Motivos: Con~ecuencia de la atribución. 

NOC 3474/181 
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VEN/121/44 MOD 

VEN/121/45 MOD 

·VEN/121/46 MOD 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

VEN/121/47 MOD 

VEN/121/48 NOC 

k:Hz 
. 490 - .510 

Región 1 .1 Regió,n 2 
1 

Región 3 

490 - ~Q 495 MÓVIL MARÍTIMO 

~Q~~{geeeF~e-y-~~amaaa~ 

3478/185 3479/186 ~2Q,'¡~ 

~- 505 MÓVIL (Socorro y llamada) 

3480/187 

.222- 510 MÓVIL MARÍTIMO 

~~~{geeeF~e-~-~~amaaa~ 

'3478¿185 3479¿186 ~~~~~ 

Motivos: (490 - 510 kHz) Avances tecnolÓgicos analizados por la RPE. 

3475/182 

3476/1~3 

3477/184 

3478/185 

3479/186 

3480/187 

k:Hz 
525 - 1 605 

525 - 535 (NOC) 525 ,;. 535 525 - 535 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN ~Qllll. MÓVIL 

/AAW~F~n;;r~w¡ ~~,t¡g¡ /RADIODIFUSIÓN/ 

/AA~QWAliD!A~éN . 
AERf>NA~~eA,I ~~~¡~ 

,. 

RADIODIFUSIÓN 

3483/190 3484~ .. 

535 - 1 605 RADIODIFUSIÓN 

Motivos: (525- 535kHz (Región 2)) Para satisfacer nuevas necesidades del 
servicio de radiodifusión en la Región 2 • 

. . 



J'' 

NOC . 3481/188 . 

NOC 3482/189 

NOC 3483/190 

VEN/121/49 SUP 3484/191 

Moti vos: Contenida en la nota ADD 348!1-A. 
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VEN/121/50 ADD .3484A La potencia de la onda portadora de las estaciones de 
radiOdifusión que funcionen en esta banda estarán limitadas a 50 W máximo. 

Motivos: Para asegurar un servicio pÚblico de información local. 

kHz 
1 605 - 2 000 

Región 1 RegiÓn 2 Región 3 

VEN/121/51 MOD .1 605- 2 ~ 1 800 1 605 - *-~Q 1 655 1 605 - 1 800 (NOC) 

VEN/121/52 MOD 

VEN/121/53 MOD 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3485/192 3486/420 
3487/193 ~gg¡*g4 
3489/195 3490/195A 

AAWQWA'l{E(;A~QW 
, AI~~QWÁg~~f:A 

RADIODIFUSIÓN 3484B 

1 655 - 1 665 

AAWQWAWgA~~~ 
AERQWÁg!¡!~~ 

RADIODIFUSIÓN 3484A 

1 665 - 1 8oo 

FIJO 

MÓVIL 

RADIONA VEGACIÓN 
AERONAUTICA 

Radiolocalización 

FIJO 

MÓVIL 

3491/197 
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VEN/121/54 

VEN/121/55 MOD 

NOC 

NOC 

VEN/121/56 SUP 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

kHz 
1 605- 2 000 (cont.) 

RegiÓn 1 RegiÓn 2 RegiÓn 3 

.!....§QQ - 1 850 1 800 - 2-~ 1 850 · 1 8oo - 2;_QQQ 1 850 
•. 

F~·JQ AFICIONADOS AFICIONADOS 

M~sa•~e-mé~i¡ F~JQ F;t~Q 

ae~eeá~;t!~e 
M~sa•~e-m~4¡ ~~sa¡~e-mé~4.¡ 

AFICIONADOS ae~é.~.t!ee ae~eRé.~;t4.ee 

~QWAWQA~Qw AA~QWAWg.Ae~Q~ 

~·92· ~~42Q 

~~·~ ~~~·94 
~29,/¡9§ ~~¡9§A ·~92,1¡~ 3492/198 

1 850- 2 000 ~ 850 - 2 000 1 850 - 2 000 

FIJO RADIODETERMINACIÓN AF~e';t:QWA~ 

MÓVIL salvo mÓvil AF;t~QWA~ RADIONAVEGACIÓN 
aeronáutico 

AANQWAWGA~Qw FIJO 

FIJO. MÓVIL salvo mÓvil 
aeronáutico 

MÓVIL salvo móvil 
.aeronáutico 

3485/192 3486/420 
3487/193 ~~,t¡g4 

3489/195 3490/195A 3492A ~92,1¡~ 3492/198 

Motivos: (l 605 - 1 665 kHz) para satisfacer los requerimientos en 
materia de radiodifu~ión en la Región 2. 

(1 800 - l. 850 kHz.) para atribuirle al servicio de aficionados una 
banda exclusiva a nivel mundial. 

(1 850 - 2 000 kHz) para dar acceso al servicio de radiolocalización. 
Recomendación Mar2 ~ l. 

3485/192 

3487/193 

3488/194 

3489/195 

3490/195A 

3491/197 

3486/420 

3491.1/197.1 
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VEN/121/57 MOD 3492/198 ER-¡a-Reg~éR-2-~~eRe-~~e~~aaa-e¡-s~ste~a-~aR7-¡es 
ae~ás-se~~@~es-a-¡es-~~e-se-¡es-Ra-a~~~~ae-es~a-~aRaa-~ea~áR-~ti¡~~a~-¡&8 
f~ee~eRe~as-ae-¡a-m~s~aT-s~e~~e-~~e-Re-@a~seR-~R~e~f~eR@~as-~e~~~a~@~a¡es 
a¡-s~steHia-~eFaR., - - - - -

En la Región 3, y en una zona determinada, la frecuencia 
de trabajo del sistema Loran es bien 1 850 kHz, o bien 1 950 kHz; las bandas 
ocupadas son, respectivamente, 1 825 - 1 875 kHz y 1 925 - 1 975 kHz. Los 
servicios a los que está atribuida la banda 1 800 - 2 000 kHz pueden empl~ar 
cualquier frecuencia de esta banda, a condición de que no causen interfere~cia 
perjudicial al sistema Loran que funcione en la frecuencia de 1 850 ó 1 950 kHz. 

Motivos: Debido a la nueva atribución. 

VEN/121/58 ADD 3492A En la RegiÓn 2 el sistema Loran tiene prioridad hasta 
tanto dicho sistema quede sin efecto por acuerdo entre las administraciones. 

Motivos: La planificación a largo plazo indica que los sistemas Loran serán 
retirados de la banda de 1 900 a 2 000 kHz. 

VEN/121/59 ADD 3484B La utiiización de los canales de radiodifusión de esta 

VEN/121/60 MOD 

VEN/121/61 MOD 

VEN/121/62 MOD 

banda sólo se hará después de haberse preparado y aprobado un plan de radio-
difusión en ondas hectométricas para la RegiÓn 2. r 

Motivos: Proteger el uso de esta ~ueva banda. 

kHz 
2 170 - 2 194 

Región 1 l Región 2 l RegiÓn 3 

2 170- 2-¡g4 .?.11l MÓVIL MARÍTIMO 

Mé'H:b-~eetP:pe-,.-1-~a-t 

~,12Q¡ ~9§,12f)U 

LUI - -ª-1.§I MÓVIL (Socorro y llamada) 

3494/201 3495/201A --------
2 187 - 2194 MÓVIL MAR:!TIMO 

~~~{geé~~-¡;lamaaa~ 

~94,12Q¡ ~9§,12Q¡p. 

Motivos: (2 170- 2 194 kHz) Debido a los avances tecnolÓgicos permite· 
reducir la anchura del canal de socorro y llamada. 

NOC 3493/200 

NOC 3495/201A 

VEN/121/63 MOD 3494/201 La frecuencia de 2 182 kHz es la frecuencia internacional 
de socorro y de llamada en radiotelefonia. En el articulo N35/35 se fijan 
las condiciones para el empleo de la banda 2-¡1Q---2-¡g4 2 177 - 2 187 kHz. 

Motivos: Consecuencia de la atribución. 
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kHz 
2 300 - 2 625 

Región 1 Región 2 
1 

Región 3 

VEN/121/64 liQQ 2 300 - 2 498 2 300- 2 495 

FIJO FIJO 
-

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 
aeronáutico (R) 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 
RADIODIFUSIÓN 3496/202 

VEN/121/65 MOD 2 495 - 2 505 
3487/193 3490/195A 

FRECUENCIA PATRÓN 
VEN/121/66 MOD 2 498 - 2 502 . 

FRECUENCIA PATRÓN 

3497/203 3498/203A 
3498A 

2 502 - 2 625 (NOC) 3497/203 3498/203A 3498A 

FIJO 2 505·- 2 625 (NOC) 

MÓVIL salvo móvil FIJO 
. aeronáutico (R) 

MÓVIL 

3487/193 3490/195A 

VEN/121/67 li2f 3496/202 

VEN/121/68 

Motivos: Para mantener la atribución de estas bandas a los servicios de radio
difusión con fines nacionales en las áreas definidas en los números 3425/135 
y 3426/136. 

NOC 3497/203 

NOC 3498/203A 

NOC 3499/205 

ADD 3498A Las bandas de 2 495 - 2 505 kHz, 4 995 - 5 005 kHz, 
9 995 ~ 10 005 kHz, 14 990 - 15 010 kHz, 19 990 - 20 010 kHz y 
24 990 - 25 010 kHz, también -se podrán atribuir, a titulo secundario, al 
servicio de radioastronomia y sensores remotos pasivos. 

Motivos: En atención a las ~ecomendaciones del Informe de la RPE. 



kHz 
3 200 - "3 4oo 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

VEN/121/69 ~ 3 200- 3 230 FIJO 

MÓVIL salvo.móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

VEN/121/70 NOC 3 230 - 3 400 FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

Motivos: Lo mismo que para la banda 2 300 - 2 498 kHz. 
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Región 3 

(R) 

NOC 3500/205A 

VEN/121/71 NOC 

VEN/121/72 MOD 

NOC 

VEN/121/73 MOD 

kHz 
3 500 - 4 000 

3 500 - 4 000 

AFICIONADOS 

FIJO 

MóVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

Moti vos: (3 500 - 4 000 kHz (Regi6n 2)) Continúan los requerimientos de los 
servicios fijo y móvil. 

kHz 
4 000 - 4 .650 

4 000 - 4 063 FIJO ' 

MÓVIL TERRESTRE 

4 063 - 4 438 MÓVIL MARÍTIMO 

3503/208 3504/209 3505/209A -------- ---------
4 438 - 4 650 (NOC) FIJO 4 438 - 4 650 

MÓVIL salvo móvil FIJO 
aeronáutico (R) 

~~~ea¡~e-~é~~¡ 
aeFeRa~t4.ee 

A MÓVIL salvo m6vil 
aeronáutico ~Rl 
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Región 1 

PROPUESTA FINAL RESULTANTE: 

4 438 - 4 650 

VEN/121/74 MOD 4 750 - 4 850 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL AERONAUTICO ( OR) 

MÓVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

PROPUESTA FINAL RESULTANTE: 

4 750 - 4 850 

kHz 
4 000- 4 650 (cont.) 

RegiÓn 2 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

kHz 
4 750 - 4 850 

4 750 - 4 850 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

MÓVIL AERONAUTICO (OR) 

MÓVIL TERRESTRE 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

MÓVIL. AERONAUTICO ( OR) 

MÓVIL TERRESTRE 

RegiÓn 3 

Moti vos: ( 4 000 - 4 063 k:Hz) La inclusión del servicio móvil terrestre se debe 
a la necesidad de realizar comunicaciones con unidades móviles terrestres 
que deben transitar entre dos o más estaciones de base dentro del pais. 

(4 438 - 4 650 kHz) Unificar la atribución a nivel mundial. 
/ 

(4 750- 4850kHz) Unificar la atribución a nivel·mundial. 

NOC 3503/208 

VEN/121/75 MOD 3504/209 Excepcionalmente y con la condición expresa de que no se 
cause interferencia perjudicial alguna al servicio móvil maritimo, las fre
cuencias comprendidas entre 4 063 y 4 438 k:Hz y entre 6 200 y 6 525 kHz, 
podrán utilizarse por estaciones fijas que comuniquen únicamente dentro de 
fronteras nacionales, y cuya potencia media no exceda de 50 vatiost--s~B 
e~R:Sa~ge-,-eB-~as-R~~eBes-~-J,f-~eB~e- 4-.~~g·J,f-4-~kW~.,.-ta~es-estae~eBes-;f~.¿as 
~~áB-eR!fM:.ea.~ lffia.:. ~te~4a.-liea~a-Be-s~~fi~a.- §f)Q- ~a.t4.es. cuando se haga la 
notificación de las frecuencias se llamará la atención a la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias sobre estas disposiciones. 

Motivos: Unificar las notas 3504/209 y 3507/211. 
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VEN/121/76 MOD 3505/209A Para el empleo de la frecuencia portadora de 4-l~~~kR~ 

VEN/121/77 NOC 

VEN/121/78 MOD 

VEN/121/79 MOD 

VEN/121/80 MOD 

VEN/121/81 NOC 

VEN/121/82 ~ 

~~~e-a~~á-6~s~~~~~~e~-aesae-el-l-ae-eRePe-ae-¡91~-~~-la-~~ee~eRe~a-~ta
.Q.eft.-@-e 4 · 125 kHz h en las zonas de las Regiones 1 y 2 situadas al sur del 
paralelo 15 Norte, incluido México, y en la zona de la Región 3 situada al 
sur del paralelo 25 Norte, véase el número 6643/1351E. 

Motivos: Actualización de la nota. 

kHz 
4 850 - 5 480 

RegiÓn 1 RegiÓn 2 .· RegiÓn 3 

4 850 - 4 995 FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

4 995 -· 5 005 FRECUENCIA PATRÓN 

3498/203A 3498A 3506/210 

5 005- 5 060 FIJO 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

MÓVIL TERRESTRE 

5 060 - 5 250 FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

5 250- 5 430 5 250 - 5 450 5 250- 5 430 

FIJO FIJO FIJO 

MÓVIL TERRESTRE MÓVIL TERRESTRE MÓVIL TERRESTRE 

5 430 - 5 480 5 450 - 5 480 5 ~30 - 5 480 

FIJO FIJO 
) 

M6VIL AERONAUTICO (R) 

MÓVIL AERONAUTICO (OR) MÓVIL AERONAUTICO (OR) 

MÓVIL TERRESTRE MÓVIL TERRESTRE 

Motivos: (4 850 - 4 995 kHz) Continúan las necesidades de estos servicios 
en esta banda. 

(5 005 - 5 250 kHz) Igual al de 4 000 a 4 063 kHz. 

(5 250 - 5 480 kHz) Continúan las necesidades de estos servicios 
en estas bandas. 

NOC 3506/210 
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VEN/121/83 MOD 

VEN/121/84 MOD 

VEN/121/85 ~ 

VEN/121/86 MOD 

NOC 

NOC 

VEN/121/87 MOD 

VEN/121/88 .lli2Q 

kHz 
5 730 - 7 100 

RegiÓn 1 
1 

RegiÓn 2 
1 

Región 3 

5 730 - §-g§Q 5 900 FIJO 

MÓVIL TERRESTRE . 

5 900 - 5 950 F~JQ 

RADIODIFUSIÓN 

3508A 

5 950- 6 200 RADIODIFUSIÓN 

6 200- 6 525 MÓVIL MARÍTIMO 

~,12;L;L ~504¿20~ 3508/211A ....... _ .. ____ 

6 525 - 6 685 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

6 685 - 6 765 MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

6 765 - 7 000 FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

7 000 - 7 100 AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

Motivos: (5 730 - 5 950 kHz) Para satisfacer-las necesidades de los servicios 
de radiodifusión y móvil terrestre. 

(5 950 - 6 200 kHz) Para proteger las asignaciones en las bandas 
adyacentes. 

(7 000 - 7 100 kHz) Para reafirmar la atribución del servicio de 
1 radioaficionados a nivel mundial y la conveniencia del carácter de exclusividad. 

VEN/121/89 SUP 3507/211 

Motivos: Por estar contenida en la nota 35o4/209 modificada. 

VEN/121/90 MOD 3508/211A Para el empleo de la frecuencia portadora de '-2Q4-kR~ 
~~~e-aeee~á-s~s~~tw~~sey-aesae-el-;l-&e-eRe~e-ae-l~~~F-la-~~ee~eRe~a-,e~~aa&Fa 
ae 6 215,5 kHz~ en la zona de la RegiÓn 3 situada al sur del paralelo 25 Norte, 
véase el número 6648/1351F. 

Motivos: Actualización de la nota. 



Documento N. 0 121-S 
Página 25 

VEN/121/91 ADD 3508A Aquellas administraciones en las cuales siguen aumentando 

VEN/121/92 MOD 

VEN/121/93 MOD 

los requerimientos del servicio fijo a nivel nacional en las bandas 
5 900 - 5 950 kHz, 9 775 - 9 8oo kHz y 11 6oo - 11 700 kHz, pueden continuar 
usándolas para satisfacer la demanda hasta el 1 de enero de 1990. El servicio 
fijo deberá recurrir a todos los recursos técnicos y operacionales con miras 
a minimizar la posibilidad de interferencia perjudicial al servicio de 
radiodifusión. 

Motivos: Para dar un plazo a los sistemas del servicio fijo para que se des
placen de estas bandas. 

kHz 
7 lOO .. 7 300 

Región 1 RegiÓn 2 Región 3 

7 100 - ':{-~ 7 250 7 100 - ':{-~ 7 250 7 lOO- í'-~ 7 250 

AANQNWi;~QW AFICIONADOS AAN~WS~QW 

AFICIONADOS AFICIONADOS 

~~Q9,L;;¡~;;¡ ~ 3509B 3502B 

7 250 - 7 300 7 250 - 7 300 ~ -.7 300 

RADIODIFUSIÓN AF~~QW~ RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 

~2~2 3509A 3509A 3509A 

PROPUESTA FINAL RESULTANTE: 

7 lOO- 7 250 AFICIONADOS 

3509B 

7 250 - 7 300 RADIODIFUSIÓN 

kHz 
7 300 - 8 195 

1 

~/121/94 MOD 17 300 - 8 195 FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 



Documento N. 0 1~1-S 
P'gina 26 

VEN/121/95 MOD 

VEN/121/96 liQ2 

VEN/121/97 MOD 

VEN/121/98 MOD 

kHz 
9 040 - 9 995 

RegiÓn 1 
1 

RegiÓn 2 
1 

RegiÓn 3 

9 040 - 9 500 FIJO 

MÓVIL salvo mÓvil aeronáutico ~R¿ 

9 500- 9 775 RADIODIFUSI6N 

9. 775 .. 9--~. 9 8oo ¡'.:J~ 

RADIODIFUSIÓN 

3508A 

9 8oo ... 9 995 FIJO 
' 

Motivos: (7 10~- 7300kHz) Para unificar a nivel mundial la atribución en 
esta banda, suprimiendo los problemas de interferencia existentes. 

(7 300 - 8 195 kHz). Igual que para la banda de 4 000 • 4 063 kHz. 

(9 040 .. 9 500 kHz) Para satisfacer las necesidades previsibles 
del servicio móvil. 

1 
(9 775 - 9 995 kHz) Para satisfacer las crecientes necesidades del 

servicio de radiodifusión en las bandas de ondas decamétricas. 

VEN/121/99 SUP 3509/212 

Motivos: Consecuencia de la atribución. 

NOC 3510/213 

VEN/121/100 ADD 3509A La potencia de transmisión de las estaciones de radio-
difusión en esta banda estará limitada a un máximo de 50 kW. 

Motivos: Dedicar esta nueva banda a la radiodifusión internacional de mediano 
alcance. 

VEN/121/101 ADD 3509B Las bandas 7 240 - 7 250 kHz, 10 190 • 10 200 kHz, 
14 340 - 14 350 kHz, 21 44o - 21 450 kHz, 29 690 - 29 700 kHz y 
147,990- 148,00 MHz están atribuidas a nivel mundial a las estaciones que 
dan servicio en el lugar de una catástrofe natural. Esta prioridad mundial 
sólo se concederá a las comunicaciones cuyo destino o procedencia sean las 
estaciones que operan en el lugar de la catástrofe y durante el tiempo que se· 
declare zona siniestrada dicho lugar. 

Motivos: Dar prioridad a las comunicaciones durante la catástrofe natural. 



VEN/121/102 MOD 

NOC 

VEN/121/103 MOD 

. VEN/121/104 MOD 

NOC 

NOC 

VEN/121/105 MOD 

VEN/121/106 MOD 

NOC 

VEN/121/107 MOD 

VEN/121/108 fvDD 

RegiÓn 1 1 
9 995- 10 005 

10 005 - 10 100 

10 100 - ··-·~~ 10 200 

10 200 - 11 175 

11 175 - 11 275 

11 275 - 11 4oo 

11 4oo - ¡¡.;¡¡.Q.Q 11 6oo 

11 6oo - 11 100 

11 700 - 11 975 

11 975- ·~-~-12 200 

12 200 - 12 330 

kHz 
9 995- 12 330 

RegiÓn 2 
1 

FRECUENCIA PATRÓN 

3495/201A 3498/203A' 3498A 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

3495/201A 

¡',¡J.Q 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATELITE 

3509B 

FIJO 

MóVIL AERONÁUTICO (OR) 

MOVIL AERONÁUTICO (R) 

FIJO 

3512/216 

¡'~JQ 

RADIODIFUSIÓN 

~~,IQ~.ii 3508A 

RADIODIFUSIÓN 

FIJO 

~JQ 

IVDVIL MAR!TIMO 
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RegiÓn 3 

3511/214 

Motivos: (10 100-- 11 175.k:Hz) Para facilitar la comunicación bajo diferentes 
condiciones de propagación ionosférica, al servicio de aficionados. .. , 

(11 4oo - 11 700 k:Hz) Para satisfacer las crecientes necesidades 
del servicio de radiodifusión en las bandas de ondas decamétricas. 

(11 975 - 12 330 k:Hz) Para satisfacer las crecientes necesidades del 
servicio mÓvil marítimo. 

NOC 35)-1/214 

NOC 3512/216 



Documento N. 0 121-S 
Página 28 

VEN/121/109 MOD 

VEN/121/110 MOD 

VEN/121/111 MOD 

NOC 

VEN/121/112 MOD 

VEN/121/113 MOD 

kHz 
13 36o - 14 990 

RegiÓn 1 
1 

RegiÓn 2 
1 

RegiÓn 3 

13 36o - ¡A-QQQ 13 900 FIJO 

3513/217 

13 900 .. 13 950 WJQ 

RADIOASTRONOM!A 

~~e•:f 

13 950 - 14 000 FIJO 

~~Q·;1 

14 000 - 14 250 AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATt.LITE 

14 250 .. 14 350 AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATELITE 

.3509B 3514/218 

14 350 - 14 990 FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico ~R¿ 

Motivos: (13 360- 14 000 kHz) En atención a sugerencia de la RPE. 

(14 250- 14 350kHz) Para facilitar la expansión del servicio de 
aficionados por satélite. 

(14 350 - 14 990 kHz) Para satisfacer las crecientes necesidades 
del servicio móvil salvo móvil aeronáutico (R). 

NOC 3513/217 

NOC 3514/218 



VEN/121/114 MOD 

NOC 

VEN/1.21/1.15 NOC 

VEN/1.21/1.16 ~ 

VEN/121/1.17 MOD 

NOC 

NOC 

VEN/1.21/1.18 ~ 

Región 1 

' 14 990 - 15 010 

15 010 - 15 lOO 

15 100- 15 450 

15 450 - ·~~ 16 ;¿6o 

16 ,60 ... 16 460 

16 460 ... 17 36o 

17 36o - 17 700 

17 700 - 17 900 

Jillz 
14 990 - 17 900 

Región 2 

FRECUENCIA PATRÓN 

3495/201A '3498/203A 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

RADIODIFUSIÓN 

FIJO 

.F~JQ 

MóVIL MAR1TIMO 

MÓVIL MARÍTIMO 

3510/213 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

~ 

3498A 
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RegiÓn 3 

3515/219 

j 

Motivos: (15 450- 16 36okHz) ·Definir una sola banda para el servicio fijo. 

(15 768 - 16 46o kHz) Proveer un aumento necesario para atender las 
exigencias del servicio móvil maritimo en el futuro. 

(15 lOO - 15 450 kHz; 17 700 ... 17 900 kHz) Continúan las demandas 
por el servicio de radiodifusión en estas bandas. 

NOC 3515/219 

VEN/121/1.19 No utilizado. 

VEN/1.21/1.20 MOD 

VEN/1.21/1.21 MOD 

VEN/121/1.22 MOD 

VEN/1.21/1.23 MOD 

18 o68 - ¡9-999 18 110 

18 170 - 19 990 

19 990 - 20 010 

20 010 - ~·-QQQ 20 230 

kHz 
18 o68 - 21 450 

HJ.Q 

AFICIONADOS 

FIJO 

FRECUENCIA PATRÓN 

3495/201A 3498/203A 3498A 3516/220 

W:JQ 

MÓVIL MARíTIMO 

. 
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VEN/121/124 MOD 20 2~-

RegiÓn 1 

21 000 

VEN/121/125 MOD 21 000 - 21 450 

1 

kHz 
18 o68- 21 450 (cont.) 

RegiÓn 2 
1 

RegiÓn 3 

FIJO 

M6VIL salvo mÓvil aeronáutico ~R~ 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

3509B 

Motivos: (18 068 • 19 990 kHz) Lo mismo que para la banda 10 100 - 10 200 kHz. 

(20 010 .. 21 000 kHz) ~ Para cubrir las necesidades del servicio 
móvi 1 mar:! timo. 

NOC 3516/220 

kHz 
21 750 ... 25 010 

VEN/121/126 MOD 21 750 - 21 850 FIJO 

M6VIL salvo móvil aeronáutico ~R~ 

VEN/121/127 MOD 21 850 - 21 870 RADIOASTRONOM:tA 

~~,122¡~ 

VEN/121/128 MOD 21 870 - 2~-~ 21 924 FIJO AERONÁUTICO 

~h-AER~J(W;teQ-.(R~ 

VEN/121/129 MOD 21 224 - 22 000 ~JQ-AERQWA~¡~ 

M6VIL AERONAUTICO (R) 

NOC 22 000 - 22 720 MÓVIL MAR1TIMO 

VEN/121/130 MOD 22 720 - 2~2QQ 22 855 W:JG 

M6VIL·MAR1TIMO 

VEN/121/131 MOD 22 855 - 23 200 FIJO 

MóVIL salvo móvil aeronáutico ~R~ 

VEN/121/132 MOD 23 200 - 23 350 ~JQ-AERQNA~•~ 

~AER~J(w;r~-(GR~ 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

!!:LQ 

. 



VEN/121/133 MOD 

VEN/121/134 MOD 

Regi6n 1 
1 

23 350 - 24 990 

24 990 - 25 010 

kHz 
21 750 • 25 010 (cont.) 

Regi6n 2 
1 

FIJO 

M6VIL TERRESTRE 

~ª'!Q2~ 3519/222A . . . . 

FRECUENCIA PATR6N 

3498/203A 3498A 3520/223 
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Regi6n 3 

Motivos: (21 750- 21 850kHz) Satisfacer necesidades del servicio m6vil 
salvo el m6vil aeronáutico (R). 

(21 870 - 22 000 kHz) De conformidad con la Recomendaci6n N. Aer2 .. 5 
de la CAMR SMA (R) de la UIT, Ginebra 1978. Se requiere una banda exclusiva 
que permita las radiocomunicaciones a larga distancia para el servicio m6vi1 
aeronáutico (R). 

(22 720 - 23 200 kHz) Para satisfacer las crecientes necesidades 
del servicio m6vil maritimo. 

(23 200 - 23 350 kHz) . Para satisfacer las demandas de los servicios 
fijo y m6vil salvo m6vil aeronáutico (R), a expensas del servicio fijo 
aeronáutico que no se utiliza en esta banda. 

VEN/121/135 SUP 3517 /221B 

Motivos: Para proteger el servicio de radioastronomia. 

VEN/l2l/136 SUP 3518/222 

Motivos: Ya se han atribuido otras bandas que satisfacen las demandas del 
servicio m6vil maritimo. 

NOC 3519/222A 

NOC 3520/223 

VEN/121/137 MOD 25 6oO - 26 100 

VEN/121/138 MOD 26 100 - 27 500 

kHz 
25 6oo - 27 500 

~~~W~;J:~ 

11:l.Q 

M6VIL salvo m6vil aeronáutico (R) 

FIJO 

MóVIL salvo m6vil aeronáutico 

Moti vos: (25 6oo - 26 100 kHz) El uso del servicio de radiodif'usi6n tiende a 
no usarse en esta banda por lo cual se la atribuyen los servicios fijo y m6vil 

. que si la requieren. 

NOC 3521/224 

NOC 3522/225 

VEN/121/139 SUP 3523/226 

Motivos: Ya se la han atribuido bandas adicionales al servicio de aficionados como· 
para satisfacer sus necesidades. 



Documento N. 0 121-S 
Página 32 

VEN/121/140 MOD 27,5-

Región 1 

28 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO 

MÓVIL 

34a4,laa:t 

27,5 

MH~ 

27' 5 - 28 

Región 2 

- 28 (NOC) 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO 

MÓVIL 

1 
Región 3 

1 

PROPUESTA FINAL RESULTANTE: 

27,5- 28 AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO 

MÓVIL 

MHz 
28 - 37,75 

VEN /121/141 MOD 28 - 29,7 AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

VEN/121/142 MOD 29,7 - 30,005 

MÓVIL 

VEN/121/143 MOD 30,005 - 30,01 OPERACIONES ESPACIALES (Identificación de satélites) 

MÓVIL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

VEN/121/144 MOD 30,01- 3~;:t§ 37,50 

MÓVIL 

3530/233A 

VEN/121/145 MOD 37,50- 37,75 

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 

Motivos: ( 27,5 - 28 MHz) Para unificar la atribución de la banda a nivel mundial. 

(30,01- 37 ,75MHz) Para mayor protección al servicio de radioastronomía, 



VEN/121/146 SUP 

VEN/121/147 SUP 

VEN/121/148 SUP 

VEN/121/149 SUP 

VEN/121/1-50 SUP 

VEN/121/151 SUP 

3524/227 

Motivos: 

3525/228 

3526/229 

3527/230 

3528/231 

3529/232 

Como consecuencia 
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de la modificación en la atribución. 

Motivos: Se suprimen estas notas dado que las estaciones de dispersión tropos
férica deben sustituirse por sistemas de transmisión que utilicen las frecue'ncias 
de una manera más económica y eficiente. 

NOC 3530/233A 

VEN/121/152 ADD 3531A Se;ruega a las administraciones que, al asignar freruencias 

VEN/121/153 MOD 

VEN/121/154 MOD 

a estaciones de los demás servicios a que está atribuida. esta banda; ~_optE?n~ t.o-
das las medidas prácticamente posibles para proteger las observaciones de radio
astronomía contra interferencias perjudiciales. 

Motivos: Para proteger el servicio de radioastronomía. Unificación de varias 
notas al pie en un solo texto. 

Región 1 l 
37 '7 5 - 38 ' 2 5 

38,25 - 41 

FIJO 

MÓVIL 

MHz 
37,75- 50 

Región 

3~~~,l~~ 

Baa~eaetpe:eem~a 

RADIOASTRONOMÍA 

2 

3~3±,l~33B 3531A 

FIJO 3~~~,l~~s 

MÓVIL 

l 
3~~(;~~~9 3~~S,l~3± 

3~~(;,!~~9 3~~~,!~30 

3532/235 3533/236 3534/236A 

Región 3 

~~~a,l~3* 
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Región 1 

VEN/121/155 MOD 41 - 47 

RADIODIFUSIÓN 

Fijo ~~~~,l~~a ~~~~,l~~~ 

Móvil 

VEN/121/156 MOD 

3534/236A 3536/238 
. 3537/239 3538/240 
3539/241 

t· 

MHz 
37,75- 50 (cont.) 

Región 2 • Región 3 

41 - 50 41 - 44 

FIJO 3~a~,laaa ~aa,ta3~ FIJO 3~a~,laaa 
3~3~,la3t: 

"" MOVIL 
MÓVIL 

3534/236A 

44 - 50 

FIJO ~~a~~a~a 
3~3~,la3'f 

MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 

3530/233A 3534/236A 

Motivos: (37,75- 38,25 MHz) Para mayor protección al servicio de 
radioastronomía. 

VEN/121/157 SUP 3531/233B 

Motivos: Contenida en la nota 353~. 

NOC 3532/235 

NOC 3533/236 

NOC 3534/236A 

VEN/121/158 SUP 3535/237 

3~3~~~31-

3~~a,t~3~ 

Motivos: Lo mismo que se expuso para la supresión de las notas 3525/228, 
3526/229, 3527/230 y 3528/231. 

NOC 3536/238 

NOC 3537/239 

NOC 3538/240 

NOC 3539/241 



Región.1 

47 - 68 (NOC) 

RADIODIFUS rcm 

VEN/121/159 MOD 

3536/238 3537/239 
3539/241 3540/242 
3541/243 

MHz 
47 - 68 

Región 2 

50 - 54 (NOC~ 

AFICIONADOS 

3542/244 3543/245 

54 - 68 

' 3544/246 
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Región 3 

3545/247 

54 - 68 

]'!'f~Q ~~~~~~~ª 3~-3~~~~'f FIJO ~~~~~~~ª ~~~g,¿~~;t 

~~3~~~~'t 
MQV:;f:t 

MÓVIL 
RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
Fijo . 
Móvil 

3544/246 

Motivos: (54 - 68 MHz (Región 2)) Dar mayor protección al servicio de 
radiodifusión. 

NOC 3540/242 

NOC 3541/243 

NOC 3542/244 

NOC 3543/245 

NOC 3544/246 

NOC 3545/247 
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Región 1 

VEN/121/160 MOD 68 ~.~4,g 73 

VEN/121/161 MOD 

VEN/121/162 MOD 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico t 

3546/248 3547/249 
3548/250 3549/251 
3550/252 

VEN/121/l63 MOD 13 - ~4,g 74,6 

~~~~-S&~~-m~~~~ 
&el!"'&ftá:lt~~ 

RADIOASTRONOMÍA 

3~4~f~4ª ·3~4~~~49 
3~4ªf~~Q 3~49f~9± 
3~~Gf~~~ 3551/253A 
3552/253B 

PROPUESTA FINAL RESULTANTE: 

13 - 74,6 

MHz 
68 .. : 74,6 

Región 2 

68 - ~3 72 

RADIODIFUSIÓN 

72 - 73 

FIJO 

MÓVIL 

73 - 74,6 

RADIOASTRONOMÍA 

3551/253A 3552/253B 

RADIOASTRONOMÍA 

3551/253A 3552/253B ---------

Región ·3 

68 - 70 (NOC) 

FIJO 

M OVIL 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

3553/254 3554/255 
3555/256 

FIJO 

MÓVIL 

3555/256 3556/257 
3557/258 

13 - 74,6 

RADIOASTRONOMÍA 

3~~~~~~~ 3~~~~~~~ 
3~~~~~~g 3551/253A 

·3552/253B 



Región 1 

VEN(l21/164 MOD 74,6 - 74,8 

Ji:!~JQ 

MQV~h-ea~Y&-mévi~ 
aePe:&él:i"Giee 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

3~4~,ta4ª 3~4:t,t.~49 
3~4a,t.~~Q 3~49f.~~~ 
3~~Q,t.~~~ 3558/259 

VEN/121/165 MOD 74;8 - 75,2 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

3558/259 --------

MHz 
74,6 - 75,4 

Región 2 

74,6 ~ 75,4 

1 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

. 3558/259 --------

Documento N. 0 121-S 
Página 37 

Región 3 

Motivos: (68 - 73.MHz) Para proteger el servicio de radiodifusión. 

(73 - 74,6 MHz) Unificar a nivel mundial la atribución al servicio 
de radioastronomía. 

(74!J6 - 74,8 MHz) Unificar a nivel mundial la atribución al servicio 
de radionavegación aeronáutica. 

NOC 3546/248 

NOC 3547/249 

NOC 3548/250 

NOC 3549/251 

NOC 3550/252 

VEN/121/166 MOD 3551/253A E:e-1:a-:Reg4:é:e-~., Pueden continuar las operaciones de los 
otros servicios f~fre;-méY~1:-~-ae-Pea~eé.~~~eié:e autorizados previamente en la 
banda 73 - 74,6 MHz, a condición. de qu~ no causen interferencia perjudicial al 
servicio de radioastronomía. 

Motivos: Generalizar la nota con respecto a la atribución propuesta. 

NOC 3552/253B 

NOC 3553/254 

NOC 3554/255 

NOC 3555/256 
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NOC 3556/257 

NOC 3557/258 

VEN/121/167 MOD ,3558/259 La frecuencia.de 75 MHz se asigna a las radiobalizas aero-

VEN/121/168 MOD 

VEN/121/169 MOD 

VEN/121/170 MOD 
VEN/121/171 MOD 

VEN/121/172 NOC 

náuticas. Las ac;lministraciones deberán abstenerse de asignar frecuencias próxi
mas a los límites d.e la banda de guarda a las estaciones de otros servicios que, 
por su potencia o posición geográfica, pueden causar interf.erencias perjudicia
les o imponer una limitación a las radiobalizas. 

Motivos: S~ trata de un requisito permanente y esencial relacionado con el ILS. 

Región 1. 

75,2 - 87,5 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3546/248 3548/250 
3550/252 3559/260 
3~ÉÍQ,lgé* 3561/262 
3562/263 3560A 

87,5 - 100 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN 

3563/264 3564/265 

MHz 
75,2 - 100 

Región 2 

75,4 - ªª 76 

FIJO 

MÓVIL 

~~Ql;);l;~g;¡;Q~ 

76 - 88 

~;¡;JQ 

MQV:;¡;~ 

RADIODIFUSIÓN 

Fijo 

Móvil 

3560A 

88 - 100 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN 

1 
Región 3 

--

75,4 - 78 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

3554/255 3555/256 
3556/257. 3565/266 

78 - 80 

FIJO 

MÓVIL 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

3554/255 3555/256 
3556/257 3~ég,!aé* 
3565/266 3560A 

80 - 87 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

3553/254 3554/255 
3555/256 3556/257 
3560/261 3565/266 

87 - 100 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 

3553/254 3566/267 
3567/268 

Motivos: (75,4- 88 MHz~egión 2)) Para proteger el servicio de radiodifusión. 

(88 - 100 MHz) Continúan necesidades del servicio de radiodifusión . 
sonora FM. 



NOC 

VEN /121/173 SUP 

NOC 

NOC 

NOC 

NQC 

NOC 

NOC 

NOC 

3559/260 

3560/261 

Motivos: 

3561/262 

3562/263 

3563/264 

3564/265 

3565/266 

3566/267 

3567/268 

Contenida en la nota 3560A 
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VEN/121/174 ADD 3560A Las bandas 79,75- 80,25 MHz (salvo Corea,India y Japón), 
322-328,6 MHz (en la India), 608-614 MHz (en la India),l 610,6.-1 613,8 MHz, 
1 718,8 - 1 722;2 MHz, 14,47 - 14,6 GHz, 22,01 - 22,08 GHz, 23,6 - 24 GHz, 
36,43- 36,5 GHz, 42,77- 42,86 GHz, 43,07 -· 43,17 GHz, 48,94- 49,04 GHz, 

VEN/121/175 NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

86- 92 GHz, 97,88- 98,08 GHz, 109,67- 109,89 GHz, 110,09- 110,31 GHz, 
114,11 - 115,5 GHz, 140,69 - 140,98 GHz, 144,68 - 144,97 GHz, 145,45 - 145,75 GHz, 
146,82 - 147,11 GHz, 150,34 - 150,65 GHz, 219,34 - 219,78 GHz, 220,17-220,62 GHz, 
230,3 - 230,77 GHz, están atribuidas a título primario al servicio de 
radioastronomía. 

Motivos: Unificación de varias notas de pie de página en una sola y tener en 
cuenta las sugerencias de la RPE. Sustituye a la nota 3560/261. 

Pro memoria: Añádase esta nota en todas las casillas donde proceda (a partir 
de 22,01 GHz). 

Región 1 

100 - 108 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

3568/269 3569/270 
3570/271 

Motivos: (100 - 108 
radiodifusión FM. 

3568/269 

3569/270 

3570/271 

3571/272 

MHz) 

lOO 

MHz 
100 - 108 

Región 2 

- 108 

RADIODIFUSIÓN 

1 

3554/255 3555/256 3557/258 

Región 3 

3566/267 3571/272 

Continúan las necesidades del servicio de 
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Región 1 

NOC 108 ~ 117~975 

VEN /121/17 6 MOD _117, 97 5 - ±~a 136 

VEN/121/177 MOD 136 - 137 

VEN/121/178 MOD 137 - 138 

1 

MHz 
-108- 138 

Región 2 
1 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

MÓVIL AERON~UTICO (R) 

Región 3 

3495/201A 3572/273 3573/273A 3574/274 3572A 

INVE?TIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 

FIJO 

OPERACIONES ESPACIALES (Telemedida y seguimiento) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL ( e_spacio-Tierra) 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

FIJO 

MÓVIL 

3~~ªfa~~A 3580/279A 
1 

Motivos: (117,975- 136 MHz) Para unificar una banda completa para el 
servicio móvil aeronáutico (H). 

(136 - 137 MHz, 137 - 138 MHz) Para satisfacer los crecientes reque
rimientos de los servicios fijo y móvil. 

NOC 3572/273 

NOC _3573/273A 

NOC 3574/274 

VEN/121/179 SUP 3575/274A 

Motivos: Ya no es vigente. 

VEN/121/180 SUP 3576/274B 

Motivos: Para proteger el servicio móvil aeronáutico (R). 

VEN/121/181 SUP 3577/275 

Motivos: Ya no es vigente. 

NOC 3581/281A 

VEN/121/182 SUP 3582/281AA 

Motivos: Consecuencia de la atribución propuesta. 



VEN /121/183 SUP 3583/281C 

Motivos: 

VEN/121/184 SUP 3584/281E 

Motivos: 

NOC 3580/279A 

Consecuencia de 

Consecuencia de 

la atribución propuesta. 

la atribución propuesta. 
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VEN/121/185 ADD 3572A Podrán utilizarse técnicas de sistemas espaciales, para 
recibir las em1s1ones de las radiobalizas de localización de siniestros en las 
frecuencias de 121,5 y 243 MHz. 

Motivos: Permitir la rápida identificación de la localización, y el rápido 
auxilio consiguiente en las operaciones de búsqueda y salvamento. 

VEN/121/186 SUP 3578/275A 

Motivos: Consecuencia de la atribución propuesta. 

Región 1 

VEN/121/187 MOD 146 - ~49,9 148 
(WW) 

MQ~*b-ea~ve-mév4~ 
aePeBélit4ee-t:Rt 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

3~9Q~~ª~ 3~9~~~a~A 
3509B 

VEN/121/188 MOD 148 - 149,9 

FIJO 

"" MOVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

3590/285 3591/285A 

MHz 
146 - 149,9 

Región 2 

146 - 148 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

148 - 149,9 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

3591/285A 3598/290 

r Región 3 

Motivos: (146 - 149,9 MHz Región 1; 146 - 148 MHz Región 2) Para satisfacer 
los requerimientos del servicio de aficionados y aficionados por satélite con 
atribuciones con carácter de exclusividad a nivel mundial. 

NOC .3590/285 

NOC 3591/285A 

NOC 3592/285B 

NOC 3593/285C 
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. VEN/121/189 SUP 3597/289 

NOC 3598/290 

VEN/121/190 MOD 

VEN/121/191 MOD 

Región l 

150,05 - 151 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

RADIOASTRONOMÍA 

. 3~31:,!~33~ 3590/285 
3594/286A 3531A 

151 - 153 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

RADIOASTRONOMÍA 

/AYUDAS A LA METEOROLOGÍA/ 

3~3l:f~33E 3590/285 
3594/286A 3531A 

153 - 154 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

/AYUDAS A LA METEOROLOGÍA/ 

3590/285 

154 - 156 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

3590/285 

:MHz. 

150,05 - 174 

Región .. 2 ·· 

150,05 - 1:~4 156 

FIJO 

MÓVIL 

349~f~Q±A 3~3Qf~33A 
3~9~,!~ª~ 

Región 3 

FIJO 

MÓVIL 

349~f~Ql:A 3~9~f~ª~ 
3598/290 



Región 1 

MQ\l~I:,-eal:;re-mé;r~l: 
aepeftálit~e 

MÓVIL MARÍTIMO 

3495/201A 3590/285 
3~9~~~ª~ 3~9él~ªª 
3595A 3595B 

VEN/121/193 MOD 157,450- 160,6 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

349~~~Ql:A 3590/285 
3~9~~~ª~ 3~9é~~ªª 

VEN/121/194 MOD 160,6 - 161 

MO~~~-ea~ve-mév~~ 
s,e.pe.~t,.i,e.e. 

MÓVIL MARÍTIMO 

MHz 
i5ó~ri~-·: i~4 (cont.) 

MÓVIL MARÍTIMO 

3495/201A 3~3G~~33A 
3~9~~~g~ 3595A 
3595B 

157,450- 160,6 

FIJO 

MÓVIL 

349~~~Ql:A 3~3Gf~33A 
3~9~~~g~ 

-"M~l,q~ 

MÓVIL MARÍTIMO 

349~~~Ql:A 3590/285 349~f~Gl:A 3~3Gf~33A 
3~9§:f~ª~ 3595B 3§9é~~aa 3~9~~~ª~ 3595B 

VEN/121/195 MOD 161 - 161,45 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

349~~~Ql:A 3590/285 
3~9§~~ª~ 3~9él~ªª 

VEN/121/196 MOD 161 2 45 - 162,05 

MéV~~-~e%ve-mév~~ 
ae!"e!iétt~~ee 

MÓVIL MARÍTIMO 

349~~ªQ~A 3590/285 
3~9~~ªª~ 3595B 
359~/288 --

161 - 161,45 

FIJO 

MÓVIL 

349~f~Gl:A · 3~3G~~33A 
~~9~~~ª=t 

MÓVIL MARÍTIMO 

349~,l~Q±A 3~3Q,l~33A 
3~9~,l~g=t 3595B 
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Región 3 

156- 157,450 

MÓVIL MARÍTIMO 

3495/201A 3~9gi~9Q 
3~9~~~g~ 359SA 
3595B 

157,450- 160,6 

FIJO 

MÓVIL 

349~~~Q±A 3§9§~~ª~ 
3~9ª:f~9Q 

MÓVIL MARÍTIMO 

349~f~Gl:A 3~9§,l~g~ 
3595B 3§9~~~9Q 

FIJO 

MÓVIL 

349~~~Ql:A 3~~~~9Q 
3~9§f~ª~ 

MÓVIL MARÍTIMO 

:549~,L~Q±A 3~9~,l~g=t 
3595B 3~9g,l~9Q 
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VEN/121/197 MOD 162 2 05 - 174 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico . 

~49§f~Q~A 3590/285 
3§9~faa~ 3596/288 

MHz 
150,05 - 174 (cont.) 

. 162_,05 - 174 

FIJO 
... 

M OVIL 

·~49~f~Q~A 3530/233A 
~9~f;a:f: 

PROPUESTA FINAL RESULTANTE: 

156 -157,45 MÓVIL MARÍTIMO 

3590/285 3495/201A 3595A 

157,45- 160,6 157,45- 160,6 

FIJO FIJO 

... 
M OVIL salvo móvil MÓVIL 

aeronáutico 

3590/285 

160,6 - 161 MÓVIL MARÍTIMO 

3590/285 3595B 

161 - 161,45 161 - 161,45 

FIJO FIJO 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL 
aeronáutico 

3590/285 

161,45 - 162,05 MÓVIL MARÍTIMO 

3590/285 3595B 3596/288 

Región 3 

162,05 - 170 

FIJO 
... 

M OVIL 

349~~~QlA ~~9~f~ª~ 
~~9ª.f~9Q 

170 - 174. (NOC) 

FIJO 

MÓVIL· 

RADIODIFUSIÓN 

3595B 

.;,·. 



... 
Región 1 

162,05 - 174 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3590/285 3596/288 

MHz 
150y05 - 174 (cont.) 

.·.Región 2 

162,05 - 174 

FIJO 

MÓVIL 

3530/233A 
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Región 3 

162,05 - 170 

FIJO 

MÓVIL 

170 - 174 

FIJO 

MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 

Motivos: (150,05 - 174 MHz) Sustituir parte: de la nota 3595/287 en atribución 
al ,Cuadro, protegiendo así el plan mundial existente de canales radiotelefónicos 
del servicio móvil marítimo. 

NOC 3594/286A 

VEN/121/198 . SUP 3595/287 

Motivos: Esta nota no es necesaria con la adición de las notas ADD 3595A 
y ADD 3595B, y la atribución propuesta. 

VEN/121/199 ADD 3595A La frecuencia de 156~8 MHz es la frecuencia internacional 
de socorro, seguridad y llamada d.el servicio móvil marítimo radiotelefónico. 
Las administraciones tomarán las medidas necesarias para asegurar una banda de 
guarda a ambos lados de esta frecuencia.. Las condiciones de utilización de esta 
frecuencia se especifican en el artículo N35/35. 

Motivos: Separar en una sola nota de pie de Cuadro la frecuencia de socorro, 
seguridad y llamada para resaltar su importancia y facilitar su uso en el Cuadro. 

VEN/121/200 ADD 3595B En aquellos países o zonas en los que se puedan.también 
atribuir estas bandas a los servicios fijo y móvil; podrán hacerlo con la condi
ción de no causar interferencia perjudicial o interferencia superior a la admi
sible, según el caso, a las radiocomunicaciones del servicio móvil marítimo. 

Motivos: Permitir el uso de estas bandas para los servicios fijo y móvil en 
lugares donde se puedan utilizar. 

NOC 3596/288 
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Región 1 

VEN/121/201 MOD 174 - 216 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN 

3599/291 3600/292 
.3601/293 3602/294 .. 

Motivos: (174 - 216 MHz) 

NOC 3599/291 

NOC 3600/292 

NOC 3601/293 

NOC 3602/294 

NOC 3603/295 

NOC 3604/296 

VEN/121/202 MOD 273 - 328,6 

NOC 3618/308A 

NOC 3622/310 

VEN/121/203 SUP 3623/310A 

MHz 
174 - 216 

Región 2 

174 - 216 

RADIODIFUSIÓN 

}i!;!;J:~ 

MÓ\t;I;I, 

Fijo 

Móvil 

3602/294 .3603/295 

. ~ Región 3 

3604/296 

Para proteger el servicio de radiodifusión TV. 

MHz 
273 - 328,6 

FIJO 

MÓVIL 

Motivos: Contenida en la nota ADD 3560A. 

NOC 3624/311 



VEN/121/204 ~ 335,4 - 399,9 

1 ... 

FIJO 

MÓVIL 

MHz 
335,4 - 399,9 

3618/308A 
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Región 3 

Motivos: (335,4 - 399,9 MHz} Contin~an las demandas de los servicios fijo y 
móvil en esta banda. 

VEN/121/205 MOD 401 - 402 

MHz 
401 - 402 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

EXPb9~AQ±QW-ESPAQ*Ab 

OPERACIONES ESPACIALES (Telemedida) 3630/315A 

Fijo 

Meteorología por satélite (Tierra-espacio) 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

3628/314 3629/315 3631/315B 3632/315C 3633/316 

Motivos: (401 - 402 MHz) Hacer concordar el nombre del servicio con el 
definido en el N. 3100/84ATE del RR, versión español. 

NOC 3629/315 

NOC 3630/315A 

VEN/121/206 MOD 3631/315B En Australia, el servicio de eM~±e~ae~éa-ee~ae~a~ 
operaciones espaciales (Telemedida), ~n la banda de 401- 402 MHz, es un 
servicio secundario. 

Motivos: Hacer concordar el nombre del servicio con el definido en el 
N. 3100/84ATE del RR, versión español. 

NOC 363g/315C 

NOC 3633/316 

VEN/121/207 MOD 406~1 - 410 FIJO 

MHz 
406,1 - 410 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
; 

RADIOASTRONOMIA 
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NOC 3634/317A 

NOC 3635/317B 

VEN/121/208 MOD 420 - 430 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Radiolocalización 

3636/318 "3640/319 --------
VEN/121/209 MOD 430 - 440 

AFICIONADOS 

RADIOLOCALIZACIÓN 

3636/318 3640/319 
3b4273í9B 3643/320 
3644/320A 3645/321 
36467322-

VEN/121/210 MOD 440 - 450 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Radiolocalización 

3636/318 3640/319 
3t;41731§A 

MHZ 
420 - 460 

Región 2 

420 - 4~Q 430 

~±QhQgAh±gAg±Q* 

Aficionados 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Radiolocalización 

3636/318 3~4±f3±9A 
3~4~73i9~ 3~44~3~QA 
~~4~t3~3 3é4ªf3~4 

AFICIONADOS 

RADIOLOCALIZACIÓN 

3636/318 3~4±f3±9A 
3b427319B 3644/320A 
3~4~f3~3 3~4g73~4--

440 - 450 

~±QhQgAh;gAg;Q~ 

Aficionados 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Radiolocalización 

3636/318 3641/319A 
3~4~73~9~ 3~44f3~QA 
3~4~f3~3 3é4~t3~4 

Región 3 

420 - 450 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

~2~2L~lª 3641/319A 
3642/319B 3644/320A 
3647/323 3b487324--

1---------"'-------L-----------~------------;·; 

VEN/121/211 MOD 450 - 460 FIJO 

MÓVIL 3638/318B 3639/318C 

3636/318 3641/319A --------1-------------------------------------'·• 
Motivos: (420 - 430 MHz) Hay necesidad de aumentar la atribución a los 
servicios fijo y móvil en estas banda·s. 
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Motivos: (430 ~ 440 ·MHz) ·Para que los aficionados de la Región 2 tengan la 
posibilidadde utilización de los satélites OSCAR para este servicio, tal como 
se efectúa en la Región 1. 

(440 - 450 MHz) El mismo que para la banda de 420 - 430 MHz. 

VEN/121/212 MOD 3636/318 Los radioa1tfmetros se pueden utilizar también en la 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

banda 420 - 460 MHz aasta-el-3~-ae-a~e~emepe-ae-±9~4. S~a-emeapgeT-aee~~ée-Qe 
eeta-~eeaa,-~eaPáa-eep-~t~±~~aaee-a-ee~~P-~~Be~eaaaae a título secundario salvo 
en la U.R.S.S. d.onde podrán seguir funcionando a título primario. 

Motivos: Actualización de la nota. 

3637/318A 

3638/318B 

3639/318C 

3640/319 

3641/319A 

3642/319B 

3643/320 

VEN/121/213 MOD 3644/320A En las bandas 435 - 438 MHz, 1 250 - 1 260 MHz, 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

2 390 - 2 400 MHz y 5 650 - 5 670 MHz podrá autorizarse el servicio de aficiona
dos por satélite siempre que no se cause interferencia perjudicial a otros ser
vicios que funcionen de conformidad con el Cuadro. Las administraciones que 
autoricen tal utilización se asegurarán de que toda interferencia perjudicial 
causada por emisiones del servicio de aficionados por satélite será inmediata
mente eliminada en cumplimiento de lo dispuesto en el número 6362/1567A. 

Motivos: 
cionales 
futuras. 

3645/321 

3646/322 

3647/323 

3648/324 

Par a proveer 
por encim~ de 

al servicio de aficionados por satélite atribuciones adi-
450 MHz y satisfacer requerimientos de expansiones 
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Región 1 

VEN/121/214 MOD 470 - 582 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN 

582 - 606 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN 
VEN/121/215 MOP 

RADIONAVEGACIÓN 

3651/325 3652/327 
·3653/328 3654/329 

VEN/121/216 MOD 606 - 790 

RADIODIFUSIÓN 
VEN/121/217 MOD 

VEN/121/218 MOD 

VEN/121/219 MOD 
3654/329 3656/330 
3657/330A 3659/331 
3660/332 3661/332A -------- ---------
790 - 890 (NOC) 

VEN/121/220 
FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

3654/329 3659/331 
3662/333 3663/334 

VEN/121/221 MOD 890 - 942 (NOC) 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

Radiolocalización 

3654/329 3659/331 
.3662/333 3_6~9/3_39A 

:MHz 
470 - 942. 

Región 2 Región 3 

47o - a9o 6o8 470 - 585 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN 

FIJO 
.3664/335 . 

·MÓVIL 
585 - 610 

RADIONAVEGACIÓN 

3655/329A ~''º,l~~~ 
~'';~;,l~~~A 

608 - 614 3560A ~é~g~33Q~ -
.. 3665/336 

HABfQBH!Y8fQH 
3666/337 

610 - 890 
RADIOASTRONOMÍA 

FIJO 
3é~~~3~9A 3ééQ~33~ 
3é,~,l33~A MÓVIL 

614 - 806 RADIODIFUSIÓN - -
RADIODIFUSIÓN 

3é~~~3~9A 3ééo,l33a 
3661/332A ---------
806 - 890 

"" RADIODIFUSION 

FIJO 

MÓVIL 
3560A 3é~g~33Q:8 

3'~~~3a9A ~ééG,l33~ 3660/332 3661/332A 
3é,~,l33~A 3bb77338 3bb87339-

890 - 942 890 - 942 (NOC) 

FIJO MÓVIL 

~ABfQ~QQ~fgAgfQN FIJO 

Radiolocalización RADIODIFUSIÓN 

MÓVIL salvo móvil Radiolocalización 
aeronáutico 

3669/339A 3670/340 3668/339 3669/339A 



NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

VEN/121/222 SUP 

NOC 
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Motivos: (470 - 890 MHz) .Para satisfacer las crecientes necesidades de los 
servicios fijo, móvil yradioastronomí~. 

( 890 - 942 MHz) Para satisfacer las necesidades de~ servicio móvil. 

3651/325 

3652/327 

3653/328 

3654/329 

3655/329A 

3656/330 

3657 /330A 

3658/330B 

Motivos: Contenida en la nota 3560A 

3659/331 

VEN/121/223 MOD 3660/332 El serv~c1o de radioastronomía podrá utilizar en la 

V~/121/224 

Región 1, salvo en la Zona africana de radiodifusión<tt, la banda 606 - 614 MHz y, 
en la Región 3, la banda 610.- 614 MHz. Las administraciones harán c'ltanto pue
dan por evitar la utilización de la banda de que .se trata por el servicio de 
radiodifusión, durante el mayor periodo de tiempo posible y, a partir de enton
ces, evitarán, en la medida de lo posible, emplear potencias rad.iad.as aparentes 
que puedan causar interferencia perjudicial a las observaciones radioastronómi
cas. KR-~a-~eg~éa-~T-~&-~aRaa-'Ga---Q~4-wgg~-está~Pese~aaa-e*e~Qe~~ameate-~aPa 
e~-&ePv~e~e-ae-Pae~eastpeaem~a-aaeta-~a-~P~mePa-gea~epeae~a-Aem~a~etP&t~va-ae 
~ae4eeemQB~eae~eaee-eem~eteate-~SP&-Pe~4saP-eeta-a4e~ee~e4éa-~Qe-ee-ee~eepe-Qee
~Qée-ee~-~-ee-eaepe-Qe-~9~4t-Be-eeetaateT~~a-~peeeate-a4e~ee4e~éa-ae-ee-a~~~ea 
a-gliea,. 

Motivos: Consecuencia de la nueva atribución. 

MOD 3661/332A En la banda de frecuencias é~Q 614 - 790 MHz pueden asig-
narse frecuencias a las estaciones ee-te~e~4e4éa con modulación de frecuencia 
del servicio de radiodifusión por satélite, prévio acuerdo entre. las administra
ciones interesadas y aquéllas cuyos servicios, explotados de conformidad con el 

·euadro, pueden resultar afectados Cvéanse las Resoluciones N. Spa2 - 2 y 
N. Spa2 - 3). Estas estaciones no podrán producir una densidad de flujo de 
potencia superior a 129 dBW/m2 para ángulos de llegada inferiores a 20 (véase 
la Resolución N. Spa2 - 10} en el territorio de otros países sin el consenti
miento de las administraciones de estos países. 

Motivos: Hacer más amplia la atribución del servicio de radiodifusión por 
satélite. 
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NOC 3662/333 

NOC 3663/334 

NOC 3664/335 

NOC 3665/336 

NOC 3666/337 

NOC 3667/338 

NOC 3668/339 

NOC 3669/339A 

NOC. 3670/340 

VEN/121/225 SUP 3656.1/330.1 

Motivos: Sustituida por la nota.ADD 3424A, sección I, artículo N7/5 . 

Regi6ri 1 

VEN/121/226 MOD 1 215 - 1 300 

VEN/121/227 MOD 1 300 - 1 350 

NOC 3671/341 

NOC 3672/342 

NOC 3673/343 

NOC 3674/344 

NOC 3675/345 

.MHz 
1 215 - 1 350 

f 
Regi6n.2 

1 
Región 3 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

3644l320A 3672/342 3673/343 3674/344 3675/345 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 3676/346 --------
Radiolocalización 

.. 3617/347 3678/348 

VEN/121/228 MOD 3676/346 El empleo de las bandas 1 300 - 1 350 MHz, 2 700 - 2 900 MHz 
y 9 000 - 9 200 MHz por el .servicio de radionavegaci6n aeronáutica está limitado 
a los radares terrestres Y;-e:e-e±-i=1:i"til:iPe; a los respondedores aerotransportados 
asociados que emitan sólo en frecuencias de estas bandas y, únicamente, cuando 
sean accionados por los radares que funcionen en la misma banda. 

Motivos: Actualizar la nota. 

NOC 3677/347 

NOC 3678/348 



VEN/121/229 MOD 

VEN/121/230 MOD 

Región 1 

1 350 - l:-4QQ 1 370 

FIJO 

MÓVIL 

RADIOLOCALIZACIÓN 

3é=t9,l349 3'aG,l349A .. 

1 370 - 1 4oo 

~±JQ 

MQV:±~ 

~±Q~Q9Ab±gA9±QW 

RADIOASTRONOMÍA 

3é:t91-~49 · 3égQ/-349A 

PROPUESTA FINAL RESULTANTE: 

MHz 
1 350 - 1 4oo 

Región 2 

1 350 - l:-4QQ 1 370 

RADIOLOCALIZACIÓN 

~é:?9t349 3éaQ,l349A 

1 370 - 1 400 
.... 

RAB±Q~QS~±gAQ±QH 

RADIOASTRONOMÍA 

3'=t9;!349 3éaQ,l349A. 

l 
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Región 3 

11-_1_3_7_o_-_1_4_o_o ______ BAD_._r_o_A_s_TR_O_N_o_M_ÍA------------------J' 

MHz 
1 400-.1 427 

VEN /121/231 NOC ~....1_1_4_o_o_-_1_42_7 ______ RAD __ IO_A_S_T_RO_N_O_MI_"" A-----------------' 

Motivos: (1 350 - 1 400 MHz) En atención a la sugerencia del Informe de 
la RPE con respecto al servicio de radioastronomía. 

VEN/121/232 SUP 3679/349 

Motivos: Por considerar caduca la condición temporal de la nota. 

VEN/121/233 SUP 3680/349A 

Motivos: Con la atribución propuesta al servicio de radioastronomía se toma 
en cuenta lo contenido en la nota. 
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Región 1 

.NOC 1 535 - 1 542,5 

VEN/121/234 MOD 1 542~5 - 1 543,5 

MHz 
. 1 535 .. - 1 660 

·· .j' · ·· · · Región 2 

MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE 

3685/352·. 3688/352D. 3689/352E. 

M@V:'fi:,-AEiH:~NÁY~'fgQ-PQ~-8A~Éb'f~E-tl1t 

MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE 

Región 3 

VEN/121/235 MOD 1 543~5 - ~-~~a,~ l 550 MgV'fi:,-AE&QNÁ~'fQQ~PQ~-8A~Éb*~E-~~ 

VEN/121/236 MOD 1 550 - 1 558,5 

VEN/121/237 MOD 1 558,5 - ~-~3éT~ 1 565 

VEN/121/238 MOD 1 565.- 1 590 

VEN/121/239 MOD 1 590 - 1 624 

VEN/121/240 MOD 1 624 - 1 625 . 

VEN/121/241 MOD 1 625 - 1 636,5 

MÓVIL.MARÍTIMO .POR SATÉLITE 

MÓVIL AERONÁUTICO POR SATÉLITE (R) 

. 3685/352 3688/352D 3691/352G 

MÓVIL AERONÁUTICO POR SATÉLITE (R) 

3685/352 3@.éffi~A 3~a'f,l3~~B 3688/352D 
.3691/352G. 3e93t3~~K 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

'RADIONAVEGACIÓN POR ·sATÉLITE 

3685/352 3686/352A 3687/352B 3688/352D 
3~9~,l~aK ---------

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA POR.SATfLITE 

3560A 3685/352 3686/352A 3687/352B 
· 3688/352D ~~9~~3~ak 

MÓVIL POR SATÉLITE 

3685/352 ~6a~,l3~aA 368T/352B 3688/352D 
. '3695A. 3é9~t3~aK 

MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE 

3685/352 3&a~,t3~aA 3~g'ft3~aB 3688/352D 
· 3692/352H 3é9~t3~aK 



:Región 1 

VEN/121/242 MOD 1 644 - 1 645 

NOC 1 645 ~.1 660 
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MHz 
. 1 .535 - .. 1 660 (cont ~) , 

. . . . t 

MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE 

.. 3685/352 3688/352D 3692/352H 

M~~~b-~@WÁ~;QQ-PQR-8AiÉbiiE-~Rt 

MÓVIL MARÍTIMO.POR SATÉLITE 

MÓVIL AERONÁUTlCQ POR SATÉLITE (Rl 

3685/352 3688/352i:> 3624/352J 

Regi6n 3 

PROPUESTA FINAL RESULTANTE; 

1 535 - 1 ·550 MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE 

3685/352 3688/352D 3689/352E 
---------

1 550 - 1 565 MÓVIL AERONÁUTICO POR SATÉLITE (R) 

3685/352 . 3688/352D ~§2!{~2~~ 

1 565 - 1 590 RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACIÓN POR SAT~LITE 

3685/352 ª§~§l~2g~ 3687/352B 3688/352D ---------
1 590 .:. 1 624 RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA POR SATÉLITE 
/ / 

,. , _ _,...f'·· 

3560A 3685/352 3686/352A .~§~Il~~g~ 3688/352D _________ .. 

1 624 - 1 625 MÓVIL POR SATÉLITE 

3685/352. 3688/352D 3695A 

1 625 - 1 645 MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE 

. 3685/352 3688/352D ~§2~L~~g~ .· 

1 645 - 1 660 MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE (R) 

... 3685/352 3688/352D 3694/352J 

M~ti~os: (1 535 - 1 660 MHz) Atribuir bandas exc1usiyas a los servie.ios aero-'l"
Mutico y m~! timo para ·hacer frente a las necesidades futuras. conocidas de -
estos servicios. · 

NOC 3685/352 
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VEN/121/243 MOD 3686/352A Las bandas l:-~~g;~--~l:-é3~;~ 1 565 - 1 624 MHz, 
4-~QQ---4-4QQ-MHs;-~-QQQ---~-~~Q-MHs y 15,4 - 15 _, 7 GHz se r.eservari, en todo el 
mundo, para el uso y desarrollo de equipos electrónieos de ayuda a la navegación 
aérea instalados a bordo de aeronaves así como para el uso y desarrollo de las 
instalaciones terrestres o a bordo de. satélites, directamente asociadas a dichos 
equipos. 

VEN/121/244 MOD 3687/352B ·Las bandas l:;_~~g;~---l:-é~é;~ 1 565- 1 624 MHz, 
5 000 - 5 250 MHz y 15,4 - 15,7 GHz están también atribuidas al servicio móvil 
aeronáutico (R) para el uso y desarrollo de sistemas en los que se utilicen 
técnicas de radiocomunicación espacial. Este uso·y desarrollo deben ser objeto 
de acuerdo y coordinación entre las administraciones interesadas y aquellas otras· · 
cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, pueden ser afectados~ 

NOC 3688/352D 

VEN/121/245 MOD · 3689/352E La utilización de la banda 1 535 - ~-~4~;~ 1 550 MHz está 
limitada a las transmisiones en el sentido estaciones espaciales-estaciones 
terrenas~ del servicio móvil marítimo por satélite para las comunicaciones, la 
radiodeterminación, o ambas. Se autorizan también las transmisiones directas·· , 
de estaciones costeras a estaciones de barcos y entre barcos si esas transmisio
nes están destinadas a aumentar o a completar los enlaces satélite-barco 
establecidos. 

VEN/121/246 SUP 3690/352F 

Motivos: Ya no es necesaria. 

VEN/121/247 MOD 3691/352G La utilización de la banda l:-~43;~---l:-~~gT~ 
1 550 - 1 565 MHz est~ limitada a las transmisiones, en el sentido estaciones 
espaciales-estaciones terrenas, del servicio móvil aeronáutico por satélite (~) 
para las comunicaciones, la radiodeterminación o ambas.. Las transmisiones direc
tas de estaciones aeronáuticas terrenales a estaciones de aeronave, o entre 
estaciones de aeronave, del servicio móvil aeronáutico (R} están también autori
zadas si esas transmisiones están destinadas a aumentar o a completar los enla-
ces entre esta9iones de s~télite y estaciones de aeronave. 

VEN/121/248 MOD 3692/352H La utilización de la banda ±-~3é;~---l:-é44 

VEN/121/249 SUP 

VEN/121/250 SUP 

VEN/121/251 NOC 

1 625- l. 645 MHz está limitada alas transmisiones, en el sentido estaciOnes 
terrenas-estacior,tes espaciales, del servicio móvil marítimo por satélite para 
las comunicaciones, la radiodeterminación, o ambas. Las transmisiones directas 
de estaciones de barco a estaciones costeras o entre estaciones de barco están 
también autorizadas si esas transmisiones están destinadas a aumentar o a com
pletar los enlaces entre estaciones de barco y estaciones de satélites 
establee idos.· 

3693/3521 

Motivos: No es ya necesaria. Reemplazada por ADD 3695A 

3695/352K 

Motivos: Contenida en la ADD 3560A. 

3694/352J 

Motivos: Para preservar la compatibilidad con las atribuciones propuestas. 

VEN/121/252 ADD 3695A Este uso se limita a las transmisiones entre espacio y 
Tierra cuando se utilizan en relación c9n las operaciones de socorro y seguridad. 

Motivos: Para prever la atribución a·este servicio en esta banda. Sustituye 
a la nota 3693/3521. 

ADD 3560A 

Motivos: Unificar varias notas al pie en un solo texto. Véase banda 
79,75 - 80,25 MHz. Sustituye a la nota 3695/352K, 



Región 1 1 
VEN/121/253 MOD 1 660 - 1 670 

VEN/121/254 MOD 1 670 - 1 690 

VEN/121/255 SUP 3696/353A 

VEN/121/257 MOD . 1 710 - 1 770 

FIJO 

Móvil 

MHz 
1 660 - 1 690 

Región.2 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

RADIOASTRONOMÍA 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO 

l. 
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Región 3 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra)' ·j61f9Í3.24A 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

MHz 
1 710 - l 770 

1 710 - 1 770 

FIJO 

MÓVIL 
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Región 1 

VEN/121/258 MOD 1 790 - 2 290 

FIJO 

Móvil 

FIJO POR SATÉLITE 
(esEacio-Tierra) 

3702/356 3705/356AB 

, 

3706/356ABA . 3707 /356AC . 

Mflz 
1 790.,.. 2.290 

Región 2 
1 

Región 3 

1 790 - 2 ?90 

FIJO 

MÓVIL 
.. 

FIJO POR SATÉLITE (es;Eáéió.;.Tierra) 

3703/356A 3705/356AB 3706/356ABA. 

Motivos: (1 790 - 2 290 MHz) Satisfacer futuras demandas del servicio fijo 
por satélite. 

NOC 3702/356 

NOC 3703/356A 

NOC 3704/356AA 

NOC 3705/356AB 

NOC 3706/356ABA 

NOC 3707/356AC 

NOC 3708/356C 

ADD 3560A 

Motivos: Reemplaza a la nota 3695/352K. 

MHz 
2 300 .... 2 450 

VEN/121/259 MOD 2 300 - 2 450 (NOC) 2 300 - 2 450 

FIJO 

Aficionados 

Móvil 

Radiolocali~ación 

3709/357 3710/358 
3711/359 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

Móvil 

FIJO 

3644/320A 3709/357 3712/36o 

· Motivos: . (2 300 - 2 450 MHz) · Para satisfacer las necesidades previsibles 
del servicio fijo. 



NOC 3709/357 

NOC 3710/358 

.NOC 3711/359 

· NOC 3712/360 

Región 1 

VEN/121/260 MOD 2 655 - 2 690 

:MHz 
2 655 - 2 700 

Región 2 
1 
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Región 3 

FIJO 3721/364G 3722/364D FIJO 3721/364C 3722/364D 

MÓVIL salvo móvil 
ae-ronáutico· 

RADIODIFUSIÓN POR 
· SATÉLITE 3715/361B 

3:taé,t3é4H 

3717/363 3718/364 
3724/364F 3":ta~~3é4g 

VEN/121/261 MOD 2 690 - 2 700 

VEN/121/262 SUP 3725/364G 

VEN/121/263 SUP 3726/364H 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR SA~LITE 3715/361B 3'faé,l3é4H 

RADIOASTRONOMÍA 

3~3±,la33B 3531A 3717/363 3719/364A 3720/364B 

Motivos: Por considerar que con las atribuciones propuestas se satisfacen los 
requerimientos expuestos en la RPE al servicio de radioastronamia y facilitar 
el desarrollo de los servicios de esta banda. 

ADD 3531A 

" MGtivos: ~stiteye a la nota. 3531/233B. 

:MHz 
2 700 - 3 4oo 

VEN/121/264 MOD 2 700 - 2 900 RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 3676/346 --------
Radiolocalización 

3727/366 

NOC 2 900 - 3 100 RADIONAVEGACIÓN 3728/367 . 3729/367A 3730/367B 

Radiolocalización 
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Región.l 

VEN/121/265 MOD 3 100 - 3 300 

NOC 3 30o - 3 4oo 

RADIOLOCALIZACIÓN 

3733/370 3734/371 

NOC 3727/366 

NOC 3728/367 

NOC 3729/367 A 

NOC 3730/367B 

NOC 3731/368 

NOC 3732/369 

NOC 3733/370 

NOC 3734/371 

NOC 3739/376 

ADD 3531A 

MHZ 
2 -700 .... 3 400 (cont.) 

Región 2 1 
RADIOLOCALIZACIÓN 

3531A 3~9'f,l3~4. 37'31/36~. 

3 300 - 3 400 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

3739/376 

Motivos: Sustituye a la nota 3697/354. 

Región 3 

373$/369 



MHz 
3 4oo .... 4 100 

Región.l. Región 2 .. 
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Región 3 

VEN/121/266 MOD 3 400 - 3 600 (NOC) 3 4oo - 3 50 o 

VEN/121/267 MOD 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
. (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

Radiolocalización 

3735/372 3736/373 
3737/374 3738/375 

.3 600 - 4 200 ('NOC) 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil 

3131/374 

FIJO POR SATÉLITE {espacio-.Tierra.) 

Radiolocalización 

Aficionados 

3739/376 

3 50o - 3 7oo 

FIJO 
,. 

FIJO POR SATELITE 
· (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

Radiolocalización 

3 700 - 4 200 (NOC) 

FIJO 

3 500 - 3 700 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

Radiolocalización 

Fijo 

Móvil 
' 

3740/377 3741/378 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

3742/379 

VEN/121/268 MOD 4 200 - 4 400 RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

VEN/121/269 MOD 4 400 - 4 700 

3&a&~3~~A 3742A 3743/379A 3744/381 
3745/382 3748/383 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE t~ii.ePPa-es~aei:e+ (espacio-Tierra) 

.. MÓVIL 

Motivos: (3 400 - 3 100 MHz) Para dar mayor protección al servicio fijo 
por satélite. 

(4 400 - 4 700 MHz) Facilitar cualquier planificación futura del 
servicio fijo por satélite. 
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VEN/121/270 ADD 3742A La utilización de la banda 4 200 - 4 4oo MHz por el servi-

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

cio de radiodavegación aeronáutica está reservada exclusivamente a los radioal
tímetros de a bordo. 

Motivos: Para proveer seguridad en la compartición con otros servicios en esta 
banda. Sustituye a la nota 3686/352A. 

3737/374 

3738/375 

3735/372 

3740/377 

3741/378 

3742/379 

3743/379A 

3736/373 

3744/381 

3745/382 

3748/383 

MHz 
4 700 - 5 250 

Región 1 Región 2 Región 3 

VEN/121/271 MOD 4 700 - 4 990 FIJO 

MÓVIL 

Radioastronomía . 

VEN/121/272 MOD 4 990 - 5000 4 990 - 5 000 4 990 - 5 000 

FIJO RADIOASTRONOMÍA RADIOASTRONOMÍA 

MOVIL FIJO 

RADIOASTRONOMÍA MÓVIL 

VEN/121/273 MOD 5 000 ~ 5 250 RADIONAVEGÁCIÓN AERONÁUTICA 

Motivos: (4 700 - 4 990 MHz) Para satisfacer las necesidades del serv~c~o 
de radioastronomía en la observación de la raya espectral de formaldehido. 

(4 990 - 5 000 MHz) Para satisfacer las crecientes necesidades del 
servicio fijo y móvil. 
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VEN/121/275 SUP 3747/382B 

VEN/121/276 SUP 3749/383A 
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Motivos: Consecuencia de la atribución y la adición de la nota 3531A. 

VEN/121/277 MOD 37.50/383B Las bandas 5 000 ._ 5 250 MHz y 15,4 - 15,7 GHz est~n t~am-
bién atribuidas al servicio fijo por satélite y al ser.vicio entre. satélites para 
el enlace entre una o varias estaciones terrenas situadas en punt0s fijos deter
minados dela Tierray satélites cuando estos servicios son utilizados ~P-el
sePY:~e:i:e-mé;t:i:;b-aePeRáli'i-;i.e.e-"-~tT-e1:-Ele-PaEl~eEleteP:m~Rae~éBT-e-~eP~ameeeT conjunta
mente con el. servicio de rad.ionavegación ,aeronáutica y/o el ser,vicio móvil aero
náutico (R). Este uso y su. desarrollo debe ser objeto de acuerdo y coordinación 
eritre las administraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, explotados de 
conformidad con el Cuadro puedan resultar afectados. 

Motivos: Para apoyar las funciones entre centros de control de tránsito aéreo, 
las funciones operacionales de las aeronaves y los informes de los pilotos, así 
como la diseminación centralizada de. partes meteorológicos en todo el mundo 
(aviación). 

VEN/121/278 ADD 3750A La banda 5 000 - 5 250 MHz habrá de utilizarse para la 
operación del. sistema normalizado internacional de precisión para la aproxima
ción y el aterrizaje.· El requisito de este sistema tendrá preferencia sobre 
cualquier otra utilización de la banda. 

Motivos: · Para proteger el n~evo sistema de guía con respecto a los serv1c1os 
existentes, a medida que se desarrolla la implementación del sistema •. La coor
dinación de la implantación del nuevo sistema de guía se dispondrá de acuerdo 
con las notas 3686/352A y MOD 3687/352B. 

ADD 3531A 

Motivos: Unificar varias notas en·una sola. Sustituye las notas 3531/233B, 
3697/354, 3746/382A, 3747/382B y 3749/383A. 

MHz 
5 470 - 5 725 

Región 1 
1 

Región 2 Región 3 

VEN/121/279 MOD 5 470 - 5 650 

Radionavegación Marítima 

Radiolocalización 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra.,;.espacio} 

3754/386 3755/387 . 

VEN/121/?80 MOD 5 650 - 5 670 

Radio localización 

Aficionados 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio} 

3644/320A 3756/388 3757/389 
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Región 1 

VEN/121/281 MOD 5 670 - 5 725 

NOC -3751/384 

NOC 3752/384A 

NOC 3753/385 

NOC 3754/386 

NOC 3755/387 

NOC 3756/388 

NOC 3757/389 

NOC 3758/389A 

MHz 
5 470 - 5 725 (cont: .. ) 

J 
Región 2 

1 
Región 3 

Aficionados 

Investigación Espacial (espacio lejano} 

· Radiolocalización 

FIJO. ·poR .. SATÉLITE (Tierra-espacio) 

3756/388 3757/389 3758/389A 

Motivos: ( 5 470 - 5 650; 5 650 - 5 670; 5 670 - 5 725 MHz} Para satisfacer las 
necesidades del servicio fijo por satélite. 

VEN/121/282 MOD 5 725 - 5 850 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio} 

Aficionados 

Radioloca1ización 

3é'9~,l3~4 . 3756/388 
3759/390 3760/391 
~1'~9~J:Jr 

MHz 
5 725 .. 5 850 

5 725 - 5 850 

Ra.diolocalización 

Aficionados 

FIJO.POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

3757/389 3760/391 ~~,*~~9~ 



MHz 
5 725- 5 850 (cont.) 
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PROPUEST~ FINAL RESÜLTANTE: 

Región 1 . t· .. . ·_ Región 2 · , . Región 3 

5 725 - 5 850 FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espació) 

Radiolocalización 

Aficionados 

3756/388 3757/389 3759/390 3760/391 

Motivos: (5 725 - 5 850 MHz) Para satisfacer las futuras expansiones del 
servicio fijo por satélite. 

NOC 3759/390 

NOC 3760/391 

VEN/121/283 SUP 3761/391A 

Motivos: Por considerar que con las atribuciones propuestas se satisfacen los 
requer±mientos expuestos e~ la RPE al servicio de radioastronomía. 

VEN/121/284 MOD 5 850 - 5 925 (NOC) 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL 

3760/391 

NOC 5 925 - 6 425 

VEN/121/285 MOD · 6 425 - 7 250 

MHz 
5 850 - 7 300 

5 850 - 5 925 

Aficionados 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

Radiolocalización 

3760/391 

FIJO 

5 850 - 5 925 (NOC) 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL 

Radiolocalización 

3760/391 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 

. FIJO 

MÓVIL 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

3743/379A ~I§g¿~2~ 3763/392B 3767/393 
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VEN/121/286 MOD 7 250 - 7 300 

MHz 
5 850 - 7 300 ( cont.) 

Región.2 
J 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

. ·MÓVIL 

3764/392D 3~é~~~9ag 

Regi6n 3 

Motivos: (5 850 - 5 925; 6 425 - 7 250 MHz) 
del servicio fijo por satélite. 

Satisfacer las necesidades futuras 

(7 250 - 7 300 MHz} Satisfacer las demandas de los servicios fijo y 
móvil. 

VEN/121/287 MOD 3762/392ÁA . iR-:iPaei.l-"-gaR&Aá-~-eR-l.&s-is~aa~s-'Y~t~i&s-ae-Amé:ll¡,&aT-~a 
eeaea-é~éa~-~-~-±a~-MHe-ee~á-tame~éa-a~p~~~ay-a-~,~~±e~eee~Ria.~ey-a±-eePv~e~e 
f~.;.e-~eP-ea~él:~~e-~es~ae~-~~eppa.f ... En. la Región 2, la densidad de flujo de : 
potencia, producida por las estaciones espaciales en esta banda, deberá ajustarse 
a lo dispuesto en el número 6o64/470NM. En las Regiones 1 y 3, debe ser 6 dB 
inferior, por lo menos. Las-estaciones reqeptoras terrenas en.esta banda no 
podrán imponer restricciones en lo que concierne a laubicación o a las C;aracte
rísticas técnicas de las estaciones terrenales existentes o.futuras &:e-e~Pe& 
~Q,&ee·. 

Motivos: Resultado de la atribución propuesta. 

NOC 3763/392B 

NOC 3764/392D 

VEN/121/288 SUP 3765/392G 

Motivos: Consecuencia de la atribución propuesta, 

NOC 3767/393 

MHZ 
7 975 - 8 025 

VEN/121/289 MOD 7 975 - 8 025 FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

Motivos: (7 975 - 8 025 MHz} Ajustar la atribuci6n a las necesidades. 

VEN/121/290 SUP 3766/392H 

Motivos: No es necesaria la nota con la atribución propuesta. 



MHz 
8 500 -8 750 

Región l. Región 2 . 1 
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VEN/121/291 MOD 8 500 - 8 750 RADIOLOCALIZACIÓN 

VEN/121/292 MOD 9 000 - 9 200 

NOC 9 200 - 9 300 

VEN/121/293 MOD 9 300 - 9 500 

.3~91-f-3~4 3772/395 

MHz 
9'ooo- 9 500 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

Radiolocalización 

3774/397 

RADIOLOCALIZACIÓN 

3774/397 3775/398 

RADIONAVEGACIÓN 3729/367A 

Ra~iolocalización 

~II§L~~~ 

3676/346 --------

3730/367B 

NOC 3772/395 

NOC 3773/396 

NOC 3774/397 

NOC 3775/398 

VEN/121/294 MOD 3776/399 La utilización de la banda 9 300 - 9 500 .MHz por el servi-
cio de radionavegación aeronáutica se limita a los radares meteorológicos de 
aeronaves y a los radares instalados en tierra •. Además, se per.miten balizas para 
radar ubicadas en tierra en el servicio de radionavegaci6n aeronáutica en la banda de 
9 300 - 9 320 .MHz a condición de que no se cause interferencia perjudicial al 
servicio de radionavegación marítima. En ee-47a-eaBElaT.la banda de 9 300-
9 500 MHz, los radares instalados en tierra utilizados para las necesidades de la 
meteorología tendrán prioridad. sobre los demás dispositivos de radiolocalización. 

Motivos: La banda de 9 300 - 9 350 MHz es necesaria para el uso continuo y cre
ciente del radar meteorológico de a bordo, en las frecuencias de 9 345 y 
9 375 MHz, y también de los radares instalados en tierra relacionaqos con los 
servicios de control de tránsito aéreo. 
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VEN/121/295 MOD 10,6 -

Regi6n 1 

10,68 

VEN/121/296 MOD 10,68 - 10,7 

1 

FIJO 

MÓVIL 

GHz 
10,6 - 10,7 

Región 2 

RADIOASTRONOMÍA 
1 

Radiolocalización 

. 3531A 3783/404A 

RADIOASTRONOMÍA 

MÓVIL 

FIJO 

3531A 3~g4,t.4Q§j~ 

J 
Región_3 

, Motivos: (10,68 - 10,7) Satisfacer las necesidades de los servicios fijo y 
móvil. 

NOC 3783/404A 

VEN/121/297 SUP 3784/405B 

Motivos: Se suprime como consecuencia de la atribución propuesta. 

VEN/121/298 MOD 10,7 .- 10,95 

NOC 10,95 - 11,2 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL 

VEN/121/299 MOD 11,2 - 11,45 

FIJO 

MÓVIL 

GHz 
.10,7- 12,5 

FIJO POR SATÉLITE 

10,95 - 11,2 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

MÓVIL 

FIJO 

MÓVIL 

FIJO POR SATÉLITE 

(esEacio-Tierra) 

(espacio-Tierra) 

(esEacio-Tierra} 



GHz 
10,7- 12,5 (cont.) , 

Región 1 Región 2 
J 
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Región 3 

NOC 11,45 - 11,7 FIJO 

VEN/121/300 MOD 

VEN/i21/301 MOD 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

, MÓVIL 

ll,i - 12,5 11,7 - 12,2 (NOC) 11,7 - 12,2 

FIJO FIJO FIJO 

MÓVIL salvo móvil FIJO POR SATÉLITE MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico (espacio-Tierra) aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN MÓVIL salvo móvil RADIODIFUSI6N 
aeronáutico 

~IODIFUSIÓN POR SATÉLITE RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 
RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

3785/405BA ----------

RADIODIFUSIÓN 

3786/405BB 3787/405BC 

12,2 - 12,5 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN POR SATt1ITE 

3786/405BB 3787/405BC 

3785/405BA 

12;2 - 12,5 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

Motivos: (10,7 - 10,95; 11,2 - 11,45 GHz) 
del servicio fijo por satélite. 

Satisfacer las futuras necesidades 

(12,2 - 12,5 GHz) Para satisfacer las futuras necesid.ades de los 
servicios espaciales en esta banda. 

VEN/121/302 MOD 3785/405BA En la banda 11,7 - 12,2 GHz en la Región 3 y en la 
banda 11,7- 12,5 GHz en la Región 1, los servicios fijo, móvil y de radiodifu
sión existentes y futuras no. causarán interferencia perjudicial a las estaciones 
de radiodifusión por satélite que funcionan de acuerdo con ±ae-aee4e4e:aee-&e-±a 
ee:a~epe:ae~a:...(ilie-ee-e:ae&Pglie-&e-e;baeeP&P-liB-!!t*a:a_.ae-ae4g:aae~:a-&e-~Peelie&ei:ae 
!!t&Pe-±e-Paaiea~~e~é:a-tvéaee-;ba-~eee;i:lie4é:a-~T-S!itaa-~-~~·él plan elaborado por la 
CAMR-RS 1977; e:a-&lie-eeei:e4e:aeeT-&~aa-ee:a~ePe:ae4a-aeeePá-~eBeP-eB-elie:ata-ee~a 
R~aaa ... 

Motivos: El plan ya fue realizado para estas Regiones. 



Documento N. 0 121-S 
Página·70. 

VEN/121/303 MOD 3786/405BB En la banda 11,7- ~aTg 12,7 GHz enlaRegión2, loss·ervicios 
de radiocomunicación terrenal sólo se introducirán después de haberse preparado 
y aprobado planes para los servicios de radiocomunicación espacial, a fin de 
asegurar la compatibilidad entre las utilizaciones que cada país decida para esta 
banda. 

Motivos: Consecuencia del cambio de atribución propuesto. 

VEN/121/304 MOD 3787/405BC La utilización de la banda de 11,7 -·l-aTa 12,7 GHz en la 
Región 2, por los servicios de radiodifusión por satélite y fijo por satélite 
está limitada a los sistemas nacionales y sujeta a previo acuerdo entre las 
administraciones interesadas y aquéllas cuios servicios, explotados de conformi
dad al Cuadro, pueden resultar afectados (véanse los artículos 1iNll y Nl3/9A 
y la Resolución N. Spa2- 3). 

Motivos: Consecuencia del Cuadro de atribución propuesto. 

Región 1· 

- VEN/121/305 MOD 12,5 - 12 ~ 7 5 (NOC) 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 

3788/405BD 3789/405BE 

VEN/121/306 MOD 12,75 - 13,25 

VEN/121/307 . MOD 14,4 - 14,5 

GHz 
12,5 - 13,25 

Región 2 

12,5 - 12,75 

FIJO 

FIJO POR .SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR SATtLITE 

3786/405BB 3787/405BC 

FIJO 

MÓVIL 

Región 3 

12,5 - 12,75 (NOC) 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra..,;.espacio} 

GHz 
14,4 - 15,35 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 



VEN/121/308 MOD 14.~5 ·~ 15,35 

GHz 
.14 ,4· -15,35 (cont.) 

.. , .. 

FIJO 

MÓVIL 

1 
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Región 3 

FIJO. POR SATÉLITE (Tierra-espacio). 

3560A 3796/408B 3!f9~,l4QS~ 

Motivos: (12,5 - 12,75 GHz) Satisfacer las futuras necesidades de los' servi
cios espaciales en esta banda. 

(12,75- 13,25; 14,5-15,35 GHz) Satisfacer las.futuras necesidades 
del servicio fijo por satélite en estas bandas. 

NOC 3788/405BD 

NOC 3789/405BE 

NOC 3791/406 

NOC 3792/407 

NOC 3793/407A 

NOC 3794/408 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACiONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979). 

Israel (Estado de)*) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Documento N. 0 122-S 
26 de junio de 1979 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 

ISR/122 /5 MOD 3488/194 
Países Bajos, 

Eh Austria, Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Israel, 
etc. 

Motivos: Promover la actividad del servicio de aficionados. 

*) Véase tambi~n el Documento N. 0 113. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

República Islámica del Irán 

Corrigéndum N. 0 1 al 
Documento N. 0 123-S 
17 de octubre de 1979 
Original: inglés 

COMISICN 5 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Página 4, sustitúyase la proposici6n IRN/123/8 MOD por la siguiente proposici6n nueva: 

IRN/123/8 
(Corr.i) 

MQD-

Página 4, añádanse las siguientes proposiciones: 

IRN/123/96 MOD 
(Corr.l) 

IRN/123/97 MOD 
(Corr.l) 

IRN/123/98 MOD 
(Corr.l) 

Regi6n 3 

FIJO 

RADIODIFUSICN 

Haa4:e:eavef5ae4:é:e 
• ae!le:eá'N.;!;4:ea 

RADIONAVEGACICN 
AERONA.UTICA 

200 - 285 

RADIONAVEGACICN 
AERONA.UTICA 

Mév4:~-ae!le:eá'N.;!;4:ee 

MÓVIL AERONA.UTICO 

285 - 315 

RADIONAVEGACICN MAR!TIMA 
(radiofaros) 

Haa4:e:eavef5ae4:é:e 
~e!le:eá'li;!;4:ea 

RADIONAVEGACICN 
AERONA.UTICA 

315 - 325 

RADIONAVEGACICN MAR!TIMA 
(radiofaros) 

Haa4:e:eavef5ae4:é:e 
~ePe:eá'N.;!;4:ea 

RADIONAVEGACICN 
AERONA.UTICA 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



Corrigéndum N.
0 

1 al 
Documento N. 0 123-S 
Página 2 

IRN/123/99 
(Corr.l) 

MOD 

IRN/123/lOÓ MOD 
(Corr.l) 

Región 3 

325 - 405 

RADIONAVEGACIÓN · 
AERONltUTICA 

MÓVIL AERONltUTICO 

.181 

405 - 415 

RADIONAVEGACIÓN 

MÓVIL AERONltUTICO 

182 

Motivos: En toda ·la banda 160 - 415 kHz del Cuadro de atribución de bandas de 
frecuencias, los serv.ic.ios de radionavegación aeronáutica y móvil aeronáutico 
deben ascender de ia categoría primaria a la secundaria en la Región 3. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CO~flE~lE~C~A ArDJM~~~ST~AT~VA 
MlUJND~Al 
DlE ~AD~OCOMlUJ~~CA<C~O~lE~ 
(Ginebra, 1979) 

Rep~blica Islámica del Ir~n 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ART:tCULO N7/5 

Atribuci6n de bandas de frecuencias entre 10 k.Hz y 275 GHz 

Introducci~n 

Documento;N. 0 123-S 
22 de jlitiio de 1979 
Original: ingl~s 

SESICN :·PLENARIA 

• ¡. 

Los proyectos de proposiciones relativos al artÍculo N7/5 se basan en los siguientes 
principios generales: 

1) El espectro de frecuencias es un recurso internacional, al serv1c1o del hombre, desti
nado a la mejora de la calidad de la vida humana mediante la aplicación de .la ciencia y la 
tecnolog~a. Por consiguiente, en la atribuci6n de bandas de frecuencias deben tomar en consi
deración las necesidades de desarrollo de todos los pueblos y pa~ses en forma equitativa. 

2) Tanto las necesidades de los pa!ses en desarrollo como el estado de la tecnolog!a 
est~n experimentando rápidos cambios. En consecuencia, las atribuciones a los servicios deben 
ofrecer flexibilidad suficiente para las necesidades y capa~idades cambi~ntes de los próximos 
dos decenios. 

3) Las atribuciones de frecuencias deben tomar en cuenta, además, no sÓlo la utilización 
eficaz de este recurso internacion~l, sino tambi~n las limitadas capacidades econ6micas y de 
administraci6n de los pa!ses en desarrollo y los pa~ses más pobres. 

En consecuencia, las atribuciones deber~n permitir una utilizaci6n más fácil de las 
t~cnicas de gestión de frecuencias e igualmente facilitar a los pa!ses más pobres el empleo de 
sistemas y equipos más sencillos. Este principio permite establecer dos criterios,, orientadores 
para la adopción de decisiones: primero, siempre que dos o más servicios comparten la misma 
atribuci~n de frecuencias, deben adoptarse adjudicaciones exclusivas con la condición de que 
las nuevas separaciones mantengan una eficacia razonable en la utilizació"n del espectro; y 
segundo, las atribuciones a los servicios deben permitir el empleo por los paÍses en desarrollo 
de tecnolog!as de nivel bajo o intermedio. 

4) El servicio de radionavegación y otros serv1c1os de seguridad que cumplen específica
~ una función de protección de la vida deben tener atribuidas bandas exclusivas de frecuen
cias para minimizar el efecto de los errores humanos o de los problemas de ge~tión de las. 
frecuencias en estos servicios de importancia decisiva. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado·; por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



Documento N.
0 

123-S 
P~gina 2 

IRN/123/1 MOD 10 - 14 

Regi~n 1 

k.Hz 
10 - 14 

Atribuci~n a los 

1 
Regi~n 2 

RADIONAVEGACICN 

servicios 

~ea4e~eee~4~ee~~B 

1 
Regi6n 3 

Motivos: Satisfacer la necesidad de una atribuci6n ex~lusiva mundial para 
el servicio de radionavegaci6n. 

IRN/123/2 MOD 90 - 110 
(WW) 

MÓvil marítimo 3452/158 

RADIONAVEGACICN 

3457/163 3460/166 
3461/167 

kHz 
90 - 110 

90 - 110 90 - 110 

RADIONAVEGACI~N ~~JQ 

Fijo Fijo 

MÓvil mar!timo 3452/158 

RADIONAVEGACICN 

3460/1~6 3461/167 3460/166 3461/167 

Motivos: Proteger el empleo mundial del sistema de navegación LORAN-C. 



Región 1 

IRN/123/3 MOD 110 - 112 

FIJO 

M6VIL MAR:lTIMO 

RADIONAVEGACl6N 3456/162 

3457/163 3461/167 
-3l+62fi6B 

112 - 115 (NOC) 

RADIONAVEGACIÓN 3456/162 

3457/163 

IRN/123/4 MOD 115 - 126 

FIJO 

MÓVIL MAR:lTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 3456/162 

3457/163 3461/167 
-3Jt62fiéB 3463/169 

126 - 129 (NOC) 

RADIONAVEGACIÓN 3456/162 

·3457/163 

TRN/12,3/5 MOD 129 - 130 

FIJO 

MÓVIL MAR:lTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 3456/162 

3457/163 3461/167 
-3~62f%6B 

kHz 
110 - 130 

Región 2 

110 - 130 

FIJO 

M6VIL MAR:lTIMO 

: RADIO NAvEGACIÓN MAR:lTIMA · 
3456/162 

Radiolocalizaci6n 

3458/164 3461/167 
-3~62t%éB 
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Región 3 

110 - 130 

FIJO 

M6VIL MAR:lTIMO 

RADIONAVEGACI6N 3456/162 

.. 

3461/167 -31t62fi6B 
3464/rro 

IRN/123/6 SUP 3462/168 

Motivos: No se han necesitado estas bandas para la comunicaci6n con 
aeronaves. 
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IRN/123/7 MOD 

IRN/123/8 MOD 

IRN/123/9 MOD 

IRN/123/10 MOD 

IRN/123/11 MOD 

kHz 
150 - 200 

Región 3 

150 - 160 

RADIODIFUSICN 
J 

FIJO 

MCVIL MAR!TIMO 

3461/167 

160 - 299 190 

FIJO 

RADIODIFUSICN 

Radionavegaci6n 
aeronáutica 

190 - 200 

~~~Q 

f4aEl~eBa:vegae~ée 
ae!leB,:¡¡:I;~ea 

RADIONAVEGACICN 
AERONA.UTICA 

Motivos: 1) Facilitar una banda para la radiodifusi6n por ondas kilométricas 
en la Regi6n 3. 

2) Atribuir espectro adicional para los radiofaros en el servicio 
de radionavegaci6n aeronáutica. 

Región 1 1 
415 - ~99 ~ 

.!!2.2. - 5%9 505 

kHz 
415 - 505 

Región 2 

MCVIL MAR!TIMO 

3478/185 3479/186 

MCVIL (Socorro y llamada) 

3480/187 

l Región 3 

Motivos: La mayor estabilidad de frecuencia obtenida gracias a la tecnología 
moderna, permite reducir la anchura de banda de la frecuencia internacional 
de socorro y llamada de 500 kHz. 



IRN/123/12 MOD 

lRN/123/13 MOD 

lRN/123/14 MOD 

IRN/123/15 MOD 

Región 1 

5i9 2Q2 - 525 515 

MCVIL MAR:!TIMO 3479/186 

Haa4eBa¡pe~ae4éB 
aePeB¡¡~~:i:ea 

3478/185 

515 - 526,5 

526,5- 535 

RADIODIFUSICN 

. 

535 - ±-6e~ 1 606,5 

kllz' 

505 - 1 606,5 

RegiÓn 2 

5i9 505 - 5?5 .ill. 

MCVIL 

,L~~QNAlfiAAg~dN 
AERQN~~~gA,L 

31•~1/188 
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Región 3 

5i9 2Q2 - 525 2!2 

MCVIL MAR:!':riMO 

MéY4~-aePeBá~~4ee 

Mé¡p:i:~-~ePPee~Pe 

3l+82l-i89 

/RADIONAVEGACICN AERON~UTICA/ 

526.5 - 535 526,5 - 535 

Mdli~~ Mdli~~ 

Móvil Móvil 

,L~~Q~~;¡;i)gg~dN,L ,LR~~Q~~;¡;i)gg~dN,L 

RADIODIFUSICN 3484/191 RADIODIFUSICN 

/RADIONAVEGACICN 
AERON~UTICA/ 

3481/188 

RADIODIFUSICN 

Motivos: Atribuir espectro exclusivo para el serv1c1o de radionavegación 
aeronáutica a la par que se mantiene en la misma cantidad el del servicio 
móvil marítimo, 

IRN/123/16 SUP 3482/189 

Motivos: Ampliar la atribución primaria para el serv1c1o de radiodifusión 
en sentido descendente de 535 a 526,5 kHz, y ajustar los límites de banda para 
acomodar el plan de disposición de canales de 9 kHz. 
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kllz 
1 606,5 - 2 000 

RegiÓn 1 Reción 2 Región 3 

IRN/123/17 MOD i-69~ 1 606,5 - 2 000 r-69~ 1 606,5 - 1 800 r-ée' 1 6o6,5 - 1 aoo 

FIJO FIJO FIJO 

MCVIL salvo MCVIL MCVIL 
móvil aeronáutico 

RADIONAVEGACICN 
AERONÁUTICA 

Radioloca1ización MOD 3491/197 

1 8oO - 2 000 (NOC) 

AFICIONADOS 

FIJO 

MCVIL salvo móvil aeronáutico 

3485/192 3487/193 RADIONAVEGACICN 
3h88/194 31.J89/195 
3490/195A 3492/198 . 

IRN/123/18 MOD 3491/197 En Australia, Borneoseptentriona1, Brunei, Sarawak, Irán, 
Singapur, China, Indonesia, Malasia, Nueva Zelandia y Filipinas, la banda----
1 606,5 - 1 800 kHz está atribuida a título permitido, al servicio de radio
navegación aeronáutica, a condición de que la potencia media de cada estación 
no exceda de 2 kW. 

kHz 
<3 900 - 4 000 

1RN/123/19 MOD 3 900 - 3 950 

RADIODIFUSICN 

IRN/123/20 MOD 3 950 ..... 4 000 

RADIODIFUSIÓN 

Motivos: Proporcionar una atribución exclusiva al servicio de radiodifusión. 



IRN/123/21 MOD 

IRN/123/22 MOD 

IRN/ 123/23 MOD 

kHz 
4 000 - 4 650 

RegiÓn 1 l RegiÓn 2 

4 000 - 4 063 FIJO 

MÓVIL 

4 063 - ~-~38 4 )00 MóVIL MA.R!TIMO 

3503/208 3504/209 

4 500 - 4 6)0 

FIJO 

MóVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

3505/209A 
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Región 3 

4 500 - 4 650 

FIJO 

MóVIL salvo 
móvil aeronáutico 

Motivos: Facilitar espectro adicional a los servicios móviles. 

kHz 
5 730 - 6 200 

IRN/123/24 MOD 5 730 - 5-959 ~ 

IRN/123/25 MOD ~ - 6 200 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

IRN/123/26 MOO 
(WW) 

IRN/123/27. MOD 

IRN/123/28 MOD 

NOC 

NOC 

IRN/123/29 MOD 

IRN/ 123/30 MOD 

IRN/123/31 MOD 

Motivos: Facilitar espectro adicional al servicio de radiodifusión. 

kHz 
7 100 - 9 995 

7 100 - ~-399 ~ 7 lOO - ~-399 L.2Q.Q. 7 100 - ~-399 L.2Q.Q. 

RADIODIFUSIÓN A~±S±QN.MlQg RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 

L.2Q.Q. - 8-3:95 8 lOo' FIJO 

8 100 - 8 815 MÓVIL MA.R!TIMO 

3495/201~ 3510/213 

8 815 - 8 965 MóVIL AERONÁUTICO (R) 

8 965 - 9 040 MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

9 040 - ~-599 9 400 FIJO 

~ - 9-~T5 9 900 RADIODIFUSIÓN 
. --

9 900 - 9 995 FIJO 

Motivos: Facilitar espectro adicional a los servicios de radiodifusión y 
móvil marítimo. 
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IRN/123/32 MOD 

IRN/123/33 MOD 

IRN/ 123/34 MOD 

IRN/123/35 1-iOD 

NOC 

NOC 

IRN/123/36 MOD 

IHN/ 1?3/ 37 MOD 

IRN/123/38 MOD 

IRN/ 123/39 MOD 

NOC 

IRN/123/40 MOD 

kllz 
11 400 - 14 350 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 

11 4oo - ~1-:¡ee 11 200 FIJO 

3512/216 

11 ~oo - 11-9:¡~ 12 025 RADIODIFUSION 

12 025 - H?-339 12 200 FIJO 

12 200 - 13 200 MOVIL MA.R!TIMO 

3510/213 

13 200 - 13 260 MOVIL AERONÁUTICO (OR) 

13 260 - 13 360 . MOVIL AERONÁUTICO (R) 

13 360 - 1~ -eee 13 4oo FIJO 

13 400 - 13 800 ~±J~ 

RADIODIFUSION 

3513/217 

13 Bao - 13 950 FIJO 

13 950 - 14 000 F±J~ 

RADIOAS.TRONOM!A 

14 000 - 14 250 AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SAT~LITE 

14 250 - 14 350 AFICIONADOS 

MOD 3514/218 

Motivos: 1) Facilitar espectro adicional a los servicios de radiodifusión 
y móvil marítimo. 

2) Facilitar 50 kHz para la radioastronomía en respuesta a la 
Recomendación Spa2- 7. 

IRN/123/41 MOD 3514/218 En la U.R.S.S. y en Irán la banda 14 250 - 14 350 kHz 
está también atribuida al servicio fijo. 



IRN/123/42 MOD 

IRN/123/43 MOD 

NOC 

IRN/12j/44 MOD 

IRN/123/45 MOD 

IRN/123/46 MOD 

IRN/123/47 MOD 

IRN/123/48 MOD 

NOC 

1RN/ 123/49 MOD 

IRN/123/50 MOD 

-
Región 1 

1 

15 lOO - ±5-~59 15 7QQ. 

15 ·roo - 15 762 

1) 762 - 15 768 

15 768 - ±6-~69 16 300 

16 300 - ±r-369 11 4oo 

17 4oo - ±r-r99 11 6oo 

11 600 .- 17 900 

kHz 
15 100 - 17 900 

Rep;ión 2 

RADIODIFUSION 

FIJO 

FIJO 

.FIJO 

MOVIL MAR!TIMO 

3510/213 

FIJO 

RADIODIFUSION 

1 
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Región 3 

Motivos: Facilitar espectro adicional a los servicios de radiodifusión y 
móvil marítimo. 

kHz 
21 750 - 22 000 

21 750 - 21 850 ~~~Q 

RADIODIFUSION 

21 850 - 21 870 RADIOASTRONOM!A 

3517/221B 

21 87o - e2-aae 21 924 FIJO AERONÁUTICO 

M~V~~-Ai~QW~~~QQ-~~~ 

21 924 - 22 000 ~~~Q-AE~QW~yg¡~QQ 

MOVIL AERONÁUTICO (R) 

Motivos: (21 750 - 21 850 kHz) No requiere explicación. 

(21 870 - 22 000 kHz) Conviene facilitar al servicio móvil aero
náutico (R) una banda exclusiva para las radiocomunicaciones a larga distancia, 
como se indica en la Recomendación Aer2 - 5·. 
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IRN/123/51 MOD 

IRN/123/52 MOD 

MHz 
50- 68 

Región 2 

50 - 54 

M<WIL 

RADIODIFUSION 

54 - 68 (NOC) 

FIJO 3525/228 

MOVIL 

RADIODIFUSION 

3~5/237 

1 
Región 3 

54 - 68 

~;y:Q 3525/228 3528/231 
3535/237 

Fi,lo 

MQlJ;¡;~ 

Móvil 

RADIODIFUSION 

3544/246 

Motivos: (50- 54 ~lz) Facilitar espectro adicion~l para los servicios fijo 
y de radiodifusió~ 

(54 - 68 MHz) Facilitar protección adicional para la recepción 
de radiodifusión en esta banda. 



MHz 
68 - 75,4 

Región l Región 2 
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Región 3 

IRN/123/53 MOD 68 - 74,8 (NOC) 68 - 73 (NOC) 68 - 70 

1 HN/123/ 5l1 MOD 

FIJO 

MOVIL salvo 
móvil aeronáutico 

3546/248 
3548/250 
.3550/252 

3547/249 
3549/251 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSION 

73 - 74,6 (NOC) 

RADIOASTRONOM1A 

3551/253A 3552/253B 

74,6 - 75,4 

FIJO 

MOVIL 

AA~;tGWAJI:gGAG;t~W 

AERGNAY';P~GA 

3553/254 3554/255 
3555/256 

70 - 74,6 (NOC) 

FIJO 

MOVIL 

3555/256 
3557/258 

3556/257 

IRN/123/55 MOD 74,8 - 75,2 RADIONAVEGACION AERONÁUTICA 

RADIONAVEGACION 
AERONÁUTICA 

MOD 3558/259 
L...-----------~ MOD 3558/259 

IRN/123/56 MOD 3558/259 La frecuencia de 75 MHz se asigna a las radiobalizas aero-

IRN/123/57 MOD 

náuticas. Las administraciones deberán abstenerse de asignar frecuencias próxi
mas a los límites de la banda de guarda a las estaciones de otros servicios que, 
por su potencia o su posición geográfica, puedan causar interferencias perjudi
ciales a las radiobalizas o limitar de otro modo su funcionamiento. 

Moti vos·: Es una necesidad continuada y primordial en relación con los sistemas 
de aterrizaje con instrumentos. 

MHz 
78 - 100 

78 - 80 

FIJO 

MOVIL 

AAB;tGWAVEGAG±~N 

AEHGNÁY';P;tQA 

3554/255 
3556/257 
3565/266 

3555/256 
3560/261 
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IRN/123/)8 MOD 

lRN/123/~9 MOD 

IRN/123/60 MOD 

Mllz 
78- 100 (cont.) 

RegiÓn 3 

80 - 87 (NOC) 

FIJO 

M OVIL 

3553/254 3554/255 
3555/256 3556/257 
3560/261 3565/266 

87 - 100 

RADIODIFUSION 

3553/254 3566/267 
356rf268 

Moti~os: 1) Eliminar la radionavegación aeronáutica de la banda 78 - 60 MHz, 
porque este servicio no es necesario en esta banda. Armonizar las atribuciones 
de la Región 3 con las de las Regiones l y 2. 

2) Evitar interferencia perjudicial a los receptores de radiodifu
sión de modulación de frecuencia. 

RegiÓn 1 
1 

132 - 136 

136 - 137 

MHz 
132 - 138 

Region 2 

MOVIL AERONÁUTICO 

1 
Región 3 

~~+ 

3573/273A 35r~fe~~ 35~5f2r~A 3576/274B 3577/275 

MOVIL AERONÁUTICO ( R) 

FIJO 

MOVIL 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

358lf28lA 3582f28iAA 



HHz 
132- 138 (cont.) 

Región 1 Región 2 
1 
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Región 3 

IRN/123/61 MOD 137 - 138 FIJO 

OPERACIONES ESPACIALES (Telemedlda y seguimiento) 

METEOROLOG!A POR SAT~LITE 

INVESTIGACICN ESPACIAL (espacio-Tierra) 

MCVIL 

Motivos: (132 - 136 MHz) 

IRN/123/62 SUP 3574/274 Debido a la gran demanda de frecuencias en esta banda 

IRN/123/63 SUP 

IRN/123/64 SUP 

por el servicio móvil aeronáutico (OR), se elimina la limitación (R) en este 
servicio. Por ello ya no es necesaria la nota 274. 

3575/274A El plazo fijado en la nota ha expirado·y, por consiguiente, 
ésta ya no es necesaria. 

Motivos: (136 - 137 MHz) Se añade el servicio móvil aeronáutico (R) a fin de 
satisfacer las crecientes demandas para las funciones de control de operaciones. 

(136 - 137 MHz y 137 - 138 MHz) Se han añadido los servicios fijo 
y móvil para poner remedio a la penuria crítica de frecuencias de ondas métricas 
para los mismos. 

3578/275A 

IRN/123/65 SUP 3581/281A Consecuencia de la adición de los servicios fijo y móvil 
en las bandas 136 - 138 MHz. 

IRN/123/66 SUP 3582/281AA 

IRN/123/67 SUP 3584/281E 

IRN/123/68 MOD 174 - 216 

MHz 
174 - 235 

RADIODIFUSICN 

3602/294 3603/295 3604/296 
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lRN/123/69 MOD 

IRN/123/'(0 MOD 

IRN/123/71 MOD 

Mllz 
174- 235 (cont.) 

Regi6n 3 

216 - 225 223 

RA.B±8NAVE6A8±~N 
AE~QNA.~f~A 

RADIODIFUSICN 

36i5f396 36iéf39~ 
3617/308 

RADIONAVEGACICN 
AERONAUTICA 

RADIODIFUSICN 

Móvil 

36i5f396 36%6f39t 
36l:tf398 

230 - 235 

FIJO 

M OVIL 

RADIONAVEGACICN 
AERONAUTICA 

Motivos: (174 - 216 MHz) Facilitar una atribución para la radiodifusión en 
la Región 3 análoga a la de la Región l. 

(·216 - 223 MHz) Evitar interferencias a los receptores de radio
difusión y simplificar los problemas de la gestión de frecuencias. 

(223 - 230 MHz) Facilitar espectro adicional al servicio de 
radiodifusión. 



RegiÓn 1 l 

Mllz 
403 - 406 

Región 2 
1 
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Rer;ión 3 

IRN/123/72 MOD 403 - ho6 

IRN/123/73 MOD 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

3628/314 3029/315 3633f3~6 

Motivos: Facilitar espectro adicional para el desarrollo de los servicios 
fijo y móvil. 

Mllz 
420 - 450 

420 - 450 

RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

3636/318 361ll/319A 3642/319B 3644/320A 3647/323 
3647A 3648/324 

IHN/123/7h ADD 3647A En Irán, la banda 420 - 450 MHz está también atribuida, a 

IRN/123/75 MOD 

título secundario, al servicio fijo y al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico. 

MHz 
585 - 610 

585 - 610 

RADIONAVEGACIÓN 

RADIODIFUSIÓN 

3658/330B 3665f336 
3666/337 

Motivos: Facilitar espectro adicional al servicio de radiodifusión igual que 
en las Regiones 1 y 2. 
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IRN/123/76 MOD 

MHz 
1 790 - 2 290 

Región 2 Región 3 

1 790 - 2 290 

FIJO 

MÓVIL 

3703/356A 3705/356AB 3706/356ABA 3706A 

lRN/123/Tf ADD 3706A En Irán, la banda 1 790 - 2 290 MHz está atribuida, a 
título primario, al servicio de exploración de la Tierra por satélite y, a 
título secundario, a los servicios fijo y móvil. 

MHz 
3 400 - 3 500 

IRN/123/78 MOD 3 400 - 3 500 

FIJO POR SATf:LITE (espacio-Tierra) 

RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

MOD 3739/376 

IHN/123/79 MOD 3739/376 En China, India, Indonesia, Irán, Japón y Pakistán, la 
banda 3 300 - 3 500 MHz está también atribuida a los servicios fijo y móvil. 

Moti vos: No .requiere explicación. 

MHz 

7 250 - 7 300 

Región 1 1 Región 2 l Región 3 

IRN/123/80 MOD 7 250 - 7 300 FIJO POR SATf:LITE (espacio-Tierra) 

3764/392D MOD 3765/392G 

IRN/1.23/81 MOD 3765/392G Añádase Trán a la nota 3765/392G. 

MHz 
7 97) - 8 025 

IRN/123/H2 MOD 7 975 - 8025 FIJO POR SATf:LITE (Tierra-espacio) 

MOD 3766/392H 

IHN/123/83 MOD 3766/392H Añádase Irán a la nota 3766/392H. 



MHz 
10 000 - 10 500 

Rer;ión 1 
1 

Región 2 
1 
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RegiÓn 3 

IRN/123/84 MOD 10 000 - 10 500 RADIOLOCALI-ZACION 

IRN/123/85 ADD 

IRN/123/Üb MOD 

IRN/123/87 SUP 

Aficionados 

3779/401A 3780/402 3780A 3781/403 

3780A En Irán, la banda 10 - 10,5 GHz puede atribuirse también, 
a título secundario, a los servicios fijo y móvil. 

10,68 - lO, 7 

3784/ 405B 

FIJO 

GHz 

10,68- 10,7 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIOASTRONOM!A 

Motivos: Facilitar espectro adicional para los servicios fijo y móvil, salvo 
móvil aeronáutico. 

GHz , 
10,7- 12,5 

IRN/123/88 MOD 10,7- 10,95 FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

NOC 10,95 - 11~2 

FIJO 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 

MOVIL 

FIJO 

MOVIL 

10,95 - 11,2 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 
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IRN/123/89 MOD 

NOC 

IRN/123/90 MOD 

GHz 
10,7- 12,5 (cont.) 

Región 1 
1 

Región 2 Región 3 

11,2 - 11,45 FIJO POR SAT~LITE (espacio-Tierra) 

FIJO 

MOVIL 

11,45- 11,7 FIJO 

FIJO POR SAT~LITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 

11,7 - 12,2 (NOC) 

FIJO 

M OVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION 

RADIODIFUSION POR SATELITE 

3785/ h05BA 

12,2 - 12,5 

RADIODIFUSION POR SATELITE 

FIJO 

MOVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION 

Motivos: l) Ampliar el espectro disponible para el servicio fijo por satélite. 

2) Armonizar las atribuciones con las de la Región 1 en lo que res
pecta al servicio de radiodifusión por satélite. 

• 



Región 1 
1 

IRN/123/91 MOD 

IRN/123/92 MOD 

13,25 - 13,4 (NOC) 

GHz 
12,5 - 15,35 

Regió'n 2 
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Región 3 

12.5 - 12.75 

FIJO 

RADIONAVEGACION AERONAUTICA 

FIJO POR SAT~LITE 
~ee!'a:eie-~ieFFaf 
(Tierra-espacio) 

MOVIL salvo 
móvil aeronáutico 

12,75- 13,25 

FIJO POR SAT~LITE 
(Tierra-espacio) 

FIJO 

MOVIL salvo 
móvil aeronáutico 

3791/406 3792/407 3793/407A 

IRN/123/YJ MOD 13,4 - 14 RADIOLOCALIZACION 

IRN/123/94 MOD 

IRN/123/95 ADD 

14 - 14,5 (NOC) 

3792/407 3793/407A 3794/408 ~ 3798/409 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE (Tierra-espacio) 

MOVIL 

3796/408B 3797/408C 

14,5 - 15,35 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSION POR SAT~LITE 
(Tierra-espacio) 

3796/408B 3797/408C 

Motivos: (12,75- 13,25 GHz) Facilitar espectro adicional para el servicio 
fijo por satélite en la Región 3. 

(14,5- 15,35 GHz) Facilitar un enlace ascendente para la radio
difusión por satélite en la Región 3. 

3797A En Irán, las bandas 13,4 - 14 GHz y 19,7 - 21,2 GHz 
están también atribuidas a los servicios fijo y móvil. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICA(:IONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Japón*) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

(Punto 2.1 del orden del día) 

CAP1TULO Nl/1 

Terminología 

ART!CULO Nl/1 

Términos y definiciones 

l. Comentarios generales sobre la definición de "ondas radioeléctricas" 

Documento N. 0 124-S 
28 de junio de 1979 
Original: ingles 

SESidN PLENARIA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de Atlantic City, 1947, fue la primera en definir el 
termino de "ondas radioeléctricas" en el Reglamento de Radiocomunicaciones, con un límite supe
rior de 3 000 GHz. Posteriormente, la Conferencia Administrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1959, modificó parcialmente la definición de ese término, sin cambiar el lÍmite superior 
de frecuencia. 

En ese entonces, la aplicación de las ondas radioeléctricas a las telecomunicaciones se 
situaba en una gama de frecuencias muy por debajo del límite de 3 000 GHz. Hoy en dÍa, sin embargo, 
gracias a la evolución técnica de los Últimos años, están a punto de utilizarse para las tele
comunicaciones mundiales ondas electromagnéticas de la región Óptica,"que se propagan por el 
espacio sin guía artificial" (empleo del láser, por ejemplo). 

Convendría definir las "ondas radioeléctricas" como "ondas electromagnéticas que se pro
pagan por el espacio sin guía artificial", no existiendo motivos de naturaleza fÍsica para limitar 
el uso de las frecuencias "a las inferiores a 3 000 GHz", como indica actualmente su definición. 

La utilización de las ondas radioeléctricas ha contribuido al progreso de la cultura 
humana, en los aspectos de la economía, la educación y seguridad pÚblica, por ejemplo. El progreso 
ha incrementado la demanda de radiocomunicaciones, y ha promovido una mayor utilización de las ondas 
radioeléctricas, de tal modo que el espectro radioeléctrico actualmente utilizado ha alcanzado la 
región de las frecuencias más altas, y el límite superior de las atribuciones de frecuencias 
indicadas en el Reglamento de Radiocomunicaciones se aproxima también a 300 GHz, magnitud sólo un 
orden de unidades inferior al límite superíor previsto en-la definición de -ondas radioeléctricas. 

Confiados en la prosperidad de nuestras futuras generaciones y en el incesante progreso 
de la cultura humana, debiéramos desarrollar continuamente el recurso del espectro radioeléctrico, 
y garantizar que se "favorezca el desarrollo de·los medios técnicos y su más eficaz explotación", 
como indica el "objeto de la Unión".en el Convenio. 

*) Véanse también los Documentos N. 0 s 62A y 62B. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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El CCIR ha comenzado ya a estudiar la cuestión de la utilización del espectro radioeléc
trico por encima de 3 000 GHz. Su XIV Asamblea Plenaria adoptó un ruego según el cual se propone 
a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios una revisión del mandato del CCIR, al que debiera 
confiarse el estudio de esa cuestión; así como otro ruego dirigido a la CAMR-79 de que revise ~1 
límite superior de frecuencias indicado en la definición de "ondas radioeléctricas" del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

En un debate sobre el término de "ondas radioeléctricas" en la mencionada Asamblea 
Plenaria del CCIR, se expresaron algunas opiniones de que se requería un lÍmite superior de 
frecuencias apropiado para las "ondas radioeléctricas", más por motivos reglamentarios que por 
motivos técnicos o físicos. 

La mayoría de los equipos láser en desarrollo utilizan frecuencias de la región del 
espectro por debajo de 3 000 THz, en puntos separados del espectro a causa de las características 
de dichos equipos. No obstante, habida cuenta del rápido progreso de la tecnología láser, cabe 
pensar que se efectuarán emisiones en cualquier frecuencia del espectro en un próximo futuro. Por 
otra parte, como la evolución en la utilización del espectro procede de las bandas de frecuencias 
inferiores hacia las superiores, es decir, VHF, UHF, SHF, EHF, se tenderá a llenar los espacios de 
las bandas de frecuencias no utilizadas, hasta llegar a la región láser. 

Es cierto que, actualmente, no son necesarias disposiciones internacionales para solventar 
problemas de interferencia entre comunicaciones láser cuyas "ondas electromagnéticas se propagan por 
el espacio sin guía artificial", pero cabe prever que en un próximo futuro el láser sufrirá, .dadas 
sus características, un rápido desarrollo en el ámbito de las telecomunicaciones espaciales (trans
misión de información entre satélites, desde el espacio lejano, etc.) que requerirá una coordi
nación internacional. 

Por otra parte, como los astrónomos hacen observaciones de las ondas electromagnéticas en 
esa región del espectro, deberá tenerse en cuenta la protección de esas observaciones cuando se 
desarrollen y utilicen sistemas láser para comunicaciones. 

La función de la CAMR-79, que dista de 20 años de la Última CAOR, consiste en resolver no 
sólo los problemas actuales, sino también los que serán fundamentales para las futuras 
radiocomunicaciones. 

Hace más de 30 años, cuando se fijó el límite superior de frecuencias de las "ondas radio
eléctricas" en 3 000 GHz, nadie podía pensar en qLJ.e se iba a utilizar el espectro de frecuencias 
superiores que se emplea actualmente, o está a punto de emplearse, para las telecomunicaciones 
espaciales y otros usos. No obstante, debemos señalar el hecho de que los problemas de coordi
nación internacional relativos a telecomunicaciones espaciales realizadas merced a tan rápido e 
inesperado desarrollo técnico, han sido eficazmente resueltos mediante la aplicación de,, las dispo
siciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, basadas en la actual definición de ondas radio
eléctricas. Por consiguiente, la Administración japonesa propone que la gama de frecuencias de la 
actual definición de ondas radioeléctricas se extienda hasta 3 000 THz. 

Cabría también la posibilidad de que se utilice el espectro de frecuencias en la región 
de los rayos X o los rayos gama por encima de 3 000 THz para las telecomunicaciones futuras, y 
sería apropiado discutir en la próxima CAMR general la futura extensión de la gama de frecuencias 
más allá de 3 000 THz. 

,, 
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J/124/298 

J/124/299 

Proposicion 

ART:lCULO Nl/1 

T~rminos y definici~nes 

Documentó N. 0 124-S 
Pagina 3 

MOD 3005/7 Ondas radioeléctricas (u ondas Hertzianas): Ondas electro-
magnéticas cuya frecuencia es inferior a 3 000 GMg THz, que se propagan por el 
espacio sin gu~a artificial. 

Motivos: Dentro de pocos años se utilizarán para las telecomunicaciones mundia
les ondas electromagnéticas de frecuencias superiores a 3 000 GHz (como las 
del láser). Conviene extender el lÍmite superior de frecuencias de las "ondas 
radioeléctricas", con objeto de favorecer el desarrollo de los medios técnicos 
y su más eficaz explotación. (Veanse los comentarios generales. ) 

MOD 3183/112 Nomenclatura de las bandas de frecuencias y de las longi-
tudes de onda empleadas en las radiocomunicaciones: 

§ l. El espectro radioeléctrico se subdivide en doce bandas de 
frecuencias, que se designan por números enteros·, en orden creciente, de acuerdo 
con el siguiente cuadro. Las frecuencias se expresan: 

en kilohertzios (kHz) hasta 3 000 kHz, inclusive; 

en megahertzios (MHz) por encima de esta frecuencia 
hasta 3 000 MHz, inclusive; 

en gigahertzios (GHz), a partir de esta Última frecuencia 
hasta 3 000 GHz, inclusive; 

en terahertzios (THz), a partir de esta Última frecuencia 
hasta 3 000 THz, inclusive. 

Sin embargo, siempre que la aplicación de esta disposición plantee graves 
dificultades, por ejemplo, en la notificación y registro de frecuencias, en las 
listas frecuencias y en cuestiones conexas~ se podrán efectuar cambios 
razonables. 
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! ~ 
.. 

Numero de 
la banda 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 -
15 

Gama de frecuencias (excluido 
Subdivisi~n 

el lÍmite inferior, pero incluido 
métrica correspondiente 

el superior) 

3 a 30 k Hz Ondas mi ri am~t ri e as 
30 a 300 k Hz Ondas kilom~tricas 

300 a 3 000 k Hz Ondas hectom~tricas 
3 a 30 MHz Ondas decam~tricas 

30 a 300 MHz Ondas m~tricas 
300 a 3 000 MHZ Ondas decimétricas 

3 a 30 GHz Ondas centimétricas 
30 a 300 GHz Ondas milim~tricas 

300 a 3 000 GHz i> Ondas decim~tricas 
3 a 30 THz Ondas centimilimétricas 

30 a 300 THz Ondas micrométricas 
300 a 3 000 THz Ondas decimicrométricas 

Nota 1: La "Banda N" se extiende de O ,3 x lON a 3 x 10N Hz, 

Nota 2: SÍmbolos y prefijos: 
Hz hertzio 
k kilo (103) 
M mega (106) 
G giga (109) 
T tera (lol2)o 

Nota 3: Abreviaturas calificativas que pueden servir para designar las bandas: 
Banda 4 VLF 
Banda 5 LF 
Banda 6 MF 
Banda 7 HF 
Banda 8 VHF 
Banda 9 UHF 
Banda 10 SHF 
Banda 11 EHF 
Banda 12 HHF 
Banda 13 FOF 
Banda 14 NOF 
Banda 15 OF 

Motivos: Dada la extensión del lÍmite superior de frecuencias de las "ondas 
radioeléctricas" fijado al modificar esta definición, también deber~ modifi
carse el cuadro anterior para favorecer el desarrollo de la técnica y la explo
tación eficaz en esas bandas de frecuencias. 
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·Nota del Secretario General 

PRESUPUESTO DE LA CONFERENCIA 

o 
Documento N. 125-S 
17 de JUlio de 1979 
Original: francés 

COMISIÓN DE CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

Para información de la Comisión de Control del Presupuesto, se acompaña en 
-anexo al presente documento el presupuesto de la Conferencia, aprobado por el Consejo 
de Administración de la Unión durante sus reuniones 33.a (1978) y 34.a (1979). 

Se destaca que los gastos previstos para la Conferencia forman parte del 
presupuesto ordinario de la Unión y que están cubiertos por las contribuciones anuales 
de sus Miembros, para 1979 en lo que respecta a los trabajos preparatorios y a la 
Conferencia propiamente dicha y, para 1980, en lo que respecta a los trabajos consecu
tivos a su terminación. 

En cambio, de conformidad con las disposiciones de los números 547 y 548 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Málaga-Torremolinos, 1973, las empresas 
privadas de explotación reconocidas y las organizaciones internacionales que partici
pen en los trabajos de la Conferencia contribuirán al pago de los gastos de ésta, 
excepción hecha de las organizaciones internacionales que están exoneradas de contri
buciones en virtud de la Resolución N. 0 574 del Consejo de Administración. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número li~itado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos eJemplares ad1c1onales. 
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A N E X O 

Capítulo 11 

CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS MUNDIALES 

(Artículo 7, número 41, del Convenio de Málaga-Torremolinos, 1973) 

Recapitulación de los créditos relativos a la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979 

11.101 
11.102 
11.103 

11.111 
11.113 

. 11.114 
11.115 
11.116 
11.117 

11.121 

Gastos de personal 

Sueldo y gastos conexos 
Gastos de viaje (contratación) 
Seguros 

Gastos de locales y de material 

Locales, mobiliario, máquinas 
Producción de documentos 
Suministros y gastos de oficina 
Franqueo postal 
Instalaciones técnicas 
Varios e imprevistos 

Otros gastos 

Actas Finales 

Total del Capítulo 11 

Total general (1979 + 1980) 

Presupuesto 1979 
incluidos crédi~ 
tos adicionales 

Presupuesto 
1980 

- Francos suizos -

2.045.000 
170.000 

50.000 

2.265.000 

1.160.000 
890.000 

40.000 
360.000 
10.000 
42.000 

2.502.000 

378.000 

5.145.000 

214.000 
20.000 

6.000 

240.000 

240.000 
F==================-================= 

5.385.000 
===================================== ., 
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Gastos de personal 

· Se ha previsto contratar el siguiente personal de refuerzo para los trabajos 
de la Conferencia propiamente dicha: , ,· 

Sueldos y gastos conexos 
del personal de refuerzo 

a) Interpretación en francés, inglés, espa...Yíol., ruso~ chino 
y árabe, con un total de 4.554 días de intérpretes que 
trabajarán en e9.uipos de importancia variable según el 
ritmo y los métodos de trabajo de la Conferencia 

b) Personal de refuerzo para la IFRB 

e) Personal de refuerzo para el CCIR 

Gastos de viaje del personal de 
refuerzo no local 

Seguros (accidentes, enfermedad, etc.) 

Total 

1.850.000 

180.000 

15.000 

2.045.000 

170.000 

50.000 

2.265.000 
========= 

En lo que respecta al personal de refuerzo de los servicios comunes de la 
Secretaría General, no se ha imputado al proyecto de la Conferencia, sino a un 
capítulo especial del presupuesto de la Unión (Capítulo 17). 

Gastos de locales y de material. 

Locales, mobiliario, máquinas 

Se han previsto los créditos siguientes: 

alquiler del CICG durante 68 días, más 2 días de insta
lación antes de la inauguración de la Conferencia y 
2 días de evacuación después de su clausura, o sea, un 
total de 72 días de alquiler a 14.000 frs. s. diarios 

gastos de mantenimiento de las instalaciones de 
interpretación simultánea 

gastos de limpieza de las salas y de las oficinas 

gastos de vigilancia de los locales durante la noche y 
los fines de ··':semana 

alquiler de otras oficinas y salas 

alquiler de máquinas de· oficina (máquinas de escribir, 
de fotocopiar, etc.) 

Total 

l. 008.000 

45.000 

25.000 

20.000 

50.000 

12.000 

1.160.000 
========= 
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Producción de documentos 

Se ha previsto que la documentación de la Conferencia 
alcanzará 31 millones de páginas de formato ISO A4. 
Habida cuenta de los recursos de personal y de máquinas 
puestos a disposición de los talleres de reprografía de 
la Unión, así como de los plazos estipulados para poder 
producir los documentos a tiempo, se prevé que la pro
ducción interna podrá alcanzar 21 millones de páginas, 
para las que se propone un crédito de 

Ademá~, será preciso producir 10 millones de páginas 
recurriendo a imprentas exteriores, habiéndose calcu
lado para. ello un costo de 

La IFRB ha solicitado un crédito para realizar los 
trabajos preparatorios relativos al establecimiento de 
su informe a la Conferencia y para otros documentos que 
deberá establecer antes de la Conferencia y en el trans
curso de la misma 

Total 

Suministros y gastos generales de oficina 

Las previsiones presupuestarias comprenden: 

- suministros y material de oficina 

- gastos de transportes locales y mundanzas internas 

Total ·-

Franqueó· postal,· teléfono" telégrafo · 

250.000 

550.000 

Se propone prever por este concepto los créditos siguientes: 

- gastos de franqueo postal para el envío de 4 millones 
de hojas de documentos antes de la Conferencia, el 80% 
de los cuales por correo aéreo 

Otros gastos de franqueo postal 

- tasas telefónicas 

- tasas telegráficas 

Instalaciones téórticas 

Total 

El alquiler del CICG comprende la utilización de las ins
talaciones técnicas para la interpretación simultánea, 

300.000 

50.000 

télex, etc. , de que está provisto el edificio. Sin embargo, 
conviene prever un crédito para gastos adicionales (por ejem
plo, para cintas magnéticas) 

800.000 

90.000 

890.000 
======= 

30.000 

10.000 

40.000 
======= 

350.000 

5.000 

5.000 

360.000 
======= 

10.000 
======= 
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Varios e imprevistos 

Por este concepto, se propone prever un crédito de 42.000 

·' 1 

Otros gastos - Actas Finales. dé lá · Conférenc.iá 

Se estima que las Actas Finales de la Conferencia constarán de 1.000 paglnas 
de formato ISO A4, de las que se imprimirán 550 ejemplares en francés, 750 ejemplares 
en inglés y 250 ejemplares en español. La puesta en memoria del texto se efectuará por 
el procedimiento de recogida·de datos de la UIT al mecanografiarlo por primera vez, lo 

· que permitirá obtener una primera serie para la lectura ("Azules"). El texto en memoria 
se corregirá para tener en cuenta las enmiendas que se introduzcan después de la primera 
lectura y, una vez efectuada la segunda lectura ("Rosa"), estará preparado para su impre
sión definitiva ("Blancos") y dispuesto para la publicación ulterior del nuevo Reglamento 
de Radiocomunicaciones. Pu.ede admitirse que la puesta en memoria de estos textos corres
ponde a la primera composición tipográf·ica del antiguo sistema. En aplicación de las 
disposiciones del punto 20 de la Resolución N.O 83 (modificada), el Pleno de la Conferen
cia tendrá que determinar la parte de los gastos de "composición" - en realidad, gastos 
de recogida de datos para la puesta en memoria - que se cargará, respectivamente, al 
presupuesto de la Conferencia y al presupuesto anexo de publicaciones. Basándose en la 
experiencia adquirida en Conferencias anteriores, se propone prever una tercera parte 
con cargo al presupuesto de la Conferencia y dos terceras partes con cargo al presupuesto 
anexo de publicaciones. 

Partiendo de esta base, se han previsto los créditos siguientes: 

l. Recogida de datos para la puesta en memoria de los 
textos y para el establecimiento de los "Azules" 
(Primera lectura) 

2. Correcciones para el establecimiento de los "Rosa" 

3. Correcciones para el establecimiento de los textos 
definitivos "Blancos" 

4. Material 

de los cuales, una tercera parte a cargo del presupuesto 
de la Conferencia 

5. Gastos de impresión de los textos "Azules", "Rosa" 
y "Blancos" en los talleres de·reprografía de la 
Unión y en imprentas exteriores 

6. Traducción al chino 

7. Traducción al ruso 

Total 

75.000 

18.000 

18.000 

2.000 

113,000 

38.000 

200.000 

238.000 

70.000 

70.000 

378.000 
======= 
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Trabajos consecutivos a la ·terminación .dé la Conferencia· (Presupuesto de 1980) 

Se han previsto los créditos siguientes por este concepto: 

a) los trabajos que deberá realizar la IFRB~ para los que se prevé un gasto 
de 180.000 frs.s., destinado principalmente a la contratación de personal 
d.e refuerzo; 

b) los trabajos excepcionales de la División de Relaciones con los Miembros 
(División RM) de la Secretaría General; para los que se prevé que será 
necesario contratar personal de refuerzo por un importe de 60.000 frs.s. 

Por consiguiente, se propone que se inscriba por este concepto en el 
presupuesto d.e 1980 un crédito de 240.000 frs. s. 
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·coMISIÓN DE CONTROL 
. DEL . PRESUPUESTO 

Nota del Secretario General 

CONTRIBUCIONES DE LAS EMPRESAS PRIVADAS DE EXPLOTACIÓN RECONOCIDAS 

Y DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES NO EXONERADAS 

Confórme a lo dispuesto en el número 554 del Artículo 79 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, Málaga-Torremolinos 1973: 

" ... El importe de la unidad contributiva de las empresas privadas de 
explotación reconocidas, para el pago de los gastos de las conferencias 
administrativas en que participen conforme a lo dispuesto en el 
número 338, y el de las organizaciones internacionales que participen 
en ellas, se calcula dividiendo el importe total del presupuesto de la 
conferencia de que se trate por el número total de unidades abonadas 
por los Miembros como contribución al pago de los gastos de la Unión. 
Las contribuciones se considerarán como un ingreso de la Unión y deven
garán intereses a los tipos fijados en el número 546 a partir del 
6o.o dÍa siguiente al envío de las facturas correspondientes." 

El presupuesto total de la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones, comprendida una parte alícuota de servicios comunes, es de 
8.441.600 francos suizos y el número total de unidades contributivas de los Miembros de 
426 1/2, de modo que el importe de la unidad contributiva para las empresas privadas 
de explotación reconocidas y para las organizaciones internacionales no exoneradas 
es, en virtud de lo dispuesto en la Resolución N.o 574 del Consejo de Administración, 
de 19.720 francos suizos. 

Ulteriormente se publicará una lista de las empresas privadas de explota
ción reconocidas y de las organizaciones internacionales no exoneradas que participan 
en los trabajos de la Conferencia, con indicac1ón del número de unidades contributivas 
elegido. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISIÓN DE CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

Nota del Secretario General 

ACTAS FINALES DE LA CONFERENCIA 

En' la Resolución N. 0 83 (modificada) del Consejo de Administración se prevé, 
respecto de la publicación de las Actas Finales de conferencias o reuniones: 

E. Publicación de las Actas Finales de las conferencias o reuniones 

18. En principio, las Actas Finales de las conferencias o reuniones, cual~uiera 
~ue sea su forma de reproducción, serán editadas por la Secretaría General en el 
lugar habitual de su publicación y con el menor gasto; 

19. Sin embargo, esta regla podrá no ser observada en caso de urgencia recono-
cida y a petición expresa de la conferencia o reunión; 

20. A este respecto: 

20.1 Si una conferencia o reunión hace imprimir para su propio uso documentos 
cuya composiclon tipográfica pueda ser utilizada, total o parcialmente, para la 
impresión ulterior de las Actas Finales dicha conferencia o reunión sufragará un 
porcentaje de los gastos de composición y la totalidad de los gastos de impresión 
de dichos documentos; 

20.2 Eh caso contrario, los gastos de impresión de las Actas Finales se pasarán, 
en principio, a la cuenta del presupuesto de impresos, pero la conferencia o reunión 
puede decidir, en circunstancias especiales, subvenir al pago de los gastos; 

20.3 El porcentaje de los gastos de composición mencionado en 20.1 o la sub-
vención de que se habla en 20.2, serán decididos por la sesión plenaria de la 
conferencia o reunión; 

21. No se facilitará gratuitamente a los participantes en una conferencia o 
reunlon ningún ejemplar de las Actas Finales salvo el ~ue se distribuya como docu
mento de la conferencia o reunión. 

Los textos ~ue constituirán las Actas Finales de la Conferencia sometidos 
a la firma de las delegaciones serán producidos, en la medida de lo posible, en los 
talleres de la Unión. Esos textos se reutilizarán para la edición de las Actas 
Finales destinada a la venta. Por lo tanto, al Pleno de la Conferencia corresponde 
determinar la parte de los gastos de composición ~ue ha de costearse respectivamente 
con el presupuesto de la Conferencia y con el presupuesto anexo de publicaciones. . 

~~CHIVé='&' 
U. l. T. 

E~te documento ~reparatorio se im~rime e~ un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que s GEN~"E. 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus eJemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



Documento N.o 127-S 
Página 2 

Se ruega, pues, a la Comisión de Control del Presupuesto que formule una 
propuesta a este respecto al Pleno y s:e señala a su atención que el presupuesto 
aprobado por el Corisej o de Administración s-e funda en la siguiente distribución 
de gastos: 

l/3 con cargo al presupuesto de la Conferencia y 

2/3 con cargo al presupuesto anexo de publicaciones. 

El Secretario General, 

M. MILI 

- -. 
- !!:' ;~-' • • : • : ·...., 

4 

'\, ! ~- .~:~~~{ 
--....... -...... , ........ 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

l. Revisión del artículo N7/5 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Documento N. 0 128-S 
6 de julio de 1979 
Original: francés 

SESI6N PLENARIA 

Proposiciones relativas a las bandas de frecuencias 100 - 108 MHz y 790 - 890 MHz. 

Región 1 

BEL/128/1 MOD 100 - ;¡,gª 104 

M~~~~ea;¡,~e-mé~4;¡, 

e.e:PeRé.ti:&4ee-~R-t 

RADIODIFUS H)N 

3~~ª"~~9 3~~9,l~!fQ 
~;tQ,l~:¡:;¡, 

BEL/128/2 MOD 104 - 108 

M~VIL salvo mÓvil 
aeronáutico (R) 

/RADIODIFUSI6N/ 

3570A 

MHz 
100 - 108 

Atribuci5n a los 

Región 2 

NOC 

servicios 

1 Regié5n 3 

BEL/128/3 ADD 3570A La planificación se efectuara de manera que no haya nin~ 

BEL/128/4 

riesgo de interferencia perjudicial en detrimento del servicio de radionavegación 
aeronáutica que funciona en la banda adyacente. 

Motivos: De acuerdo con la Recomendación N.
0 

14 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

FIJO 

RADIODIFUSI6N 

3654/329 
3662/333 

3659/331 
3663/334 

MHz 
790 - 890 

*.) Véase también el Documento N. 
0 

23. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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BEL/128/5 

BEL/128/6 

Región.l 

MOD 846 - 890 

FIJO 

RADIODIFUSI6N POR 
SAT~LITE 

MHz 
790- 890 (cont.) 

MOD 3663/334 En B~lgica, Francia y Mónaco, la banda 790 - ª9g 846 MHz 
está atribuida al servicio de radiodifusión. 

Motivos: Atribución de una banda al serVicio de ·radiodifusión sonora por 
satélit~ para uso de receptores mÓviles. 
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CO~flEfRUENCC~A A[D)M~~~~lr~AT~VA 
MlUJN[D)~Al Addénd.illn N. 0 1 al 

Documento N. 0 129-S 
DE ~AD~OXCOMlUJru~CAC~0~~5> 
(Ginebra, 1979) 

11 de septiembre de 1979 
Original: español 

ARG/129 /222 MOD 
(Add.l) 

ARG/129/223 MOD 
(Add.l) 

SESION PLENARIA 

RepÚblica Argentina 

:PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

, 
IN 'l'RODUCCI ON 

1. El presente documento se publica como addénd~un al 
noctm~ento N° 129 ya. que las .propuestas que contien2n están 
relacionadas con lasfrecuencia~de socorro y seg~~idad de 500 
y 2182 ki-Iz. 

2. Si la Conferencia decide aprobar las propuestas N'S 
, 16, 17, 18, 35, . .36 y 37 contenidas en el documento N° lLl-S, 
<deberán modificarse~ a consecuencia de ello, algunas disposi
ciones contenidas en el Reglamen.t~ de Radiocomun'icaciones ... y 
que hacen a las mencionadas frecuencias. · · 

34 Algunas secciones de los ártículos a modificar se 
rian las siguientes: 

N33; N35; N56; N57; N62 y Rec.Mar2.- 4. 

Art. N 33 

Secc. III 

6464/1.586 Cuando exista un servicio de radio-
goniometria en las bandas ~utorizadas entre ~&9~ ~1615_7 
y 2850 kHz será conveniente que las estaciones radiogonio-· 
métricas estén en condiciones de tomar marcaciones en la 
frecuencia de socorro y de llamada de socorro en radiote
lefonia de 2182 kHz. 

Art. N 35 

Secc. I· 

6633/1323 .••• Las estaciones· de barco, d.e aerona 
ve, de embarcaciones y_dispositivos de salvamento y las 
radiobalizas de localización de siniestros que utilicen 
frecuencias en las bandas·. autorizadas entre ±6-95- f:l615J 
y 4000 .ldlz, la emplearán para tal fin cuando pidan auxi.lio 
a los servicios maritimos. Esta frecuencia se empleará pa
ra la llamada de socorro y el tráfico de socorro, ~······ 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ARG/129/224 MOD 
(Add.l) 

ARG/129/225 HOD 
(Add.l) 

ARG/129 /226 !JlOD 
(Add.l) 

6634/1323A ~1 la zona de las Regiones 1 y 2 
. situadas al sur del paralelo 15° 

Norte, incluido México, y en 1~ zona de la Regi6n 3 situa 
da.al ·sur del paralelo 25° Norte, si~~ mensaje de soco
rro transmitido en la .frecuencia porta<J.ora de 2182 kHz no 

_lla obtenido acus-e de' recibo se podrá transmitir de nuevo' 
siempre que sea posible, seguida de la llamada y mensaje 
de socorro en la frecuencia portadora de 4~3G;·3 ii.H5 ~L125 

~fz o de 6gQ4 ~H~ 6215,5 kHz. (véase los número 6643/-
l351E.; 6648/1351F y-6710/1354A). 

6636/1325A La llamada selectiva especi.ficada 
en. el articulo N 59/28A, no podrá 

transmitirse en la frecuencia portadora de 2182 kHz en el 
sentido de estación costera.a barco, en el s~ntido de es
taci6n de barco a costera y entre barcos y, eR est:e- ~ 
cuanto esta frecuencia, estará ~~m~~~da destinada exclusi
vamente a· ·los casos de socorro y de urgencia .y a los Zt"'Ji

sos de mucha 'importa11cia· para la navegación. Este proc•.2di 
miento no podrá sustituir e;n ningún caso·a lqs descriptos 
en los númerOs 6782/1Li02; 6783/1103; 679'1/1417 y G937/1Li6S. 

C61J3/1351E En la zc,na de lás RE:.giones 1 y 2 
sit:uddas al .sur del paralelo 15° 

Norte, incluido E6:~co~ y en la zona de la Rcgi6n 3 situa 
\:1.a al S11.I' del p():ralclo 25° Hcrte, la frecu.er1ci2. po.rtador·a 
de ..;..±:;c. .. ,.:s 2\:.iir, :!.J;.~ 'j , .. 2.:.;L~ s2 designa adcraás de: la .frecuencia 
portado:t(: de 2lb2 kr~s para so::orx·o y .seguridad. la. de. 
2~87., 9 k~~~- p21ra. la ll2..mada. y respuesta. 

ARG/129/227 1-!0D 66'18/1351F' 
(Add.l) 

E.'n la zona de la Región 3 situada 
al sur del paralelo 25° Nül"te, la 

ARG/129/228 HOD 
(Add.l) 

ARG/129/229 HOD 
(Add.l) 

f:..~ecu.encia port2.dD·rz~ dG G-;f.v;-.;éF(z~ 0211.~' 5J::k!J! se d'.::':.<Lgna. ó

dem~S de l~ frecuencia portadora de 2132 ~rz para socorro 
y scglJ.l'idz.:..d, la de:-~ ~~ j_ 8 7 ~ 9 }::Ilí2; para ll~:.~r:·:~:~da. y resp·ücsta .. 
(\r~-. s·:·:. t·:·l·¡lD·; ·:~'1" c.'' 1"•)\····c.:.<"'O' b:·-t·:·:;:~ ,'·l ~51 T' ~U·~-... t:4 l • .._~;,;; J. ,_.;. ~v~•<-..>.. > t •/ ~ ._1 ~-.J. J • 

6f-:t:;6 /(~(l,-.; Bandas comprendidas entre :1:f,g5- kE::?r ...,v .. f.~~~ 
¿-1615 / kHz y 2850 }Hz: dcbG:r~.l"l poder cnü til:' CD. clase it.?; t 

!~3lly A3J en la frccucl}Cia portadora de 2182 kHz. Si el 
equtpo comp~:-ende U.."'l receptor para algv..:1a de csti..'..S bandas. 
este deber~ poder recibir_ emisiones de clases A3, A3H y 
A3J en l¿\ frecuencia po::-tadc:"';;,¡, de 2182 kHz. 

Secc. II 

6G75/lll2 § 15. (1) Con excepción de· las atl-

tori~adas en la frecuencia de 500 kHz, y a reserva de lo 
di.Spll(~.s to · c~J. el n~(:;:ro 807'7 /1115, se prohibe· todo g ·2n~rc 
de tr~.nsr:d.:::dones en las frecucmcias ·comprendidas entre 
499 ~H~ 4S:5 kHz y 5-~·G ~H!i:: 50?_ kiLt,• 



ARG/129/230 
(Add.l) 

ARG/129/231 
(Add.l) 

ARG/129/232 
(Add.l) 

ARG/129/233 
(Add.l) 

:t-10D 

SUP 

SUP 

HOD 

ARG/129/234 MOD 
(Add.l) 

ARG/129/235 NOD 
(Add.l) 

6681/1325 

das entre 
cepto lél.S 

k.Hz. 

Addéndum N. 0 1 al 
Documento N. 0 129-S 
Página 3 · 

Quedz.n prohibidas todas lz.;.s tran~:;:~ü 

siones en las ·.frecuencias co:nprenr:!.:i_ 
f-+±~:3T5- *HI~· 2179,8 kHz Y 2-3:99 l~H& 218 7, 4 k:-Iz 0 CX
autorizada.s·-eñ-ia IS:ecuencia portadora ele 2'182 

6.682/1326A 

6683/1326B 

Art. 

Secc. I 

a) transrni tir eH e~ase n3 ~ A3H efi 
±e.-·.f~~~ecc~f .. l-1Gi-a f'EI.i:)taéE>:t?i:l ae ~3-~&2 ~~HB

y :rec:J..o~r r.:::t1~·.:•.ones d2 clase' A3" A3ll y A3.T en la frecuen
cia portadi..n:·a el-:~ 2182 l~Hz. · Sin embargo, d't;'sde el 1 o de ene 
:ro de 1982 dr.j¡;¡,rán de ,.utor~.z'H'se J..as emisiones de ciase -

· A3 en la frr.:cu(;rH~ia portadora de· 2182 kHz, salvo para los 
equipos· m~ncion~cios en el nÚJncro '7948/987. 

Secc. III 

7969/1:232 CÚ~ndo una cstaci6n de aeror..v.v-c;~ · 
llame a una estación costera o tala 

estaci6n de barco, podrá utilizar la frecuencia por·tado.ra 
de f~l:-&~? Mi~ ill '1, 9 k Hz.; 

/J't. N 57 

Sccc. I 

8039/442 En la Regi6n. 1; las frecuencio.s 
asignadas a las estaciones del ser 

vicio m6vil ·mar:í timo que. fv..nci·onen en las banCi..as co:np1··en~.: 
d.i.dás entre ±6f~§a itHs- ;-·16157 kH¿~ Y. 3800 kHz (véase el i-tY.'~o 
N 7/5) t ·deben elcgir~s2', -del1iro de lo posible, en las ban
das siguientes: 

/:1615-'7- 1625 kHz Radiotelegrafía exclusi vame:;¡_te. 

1625 1670 kHz Radiotelefoníu de poca potencia. 

1670 1950 J.:Hz Estaciones costeras. 

1950 2053 kJiz Emisiones de estaciones de ba:rco des 
tinadas a.estaciones cqsteras. 

2053 ·- 2065 ~Iz - Comv~icaciones entre barcos. 

2065 
.• 

2173,5 l<Hz Llaz¡rada a las estaciones d.e baJ•co 
por las estaciones costeras (com
prende la llamada selectiva). 
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ARG/129/236 MOD 
(Add.l) 

ARG/129/237 SUP 
(Add.l) 

ARG/129/238 SUP 
(Add.l) 

ARG/129/239 SUP 
(Add.1) 

ARG/129/240 SUP 
(Add.l) 

ARG/129/241 SUP 
(Add.l) 

ARG/129/242 MOD 
(Add.l) 

ARG/129/243 HOD 
(Add.l) 

2173,5- ~176,7 ldiz- Comunicaciones entre-estaciones de 

barco y estaciones costeras y vice

versa. 

2176,7 - 2179,8 l'J!z -Comunicaciones entr.e barcos. 

2179,-8 2187,9 kHz 

2187,9 - 2191 

- 2194 kHz 

Banda de guarda de la frecuencia de 
socórro de 2182 kHz. 

Llamada a las estaciones de ba~co 
r:or _las ·estaciones: costeras y \t:'L

ceversa. 

Llamada a las estaciones costeras 
por las estaciones de barco. 

(Resto del ~istado sin variantes) 

Secc. IV 

8192/1323 La .frecuencia de 2182 kHz es la fre 
_cuencia internacional de socorro en 

radiotelefonía (véase el número 66_33.). ·En la .frecuencia ce 
2182 kHz se utilizará, en radiotele.fonia, la clase de-- emi
sión A3, A3IÍ 6 A3J (véase el_ número 7945/984). 

8193/1327 

8194/1328 

8195/1329 

8196/l329A 

8198/1331 

3200/1326A 

portadora de 2182 kHz, 
berán escuchar en esta 
_cerciorarse de que no 
el n-Lunero 8683/1217). -

Antes de transmitir señales de u:r·
gencia y seguridad en la frecuencia 
las estaciones del servicio móvil d~ 
frecuencia el tiempo .suficiente para_ 

se cur·sa trá.fi~o de socorro. (véase 

8202/1336 Las estaciones costeras que empler.~ 
para la llamada la .f':r:·ecuencia de e:t-f;e ~~r~ 218 7.119 kHz, del:~ 
rá:n estar" en condi.cioncs de utilizai' la .frecuer:cia de .soco
rro de 2182 1~Hz y otra.t por _lo menos, de· las bandas auto
rizadas entre .1605 kHz f:l61~iJ kHz y ·2850 kHz. 



• 

ARG/129/244 MOD 
(Add.l) 

ARG/129/245 MOD 
(Add.l) 

ARG/129/246 MOD 
(Add.l) 

ARG/129/247 .HOD 
(Add.l) 

ARG/129/248 HOD 
(Add.l) 

ARG/129/249 l10D 
(Add.l) 

ARG/129/250 NOD 
(Add.l) 

ARG/129 /251 HOD 
(Add.l) 
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8203/1336A Las es t~;¡ciones costeras auto:Z'izadas 
para la radiotelefonia en una o más frecuencias al.lto=ciza·
cas en trc' :bGG; ~I~i; L -~!,5· __ / kl-L~ y 28 5o kHz, del1cl'~rf pnúc·r 
hacer en estas f:cect¡c:1ci¡;..s c::-~i:9:i:&He9 tle e±age ¡,.,:,, a cr1.i.si~ 

· ncs de Cl{~~sc: A3H; t\3A y AJJ.. Sin embaruo, t1e!~€e e~\- -~5.:.. de 
. ~~!:/f·~O 2r.;;. J~t.:};;t;_ é,c...i;.:.:.:of.,.{~o ~..::. r•~tH~..:J:t...;..~¡'""'"'~ ±·;;,.a en:;.; .. g:;..Er;.:;,:.;.::r-€1= tq·-=·-· ... ~.' .. · ~..... .-.."" t 7 .. "'-.;V(: .. .-.. ...... U~,; , __ v J ..... • •• '-' ...... .....,. .... ;;;y .. ~- ...... ...~.· ..... - t.t;:;" ~ ·O 

~1(~ 1~0 ~ ~-:~~:ld.:·±é-R dej;l-I\:n de autOl"'izarse desde! eJ. J..~) de e:neTo 
de 1982 L:.s emisio~nc~!:; ele clase A3H, .Sa.lvo. en la .f:'rccu-:,nc:i.a 
de 2182 kliz. ·(véase también el lTÚ.racro 8191/1322D). 

82.04/1337 Las estacionez cost~::.:::cas ¿d;iertas al 
servicio <.le corresp~ndcncia pública 

en· u.ria o m1s frecuencias de los bandas autorizar_:.~~; ccYTc;reL 
did2~s entre ;~G5- ~E:~} L-.!.5!1·5_7 kHz. y 2850 kHz dci>:~.r-i\n r~~ta;: 
en cond:i.cio:i.J.CS de transmi ti:- e;·;1~5?-:enes ee e±e9e 2'~2-~~ et: ±t:: 
.f.Peeb:eHe±e: }7e:-t-.:tlie~~-a de 2~:gF--· i·di::;;., y tie recibir C'7:j.~:.ione.s 
de clo.~e A3; A3H y .A3¿ en ·la .frecuencia portadcn:·z~. de 2J.G¿~ 
kH~. 

Art. N 62 .. ~~- .. --
Secc. IIl 

8696/1303 Lo dispuesto en el número 869·i/l3C2 
será OblirJt:i.tOriO cuando .se utilícen las frccuencia.s de 
~;,t.¿ 2- !fHZ. g§ 'l, 9 }~Hz y 1) 6, 8 HHz 

Secc. IV 

8'726/1227 

8'7~29/1230 a) la frecuencia portadOré·;, de &~~g2 
~i·is 213 7 ~ 9 kHz 

8731/1233 A rcscJ:-va de lo dispuesto en el 
mero· 8'734/123)A~ li!.S cst;\cionc$ 

i 

Yll~--

ces 
teras dcbc~rSn, ccn arrcf¡lc:· a_ las dispo~icioncs v:i~:íej1tes e::·; 
__ ,, p.;.( e- 1 J -:-:,~'l"' ";). , ·.=.~ c·~~-..,1'""; C)'''CIS <1 e o· :~-,roo o·r.::. e¡1 • ...,1..'0"''; ":' ··'':"-
.,:.,;..,(.. C:\..L ... ..i p .~ .. .;.._ ... ~u- ~ ..)..t,....\.-· .J .. ~c.~t..--'"' ....... "-4 l .. . ...... ..L..... '-.: ... .J.., t.- !.-'.J...U J..l, .• 

cionalicJ¡:t~"i. f2~~l t'L:la i':r·ccucTci~ d(1 trabajo o, si .se.~ tr¿\t¿, ele 
llam::.•,d¿~ .. s ind:i.v:i.óu<.1lc.s a bé=ii'COs dcte.rrainados, en J. a fre:cuc::. 
cia portz:-.dcr.::. c.ic Q~:;:~~~ kH!:.~r g~.B? '~~1 ld~:_. 

8 733/1235 . Por re.gla general~ se procurará que~ 
la$ estaciones costeras utili.C~l.'l la frecuencia pO:Y.'tador.:;. 
de :;±+..~ *.i:1-:1 ,gJ.e 7 r- ~ k!I?~ para llt..rneir a las cstacio:Lc~s radio~· 
i.:e.lc.Cónicas de bc:U'C') de nacionalidc,d distinta a la ~;uya • 

87/l7/12-·~10D e) la frecuencia portadora ci.'"~ f::hge 
i~H~ ~2:.~~·~~ \~. kllz, solo p,;¡rl! pC~lC::t'se 

de acuerdo r;ojre la frecuencia de trao2.jo que se lEt de uti 
l;:I.ZJ.:!'. 
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ARG/129/252 MOD 
(Add.1) 

ARG/129/253 MOD 
(Add.1) 

ARG/129/254 MOD 
(Add.1) 

8 '751/l2LJ2 
una llamada. en.-la .frecuei:cia porta

dora de f.l-3:89 *H-~ 2187,. 9 kHz. procurárá responder en la mis 
ma frecuencia, a no ser que la estadi6n qu~ llama haya in= 
dicado otra frecuencia para la respuesta. 

8757/1247 a) en la frecuencia portadora de 
~~8.9 ~21' 218 7, 9 Jd-Iz, a las lla:nadas 

efcct·¡¡adas, en esta frecuencia portadora, a menos que la es 
taci6n que llama haya indicado otra frecuencia. 

87G8/1254 · Si el co~:tacto se establece en la 
frecuencia portado:r·a de ~*8-f~ ~~5' 

2187,9 kHz, la estación costera y la de barco pasarán, pa
ra cursar tráfico, a una .frecuencia· de:t:-abajo. 

Secc. VII 

ARG/129/255 HOD 8816/1295 
(Add.1) 

La duraci6n de las emisiones de 
prueba_se reducirá al mínimo, espe-

ARG/129/256 MOD 
(Add.1) 

cialmente: 
en la .frecuencia portadora de 2182 JrJiz. 
en la frecue~.:cia port.;;;.Cio:r.n de 218 7, 9 kHz 

- en la fl."ecuencia de ·¡s 6, 8 HHz 

(Resto . sin variantes) 

RECO!·!. Mar2 - 4 

. . 

d) que en el·l~eglamento de Radiocomunicaciones se dispone 
la utilizacj.6n de la .frecuencia portadora de 4~3f~v3. *Hs-
412:> kHz en la zona de las Regior:.es. l y 2 si tuaclas <:l. sur 
del p'"á.ralc.Ío 15° Norte incluido HÓJ...'ico ·y e11 ·la' zona de la 
Regi6n 3 al sur del p;::.:."'úlcJ.o 25° Norte, asi cor:o i2l fre-
cuencia portadora de 6294 im~ G215,5 kHz en la zona de la 
de 2182 kEz para .fi.ncs de socol'"'J."o··y -.scgurida·d, la de 2Í8?, 9 
~ para la llamada y respuesta. 

e) qu~_;; puede ser de interes par". los bZ1rcos equir·acos sola 
mente para radiotelefonía y que. navegen por esas zo;1as -
dispm1er de medios .para tra..Y1s1~i tir y recibir en las frecusn 
cias portadoras de 4~36Ta y ~ea4 ~H~ 4125 y 6215,5 kHz, -
cuando las ll(lrnadas en_ la frecuencia de e±[:8- *Hs ~;l-:5·~,¡-:·9 
kHz puedan ser ineficaces. 
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SESION PLENARIA 

Reducción de las bandas de guarda de la frecuencia 2182 kHz y 
atribución de las frecuencias .l-iberadas para otros propósitos 

en beneficio del servicio móvil marítimo. 

l. Introducción 

1.1 .Cumpliendo cor. lo~ requisitos establecidos en el 
Art. N35 6681/1325 para el sistema de socorro y seguridad del servicio móvil 
marítimo, la frecuencia de 2182 kHz cumple una doble función: de socorro y de 
llamada N35 6633/1323. 

1.2 Teniendo en cuenta que esta frecuencia se halla excesi 
vamente cargada por las llamadas, los posibles pedidos de soco
rro emitidos por embarcaciones equipadas con transmisores de ba
ja potencia o las emisiones de balizas de localización de sinies 
tros, pueden quedar encubiertos por las interferencias causadas 
por estas llamadas, en algunos casos injustificadas. 

1.3 Siendo el espectro de frecuencias un recurso natural 
de posibilidades limitadas, debe tenerse como premisa fundamen
tal la utilización racional del mismo, evitando a ultranza cual
quier derroche que limite aun más sus posibilidades de utiliza
ción. 

Antecedentes 

2.1 Recomendación Mar 5: recomienda a las Administraciones 
estudiar la posibilidad de asignar frecuencias de trabajo inter
nacionales para las comunicaciones con barcos de distinta nacio~ 
nalidad a la .suya, sin que se excluya también la posibilidad de 
utilizarlas con fines nacionales. 

!/ El presente documento está relacionado con la proposición 
ARG/14/36. ~-. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes q e 
sirvan llevar consi~o a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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2. 2 Recomendaci6n Mar2 - 2: invita al CCIR a estudiar los 
aspectos técnicos y de explotaci6n para designar una frecuencia 
reservada exclusivamente para fines de Seguridad, en la banda de 
1605 a 3800 kHz reservada al servicio m6vil maritimo. 

2. 3 Recomendaci6n Har2 - 3: invita a las administraciones a 
estudiar el problema y comunicar a la uni6n los resultados de 
sus estudios juntamente con las opiniones y propuestas correspon 
dientes, sobre la base de los considerandos que en la misma se 
exponen. 

3.1 El avance tecnol6gico alcanzado y el ritmo de progreso 
caracteristico de la época actual hace posible el uso y construc 
ci6n de equipos de una calidad tal, que unos pocos años atrás no 
podiá alcanzarse. En la actualidad se fabrican equipos con un al 
to grado de estabilidad y una banda de paso que se acerca mucho
al valor teórico ideal. 

3.2 Las caracteristicas de los equipos enunciadas a gran-
des rasgos en el punto anterior y el uso de equipos de BLU en 
las comunicaciones del servicio móvil maritimo pueden hacer posi 
ble la reducci6n de la banda de guarda para la frecuencia inter= 
nacional de socorro en las bandas de este servicio, comprendidas 
entre 1605 y 4000 kHz. 

ARG/129/146 4. Conclusiones 

4.1 Para lograr un plan que contemple las ideas de econo-
·mía de espectro enunciadas en la Introducción y resuelva las e~ 
gencias planteadas por las res~luciones mencionadas en los Ante
cedentes, y teniendo en cuenta el avance tecnológico que se pun
tualiza en el Análisis, se propone· para las frecuencias compren
didas entre 2173,5 y 2190,5 kHz pertenecientes a la banda 2170-
2194 kHz atribuida al servicio m6vil (socorro y llamada), lo si
guiente: 

4.1.1 Que a partir del l 0 de enero de 1982 se limite la ban-
da de 2173,5-2190,5 kHz a 2176,7-2187,4 kHz. Esta última frac • 
ci6n de 2176,7-2187,4 kH~ queda ·sin variante hasta el 31 de di 
ciembre de 1982, debido a la existencia de equipos en uso pre
visto por el numeral 7948/987 del Ar~. N56 del RR referido a los "e

quipos destinados únicamente a fines de socorro, urgencia y s~ 
guridad". 

4.1.2 Que como consecu~ncia de estas reducciones de bandas 
·de guarda, a partir del 1° de enero de 1982 se habiliten para 
el servicio m6vil maritimo en BLU los dos siguientes canales: 

2173,6 - 2176,7 kHz 

2187,9 --2191,0 kHz 
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4.1.3 Q\,le a partir del 1° de enero de 1983 todas las tras-
misiones en la frecuencia portadora de 2182 kHz sean del tipo 
banda lateral única, habilitándose también para el servicio m6 
vil maritimo en BLU un nuevo canal, -

el 217ó,7 - 2179,8 kHz. 

4.2 Como consecuencia de la reducción de las bandas de 
guarda y la consiguiente aparición de 3 nuevos canales que re~ 
ponden a las exigencias de las recomendaciones mencionadas en 
el punto 2, se propone-provisoriamente y ad referendum de una 
próxima conferencia especializada- el siguiente destino para 
los canales en cuestión, a partir de las fechas fijadas en ca
da caso: 

4.2.1 Que la portadora de 2182 kHz quede asignada exclusiva 
mente a partir del 1° de enero de 1982, en el orden internacio= 
nal como frecuencia absolutamente exclusiva para la transmisión 
de la señal de alarma, llamada de socorro, mensaje de. socorro y 
tráfico de socorro; asimismo, para la transmisión de la señal 
de urgencia y su respectivo mensaje; para la señal de seguridad 
y el anuncio de la frecuencia de trabajo en que se emitirá el 
mensaje de seguriqad motivo de la citada señal, más las emisio
nes relativas a la ~adiolocalizaci6n. 

4.2.2 Que el canal 2173,6 - 2176,7 kHz sea reservado como 
canal internacional común, destinado para las comunicaciones en 
tre costeras y buques y viceversa. 

4.2.3 Que el canal 2176,7 - 2179,8 kHz sea reservado como 
canal internacional común para las comunicaciones entre barcos. 

4.2.4 Que el canal 2187,9 - 2191,0 k.Hz sea reservado como 
canal internacional para uso exclusivo de llamada y respuesta 
radiotelefónica, para ser utilizado por las estaciones coste
ras y todas las embarcaciones que posean radiotelefonía, sin 
tener en cuenta su tonelaje o su bandera de registro. 

4.2.4.1 Las aeronaves, en caso de necesidad, podrán utilizar 
esta -frecuencia para sus llamadas a las estaciones costeras del 
servicio móvil -maritimo. 

El gráfico anexo se acompaña para mayOr claridad. 

4.2.6 La distribución de los nuevos canales entre 2170 y 
2194 guardan exactamente la misma separación de 3,1 kHz que la 
establecida en el Plan Mundial de "Canales Radiotelefónicos ·en 
las Bandas del Servicio Móvil Maritimo entre 4.000 y 23.000 
kHz" del Ap~ndice 17-Rev., respetando la banda de audiofrecuen 
cia trasmitida especificada en el Apéndice 17A - numeral 3 (3SO 
a 2. 700 Hz). 

4.2.7 Para estos nuevos canales regiria la misma limitaci6n 
de potencia que la establecida en el Art. N 35-8206 (Art. 
35-1341 Mar). 

~: 1 
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SESIÓN PLENARIA 

Proposiciones relativas al artículo N7/5 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones 

l. Introducción 

Las presentes propos1c1ones presentadas por la RepÚblica de la Costa de Marfil han sido 
elaboradas tras c.onsultas celebradas a nivel regional, entre los países miembros de la Unión 
Africana de Correos y Telecomunicaciones (UACT) por una parte y, por otra, entre estos mismos 
países y los países agrupados en el seno de la Conferencia Europea de Administraciones de Correos y 
Telecomunicaciones (CEPT). 

Estas proposiciones tienen as1m1smo en cuenta nuestras necesidades específicas, las opi
niones técnicas del Informe de la RPE en relación con las posibilidades de compartición entre los 
diferentes servicios, y las conclusiones del Seminario Regional de Nairobi organizado por la UIT 
para los países árabes y africanos. 

Por Último, nuestras proposiciones se caracterizan esencialmente por el•próposito de 
obtener atribuciones mundiales exclusivas a fin de lograr una utilización más eficaz del espectro 
de frecuencias radioeléctricas y la separación de los servicios cuya_ coexistencia en la misma banda 
podrÍa ser perturbadora para uno de ellos. 

2. Bandas por debajo de 3 000 kHz 

Con el propósito de uniformar las atribuciones sobre una base mundial y de proporcionar 
atribuciones suplementarias a los servicios fijo y móvil mar!timo, atribuimos la banda 
20,05 - 90 kHz en totalidad a los servicios fijo, móvil marítimo y de radionavegación, con igualdad 
de derechos. 

En el resto del espectro, el servicio de radionavegación, importante serv1c1o de seguridad, 
tiene prioridad sobre los otros servicios si no dispone de una banda exclusiva. 

De conformidad con la Recomendación N.
0 

2 de la Conferencia Administrativa Regional de 
Radiodifusi6n por ondas. kilométricas y hectométricas (Regiones 1 y 3), Ginebra, 1975, se ha evitado 
la compartición entre el servicio de radiodifusión y otros servicios tales como el servicio móvil 
marítimo y el servicio de radionavegación aeronáutica. 

Finalmente, y con objeto de satisfacer las necesidades nacionales, hemos procedido a 
reforzar la posición de los servicios fijo y móvil entre 2 000 y 3 000 kHz. 

3. Bandas de ondas decamétricas 

Actualmente las ondas decamétricas son muy utilizadas por mÚltiples razones, algunas 
relacionadas con el nivel de desarrollo de los Estados. En efecto, en los países en desarrollo, 
en particular, la insuficiencia de las redes nacionales de teleco~unicación hace que el servicio 
fijo utilice todavía numerosos enlaces por ondas decamétricas. Lo mismo ocurre con el servicio de 
radiodifusión en nuestros enormes Estados sin grandes medios financieros. En cuanto a los servicios 
móviles (a gran distancia) a menudo éste es el único medio de establecer comunicaciones. 

Por tanto, proponemos mantener estrictamente las atribuciones al servicio fijo en las 
bandas decamétricas, pues pasarán aún varios años antes de que nuestras necesidades disminuyan. 

Para el servicio móvil terrestre, proponemos atribuciones suplementarias en régimen de 
compartición, en determinadas bandas del servicio fijo. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes q 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adiciona·~--~ 
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En lo que. respecta al serv1c1o de radiodifusión por ondas decam~tricas, nuestras necesi
dades nacionales son casi nulas. No obstante, no ignoramos que en muchos países utilizan consi
derablemente las frecuencias en las bandas de ondas decamétricas para sus serví cios de radio
difusión. Es por esto que solo proponemos illla ligera disminución de las atribuciones a este ser
vicio. Consideramos también que el tránsito a la técnica de banda lateral única (que deber~ esca
lonarse en varios años) reducirá a largo plazo la .congestión que se experimenta actualmente. 

Para los otros servicios (especialmente el serv1c1o de aficionados) sólo hemos solicitado· 
la atribución de bandas exclusivas sobre illla base mundial para illla mejor utilización del espectro 
de frecuencias. 

4. Bandas por encima de 30 MHz 

Hasta ahora las radiocomunicaciones a corta distancia se utilizaban menos que las comu
nicaciones por ondas decam~tricas. Sin embargo, debido a la congestión de las bandas de ondas 
decamétricas y de la evolución de la t~cnica, se recurre cada vez más a frecuencias de las bandas 
de ondas m~tricas y decimétricas en los diferentes servicios~ Los servicios fijo, móvil y de 
radiodifusión con modulaci6n de frecuencia utilizan mucho estas bandas. 

En nuestras proposiciones hemos dado una gran importancia a los serv1c1os fijo y móvil. 
Asimismo, a petición de nuestro organismo nacional de radiodifusión, hemos procedido a una amplia
ción sustancial de las bandas disponibles para la radiodifusión sonora entre 75,2 y 108 MHz. 

En relación con las bandas de ondas centimétricas y de ondas más cortas, éstas sÓlo se 
utilizan escasamente en los países en desarrollo para los relevadores radioeléctric.os y las tele
comunicaciones por sat~lite. Por consiguiente, nuestras proposiciones se reducen al mantenimiento 
de las atribuciones al servicio fijo en las bandas 2, 4, 6 y 7 GHz y ·a la atribución de una banda 
exclusiva reservada a la radiodifusión por satélite en la banda de 12 GHz. 

Región 1 
1 

CTI/130/1 MOD 10 - 14 

k Hz 
10 - 14 

Atribución a los 

Región 2 

RADIONAVEGACidN 

servicios 

~aa4e±eea±4~ae4éa 

k Hz 
20,05 - 90 

1 
Región 3 

CTI/130/2 MOD 20,05 - 90 .FIJO 

MdVIL MARÍTIMO 3452/158 

RADIONAVEGACidN MARÍTIMA 

3453/159 3455/161 

Motivos: 1) Banda 10- 14kHz: Proporcionar una atribución exclusiva al ser
vicio de radionavegación, como medida de seguridad. 

2) Banda 20,05 - 90 kHz: _Asegurar la unificación millldial y la exclu
sividad de los servicios fijos, móvil marítimo y de radionavegación marítima. 



k Hz 
90 - 130 

.Región l Región 2 
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Región 3 

CTI/130/3 MOD 90 - ~~Q 130 90 - ~~Q 130 90 - ~~Q 130 

CTI/130/4 

CTI/130/5 

CTI/130/6 

CTI/130/7 

(WW) 
~~JQ RADIONAVEGACIÓN ~~JQ 

Fijo Fijo Fijo 

M~lJ~;b-MARt.!±'~MQ ~§ª Móvil marítimo 158 . M~lJ~;b-MAR~~~MQ ~§ª 

Móvil marítimo 158 Móvil marítimo 158 

RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN 

163 ~É}É} 167 ~é}é 167 ~Éié 167 

Motivos: 1) Evitar la compartición con igualdad de derechos entre el servicio 
de radionavegación y los servicios fijo y móvil marítimo. 

2) Ampliar la banda hasta 130 kHz para satisfacer las necesidades de 
los servicios. 

SUP 3460/166 

Motivos: Consecuencia de la proposición anterior. 

SUP 3462/168 

Motivos: Estas comunicaciones ya no se utilizan. 

SUP 3463/169 

SUP 3464/170 

Motivos: Estas disposiciones ya no son útiles debido a la proposición anterior. 

k Hz 
130 - 160 

CTI/130/8 MOD 130 - 150 130 - 150 (NOC) 
(WW) 

MÓVIL.MAR!TIMO 172 FIJO 

.¡.~~JQ.j. MÓVIL MA.R:!TIMO 

FIJO 

3457/163 3461/167 
3466/173 3461/167 

CTI/130/9 MOD 150 - 160 150 - 160 (NOC) 
(WW) 

MOVIL MARITIMO 167 ~q:4 FIJO 

AA;Q~Q;Q~~yg~~l\t MÓVIL MAR:!TIMO 

FIJO 

:34éªf.~.'f§ 3461/167 
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Motivos: Atribuir una banda mundial· exclusiva a los serV1c1os fijo y móvil 
marítimo entre 130 y 160 kHz para satisfacer las necesidades de dichos 
servicios. 

CTI/130/10 SUP 3467/174 

CTI/130/11 MOD 

CTI/130/12 MOD 

Motivos: Consecuencia de la proposición anterior. 

Región .1 

160 - 255 (NOC) 

RADIODIFUSI6N 

3469/176 

255 - aa, 284 

MQ~-M:AR~ ~~ 

RADIODIFUSI6N 

~~QNAWQAQ~~W 
.AE~QN~~*QA 

3469/176 3470/177 
3471/178 

k Hz 
160 - 284 

Región 2 

160 - 200 (NOC) 

FIJO 

3472/179 

2oo - aa~ 284 

RADIONAVEGACI6N AERON~UTICA 

Móvil aeronáutico 

Región 3 

160 - 200 (NOC) 

FIJO 

Radionavegación 
aeronáutica 

Motivos: Evitar la compartición entre los serv1c1os de radionavegación y de 
radiodifusión en la banda de.ondas kilométricas. 

CTI/130/13 MOD 3470/177 En la parte occidental de la Zona europea de radiodifusión, 
la banda 255 - aa~ 284 kHz .se \i:i;i:;bi:ee.:P&-~4ee.mee:t;e atribuirá ~e:p-e;b al servicio 
de radi onavegación ;;;on~uti ce.. P.eP-eHee~ei:ée-r...;ee-e~-Re4ee-~e4ae.,.-e4eP:I;e.e-~Pe
e~eRei:as-tie-ee:t;e.-ee.&tia-ee:l;~-:l;e.me4ée-aei:g&atiee"'-~e:P-e.e\ie:Ptie-ee~e4~.,.-e.-ee:t;e.ei:eeee 
Q9~-98PY4e4e-m,Y4~-ma.,:l;4me. 

Motivos: Consecuencia de la proposición anterior. 



CTI/130/14 MOD 

CTI/130/15 MOD 
(WW) 

CTI/130/16 MOD 

.Región 1 

284 - 315 

315 - 325 

~;¡;Q~AW~A~;¡;~~ 
~fi.Q~~~;tgA 

RADIONAVEGACIÓN 
MAR1TIMA (Radiofaros) 

Radiónave~ación 
aeronáutica 

3474/180 

325 ~ 405 

kHz 
284 - 405 

Región.2 

RADIONAVEGÁCidN MAR!TIMA 
~fl.aa~e~a:Pee-+ 

). 
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Región 3. 

R adi ona ve gaci Ón . aeropáutica ... 

315 - 325 (NOC) 

RADIONAVEGACIÓN MAR!TIMA 
(Radiofaros) 

Radionavegación aeronáutica 

RADIONAVEGACIÓN AERON~UTICA 

Mé~~~-ae:Peaá~~~ee 

3474/181 

Motivos: (284 - 315 kHz) Permitir una mayor utilización del servicio de radio~ 
navegación marítima. 

(315 - 325 kHz) Uniformar en las tres Regiones la utilización de los 
radiofaros marítimos a título secundario con el servicio de radionavegación 
aeronáutica. 

(325 - 405 kHz) Esta banda ya no es útil al servicio móvil aeronáutico. 

kHz 
415 - 505 

CTI/130/17 MOD 415 - 49Q 495 MÓVIL MAR!TIMO 

3478/185 3479/186 

CTI/130/18 MOD 495 ~ ~~Q 505 MÓVIL (socorro y llamada) 

3480/187 .. 

Motivos: Reducir la banda de guarda alrededor de la frecuencia de socorro y 
llamada 500kHz, como consecuencia de la evolución de la técnica. 
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Región.l 

CTI/130/19 MOD 505 - ~2~ 526,5 
(WW) 

MÓVIL MAR!TIMO 186 

Radionavegación 
aeronáutica 

3478/185 

CTI/130/20 MOD 526,5 - 535 

RADIODIFUSI6N 

CTI/130/21 MOD 535 - !-~Q~ 1 606 25 

kHz 
505 - 1 606,5 

Región 2 ... 

MÓVIL MAR!TIMO 186 

~RA~±QWA~gAg±QW 
AE~QW~g~;¡;gA~ 

Radionavegaci 6n 
aeronáutica 3481/188 

526,5 - 535 

M6VIL 

/RADIODIFUSIÓN/ 

/RADIONAVEGACI6N 
AERONltUTICA/ 

RADIODIFUSIÓN 

Región. 3 

MÓVIL MARfTIMO 

Radionavegación 
aeronáutica 

3482/189 

526,5 - 535 

MÓVIL 

/RADIODIFUSIÓN/ 

Motiv9s: (505 - 526,5 kHz) Disponer de una atribución uniforme en el plano 
mundial. 

Desplazar 1,5 kRz la banda 525 - 1 605 kHz atribuida al serv1c1o de 
radiodifusión en la Región 1, como consecuencia del Plan adoptado por la Confe
rencia Administrativa Regional de Radiodifusión por ondas kilométricas y hecto
métricas (Regiones 1 y 3)',:üinebra, 1975. 

CTI/130/22 MOD 1 606,5 - 2-QQQ 1 860 
(WW) 

FIJO 

MÓVIL ea!~e-mé~~! 
ae!'e:eá~:t;~ee 

CTI/130/23 MOD 1 860 - 2 000 
(WW) 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

AFICIONADOS 

RADIONAVEGACIÓN 

~4ª~~!92 3486/420 
3487/193 3488/194 
3489/195 3490/195A 

kHz 
1 606,5 - 2 000 

FIJO 

MÓVIL 

~;i;QWA~gAg;¡;Qw 

AE~QW~~;¡;gA 

1 860 - 2 000 

AFICIONADOS 

FIJO 

1 606,5 - !-~QQ 1 860 

FIJO 

M6VIL 

3491/197 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIONAVEGACI6N 

3492/198 



CTI/130/24 MOD 
(WW) 

CTI/130/25 MOD 
(WW) 

CTI/130/26 MOD 
(WW) 

CTI/130/27 MOD 
(WW) 

CTI/130/28 MOD 

Motivos: Asegurar una atribución mundial uniforme. 

kHz 
2 000 - 2 190 

:Región .1 Region.2 

2 000 - 2 045 2 000 - 2 065 (NOC) 

FIJO FIJO 

MÓVIL es~~e-mé~~¡ MÓVIL 
se:PeBá~t~ee 

3487/193 3490/195A 

2 045 - 2 065 

FIJO 

MÓVIL ea~~e-mé~~¡ 
ae:PeBá~t~ee 

A~~AS-A--M.-

Mil~~QRQ¡,Q~A 

3487/193 3490/195A 

2 065 - a-¡.:rg 2 ~07 2 065 - 2 107 (NOC) 

~J;JQ MÓVIL MAR!TIMO 

MÓVIL MARfTIMO 

M~~±~es¡~e-mé~~¡ 

ae:PeBá~t:i:ee-.(.R~ 3493/200 

2 107 - 2 175 2 107- a-¡.:rg 2 175 

FIJO FIJO 

MÓVIL es¡~e-mé~~¡ MÓVIL 
ae:PeBá~;S~ee-.(.R~ 

3487/193 3490/195A 

2 175 - a-~94 2 190 MÓVIL (socorro y llamada) 

3494/201 3495/201A 

·1 
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Región 3 

Motivos: (2 000 - 2 065 kHz y 2 107 - 2 175 kHz) Atribuir bandas mundiales 
uniformes a los servicios fijo y móvil. 

(2 065 - 2 107 kHz) Ampliar la banda atribuida al servicio móvil 
marítimo en la Región 1 con objeto de disponer de una atribución mundial 
exclusiva. 

(2 175 - 2 190 kHz) Reducir la banda de guarda alrededor de la fre
cuencia internacional de socorro y llamada 2 182 kHz debido a la evolución de 
la técnica. 
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Región 1 

CTI/130/29 MOD 2 190 - 2 300 
(WW) 

FIJO 

MdVIL ea±~e-mé~± 
· ae~eBé.~4;~ee-.f~-t 

3487/193 3490/195A 

CTI/130/30 MOD 2 300 - 2 498 
(WW) 

FIJO 

MdVIL ea±~e-mé~~± 
ae~eBé.H4;~ee-+~-+ 

RADIODIFUSI6N 202 

3487/191 3490/195A 

CTI/130/31 MOD 2 498 -.2 502 
(WW) 

FRECUENCIA PATR6N 

3497/203 3498/203A 

CTI/130/32 MOD 2 502 - 2 625 
(WW) 

FIJO 

MOVIL ea±~e-mé~~± 
ae~eaé.H~~ee-.f~-t 

3487/193 3490/195A 

kHz 
2 190 - 2 625 

Región 2 Región 3 

2 190 - 2 300 

FIJO 

M OVIL 

2 30o - a-495 2 498 

FIJO 

MdVIL 

RADIODIFUSI6N 202 

FRECUENCIA PATR6N 

3497/203 3498/203A 

2 502 - 2 625 

FIJO 

MdVIL 

Motivos: 1) (2 190 - 2 300 kHz, 2 300 - 2 498kHz, 2 502 - 2 625 kHz) Disponer 
de una atribución mundial uniforme para las tres Regiones. 

Ademá~, la exclusión del servicio móvil aeronáutico (R) no es 
necesaria (Informe de la RPE). 

2) (2 498 - 2 502 kHz) Disponer de una banda uniforme para el servicio 
de frecuencia patrón. 



CTI/130/33 MOD 
(WW) 

CTI/130/34 MOD 

CTI/130/35 SUP 

CTI/130/36 SUP 

kHz 
3 500 - 4 000 

Región 1 Región 2 

3 5óo - 3-899 3 52o 3 50o - ~-999 3 52o 

AFICIONADOS AFICIONADOS 

~±JG ~±Je 

MGV±~-ea±ve-mév~± "" MQV±~-ea±ve-mév~± 

aePe:eá.l:rt~ee aePe:eá.t:lt ~ee-{..R} 

3 520 - 3 800 3 520 - 4 000 

A]:±~±QNA~QS ~±g±QNABGS 

FIJO FIJO 

MGV±~-ea±ve-mév~± MÓVIL salvo móvi~ 
aePe:eá.t:lt~ee aeronáutico (R) 
_. _. 

(OR) MOVIL AERONAUTICO 
_. 

MOVIL TERRESTRE 

3 800 - 3 900 (NOC) 

3 900 - 3 950 (NOC) 

3 950 - 4 000 (NOC) 
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Région 3 

3 500 - 3-999 3 520 

AFICIONADOS 

~±Je 

_. 
MGV±;b-

35Sl/29é 35S2/2QT 

3 520 - 3 900 

.AF-I B±9N.ADOO 

FIJO 

MÓVIL 

359±-!296 3592/29T 

3 900 - 3 950 (NOC) 

3 950 - 4 000 (NOC) 

Motivos: Atribuir una banda mundial exclusiva al servicio de aficionados. 

3501/206 

3502/207 

Motivos: Consecuencia de la proposición anterior. 
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CTI/130/37 MOD 
(WW) 

CTI/130/38 MOD 
(WW) 

CTI/130/39 MOD 

CTI/130/40 MOD 

NOC 

CTI/130/41 MOD 

CTI/130/42 M:>D 

kHz 
4 750 - 4 850 

Región 1 Región 2 
1 

Región 3 

4 750 - ~-859 4 800 4 750 - ~-859 4 800 

~±JQ ~±JG 

MGV;H,-AERQ~Á"Y~H~Q.-( G~ f. 
,.. 

:g~±G±Hli:YS±GW· ~Q~ 

MÓVIL TERRESTRE 
,.. 

MOVIL TERRESTRE 

:g~±G~±~"YS±QJll. ·~G~ 

4 800 - 4 850 4 800 - 4 850 

~±JG ~±JQ 

MGV±b-AEgGWÁ"Y~±GG-~Q:g~ 
,.. 

RADIODIFUSION 202 

,.. 
MeVffl-'¡lffitRE!S~ 

RADIODIFUSI6N 202 

Motivos: Evitar la compartición con el servicio de radiodifusión y asegurar una 
atribución mundial exclusiva. 

kHz 
4 850 - 5 250 

4 850 - ~-995 4 925 FIJO 
,.. 

MOVIL TERRESTRE 
,.. 

HA±H8~±1AJS±8~· ~g~ 

4 925 - 4 995 ~±JG 

-· ,.. 
MGV±b-~:g:gg:g¡;~:gE-

RADIODIFUSIÓN 202 

4 995 - 5 005 

5 005 - 5 060 FIJO 
,.. 

~A.B±8B±~'YS±8W· ~g~ 

,.. 
MOVIL TERRESTRE 

5 060 - 5 250 FIJO 
,.. 

MOVIL TERRESTRE 

Motivos: Evitar la compartición entre el servlClo fijo y el servicio de 
. radiodifusión (Informe de la RPE) y satisfacer las necesidades del servicio 

móvil terrestre. 



kHz 
5 730 - 5 950 

Región 1 
1 

Región 2 
1 
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Región 3 

CTI/130/43 MOD 5 730 - 5 950 FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

kHz 
6 765 - 7 000 

CTI/130/44 MOD 1 6 765 - 7 000 FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

CTI/130/45 MOD 
(WW) 

CTI/130/46 MOD 
(WW) 

CTI/130/47 MOD 

Motivos: Satisfacer las necesidades del servicio móvil terrestre. 

kHz 
7 100 - 8 195 

7 100 - ~-399 7 150 7 100 - ~-399 7 150 7 100 - ~-399 7 150 

AA~;tG~;J;FlJg±QN AFICIONADOS HAB±G:S±FYS±QN 

AFICIONADOS AFICIONADOS 

3599,4~±~ 

7 150 - 7 300 7 150 - 7 300 7 150 - 7 300 

RADIODIFUSIÓN M±fl±GWAB98 RADIODIFUSIÓN 

3599,4~±~ RADIODIFUSIÓN 

7 300 - 8 195 FIJO 

" MOVIL TERRESTRE 

Motivos: (7 100- 7 150kHz) Atribuir una banda mundial exclusiva para satis
facer las necesidades del servicio de aficionados. 

(7 300 - 8 195 kHz) Satisfacer las necesidades del servicio móvil 
terrestre. 

CTI/130/48 SUP 3509/212 

Motivos: Ya no es útil. 



Documento N. 0 130-S 
Página 12 

CTI/130/49 MOD 

CTI/130/50 MOD 

NOC 

CTI/130/51 MOD 

k.Hz 
13 360 - 14 350 

Región l 
1 

Región 2 
1 

Región 3 

13 36o - ±4-eee 13 4lo ~±JQ 

RADIOASTRONOMÍA 

13 410 - 14 000 FIJO 

3513/217 

14 000 - 14 250 

14 250 - 14 350 AFICIONADOS 

MOD 3514/218 

Motivos: Satisfacer las necesidades del serv1c1o de radioastronomía entre 
lO y 15kHz (Recomendación N. 0 Spa2- 7). 

CTI/130/52 MOD 3514/218 En la U.R.S.S. y en la Costa de Marfil la banda 
14 250 - 14 350 k.Hz está atribuida también al servicio fijo. 

Motivos: Proporcionar atribuciones suplementarias al servicio fijo. 

k.Hz 
21 870 - 22 000 

CTI/130/53 MOD 21 870 - 21 924 FIJO AERONÁUTICO 

CTI/130/54 MOD 21 924 - 22 000 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

Motivos: Aplicar la Recomendación N. 0 Aer2- 5 relativa a la inclusión de la 
banda 21 924 - 22 000 kHz en el Plan de adjudicación de frecuencias para el 
serv1c1o móvil aeronáutico (R) (apéndi'ce 27 Aer 2 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones) . 

• 
kHz 

26 lOO - 27 500 

. CTI/130/55 MOD 26 100 - 2~-~QQ 26 300 FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

CTI/130/56 MOD 26 300 - 26 350 

RADIOASTRONOMÍA 



CTI/130/57 MOD 

CTI/130/58 MOD 

Región 1 
1 

26 350 - 26 900 

26·900- 27 500 

kHz 
26 100- 27 500 (cont.) 

Región 2 
1 

F±JQ 

·FIJO TERRESTRE (telemando) 

MÓVIL ea±~e-mé~f~-ae~eRá~tfee 

~±JQ 

FIJO TERRESTRE 

MÓVIL ea~~e-mé~f±-ae~eRá~tfee 

3522/225 3523/226 3523A 
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Región 3 

Motivos: Satisfacer las necesidades del servicio de radioastronomía en esta 
porción del espectro y permitir la utilización de este intervalo 
(26 350 - 26 900 kHz) para satisfacer las necesidades de telemando, aislando 
las redes de la banda privada de otras explotaciones. 

CTI/130/59 ADD 3523A En la República de la Costa de Marfil, la utilización de 
la banda 26 900 - 27 500 kHz está limitada a los aparatos portátiles con una 
potencia de radiación inferior o igual a 500 mW. 

Motivos: Prohibir la utilización abusiva de la banda. 

CTI/130/60 MOD 27,5- 28 
(WW) 

AYUDAS A LA 
METEOROLOGÍA 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

MHz 
27,5- 28 

27,5- 28 
,; 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

FIJO 

,; 

MOVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

Motivos: Proporcionar una atribución mundial uniforme ampliando la utiliza
ción de la banda a los servicios fijo y móvil salvo móvil aeronáutico (R). 

CTI/130/61 SUP 3524/227 

CTI/130/62 SUP 3525/228 

CTI/130/63 SUP 3526/229 

CTI/130/64 SUP 3527/230 

CTI/130/65 SUP 3528/231 

CTI/130/66 SUP 3529/232 

MHz 
29,7- 37,75 

Motivos: Se prohiben los sistemas que utilizan la propagación ionosférica a 
fin de evitar interferencias a los demás servicios. 
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CTI/130/67 MOD 

CTI/130/68 MOD 

CTI/130/69 MOD 
(WW) 

CTI/130/70 MOD 
(WW) 

CTI/130/71 SUP 

CTI/130/72 SUP 

CTI/130/73 MOD 

Región 1 

37,75- 38,25 

38,25 - 41 

41 - Jt~ 50 

AAB±Q~±iJye±QN 

iJi:<}e 228 23lf 

Mé-r-4::1:: 

FIJO 

MÓVIL 

3534/236A 3536/238 
953Tr239 3538/240 
3539/241 351te,t2Jt2 

MHz 
37,75- 50 

Región 2 

FIJO 228 229 23~ 

MÓVIL 

Radioastronomía 

3531/233B 

FIJO 228 229 239 

MÓVIL 

. 3532/235 3533/236 

41 - 50 

FIJO 228 23~ 23lf 

"' MOVIL 

3530/233A 3534/236A 

Región 3 

23% 

3534/236A 

41 - 44 

FIJO 228 . 23lf 

MÓVIL 

3534/236A 

44 - 50 

FIJO 228 23% 23lf 

MÓVIL 

HAB±Q:9±FY8±QN 

Motivos: Dar mayor importancia a los serv1c1os fijo y móvil sobre una base 
mundial y separar estos servicios del de radiodifusión. 

3535/237 

3537/239 

Motivos: Consecuencia de la proposición anterior. 

3536/238 En Rhodesia y Nyasalandia, la banda 41 - 44 MHz está 
atribuida a los servicios fiJo, móvil y de radionavegación aeronáutica; las 
bandas 44 - 50 MHz y 54 - 68 MHz están atribuidas a los servicios fijo, móvil 
y de radiodifusión; :ta-eaHaa-5Q---~4-MH~-ee~á-a~~~e~~aa-a±-se~-rie~e-ae 
a'i~e~eHaaes. 

Motivos: Esta frase ya no es útil. 



CTI/130/74 MOD 
(WW) 

CTI/130/75 MOD 
(WW) 

Región 1 

50-~ 

AAB±GB±FY'g±QN 

AFICIONADOS 

353é,L~3g 353:t,L~39 
3540/242 

~- 68 

"" RADIODIFUSION 

3536/238 353:t,L~39 
3539/241 3540/242 
3541/243 3541A 

50 - 5~ 

MHz 
50 - 68 

Región 2 

AFICIONADOS 

54 - 68 

~±JG- ~~g ~3=t 

"" MGVH:r 

RADIODIFUSIÓN 

1 
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Región 3 

54 - 68 

~±JG ~~g ~3± ~3=t 

MQ:l/±±:, 

"" RADIODIFUSION 

3544/246 

Motivos: Uniformar el servicio de aficionados en las tres Regiones y separar 
el servicio de radiodifusión de los otros servicios. 

CTI/130/76 MOD 3540/242 En Austria, R.F. de Alemania y Checoslovaquia, la 
banda 4:t 50 - 68 MHz está también atribuida, a título secundario, al servicio 
fijo y al-;ervicio·móvil, salvo móvil aeronáutico. 

CTI/130/77 ADD 3541A En Costa de Marfil la banda 54 - 68 MHz está atribuida a 
los servicios fijo y móvil. 

Motivos: En Costa de Marfil esta banda no se utilizará para la radiodifusión. 

CTI/130/78 MOD 68 - 74,8 (NOC) 
(WW) 

FIJO 

"" MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

MHz 
68 - 75,4 

68 - 73 

FIJO 

"" MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

~------------------~~ 

.....__----------; 73- 74,6 (NOC) 

74,8 - 75,2 (NOC) 

'-------------¡ 74,6- 75,4 (NOC) 

68 - 70 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

AAWGNAVE~g~~N 
M;ggwÁwi~A 

3553/254 3554/255 
3555/256 

70 - 74,6 (NOC) 

Motivos: Obtener una atribución mundial uniforme para los servicios fijo y 
móvil salvo móvil aeronáutico entre 68 y 70 MHz. 
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CTI/130/79 MOD 

CTI/130/80 MOD 

Región 1 

75,2- ª=t"J5 87,4 

FIJO 

... 
MOVIL salvo móvil 

aeronáutico 

... 
RADIODIFUSION 

3546/248 . MOD 3548/250 
3550/252 3559/260 
3560/261 3561/262 
~5é~,lgé~ 

87,4- 100 

RADIODIFUSIÓN 

75,4 

MHz 
75,2 - 100 

Región 2 

- 88 (NOC) 

88 - 100 (NOC) 

Región 3 

75,4 - 78 (NOC) 

78 - 80 (NOC) 

80 - 87 (NOC) 

87 - 100 (NOC) 

Motivos: Ampliar la atribución al servicio de radiodifusión incluyéndolo en la 
banda 75,2- 87,4 MHz, a fin de satisfacer las necesidades de este servicio en 
la Región l. 

CTI/130/81 MOD 3548/250 En Albania, Bulgaria, HungrÍa,.Pcilonia, Rumania y 
Chescoslovaquia, las bandas 68 - 73 MHz (radiodifusión sonora) y 
76- g!t"J~ 87,4 MHz (televisión) están también atribuidas al servicio de radio-
difusión. ~H-ee~ee-~afeee .......... ±ee-aemáe-~afeee-4B~e~eeaaeeT 

Motivos: Ya no es útil. 

CTI/130/82 SUP 3562/263 

Motivos: Consecuencia de la proposición anterior. 

CTI/130/83 MOD 100 - 108 
(WW) 

MGV±b-ea±~e-mé~4± 
ae~eBát:t:54ee-{-H.} 

RADIODIFUSIÓN 

~5éª,l~é9 35é9,lQ~Q 
3570/271 

MHz 
100 - 108 

100 - 108 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN 

Motivos: Asegurar una atribución mundial uniforme y exclusiva al servicio de 
radiodifusión, a fin de satisfacer sus necesidades. 

CTI/130/84 SUP 3568/269· 

CTI/130/85 SUP 3569/270 

Motivos: Consecuencia de la propo~ición anterior. 



CTI/130/86 MOD 

CTI/130/87 MOD 

CTI/130/88 MOD 
{WW) 

CTI/130/89 MOD 
(WW) 

Región 1 
1 

136 - 137 

137 - 138 

MHZ 
136 - 138 

Región 2 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

OPERACIONES ESPACIALES 

OPERACIONES ESPACIALES 
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, Régión 3 

(espacio-Tierra) 

(esJ2acio-Tierra) 

~~e~emeafaa-y~ee~~fmfea~e+ 
.(esl2acio-Tierra) 

METEOROLOGÍA POR BATEL!~ 

íNVESTIGACfON-ESPACIAL (esp~ci?-Tierra) 

Motivos: Asegura una anchura de banda suficiente para satisfacer las necesi
dades del servicio de operaciones espaciales. 

143,6 - 143,65 

MGV±~-AE~O~Á~±~O-~Q~+ 

±NVES~±gAg~Q~-Ee~Ag±Ab 
~es~aefe-~4e~Fa+ 

/INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
(esJ2acio-Tierra)/ 

FIJO 

3577/275 -.3587/283 

143,65 - 144 

MÓVIL AER8NÁ~±~e-feR+ 

/INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
(esEacio-Tierra)/ 

FIJO 

3577/275 358éf~82A 
3587/283 

MHz 
143,6 - 144 

143,6 - 143,65 

FIJO 

MÓVIL 
' 

/INVESTIGAC¡ÓN ESPACIAL 
(esl2acio-Tierra)/ 

±NVES~±GA~±9N-ES~A~±Ab-
~e5~aefe-~fe~~a+ 

.. 

fRAB±8bQgAh±gA~±QNf 

3588/283A 

143,65 - 144 

FIJO 

MÓVIL 

fRAB±8bQGAh±gA~±QNt 

±avee~f~aeféa-ee~aefa~ 
, {.ee~ae4e-~4eF:Pa+ 

/INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
(esJ2acio-Tierra)/ 

3588/283A 

143,6 - 143,65 

FIJO 
,. 

MOVIL 

~NVES~±gA~~QN-~e~A~±Ah 
~ee~ae4e-~fe~~a+ 

/INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
(esEacio-Tierra)/ 

3579/278 3580/279A 
3589/284 

143,65 - 144 

FIJO 
,. 

MOVIL 

±H~ee~f~aeféa~ee~aefa~ 

~e5~ae4e-~4e~Fa+ 

/INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
,( esEacio-Tierra) / 

3579/278 3580/279A 
3589/284 

Motivos: Disponer de una atribución uniforme en las tres Regiones incluyendo 
en la banda a los servicios fijo y móvil en la Región 1, donde se siente 
esta necesidad. 
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CTI/130/90 MOD 

CTI/130/91 MOD 
(WW) 

CTI/130/92 MOD 
(WW) 

CTI/130/93 MOD 
(WW) 

Régi6n 1 

216 - 223 220 

AAB±QWAWGAg±~W 
~~QW~Y~±gA 

RADIODIFUSIÓN 

3ée5f291 3éeéf298 
3é91f299 3608/300 
3609/301 

220 - 223 

AAB±QWA~QAg±~W . 
~~QW~~±gA 

AFICIONADOS 

RADIOLOCALIZACIÓN 

3608/300 3609/301 
3éeéf298 

223 - 235 225 

AAB±QWA:V;gQAg±~W 
Ai:~QW~Y~±gA 

AFICIONADOS· 

RADIOLOCALIZACICN 

3608/300 3609/301 
3610/302 MOD 3612/304 

225 - 235 

~lGWAl.li:C.A~law 
~~Qlll~W±~A 

/RADIONAVEGACIÓN 
AERONJ\:DTI CA/ 

MCVIL 

3ée1t~99 36e8t3ee 
3é99f39~ 3610/302 
MOD 3612/304 3613/305 

MHz 
216 - 235 

Régi6n 2 

216 - 220 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

RADIOLOCALIZACIÓN 

220 - 225 (NOC) 

AFICIONADOS 

RADIOLOCALIZACIÓN 

225 - 235 

FIJO 

MÓVIL 

/RADIONAVEGACIÓN 
.AERON1tUTICA/ 

Régi6n 3 

216 - 225 220 

AA~±GlllAWGA~;J;~lll 
~~QW~~±gA 

Radio1oca1izaci6n 

RADIODIFUSIÓN 

3615/306 3616/307 
3617/308 

220 - 225 

AA~±GWAWQAg±~lll 
M;gQW~W±gA 

AFICIONADOS 

RADIOLOCALIZACIÓN 

3615/306 3616/307 
3617/308 

225 - 235 

FIJO 

MÓVIL 

/RADIONAVEGACIÓN 
.AERONltt.TTICA/ 

~~±GWAWGA~;¡:;aw 

AEEO~JtU!J;'lCA 



CTI/130/94 SUP 

CTI/130/95 SUP 

CTI/130/96 SUP 

CTI/130/97 MOD 

CTI/130/98· MOD 

CTI/130/99 MOD 
(WW) 

CTI/130/100 MOD 
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Moti vos: Uniformar las atribuciones en las tres Regiones y satisfacer las 
necesidades de los servicios fijo y móvil en la Región l. 

3605/297 

Motivos: Consecuencia de la proposición anterior. 

3607/299 

Motivos: Consecuencia de .la supresión del número 3605/297. · 

3606/298 

3612/304 i:a-;ba-g:a~é:a-e~aa~il!'~eeaa~~-~eil!'il!'~;;eil!'~e-ae-A4'!~4-ea-ae;t-e~aeee:6e 

En la RepÚblica Sudafricana 2 Swazilandia y Zimbabwe la banda 223 - 235 MHz 
está también atribuida al servicio de radiodifusión. ~-;tae-a~e~ee4e4e:aee-ae;t 
:a~eil!'e-~ég,~g9~-il!'e;ta;&~~ae-a-;ta-~:a;l;il!'ea~ee4éB-ae;t-eeil!'~4e4e-ae-il!'aa4eei4'~e4é:a,-ee 
a~±4eail!'áB-a-ee~a-ea:aaaT · 

Motivos: Consecuencia de la supresión del número 3605/297. 

Región 1 

420 - 430 

(MOD 3636/318) 

430 - 44o 

AFICIONADOS 

RA~fQ~QSA~fgAgf~W 

MOD 3636/318 3640/319 
3642/319B 3643/320 
3644/320A 3645/321 
3646/322 

440 - 450 

(K>D 3636/318) 

MHz 
420 - 450 

R~giÓn 2 

420 - ~59 430 

RADIOLOCALIZACI6N 

A#~e~e:aaaee 

1 

MOD. 3636/318 3641/319A 3642/319B 
3644/320A 3647/323 3648/324 

430 - 440 

HA~fQ~QgA~fgAgf~~ 

A#~e~e:aaaee 

AFICIONADOS 

MOD 3636/318 3641/319A 3642/319B 
3644/320A 3647/323 _3648/324 

440 - 450 

RADIOLOCALI~ACIÓN 

A4'4e~e:aaaee 

MOD 3636/318 3641/319A 3642/319B 
3644/320A 3647/323 3648/324 

R~giÓn 3 

Motivos: Separar dos servicios diferentes por necesidades de explotación y 
uniformar el servicio de aficionados sobre una base mundial exclusiva. 
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CTI/130/101 MOD 

CTI/130/102 MOD 

CTI/130/103 MOD 

CTI/130/104 MOD 

CTI/~30/105 MOD 

3636/318 · Los radioa1tÍmetros se pueden utilizar también en la banda 
420 - 460 MHz :Raeta-.e~-~-6.e-6.~e4eme~e-6.e-~9-t4 ... --~s-emea~t5e;-aee~:aée-ae-ee;i;e. 
#ee:Ra;-~ea~é.R-ee~-a:ate~~~e.@.ee-a-eeg~~-~mle;l;,ese.R6.e a tí tul o secunda:rio salvo 
.en la U.R.S.S. donde podrán seguir funcionando a título primario. 

Motivos: Actualizar el texto. 

Región 1 

470 - 582 (NOC) (NOC) 

·RADIODIFUSICN 

582 - 606 

ü~;¡o~;¡~g;;¡;~w 

\ 
RADIONAVEGACICN 

3651/325 3652/327 
3653/328 3654/329 

606 - 790 

AA~;;¡;Q~:f~g:f~ll+ 

FIJO 

MCVIL -
3654/329 3é5ét339 
3657/330A 3659/331 
3660/332 3661/332A 

790 - 890 

FIJO 

:g~:fQ~;;¡;~gg;;¡;~w 

MÓVIL --
3654/329 3659/331 
36é2f333 3663t331t 

890 - 942 

FIJO 

~;;¡;Q;s:f~tJS:f~W 

MÓVIL 

Radio1oca1izaci6n 

3654/329 . 3659/331 
3éé2t333 36é9t339A 

MHz 
470 - 942 

R~gi6n 2 
1 ~égión 3 



CTI/130/106 SUP 

CTI/130/107 SUP 

CTI/130/108 MOD 

CTI/130/109 MOD 

CTI/130/110 MOD 

CTI/130/111 MOD 
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·Motivos: 1) (582 - 606 MHz) Asegurar una mejor protecci~n del servicio de 
radionavegaci~n. 

2) Satisfacer las ne.cesidades crecientes de los servicios fijo Y 
m~vil. 

3656/330 

MotiVos: Consecuencia de la proposici~n relativa a la banda 606- 790 MHz. 

3662/333 

Motivos: Ya.no es útil. 

MHZ. 
1 215 - 1 300 

Régi6n 1 
1 

Región 2 
1 

Régi6n 3 

1 215 - ~-399 1 260 RADIOLOCALIZACICN 

A:f::i:d. -e:rta:tlet~~ 

3672/342 3673/343 3674/344 3675/345 

1 260 - 1 300 RA~±Q~Qg~±gAg±~~ 

Af4e4e-aaaee 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SAT~LITE 

3672/342 3673/343 3674/344 3675/345 

Motivos: Separar los servicios a los efectos de la explotación. 

MHZ 
1 542,5 - 1 543,5 

1 542,5 - 1 543,5 

MCVIL MAR!TIMO POR SAT~LITE 

3685/352 3688/352D MOD 3690/352F 

MHz 
1 644 - 1 645 

1 644 - 1 645 MCVIL AERON~UTICO POR SAT~LITE (R) 

3685/352 3688/352D MDD 3693/352! 

Motivos: Atribuir bandas exclusivas separadas a los servicios m~vil aeronáutico 
por satélite (R) y móvil marítimo por satélite. 
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CTI/130/112 MOD 

CTI/130/113 MOD, 

CTI/130/114 MOD 

-~ 

CTI/130/115 MOD 
(WW) 

CTI/130/116 MOD 

3690/352F La utilización de la banda 1 542,5 - 1 543,5 MHz está 
limitada a las transmisiones, en el sentido estaciones espaciales-estaciones 
terrenas, del ~es servicios móvil ae~eaátlt4ee-~e!l!l;...ee.t~~4te-.fR-t-~-:mé;v4~ marí
timo por satélite para las comunicaciones, la radiodeterminación, o ambas. 
Las transmisiones directas de estaciones terrestres a estaciones móviles o 
entre estaciones móviles del ~es servic_ioe móvil e.e:Peaátlt4ee-.f~-t-~ marítimo 
están también autorizadas •. La utilización de esta banda est~ subordinada a 
una coordinación previa operacional entr~ los dos servicios. 

3693/352I La utilización de la banda 1 644 - 1 645 MHz está limi-
tada a las transmisiones, en el sentido estaciones terrenas_.estaciones espa
ciales, .del ~ee servicios móvil aeronáutico por sat~lite (R) ~-:mé~~-me.!'~~4:me 
~e!'-se.~é±4'4;e para las comunicaciones, la radiodeterminación, o ambas. Las 
transmisiones directas de estaciones móviles a estaciones terrestres o entre 
estaciones móviles del servicio móvil aeronáutico (R) ~-~e~-ee:p;v~e4e-:mé;v4~ 
ma:P~t4me están también autorizadas. La utilización de esta banda está subor-. 
dinada a una coordinación previa operacional entre los dos servicios. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones relativas a las bandas 
1 542,5 - 1 543,5 MHz y 1 644 - 1 645 MHz. 

Región 1 

1 670 - 1 690 

1 690 - 1 700 

AYUDAS A LA 
METEOROLOG!A 

METEOROLOG!A POR 
SAT~LITE (espacio
Tierra) 

Mé~4±-ea±~-mé~4~ 
ae:peaátlt4ee 

3650/324B 3698/354A 

1 700 - 1 710 

FIJO 

INVESTIGACICN ESPACIAL 
(espacio-Tierra) 

3701/354D 

MHZ 
1 670 - 1 710 

1 

FIJO 

~~~QRQhQg~A-~GR-gA~~~~~~ 

{ee~ae4e-~4ePPa-t ~24A 

MCVIL salvo móvil aeronáutico 

3697/354 

1 690 - 1 700 (NOC) 

AYUDAS A LA METEOROLOG!A 

METEOROLOG!A POR SA~LITE 
(espacio-Tierra) 

3650/324B 3698/354A 3700/354C 

1 700 - 1 710 (NOC) 

FIJO 

MCVIL 

RE!gi6n 3 

INVESTIGACICN ESPACIAL (espacio-Tierra) 

3701/354D 



CTI/130/117 MOD 
(WW) 

CTI/130/118 MOD 
(WW) 

CTI/130/119 MOD 
(WW) 

CTI/130/120 MOD 
(WW) 
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Moti vos: 1) (1 670 - 1 690 MHZ) Reforzar la posición de los servicios 
fijos y móviles salvo_móvil aeronáutico. 

2) (1 690- 1 700 MHz) Atribuir-una banda mundial a los servicios 
de ayudas a la meteorología y de meteorología por satélite. 

3) Atribuir una banda uniforme en las tres Regiones. 

Régi<Sn 1 

1 710 - 1 770 

FIJO 

MCVIL 

3695/352K 3702/356 

1 770 - 1 790 

FIJO 

Meteorología por 
satélite 356AA 

MCVIL 

3702/356 

1 790 - 2 290 

FIJO 

MCVIL 

3702/356_ 3705/356AB 
3706/356ABA 3707/356AC 

2 290 - 2 300 

FIJO 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(espacio-Tierra) 

MCVIL 

3708/356C 

MHz 
1 710 - 2 300 

Régi6n 2 
1 

R~gión 3 

1 710 - 1 770 (NOC) 

FIJO 

McJVIL 

1 770 - 1 790 (NOC) 

FIJO 

McJVIL 

Meteorología por satélite 

1 790 - 2 290 (NOC) 

FIJO 

MOVIL 

2 290 - 2 300 (NOC) 

FIJO 

MCVIL 

INVESTIGACICN ESPACIAL (espacio-Tierra) 

Motivos: Permitir una atribución de bandas mundiales uniformes y reforzar la 
posición del servicio móvil entre 1 710 y 2 300 MHz. 
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CTI/130/121 MOD 
(WW) 

CTI/130/122 MOD 

CTI/130/123 MOD 

NOC 

CTI/130/124 MOD 
(WW) 

Regi6'n 1 

2 300 - 2 450 

FIJO 

Aficionados 

M6vil 

RADIOLOCALIZACI6N· 

3709/357 3710/358 
3711/359 

MHz 
2 300 - 2 450 

·Región 2 
1 

Región 3 

2 300 - 2 450 

RADIOLOCALIZACICN 

Aficionados 

M6vil 

3709/357 3712/360 

Motivos: Uniformar la atribuci6n en la banda en las tres Regiones. 

MHz 
2 700 - 3 4oo 

2 700 - 2 900 RADIONAVEGACI6N AERONltUTICA '·346'·1, 

~a&~e~eea±~sae~éa 

3727/366 

2 900 - 3 100 RADIONAVEGACI~N 367 367A 367B 

Raa±~l~eal±~ae±óft 

3 100 - 3 300 

3 300 - 3.400 (NOC) 3 30o - 3 4oo 

RADIOLOCALIZACICN RADIOLOCALIZACICN 

A+'~e~eaaaee 

3739/379 

Motivos: Separar el servicio· de radiolocalizaci6n de los servicios de 
radionavegaci-nn. 

,) 



CTI/130/125 MOD 

CTI/130/126 MOD 

CTI/130/127 NOC 

CTI/130/128 MOD 

NOC 

CTI/130/129 MOD 

'~ 

CTI/130/130 MOD 

Re-gión 1 

3 4oo -· 3 6oo 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE 
(espacio-Tierra) 

MQJ/~~ 

~aE1~e±eea±~sae4é:R 

3735/372 . 3=f36t3=f3 
3131/374 3738/375 

3 6oo - 4 200 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE 
(espacio-Tierra) 

Mé;r,;:4± 

MHz 
3 4oo - 4 200 

Regi6n 2 

3 400- 4 200 (HOC). 

l' 
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Región 3 

Motivos: Atribuir exclusivamente la banda 3 400 -· 4 200 MHz a los servicios fijo 
y fijo por satélite para satisfacer las necesidades de estos servicios en la 
banda de 4 GHz. · 

MHz 
5 850 - 1 300 

Atribuciones que figuran en las casillas 5 850 - 7 300 MHz. 

Motivos: Mantener estas atribuciones para las necesidades del servicio fijo en 
la banda de 6 GHz. 

MHz 
8 750 - 9 500 

8 750 - 8 850 ~lQ~OGA~±~AGJO~ 

RADIONAVEGACICN AERON1tUTICA 377~/3_96 

3774/397 

8 850 - 9 000 

9 000 - ~-299 9 150 RADIONAVEGACICN AERON1tUTICA 3676/346 

Ra~e~e~a~~~ae~é~ 

3774/397 

9 150- 9 200• ·~A~±QWA~GAg±Q~-AERQ~~~±gA ~4é 

~aQ~Q±eea±~~ae~éB 

RADIOLOCALIZACICN 

- 3774/397 
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CTI/130/131 MOD 

CTI/130/132 MOD 

CTI/130/133 K>D 

CTI/130/134 K>D 

CTI/130/135 MOD 

CTI/130/136 MOD 

MHZ 
6 750 - 9 500 {suite) 

Régi6n 1 l RégiÓn 2 1 Régi6n 3 

9 200 - ~-999 9 250 RADIOLOCALIZACICN 

3774/397 3775/396 

9 250 - 9 300 fW1~Q±,QQA±,±gAQf~~ 

RADIONAVEGACICN 3729/367A 3730/367B 

3776L399 

9 300 - 9 500 RADIONAVEGACICN 3729/367A 3730/367B 

aaa~e~e@Q~~~ae~éR 

K>D 3776/399 

Motivos: Separar el servicio de radiolocalización de los servicios de 
radionavegación. 

3776/399 La utilización de la banda 9-~QQ 9 250 - 9 500 MHz por el 
servicio de radionavegación aeronáutica se limita a·los radares meteorológicos 
de aeronaves y a los radares instalados en tierra. EH-eeta-ee.Ré.a-;-~ee-:l!laEla3!'ee 

~Ret.ed:aé.ee-ea-t4e:l!l:l!la-ti.t4~4saé.ee-~a~a-~ae-aeeee~~aElee-ae-~a metee~e~e.g4a-tea~Pé.B 
~~4ep"4ElaEl-eee:l!le-~ee-aemáe-a4e~ee~t~¡pee-~e;...pafie~ee~4sae4éav 

Motivos: Consecuencia de la proposición anterior. 

MHz 
9 600 - 10 500 

9 600 - 10 000 RADIOLOCALIZACION 

FIJO 

3777/400 3776/401 3779/401A 

10 000 - 10 500 

FIJO 

Aficionados 

3779/401A 3780/402 3781/403 

Motivos: Reforzar la posición del servicio fijo en la banda de 10 GHz. 



CTI/130/137 MOD 

CTI/130/138 MOD 

,¡ 

CTI/130/139 SUP 

CTI/130/140 SUP 

CTI/130/141 SUP 

RegiÓn 1 

11,7 - i2;5 12,2 

MOVIL ea±~e-mé~4± 
ae!le:aé.~:64ee 

RADIODIFUSidN POR 
SAT:gLITE 

12,2 - 12,5 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 

AA~I,g:QI,}i!ygi,~W-PG~ 

9A:'f:ebfi3:1E! 

GHz 
11,7 - 12,5 

RegiÓn 2 

'11,7- 12~2 

~±Jg_pgg_gA~~~~~~ 

~eef'ae4e-~4e~~a~ 

~~~~~-ea±~e-mé~~± 
ae!le:aé.~:6~ee 

RADIODIFUSidN POR 
SAT~LITE 

12,2 - 12,5 (NOC) 
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Región 3 

11,7 - 12,2 

· ~~~±~-ea±:ve-mé~~± 
ae!le:aé.~t.~ee 

RADIODIFUSION POR 
SAT~LITE 

3785/405BA 

Motivos: Separar el servicio de radiodifusión por satélite de los dem~s 
servicios. 

3785/405BA 

3786/405BB 

3787/405BC 

Motivos: La proposición relativa a la banda 11,7- 12,5 -GHz hace que sea inútir 
mantener estos números. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

MRC/131/1 MOD 

MRC/131/2 MOD 

Reino de Marruecos 

PROPOSICIONES RELATIVAS AL PUNTO 2.1 DEL ORDEN DEL DÍA 

; 

ARTICULO N7 

Sección IV. Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 
entre 10 kHz y 275 GHz 

Región 1 

130 - :1:59 148,5 

kHz 
130 - 160 

Atribución a los servicios 

RegiÓn 2 
1 

130 - 150 

MÓVIL MARÍTIMO ±~2 FIJO 

/FIJO/ 

163 :t:6T 173 

148,5 - 160 

MQV~t-MAiá~~Mg 
±é~ ±~4 

; 

RADIODIFUSION 

175 

MÓVIL MARÍTIMO 

150 - 160 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

Documento N. 0 131-S 
18 de julio de 1979 
Original: francés 

SESIÓN PLENARIA 

Región 3 

Motivos:· Poder adaptar la separac1on de los canales del servicio de radiodi
fusi6n por ondas kilométricas a mÚltiplos de 9 kHz. 

MRC/131/3 

MRC/131/4 

MRC/131/5 

SUP 

SUP 

SUP 

172 

174 

Motivos: Ya no son necesarias. 'i 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos eJemplares ad1c1onales. 
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MRC/131/6 MOD 

MRC/131/7 MOD 

MRC/131/8 MOD 

Región 1 

255 - 285 

MGV±I,-MAAi~±MG 

"' RADIODIFUSION 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

176 177 178 

±~4 

200 -

kH'z 
200 - 285 

Regió'n 2 

285 (NOC) 

"' "' 

1 

RADIONAVEGACION AERONAUTICA 

Móvil aeronáutico 

Regi6n 3 

Motivos: Supresión del serv1c1o móvil marítimo, de acuerdo con la Recomenda
ción N. 0 2 de la Conferencia Administrativa Regional de Radiodifusión por ondas 
kilométricas y hectométricas (Regiones 1 y 3), Ginebra, 1975. 

405 - 415• 

RADIONAVEGACIÓN 
(Radiogoniometría) 

MGV±t-ea±ve-mévi~ 
ae~e:eál:i~~ee 

"' ~AB±GWAvggA~±GN 
"' A~:gQWAY~±~A 

"' 
:g~:fQWAV~gA~±GN 

MAAi~~MA 
fHaa~ege:e~eme~~~a~ 

MOD 182 ~83 184 

kHz 
405 - 415 

405 - 415 

RADIONAVEGACIÓN 
"' MARI TIMA 

(Radiogoniometría) 

/RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA/ 

Móvil aeronáutico 

MOD 182 

405 - 415 

RADIONAVEGACIÓN 

Móvil aeronáutico 

MOD 182 

Motivos: Como esta banda no es utilizada por los serv1c1os móviles, esta modi
ficación amplía las posibilidades del servicio de radionavegación. 

3475/182 La frecuencia de 410 kHz se reserva a la radiogoniometría 
en el servicio de radionavegación maFftfma. ·~ee-aemáe-eeFvfe~ee~-a-±ee-~~e-ee 
±ee-ea-a~Ffel:i~ae-±a-ea:ea~-4G5---4±5-*H~,-ae-aeeeFá:e-ea~eaF-~:e~eF~ePeae~ae-~eP
ct~a~ei-a±ee-a-±a-FaafegeafemetFfaT--EB-±a-ea:eaa-4G5---4±5-*H~-:ee-aeeeFá-aei-g~ 
:eaFee-:e~:eg~a-~Fee~eaefa~a-±ae-ee~aefe:eee-eee~eFaeT 



MRC/131/9 MOD 

MRC/131/10 MOD 

MRC/131/11 MOD 

MRC/131/12 MOD 

MRQ/131/13 MOD 

RegiÓn 1 
f 

415 - lt99 495 

495 - 5%9 505 

kHz 
415 - 505 

Región 2 

MÓVIL MARÍTIMO 

185 186 

MÓVIL (Socorro y llamada) 

187 

.1 
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RegiÓn 3 

Motivos: Con la tecnología actual no es necesaria una banda de guarda de ·una 
anchura de 20 kHz. 

kHz 
505 - 526,5 

505 - .525 526,5 . 505 - 525 

MÓVIL MARÍTIMO 186 
/ 

M9ll±~ 

Re.a~e:eavégae~é:e /RADIONAVEGACIÓN 
aePe:eál:it~ea AERONÁUTICA/ 188 

RADIONAVEGACIÓN MÓVIL MARÍTIMO 
AERONAUTICA 

186 
188 185 

Motivos: Adaptación a la situación de la demanda. 

526,5 - 535 
, 

RADIODIFUSION 

190 

535 - ±-695 1 6o6,5 
/ 

RADIODIFUSION 

kHz 
526,5 - 535 

525 - 535 (NOC) 

/ 

MOVIL 

/RADIODIFUSIÓN/ 191 

/RADIONAVEGACION 
AERONÁUTICA/ 188 

535 - 1 605 (NOC) 
/ 

RADIODIFUSION 

505 - 525 
/ / 

MOVIL MARITIMO 

Móvil aeronáutico 

Móvil terrestre 

189 

525 - 535 (NOC) 
/ 

M OVIL 

/RADIODIFUSIÓN/ 

Motivos: Habida cuenta del Plan adoptado en Ginebra, 1975, la banda 
525 - 1 605 kHz en la Región 1 debe atribuirse exclusivamente al servicio de 
radiodifusión, aunque haciéndola simétrica, lo que da como resultado la nueva 
banda 526,5 - 1 606,5 kHz. 
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MRC/131/14 MOD 

MRC/131/15 NOC 

MRC/131/16 MOD 

MRC/131/17 MOD 

Régión 1 

~-695 1 606,5 - 2 000 

FIJO 

.... 
MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

192 193 i94 195 
195A 420 

2 194 - 2 300 

FIJO 

MG~±b-ea±ve-mév~± 
aepe:eál:lt~ee-t:Rt 

MÓVIL MARÍTIMO 

~93 ~951t 

2 300 - 2 498 

FIJO 

.... 
MOVIL salvo móvil 

aeronáutico (R) 

.... 
RADIODIFUSION 202 

~93 3:95A 

kHz 
1 605 - 2 000 

Región 2 

1 605 - 1 800 {NOC) 1 605 - 1 800 {NOC) 

FIJO FIJO 

.... .... 

MOVIL MOVIL · 

.... 
RADIONAVEGACION 

AERONÁUTICA 

Radiolocalización 197 

1 800 - 2 000 {NOC) 

AFICIONADOS 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIONAVEGACIÓN 

198 

kHz 
2 065 - 2. 170 

Las atribuciones figuran en las casillas 2 065 - 2 170 kHz. 

kHz 
2 194 - 2 625 

2 194 - 2 300 (NOC) 

FIJO 

.... 
M OVIL 

2 300 - 2 495 {NOC) 

FIJO 

.... 
M OVIL 

.... 
RADIODIFUSION 202 



MRC/131/18 MOD 

MRC/131/19 MOD 

MRC/131/20 MOD 

MRC/131/21 MOD 

MRC/131/22 NOC 

MRC/131/23 MOD 

1 

RegiÓn 1 

2 498 - 2 502 (NOC) 

2 502- 2 625 

FIJO 

MQ~~~-sa±ve-mév~± 
ae!'eBé:tit.~ee-{.H-t 

MÓVIL MARÍTIMO 

193 i95:A 

kHz 
2 194 - 2 625 ( cont. ) 

RegiÓn 2 
1 

2 495 - 2 505 (NOC} 

2 505 - 2 625 (NOC} 

FIJO 

""' MOVIL 
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Región 3 

Motivos: En esta porción del espectro, es necesario mantener el servicio fijo 
en virtud de las Recomendaciones de la OIPC, Panamá, 1978. 

kHz 
3 155 - 3 200 

3 155 - 3 200 FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

k Hz 
4 700 - 4 750 

4 700 - 4 750 
""' ""' MOVIL AERONAUTICO (OR) 

FIJO 

kHz 
5 005 - 5 430 

5 005 - 5 060 ~±JQ 

""' RADIODIFUSION 202 

5 060 - 5 250 FIJO 

5 250 - 5 430 5 250 - 5 450 5 250 - 5 430 

FIJO FIJO FIJO 

""' ""' 
MGV±t-!flEHHES~E M8V±f:.-~EHHES~HE MQVff:.-~EHHES~HE 

MÓVIL salvo móvil MÓVIL salvo móvil "' MOVIL salvo móvil 
aeronáutico aeronáutico aeronáutico 

Moti vos: Mantener el servlclo fijo en esta porción del espectro pe.ra satisfacer 
las necesidades de comunicaciones de la OIPC, Panamá, 1978. 



Documento N. 0 131-S 
Página 6 

MRC/131/24 MOD 

MRC/131/25 NOC 

MRC/131/26 MOD 

MRC/131/27 NOC 

MRC/131/28 MOD 

MRC/131/29 MOD 

MRC/131/30 MOD 

MRC/131/31 NOC 

MRC/131/32 MOD 

MRC/131/33 MOD 

MRC/131/34 NOC 

Región 1 
1 

6·. 200 - 6 525 

14 000 - 14 250 

14 250 - 14 350 

15 lOO - 15 450 

15 450 - ~6-~6e 15 6oo 

15 6oo - 16 220 

16 220 - 16 460 

16 460 - 17 360 

17 360 - ~T-Tee 17 6oo 

17 6oo - 17 700 

17 700 - 17 900 

kHz 
6 200 -·6 525 

Región 2 l RegiÓn 3 

MÓVIL MARÍTIMO ti 

kHz 
14 000 - 14 350 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

218 

kHz 
15 lOO - 17 900 

RADIODIFUSIÓN 

li!±Jg 

RADIODIFUSIÓN 

FIJO 

li!±Jg 

MÓVIL MARÍTIMO 

MÓVIL MARÍTIMO 

213 

~±JQ 

; ; 

MOVIL MARITIMO 

.fi!±Jg 

; 

RADIODIFUSION 
; 

RADIODIFUSION 



RégiÓn i . f 

MRC/131/35 NOC 21 450 - 21 750 

·r, MRC/131/36 MOD 21 750 - 21 850 

MRC/131/37 NOC 22 000 - 22 720 

MRC/131/38 MOD 22 720 - 23-2ee 22 8oo 

MRC/131/39 MOD 22 800 - 23 200 

MRC/131/40 MOD 37,75- 38,25 

MRC/131/41 · MOD 38,25 - 41 

MRC/131/42 MOD '41 - 47 

~~±g:Q±~S±QN 

~~~e 228 23T 

Mév:!:;J: 

FIJO 

... 
MOVIL --
236A 238 239 
240 241 

kHz 
21 450 - 21 850 

RégiÓn 2 
... 

RADIODIFUSION 

~±Jg 

RADIODIFUSIÓN 

kHz 
22 000 - 23 200 

... ... 
MOVIL MARITIMO 

~±Jg 

. MÓVIL MARÍTIMO 

~±Jg 

... ... 

MOVIL MARITIMO 

Fijo 

MHz 
37,75- 50 

-FIJO 228 22~ 233.: 
... 

M OVIL 

~aEl~eaetPeHem~a 

RADIOASTRONOMÍA 

233B 

FIJO 228 22~ 239 

... 
M OVIL 

235 236 · 236A 

41 - 50 (NOC) 

FIJO 228 231 237 
... 

M OVIL 

233A 236A 

1 

233.: 
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Región 3 

" 

41 - 44 (NOC) 

FIJO 228 237 
... 

M OVIL 

236A 

44 - 50 (NOC) 

FIJO 228 231 237 
... 

MOVIL 

RADIODIFUSIÓN 



Documento N. 0 131-S 
Página 8 

MRC/131/43 MOD 

MRC/131/44 MOD 

MRC/1~1/45 MOD 

MRC/131/46 NOC 

MRC/131/47 MOD 

Régi6n 1 

47 - 68 61 
, 

~AB:tQ~:t~YB±QN 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Fijo 

238 239 241 
242 243 

61 - 68 

RADIODIFUSIÓN 

87,5- 100 
, 

RADIODIFUSION 

264 265 

100 - 108 

MG~±~-ea±ve-mév~± 
aePeaé.l:it.~ee-t~-+ 

RADIODIFUSIÓN 

269 270 271 

MHz 
47 - 68 

Regi6n 2 

50 - 54 (NOC) 

AFICIONADOS 

244 245 246 247 

54 - 68 

FIJO 228 237 
, 

MOVIL 
, 

RADIODIFUSION 

MHz 
87 - 108 

88 - 100 (NOC) 
, 

RADIODIFUSION 

100 - 108 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN 

255 256 258 267 

Regi6n 3 

54 - 68 

FIJO 228 23i 237 
, 

MOVIL 
, 

RADIODIFUSION 

246 

87 - 100 (NOC) 

FIJO 
, 

MOVIL 
, 

RADIODIFUSION 

254 267 268 

272 

\. 

(, 



MRC/131/48 MOD 
(WW) 

MRC/131/49 MOD 
(WW) 

MRC/131/50 MOD 
(WW) 

MRC/131/51 MOD 

MRC/131/52 MOD 

Región 1 

156 - ~T~ 156,7875 

156,7875 - 156,8125 

156,8125 - 162,05 

162,05 - 174 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

285 MOD 288 

• .. , 

MHz 
156 - 174 

Región 2 

MÓVIL MARÍTIMO 

Móvil terrestre 

285 287 

1 
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Regi6n 3 

MÓVIL MARÍTIMO (Socorro, seguridad y llamada) 

201A 287 285 

/ / 

MOVIL MARITIMO 

Móvil terrestre 

285 MOD 288 

162,05 - 174 162,05 - 170 

FIJO FIJO 

/ ,. 
MOVIL MOVIL 

170 - 174 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

233A RADIODIFUSIÓN 

3596/288 En Francia;-M!u•i."lieees y Mónac.o, la banda 162 - 174 MHz 
está atribuida al servicio de radiodifusión. En Marruecos, la banda 
162,05 - 174 MHz está compartida, además, con el servicio de radiodifusión. 
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MRC/131/53 NOC 

MRC/131/54 MOD 

RegiÓn 1 

174 - 216 

RADIODIFUSIÓN 

291 292 293 294 

216 - 223 
... 

RA~~QNA\lBgAg~QW 

ABHGWÁY~±gA 
. 

... 
RADIODIF1)SION 

MHz 
174 - 225 

Región 2 

174 - 216 (NOC) 

216 - 220 (NOC) 

220 - 225 (NOC) 

RegiÓn 3 

216 - 225 .(NOC) 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

Radio1oca1ización 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONfERENC~A ADM~N~ST~AT~VA. 
MUNDIAl 
DE RADIOCOMU~~CACIONES 
(Ginebra, 1979) 

. *) 
Grec1a 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Resoluciones y Recomendaciones 

(punto 2.9) 

GRC/132/485 RESOLUCIONES 

. . o 
Documento N. 132-S 
20 de julio de 1979 
Original: inglés. 

SESIÓN PLENARIA 

SUP Resolución N.
0 

1 relativa al establecimiento del nuevo Registro Internacional 
de Frecuencias. 

Motivos: Ya no es necesaria, porque la IFRB ha establecido el Registro Inter
nacional de Frecuencias. 

SUP Resolución N. 0 2 relativa a la aplicación, entre el 1 de marzo de 1960 y el 
30 de abril de 1961, del procedimiento especificado en el artículo 10 del Regla
mento de Radiocomunicaciones, Ginebra~ 1959, para las bandas entre 5 950 y 
26 100 kHz atribuidas exclusivamente al servicio de radiodifusión. 

Motivos: Se ha aplicado el procedimiento especificado en el artículo 10. 

SUP Resolución N.
0 

3 relativa al estudio, por un Grupo de Expertos, de las medidas 
a tomar para reducir la congestión de las bandas comprendidas entre 4 y 27,5 MHz. 

Motivos: Se ha terminado el estudio realizado por el Grupo de Expertos. 

SUP Resolución N. 0 4 relativa a ciertas inscripciones en el Registro básico de fre
cuencias radioeléctricas en las bandas inferiores a 27 500 kHz. 

Motivos: Las inscripciones en el Registro básico de frecuencias radioeléctricas 
transferidas al Registro Internacional de Frecuencias se conformarán con las 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979. 

SUP Resolución N. 0 6 relativa a terminología en materia de frecuencias. 

Motivos: Los términos indicados en el Cuadro de esta Resolución han de transfe
rirse al artículo Nl/1 como definiciones separadas: atribución de frecuencias., 
adjudicación de frecuencias y asignación de frecuencias (véanse también las pro
posiciones ADD 3133A, ADD 3133B, ADD 3133C y ADD 3138A). 

SUP Resolución N. 0 9 relativa a la publicación de los documentos de servicio. 

Motivos: El Secretario General ha aplicado estas disposiciones. 

*) V~anse tambi~~ los Documentos N. 05 86A y 86B. 

E;;te documento ~reparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
Sirvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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SUP Resolución N. 0 10 relativa al empleo de las bandas 7 000- 7100kHz y 
7 100 -·T 300kHz por los servicios de radiodifusión y ~e aficionados. 

Motivos: 1). Posible modificación del Cuadro de atribución de bandas de fre
cuencias en es.ta parte·del espectro (véanse también nuestras proposiciones 
GRC/86B/91 y GRC/86B/94). 

2) La disposición 3282/117 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
trata de este asunto. 

SUP Resolución N.
0 

11 relativa a la convocación de una Conferencia Regional Especial. 

Motivos: La Conferencia R~gional Especial se celebró en Ginebra en 1960. 

SUP Resolución N.
0 

12 relativa a la preparación y publicación de un Manual para uso 
de los servicios móviles. 

Motivos: El Manual se puso a la disposición de las adminis:traciones en 1961. 

SUP Resolución N.
0 

13 relativa a la preparación de planes.revisados de adjudicación 
de frecuencias para el servicio móvil aeronáutico. 

Motivos: Se relaciona con la Recomendación N. 0 Aer2 - 8 de la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones para el servicio móvil aeronáutic~ 197a 

SUP Resolución N. 0 Mar 1 relativa a la abrogación de Recomendaciones de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959~ 

Motivos: Se han abrogado las Recomendaciones mencionadas en esa Resolución. 

SUP Resolución N.
0 

Mar 2 relativa a la publicación de un Manual para uso del servi
cio móvil marítimo. 

Motivos: Ha sido cumplida ya. 

SUP Resolución N. 0 Mar 4 relativa a la conversión a la técnica de banda lateral única 
en las estaciones radiotelefónicas del servicio móvil marítimo en las bandas 
entre 1 605 y 4 000 kHz. 

Motivos: Estas disposiciones ya no son necesarias. 

SUP Resolución N. 0 Mar 11 relativa a la transferencia de las asignaciones de frecuen
cia de las estaciones costeras radiotelefónicas en las bandas de frecuencias 
atribuidas exclusivamente al servicio móvil marítimo entre 4 000 y 23 000 kHz. 

Motivos: Ha sido cumplida ya. 

SUP Resolución N. 0 Mar 15 relativa al uso de los nuevos canales en ondas decamétricas 
que la presente Conferencia ponga a disposición de la radiotelefonía marítima. 

Motivos: Ha sid.o cumplida ya. 

SUP Resolución N. 0 Mar 17 relativa a la necesidad de que las estaciones de barco 
aseguren una escucha suficiente en la frecuencia internacional de socorro para 
radiotelefonía. 

Motivos: La OCMI ha considerado este asunto como parte del estudio que se rea
liza sobre un sistema d.e seguridad marítima. 

1 • 
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SUP Resolución N. 0 Spa2 - 2 relativa al establecimiento de acuerdos y de planes aso
ciados para el servicio de radiodifusión por satélite. 

Motivos: De conformidad con esta Resolución y la Resolución 27 de la Co~feren
cia de Plenipotenciarios, 1973, los acuerdos-y planes correspondientes han sido 
establecidos durante la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para la radiodifusión por satélite, Ginebra, 1977. 

SUP Resolución N. 
0 

Spa2 - 3 relativa a la puesta en servicio de·- estaciones espacia
les del servicio de radiodifusión por satélite antes de qué entren eir.vigor 
acuerdos sobre el servicio de radiodifusión por satélite y sus planes asociados. 

Motivos: En la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la 
radiodifusión por satélite, Ginebra, 1977, se hantomado las medidas adecuadas y 
las Actas Finales de dicha Conferencia entraron en vigor el 1 de enero de 1979. 

SUP Resoluci~n No
0 

Spa2- 7 relativa a la adici6n de secciones suplenentarias a la 
Lista VIIIA (artÍculo 20, ap~ndice 9)o 

·Motivos: Ha sido cumplida yao 

SUP Resoluci6n No
0 

Spa2- 8 relativa a la abrogación de Resoluciones y Recomendacio
nes de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones encar
gada de atribuir bandas de frecuencias.para las radiocomunicaciones espaciales, 
Ginebra, 1963 y de una Recomendación de la Conferencia Administrativa de Radio
comunicaciones, Ginebra, 1959. 

Motivos: Se han abrogado las Resoluciones y Recomendaciones mencionadas. 

SUP Resolución N.
0
.Mar2- 1 relativa a la abrogación de Resoluciones y Eecomendacio

nes de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones,, Ginebra, 
1967, y de una Resolución de la Conferencia Administrativa Mundial de Telecomu
nicaciones. Espaciales, Ginebra, 1971. 

Motivos: Se han abrogado todas las Resoluciones y Recomendaciones mencionadas. 

SUP Resolución N. 0 Mar2 -·2 relativa a la puesta en práctica de la nueva ordenación 
de las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil marítimo radiotelegrá
fico y radiotelefónico entre 4 000 y 27 500 kHz. 

Motivos: Se ha puesto en práctica la·nueva ordenación, de acuerdo con el calen
dario establecido en.los anexos 1 y 2 a esta Resolución. 

SUP Resolución N. 0 Mar2- 3 relativa a la transferencia de algunas asignaciones de 
frecuencia de estaciones que funcionan en las bandas atribuidas exclusivamente 
a estaciones costeras radiotelegráficas del servicio móvil marítimo entre 
4 000 y 23 000 kHz. 

Motivos: Las asignaciones de frecuencia mencionadas se han transferido d.e con
formidad con las disposiciones de esta Resolución. 

SUP Resolución N. 0 Mar2- 4 relativa a la aplicación de la nueva disposición de los 
canales utilizados para la telegrafía Morse de clase Al en las bandas atribuidas 
al servicio móvil marítimo entre 4 000 y 27 500 kHz. 

Motivos: Ha sido cumplida ya. 

SUP Resolución N. 0 .Mar2 ·- 5 relativa a la introducción de nuevos procedimientos de 
llamada aplicables a la telegrafía Morse de clase Al en las bandas de ondas 
decamétricas. · 

Motivos: Estos procedimientos se aplicaron plenamente el 1 de junio de 1977. 
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SUP Resolución N.
0 

Mar2 - 6 relativa a la puesta en práctica de la nueva ordenación 
de las bandas de frecuencias de las estaciones costeras radiotelegráficas y 
radiotelefónicas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz. 

Motivos: Ha sido cumplida ya. 

SUP Resolución N. 0 Mar2- 9 relativa a la reducción de potencia de las estaciones 
costeras radiotelefónicas que trabajan en las bandas del servició móvil marítimo 
comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz. 

Motivos: Ha sido cumplida ya. 

SUP Resolución N. 0 Mar2 - 10 relativa a la reducción de potencia de las estaciones 
costeras radiotelefónicas que trabajan en las bandas del servicio móvil marítimo 
comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz. 

Motivos: Ha sido cumplida ya. 

SUP Resolución N. 0 Mar2 - 11 relativa a una coordinación previa a la notificación 
a la IFRB de las asignaciones de frecuencia enaplicación de la 
Resolución N.o Mar2 - 12. 

Motivos: Ha sido cumplida ya ... 

SUP Resolución N. 0 Mar2- 12 relativa a la puesta en ejecución de la sección A del 
apéndice 17 Rev. y d.el apéndice 25 Mar 2.' 

Motivos: Ha sid.o cumplida ya. 

SUP Resolución N. 0 Mar2- 13 relativa al empleo de la técnica de banda lateral única 
en las bandas del servicio móvil marítimo radiotelefónico comprendidas entre 
4 000 y 23 000 kHz. 

Motivos: Ha sido cumplida ya. 

SUP Resolución N. 0 Mar2 - 16 relativa a las referencias en el Reglamento de Radioco
municaciones y en el Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones al Reglamento 
Telegráfico y al Reglamento Telefónico, Ginebra, 1958. 

Motivos: Las disposiciones de esta Resolución ya no son necesarias. 

SUP Resolución N. 0 Mar2 - ,21 relativa a la utilización de las clases de emisión A3A 
y A3J en las frecuencias portadoras de 4 136,5 y 6 204 kHz empleadas, además de 
la frecuencia portadora de 2 182 kHz, para fines de socorro y de seguridad. 

Motivos: El CCIR terminó su trabajo. La CAMR-79 adoptará las decisiones 
pertinentes. 

SUP Resolución N. 0 Mar2- 22 relativa a la contabilidadde lacorrespondencia pública 
en las radiocomunicaciones marítimas. 

Motivos: El objetivo de esta Resolución ha quedado realizado por la Recomenda
ciónD.90/F.llldel CCITT (titulada "Tasación, contabilidad. y reembolso en el 
servi~io móvil marítimo"). 

SUP Resolución N. 0 Mar2 - 23 relativa a la interpretación d.e las dis.Posiciones sobre 
los servicios de correspondencia pública. 

Motivos: El objetivo de esta Resolución ha quedado realizado pór la Recomenda
ción E.l90/F.llO(titulada "Disposiciones de explotación para el servicio móvil 
marítimo"). 
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SUP Recomendación 7 relativa a las características de los r.eceptores de radiodifusión 
de precio módico. 

Motivos: Ya no es aplicable en su forma actual. 

SUP Recomendación 8 relativa a la clasificación de emisiones • 

. Motivos: El objetivo de esta Recomendación está comprendido en la Recomenda
ción 507 del CCIR (titulada "Clasificación y designación de las emisiones"). 

SUP Recomendación 12 relativa a la utilización de la banda 9 300 9 500 MHz. 

Motivos: El objetivo de esta Recomendación está comprendido en las disposicio
nes 3729/367A, 3730/367B y 3776/399 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

SUP Recomendación 13 relativa a las normas técnicas que habrán de aplicarse cuando se 
elaboren planes para las estaciones de radiodifusión en las bandas 68 - 73 MH'z y 
76 - 87,5 MHz. 

Motivos: Ha sido aplicada por la Conferencia Regional celebrada en Ginebra 
en 1960 con ese objeto. 

SUP Recomendación 14 a las administraciones de la Región 1, relativa al servicio de 
radiodifusión en la .. banda 100 - 108 MHZ. 

Motivos: La CAMR-79 reconsiderará una nueva atribución a los serv~c~os en la 
banda 100- 108 MHz (véase también nuestra proposición GRC/86B/183). 

SUP Recomendación 18 relativa a.los certificados de operador. 

Motivos : Aplicada por la CAMR-74. 

SUP Recomendación 20 relativa a las frecuencias a utilizar en el servicio de rádio
navegación aeronáutica para un sistema destinado a evitar los choques entre 
aeronaves. 

Motivos: Ha sido aplicada ya por la CAMR para el servicio móvil aeronáutico,l978. 

SUP Recomendación 29 relativa a la pronunciación de las palabras del cuadro d.e 
deletreo. 

Motivos: Ha sido cumplida ya. 

SUP Recomendación 32 relativa al servicio de radioastronomía. 

Motivos: Ha sido aplicada ya por Conferencias anteriores (1963, 1971) Y por medi
das adoptadas por el Secretario General. 

SUP Recomendación 33 relativa al servicio de ayudas a la meteorología en la 
banda 27,5- 28 MHz. 

Motivos: Proposiciones correspondientes a la CAMR-79 (véase también nuestra pro
posición GRC/86B/152). 

SUP Recomendación 34 relativa a la utilización por las organizaciones de la Cruz Roja · 
de circuitos radiotelegráficos y radiotelefónicos. 

Motivos: Proposición correspondiente a la CAMR-79 (véanse también nuestras pro
posiciones GRC/86B/69, 75, 91, 120 y 132). 
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SUP Recomendación 37 relativa al estudio, por un Grupo de Expertos, de las .medidas 
tendientes a reducir la congestión de las bandas comprendidas entre 4 y 27,5 MHz. 

SUP 

Motivos: El Grupo de Expertos ha terminado su trabajo. 

o 
Recomendación N. Spa 5 al CCIR relativa al servicio de radiodifusión por 
satélites. 

Motivos: El CCIR terminó su trabajo y presentó los resultados a la .CAMR para la 
radiodifusión por satélite, 1977. 

SUP Recomendación N.
0 

Spa 8 relativa a la necesidad de hacer cesar el funcionamiento 
de las estaciones de los servicios fijo y móvil en las bandas 149,9 - 150,05 MHz 
y 399,9 - 400,05 MHz atribuidas al servicio de radionavegación por satélites. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones correspondientes a la CAMR-79 sobre 
la disposición 3592/285B del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

SUP Recomendació~ N.
0 

Spa 11 relativa al servicio de radioastronomía. 

Motivos: Se han presentado proposiciones más adecuadas sobre atribuciones de 
frecuencias a la CAMR-79. 

SUP Recomendación N.
0 

Mar 2 relativa a la nueva ordenación y agrupac1on de las dis
posiciones de los Reglamentos de Radiocomunicaciones relacionadas con el servi
cio móvil marítimo. 

Motivos: La CAMR para la radiodifusión por satélite, 1977, ha presentado una 
reestructuración final. 

SUP Recomendación N.
0 

Mar 3 relativa a la utilización de técnicas de comunicación por 
satélites en el servicio móvil marítimo. 

Motivos: Las disposiciones de esta Recomendación ya no son necesarias. 

SUP Recomendación N. 0 Mar 6 relativa a la preparación de unlnuevo plan de adjudicación 
de frecuencias para las estaciones costeras radiotelefónicas en ondas decamétricas. 

Motivos: El nuevo plan de adjudicación de frecuencias se ha establecido sobre la 
base de la explotación en banda lateral única y se ha puesto en ejecución. 

SUP Recomendación N. 0 Spa2- 2 relativa a las bandas de frecuencias preferidas para 
los sistemas que utilizan dispersión troposférica. 

Motivos: La reunión RPE/CCIR (Ginebra, 1978) recomendó las frecuencias que han 
de preferirse para estos sistemas. 

SUP Recomendación N. 0 Spa2 - 3 relativa a la utilización futura de las bandas de fre
cuencias atribuidas al servicio entre satélites. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones para la CAMR-79 correspondientes. 

SUP Recomendación N.
0 

Spa2 - 4 relativa a la futura utilización de ciertas bandas de 
frecuencias comprendidas entre 40 y 275 GHz. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones para la CAMR-79 correspondientes. 

SUP Recomendación N.
0 

Spa2- 5 relativa a la futura utilización por los servicios 
fijo y móvil de la banda 41 - 43 GHz. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones para la CAMR-79 correspondientes. 
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SUP Recomendación N. 0 Spa2- 6 relativa a las necesidades del servicio móvil marítimo 
por satélite, con respecto a futuras atribuciones de bandas de frecuencias. 

SUP 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones-.para la CAMR-79 correspondientes. 

o 
Recomendación N~ Spa2 - 7 relativa a la .futura atribución al ser.;vicio de radio-
astronomía de una banda en las proximi~ades de los 10 MHz. 

Motivos:· Consecuencia de las proposiciones correspondientes presentadas a la 
CAMR-79 (entre 10 y 15 MHz). 

SUP Recomendación N.
0 

Spa2 - 8 relativa a la protección de las observaciones de radio
astronomía realizadas en la cara oculta de la Luna. 

Motivos: La Última Asamblea Plenaria del CCIR (Kyoto,_l978) adoptó la Recomenda
ción 479-l'titulada "Protección de las frecuencias para las mediciones de radio:.. 
astronomía en la cara oculta de la Luna" y las directrices preliminares 
(Informe 539-1) para el espectro de frecuencias que debiera utilizarse en la 
cara oculta de la Luna. 

SUP Recomendación N.
0 

Spa2- 13 relativa al uso de sistemas de radiocomunicación espa
cial en los casos de desastres naturales, epidemias, condiciones de hambre y otras 
situaciones críticas análogas·. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones correspondientes a la CAMR-79. 

SUP Recomendación N.
0 

Spa2- 14 relativa a la revisión de la presentación de las sec
ciones del artículo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones correspondientes a la CAMR-79 basadas 
en la reestructuración del Reglamento de Radiocomunicaciones adoptada en la CAMR 
para la radiodifusión por satélite, 1977. 

SUP Recomendación N. 
0 

Spa2 ·- 15 al CCIR y a las administrac~ones, relativa a las 
bandas de frecuencias compartidas entre servicios de radiocomunicación espacial 
entre sí y entre los servicios de radiocomunicación espacial y terrenal. 

Motivos: La mayoría de las disposiciones de esa Recomendación han sido estudia
das y presentadas por el CCIR como Recomendaciones o Informes, es decir, el 
punto 2.2 como Informe 559-1, el punto 2.9 como Informe 382~3, el punto 2.12 comQ 
nueva Recomendación, el punto 2.14 como Recomendación 496-1, etc. 

SUP Recomendación N.
0 

Mar2- 1 relativa a la utilización de las bandas de frecuencias 
comprendidas entre 1 605 y 2 850 kHz por estaciones de radiolocalización de 
pequeña potencia. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones correspondientes presentadas a la 
CAMR-79 basadas en las conclusiones de la RPE (punto 4.1.6). 

SUP Recomendación N. 0 Mar2- 2 relativa a la elección de una frecuencia reservada 
para fines de seguridad en las bandas comprendidas entre 1 605 y, 3 800 kHz reser
vadas al servicio móvil marítimo. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones correspondientes presentadas a la 
CAMR-79 basadas en las conclusiones de la RPE (punto 4.1.4.3). 

SUP Recomendación N. 0 Mar2- 3 relativa a la mejora de la utilización actual por el 
servicio móvil marítimo de las bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones correspondientes presentadas a la 
CAMR-79. 
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MOD Recomendación N. 0 Mar2- 4 relativa a la utilización de las frecuencias portado
ras de 4-±3&,3 4 125 kHz y é~~g4 6 215,5 kHz además de la frecuencia portadora 
de 2 182 kHz, para fines de socorro y de seguridad, y para llamada y respuesta, 
en la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 159 Norte incluido 
México, y en la zona de 'la Región 3 situada al sur del paralelo 15a Norte. 

Motivos: Las frecuencias portadoras 4 125 y 6 215,5 kHz han sustituido a las 
frecuencias 4 136,3 y 6 204 kHz a partir del 1 de enero de 1978 (véanse también 
las ·conclusiones de la RPE, .punto 4.1.4.4). 

SUP Recomendación N.
0 

Mar2- 5 relativa a la utilización de un tono consecutivo a la 
señal radiotelefónica de alarma transmitida por las estaciones costeras. 

Motivos: El objeto de esta Recomendación está comprendido ya en la disposi
ción 6939/1466AA. del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

SUP Recomendación N. 0 Mar2- 6 relativa a las frecuencias de la secc~on C del apén
dice 17 y de la sección B del apéndice 17 Rev. del Reglamento de Radiocomunica
ciones previstas para su utilización en el mundo entero por los barcos de todas 
las categorías y por las estaciones costeras. 

Motivos: Ha sido cumplida ya. 

SUP Recomendación N.
0 

Mar2- 8 relativa a la utilización por el servicio móvil marí
timo de bandas comprendidas entre 23 000 y 27 500 kHz. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones correspondientes presentadas a la 
CAMR-79. 

SUP Recomendación N.
0 

Mar2- 9 relativa al estudio de la posibilidad de ampliar las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio móvil marítimo. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones correspondientes presentadas a la 
CAMR-79. 

SUP Recomendación N.
0 

Mar2- 17 relativa a la utilización de las radiocomunicaciones 
para los enlaces, la señalizaci6n, la identificación y la radiolocalización de 
los medios de transporte protegidos por los Convenios de Ginebra de 12 de agosto 
de 1949, relativos a la protección de las víctimas de la guerra y por todo ins
trumento adicional a dichos Convenios, así como para la seguridad de los barcos 
y de las aeronaves de los Estados que no sean parte en un conflicto armado. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones correspondientes presentadas a la 
CAMR-79. 

SUP Recomendación N.
0 

Mar2- 18 relativa a la contabilidad de la correspondencia 
pública· en las radiocomunicaciones marítimas. 

Motivos: Consecuencia de las proposiciones correspondientes presentadas a la 
CAMR-79. 

SUP Recomendación N. 0 Mar2 21 relativa a la posible nueva ordenación del Reglamento 
de Radiocomunicaciones y del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones. 

Motivos: Ha sido cumplida ya. 
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CONFERENCIA ADMIN~Sl"RAT~VA 
MUNDIAl Documento N. 0 133-S 

6 de agosto de 1979 
Original: francés DE RADIOCOMUN!CAC~ONlES 

(Ginebra:, ·1979)- · 

COG/133/1 

COG/133/2 

COG/133/3 

COG/133/4 

COG/133/5 

COG/133/6 

SESIÓN PLENARIA 

República Pop.ular del Congo 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA_CONFERENCIA 

Punto 2.1 - Terminología 

La expresión "Territorios:de Ultramar" se introdujo en el Reglamento de 
Radiocomunicacione~ cuando varios países de África, Asia, Oriente Medio, etc., 
estaban todavía sometidos al régimen colonial. 

Desde entonces, varios de esos países han alcanzado ia soberanía nacio
nal, por lo que la RepÚblica Popular del Congo estima que el mantenimiento de 
esta expresión no se· justifica y solicita que sea pura y.simplémente suprimida 
en el nuevo Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Punto 2.2 - Necesidades de frecuencias 

Banda 27,5 - 28 MHz 

La RepÚblica Popular del Congo se propone utilizar esta banda para el 
servicio fijo y móvil a semejanza del Albania, Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Polonia, Rumania, Suiza y U.R.S.S. 

Solicita, por lo tanto, que se modifique la nota 3524/227 para incluir 
en la lista de países a la RepÚblica Popular del Congo. 

Banda 47 - 68 MHz 

La mala calidad de difusión observada en esta banda incita al Congo a 
no utilizarla para radiodifusión. En cambio, prefiere utilizarla para los ser
vicios fijos a título primario y para los servicios móviles a título permitido y 
pide, a estos efectos, que se inserte en el Reglamento de Radiocomunicaciones una 
nueva nota 3540A para introducir esta cláusula. 

Bandas 87,5- 100 MHz y 100- 108 MHz 

La RepÚblica Popular del Congo pide: 

la fusión de estas dos bandas para su utilización conjunta en 
radiodifusión; 

la adición de su nombre en la lista de países de la nota 3568/269; 

~ la inclusión de una nota 3568A sobre la atribución suplementaria a los 
servicios fijos y móviles terrestres de la nueva banda 87,5- 108 MHz 
resultante de la fusiqn. 

Bandas 150,5 - 151, 151 - 153, 153 - 154, 154 - 156 y 156 - 174 MHz 

Con una frecuencia cada vez mayor, la RepÚblica Popular del Congo tro
pieza con problemas de elección y atribución de frecuencias a los servicios fijos 
primarios y a los servicios móviles terrestres a título permitido. 
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COG/133/7 

COG/133/8 

COG/133/9 

COG/133/10 

Para resolver estos problemas, pide la fusión de las bandas indicadas 
y se propone atribuir a los servicios citados la nueva banda 150,5 - 174 ·MHz· 
re~ultante de la. fusión. 

La utilización de esta banda para servicios distintos de los arriba 
indicados será objeto de notas especiales. 

Banda 174 -·216 MHz 

Nota 3601/293: Agregar el nombre de la República Popular del Congo, que desea 
utilizar esta banda para los servicios fijo y móvil con objeto de· atender las 
numerosas solicitudes de frecuencias en tramitación. 

Bandas 406,1 - 410 2 410 - 420 y 420 - 430 MHz 

La República Popular del Congo pide que estas bandas se conviertan .en 
una sola que se utilizará para el servicio móvil, salvo el móvi.l aeronáut'i~o y . 
la radiolocalización. Esta banda se utilizará asimismo para los servicios de 
relevadores radioeléctricos de pequeña capacidad del servicio de Correos y 
Tel~comunicaciones. 

Bandas 470 ~ 582, 582 ~ 606, 606 - 790 y 790 ~ 890 MHz 

La RepÚblica Popular del Congo pide la fusión de estas bandas para 
formar una banda 470 - 890 MHz que se atribuirá exclusivamente a la radio
difusión (Región 1). 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Nota del Secretario General 

DOCUMENTOS DE SERVICIO - FACTORES DE VOLUMEN Y COSTE 

Documento N. 0 134-S 
13 de agosto de 1979 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 

El Consejo de Administración de la UIT ha expresado en reuniones recientes cierta inquie
tud sobre el volumen y el coste de las publicaciones de la UIT, con objeto especialmente de asegu
rar que esas publicaciones correspondan exactamente a las necesidades de las Administraciones 
Miembros. 

La inquietud acerca de las publicaciones obedece en gran parte al creciente coste de pro
ducción de obras impresas, cuyo precio por ejemplar es tanto mayor cuanto menor es la tirada, 
porque los costes fijos (composición) han de distribuirse entre un número menor de ejemplares. 

Por consiguiente, se pone ahora mayor interés en otros posibles medios para distribuir 
la información como las microfichas, las micropelículas o la cinta magnética. La mayoría de los 
documentos de servicio de la UIT se preparan ya con el sistema de tratamiento electrónico de datos 
de modo que el suministro de esta información en cinta magnética no suscitaría dificultad alguna. 

De igual modo, en la sede de la UIT se han utilizado ya las microfichas como archivo de 
referencia visual para cierto tipo de datos. Además, las microfichas se preparan fácilmente si la 
publicación de que se trata está grabada en cinta magnética. A este respecto, es importante, tener 
en cuenta que el coste de un lector sencillo de micropelículas se amortizaría-con una relativa 
rapidez si se utilizase para consultar el equivalente en microfichas de publicaciones voluminosas 
cuya expedición por correo aéreo o flete aéreo a lugares distantes es cara. 

El Consejo se percata, por otra parte, de que la decisión de publicar información (elec
ción de publicaciones, contenido y frecuencia de la publicación) incumbe a los Órganos respectivos 
de la Unión, es decir, a las Conferencias Administrativas y las Asambleas Plenarias de los CCI. 

Estos factores influyen también en los gastos sufragados por los Miembros, tanto con 
cargo a los presupuestos nacionales como en el presupuesto de la UIT, y se juzga oportuno señalar 
este asunto a la atención de la Conferencia teniendo presente el considerable volumen de informa
ción prevista en el Reglamento de Radiocomunicaciones y la frecuencia de su publicación. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Documento N. 0 135-S 
15 de agosto de 1979 
Original: francés 

DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

I/135/1 

I/135/2 

I/135/3 

I/135/4 

SESIÓN PLENARIA 

Italia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTÍCULO Nl/1 

Términos y definiciones 

Sección 1 

MOD 3003/3 Red general de vías de telecomunicación: 

El conjunto de las vías de telecomunicación abiertas a la 
correspondencia pÚblica, con exclusión de las v{as de telecomunicación del ser
vicio móvil, del servicio móvil ma~~~~me por satélite y del servicio fijo por 
satélite cuando en este Último servicio se emplean una o varias estaciones terre
nas para enlazar con un satélite utilizado para el servicio móvil ma~~:&~me por 
satélite. 

Motivos: Completar la rev1s1on de esta definición,adoptando el princ1p1o apli
cado por la Conferencia de Radiocomunicaciones Marítimas (Ginebra, 1974), con 
objeto de excluir el servicio móvil por satélite en su conjunto o todos los enla
ces correspondientes. 

ADD 3006A Atribución de frecuencia: 

Determinación de los límites de una banda de frecuencias 
para su utilización por uno o varios servicios de radiocomunicación en las condi
ciones especificadas. 

Motivos: Definir un término muy empleado en la gestión de frecuencias. 

Observación: Si la CAMR 1979 adopta esta proposición, puede suprimirse la 
Resolución N. 0 6 de la CAMR 1959. 

ADD 3006B Adjudicación de frecuencia: 

Determinación de una frecuencia y de una banda de frecuen
cias asociada que una o varias administraciones pueden utilizar en uno o varios 
países o zonas geográficas determinados previamente. 

Motivos: Defi~ir un término muy empleado en la gestión de frecuencias. 

Observación: Si la CAMR 1979 adopta esta proposición, puede suprimirse la 
Resolución N. 0 6 de la CAMR 1959. 

ADD 3006C Asignación de frecuencia: 

Determinación de una frecuencia y de las características 
asociadas que una estación radioeléctrica puede utilizar conforme a una decisión 
de la administración de que dependa dicha estación. 

Motivos: Definir un término muy empleado en la gestión de.frecuencias. 

Observación: Si la CAMR 1979 adopta esta proposición, puede suprimirse la 
Resolución N. 0 6 de la CAMR 1959. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que s 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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I/135/5 

I/135/6 

I/135/7 

I/135/8 

I/135/9 

I/135/10 

I/135/11 

-I/135/12 

I/135/13 

I/135/14 

- *-,.. ...... .. 

' .. 
; . ij 

·Sección II 

SUP 3026/45 

Motivos: Veánse los motivos enunciados en el número 3027/48. 

MOD 3027/48 Servicio de radionavegación: 

ADD 

Raa~eaeteFm~Hae~éa-~~~±~~aaa-~aFa-~~aee-ae-aa~egae~éft; 
~ae±~e~~e-~aFa-eeBa±aF-±a-~Feeeae~a-ae-e:Se~é.e~eeT Servicio de radiocomunicación 
que utiliza las propiedades de las ondas radioeléctricas para determinar la pre
sencia de ob etos su osición o su movimiento con fines de se uridad de la nave
gación aeronáutica o marítima o de la ·circulación terrestrel . 

Motivos: Proposición destinada a suprimir la ambigüedad que existía anterior
mente entre los términos _radiodeterminación, radionavegación y radiolocalización. 

3027.1/48.1 · 1) Cuando en el Cuadro se atribuye una banda de frecuencias a 
la radionavegación, pero sólo deben utilizarla los servicios de radionavegación 
aerónáutica o marítima, conviene excluir explÍcitamente la circulación terrestre 
con la mención "salvo circulación terrestre"._ • 

MOD 3028/54 Servicio de radiolocalizaci6n: 

Raa~eaeteFm4aae~éa-~t4±~@aaa-~aFa-~~aee-a4et4atee-ae-±ee-ae 
Faa4eaa~egae4éaT Servicio de radiocomunicación que-utiliza las propiedades de 
las ondas radioeléctricas para determinar la presencia de objetos, su posición o 
su movimiento con fines distintos de los que tiene el servicio de radionavegación. 

Motivos: Los mismos motivos que para el número 3027/48. 

MOD 3029/69 Se~~~efe Radiocomunicación de seguridad: 

NOC 

NOC 

SUP 

SUP 

SUP 

Servicio de ~adiocomunicación terrenal o espacial utilizado 
de manera permanente o temporal para garantizar la seguridad de la vida humana y 
de los bienes sobre la superficie de la Tierra, en la atmósfera terrestre o en el 
espacio. 

Motivos: Este tipo de radiocomunicación se explota en el marco de un servicio de. 
radiocomunicación. 

Sección III 

3044/78 

3045/79 

Motivos: . Texto satisfactorio. 

3049/46 

3050/47 

Motivos: Debido a SUP 3026/45. 

3051/49. 



I/135/15 

I/135/16 

I/135/17 

I/135/18 

I/135/19 

I/135/20 

I/135/21 

SUP 3056/55 

Motivos: Debido a MOD 3027/48 yMOD 3028/54. 

MOD 3059/58 Radar: 
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Sistema de ~aa~eae~e~4aae~éa radiocomunicación basadó en 
la comparación entre señales de referencia y señales radioeléctricas reflejadas 
o retransmitidas desde ±a un punto cuya posición se ha de e. determinar •. 

Motivos: Debido a SUP 3026/45. 

MOD 3060/59 Radar primario: 

Sistema de ~aa4eaete~~aae4éa radiocomunicación basado en 
la comparac~on entre señales de referencia y señales radioeléctricas reflejadas 
desde ±a un punto cuya posición se ha de e. determinar. 

Motivos: Debido a SUP 3026/45. 

MOD 3061/60 Radar secundario: 

s1stema de ~e.a4eaete~m4~e.e4éa radiocomunicación basado en 
la comparación entre señales de referencia y señales radioeléctricas retransmi
tidas desde ±a un punto cuya posición se ha de e. determinar. 

Motivos: Debido a SUP 3026/45. 

MOD 3062/60A Baliza ~e.~e. de radar (racon): 

Receptor-transmisor asociado a u.n punto de referencia fijo 
de navegac~on . 'l:i'6-4±4~e.ae-e.a-e±-ee~v4e4e-ae-:Pe.a4eae.vege.e~éa-:me.~4t4me. que al acti
varse por la señal procedente de un radar ae-v4g43:e.ae4e.-ae-e'l:i~e~~4e4e, transmite 
de forma automática una señal distintiva, la cual,.al aparecer en la pantalla de 
aquél, facilita información acerca de su distancia, marcación e identificación. · 

Motivos: De conformidad con el Informe de la RPE. 

MOD 3063/61 · Sistema de aterrizaje con instrumentos ( ILS): 

Sistema.de radionavegación aeronáutica que proporciona a 
las aeronaves, inmediatamente antes de su aterrizaje y en el curso de éste, una 
orientación horizontal y vertical, y una indicación, en ciertos puntos fijos, de 
la distancia hasta el punto de referencia de aterrizaje. 

Motivos: Introducir el ILS en el servicio de radionavegación aeronáutica. 

MOD 3067/65 Radioaltímetro: 

Equipo de radionavegación·aeronáutica, instalado a bordo de 
una aeronave, que utiliza. la reflexión de las ondas radioeléctricas en la tierra 
para determinar la altura a que se encuentra la aeronave sobre el suelo. 

Motivos: Introducir el radioaltímetro en el servicio de radionavegación 
aeronáutica. 
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I/135/22 

I/135/23 

I/135/24 

I/135/25 

. I/135/26 

I/135/27 

MOD 3068/66 Radiogoniometría: 

Haa4eaete!'m3:Bae3:éB-~~e-~:643:3:Ba Utilización de la recepc1on 
de ondas radioeléctricas para determinar la dirección de una estación o un 
objeto. 

Motivos: Debido a SUP 3026/45. 

MOD 3069/67 Estac.ión radiogoniométrica: 

Estación ae-!'aa4eae:t:ie~4Bae3:éa que utiliza la radio-
goniometría. 

Motivos: Consecuencia de SUP 3026/45. 

MOD 3076/33 Servicio móvil aeronáutico: 

Servicio móvil entre estaciones aeronáuticas y estaciones 
de aeronave, o entre estaciones de aeronave, en el que pueden participar también 
las estaciones de embarcaciones y dispositivos de salvamento y las estaciones de 
radiobaliza de localización de siniestros: 

Motivos: Permitir la participación de las estaciones de radiobaliza de localiza
ción de siniestros. 

MOD 3079/36 Servicio móvil marítimo: 

Servicio móvil entre estaciones costeras y estaciones de 
barco, entre estacione.s de barco, o entre estaciones de comunicaciones a bordo 
asociadas (véase el número 3082/39A), en el que pueden participar también .las 
estaciones de embarcaciones y dispositivos de salvamento y las estaciones de 
radiobaliza de localización de siniestros. 

Motivos: Permitir la partic.ipación de las estaciones de radiobaliza de .localiza
ción de siniestros . 

ADD 3089A Servicio personal no profesional: 

Servicio en el qúe varias estaciones de escasa potencia 
pueden emplear, en explotación simplex, frecuencias colectivas para establecer 
comunicaciones que tienen porobjeto la transmisión de mensajes de carácter pura

·mente personal y exentos de interés pecuniario. Se excluyen los mensajes que. 
tienen carácter de correspondéncia pÚblica. Se prohiben las estaciones de este 
servicio a bordo de aeronaves. 

Motivos: Es conveniente que las utilizaciones muy difundidas de la banda de 
27 MHz se describan con suficiente precisión para permitir la atribución de fre
cuencias en esta banda individualizando las condiciones de explotación. 

Sección IV 

MOD 3093/84AFC Enlace por satélite (Satellite link): 

Enlace radioeléctrico efectuado entre una estación terrena 
transmisora y una estación terrena receptora por medio de un satélite. 

Un enlace por satélite está formado por un t!'ayeete enlace 
ascendente y un :t:i~ayeete enlace descendente . 

. Motivos: De conformidad con el Informe de la RPE del CCIR. 



I/135/28 

I/135/29 

I/135/30 

I/135/31 

I/135/32 

MOD 3094/84AFD Enlace multisatélite: 
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Enlace radioeléctrico efectuado entre una estación terrena 
transmisora y una estación terrena receptora por medio de dos satélites por lo 
menos y sin ninguna estación terrena intermedia. 

Un enlace multisatélite está formado por un ~~ayee~e enlace 
ascendente, uno o varios ~Payee~ee enlaces entre satélites y un ~~ayee~e enlace 
descendente. 

Motivos: De conformidad con el Informe de la RPE del CCIR. 

ADD 3094A Enlace de conexión: 

Enlace radioeléctrico del serv1c1o fijo por satélite que 
parte de una estación terrena situada en un punto fijo determinado y llega a una 
estación espacial de· otro servicio o que parte·· de una estación espacial de otro 
servicio y llega a una estación terrena para cursar informaciones prop'ias de 
este servicio. 

Motivos: Definir un término que puede ser útil en el Cuadro de atribución de 
bandas de frecuencias para simplificar ciertas atribuciones peculiares del ser
vicio fijo. 

MOD 3098/84AZ Seguimiento espacial: 

Determinación de la Órbita, velocidad o posición instantá
nea de un objeto.ea-e±-ee]?aefe espacial fle~~mea~e-ae--±a-~aa~eaetePm4aae4:éa.,-eea 
e*e±Heféa-Eie±-PaEia~-flP4maF4:e, con el propósito de seguir los desplazamientos del 
objeto; por extensión, cualquier operación que permit~ seguir los desplaza.Iilientos. 
de un objeto espacial. · 

Moti vos: Perfeccionamiento del texto. 

MOD 3099/84ATD Servicio de investigación espacial: 

Servicio de radiocomunicación que utiliza vehÍculos u otros 
objetos espaciales para fines de investigación científica o tecnológica. Se con
sidera que el servicio es pasivo cuando sólo utiliza ondas radioeléctricas produ
cidas en forma natural.o por fuentés que no Pertenecen a estos servicios. 

Motivos: Parece conveniente precisar que este servicio comprende t~bién la 
investigación espacial pasiva. 

MOD 3102/84AG Servicio fijo por satélite: 

. 
1 

Servicio de radiocomunicación entre estaciones terrenas 
situadas en puntos fijos determinados, cuando se utilizan uno o más satélites; .en 
algunos casos, este servicio incluye enlaces entre satélites que pueden realizarse 
también dentro del servicio entre satélites: este servicio comprende también los 
enlaces de conexión. 

Q-~'l:ie-.ee~ae±eee-e±-eB±aee-eat:Pe-liaa-e ... :va:P4:ae-ee~ae~eaee 
~e:PPeaae-e~~Haaae-eB-flliH~ee-~~~ee-ae~ePm~aaaee-y-ea~é±~~ee-'l:i~4±4:~ae.ee-fle:P-'I:iR-eep
:v4:e~e-e.~~ePeB~e-ae±-eeF:v~e4:e-~4:d-e-fle:P-ea~é±~te-~fleF-e~emfl±e.,-e±-ee:P:v4:e4:e-mé:v~± 
~eF-ea~é±~~e.,~e±-eeF:v~e~e-ee-:Paafea4:~'1::le~éB.-fle~-eaté44te~-eteT~T 

Motivos: Perfeccionamiento del texto como consecuencia de ADD 3094A. 
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I/135/33 

I/135/34 

· I/135/35 

I/135/36 

I/135/37 

I/135/38 

MOD 3106/84ASA Servicio de exploración de la Tierra por satélitel: 

Servicio de radiocomunicación entre estaciones terrenas y 
una o varias estaciones espaciales en el que: 

se obtiene información sobre las características de la 
Tierra y sus fenómenos naturales por medio de 4Hs~~timeB~ee sensores a bordo de , 
satélites de la Tierra; 

se reúne información análoga por medio de plataformas 
situadas e~ el aire o sobre la superficie-de la Tierra; 

dichas informaciones pueden ser distribuidas por enlaces 
de conexión a estaciones terrenas dentro de un mismo sistema; 

puede incluirse asimismo la interrogación a las 
plata formas . 

ADD 3106.11 En el caso de que en el Cuadro se añada el sufijo pasivo 
o activo para calificar tina atribución de banda de frecuencias a este servicio, 
pueden utilizarse sensores pasivos_o activos conforme a dicho sufijo. 

Motivos: l) no incluir en el servicio de exploración de la Tierra por satélite 
a los en)..aces entre las estaciones terrenas situadas en puntos fijos determina
dos y las estaciones espaciales. 

2) Precisar el concepto de investigación "activa y pasiva". 

SUP 3111/84APC 

Motivos: Debido a SUP 3026/45. 

MOD 3112/84AQ Servicio de radionavegación por satélite: 

Servicio de Paa4eae~e~~Bae4éB-~e~-ea~é~4~e-~~4~4Haae-~aPa 
radiocomunicación espacial que tiene los mismos fines que el servicio de radio
navegación; en algunos caf?OS, este servicio incluye la emisión o retransmisión 
de informaciones complementarias necesarias para el funcionamiento de los siste
mas de radionavegación. 

Motivos: Debido a SUP 3111/84APC. 

Sec.ción VI 

NOC 3134/85 

MOD 3135/86 Frecuencia característica: 

Frecuencia que puede identificarse y medirse fácilmente 
en una emisión determinada. 

Nota: Una frecuencia portadora puede, por ejemplo, designarse como frecuencia 
característica. 

Motivos: De conformidad con el Informe de la RPE del CCIR. 



I/135/39 

I/135/40 

I/135/41 

I/135/42 

ADD 3136A Frecuencia colectiva: 
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Frecuencia asignada a las estaciones de varios usuarios en 
una zona predeterminada o en.todo el territorio nacional, sin tener en cuenta la 
densidad de .ocupaci6n ni la calidad del servicio. 

Motivos: Definir un término empleado en la asignación de frecuencias. 

MOD 3138/89 Banda de frecuencias asignada: 

Banda de frecuencias dentro de la cual se halla autorizada 
la em1s1on de una estación dada; e~e-eeRt~e-ee4Be4ee-eeB-~a-~Pee~eBe~a~ae~gBaaa 
a-~a-e~ae~éR-~-e~a la anchura de esta banda es igual a la anchura de banda 
necesaria más el dobl~del valor absoluto de la tolerancia de frecuencia. 

Motivos: De conformidad con el Informe de la RPE del CCIR. 

MOD 3139/90 An-chura de banda ocupada: 

Anchura de la banda de frecuencias tal que, por debajo de 
su frecuencia límite inferior y por encima de su -frecuencia lÍmite superior, se 
Paa~eB emitan potencias medias iguales a un G;5~ porcentaje dado S/2 cada una. de 
la potencia media total Paa4aaa-~eP de una emisión dada. EB-e~e~ee-eaeee,-~ep 
e~em~~e~-~aPa~e~etemae-ae-eaRa±ee-m~t4~~ee-eeB-a~etfl4e~e4éB-eB-~Pee~eRe4a,-e~ 
~ePeeBta~e~ae±-G,5~-~~eae-eeBa~e~P-a-e4eP~ae-e~~4e~taeee-ae-a~~4eae~éB-ae-~ae 
ae~~B~e~eBee-ae-~ae-aBefi~pae-ae-eaRaa-ee~~aaa-~-BeeeeaP4aT Es-t~ee-eaeee-~~eee 

eeP-ti.~4±-eeiia1:aP-~-~ePee:eta~e-a~et.~Bte,. En·ausencia de especificación del CCIR 
para cada clase de emisión, debería considerarse el valor S/2 igual a 0,5%. 

MOD 3140/91 Anchura de banda necesaria: 

Para una clase de emisión dada, e~-~~efl-m~:e4me-ae la 
anchura (le banda ee~~aaa-~efl de una emisión justo suficiente para asegurar la 
transmisión de la información a la velocidad de transmisión y con la calidad 
requeridas ~apa-e±-e~etema-e:m~~eaae en condic.iones especificadas. tae.-Paa~ae4e

Ree-ti.t4±ee-~aPa-e~-e~eB-~~e4eBam~eBte-ae-~ee-a~aPatee-Peee~te~ee,-ee:me;-~ep 
e~e:m~~e,-1:a-Paa4ae4éB-eeppee~eRa~eRte-a-±a-~eptaaePa-ee-~ee-e4etemae-ae-~eptaaePa 
Pea~e~e.a,-aeeeB-eetaP-4Be1:~4aae-eB-~a-aBefi~Pa-ae-eaBaa-BeeeeaP4aT 

Motivos: De conformidad con el Informe de la RPE del CCIR. 
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ARTÍCULO N7 /5 

Sección IV. Cuadro de atribución de bandas de frecuencia~ entre 10 kHz Y 275 GHz 

I/135/43 MOD 

I/135/44 MOD 

I/135/45 MOD 

I/135/46 MOD 

I/135/47 SUP 

I/135/48 MOD 

I/135/49 SUP 

Regio'n 1 

130 - !:59 148,5 
" .. "' MOVIL MARITIMO 
~5,t~e 

/FIJO/ 

3457/163 3461/167 
3466/173 

148,5 - 16o 

, " 
MQ\1~1,-MAR~~~MQ 

~6!:,li6'f- ~6ffl~ . . ' 

RADIODIFUSIÓN 

9~68,l!:'f5 

k Hz 
130 - 160 

Atribución a los servicios 

,. 

Motivos: La separación de los canales para el servicio de radiodifusión 
debe basarse en mÚltiplos de 9 kHz. 

3457/163 
80 - 148,5 kHz 

En Albania, ••• la banda iQ---~;Q~kHe 
(el resto no varía).· 

Motivos: Consecuencia de las modificaciones introducidas en el Cuadro. 

3461/167 Las emisiones ••• la banda 99---*'Q-kHe 
90 - 148,5 kHz para las estaciones del servicio fijo y en la banda 
~~Q- ~éQ-kHe 110- 148, 5kHz para las ••• (el resto no varía). 

Motivos: Consecuencia de las modificaciones introducidas en el Cuadro. 

3465/172 

Motivos: No es ya necesario. 

3466/173 En Albania, ••• la banda ~~Q---~~Q-kHe 
130 - 148 2 5 kHz está atribuida ••• (el resto no varí.a). 

Motivos: Consecuencia de las modificaciones introducidas en el Cuadro. 

3463/175 

Motivos: Consecuencia de las modificaciones introducidas en el Cuadro. 

1 



I/135/50 MOD 

I/135/SOA MOD 

I/135/51 SUP 

I/135/52 MOD 

I/135/53 MOD 

I/135/54 MOD 

I/135/55 SUP 

Región 1 

255 - ~85 ~ 
... ... 

M9V±~MA.R±l!'±M9 

31t6~%:flt 

... 
RADIODIFUSION 

RÁB±9NAl/EGA~±QN 
M;~9WÁY±!±~A 

3469/176 31tteTi'' 
. 3471/178 

kHz 
200 - 283,5 

Regió'n 2 1 

200- ~85 ~ 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

Documento N.
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Regi6n 3 

Mútivos: Supresión del servlclo.móvil marítimo y del servlclo de radionavegación 
aeronáutica conforme al sentido de la Recomendación N. 0 2 de la Conferencia 
Administrativa Regional de Radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas 
(Regiones 1 y 3), Ginebra, 1975. 

3470/177 

Motivos: Consecuencia de las modificaciones introducidas en el Cuadro. 

~85 ~- 315 

kHz 
283~5 - 315 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA (Radiofaros) 

Radionavegación aeronáutica 

Motivos: Consecuencia de las modificaciones introducidas en el Cuadro. 

415 - lt~e lli 
" ... M9V±:b-MAR±l!'±M9 

RADIONAVEGACIÓN 
AERON:ttUTICA 

lli - lli. 

3478/185 

k Hz 
415 - 495 

415- ~ lli 

MÓVIL'MARÍTIMO 

MÓVIL MARÍTIMO 

Motivos: Mejorar la protección del servicio m5vil marítimo y del servlclo de 
radionavegación aeronáutica en la Región 1 en la banda 415 - 445 kHz. 
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I/135/56 MOD 

I/135/57 MOD 

I/135/58 MOD 

I/135/59 MOD 

Región 1 1 

kHz 
495 - 505 

Regió'n 2 ,. 
... 

MOVIL (socorro y llamada)· 

3480/187 

Región 3 

Moti vos: La técnica actual permite reducir la an'chura de la banda p::rotegida 
para la frecuencia de socorro y llamada. 

5i9 2Q2 -·5~5 ~ 

M6VIL MARÍTIMO 
3479/186 

Radionavegación 
aeronáutica 

31t~8fi85 

~- 535 

RADIODIFUSIÓN 

3483/190 

535 - %-695 1 606,5 

kHz 

505 - 535 

5r9 2Q2 - 525 -~ 

MÓVIL 
.... 

/RADIONAVEGACION 
ÁERONÁUTj:CA/ 
3481/188 

~ - 535 
... 

MOVIL 

/RADIODIFUSIÓN/ 
3484/191 

/RADIONAVEGACIÓN 
AERONltUTICA/ 
3481/188 

k Hz 
535 - 1 606,5 

RADIO:piFUSIÓN 

.. 

5i9 .2Qí - 525 ~ 

MÓVIL MARÍTIMO 

Móvil aeronáutico 

Móvil terrestre 

3482/189 

~- 535 
... 

MOVIL 

/RADIOPIFUSIÓN( 

Motivos: La separación de los. canales para el servicio de radiodifusión debe 
basarse en mÚltiplos de 9 kHz. 



RegiÓn r 

I/135/60 MOD i-695 - ~-eae 
1 606,2 - 1 120 

F~JQ 

... 
M8Vfn-~~~o-mé~~~ 

Ae~eHaát4ee 

MÓVIL MARÍTIMO 

. /FIJO/ . 
... 

/MOVIL TERRESTRE/ 

. 3485/192 3486/420 
31t8Tt~~3· 91t88fi~lt . 
31t~r~5 gJt~ti~5:A 

I/135/61 M:>D 1 720 - 1 800 

F~JQ 

MGV~b--sad:~e-mé~¡,d: 
aePeHá'tit~ee 

RADIONAVEGACIÓN 

RADIOLOCALIZACIÓN 

3485/192 

I/135/62 MOD 1 800 - 1 820 

F~JQ 

MéV±h-ea±ve-mév~~ 
e.e:PeHá'tit4ee 

AFICIONADOS 

I/135/63 MOD 1 820 - 1 920 

F~JQ 

MQV~b-sad:ve-mév4d: 
aeJJ9flé.tt~4ee 

MÓVIL MARÍTIMO 

/FIJO/ 

/MÓVIL TERRESTRE/ 

k Hz 
1 605 - 2 000 

Regió'n 2 

%-695 1 6o6,5 - 1 8oo 

FIJO 

MÓVIL 
... 

RADIONAVEGACION 
AERONÁWICA 

Radiolocalización 

~ 1 800 - 2 000 (WC) 

Dóéuménto·N~ 0 .135-S 
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Regio'n 3 

i-695 1 606,5 - 1 800 

FIJO 
... 

MOVIL 

3491/197 

-. 
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k Hz 
1 605 - 2 000 (suite) 

.. , 
Reg1on 1 RegiÓn 2 'l Región 3 

I/135/64 MOD .L22Q.- 2 000 

F;:I;JQ 

MQV±~-ea*~e~mé~4l 
ae:PeHá~t4ee 

RADIONAVEGACIÓN 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Motivos: Elevar la categoría del servicio móvil marítimo. 

I/135/65 SUP 3487/193 

Motivos: Consecuencia de las modificaciones introducidas en el Cuadro. 

I/135/66 ·SUP 3488/194 

Motivos: Consecuencia de las modificaciones introducidas en el Cuadro. 

I/135/67 SUP 3489/195 

Motivos: Consecuencia de las modificaciones introducidas en el CUadro. 

I/135/68 SUP 3490/l95A 

Motivos: Consecuencia de las modificaciones introducidas en el Cuadro. 

kHz 
2 000 - 2 176 
-

I/135/69 M:m 2 000 - 2-9lt5 E.....!1§. 

F;:fJQ 

MQV~h--S~~e-m9~l 
aeFeHá~t4ee 

MÓVIL MARÍTIMO 
·2 107 - 2-%T9 2 176 

/FIJO/ 
FIJO 

/MÓVIL TERRESTRE/ 
MÓVIL 

3lt8!ff~3 3~f~A 

Motivos: Elevar la categoría del servicio móvil marítimo. 

~ 



I/135/70 M>D 

I/135/71 M:>D 

I/135/72 MOD 

I/135/73 IDD 

kHz 
2 176 - 2 188 

Región 1 
1 

Régión 2 

~-%T9 ~- ~-%~~ 2 188 MÓVIL (socorro y llamada) 

3994/201 3995/201A 

1 
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Región 3 

Motivos: La técnica actual permite disminuir la anchura de la banda protegida 
para ia frecuencia de socorro y llamada. 

3494/201 La frecuencia de 2 182 kHz es ia frecuencia internacional 
de socorro y de llamada en radiotelefonía. En el artículo N35/35 se fijan las 
condiciones para el empleo de la banda ~-±~Q---~-±94-kH~T 2 176 ~ 2.188 kHz. 

. . 
Motivos: Consecuencia de las modificaciones introducidas en el Cuadro. 

MGV±t-ea±~e-mé~f; 
a.e!'eBá'l:l~fee-tH-1 

MÓVIL MARÍTIMO 

/FIJO/ 

/MÓVIL TERRESTRE/ 

3~8Tf~~3 3~9f~5A 

2 300 - 2 498 

FIJO . 

MQV±~-ea±~e-mé~f± 
a.e!"eBá'l:l~fee-tH-1 

MÓVIL MARÍTIMO 

RADIODIFUSIÓN 
3496/202 

/FIJO/ 

/MÓVIL TERRESTRE/ 

3~&Tf~3 3~~f~5A 

FIJO 

MÓVIL 

k Hz· 
2 188 - 2 498 

Motivos: Elevar la categoría del servicio móvil marítimo. 
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I/135/74 K>D 

I/135/75 SUP 

I/135/76 

I/135/77 MOD 

Región 1 

MQli:U:~-ea:b7fe-mé:rr4::b 
ae!'eaá'ti-64-ee-~il} 

MÓVIL MARÍTIMO 

/FIJO/ 

/MÓVIL TERRESTRE/ 

kHz 
2 502 - 2 850 

Región 2 
1 

Motivos: Elevar la categoría del servicio móvil marítimo'. 

3499/205 

Régic.Sn 3 

Motivos: Consecuencia de las modificaciones introducidas en el Cuadro. 

kHz 
3 155 - 3 200 

3 155 - 3 200 

MÓVIL MARÍTIMO 

/FIJO/ 

Motivos: Elevar la categoría del servicio móvil marítimo. 

3 500 - 9-8ee l...2Q. 

AFICIONADOS 

MQll~~-ea±ve-mév4:± 
ae!'eaátt;64:ee 

kHz 
3 500 - 3 800 

J 

I/135/78 MOD l...2Q.- 3 800 

AFICIONADOS 

FIJO 

MÓViL salvo móvil 
aeronáutico 

Motivos: Mejora de las condiciones de funcionamiento del servicio de aficionados. 



I/135/79 K>D 

I/135/80 M:>D 

I/135/81 M>D 

I/135/82 M>D 

I/135/83 MOD 

I/135/84 M>D 

I/135/85 K>D 

I/135/86 MOD 

I/135/87 

Documento N. 0 135-S 
Página 15 

kHz 
5 7:JJ - 6 200 

Regi6ri 1 
1 

Régi6n 2 ·l . Regi6'n 

5 730 - 5-~59 ~ FIJO 

5 850 - 6 200 RADIODIFUSION 

Motlvos: Aumento de la demanda para el servicio de radiodifusión. 

kHz 
l 300 - 8 195 

7 300 - 8-i~5 .LíQQ. . FIJO 

RAiHODIFUSION 

.LíQQ. - 8 102 FIJO 

8 102 - 8 195 ~;I;JQ 

MOVIL MAR!TIMO 

Motivos: Aumento de la de~anda para los servicios de radiodifusión 
y móvil marítimo. 

kHz 
9 040 - 9 500 

9 040 - 9-599 ~ 

MOVIL MAR!TIMO 

~- 9 500 FIJO 

Motivos: Aumento de la· demanda para el servicio móvil marítimo. 

k Hz 
9 775 - 9 995 

FIJO 

RADIODIFUSION 

9 900 - 9 995 FIJO 

Motivos: Aumento de la demanda para el servicio de radiodifusión. 

3 
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I/135/88 MOD 

I/135/89 MOD 

I/135/90 MOD 

I/135/91 MOD 

I/135/92 M>D 

I/135/93 MOD 

I/135/94 MOD 

I/135/95 MOD 

I/135/96 MOD 

I/135/97 MOD 

kHz 
11 400 - 11 700 

Región 1 
1 

Regi6n 2 1 
R~gión 3 

11 400 - il:-T99 11 524 ~:;!;JQ 

MOVIL MARÍTIMO 

. 3512/216 

11 ~24 - 11 600 FIJO 

].1 600 - 11 700/ FIJO 

RADIODIFUSION 

Motivos: Aumento de la demanda para los servicios de radiodifusión 
y móvil marítimo. 

kHz 
11 975 - 12 3~ 

11 975 - %2-339 12 025 FIJO 

RADIODIFUSION 

,!2 025 - 12 206 FIJO 

12 206 - 12 33> ~3:JQ 

MOVIL MA.R!TIMO 

Motivos: Aumento ~e la demanda para los servicios de radiodifusión · 
y móvil marítimo. 

kHz 
13 36o·.- 14 000 

13 360 - 1~-eee 13 750 FIJO 

3513/217 

13 750 - 13 800 FIJO 

RADIODIFUSION . 

13 800 - 13 875 RADIODIFUSION 

F:;!;JQ 

13 81~ - 14 000 FIJO 

Motivos: Aumento de la demanda para el servicio de radiodifusión. 



I/135/98 MOD 

I/135/99 MOD 

I/135/100 lvDD 

I/135/101 

I/135/102 

MJD 

MOD 

I/135/103 MDD 

I/135/104 IDD 

I/135/105 MOD 
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3513/217 La frecuencia de 13 560 kHz se destina para fines indus-
triales, científicos y médicos. La energía radioeléctrica emitida por los 

·equipos empleados para estos fines deberá hallarse contenida en la banda· cuyos límites 
corresponden a esta frecuencia ~ 0,05% .del valor de la misma y en un volumen 
tal gueno se causen interferencias perjudiciales a los servicios de radio
comunicación gue funcionen fuera de estos ·límites de banda. En cambio, los 
servicios de radiocomunicación que funcionen dentro de estos límites de banda 
deberán aceptar las interferencias perjudiciales que puedan causarles estas 
emisiones. 

Motivos: Imponer limitaciones a las emisiones de los equipos ICM con objeto 
de lograr uria mejor protección de los servicios de radiocomunicación que fun
cionan fuera de la banda d~stinada a fines industriales,. científicos y médicos. 

kHz 
15 450 - 15 762 

Regi6'n 1 
1 

Régi6n 2 
1 

Región 3 

15 450 - %5-t62 15 550 FIJO 

RADIODIFUSICN 

15 220 - 15 762 FIJO 

Motivos: Aumento de la demanda para el servicio de radiodifusión. 

k Hz 
15 768 - 16 460 

15 768 - %6-~69 16 305 FIJO 

16 302 - 16 460 

MCVIL MAR!TIMO 

Motivos: Aumento de la demanda para el servicio móvil marítimo. 

k Hz 
17 360 - 17 700 

17 36o - i~-~ee - 11 212 ~±JQ 

MCVIL MAR!TIMO 

1.L2!2 - 11 6oo FIJO 

17 600 - 17 700 FIJO 

RADIODIFUSICN 

Motivos: Aumento de la demanda para los servicios móvil marítimo y de 
radiodifusión. 
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I/135/106 MOD 

I/135/107 MOD 

I/135/108 K>D 

I/135/109 SUP 

I/135/110 ADD 

I/135/111 MOD 

kHz 
21 750 - 21 850 

Regi6n 1 
1 

Régión 2 l Régi6n 3 

21 750 - 21 850 FIJO 

RADIODIFUSICN 

Motivos: Aumento de la demanda para el servicio de radiodifusión. 

kHz 
26 100 - 27 500 

26 100 - 27 500 FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

3522/225 35~3f~f6 3523A 

3522/225 La frecuencia de 27 120 kHz se destina para fines 
industriales, científicos y médicos .. La energía radioeléctrica emitida 
por los equipos empleados para estos fines deberá hallarse contenida en la 
banda cuyos límites corresponden a esta frecuencia + 0,6% del valor de la 
misma y en un volumen tal gue no se causen interfer;ncias perjudiciales a 
los servicios de radiocomunicación gue funcionen fuera de estos límites de 
banda. En cambio, los servicios de radiocomunicación que funcionen dentro 
de estos límites de banda deberán aceptar las interferencias perjudiciales 
que puedan causarles estas emisiones. 

Motivos: Imponer limitaciones a las emisiones de los equipos ICM con objeto 
de lograr una mejor protección de los servicios de radiocomunicación que fun
cionan fuera de la banda destinada a fines industriales, científicos y médicos. 

3523/226 

Motivos: Consecuencia de la propuesta de adición de la nota 3523A. 

3523A El servicio personal no profesional puede emplear las 
frecuencias comprendidas entre 26 960 y 27 280kHz, con una potencia que no 
exceda de 5 vatios. 

Motivos: Satisfacer las necesidades de bandas de frecuencias de este 
servicio. 

3533/236 La frecuencia de 4o,68 MHz se destina para fines indus-
triales, científicos y médicos. La energía radioeléctrica emitida por los 
equipos emDleados para estos fines deberá hallarse contenida en la banda 
cuyos límites corresponden a esta frecuencia ~ 0,05% del valor de la misma 
y en un volumen. tal que no se causen interferencias perjudiciales a los ser
vicios de radiocomunicación gue funcionen fuera de estos límites de banda. En 
cambio, los servicios de radiocomunicación que funcionen dentro de estos 
límites de banda deberán aceptar las interferencias perjudiciales que puedan 
causarles estas emisiones. 

Motivo~: Imponer limitaciones a las emisiones de los aparatos ICM con objeto 
de lograr una mejor protección de los servicios de radiocomunicación que fun
cionan fuera de la banda destinada a fines industriales, científicos y 
médicos. 



I/135/112 

I/135/113 

I/135/114 

I/135/115 

I/135/116 

I/135/117 

. I/135/118 

I/135/119 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

K>D 

ADD 

MOD 

MOD 

Regi6n 1 

41 - 47 

FIJO 3525/228 

MCVIL 

3534/236A 3536/238 
3537/239 3538/240 
3539/241 

.MHz 
41 - 47 
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Motivos: Supresión del servicio de radiodifusión en beneficio de los 
servicios fijo y móvil. 

3536/238 

3537/239 

3539/241 

47 - 68 

RADIODIFUSICN 

MCVIL 

3536/238 3537/239 
3538A 3539/241 
3540/242 3541/243 

(Pro memoria: 

(Pro memoria: 

(Pro memoria: 

Es preciso actualizar esta disposición) 

Es preciso actualizar esta disposición) 

Es preciso actualizar esta disposición) 

HHz 
47 - 68 

3538A A partir de una fecha determinada, esta banda no se 
atribuirá al servicio de radiodifusión (véase la Resolución A). 

Motivos: Tener en cuenta la necesidad de ampliar a largo plazo las bandas 
atribuidas al servicio móvil . 

3540/242 

3541/243 

(Pro memoria: Es preciso actualizar esta disposición) 

(Pro memoria: Es preciso actualizar esta disposición) 
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I/135/1'i5J M>D 

I·/135/121 MOD 

I/135/122 ADD 

I/135/123 MOD 

I/135/124 MOD 

R¡;;gi6n 1 

87' 5 - ~8 

RADIODIFUSION 

MCVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3563/264 3562A_ 

88 - lOO 

RADIODIFUSION 

3564/265 

MHz 
87,5 - 100 

3562A A partir de una fecha determinada, esta banda no se 
atribuirá al servicio de 'radiodifusión (véase la Resolución A). 

Motivos: Tener en cuenta la necesidad de ampliar a largo plazo las 
bandas atribuidas al servicio móvil. 

100 - ie8 104 

MQV±~-ea±~e-mé~i± 

aePeHá~~iee-~~ 

RADIODIFUSION 

3568!~6~ ~56~f~T9 
3570/271 

MHZ 
100 - 104 

Moti vos: Ampliación de la banda de radiodifusión con carácter urgente. 

104 ~ 108. 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

RADIODIFUSION 

3568A 3568/269 
~56~f2T9_ 3570/271 

MHz 
104 - 108 



I/135/125 

I/135/126 

I/135/127 

I/135/128 

I/135/129 

ADD 

MOD 

SUP 

IDD 

I/135/130 . t«>D 

I/135/131 MOD 

I/135/132 MOD 

Documento N.
0 
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. 3568A A partir de una fecha determinada, esta banda no se 
atribuirá al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico (R). (Véase la 
Resolución A. ) 

Motivos: Ampliar a largo plazo las bandas que han de atribuirse a la radio
difusión de conformidad con la Recomendación Nl4 de la CAMR 1959. 

3568/269 

3569/270 

3570/271 

3591/285A 
.!,-3::~ + · 25 kHz. 

(Pro memoria: Es preciso actualizar esta· disposición). 

Consecuencia de la modific~ción del Cuadro. 

Suprímase el nombre de Italia en esta nota. 

La utilización ••• no deberá ser superior a 

Motivos: Mejorar las condiciones de esta utilización. 

Región 1 

174 - 216 

RADIODIFUSION 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3598A 3599/291 
36o0/292 3601/293 
3602/294 

216 - 223 

~fQNAliEGA~fQN 

AEftQNAWf~A 

RADIODIFUSION 

MOVIL salvo móvil 
aeroná,utico 

3598A 36e5f~~T 
s6e6f~8 s6erf~~ 
3608/300 3609/301 

223 - 235 

~~fQNAli~GA~f~N 

~~QNAY~f~A 

FIJO 

MOVIL 

369~~~~ 3608/300 
~ 3609/301 3610/302 

3611/303 3612/304 
3613/305 

MHz 
174 - 235 
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I/135/133 

I/135/134 

I/135/135 

I/135/136 

I/135/137 

I/135/138 

I/135/139 

ADD 

SUP 

SUP 

SUP 

M>D 

K>D 

3598A A partir de una fecha determinada, esta banda no se 
atribuirá al servicio de radiodifusión (:véase la Resolución A). 

Motivos: Tener en cuenta la necesidad de ampliar a largo plazo las bandas 
atribuidas al servicio móvil. 

3605/29'7 

3606/298 

36o7/299 

3610/302 

Región 1 

420 - 430 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Radiolocalización 

3636/318 3640/319 

43o ... ltlte 432 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáut'ico 

Radiolocalización 

3636/318 3640/319 
36*~f3r~B 3643/320 
~6~~f9~A 3645/321 
36*6f3~~ 

(Caducado) 

(Caducado) 

(Caducado) 

(Pro memoria: Es preciso actualizar esta disposición). 

MHz 
420 - 440 



I/135/140 MOD 

I/135/141 MOD 

I/135/142 K>D 

Región 1 

432 - 434 

AFICIONADOS 

~~Q~QgA~~gAg~Q~ 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Radiolocalización 

3636/318 3640/319 
3642/319B 3643/320 
36~~t329A 3645/321 
36l4-6 f 3-2'2-

434 - 435 

M~g~Q~Af)Qg 

~~Q~QgA~~gAg~Q~ 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Radiolocalización 

3636/318 3640/319 
3642/319B 36~313~ 
36~~t329A 3645/321 
36~61322· 

lli - 436 

AFICIONADOS 

~~g~gA~~gAg~QW 

... 

AFICIONADOS J20r satélite· 

3636/318 3640/319 
36~2I3%9B 3643/320 
36~~t329A 3645/321 
36~61322 

MHz 
420 - 440 (cont.) 
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I/135/143 MOD 

I/135/144 MOD 

I/135/145 MOD 

I/135/146 SUP 

I/135/147 MOD ,. 

MHz 
420 - 440 ( cont.) 

Regi6n 1 

~36 - 438 

~J;GJ;OWA~Qg 

~:¡gtQgAb:¡gAQ:¡Qw 

AFICIONADOS por satélite 

FIJO 

3636/318 3640/319 
36~~r3t~B 3643/320 
36~~3~A 36-5f32% 
36lt6f3~€ 

438 - 440 

~±g±QWA~Qg 

~±Q~QQA~±gAg±QW 

FIJO . 
3636/318 3640/319 
36~2f3t~B 3643/320 
36~~~3~eA 36-'r3~t 
3646/322 

Motivos: Mejorar las condiciones de compartición entre el servicio de 
aficionados y otros servicios. 

3643/320 a) Suprímase el nombre de Italia en esta nota. 

Motivos: Consecuencia de la modificación del Cuadro. 

b) (Pro memoria: Es preciso actualizar esta disposición) 

3644/320A Consecúencia de la modificación del Cuadro. 

3646/322 (Pro memoria: Es preciso actualizar esta disposición) 



I/135/148 NOC 

I/135/149 MOD 

· I/135/150 MOD 

I/135/151 MOD· 

I/135/152 MOD 

I/135/153 

I/135/154 

I/135/155 

I/135/156 

ADD 

SUP 

ADD 

M:>D 

R~gi6n 1 

·470 - 582 

RADIODIFUSICN 

582 - 606 

RADIODIFUSICN 

RAA;!;Q~AlJ~GAg;¡;~~ 

3651/325 3652/327 
3653/328 3653A 
3654/329 

606 - 790 

RADIODIFUSICN 

3654/329 3656!339 
3657/330A 3h59/331 
3660/332 3661/332A 

790 - 8~ 838 

~~JQ 

RADIODIFUSION 

3654/329 3659/331 
366ef33-3 3663/334 

838-~ 

FIJO 

RADIODIFUSICN 

3654/329 3659/331 
3661A 3662/333 
3663/334 

MHz 
470 - 854 
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3653A Las estaciones del serv1c1o de radionavegación pueden 
seguir. funcionando en la banda 582 - 606 MHz hasta el 1. 0 de enero de 1990. 

3656/330 (Caducado) 

3661A A partir de una fecha determinada, esta banda no se atri-
buirá al servicio fijo (véase la Resolución A). 

3662/333 En la Región 1 las estaciones del serv1c1o fijo que 
utilicen la propagación por dispersión troposférica, podrán funcionar en la 
banda =t9Q 838 - 960 MHz, . . • cuando la banda =t9Q - 838 - 860 MHz .•. 

Motivos: Obtener a largo plazo una banda exclusiva de radiodifusión 
entre 470 y 854 MHz. 
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I/135/157 MOD 

I/135/158 MOD 

I/135/159 MOD 

I/135/160 MOD 

Regi6n 1 

T~ ~- 890 

FIJO 

~±Q~±ii!lJS±Qw 

MOVIL 

3654/329 3659/331 
3662/333 3663/334 

890 - 942 

FIJO 

AAI;)±G~±ii!lJS±QW 

~aEl:i::e~eea~:i::sae:i::éa 

MOVIL 

3654/329 3659/331 
3662/333 .3669/339A 

942· - 960 

FIJO 

~±G~±ii!lJS±QW 

MOVIL· 

3654/329 -3659/331 
3662/333 3669/339A 

MHz 
854 - 960 

Motivos: Satisfacer las necesidades del servicio móvil. 

MHz 
1 400 - 1 427 

Regi6n 1 
1 

Regi6n 2 J Región 3 

1 400 - 1 427 RADIOASTRONOM!A 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SAT~LITE (pasiya) 

Motivos: Aumento de la demanda para el servicio de exploración de la Tierra. 



I/135/161 MOO 

I/135/162 MOO 

I/135/163 MOO 

I/135/164 MOO 

Régi6n 1 
1 

1 558,5 - ~-636;5 1 611,5 

1 611!5 - 1 612,5 

1 612,5 - 1 636,5 

MHz 
1 558,5 - 1 636,5 

Región 2 
1 

RADIONAVEGACION AERON~UTICA 
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Región 3 

3685/352 3686/352A 3687/352B 3688/352D 
36~5t352K 

RADIONAVEGACION AERON~UTICA 

Radioastronomía 

3685/352 3686/352A 3687/352B 3688/3520 
36~5t352K. 

RADIONAVEGACION AERON~UTICA 

3685/352 3686/352A 3687/352B 3688/3520 
36~5f352K 

Motivos: Importante para las observaciones en la raya OH. 

1 700 - 1 710 

FIJO 

±~ES~±GAQ~~W-ES~AQ~At 

~ee~ae~e-~~e~pa~ 

METEOROLOGÍA POR 
SAT~LITE 

(espacio-Tierra) 

Móvil 

MHz 
1 700 - 1 710 

1 700 - 1 710 

FIJO 

M OVIL 

METEOROLOGÍA POR SAT~LITE (espacio-Tierra) 

3701/3540 3701/3540 

Motivos: Aumento de la demanda para el servicio de meteorología por 
satélite. 



Documento N. 0 135-S 
Página 28 

l/135/165 MOD 

I/135/166 MOD 

l/135/167 MOD 

I/135/168 MOD 

I/135/169 MOD 

MHz 
1 710 - 1 770 

Regi6n 1 Régi6n 2 
1 

Régi6n 3 

1 710 - 1:-~T9 .!.J.gQ_ ·1 710 - 1 770 

FIJO FIJO 

Móvil MOVIL 

~~..¡~ 3702/356 

!....IEQ-~ 

FIJO 

Móvil 
\ 

Radioastronomía 

36~5f352K 3702/356 

~-1770 

FIJO 

Móvil 

3~352If 370.2/356 MOD 3695/352K 3703/356A 

Motivos: Banda de frecuencias importante para las observaciones en la raya OH. 

3695/352K En cierto número de países de las Regiones 2 y 3 se llevan 
a cabo, en virtud de acuerdos nacionales, observaciones de radioastronomía en 
rayas espectrales importantes del radical oxhidrilo OH en ¡ae-~~ee~eBe~ae 
ae-¡-é¡aTa3¡-MH~-y la frecuenéia de 1 720,530 MHz. 

~ae-ee.Baee La banda en que se efectúan las observaciones 
eeB ~: ¡_é¡¡T§ ·- ¡_é¡a,§-MH~-y 1 720 - 1 721 MHz. Conviene que las adminis
traciones tengan en cuenta las necesidades del servicio de radioastronomía 
en la planificación de la utilización futura de ±ae-eaBae.e-3:-§§gT§ ·- ±-é3é,§-MH2; 
y la banda 1 710 - 1 770 MHz. 

Motivos: Consecuencia de las modificaciones introducidas en el Cuadro. 

3709/357 La frecuencia de 2 450 MHz se destina para fines indus-
triales, científicos y médicos, salvo en Albania, Bulgaria, Hungría, Polonia, 
Rumania, Checoslovaquia y U.R.S.S., que utilizan la frecuencia de 
2 375 MHz. La energía radioeléctrica emitida por los equipos empleados para 
estos fines deberá hailarse contenida en las bandas cuyos límites se fijan 
en ~ 50 MHz de las frecuencias designadas y en un volumen tal que no se causen 
interferencias perjudiciales a los servicios de radiocomunicación que funcio
nen fuera de estos límites de banda. En cambio, los servicios.de radiocomu
nicación que funcionen dentro de estos límites de banda deberán aceptar las 
interferencias perjudiciales que puedan causarles estas emisiones .. 

Motivos: Imponer limitaciones a las emisiones de los equipos destinados a 
fines industriales, científicos y médicos con objeto de lograr una mejor 
protección de los servicios de radiocomunicación que funcionan fuera de 
la banda ICM. 



I/135/170 IDD 

I/135/171 M:>D 

I/135/l?lA MOD 

I/135/172 MOD 

I/135/173 ADD 

I/135/174 K>D 

I/135/175 ADD 

Regi6n 1 f 
2 690 - 2 700 

MHz 
2 690 - 2 700 

Regi6n 2 

RADIOASTRONOM!A 

1 
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Regi6n 3 

EXPLORACICN DE LA TIERRA POR SAT~LITE (pasiva) 

3531/233B 3717 /3()3 3719 /36hA 3720/364B 

Motivos: Aumento de la demanda para el servicio de exploración de la Tierra 
por satélite. 

3 600 - lt-296 4 200,5 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil 

3737/374 3741A 

~ 200 , 5 - 4 ÜOO 

MHz 
3 6oo - 4 4oo 

3 700 - ~-€98 4 200,5 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE: (espacio-Tierra) 

M OVIL 

3742/379 3741A 

RADIONAVEGACICN AERONÁUTICA 

3686/352A 3743/379A 3744/381 3745/382 
3748/383 

3741A · En la banda 3 600 (o 3 700) - 4 200,5 MHz, los enlaces 
de conexión, en el sentido espacio-Tierra, del servicio móvil marítimo por 
satélite se limitarán a la banda 4 180 - 4 200,5 MHz. 

Motivos: Satisfacer las necesidades de enlaces de conexión para el servicio 
móvil marítimo por satélite. 

5 925 - 6 425 

MHz 
5 925 - 6 425 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE 3761A 
(Tierra-espacio)· 

MCVIL 

3761A En la banda 5 925 - 6 425 MHz, los enlaces de conexión, 
en el sentido Tierra-espacio, del servicio móvil marítimo por satélite se 
limitarán a la banda 6 405 - 6 425 MHz. 

Motivos: Satisfacer las necesidades de enlace de conexión para el servicio 
móvil marítimo por satélite. 
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I/135/176 l-DD 

I/135/177 SUP 

MHz 
6 425 - 7 250 

Región 1 J Régi6n 2 
1 

Regi6n 3 

6 425 - 7 250 FIJO 

MOVIL 

3743/379A 3762/392AA 3763/392B 3T6Tf~3 

Motivos: Se mantienen las atribuciones en esta banda a fin de satisfacer 
necesidades persistentes. 

3767/393 

Motivos: Proteger los servicios indicados en el Cuadro. 

MHz 
8 025 - 8 400 

I/135/178 l-DD 8 025 - 8 175 8 025 - 8 175 8 025 - 8 175 

I/135/179 

(WW) 

M)D 
(WW) 

FIJO 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

MOVIL 

~*~~e~ae~éB-ae-±a 
~~eppa-~ep-ea~é~~~e 

tee~ae~e-~~ePPa~ 

3770/394B 3770A 

8 175 - 8 215 

FIJO 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra-espacl6) 

METEOROLOG!A POR 
SATELITE 
(Tierra-espacio) 

MOVIL 

~*~~eFae4éB-ae-~a-~4ePFa 

~eF-ea~é±4te 
tee~ae4e~~4e~pa~ 

3770/394B 3770A 

~X~~QRAQ±QW-~~-~ 

~±~RRA-~QR-SA~~~±~~ 
tee~ae4e-~4eF.Fa~ 

FIJO 

FIJO POR SAT~LITE 
(Tierra-espacio) 

; MOVIL 

8 175 -.8 215 

~~~QRA~±QW-~~-~-~±~RRA 
~QR-SA~}S~±~~ 

tee~ae~e-~4ePPa~ 

FIJO 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

METEOROLOG!A POR 
. SAT~LITE 
(Tierra-espaci~) 

MCVIL 

FIJO 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

MOVIL 

~*~±ePae4éB-ae-±a-~4ePPa 
~ep-eaté~4te 
tee~ae~e-~4e~Pa~ 

8 175- 8 215 

FIJO 

FIJO POR SATELI-TE 
(Tierra-espacio) 

METEOROLOG!A POR 
SATELITE 
(Tierra-espacio) 

M OVIL 

~*~~e~ae4éB-ae-~a-~~e~Pa 
~eP-eaté~4~e 
tee~ae4e-~~eFFa~ 



I/135/180 

I/135/181 

r 

I/135/182 

I/135/183 

K>D 
(WW) 

ADD 

MOD 

Región 1 

8 215 - 8 400 

FIJO 

FIJO P.OR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

MOVIL 

E*~±ePae~éa-ae-±a-~~eppa 
~ep-eaté±~te 
~ee~ae~e-~~eppa~ 

3768/394 3770/394B 
3770A 

MHz 
8 025- 8 400 (cont.) 

Regi6n 2 

8 215 - 8 400 

EXP~QRAQ~~~-~E-~A-~~EggA 

pgg_gA~~~~~E 

~ee~ae~e-~~ePPa~ 

FIJO 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra...:espacio) 

MOVIL 

Documento N. 0 135-S 
Página 31 

Regi6n 3 

8 215 - 8 400 

FIJO 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

M OVIL 

E~±ePae~éa-ae-±a-~~ePPa 
~eP-eat.é±~t.e 
~ee~ae~e-~~ePPa~ 

3770A La banda 8 025 - 8 400 MHz se utiliza además para los 
enlaces de conexión, en el sentido espacio-Tierra, del servicio de explora
ción de la Tierra por satélite, pero en las Regiones 1 y 3 podrán autorizarse 
estos enlaces de conexión siempre que se establezca una coordinación previa y 
de acuerdo con las administraciones cuyos servicios figuran en el presente 
Cuadro, teniendo en cuenta el futuro desarrollo de estos distintos servicios. 

Una vez efectuada con éxito la coordinación en lo que 
respecta a las características técnicas de las estaciones terrenas y las 
estaciones espaciales, las estaciones que hayan sido objeto de un acuerdo 
consecutivo a esta coordinación se considerarán pertenecientes a un servicio 
de la categoría de servicio primario. 

Motivos: Consecuencia de la propuesta de modificación de la definición del 
serv1c1o de exploración de la Tierra por satélite, con arreglo a la cual 
quedan excluidos de este servicio los enlaces de conexión. 

10,68 - 10,7 

GHz 
10,68- 10,1 

RADIOASTRONOM!A 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATELITE (pasiva) 

3784/405B 

Motivos: Aumento de la demanda para el servicio de exploración de la Tierra 
por satélite. 

12,15 - 13,25 

GHz 
12,75- 13,25 

FIJO 

MOVIL 

Motivos: Evitar la compartición de la banda 12,75 - 13,25 GHz con otros ser
vicios que podrían imponer limitaciones inaceptables al desarrollo presente 
y futuro de los servicios indicados en el Cuadro. 
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I/135/184 MOD 

I/135/185 . MOD 

I/135/186 IDD 

I/135/187 ADD 

I/135/188 IDD 

GHz 
14 - 14,5 

Región 1 
1 

Régi6n 2 1 . RégicS'n 3 

FIJO POR SAT~LITE (Tierra-espacio) 

FIJO 

3792/407 3793/407A 3796/408B 3797/408C 

Motivos: Mejorar la protección del servicio fijo por satélite y aumento 
de la demanda del ser~icio fijo. 

15,35 - 15,4 

GHz. 
15,35 - 15,4 

RADIOASTRONOM!A 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SAT~LITE. (pasiva) 

3799/409C 

Motivos: Aumento de la demanda para el servicio de ex~loración de la Tierra 
por satélite. 

17,7 - 19,7 FIJO 

GHz 
17,7- 19,7 

FIJO POR SAT~LITE (espacio~Tierra) 

3799A La banda 18,3 - 19,1 GHz se uti,liza ad_emás para los 
enlaces de conex1on, en el· sentido Tierra-espacio, del servicio.de radiodi-· 
fusión por satélite que emplea la banda de 12 GHz. 

Motivos: Permitir el establecimiento de enlaces de conexión para el servi
cio de radiodifusión por satélite en 12 GHz. 

23,6 - 24 

GHz 
23,6 - 24 

RADIOASTRONOM!A 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SAT~LITE (pasiva) 

3792/407' 

Motivos: Aumento de la demanda para el servicio de exploración de la Tierra 
por satélite. 



I/135/190 

I/135/191 

Regi6n 1 

GHz 
24,05 - 24,25 

MOD 24,05 - 24,25 

MOD 

MOD 

MJD 

Aficionados 

3792/407 3803/410C 

Aumento de la demanda para el servicio de exploración de la 

Tierra por satélite. 

3803/410C La frecuencia de 24,125 GHz se destina para fines indus-
triales, científicos y médicos. La energía radioeléctrica emitida por los 
equipos empleados para estos fines deberá estar contenida en la banda cuyos 
límites se fijan en ~ 125 MHz de esta frecuencia ~----~~~~~~~~~~ 

aceptar las interferencias perjudiciales que estas emisiones 

causarles. 

Motivos: Imponer limitaciones a las emisiones de los equipos destinados a 
fines industriales, científicos y médicos con objeto de mejorar la protec
ción de los servicios que funcionan fuera de la banda ICM. 

27,5- 29,5 FIJO 

GHz 
27,5 - 29' 5 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Mejorar la protección de los servicios indicados en el Cuadro. 

31,3 - 31,5 

GHz 
31,3 - 31 '5 

RADIOASTRONOM!A 

3806/412A 

Satisfacer las necesidades del servl.cl·o d 1 ·~ e exp oraclon de la 
por satélite. 
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I/135/193 

·I/135/194 

135-,S 

M:>D 

Región 1 l 
34,2 - 35,2 

GHz 
34,2 - 35,2 

Región 2 
1 

Reg~Ón 3 

RADIOLOCALIZACION 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SAT~LITE (activa) 

Investigación espacial 

3792/407 3794/408 3805/412 3808/412C 
3809/412D 

Motivos: Satisfacer las necesidades del servicio de exploración de la Tierra 
por satélite. 

RESOLUCION A 

Relativa a la utilización, en igualdad de derechos, de ciertas bandas de 
frecuencias atribuidas al servicio de radiodifusión, al servicio móvil y 

al servicio fijo-en el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1979. 

considerando 

a) que, dadas las limitaciones existentes de tipo físico, el serv1c1o 
móvil depende en gran medida de las atribuciones de frecuencias de 30 a 
1 000 MHz; 

b) que una proporción importante de esta parte del espectro se halla 
atribuida al servicio de radiodifusión y es utilizada para la televisión; 

e) que existe una mayor necesidad de atribuciones adecuadas para res-
ponder a las crecientes demandas de los utilizadores del servicio móvil y del 
servicio de radiodifusión; 

d) que resulta ya factible la difusión de programas de televisión por 
sistemas de satélite que utilizan bandas de ondas centimétricas, pero que, 
en cambio, el servicio móvil y el servicio de radiodifusión sonora, en particu
lar en lo que respecta a la recepción con aparatos portátiles, dependen por 
completo de las redes terrenales; 

e) que podría mejorarse la planificación de las redes de radiodifusión 
por ondas métricas y decimétricas disponiendo de atribuciones de bandas de 
frecuencias exclusivas y continuas, y aplicando normas óptimas que tengan debi
damente en cuenta la economía del espectro; 

f) que debe .preverse el establecimiento de bases técnicas y administra-
tivas para las transferencias derivadas de un aumento de las atribuciones de 
bandas de frecuencias al servicio móvil entre 30 y l 000 MHz; 



Documento N. 0 135-S 
Página 35 

g) que la CAMR, Ginebra, 1979, ha considerado necesaria la introducción, 
en el Cuadro de atribuciones de bandas de frecuencias, de bandas compartidas 
entre el servicio de radiodifusión y otros servicios, en particular el servicio 
móvil, aunque el servicio de radiodifusión necesite en principio atribuciones 
exclusivas porque, por su naturaleza, no se presta a la compartición con otros 
servicios; 

invita 

1. a las administraciones a que utilicen, a c~rto plazo y en la medida de 
lo posible, sistemas de radiodifusión por satélite de conformidad con el Plan 
de radiodifusión por satélite establecido por la CAMR (Ginebra) de 1977; 

2. al CCIR a que prepare las bases de nuevas normas que permitan al ser
vicio de radiodifusión proceder a una normalización y una planificación futuras 
más eficaces para los sistemas terrenales; 

3. al Consejo de.Administración a que adopte las disposiciones necesarias 
para convocar para la Región 1, en 1992 como máximo, una Conferencia administra
tiva regional de radiocomunicaciones encargada de efectuar la planificación deta
llada de la televisión basándose en las nuevas normas y teniendo en cuenta la 
nueva situación de las necesidades de frecuencias del servicio de radiodifusión 
debidas a la introducción de sistemas operacionales de radiodifusión por satélite; 

-·ruega al Secretario General 

l. que ponga la presente Resolución en conocimiento de las administraciones; 

2. que comunique esta Resolución al CCIR; 

3. que informe al Consejo de Administración, a partir de 1985, de los pro-
gresos que se efectúen en este terreno, en particular por las administraciones; 

resuelve 

l. que las atribuciones compartidas a las que se refiere la p:r:esente 
Resolución, se consideren como una medida temporal hasta que una Conferencia 
administrativa regional adopte un nuevq plan de televisión que exija bandas de 
frecuencias de menor amplitud que las actuales; 

2. que, en principio, estas bandas de frecuencias sean utilizadas por un 
solo servicio; 

3. que L-... _7 años después de la fecha de la conferencia citada en el 
anterior punto 1: 

la banda de frecuencias 47 - 68 MHz se atribuirá exclusivamente al 
servicio móvil en la zona en cuestión; 

la banda de frecuencias 87,5- 88 MHz se atribuirá exclusivamente al 
servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, en la zona en cuestión; 

la banda de frecuencias 104 - 108 MHz ·se atribuirá exclusivamente al 
servicio de radiodifusión en la zona en cuestión; 

la banda de frecuencias 174 - 223 MHz se atribuirá exclusivamente al 
servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, en la zona en cuest'ión; 

la banda de frecuencias 838- 854MHz se atribuirá exclusivamente al 
servicio de radiodifusión en la zona en cuestión. 
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PROPOSICIÓN PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

CAP1WLO NVI 

ART1CULO N23 

Identificación de las estaciones 

La Administración de la RepÚblica Democrática Alemanapide a la Conferencia que confirme 
la serie de distintivos de llamada Y2A-Y9Z atribuida a la RepÚblica Democrática Alemana con carác
ter provisional por el Secretario General de la UIT en virtud de lo dispuesto en el número 749 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

DDR/136/96 
(Rev. 1) 

MOD AP 

Series 

C/3 747 

Cuadro de atribución de series 
internacionales de distintivos de llamada 

de distintivos Atribuidas a 

Y2A-Y2Z ReJ2Ública Democrática Alemana 

La RDA desea señalar que, desde la entrada en vigor .del Reglarilento de Radiocomunica-ciones 
de 1972, ya no utilizar' ninguno de los distintivos de llamada de la serieDAA-DTZ. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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SESIÓN PLENARIA 

PROPOSICIÓN PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

CAPÍTULO NVI 

ARTÍCULO N23 

Identificación de las estaciones 

La Administración de la República Democrática Alemana pide a la Conferencia que confirme 
la serie de distintivos de llamada Y2A-Y9Z atribuida a la RepÚblica Democrática Alemana con carác
ter provisional por el Secretario General de la UIT en virtud de lo dispuesto en el número 749 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

DDR/136/96 MOD AP C/3 747 

Cuadro de atribución de series 
internacionales de distintivos de llamada 

Series de distintivos Atribuidas a 

Y2A-Y9Z ReJ2Ública Democrática 

Véase también el Documento N. 0 20. 

Alemana 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos e¡emplares ad1c1onales. 
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SESidN PLENARIA 

Sección IV. Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 

l. Introducción 

1.1 Al elaborar sus propuestas de modificación del Cuadro de Atribución de bandas de fre-
cuencias, Brasil procuró adoptar posiciones que satisficieran sus necesidades actuales y futuras, 
así como también las necesidades conocidas de las otras administraciones, sobre todo las de la 
Región 2. 

1.2 Para que fuera posible atender a las necesidades siempre crecientes de utilización del 
espectro radioeléctrico, principalmente en sus bandas de frecuencias más utilizadas, se concluyó 
que era preciso aumentar el grado de compartición de las bandas de frecuencia entre serv1c1os 
diferentes, siempre y cuando las características de propagación de frecuencias, las caracterís
ticas de los servicios implicados y la tecnología utilizable por todos permitan, en forma clara 
y precisa, tales comparticiones. En los casos más controvertidos, a cuyo respecto la propia RPE 
no llegó a conclusiones, la Conferencia deberá establecer los criterios de la compartición y los 
procedimientos reglamentarios y administrativos referentes a aquéllos. Mientras que esa compar
tición más intensa de las bandas de frecuencias aumentará la flexibilidad de utilización del 
espectro, permitiendo que las administraciones satisfagan sus requerimientos, ella exigirá al 
mismo tiempo una coordinación adecuada con los países vecinos, lo que, sin embargo, no sería muy 
conveniente para los países que tienen variadas fronteras. Por ello, deberá perseguirse con 
ahinco el homogeneizar, en términos Regionales, la utilización de las bandas de frecuencias 
compartidas. 

1.3 Salvo en los casos en que se hizo necesario proponer la adjudicación com~ a las tres 
Regiones, las propuestas brasileñas se limitan a las asignaciones de la Región 2. 

1.4 Las propuestas brasileñas deben verse en el sentido de que poseen la necesaria flexibi-
lidad para permitir una adecuada implementación de los cambios en las asignaciones, sin que sean 
interrumpidos los respectivos servicios, nacionales o internacionales. 

1.5 Reconociendo que la Reunión Preparatoria del CCIR, de octubre de 1978, alcanzó sus 
objetivos de elaborar un informe que constituyera la base técnica de la Conferencia, no obstante 
no haberse logrado consenso en algunos asuntos, ya sea por falta de informaciones prácticas o por 
el propio estado del arte, inadecuado todavía en aquellos aspectos, las propuestas brasileñas se 
basan de modo general en el Informe de la RPE. Asimismo se tuvieron en cuenta las solicitudes de 
OACI, OCMI, INMARSAT, INTELSAT, IUACAF e IARU, tratando, en lo posible, de atender a las recomen
daciones y/o necesidades de dichas organizaciones. 

1.6 En la preparación de las propuestas brasileñas se observaron, en términos generales, 
las directrices de la UIT, contenidas en la carta circular N. 0 253 de la Secretaría General. Los 
siguientes sÍmbolos son usados: 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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NOC - Texto para el cual no existe propuesta 

NOC- (NOC subrayado.) Propuesta para que un texto se mantenga como est~ actualmente 

ADD - Propuesta para añadir un nuevo texto 

SUP - Propuesta para suprimir un texto 

MOD - Propuesta para modificar un texto por supresión, agregado o sustitución de palabras 
y/o valores. 

1.7 Si bien que en algunas bandas donde se propone mantener las atribuciones actuales (NOC) 
no se haya detallado la razón de ello, debe entenderse que existen motivos concretos para que--
esas atribuciones no suf~an cambios. 

2. Comentarios generales sobre los cambios propuestos 

2.1 Banda de frecuencias hasta 405 kHz 

La única modificación de peso que se propone es el aumento de la banda asignada al 
servicio de radionavegación aeronáutica, para atender a las necesidades crecientes de los NDBs. 

Compatibilizando la necesidad de frecuencias bajas con la flexibilidad de sintonfa de 
los equipos en uso, se propone que la actual banda de 200 - 285 kHz tenga fijado su límite 
inferior en 190 kHz. 

2.2 Banda de frecuencias entre 405 y 2 000 kHz 

Frente a las conclusiones de la RPE, la banda que bordea la frecuencia de llamada y 
socorro de 500 kHz se está reduciendo de 20 a 10 kHz. 

Las necesidades del servicio de radionavegación aeronáutica y la utilización de la 
frecuencia de 512 kHz para el servicio móvil marítimo, incluso como frecuencia suplementaria de 
llamada (N.os N8088/ll23 y N8090/ll25) justifican la compartición de la banda 505 - 525 kHz entre 
ambos servicios. 

En cuanto a la banda de 525 - 535 kHz se propone la compartición entre los serv1c1os de 
radiodifusión y radionavegación aeronáutica, pero en dicha banda la radiodifusión tendrá finali
dades específicas (por ejemplo, proporcionar seguridad en las carreteras), en virtud de lo cual se 
propone también limitar la potencia de sus estaciones en 50 W. 

El cambio más significativo propuesto en esta banda de frecuencias es la expansión del 
servicio de radiodifusión, por los siguientes motivos: 

a) imposibilidad de asignar nuevas frecuencias en los grandes centros, considerando la 
congestión ya existente; 

b) necesidad de solucionar, mediante acuerdos bilaterales o multilaterales, problemas de 
interferencia con países vecinos. 

En vista de que, tanto la banda adjudicada hoy en dfa al serv1c1o de radiodifusión 
(535 - 1 605 kHz) como la que se propone (1 605 - 1 800 kHz) son destinadas exclusivamente a 
este servicio, no se propone ninguna limitación de potencia, dejando que las administraciones 
decidan sobre la necesidad de limitar y establecer el valor lÍmite por medio de acuerdos con países 
vecinos. 

Otra razón para proponer exclusividad de la banda 1 605 - 1 800 kHz al servicio de radio
difusión es la dificultad de coordinación entre los países vecinos si dicha banda se compartiera 
con otros servicios, sobre todo para los países con muchas fronteras, como en el caso de Brasil. 

/J.":~·¡.-~~~~-.-,~.. ,.. 
• .,. _. • ·· .,..:froponese que la banda de 1 800 - 1 850 kHz se adjudique con exclusividad en las tres 

R~gioqe~~~:al ~ervicio de radioaficionados, posibilitando así su mejor desempeño. 

'"' - ·, -.• ,; 
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Fue considerada la necesidad permanente de frecuencias en esta banda para el servicio de 
radiolocalización, que deberá satisfacerse atribuyéndosele exclusivamente la banda de 
l 850 - 2 000 kHz. En la banda de 3 700 - 4 000 kHz se está proponiendo una nueva nota al pie, 
a fin de satisfacer las características de los equipos de ese servicio. 

2.3 Banda de frecuencias entre 2 000 y 2 850 kHz 

En esta banda no se propone ningún cambio y permanecerá con la actual atribución en 
vista de su gran utilización por los respectivos servicios. 

La creciente utilización de las bandas de frecuencias distribuidas a la Zona Tropical 
para el servicio de radiodifusión, principalmente en las zonas rurales del país, justifica plena
mente mantener el carácter de utilización nacional de los correspondientes servicios. 

Por ello, Brasil se opone a cualquier reducción en la protección conferida a las esta
ciones que operan en bandas asignadas a la Zona Tropical, debiendo por tanto mantenerse la nota 
al pie de la página N. 0 202, sin cambio alguno en su redacción, en cuanto a la banda 
2 300 - 2 495 kHz. 

2.4 Banda de frecuencias entre 2 850 y 30 000 kHz 

En esta banda se está proponiendo, en sentido general, el mantenimiento de las actuales 
atribuciones del espectro, con algunas modificaciones persiguiendo cuidar de las necesidades 
de los diversos servicios. 

2.4.1 Servicio fijo 

Las bandas de ondas decamétricas (HF) atribuidas al servlclo fijo se utilizan en Brasil 
solame~te c~n fines nacionales, con fines militares (seguridad) y con fines civiles, los cuales 
constituyen la única posibilidad de comunicación entre localidades donde aún no existe red 
pÚblica o donde ella no satisface la demanda existente. 

La situación de esas bandas es de congestión total, habiendo una gran demanda aún 
insatisfecha. Por ese motivo Brasil sentirá gran dificultad para aceptar reducciones en las bandas 
de ondas decamétricas atribuidas al servicio fijo, además de las incluidas en la propuesta 
brasileña. 

Con el fin de satisfacer las necesidades brasileñas en otros servicios y permitir 
también que las administraciones atiendan las propias en la banda de ondas decamétricas, se estu
diÓ la posibilidad de compartir el servicio fijo con los demás servicios, habiéndose considerado 
la compartición geográfica en el .tiempo, y la utilización de sub-bandas distintas en una misma 
banda. 

En cuanto a la compartición con el servlClO de radiodifusión, se concluyó que no es 
factible cualquier tipo de compartición, debido a la amplia disparidad de las densidades de campo 
protegidas que se requieren y a la utilización a tiempo completo de las frecuencias por el servi
cio fijo brasileño. 

Con respecto a la compartición con el servicio móvil marítimo internacional (al cual se 
le atribuyen bandas exclusivas), de los estudios realizados se concluyó asimismo que es prácti
camente imposible concretarla, debido a las características de ambos servicios .. Entonces se 
propone expandir algunas dé las bandas atribuidas con exclusividad al SMM, dentro del lÍmite 
máximo de reducción aceptable para el servicio fijo. 

En relación, tanto con la compartición del servlclo fijo con los servicios de radio
difusión o móvil marítimo, se consideró que los resultados de la RPE pusieron de relieve una 
carencia de informaciones y de experiencias prácticas sobre el asunto. 

Se concluyó que la compartición del servlclo fijo con el servicio móvil, excepto el 
móvil aeronáutico, es posible en determinadas circunstancias, cuando los sistemas móviles utili
zan los radiocanales en forma reducida o cuando los usuarios de una misma banda son los mismos 
para ambos servicios. Se propone, por tanto, este tipo de compartición como una solución para 
los servicios móviles. 
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2.4.2 Servicio móvil marítimo 

Teniendo en cuenta la conclusión desfavorable a la compartición del serv1c1o móvil 
marítimo con el servicio fijo, como se comentó en el númeral anterior, y frente a la necesidad de 
nuevos canales exclusivos para el primero de esos servicios, Brasil propone la expansión de 
atribuciones para el SMM en las bandas arriba de 6 MHz y en la. cantidad en que sea posible 
aceptar reducciones en las atribuciones para el servició fijo. 

2.4.3 ·Servicio móvil, excepto móvil aeronáutico (R) 

Propónese la compartición del servicio móvil excepto el móvil aeronáutico (R), con el 
serv1c1o fijo, en base primaria, hasta la banda de 8 MHz, con excepción de la sub-banda de 
5 060 a 5 250 kHz, .donde dicha compartición se restringe al servicio móvil terrestre. 

En las bandas entre 8 y 15 MHz, esta compartición se propone en base secundaria para 
el servicio móvil, excepto el aeronáutico (R), para asegurar la adecuada protección al servicio 
fijo. 

2.4.4 Servicio móvil aeronáutico 

La Administración brasileña apoya las recomendaciones de la CAMR 78 - Móvil Aero
náutico ( R) sin cambios, adicionales. 

No se propone ninguna modificación en las bandas exclusivas del servicio móvil 
aeronáutico (R) . 

2.4.5 Servicio de radiodifusión 

Podrá mejorarse considerablemente la utilización de esta banda de frecuencias para el 
serv1c1o de radiodifusión adoptándose medidas tales como la limitación de potencia, uso de sólo 
una frecuencia por programa y de transmisores sincronizados (REP- 4.1.5.3). 

La introducción de sistema SSB, aunque se la concrete a largo plazo, es otro factor que 
contribuiría sobre manera para una mejor utilización de la banda. 

Sin embargo, en la decisión de introducir tal sistema, que requerirá nuevos receptores, 
debe considerarse el costo de sustitución de los equipos existentes. En consecuencia, deberá 
hacérsela de manera que no acarree perjuicios económicos, especialmente para los países en 
desarrollo. 

Considerando que la actual atribución de frecuencias en esta banda para el servicio 
de radiodifusión es satisfactoria para Brasil, se sugieren tan sólo pequeños cambios, con el fin 
de racionalizar el uso del espectro. 

Así, los 50kHz que se están liberando en beneficio del servicio móvil marítimo, en la 
banda de 6 MHz, son compensados debidamente por una extensi6n de 100 kHz en la banda de 7 MHz. 

Considérase necesario un periodo de transición de siete años para introducir tales modi
ficaciones. Además, debe considerarse que toda expansión en beneficio del servicio de radio
difusión habrá de hacerse en detrimento del servicio fijo, cuya situación actual en Brasil es de 
total congestión, siendo inclusive imposible atender a las necesidades del momento. 

El uso creciente de las bandas de frecuencia distribuidas para la Zona Tropical para el 
servicio de radiodifusión, principalmente en las zonas rurales del país, justifica plenamente se 
mantenga su carácter de utilización nacional. 

Por ende, Brasil se opone a cualquier reducción de la protección dada a las estaciones 
que operan en las bandas asignadas a la Zona Tropical, debiendo así mantenerse sin ningún cambio 
la nota al pie de la página N. 0 202, en cuanto a las bandas 3 200 -·3400kHz, 4 750- 4995kHz 
y 5 005 - 5 060 kHz. 
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Con el objeto de satisfacer las necesidades del servicio de radioaficionado, se adoptó 
el criterio general de atribuir exclusivamente, y a nivel mundial, las bandas atribuidas al mismo 
en la actualidad. 

Se propone la atribución a nivel mundial de la banda 7 lOO - 7 200 kHz debido a los 
problemas hoy existentes en relación con esa banda, que es utilizada por el servicio de radio
difusión en las Regiones l y 3. 

También se propone atribuir a nivel mundial las bandas de lO MHz y 18 MHz al serv1c1o de 
radioaficionado, para satisfacer sus necesidades. Se está formulando esta propuesta dada la 
menor extensión. con que se utiliza el servicio fijo en estas bandas de frecuencia. 

2.5 Banda de frecuencias entre 30 y 273 MHz 

La banda de 30 - 273 MHz es utilizada extensivamente por los serv1c1os fijo y móvil y 
por la radiodifusión en virtud de las condiciones sumamente favorables de propagación, en aplica
ciones de corta y mediana distancias. La propuesta brasileña mantiene básicamente las atribu
ciones actuales del artículo N7/5. 

La alteración propuesta en las bandas actualmente compartidas por los serv1c1os de radio
difusión, fijo y móvil, tiene el propósito, con la reducción de los servicios· fijo y móvil a la 
categoría secundaria, de asegurar protección al serv1c1o de radiodifusión teniendo en cuenta 
las dificultades de compartición y las necesidades crecientes de asignación de canales de tele
visión en las referidas bandas. Además se ha buscado atender las necesidades del servicio móvil 
aeronáutico (R) atribuye~dose al mismo la banda 136 - 137 MHz en carácter exclusivo. 

2.6 Banda de frecuencias entre 273 y l 350 MHz 

Las propnestas brasileñas de cambios en el Cuadro de Atribución de Frecuencias en la 
banda 273 - l 350 MHz fueron elaboradas con miras a permitir la expansión de los servicios móvil 
y fijo. 

La posición brasileña con relación a la banda 273 - 470 MHz es la de que se mantenga la 
presente atribución, teniendo en cuenta su gran utilización en comunicaciones de corta distancia 
en diversas áreas del mundo. Se requiere continuar operando los dive~sos servicios en esta banda, 
en particular los servicios fijo y móvil. La compartición hoy existente se desarrolla en forma 
satisfactoria. 

Por considerarse que es preciso expandir los serv1c1os móvil y fijo en la banda de UHF, 
sé concluyó por la necesidad de reducir la banda de uso exclusivo para radiodifusión en 
470 - 890 MHz, permitiéndose su compartición con los servicios arriba mencionados, lo que otorga 
a las administraciones una mayor flexibilidad en la concesión de bandas de frecuencias a dichos 
servicios, de acuerdo con sus necesidades. En el caso particular de Brasil, para atender a las 
necesidades de un sistema móvil terrestre, en vías de expansión. 

Además se propone sustituir la nota 3660/332 por una modificación en el Cuadro de 
Atribución de Frecuencias, a fin de permitir el uso exclusivo de la banda 608 - 614 MHz para 
medidas continuas de radioastronomía. 

La introducción del servicio móvil salvo móvil aeronáutico en la banda 890 - 902 MHz 
en categoría primaria se justifica por la necesidad de frecuencias de ese orden para sistemas 
móviles terrestres en vfas de implantación. 

2.7 Banda de frecuencias entre l 350 MHz y 40 GHz 

Servicio móvil marítimo por satélite 

En la. propuesta de atribución de bandas para el servicio móvil marftimo por satélite sé 
buscó básicamente atender a las necesidades de largo plazo del INMARSAT, a saber: 
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i) transmisiones entre satélites y barco: 

sentido satélite-barco: 15 MHz 

sentido barco-satélite: 15 MHz, además d~ 5 MHz requeridos para la transmisión 
unidireccional de datos en alta velocidad. 

En la atribución de bandas para esas transmisiones, se trató.de no modificar los 
lÍmites de la banda 1 535 - 1 660 MHz, atribuida al presente a los servicios móvil marítimo por 
satélite, móvil aeronáutico por satélite y de radionavegación aeronáutico. Frente al aumento de 
banda propuesto para el primero, resultó una disminución de atribución para el Último servicio. 
Se mantuvo, aunque desplazada, la actual atribución de 1 MHz compartida por los servicios móvil 
marítimo y móvil aeronáutico por satélite en ambos sentidos de transmisión; 

ii) transmisiones entre satélite y estación costera: 

sentido satélite-costa: 25 MHz, además de 5 MHz requeridos para la transmisión 
unidireccional de datos en alta velocidad, 

sentido costa-satélite: 25 MHz. 

Para esas transmisiones, que constituyen los enlaces de alimentación del serv1c1o móvil 
marítimo por satélite, deberán utilizarse las bandas atribuidas al servicio fijo,por satélite. 

El Único sistema en el servicio móvil marítimo por satélite actualmente en operac1on 
(Marisat) emplea las bandas de 6 420 - 6 424 MHz (Tierra-espacio) y 4 195 - 4 199 MHz (espacio~ 
Tierra) para los enlaces de alimentación. Aparte de ello, INTELSAT contrato la modificación de 
las tres Últimas unidades de la serie INTELSAT V, para que incorporen el sistema de comunicaciones 
marítimas (Maritime Communications System), que operará en 6 417,5- 6 425 MHz (Tierra-espacio) 
y 4 192,5- 4 200,5 MHz (espacio-Tierra). 

La compartic'ión entre los enlaces de alimentación del serv1c1o móvil marítimo por 
satélite y el servicio fijo por satélite, en un mismo satélite INTELSAT V, sólo será posible 
mediante el uso de polarizaciones ortogonales, si bien con limitaciones de expansión para ambos 
serv1c1os. No obstante, la atribución de bandas diferentes de las mencionadas más arriba o su 

'complementación en otra p~rte del espectro causaría inconveniencias aún mayores y unilaterales al 
servicio móvil marítimo por satélite, con repercusión en sus costos. 

Se optó así por la utilización prioritaria de esas bandas de 4 170- 4 200 MHz y 
6 400 - 6 4~5 MHz para los enlaces de alimentación de dicho servicio, cuando utilice las polari
zaciones circular izquierda (espacio-Tierra) y circular derecha (Tierra-espacio) respectivamente. 
Por esta razón fueron insertadas las notas 3742A y 3767A. 

2.7.2 Servicio fijo por satélite 

En cuanto se refiere a las frecuencias por debajo de lO GHz, Brasil propone, para el 
servicio fijo por satélite, en base mundial, una banda adicional de 590 MHz en sentido espacio
Tierra. Y de 490 MHz en sentido Tierra-espacio. Esa diferencia de lOO MHz se debe a haberse 
considerado la dificultad de compartición con el servicio de radiolocalización en la banda de 
3 400 - 3 500 MHz, lo que en ciertos casos puede significar la no utilización de esa banda por el 
servicio fijo por satélite. Además, se propusieron igualmente 500 MHz en la banda 
l 790- 2 290 MHz, a utilizarse en sentido espacio-Tierra por sistemas internacionales. 

Esta banda encontraría su par en cualquier otra banda atribuida para el sentido Tierra-
espacio. 

Por lo tanto, se proponen las siguientes modificaciones en las atribuciones actuales: 

a) reducción del servicio de radiolocalización a la categoría de secundario en las bandas 
3 .?OO - 3 700 MHz en las Regiones 2 y 3; 

b) inversión del sentido de transmisión en la banda de 4 400 - 4 700 ~lliz; 
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e) atribución, al servicio fijo por satélite (espacio-Tierra), de la banda 4 700 - 4 990 MHz 
en todas las Regiones; 

d) atribución, al servlclo fijo por satélite (Tierra-espacio), de la banda 5 825- 5 850 MHz 
en las Regiones 2 y 3, y de la banda 5 850 - 5 925 MHz en la Región 2; 

e) reducción del servicio de radiolocalización a la categoría.de secundario en la banda 
5 825 - 5 850 MHz en todas las Regiones y en la banda 5 850 - 5 925 MHz en la Región 2; y 

f) atribución, al servicio fijo por satélite (Tierra-espacio), de la banda 6 425- 7115 MHz 
en todas las Regiones. 

La atribución actual de las bandas 4 170 - 4 200 MHz y 6 400 - 6 425 MHz al servlclo fijo 
por satélite, para su utilización igualmente por enlaces de alimentación de sat~lites del 
servicio móvil marítimo por satélite fue abordada en el numeral 2.7.1 de este documento. 

En cada caso se mantuvo la indicación del sentido de transmisión. Aun cuando el uso 
bidireccional en las transmisiones del servicio fijo por satélite pueda aumentar sustancialmente la 
eficiencia de utilización del espectro y de la Órbita de satélites geoestacionarios, se consideró 
que la cuestión requiere estudios adicionales, espec;almente en lo que se vincula con la compar
tición, abarcando servicios terrestres. 

Con respecto a las frecuencias arriba de 10 GHz, son varias las observaciones 
pertinentes. 

A fin de disponer de toda la banda 10,7- 11,7 GHz para sistemas internacionales en el 
servicio fijo por satélite, Brasil propone que· las bandas 10,7- 10,95 GHz y 11,2 - 11,45 GHz se 
agreguen a los 500 MHz ya asignados para el sentido es?acio-Tierra. 

La propuesta de mantenimiento de la banda 11,7 a 12,2 GHz para el servicio fijo por 
satélite, en senti.do espacio-Tierra, está comentada en el numeral 2. 7. 5. 

La atribución adicional de la banda 12,75 - 13,25 GHz compartida con los servicios fijo 
y móvil debe ser designada para tramos de subida de uso exclusivo por sistemas internacionales, 
debido a la dificultad de compartición con los sistemas domésticos constituidos por un gran 
número de pequeñas estaciones terrenas. 

La banda 14- 14,5 GHz, ya atribuida al servlClo fijo por satélite en el sentido 
Tierra-espacio, debe dejarse como opción, tanto para sistemas del servicio fijo por satélite, 
cuanto para enlaces de alimentación del servicio de radiodifusión por satélite, debido a las carac
terísticas de propagación más difíciles en frecuencias más altas. 

También se propone atribuir la banda 17,2- 17,7 GHz para el servlclo fijo por satélite 
en el sentido Tierra-espacio, a fin de contar 'con una banda alterna así para sistemas de este 
servicio como para enlaces de alimentación del servicio de radiodifusión por satélite. Tomándose 
en cuenta las dificultades de compartición, igualmente se propone que el servicio de radiolocali
zación sea reducido en esta banda a la categoría de secundario. 

2.7.3 Servicio inter-satélite 

Se prevé la utilización del servlclo inter-satélite para proporcionar conexiones entre 
diferentes redes por satélite. Teniendo en cuenta las conclusiones de la RPE, según las cuales 
las bandas más convenientes para operar aquel servicio estarían ubicadas entre 15 y 35 GHz, se 
propone atribuir las bandas 22,6 - 23,6 GHz y 31,8 - 32,8 GHz al servicio inter-satélite. 

2.7.4 Servicio fijo y móvil 

Por haberse incluido 500 MHz adicionales en la banda de 1 790 - 2 290 MHz para el servi
cio fijo por satélite, fue insertada la nota 3701A para protección de los sistemas de tropodifu
sión, existentes y planeadas en Brasil en los servicios fijo y móvil. 
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En cuanto a la banda de 4 990 - 5 000 MHz se refiere, fueron añadidos los serv1c1os fijo 
y móvil en compart1~ión con el servicio de radioastronomía, para satisfacer la necesidad de utili
zación futura de sistemas terrestres. 

La nota 3531/233B fue extendida a la Región 2, para proteger las observaciones de 
radioastronomía contra interferencias perjudiciales. 

La inclusión de servicio fijo en la banda de 5 825 - 5 925 MHz permitirá atender las 
necesidades adicionales de dicho servicio. Esa inclusión fue facilitada por la propuesta de reduc
ción del servicio de radiolocalización a la categoría de secundario. 

Se está proponiendo la inclusión de serv1c1os fijo y móvil, con carácter secundario, en 
las bandas de 7 250.- 7 300 MHz y 7 975 - 8 025 MHz, para atender a sus necesidades actuales. 

En el numeral 2a7.5 se detallan los comentarios sobre la atribución de la banda 
·de 11,7 a 12,7 GHz para los servicios fijo y móvil. 

Tomándose en cuenta necesidades de expansión futura de sistemas terrestres tambi~n deberá 
atribuirse para el servicio fijo la banda de 19,7- 21,2 GHz. 

2.7.5 Banda 11 2 7- 12,7 GHz 

Cualquier compartición entre sistemas de servicios diferentes o incluso entre dife
rentes sistemas de un mismo servicio es factible o no según sean el planeamiento y las caracte
rísticas de dichos sistemas. En vista de las actuales dificultades para definir la utilización de 
esta banda por los diversos servicios y considerando el carácter doméstico de esa utilización, 
la propuesta brasileña tiene como punto básico el peFmitir a las administraciones la necesaria 
flexibilidad para decidir en lo futuro sobre el uso que les sea más convenientea Así, el enfoque 
del problema se dividió en dos etapas: 

a) atribución i~ternacional: la atribución internacional de la banda no debe impedir el 
desarrollo de cualquiera de los servicios de interés de las administraciones; 

b) utilización nacional: internamente, a partir de la atribución aprobada para la Región 2, 
las administraciones decidirán como deberá utilizarse la banda por los servicios de su inter~s. 

Partiendo de esa premisa básica de flexibilidad, la Administración brasileña estableció 
los siguientes principios en la definición de su propuesta sobre atribución de la banda 
11,7- 12,7 GHz: 

a) para facilitar el desarrollo del serv1c1o fijo por satélite y del serv1c1o de radio
difusión por satélite en la Región 2, estos dos servicios no deben compartir la misma banda, 
evitándose así la necesidad de segmentar la Órbita de satélites geoestacionarios; 

b) se prevé una creciente necesidad de transmisión de señales digitales para conexiones de 
corta y larga distancias, requiriendo la utilización de sistemas radiodigitales de alta capacidad; 
el mantenimiento de la atribución actual para el servicio fijo desde 10,7 hasta 13,25 GHz permi
tirá utilizar una banda suficientemente ancha para atender las necesidades de esos sistemas; 

e) para mantener la necesaria flexibilidad en caso de compartición entre el servicio de 
radiodifusión por satélite y el servicio fijo, solamente se deberá proceder a introducir este 
Último en la banda 12,2 - 12,7 GHz después qe elaborarse y aprobarse planes para el servicio de 
radiodifusión por ·satélite en la Región 2, a fin de asegurar la compatibilidad del uso que decida 
en lo futuro cada administración para aquella banda; visto ello, la Administración de Brasil propone 
que la nota 3786/405BB sea modificada, aplic~ndose a la banda 12,2 - 12,7 GHz; 

d) en el caso del servicio móvil, se propone mantener la atribución en la banda 
12,5 - 12,7 GHz para atender las necesidades actuales. . 

.Propuestas 

Las propuestas brasileñas sobre las cuales se formularon los anteriores comentarios figu
ran en las páginas que siguen. 



Región 1 

NOC Inferior a 10 

B/137/1 MOD 10 - 14 

kHz 
10 - 14 

Atribución a los 

1 
Región 2 

·(No atribuida) 

3451/157 
,. 

RADIONAVEGACION 

servicios 

Haafe~eea±4~ae4éH 

J 
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Región 3 

B/137 /2 NOC 3451/157 

Motivos: La banda de 10 - 14 kHz se emplea para un sistema mundial de radio
navegación (Omega) que actualmente proporciona servicio de radionavegación a 
gran.distancia a los usuarios marítimos y aeronáuticos. No se sabe que haya la 
intención de utilizar la atribución secundaria para "Radiolocalización" y la 
supresión de ésta que se propone, junto con NOC 3451/157 protegería este sistema 

·de radionavegación impidiendo la posibilidad de interferencia perjudicial. 
(Informe de la Reunión Departamental de Comunicaciones/OACI, Montreal- 1978.) 

kHz 
110 - 130 

B/137/2A SUP 3462/168 (En las casillas 110- 130kHz.) 

B/137/3 MOD 

B/137/4 MOD 

Motivos: No se conoce ningún uso aeronáutico civil internacional de estas ban
das entre 110 - 130 kHz para comunicaciones de alta velocidad a las aeronaves. 
(Informe de la Reunión Departamental de Comunicaciones/OACI, Montreal- 1978.) 

160 -

FIJO 

kHz 
160 - 285 

~gg 190 

3472/179 

190 - 200 

~±J9 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONAUTICA 

34:t~.f±:t9 

200 - 285 (NOC) 

160 - 200 (NOC) 

FIJO 

Radionavegación 
aeronáutica 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

Motivos: Satisfacer las necesidades del serv1c1o de radionavegación aeronáutica 
(NDBs), tomando en consideración las posibilidades de sintonía del equipo 
aeron~utico existentee 
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B/137/5 

B/137/6 

Región 1 

NOC 285 - 315 

NOC 315. - 325 

RADIONAVEGACION 
AERONÁUTICA 

3473/180 

NOC 325 - 405 

NOC 3473/180 

NOC 3474/181 

kHz 
285 - 405 

Región 2 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 
(radiofaros) 

Radionavegación 
aeronáutica 

315 - 325 

RADIONAVEGACIÓN MARÍTIMA 
(radiofaros) 

Radionavegación aeronáutica 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

Región 3 

Motivos: Atribuciones necesarias en sus formas actuales. 

B/137/7 MOD 405 - 415 (NOC) 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

.... 
RADIONAVEGACION 

MARÍTIMA 
(radiogoniometría) 

34 75/182 3476/183 
3477/184 

B/137/8 MOD 415 - 49G 495 
' 

B/137/9 MOD 49G - 5±G 495 - 505 

kHz 
405 - 5±G 505 

405 - 415 

.... 
RADIONAVEGACION .... 

fRAB±GWA~GA8±GW 
A~H~GNÁY±!±8Af 

Móvil aeronáutico 

3475/182 

.... .... 
MOVIL MARITIMO 

3478/185 3479/186 
3479A 

MÓVIL (socorro y llamada) 

3480/187 

405 - 415 (NOC) 

.... 
RADIONAVEGACION 

Móvil aeronáutico 

3475/182 



B/137/10 

NOC 3475/182 

NOC 3476/183 

NOC 3477/184 

NOC 3478/185 

NOC 3479/186 

NOC 3480 /1~7 

Documento N. 0 137-8 
Página 11 

ADD 3479A Las estaciones de barco y las estaciones costeras podrán 
utilizar la frecuencia 492 kHz en la forma prescrita en los números 8032/437A 
y 8088/1123. 

Motivos: 405 
navegación. 

415 kHz - Satisfacer las necesidades del servicio de radio-

415 - 495 kHz - Satisfacer las necesidades del servicio móvil marítimo. 

495 - 505 kHz - Las características técnicas de los equipos actuales 
permiten la reducción del canal de socorro y llamada de 500 kHz sin perjudicar 
la recepción (véase Informe RPE del CCIR, punto 4.1.4.2.1.1). 

3479A - Para permitir la utilización de las nuevas bandas 490 - 495 
y 505 - 510 en conformidad con el artículo N57. 

kHz 
505 §±g - 1 605 

Región 1 Región 2 Región 3 

B/137/11 MOD 505 §±Q - 525 505 ~±9 - 525 505 ~±Q - 525 

MÓVIL MARÍTIMO MQll±±:, 
~ ~ 

MOVIL MARITIMO 
3479/186 

MÓVIL MARÍTIMO Móvil terrestre 
Radionavegación 
aeronáutica RADIONAVEGACIÓN 

AERONAUTICA 

.fHA±l±9~A3JEGAG±G~ 
AEH9WÁ~±GAt 34g±t±gg 

3478/185 3482/189 

B/137/12 MOD 525 - 535 (NOC) 525 - 535 525 - 535 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN MQV±:h MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN /RADIODIFUSIÓN/ 

fRA9±9B±Ft;e±QN,l 
MOD 3484/191 3484A 

IRAD±QNAl!HAAG±GN 
AERQNA~±GAt 34g±t±gg 

RADIONAVEGACIÓN 
3483/190 AERONAUTICA 

B/137/13 NOC 535- 1'605 RADIODIFUSIÓN 
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B/137/14 

B/137/15 

B/137/16 

B/137/17 

B/137 /18 

SUP 3481/188 

NOC 3482/189 

NOC 3483/190 

MOD 3484/191 La potencia de la onda portadora de las estaciones de 
radiodifusión que funcionen en esta banda no deberá exceder de 2~Q 50 vatios. 

ADD 3484A Mediante acuerdos especiales, las administraciones inte-
resadas y las afectadas determinarán las condiciones de introducción de la radio
navegación aeronáutica en las proximidades de fronteras internacionales de modo 
que no se cause interferencia perjudicial alguna al servicio de radiodifusión. 

Moti vos: 505 - 525 kHz - Satisfacer las necesidades de los servicios móvil 
marítimo y de radionavegación aeronáutica. 

525 - 535 kHz - Se propone introducir el serv1c1o de radiodifusión en 
la banda de 525 - 535, con estaciones de baja potencia y con finalidades espe
cíficas (por ejemplo, proporcionar seguridad en las carreteras). 

MOD 3484/191 -Limitar el tipo de radiodifusión. 

ADD 3484A -Permitir la compartición entre radiodifusión y radionave
gación aeronáutica. 

SUP 3481/188 - Por haber desaparecido la necesidad. 

Región 1 

MOD 1 605 - 2---eGe 1 800 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3485/192 3487/193 
3488/194 3489/195 
3490/195A 3486/420 

MOD 1 800 - 1 850 
(WW) 

AFICIONADOS 

M9V±~-sa~~e-mév~~ 
ae~eRáti~~ee 

kHz 
1 605 - 2 000 

Región 2 Región 3 

1 605 - 1 800 1 605 - 1 800 

FIJO 

MÓVIL 
_,. 

RAB±HNAV:E:gAG±QN 
A:E:HQNÁ~±GA 

RADIODIFUSIÓN 

3491/197 

AFICIONADOS 

_,. 
MQV±~-sa±~e-mé~~±-ae~eRátit~ee 



B/137/19 

B/137/20 

B/137/21 

B/137/22 

B/137/23 

kHz 
1 605- 2 000 (cont.) 

Región 1 Región 2 
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Región 3 

MOD ~ - 2 000 .L..§2Q - 2 000 1 850 - 2 000 

FIJO 

,.. 
MOVIL s~vo móvil 

aeronáutico 

3485/192 3487/193 
3488/194 3489/195 
3490/195A 3486/420 

MgV±h-sa±~e-mé~i± 
aePeHáH:64ee 

,.. 
RADIOLOCALIZACION 

AFICIONADOS 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIONAVEGACIÓN 

MOD 3492/198 

NOC 3485/192; 3486/420; 3487/193; 3488/194; 3489/195; 3490/195A; 3491/197; 
3491.1/197.1 

MOD 3492/198 BH-±a-Reg4éH-~-:64eHe-~P4eP4aaa-e±-s4s~ema-~PaHT--hes-aemáe 
seP~4e4es-a-±ee-~He-se-±es-fia-a:6P4~Hiae-eeta-~e.Haa-~eaPáa-Ht4±4~a~-±as-#PeeHeR
e4ae-ae-±a-m4ema~-s4em~Pe-~~e-ae-ea~eeB-4Bte~#ePeHeias-~eP~~Qigia~~s-a~-sis~ema 
h9PaHT (El resto no varía.) 

Motivos: 1 605 - 1 800 kHz - Satisfacer las necesidades de la radiodifusión en 
las bandas hectométricas. 

1 800 - 1 850 kHz - Mejorar el desempeño del servicio de radio
aficionados. 

1 850 - 2 000 kHz - Se ha propuesto una nueva banda exclusiva para la 
radiolocalización. Esta reatribución atenderá las necesidades de aquel ser
VlClO al mismo tiempo que permitirá la expansión pretendida por el servicio de 
radiodifusión en 1 605 - 1 800. 

MOD 3492/198 - Para adecuar a la supresión del sistema de navegación 
Loran-A. Con su nuevo texto no es necesaria en la Región 2. 

kHz 
2 065 - 2 194 

NOC Las atribuciones en las casillas 2 065 - 2 170 kHz. 

NOC 3495/201A 

Motivos: La estructura actual es necesaria y adecuada. 

kHz 
2 194 - 2 850 

NOC Las atribuciones en las casillas 2 194 - 2 498 kHz. 
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B/137/24 

B/137/25 

B/137/26 

NOC 3496/202 

NOC 

Motivos: Persiste la necesidad de esas atribuciones. 

NOC 3496/202 Mantener el carácter interior nacional del servicio de 
radiodifusión en aquellas frecuencias enumeradas en el N.o 6218/425, para los 
países de la zona tropical definida en los N. 0 s 3425/135 y 3426/136. 

kHz 
2 850 - 3 500 

Las atribuciones en las casillas ·2 850 - 3 500 kHz. 

NOC 3500/205A 

Motivos: La estructura de atribuciones existente es necesaria y adecuada. 

kHz 
3 500 - 4 000 

Región 1 Región 2 Región 3 

B/137/27 MOD 3 500 - 3 800 3 500 - 4-999 3 800 3 500 - ~-99Q 3 800 

AFICIONADOS 

F±J9 

MG~J~-~a~~9-~~i~ 
~~QR~:ti~9 · 

B/137/28 MOD 3 800 - 3 900 

B/137/29 

B/137/30 

FIJO 

,. ,. 
MOVIL AERONAUTICO 

MÓVIL TERRESTRE 

3 900 - 3 950 

MÓVIL AERONÁUTICO 

3 950 - 4 000 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

SUP 3501/206 

SUP 3502/207 

( OR) 

(OR) 

AFICIONADOS AFICIONADOS 

F±JQ ~±J9 

M9~±~-sa±ve-mév~± MeV±:b 
ae~eRá~~~ee-tg~ 3500A 

3 800 - 4 000 3 800 - 3 900 

AF±g±9NA±;)98 AF±g±9NA:gQ¡;; 

FIJO FIJO 

,. ,. 
M OVIL salvo móvil M OVIL 

aeronáutico (R) 
~~Q±,L~Qé ~~Q2,L~Q:t 

3 900 - 3 950 

MÓVIL AERONÁUTICO 

,. 
RADIODIFUSION 

3 950 - 4 000 

FIJO 

3500A RADIODIFUSIÓN 



B/137/31 

B/137/32 

B/137/33 

B/137/33A 

B/137/34 

B/137 /35 
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ADD 3500A La banda 3 700 - 4 000 kHz está también atribuida al ser-
vicio de radiolocalización. 

Motivos: 3 500 - 3 800 kHz - Mejorar la utilización de la banda por el servicio 
de radioaficionados. 

3 800- 4000kHz,- Satisfacer las necesidades continuas de los servi
cios móvil y fijo. 

1 850 
ADD 3500A - Consecuencia de reatribución de la banda 

2 000 kHz para la radiolocalización. 

SUP 3501/206 y 3502/207 - Para estar de acuerdo con las reatribuciones 
propuestas. 

kHz 
4 000 - 4 063 

Región 1 
1 

Región2 
1 

Región 3 

MOD 4 ooo· - 4 063 MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

NOC 

NOC 

FIJO 

Las atribuciones en las casillas 4 063 - 4 850 kHz. 

Motivos: 4 000 - 4 063 kHz - Atender las necesidades crecientes de los servi
cios móviles. 

Las otras atribuciones deben mantenerse como están pues las necesida
des persisten. 

kHz 
4 850 - 5 480 

Las atribuciones en las casillas 4 850 - 5 060 kHz. 

M0Dl_5_0_6_0 __ - __ 5_2_5_0 ____________ F_I_J_O ________________________________________ ~ _ MÓVIL TERRESTRE 

NOC Las atribuciones en las casillas 5 250 - 5 480 kHz. 

Motivos: En la banda 5 060 - 5 250kHz se introdujo el servicio móvil terrestre 
para satisfacer el crecimiento de sus necesidades. 

Las otras atribuciones deben mantenerse en sus formas actuales pues 
las necesidades persisten. 
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kHz 
5 480 - 7 lOO 

Región l J Región 2 
f 

Región 3 

B/137/36 NOC 5 480 - 5 680 MÓVIL AERONÁUTICO ( R) 

3492/201A 3500/205A 

NOC 5 680 - 5 730 MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

3495/201A 3500/205A 

B/137/37 MOD 5 730 - 5 950 FIJO 

,. 
M OVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

B/137/38 MOD 5 950 - é-ggg 6 150 RADIODIFUSIÓN 

B/137/39 MOD 6 150 é-ggg - 6 525 MÓVIL MARÍTIMO 
... 

3507/211 MOD 3508/2llA 

B/137/40 NOC 6 525 - 6 685 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

B/137/41 NOC 6 685 - 6 765 MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

B/137/42 MOD 6 765 - 7 000 FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

B/137/43 NOC 7 000 - 7 lOO AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

B/137/44 

B/137/45 

NOC 3507/211 

MOD 3508/2llA Mar 2 Para el,empleo de la frecuencia portadora de é-gG4-kH~ 
+~~e-aeeePá-e~st~t~~pse,-aeeae-e±-±TQ_ee-eHePe-ee-±9~g,_~eP-±a-~Pee~eHe~a 
~e:Ptaee:Pa-ae 6 215,5 kHz·L en la zona de la Región 3 situada al sur del paralelo 
25° Norte, véase el número 6648/l351F. 

Motivos: Las atribuciones propuestas tienen el propósito de satisfacer el cre
cimiento de las comunicaciones del servicio móvil salvo móvil aeronáutico y del 
servicio móvil marítimo. 

La MOD 3508/2llA es para actualizar la nota. 



Región 1 

B/137/46 MOD 7 lOO - f-3GG 7 200 
(WW) 

AA±)±G±l±F~e±GN 

AFICIONADOS 

3§G9,Lg±2 

B/137/47 MOD 7 200 - 7 300 
(WW) ,.. 

RADIODIFUSION 

35G9,Lg±g 

B/137/48 MOD 7 300 - ª-±95 8 095 

B/137/49 MOD 8 095 ª-3:95 - 8 815 

B/137/50 NOC 8 815 ,.... 8 965 

B/137/51 NOC 8 965 - 9 o4o 

B/137/52 MOD 9 o4o - 9 500 

B/137/53 NOC 9 500 - 9 775 

B/137/54 MOD 9 775 - 9 995 

kHz 
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7 lOO - 9 995 

Región 2 Región 3 

7 lOO - f-3GG 7 200 7 lOO - f-3GG 7 200 

AFICIONADOS AA±l±G±l±FYe±GN 

AFICIONADOS 

7 200 - 7 300 7 200 - 7 300 

RADIODIFUSION RADIODIFUSIÓN 

AF±g±GNA±lGe 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

MÓVIL MARÍTIMO 

3496/201A 3510/213 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

FIJO 

MÓvil salvo móvil aeronáutico (R) 
,.. 

RADIODIFUSION 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáÚtico (R) 

B/137/55 SUP 3509/212 

NOC 3510/213 

Motivos: Para que fuera posible atender las necesidades crecientes de los ser
vicios móviles en general y de los servicios móvil marítimo y móvil aeronáu
tico (R). La CAMR para el servicio móvil aeronáutico (R) confirmó las nece
sidades de ello. 

La MOD 7 100 - 7 200 kHz es para permitir una utilización más eficiente 
de esta banda por el servicio de radioaficionados. 

La nota 3509/212 no es más necesaria en la nueva estructura de estas 
atribuciones. 
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Región 

NOC 9 995 - 10 005 

B/137/56 NOC 10 005 - 10 100 

1 

B/137/57 MOD 10 100 - ±±-±~5 10 300 

B/137/58 MOD 10 300 - 11 175 

B/137/59 NOC 11 175 - 11 275 

B/137/60 NOC 11 .275 - 11 4oo 

B/137/61 MOD 11 400 - 11 700 

B/137/62 NOC 11 700 - 11 975 

B/137/63 MOD 11 975 - ±2-339 12 280 

NOC 3511/214 

NOC 3512/216 

1 

k.Hz 
9 995 - ±2-339 12 280 

Región 2 
1 

Región 3 

FRECUENCIA PATRÓN 

3495/201A 3498/203A 351Jj214 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

3495/201A 

I"'±d=9 

AFICIONADOS 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

3512/216 
., 

RADIODIFUSION 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

Motivos: Para que fuera posible atender las necesidades crecientes de los ser
vicios móviles y del servicio de radioaficionados. 



Región 1 
1 

B/137/64 MOD 12 280 - ±~-339 13 200 

B/137/65 NOC 13 200 - 13 260 

B/137/66 NOC 13 260-.13 360 

B/137/67 MOD 13 360 - 14 000 

B/137/68 NOC 14 000 - 14 250 

B/137/69 NOC 14 250 - 14 350 

B/137/70 MOD 14 350 - 14 990 

kHz 
12 280 - ±~-~3G 14 990 

Región 2 
1 

MÓVIL MARÍTIMO 

3510/213 

.MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

3513/217 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

AFICIONADOS 

3514/218 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico 
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Región 3 

(R) 

( R) 

NOC 3513/217; 3514/218 

NOC 

B/137/71 NOC 

B/137/72 NOC 

B/137/73 MOD 

B/137/74 MOD 

NOC 

B/137/75 NOC 

Motivos: Satisfacer las necesidades de los serv1c1os móviles y de los servi
cios móvil marítimo,.móvil aeronáutico (R) y radioaficionados. 

kHz 
14 990 - 17 900 

14 990 - 15 010 "' FRECUENCIA PATRON 

3495/201A 3498/203A 3515/219 

15 010 - 15 lOO MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

15 100 - 15 450 RADIODIFUSIÓN 

15 450 - ±é-4éG 16 360 FIJO 

16 360 - 17 360 MÓVIL MARÍTIMO 1 

3510/213 

17 360- 17 700 FIJO 

17 700 - 17 900 RADIODIFUSIÓN 

NOC 3515/219 

Motivos: Para que fuera posible atender las necesidades crecientes de comuni
caciones del servicio móvil marítimo. 
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B/137/76 

B/137/77 

B/137/78 

B/137/79 

B/137/80 

B/137/81 

B/137/82 

B/137/83 

B/137/84 

B/137 /85 . 

B/137/86 

Región 1 

NOC 17 900 - 17 970 

NOC 17 970 - 18 030 

NOC 18 030 - 18 052 

NOC 18 052 - 18 068 

MOD 18 068 - ±9-9gg 18 400· 

MOD 18 400 - 19 990 

NOC 19 990 - 20 010 

NOC 20 010 - 21 000 

NOC 21 000 - 21 450 

NOC 21 450 - 21 750 

NOC 3516/220 

kHz 
17 900 - 21 750 

Región 2 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

FIJO 

FIJO 

Investigación espacial 

AFICIONADOS 

FIJO 

FRECUENCIA PATRÓN 

[ 

3495/201A 3498/203A 3516/220 

FIJO 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

RADIODIFUSIÓN 

Motivos: Las necesidades persisten. 

Región 3 

La MOD 18 068 18 400 kHz es para mejorar el desempeño del servicio 
de radioaficionados. 

kHz 
21 870 - 23 200 

MOD 21 870 - ~~-ggg 21 924 FIJO AERONÁUTICO 

MOD 21 924 - 22 000 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

MOD 22 000 - ~~-~~g 22 820 MÓVIL MARÍTIMO 

MOD 22 820 - ~~~~2g 23 200 FIJO 

NOC 3517/221B; 3518/222; 3519/222A; 3520/223. 

Motivos: Satisfacer las necesidades del servicio móvil marítimo y del servicio 
móvil aeronáutico (R). 

En la MOD 21 870 - 22 000 kHz se consideró los resultados de la CAMR 78 
para el servicio móvil aeronáutico (R). 



Región 1 
1 

B/137/87 MOD 25 010 - 25 070 

B/137/88 NOC 25 070 - 25 110 

B/137/89 NOC 25 110 - 25 600 

B/137/90 NOC 25 600 - 26 100 

B/137/91 MOD 26 lOO - 2~-~gg 26 175 

B/137/92 MOD 26 175 - 27 500 

kHz 
25 010 - 27 500 

Región 2 
1 

~±JQ 

MÓVIL MARÍTIMO 

MGl/~t.-sa3:ve-mév43:-a.ePeaé.'ti't4ee 

MÓVIL MARÍTIMO 

3521/224 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
,.. 

RADIODIFUSION 

~~JQ 

MÓVIL MARÍTIMO 

M9ll±h-ea.3:ve-mév43:-aepeaé.'tit4ee 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

3522/225 3523/226 
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Región 3 

NOC 3521/224; 3522/225; 3523/226 

B/137/93 NOC 

B/137/94 MOD 

Motivos: Atender la Recomendación Mar2 - 8 de la CAMR-74 para el servicio 
móvil marítimo. 

MHz 
28 ~ 37,75 

28- 29,7 AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

30,01- 37,75 FIJO 3525/228 3526/229 3527/230 3528/231 
,.. 

M OVIL 

3530/233A 
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NOC 3524/227 

NOC 3525/228 

NOC 3526/229 

NOC 3527/230 

NOC 3528/231 

NOC 3529/232 

B/137/95 MOD 3530/233A En Argentina y Uruguay, las bandas 36,65 - 36,85 MHz, 

B/137/96 NOC 

B/137/97 NOC 

B/137/98 MOD 

41,15- 41,35 MHz, y 45,65- 45,85 MHz y-eH-A!'geRt4Ha"J-Bf'ae4±-y-Yf''l:i~ay-,-j:-t:t 
eaH.aa 170,55 - 170,95 MHz están atribuidas al servicio de radioastronomía y en 
estas bandas no asignarán frecuencias a estaciones de los servicios f~jo y móvil. 

Motivos: La banda 170,55 - 170,95 MHz se utiliza en Brasil solamente para los 
servicios fijo y móvil. 

MHz 
38,25 - 50 

Las atribuciones en las casillas 38,25 - 50 MHz. 

Motivos: Persiste la necesidad de la estructura actual de las atribuciones. 

Región 1 

47 - 68 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN 

3536/238 3537/239 
3539/241 3540/242 
3541/243 

50 - 54 

MHz 
47 - 68 

Región 2 

AFICIONADOS 

3542/244 3543/245 

54 - 68 

RADIODIFUSIÓN 

~±JQ 

Región 

3544/246 3545/247 

54 - 68 

FIJO 3525/228 
3535/237 

MÓVIL 
.Fijo 3525/228 3535/237 

RADIODIFUSIÓN 
"' MQV±;t;. 

Móvil 

3544/246 

3 

3528/231 

NOC 3540/242; 3541/243; 3542/244; 3543/245; 3544/246; 3545/247 

Motivos: Garantizar la protección necesaria al servicio de radiodifusión. 



Región 1 

B/137/99 MOD 68 - 74,8 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3546/248 3547/249 
3548/250 3549/251 
3550/252 

B/137/100 NOC 
74,8- 75,2 (NOC). 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

3558/259 

MHz 
68 - 75,4 

Región 2 

68 - 73 

t"'±JQ 

MGJ.f±f, 

; 

RADIODIFUSION 

Fijo 

MÓvil 

73 - 74,6 (NOC) 
; 

RADIOASTRONOMIA 

3551/253A 3552/253B 

, 

74,6 - 75,4 
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Región 3 

68 - 70 (NOC) 

FIJO 

RADION~VEGACIÓN 
AERONAUTICA 

3553/254 3554/255 
3555/256 

70 - 74,6 (NOC) 

FIJO 

; 

M OVIL 

3555/256 3556/257 
3557/258 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

3558/259 

NOC 3546/248 a 3558/259 

Moti vos: Garantizar la protección ··necesaria al servicio de radiodifusión. 

Las atribuciones para radionavegación aeronáutica siguen siendo 
necesarias. 
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Región 1 

75,2- 87,5 (NOC) 

B/137/lOl MOD 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3546/248 3548/250 
3550/252 3559/260 
3560/261 3561/262 
3562/263 

B/137/102 NOC 87,5- 100 

RADIODIFUSIÓN 

3563/264 3564/265 

NOC 3559/260 a 3567/268 

MHz 
75,2 - 100 

Región 2 

75,4 - 88 

~;I;JQ. 

RADIODIFUSIÓN 

MQ'lJ:f];, 

Fijo 

Móvil 

88 - 100 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN -

Región 3 

75,4 - 78 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

3554/255 3555/256 
3556/257 3565/266 

78 ....: 80 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

3554/255 3555/256 
3556/257 3560/261 
3565/266 

80 - 87 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

3553/254 3554/255 
3555/256 3·556/257 
3560/261 3565/266 

87 - 100 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 

3553/254 3566/267 
3567/268 

Motivos: Garantizar la protección adecuada a la radiodifusión. La atribución 
de la banda 88 - 100 MHz sigue siendo necesaria en su forma actual. 



B/137/103 

B/137/104 

B/137/105 

B/137/106 

B/137/107 

B/137/108 

B/137/109 

B/137/110 

B/137/111 

NOC 

MHz 
100 - 108 

o 
Documento N. 137-S 
Página 25 

Atribuciones en las casillas 100 - 108 MHz 

Motivos: Esta atribución sigue siendo necesaria. 

Región 1 

MHz 
108 - 138 

Región 2 

"" 

1 
Región 3 

NOC 108 - 117 ,975 RADIONAVEGACION 
AERONÁUTICA 

MOD 117., 975 - ±~~ 136 M6VIL AERONÁUTICO (R) 

3495/201A 3572/273 MOD 3573/273A 
3574/274 3576/274B 

MOD 136 - 137 MÓVIL AERONÁUTICO ( R) 

NOC 137 - 138 OPERACIONES ESPACIALES 
(Telemedida y seguimiento) 

NOC 3572/273 

MOD 3573/273A 
está autorizado 

, NOC 3574/274 

SUP 3575/274A 

NOC 3576/274B 

el 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 

3578/275A 3580/279A 3583/281C 3584/281E 

En lae bandas 117,975 ±~~-~6-y-±~~- 136 MHz, en lae que 
servicio ·móvil aeronáutico ( R) , . . . ( e.l resto n<? ..;~rí-a_) . 

MOD 3577/275 En Burundi, Etiopía, Gambia, Malawi, Nigeria, Provincias 
portuguesas de Ultramar de la Región 1 al sur del ecuador, Rhodesia, Ruanda, 
Sierra Leona y República Sudafricana, la banda 138 - 144 MHz está atribuida a los 
servicios fijo y móvil. Ea-eetee-~a~eee~-±ae-eetae4eBee-e*~eteBtee-ae-±ee-ee~~
e4ee-~4fr9-y-m9~~±-~~eaea-eeg~~-~t4±~6aaae-±a-eaaaa-±~~---±3é-~6-aaeta-e± 
±Tº-ae-eBe~e-ae-±9~'r 

NOC 3578/275A; 3579/278; 3580/279A; 3581/281A; 3582/281AA 
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B/137/112 

B/137/113 

B/137/114 

B/137/115 

ADD 3582A Hasta el 1. 0 de enero de 1990 la banda 136 - 137 MHz estará 
también atribuida al servicio de investigación espacial (espacio-Tierra). A 
partir del 1. 0 de enero de 1990 no se autorizarán nuevas estaciones en ese ser
vicio. Las estaciones autorizadas con anterioridad al 1. 0 de enero de 1990 podrán 
continuar operando a título secundario después del l.o de enero de 1990. 

NOC 3583/281C; 3584/281E 

NOC 

NOC 

NOC 

Motivos: La banda 108- 117,975 MHz sigue siendo muy utilizada por el servicio 
de radionavegación ·aeronáutica. 

La MOD 3573/273A es una adecuación de la modificación del Cuadro. 

La nota 3575/274A no es más necesaria y se modifica la nota 3577/275 
pues ha pasado la fecha de su aplicabilidad para la banda 132 - 136 MHz. 

Se introduce el servicio móvil aeronáutico (R) en la banda 
136 - 137 MHz para atender las necesidades crecientes de este servicio. 

Se añade la nota 3582A para establecer una fecha de implementación 
para la nueva atribución de la banda teniendo en cuenta también su utilización 
actual por el servicio de investigación espacial. 

MHz 
138 - 143,6 

Las atribuciones en las casillas 138 - 143,6 MHz 

Motivos: Esta atribución sigue siend0 necesaria; la banda es muy utilizada por 
los servicios fijo y móvil. 

~z 

143,6 - 150,05 

Las atribuciones en las casillas 143,6 - i50,05 ~z 

Motivos: Persiste la necesidad de la estructura actual de las atribuciones. 

MHz 
150,05 - 174 

Las atribuciones en las casillas 150,05 - 174 MHz. 



Región 1 

B/137/116 MOD 174 - 216 (NOC) 

RADIODIFUSI6N 

3599/291 3600/292 
3601/293 3602/294 

B/137/117 NOC 223 - 235 (NOC) 

RADIONAVEGACIÓN . 
AERONÁUTICA 

Fijo 

Móvil 

3607/299 3608/300 
3609/301 3610/302 
3611/303 3612/304 
3613/305 

MHz 
174 - 235 

Región 2 

174 - 216 

~;I;JQ 

RADIODIFUSI6N 

MQ:lR;I:, 

Fijo 

Móvil 

3602/294 3603/295 

225 - 235 

FIJO 

MÓVIL 

1 
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Región 3 

3604/296 

225 - 235 

FIJO 

MÓVIL 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

NOC 3590/285 a 3617/308 

Motivos: Las atribuciones de las bandas entre 143,6 - 235 MHz siguen siendo 
necesarias en sus formas actuales. Ellas son ampliamente utilizadas por los 
servicios fijo y móvil y radioaficionados. 

La MOD 174 - 216 MHz es para garantizar la protección necesaria al 
servicio de radiodifusión. 
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B/137/118 

B/137/119 

B/137/120 

B/137/121 

B/137/122 

B/137/123 

B/137/124 

B/137/125 

MHz 
235 - 335,4 

NOC Atribuciones en las casillas 235 - 335,4 MHz 

NOC 3618/308A 

NOC 3619/309 

NOC 3620/309A 

NOC 3621/309B; 3622/310; 3623/310A 

NOC 3624/311 

NOC 

NOC 

MOD 

NOC 

4oO,l5 - 401 MHz 

MHz 
335,4 - 401 

Las atribuciones en las casillas 335,4 - 399,9 y 

Motivos: Las atribuciones actuales de las bandas entre 235 y 399,9 MHz siguen 
siendo ampliamente utilizadas por los servicios fijo y móvil. ·La banda 
328,6 - 335,4 MHz debe mantenerse atribuida a la radionavegación aeronáutica pues 
es ampliamente utilizada para proporcionar señales de guía dependiente de planeo 
mediante el sistema normalizado de la OACI, de aterrizaje por instrumentos (ILS). 
(Informe de la reunión departamental de comunicaciones, Montreal, 1978.) 

MHz 
401 - 406 

Las atribuciones en las casillas 401 - 406 MHz 

Motivos: Estas atribuciones continúan siendo necesarias. 

MHz 
406,1 !.. 420 

Las atribuciones en las casillas 406,1 - 420 MHz 

Motivos: Persisten las necesidades de estas atribuciones. 

MHz 
420 - 470 

Región 2 

420 - 450 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

,. 
Región 3 

3636/318 3641/319A MOD 3642/319B 3644/320A 3647/323 
3648/324 

Las atribuciones en las casillas 450 - 470 MHz 

NOC 3636/318 hasta NOC 3640/319 
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B/137/126 

B/137 /127 

NOC 3641/3l9A 

MOD 3642/319B En Francia, y: en el Departamento francés de la Guayana 
(Región 2) y en Brasil, la frecuencia 434 MHz + 0,25 MHz puede ser utilizada 
para la explotación espacial en el sentido Tierra-espacio, hasta el 1. 0 de enero 
de 1990, previo acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos 
servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados. 

NOC 3643/320 a NOC 3650/324B 

B/137/128 MOD 

B/137/129 MOD 

B/137/130 MOD 

B/137/131 MOD 

B/137/132 MOD 

Motivos: Atender las necesidades existentes hasta el 1. 0 de enero de 1990. 

MHZ 
470 - 942 

Región 2 

470 - ª9Q 608 

RADIODIFUSIÓN 

3655/329A ~ééQ~33~ 
~éé±~3~~A 

608 - 614' --
~;¡;g~;¡;¡:'~J;GN 

RADIOASTRONOMÍA 

~é~~~3~9A ~ééQ~~3~ 
3éé±~~3~A 

614 - 806 --
RADIODIFUSIÓN 

3é~~~~~9A ~ééQ~~~~ 
3661/332A 

806 - 890 

RADIODIFUSIÓN 

FIJO --
MÓVIL 

~é~~~~~9A ~ééQ~~~~ 
~éé*~~~~A 

. 890 - 94~ 902 

FIJO 

RADIOLOCALIZACIÓN 

"' MOVIL salvo 
móvil aeronáutico 

3669/339A ~é~Q~~4Q 
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B/137/133 

B/137/134 

B/137/135 

B/137/136 

MHz 
470- 942 (cont.) 

Región 2 

MOD 

FIJO 

... 
RADIOLOCALIZACION 

3669/339A 3670/340 

NOC 3651/325 hasta 3659/331 

MOD 3660/332 Primer párrafo (el servicio de radioastronomía ... )- NOC 

Segundo párrafo: 

Ea-~a-geg~áa-a,-~a-eaeaa-~Qa---~~4-MH~-eetá-~eeeP~aaa 
e*e!~ef~ameate-~apa-e!-seP~fe~e-ae-PaaieaetPeBem~a-fiasta-!a-~P~me~a-9eB~e~eBeia 
A~afet~atf~a-ae-Haaieeem~ieaeieaee-eem~eteate-~a~a-Pe~ieaP-eeta-aie~eeieiéft 

~~e-se-ee±ee~e-aee~~és-ae±-~7Q-ae-eaePe-ae-±9~4t-ae-eeetaate,-±a--~Peeeate 
afe~eeieiéa-ae-se-a~±fea-a-S~ea. 

NOC 3661/332A hasta 3670/340 

MOD 

NOC 

Motivos: Las reatribuciones propuestas son para atender las necesidades cre
cientes de los servicios móvil y fijo. Se incluye la radioastronomía en el 
Cuadro en Región 2 en lugar de la nota 3660/332 que queda mo4ificada. 

Se suprimen las notas 3655/329A y 3661/332A en algunas bandas como 
consecuencia de las reatribuciones propuestas. Por la misma razón se suprime 
la nota 3670/340 de la banda 890 - 902 MHz. 

MHz 
942 - 960 

942 - 960 

FIJO 

MÓVIL 

3669/339A 

MHz 
960 - 1 350 

Las atribuciones en las casillas 960 - 1 350 MHz 

Motivos: Persiste la necesidad de esas atribuciones. 

Atender las necesidades del servicio móvil. 



Región 1 

1 350 - 1 4oo (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

3679/349 3680/349A 

B/137/137 NOC 1 4oo - 1 427 

B/137/138 

NOC 3679/349 

NOC 3680/349A 

B/137/139 MOD 1 535 - ~-§4~~§ 1 549 

B/137/140 MOD ~-§4~~§---~-§4~,§ 
1 549 - 1 550 

B/137/141 MOD ~-§4~~§---~-§§ª~§ 
1 550 - 1565 

B/137/142 MOD b-§§ª;§---~-~~~~§ 
1 565 - 1 625 

B/137/143 MOD ~-~3~,§ 1 625 - 1 644· 

B/137/144. MOD 1 644 - 1 645 

B/137/145 MOD 1 645 - 1 660 

NOC 3685/352 a 3688/352D 

MHz 
1 350 - 1 427 

Región 2 

1 350 - 1 400 (NOC) 

RADIOLOCALIZACIÓN 

3679/349 3680/349A 

RADIOASTRONOMÍA 

MHz 
1 535 - 1 660 

1 
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Región 3 

MÓVIL ~ffiRÍTIMO POR SATÉLITE (esEacio Tierra) 

3685/352 3688/352D MOD 3689/352E 

MÓVIL AERONÁUTICO POR SATÉLITE (R) (espacio-Tierra) 

MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE (esEacio-Tierra) 

3685/352 3688/352D MOD 3690/352F 

MÓVIL AERONÁUTICO POR SATÉLITE (R) (esEacio-Tierra) 

3685/352 3688/352D MOD 3691/352G 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

3685/352 3686/352A 3687/352B 3688/352D MOD 3695/352K 

MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE (Tierra-esEacio) 

3685/352 3688/352D 3~9~f~§~g MOD 3689/352E 

MÓVIL AERONÁUTICO POR SATÉLITE (R) (Tierra-esEacio) 

MÓVIL MARÍTIMO POR SATÉLITE (Tierra-esEacio) 

3685/352 3688/352D 3~9~f~§~f MOD 3690/352F 

MÓVIL AERONÁUTICO POR SATÉLITE (R) (Tierra-espacio) 

3685/352 3688/352D 3~94f~§~J MOD 3691/352G 
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B/137/146 

B/137/147 

B/137/148 

B/137/149 

B/137/150 

B/137/151 

B/137/152 

MOD 3689/352E La utilización de la~ banda~ 1 535 - l-~4~~~ 1 549 MHz ~ 
1 625 - 1 644 MHz está l~~taaa destinada a las transmisiones, ea-e~-seat44e 
eetae~eaee-es~ae~ales-eetaeieaee-te~~eaae, de los servicios móvil marítimo por 
satélite para las comunicaciones, la radiodeterminación, o ambas. ge-aHte~isaa 

tame~éa-las-t~aasmis~eaes-a~~eetas-ae-eetae~eaes-eeete~as-a-eetae4eaes-ae-ea~ee 
y-eat~e-eaPees-ei-eeae-tFaasmis~eaee-eetáB-aeet~aaaae-a-aHmeata~-e-a-eem~letaP 
lee-ealaeee-eatél~te-eaPee-estae*ee44es. 

MOD 3690/352F La utilización de las bandas ~-~4~~~---~-~4~~~ 
1 549 - 1 550 MHz y 1 644 - 1 645 MHz está-*4mita¡a destinada a las transmisiones, 
ea-e±-eeat~4e-estae~eaee-ee~ae4ales-eetae4eaes-te~~eaas, de los servicios móvil 
aeronáutico por satélite (R) y móvil marítimo por satélite para las comunicacio
nes, la radiodeterminación, o ambas. tae-t~aaem~s~eaes-a~Peetas-ae-eetaeieaee 

t~~~estPes-a-eetae~eaee-mév~±ee~-eatPe-estae~eaes-mév4les-ae-lee-sePvie4ee-mév~l 
aePeaa~t~ee-t~+-y-maP~t~me~stáa-tame~éB-aQte~4sa4as~ La utilización de esta 
banda está subordinada a una coordinación previa operacional entre los dos 
servicios. 

MOD 3691/352G La utilización de las bandas l-§4~~~---~-~~g~~ 
1 550 - 1 565 MHz y 1 645 - 1 660 MHz está-l4m~taia destinada a las transmisiones, 
,ea-el-eeat~4e-eetae~eaee-es~ae4a~es-eetae~eaes-te~Peaas, del servicio móvil aero
náutico por satélite (R) para las comunicaciones, la radiodeterminación, o ambas. 
tae-tPaaem4e~eaee-a~Feetas-4e-estae~eaee-ae~eaá~t4eas-teP~eaalee-a-eetae4eaee-4e 

aeFeaave~-e-eatPe-eetae4eaee-4e-aePeaaveT-4el-se~v~e4e-mév4±-ae~eaa~t4ee-~~+-est~B 
tame~éB-aQteP~s~aas-s~-eeas-t~aasm~s4eaee-estáa-aeet4aaaae-a-aHmeata~-e-a-e9m~le
ta~-~ee-ealaeee-eat~e-eetae~eaes-ae-sa~él~te-~-eetae~eaee-4e-ae~eaave 
eetaelee~aee~ 

SUP 3692/352H 

SUP 3693/352I 

SUP 3694/352J 

MOD 3695/352K En cierto número de países se llevan a cabo, en virtud de 
acuerdos nacionales, observaciones de radioastronomía en rayas espectrales 
importantes del radical oxidrilo OH en las frecuencias de 1 612,231 MHz y 
1 720,530 MHz. Las bandas en que se efectúan las observaciones son: 
1 611,5 - 1 612,5 MHz o 1 720 - 1 721 MHz, respectivamente. Conviene qu~ las 
administraciones tengan en cuenta las necesidades del servicio de radioastronomía 
en la pianificación de la utilización futura de las bandas l-~~g~~---*-'~'~~ 
1 565 - 1 625 MHz y 1 710 - 1 770 MHz. 

Motivos: Proporcionar una atribución adicional para el servicio móvil marítimo 
por satélite. 

Se incluye las direcciones de transmisión en el Cuadro. Se consideró 
indebidas las transmisiones directas de estaciones costeras a estaciones de barco 
y entre barcos. Las SUP 3692/352H, 3693/3521 y 3694/352J son consecuencia de 
los cambios propuestos en las notas 3689/352, 3690/352F Y 3691/352G. 



B/137/153 NOC 

Región 1 

MHz 
1 660 - 1 710 
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Atribuciones en las casillas 1 660 - 1 700 MHz 

Región 2 
f 

Región 3 

B/137/154 MOD 1 700 - 1 710 (NOC) 1 700 - 1 710 

B/137/155 

B/137/156 

B/137/157 

FIJO FIJO 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL MÓVIL 
(espacio-Tierra) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
Móvil (espacio-Tierra) 

3701/354D 370l/354D 3701A 

NOC 3696/353A hasta 3701/354D 

ADD 3701A En Brasil, la banda 1 700 - 1 900 MHz es utilizada también 
para sistemas de relevadores radioeléctricos transhorizonte (dispersión troposfé
rica) en los servicios fijo y móvil terrestre. 

Motivos: Persiste la necesidad de esas atribuciones 

La ADD 3701A es para hacer frente a las necesidades de los sistemas que 
~tilizan dispersión troposférica en Brasil. 

Región 1 

MOD 1 710 - 1 770 (NOC) 

FIJO 

Móvil 

3695/352K 3702/356 

MOD .1 770 - 1 790 (NOC) 

FIJO 

Meteorología por saté
lite 3704/356AA 

Móvil 

3702/356 

MHz 
1 710 - 2 300 

Región 2 
1 

Región 3 

1 710 - 1 770 

FIJO 

MÓVIJL 

3695/352K 3703/356A 3701A 

1 770 - 1 790 

FIJO 

MÓVIL 

Meteorología por satélite 3704/356AA 

3703/356A 3701A 
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MHz 
1 710- 2 300 (cont.) 

Región 1 Región 2 
1 

Región 3 

B/137/158 MOD 1 790 - 2 290 1 790 - 2 290 

B/137/159 

B/137/160 

B/137/161 

(WW) 
FIJO FIJO 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE (esEá.cio-Tierra) 
{es:12acio-Tierra) 3708A 3708A 

M6vil MÓVIL 

3702/356 3705/356AB 
3706/356ABA 3707/356AC 
3701A 3703/356A 3705/356AB 3706/356ABA 3701A 

NOC Las atribuciones en las casillas 2 290 - 2 300 MHz 

NOC 3702/356 hasta 3708/356C 

ADD 3708A La utilización de la banda 1 790 - 2 290 MHz por el servi-

MOD 

·cio fijo por satélite está limitada a los sistemas internacionales. 

Motivos: Satisfacer las necesidades futuras de largo plazo de sistemas inter
nacionales en el servicio fijo por satélite. 

Los conceptos operacionales de los sistemas en los servicios fijo y 
móvii en una porción de esta banda son tales que la coordinación con un gran 
número de estaciones terrenales, como acontecería en el caso de un sistema 
doméstico, sería impracticable. 

MHz 
2 300 - 2 450 

2 300 - 2 450 

... 
RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

FIJO 

MÓVIL 

3709/357 3712/360 

NOC 3709/357; 3710/358; 3711/359; 3712/360 

Motivos: Atender las necesidades de los servicios fijo y móvil. 



B/137/162 NOC Las 

B/137/163 NOC Las 

B/137 /164 NOC Las 

B/137/165 MOD 

B/137/166 MOD 

:MHz 
2 450 - 2 655 

atribuciones en las 

:MHz 
2 655 - 2 690 

atribuciones en las 

:MHz 
2 70.0 - 3 300 

atribuciones en las 

MHz , 
3 500 - 4 700 

Región 2 

3 500 - 3 700 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

MÓVIL 

Radiolocalización 

3 700 - 4 200 

FIJO 
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casillas 2 450 - 2 655 MHz 

casillas 2 655 - 2 690 :MHz 

casillas 2 700 - 3 300 MHz 

Región 3 

3 500 - 3 700 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

Radiolocalización 

. Fijo 

Móvil 

3740/377 3741/378 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 3742A 

MÓVIL 

3742/379 

137-S 

<! 
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Región 1 

NOC 4 200 - 4 4oo 

B/137/167 MOD 4 4oo - 4 700 

B/137 /168 MOD 4 700 - 4 990 

B/137/169 MOD 4 990 - 5 000 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

RADIOASTRONOMÍA 

3531/233B 

1 

MHz 
3 500- 4 700 (cont.) 

Región 2 
1 

Región 3 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

3686/352A 3743/379A 3744/381 3745/382 3748/383 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE t~iePPa-eepaeie+ (es;eacio-Tierra) 

MÓVIL 

MHz 
4 700 - 5 000 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

3531/233B 3697/354 3746/382A 3747/382B 

4 990 - 5 000 4 990 - 5 000 (NOC) 

RADIOASTRONOMÍA FIJO 

FIJO MÓVIL 

MOVIL RADIOASTRONOMÍA 

3531/233B 

NOC 3740/377; 3741/378; 3742/379 

• 



B/137/169A 

B/137/170 

B/137/171 
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ADD 3742A El uso de la banda 4 170- 4 200 MHz por el servicio fijo 
por satélite ep el sentido espacio-Tierra, en la polarización circular izquierda 
tiene categoría primaria para los enlaces de alimentación del servicio móvil marí
timo por satélite; con relación a los otros usos del servicio fijo por ~atélite en 
esta banda. 

NOC 3743/379A hasta 3748/383 

SUP 3749/383A 

NOC 3750/383B 

NOC 

Motivos: Para asegurar el atendimiento a las necesidades de los servicios fijo 
por satélite, fijo y móvil y de los enlaces de alimentación del servicio móvil 
marítimo por satélite. 

Considerando que el compartimiento entre los serv1c1os de radiolocali
zaclon y fijo por satélite es difícil, el primero fue reducido a la categoría de 
secundaria en la banda 3 500 - 3 700 MHz, en las Regiones 2 y 3. Las necesidades 
futuras de los enlaces de alimentación del servicio móvil marítimo por satélite 
fueron acomodadas en la banda 4 170- 4 200 MHz (ver nota 3742A). La inserción 
del sentido -de transmisión en la banda 4 400 - 4 700 MHz y la atribución adicio
nal de la banda 4 700 - 4 990 MHz para el servicio fijo por satélite, proporcionan 
una atribución continua para este servicio, en el sentido espacio-Tierra, hasta · 
4 990 MHz. La nota 3531/233B fue incluida en la Región 2 para proveer protección 
adecuada al servicio de radioastronomía. 

La ADD 3742A es para proveer una atribución prioritaria para los enlaces 
de alimentación del servicio móvil marítimo por satélite. 

La SUP 3749/383A es consecuencia de la mudanza de atribución en la 
banda 4 990 - 5 000 MHz. 

MHz 
5 250 - 5 725 

Las atribuciones en las casillas 5 255 - 5 725 MHz. 

Motivos: Persiste la necesidad de esas atribuciones. 

MHz 
5 725 - 5 850 

Región 1 Región 2 
1 

Región 3 

B/137/172 MOD 5 725 - §-ª~º 5 825 5 725 - §-g§G 5 825 

FIJO POR SATÉLITE RADIOLOCALIZACIÓN 
(Tierra-espacio) 

1 RADIOLOCALIZACION Aficionados 

Aficionados 

3697/354 3756/388 
3759/390 3760/391 
3761/391A 3757/389 3760/391 3761/39iA 
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B/137/173 

B/137/174 

B/137/175 

Región 1 

MOD 5 825 - 5 850 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

Radioloca1ización 

Aficionados 

3~9~/3§4 3756/388 
3759/390 3~&Q/39± 
3~~1}39±A 

MHz 
5 725- 5 850 (cont.) 

Región 2 

5 825 - 5 850 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

Radiolocalización 

Aficionados 

3~§~13ª9 3~~Q/39± 
3~~±,l39±A 

NOC 3759/390; 3760/391; 3761/381A 

Región 3 

5 825 - 5 850 

.... 
FIJO POR SATELITE 

(Tierra-espacio) 

Radiolocalización 

Aficionados 

3757/389 3~~Q/39± 
3::¡.:~±,l39±A 

Motivos: Atender las necesidades del servicio fijo por satélite. 

La compartición de la banda por los servicios fijo por satélite y radio
localización es muy difícil, y se propone una reducción de la radiolocalización 
a título secundario en la banda 5 825 - 5 850. Se considera que sus necesidades 
serán bien atendidas con la nueva estructura de atribuciones. 

La nota 3757/389 no se aplica a la Región 2. 

Las notas 3760/391 y 3761/391A no se aplican a la banda 
5 825 - 5 850 MHz. 

MOD 5 850 - 5 925 (NOC) 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL 

3760/391 

MOD 5 925 - 6 425 

MHz 
5 850 - 7 300 

5 850 - 5 925 

FIJO 

FlJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

Radiolocalización 

Aficionados 

3760/391 

FIJO 

5 850 - 5 925 (NOC) 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL 

Radiolocalización 

3760/391 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 3767A 

.... 
MOVIL 



B/137/176 

B/137/177 

B/137/178 

B/137 /179 

B/137 /180 

B/137/181 

MHz 
5 850- 7 300 (cont.) 

Región 1 Región 2 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÓVIL 
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Región 3 

MOD 7 115 - 7 250 FIJO 

MÓVIL 

MOD 7 250 - 7 300 (NOC) 7 250 - 7 300 7 250 - 7 300 (NOC) 

NOC 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

3764/392D 3765/392G 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil 

3764/392D 3765/392G 

MHz 
7 300 - 7 750 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

3764/392D 3765/392G 

Las atribuciones en las casillas 7 300 - 7 750 MHz. 

MOD 3762/392AA En ~Pe&á±, Canadá y en los Estados Unidos de América~ 
(el resto no varía). 

NOC 3763/392B hasta 3767/393 

ADD 3767A El uso de la banda 6 400 : 6 425 MHz por el serv1c1o fijo 
por satélite en el sentido Tierra-espacio~ en la polarización circular directa, 
tiene categoría primaria para los enlaces de alimentación del servicio móvil 
marítimo por satélite, con relación a los otros usos del servicio fijo por saté
lite en esta banda. 

Motivos: Para aseglirar el atendimiento a las necesidades de los servicios fijo 
por satélite~ fijo y móvil de los enlaces de alimentación del servicio móvil por 
satélite. Considerando que el compartimiento entre los servicios de radiolocali
zación y fijo por satélite es difícil, el primero fue reducido a la categoría de 
secundario en la banda 5 850 - 5 925 MHz, en la Región 2. 

Las necesidades futuras de los enlaces de alimentación del serv1c1o 
móvil marítimo por satélite fueron acomodadas en la banda 6 400 - 6 425 MHz 

• (véase nota 3767A). Las notas de pie fueron retiradas de las bandas donde ellas 
no son aplicables. 
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B/137 /182 NOC 

La MOD 7 250 - 7 300 MHz es para atender las necesidades de los servi
cios fijo y móvil sin perjudicar el fijo por satélite. 

La MOD 3672/392AA es porque en Brasil no se prevé el uso de la banda 
6 625 - 7 125 MHz por el servicio fijo por satélite en el sentido espacio-Tierra. 

La ADD 3767A es para proveer una atribución prioritaria para los enla
ces de alimentación del servicio móvil marítimo por satélite. 

MHz 
7 750 - 8 025 

Las atribuciones en las casillas 7 750 - 7 975 MHz. 

Región 1 Región 2 Región 3 

B/137/183 MOD 7 975 - 8 025 (NOC) 7 975 - 8 025 7 975 - 8 025 (NOC) 

B/137/184 

B/137/185 

B/137/186 

B/137/187 

B/137 /188 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) (Tierra-espacio) (Tierra-esp~cio) 

Fijo 

Móvil 

3766/392H 3766/392H 3766/392H 

Motivos: La MOD 7 975 - 8 025 MHz es para atender las necesidades de servicios 
fijo y móvil sin perjudicar el fijo por satélite. 

No utilizado 

NOC 

MOD 10,7 - 10~95 

NOC 10,95 - 11,2 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL 

MHz 
8 025 - 8 400 

Las atribuciones en las casillas 8 025 - 8 400 MHz. 

· MHz 
8 400 - 8 500 

Las atribuciones en las casillas 8 400 - 8 500 MHz. 

MHz 
8 500 - 9 500 

Las atribuciones en las casillas 8 5QO - 9 500 MHz. 

FIJO 

GHz 
10,7- 12,5 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

10,95 - 11,2 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 



B/137 /189 

B/137 /190 

B/137/191 

B/137 /192 

B/137/193 

B/137/194 
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GHz 
10,7- 12~5 (cont.) 

Región 1 l Región 2 ' Región 3 

MOD 11~2 - 11,45 FIJO 

FIJO POR SATtLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

NOC 11,45 - 11,7 FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

MOD 11,7 - 12,5 (NOC) 11,7 - 12,2 11,7 - 12,2· (NOC) 

MOD 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

3785/405BA 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

MGV±b-sa±vs-mév~± 
aePsaát:tt~ee 

12,2 - 12,5 

FIJO 

MGV±b-sa±ve-m~v~ 
aePsaát:tti-ee 

RADIODIFUSIÓN POR SAT~LITE 

MOD 3786/405BB 
MOD 3787/405BC 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

12,2 - 12,5 (NOC) 

FIJO 

MdVIL salvo m6vil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

NOC 3785/405BA 

MOD 3786/405BB En la banda ±±;:t 12,2 - 12,7 GHz en la Región 2 ±es-sePvi--
e4es-ee-Paei-eeemt:ta~eaei-éa-tePPeaa± el ser~icio-rfjo solo se introducirá& después 
de haberse preparado y aprobado planes para ±ee-eePvi-ei-ee-ee-Paei-eeemt:tai-eaei-éH 
esi7aei-a± el servicio de radiodifusión por satélite, a fin de asegurar la compa
tibilidad entre las utilizaciones que cada país decida para esta banda. 

MOD 3787/405BC La utilización de la banda 11,7 - 12,2 GHz en la Región 2 
por ±es el servicios-ee-Paei-eei-f~si-éa-!'eP-eaté±~te-~ fijo por satélite y de la 
banda 12~- 12,7 GHz por el servicio de radiodifusión por satélite está limi
tada a los sistemas nacionales y sujeta a previo acuerdo entre las administra
ciones interesadas y aquellas cuyos servicios, explotados de conformidad con el 
Cuadro, puedan resultar afectados (véase los artículos Nll y Nl3/9A y la Resolu-
ción N.o Spa2- 3). · 
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B/137/195 

B/137/196 

B/137 /197 

B/137 /198 

Región 1 , 

MOD 12,5 - 12,75 (NOC) 

MOD 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 

:3788/405BD 
3789/405BE 

GHz 
12,5 - 15,35 

Región 2 

FIJO 

F±J9-P9~-BA~b±~g 
t~iePPa-es~aeiei 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

MOD 3786/405BB 
MOD 3787/405BC 

12,7- 12,75 

FIJO 

F~J9-PGH-gA~~b±~g 
~g;!i-ePPe:-es~e:e;i,.e.f 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

FIJO 

Región 3 

12,5 - 12,75 (NOC) 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(.espacio-Ti erra) 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 3798A 

MÓVIL 

Las atribuciones en las casillas 14 - 15,35 GHz. 

NOC 3788/405BD hasta 3794/408 

B/137/199 . NOC 3795/408A 

B/137/200 

NOC 3798/408B; 3797/408C; 3798/409 

ADD 3798A El uso de la banda 12,75 - 13,25 GHz, en la Región 2, por 
el servicio fijo por satélite, en el sentido Tierra-espacio, está limitado a sis
temas internacionales. 

Motivos: Bandas 10,7 - 10,95 GHz y 11,2 - 11,45 GHz - Para disponer de una 
atribución continua de 1 GHz para uso internacional en el servicio fijo por 
satélite. 

Banda 11,7- 12,2 GHz-Para disponer de mayor capacidad orbital y 
de mayor flexibilidad de posición del satélite del servicio fijo por satélite, 
para uso doméstico, en la Región 2. 

Banda 12,2 - 12,7 GHz ~ Para disponer de mayor capacidad orbital y de 
mayor flexibilidad de posición del sat~lite del servicio de radiodifusión por 
satélite~ en la Región 2. 
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Banda 12,75 - 13,25 GHz -Esta banda puede ser compartida por el servi
cio fijo por satélite en el sentido Tierra-espacio y por los servicios fijo y 
móvil. Esta atribución adicional, junto con la atribución ya existente en la 
banda 14 - 14,5 GHz, complementa la largura de banda necesaria, correspondiente 
a la ~tribución propuesta en el sentido espacio-Tierra. 

La manutención, atribución de las bandas 10.7- 11_,7 GHz, 12,5-
13,25 GHz y 14,4 - 15,35 GHz para el servicio móvil es suficiente para atender 
las necesidades de este servicio. 

La manutención de la atribución de las bandas 10,7- 13,25 GHz y 
14,4 - 15,35 GHz para el servicio fijo proporciona a las administraciones de la 
Región 2, flexibilidad en el planeamiento de los servicios a ser atribuidos 
internamente en sus territorios. 

La MOD 3786/405BB y MOD 3787/405B son consecuencia de la reatribuciones 
propuestas .. 

La ADD 3798A es para no limitar el desarrollo de los servicios terres
tres en esta banda. 

Región 1 

15,7- ±=t,=t 17,2 

17,2- 17,7 

RADIOLOCALIZACIÓN 

3792/407 3794/408 

GHz 
15,7- 17,7 

Región 2 

RADIOLOCALIZACIÓN 

3792/407 3794/408 

17,2- 17,7 

HAB±gb9GAb±gAG±GN 

Radiolocalización 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-esEacio) 

3:t9~,l4G~ 3:t94,l4Gg 

Región 3 

17,2 - 17 '7 

RADIOLOCALIZACIÓN 

3:t9~,l4G=t 3:t94,l4Gg 

Motivos: Proveer una atribución alternativa para el serv1c1o fijo por satélite 
en la dirección Tierra-espacio, para conexión con los satélites del servicio de 
radiodifusión por satélite o del servicio fijo por satélite. 

Las notas 3792/407 y 3794/408 no se aplican a las Regiones 2 y 3. 

GHz 
19,7- 23,6 

B/137/203 MOD 19,7 - 21,2 FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

3800/409E 
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. B/137/204 MOD 

B/137/205 MOD 

B/137/206 MOD 

B/137/207 NOC 

B/137/208 MOD 

B/137/209 MOD 

B/137/210 MOD 

Región 1 

22,5 - ;;;):3 22,6 

22?6 - 23 

23 - 23,6 

1 

GHz 
19,7- 23,6 (cont.) 

Región 2 

FIJO 

MÓVIL 

FIJO 

MÓVIL 

ENTRE SATÉLITES 

ENTRE SATÉLITES 

FIJO 

MÓVIL 

GHz 
23~6 - 24 

Región 3 

22,5 - ;;;)3 22,6 

FIJO 

MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN POR 
3802/410B 

22,6 - 23 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN POR 
3802/410B 

ENTRE SATÉLITES 

Las atribuciones en la casilla 23,6 - 24 GHz. 

SATÉLITE 

SATÉLITE 

Motivos: Proveer una atribución continua en la banda 17,7 - 23,6 GHz para uso 
de sistemas de alta capacidad del servicio fijo y para el servicio entre satéli
tes en frecuencias más bajas que aquellas atribuidas presentemente. 

31,8 - 32,3 

32,3 - :3:3,:3 32,8 

32,8 - 33 

GHz 
31,8 - 33 

ENTRE SATÉLITES 

RADIONAVEGACIÓN 

Investigación espacial 

3807/412B 

ENTRE SATÉLITES 

RADIONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN 

Motivos: Atribuir frecuencias más bajas para el servicio entre satélites. 



GHz 
33 - 33,4 

Región 1 Región 2 l 
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Región 3 

B/137/211 MOD 33 - 33~4 33 - 33,4 

RADIOASTRONOMÍA RADIONAVEGACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN MOD 3811/412F 

B/137/212 MOD 3811/412F En Cuba, India y Brasil, la banda 33- 33,4 GHz está 
también atribuida al servicio de radioastronomía. 

Punto 2.2 del temario 

APÉNDICE 28 

1. Introducción 

Tanto el texto actual del apéndice 28 cuanto el Informe 382-3 del CCIR, relativo a la 
determinación de la zona de coordinación de una estación terrena, presentan ciertas inexactitudes 
en lo que se refiere a la definición del factor J y a algunos comentarios acerca del factor W. 
Como estas inexactitudes pueden perjudicar el entendimiento del propio procedimiento para la deter
minación de los valores admisibles de interferencia, se cree que algunas modificaciones se hacen 
necesarias en partes del texto relativas a. los factores J·y W. 

Además, se cree que para la interferencia de una portadora terrenal sobre una portadora 
SCPC, ya bay evidencia suficiente pará que los valores de la banda de referencia B (cuadro II del 
actual texto del apéndice 28) puedan ser explÍcitamente recomendados para portadoras SCPC. En el 
actual texto del apéndice 28 hay apenas una vaga referencia a la posibilidad de utilizarse valores 
de·B diferentes de los que aparecen en el cuadro II. En el Informe 382-3, hay una nota al pie de 
la página que acompá.fí.a el cuadro II. donde los sistemas SCPC son explícitamente mencionados. Entre
tanto, se cree que tal apunte podría ser más directo. 

Siendo así, y tomándose como referencia el actual texto del apéndice 28, se sugiere que 
tal texto sea modificado en los puntos aquí mencionados y en la forma detallada a seguir. 

2.• Proposiciones 

B/137/213 MOD 

NOC 

NOC 

APÉNDICE 28 

Procedimiento para determinar la zona de coordinación de 
una estación terrena en bandas de frecuencias comprendidas 

entre 1 y 40 GHz, compartidas entre servicios de 
radiocomunicación espacial y terrenal 

l. Objetivos 
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MOD 2. Valores admisihles de interferencia 

Notas 

El nivel admisible de potenc'ia de interferem:ia (en dBW) en la 
anchura de banda de referencia, que no debe rebasarse durante más de un 
porcentaje p del tiempo, a la entrada del receptor de una estación expuesta a 
interferencias. para cada una de las fuentes de interferencia, es dado por 
la siguiente fórmula general: · · 

P,(p) = 1 O log 10 (k T,B) 1 J + M(p) - W ( 1) 

donde: 
(la) 

siendo: 

k constante de Boltzmann ( 1 ,3H ·: J0- 23 julios por Kelvin); 

T, temperatura de ruido térmico del sistema receptor (K); 

B anchura de banda de referencia (Hz) (anchura de banda, de interés 
para el sistema interferido, en que es posible promediar la potencia 
de interferencia); 

J = relación (en dB), a largo plazo (durante el 20~,~ del tiempo), eritre 
la potencia admisible de interferencia y la potencia de ruido tér· 
mico, en el sistema receptor ( 1); 

Po porcentaje del tiempo durante el cual la interferencia procedente 
de todas las fuentes puede exceder el valor admisible; 

11 número previsto de casos de interferencia que se suponen sin 
correlación; 

P porccntaje del tiempo dur<.lnte el cual la interferencia de una 
fuente puede exceder el valor admisible; puesto que es probable 
que los casos de interferencias incidentes no se produzcan simul· 
táneamente: p '·~' po/n; 

( 1 ) El factor J (en dB) és la relación entre la potencia de interfe 
rencia total admisible a largo plazo (durante el 20% de tiempo) en el sistema-, 
y la potencia de ruido termico a largo plazo en un receptor unico. A la interfe 
rencia considerada en esta definición se supone tener ~jensidad espectral de 
potencia plana, o sea ruido térmico. Por ejemplo, en un circuito ficticio de re 
ferencia de relevadores radioeléctricos con visibilidad directa que comprenda-
50 tramos, la potencia da interferencia total tolerable es de 1000 pWOp (Reco- · 
mendación 357-1 del CCIRJ y la potencia media de ruido térmico por tramo puede 
suponerse que es de 25 pWOp. Por consiguiente, como en un sistema multiplex por 
distribuiciÓn de frecuencia con modulación de frecuencia (MOF/MF) la relación 

'entre la potencia de ruido interferente de tipo plano y la potencia de ruido 
t~rmico eA s~al~~ieF ~aA~a ~e 4 kHr de onch~Pa en la misma banda es la misma 
antes y después de la demodulación, se obtiene J = 16 dB . En un enlace'por sa 
t~lite, la potencia de interferencia total admisible tambi~n es de lDOO pWOp -
(Recomendación ·356-2 del CCIR) mientras que el ruido t~rmico del trayecto des
cendente no debe ser superior a 7000 pWOp, lo que hace J) ~3.5 dB. En los sis 
temas numéricos puede resultar necesario pretejer cada trayecto de comunicación 
por separado, en cuyo caso la potencia de interferencia a l.'sr;',rJ plazo puede ser 
del mismo orden que el ruido térmico a largo plazo, 1o que hace J = O dB. 



Mo(po) 

M(p) 
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relación (en dB) entre las potencias de interferencia admisible 
durante Po~~ del tiempo, para todos los casos de interferenciá, 
y la corre-spondiente al 20 ~~ del tiempo, para todos los casos 
de interferencia { i); 

relación (en dB) entre las potencias de interferencia admisible 
durante p ~~~ del tiempo, para un caso de interferencia, y la 
correspondiente al 20 ~~ del tiempo, para todos los casos de 
interferencia; 

Motivos: La nota explicativa en su presente forma puede llevar a una inter
pretación equivocada de toda la expresión para Pr(p), dado que no está claro 
que la expresión "potencia de interferencia" no se refiere a la .interferencia 
misma. Esta diferencia s6lo es considerada a través de la introducción del 
factor W. El factor W es la relación entre la potencia de ruido térmico en 
RF y la potencia de interferencia en RF, que produce el mismo efecto en la 
banda básica. 

Cuando W es substraído en la expresión 

está siendo introducida una cantidad adicional a la potencia admisible de 
interferencia una vez que esta interferencia no es en general equivalente a 
ruido térmico. 

Admitiéndose la validez de la observación propuesta para la poten
cia de interferencia, no es necesaria la restricción a una banda de 4 kHz 
para que se mantenga la relación entre las potencias antes y después de la 
demodulación. Como el ruido térmico y la interferencia tienen entonces las 
mismas características espectrales la razón se mantiene independientemente 
de la banda de referencia . 

. ( 
1

) Mo~P'?) es el "margen de interferencia" (en dB) entre las poten
cias de ru1do_adm1s1ble a largo plazo (20%) y a corto plazo (p

0
%J • Para los 

s~stemas analogicos de relevadores radioeléctricos y del servicio fijo por sa 
telite entre 1 y 15 GHz es la relación (en dB) entre SO 000 y 1 000 wo 
d · 17 dB P 1 P p, es ec1r .. ara os sistemas de relevadores redioeléctricos del tipo numérico 
se puede considerar provisionalmente que M0 (p0 ) es igual al margen de desvaneci 
miento, el cual depiende, entre otras cosas, de la zona hidrometeorolÓgica. 
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W factor de equivalencia (en dB) que permite establecer una relación 
entre el efecto de interferencia y el de un ruido térmico de igual 
potencia en la anchura de banda de referencia ( 1 ). • 

En los Cuadros 1 y 11 se dan valores para los citados parámetros. 

NOC 3. Determinación de la distancia de coordinaciñn para casos de propagación 
en que las señales siguen de cerca el círculo máximo 

( 
1

) El fa~tnr W fen dB) es la rcla~ión entre la potencia de ruido térm1co y la potencia 
de interfcren~ia en la anchura de banda de referencia. que produce la misma interferencia 
después de la dcmodula~.:ión, por ejemplo. en un sistema M Df, M F. esto se expre.-.aría 
aomitiendo que las potencias de ruido son idénticas en un canal telefónico y admitiendo 
en un sistema numérico. que las probabilidades de error en los bitios son idénticas. Para 
señales con modulación de frecuencia se define como sigue: 

W = 10 logao 

Potencia de interferencia 
en el sistema de recepción 
después de la demodu
lación 

Potencia de ruido térmico 
en el sistema de recepción 
después de la demodu
lación 

X 

Potencia de ruido térmico 
en la entrada del receptor 
en la anchura de b1nda de 
referencia 

Potencia de interferencia 
en radiofrecuencia en la 
anchura de banda de re
ferencia 

El factor W depende de las características de las señales Útil y 
interferente . Entretanto, para se evitar la necesidad de se considerar una 
amplia gama de características, fueram determinados valores superiores para 
el factor W. Adem~~. ~i Si la señal ~til está modulada en frecuencia con in 
dices de modulación eficaces-superiores a la unidad, W e~ oproximodomente ~ db 
no es mayor que 4 dB. En estes casos, se tomar~ un valor conservativo de 4 dB 
para el factor W en (1), independientemente de las características de la señal 
interferente. Para sistemas MOF/MF de pequeño indice de modulación, ~e ho 
ctili~odo una anchura de panda de referencia muy estrecha (4kHz), eon el fin 
de no tener ~ce eon~ideror en gron ntlmero de eoroeterf~tieos po~~ible~ de lo~ 
~e~oles ~tiies e interferente~ de los ~ce dependerfo W si lo bonda de ref~
reneio foe~e m~s oneha implica en valores de W no superiores a O dB. En es
tos casos, un valor conservativo de O dB sera tomado para W, en (1), indepen
dientemente de las características de la señal interferente. 

Si la señal es numérica, W es normalmente inferior o igual a O dB, 
independientemente de las características de la señal interferente. 
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Motivos: Para señales útiles con Índices de modulación mayores que 
la unidad, el texto, en su presente forma, da la impresión de que W 
no varía y es aproximadamente igual a 4 dB, independientemente de 
las características de las se~ales útil e interferente. En reali
dad tal no ocurre y cálculos hechos con un.gran número de portado
ras de MDF/MF mostraron que W tiene una amplia gama de variación. 
El valor de 4 dB es apenas un límite superior para los valores . 
observados para W y en ese sentido es una elección apropiada para 
utilizarse en (1). Naturalmente, el texto debería trasparecer 
este concepto y ésta es la razón básica para las modificaciones 
propuestas relativas a Índices de modulación mayores que la unidad. 
En lo que se. refiere a sistemas MDF/MF con pequeños Índices de 
modulación, el texto en su presente forma da la impresión que la 
elección de una banda de referencia de 4 kHz elimina la dependencia 
de W con las características de las se~ales útil e interferente. 
Cálculos con gran número de portadoras MDF/MF han demostrado que 
esto no es verdad. Una vez más es el uso de un límite superior 
para W, en (1), que elimina esta dependencia. Además, la elección 
de una banda de referencia muy peque!í.a hace apenas con que el lÍm~ te 
superior para W sea O dB~ La forma que aquí se sugiere para el 
texto expresa esas ideas directamente. 

Nótese que la presente forma del texto se tornaría más 
aceptable si W fuera interpretado, en la nota (1), como el límite 
superior para todos los posibles valores de W. Naturalmente esta 
interpretación no sería consistente con la definición de W en el 
texto. 

NOC 4. Determinación de la distancia de coordinación - Modo de 
propagación'(c) (dispersión debida a hidrometeoros) 

NOC 5. Valor mínimo .de la distancia de coordinación 

NOC 6. Distancia de coordinación 

NOC 1. Parámetros para el cálculo 

NOC CUADRO I 



f·lOlJ 

Dcsisnaci6n del servicio de rndiocomunicnci6n 
espacial 

&ndas de fr«ucncia.s (GHZ) 

CUADRO 11 

CnrncterlstlcnSI Decesarins pnrn determinar In distnDtln de coon1Jnnd6n fOI'O ano eotslclón ternnn receptora 

1 ,S2S- 1.67G
I •. S3S 1,690 

1,700-
1,710 

2,290-
2,300 

2.500-
2,535 

3,400-
4.200 

7,300-
7,750 

8,025-
8,400 

o o ·-e: 
g ~ 
!u 

.2 o 
u e: 
ftl 111 
Q. ...... 
"'u I.LI-

8,400-
8,500 

.~ 
:¡; 
¡ 
o 
Q. 

.2. 
¡¡: 

10,9.5-
11,20 

11,4.5 
11,70 

-::, 
.~ -~ ..!!~ 
::¡j :¡; u:.: 
¡ i "C~ 

C1 e: 111 

o ... -o._ 
o 'ü e 

Q. Q. ~ c. 
.2, . a .... n e ... 
¡¡: ü: ]-_~ 

wr--

11}0- 17,7- 21,2-
. 12,20 19.7 22,0 

12,50 
12,75 

--
Tipo d~ señal moduladora ~e la e~ttlci6n terrenal(') - - A N· A N A N - - A N A N N 

---1---t----1----1---,- ----------------------------
Po (%) 0,1 0,001 0,03 0,03 0,003 0,03 0,003 0,1 0,001 O,OJ 0,003 ·o,03 0,003 0,003 
1-----1------1---1-----1---------------------__ ._ -~- ------

2 1 3 J' 3 3 3 2 1 2 1 2 1 1 

Caractcrlsticu y aiterios de inter
ferencia 

1-----1---1----1----t----1--------------1----1·---1---
p <Y.> 0,05 0,001 0,01 0,01 0,001 0,01 0,001 0,0.5 0,001 0,01.5 
1----1---1---1----1---~---:--- ----1----1----1·---1---

J (dB) -8 -8 o -8 o - - -8 
1----·1---+---l----1----t---J---11-----------1----1·---1---
Mo(po)(dB) 11 17 S(') 11 s e•> - - 17 
1----·1------1---1------------------1----1·---1---

WCdB) 4 4 o 4 o - - 4 
1---------------1-----1------1---·1----1-------------___ , ____ , ___ _ --

Caracteristicas de la estación terrenal 

E(dDW) 
en B SS SS SS SS SS 2.S e•> 2.S (•) 

1----1------1----1----1----------------1----1---
p,. (dBW) 
en B 13 13 13 J) 13 13 -17(•) . -17(•) 

1-----1------1---1----1--- --------------- ---1!----1----
tlG (d8) o o 10(1) 10(1) 10(1) O O O O o o 

1 1 
--7 ·-~ (7) (7) ---¡:¡-, 

_Ba __ n_d_a_d_e_f_r_ec_u_en-~i~_s_d_e_r_e_re_re_n_c•_·a __ ,_B_<_• __ Jz_>_ __ __ 1 1 _l_0_6\_ _lO_L_ ~ _1_06_ ~ ---•----t----
Pr(p)(dBW) 
en 8 

Potencia de interferencia admisible -220 -220 -220 -220 

S .S 

--
S 

--
o 

--
~~ 

-

----
0,003 0,01.5 
----

o -8 
----

.S (•) 17 
----

o 4 
----

SS SS 

-- ·---
S S 

----
o o 

----
.lí)6 i7) 10 fPJ 

- -

(') Lu caracteristicas relativas n estos servicios pueden variar robre un margen bastante amplio. Son necesarios estudios romplementarios para poder dar volorcs representativos. 

( 1) A ... modulación analógica; N - modulación numérica. . 
(') Véa~e la nota (1 ) en el punto 2. M0 (p0 ) puede adquirir valores entre S y 40 dB, dependiendo de la frecuencia, deJa zona hidrometeorolósicn y del diseflo del Gistemn.. 

('}Estos vaJores se estiman para una nnchura de banda de 1 Hz e inferiores en 30 dB nln potencia total supuesta para la emisión. 
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0,003 0,003 
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.o o 
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--

--
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--

---
--
--

l') Estos valores suponen unn nnchurn de banda de mdiofrccuencin no hiferior n 100M Hz., y son inferiores en 20 dB a la potencia total supuesta para In emisión. 
(')En estas bandu, te bnn utili.z.ndo lns cn.mctcristicaa de w cstll.cioneD tcrrcnnlct~ correspondientes 11 los Distcmns transhori.z.onte. 

ADD ( 7 ) Para sistemas SCPC la banda de referencia B J~bc ser tomada igu~l a la a~chura de banda ocupada por la portadora Gti1. 

'""d t:J 
Pl\ o 

(]t¡ () 

~· @ 
Pl (J) 

::S 
Vl e+ 
o o 
~ 

o 
¡........ 
w 
-.:¡ 
1 
(/) 



o Documento N. 137-S 
Página 51 

Motivos: Para sistemas SCPC ya hay evidencia suficiente para tornar 
explícita la necesidad de utilizarse un valor diferente para B en 
el cuadro II y para proponerse tal valor. En su forma presente, el 
apéndice 28 simplemente menciona en el Ítem 7 que "para algunos sis
temas determinados puede ser necesario cambiar las anchuras de 
banda B ... ". En Informe 382-3 (sección 2.3.5) establece que para 
una transmisión SCPC/PSK con 4 fases operando en 64 kbit/s tendría
mos un valor de B de 38kHz. Además, cálculos realizados para la 
interferencia en portadoras SCPC con modulación en frecuencia mos
traron que un valor de B igual a la anchura de banda ocupada por la 
portadora es una elección apropiada. La elección de un valor dife
rente para B sería ciertamente equivalente a mantenerse B igual a 
106 Hz y determinarse un valor para W diferente de 4 dB. Entretanto, 
manteniéndose W = 4 dB resulta para B un.valor aproximadamente igual 
a la anchura de banda ocupada por la portadora, lo que sin duda es 
una elección muy conveniente. 

NOC Figura 1 hasta figura 23 

NOC ANEXO A 

NOC 

AL APÉNDICE 28 

Determinación de la distancia de coordinación en 
las bandas de frecuencia atribuidas 

ANEXO B AL APÉNDICE 28 

Determinación y utilización de los contornos auxiliares 
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La Secretaría General publica el Reglamento de Radiocomunicaciones en forma unificada, 
de modo que las adiciones, sustituciones y modificaciones realizadas por las sucesivas confe
rencias administrativas de radiocomunicaciones queden incorporadas en un solo libro. 

En consecuencia, los utilizadores del Reglamento de Radiocomunicaciones no necesitan 
consultar por separado las actas finales de las distintas conferencias administrativas de radio
comunicaciones que han modificado el Reglamento, con objeto de conocer los textos actualmente 
válidos. 

La decisión de publicar el Reglamento de Radiocomunicaciones de este modo (incluido el 
uso del sistema de hojas cambiables, que facilita la puesta al día del Reglamento) se tomó des
pués de consultar con todas las administraciones, de conformidad con la Recomendación N. 0 1 de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas al 
servicio móvil marítimo, Ginebra, 1967. 

Conviene señalar a este respecto que el formato A5 de las hojas cambiables, que también 
se ha utilizado para el "Manual para uso de los servicios móvil marítimo y móvil marítimo por 
satélite", ha resultado muy apropiado, en particular porque la publicación "Reglamento de Radio
comunicaciones" puede tener que manejarse en distintos medios de trabajo. 

La edición más reciente del Reglamento de Radiocomunicaciones data de 1976, fecha en 
la que, debido a la gran cantidad de material que tenía que incluirse (la Conferencia Espacial 
de 1971 y la Conferencia Marítima de 1974 tuvieron lugar después de aparecer la anterior edición 
de 1968), fue necesario publicar el Reglamento en dos volúmenes: 

Volumen 1: Reglamento de Radiocomunicaciones y Reglamento Adicional de 
Radiocomunicaciones 

Volumen 2: Apéndices, Resoluciones, Recomendacion~s y Tabla analítica. 

Se ha publicado recientemente una serie de páginas adicionales y de sustitución como 
resultado de decisiones de las conferencias administrativas de radiocomunicaciones celebradas 
desde 1976, y que abarca también otros cambios producidos desde entonces. 

En el curso del trabajo de preparación de la publicación "Reglamento de Radio
comunicaciones", la Secretaría General-ha observado dos asuntos relacionados con la actualización 
de la publicación que la Conferencia tal vez quisiera examinar. 

l. Referencia a las diferentes bandas de frecuencias del Cuadro de atribución de bandas 
de frecuencias mediante el empleo de números de disposición distintos 

El Reglamento de Radiocomunicaciones está dividido en capítulos, artículos, secciones 
de artículos, párrafos y disposiciones.· Est:as disposiciones se hallan numeradas por orden conse
cutivo de modo que cada una de ellas tiene un solo número; este número se utiliza ampliamente como 
referencia, tanto en el cuerpo del Reglamento como en la correspondencia, etc. 

Si la disposición ha sido actualizada o modificada después de la Conferencia Administra
tiva Ordinaria de Radiocomunicaciones de 1959, su número va seguido de un símbolo (por ejemplo, . 
Mar2) que indica la conferencia más reciente que ha adoptado tal medida. --~·r-~ 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Sin embargo, EÜ propio Cuadro de atribución de bandas de frecuencias, aunque tiene 
una extensión de 110 páginas, con notas intercaladas, lleva un solo número de disposición 
(3450/156). Tampoco aparece el símbolo que indica la conferencia más reciente que ha actualizado 
una parte determinada del Cuadro, frente a la banda afectada. 

Por consiguiente, para facilitar.las referencias a distintas partes del Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias, y también para mostrar con más claridad las modificaciones 
del Cuadro que puedan efectuar futuras conferencias administrativas de radiocomunicaciones; 
convendría indicar con un número de._disposición distinto cada casilla del Cuadro (banda para una 
región o grupo de regiones). 

2. Anulación de Resoluciones y ·Recomendaciones de conferencias administrativas 
de radiocomunicaciones 

La acción prevista por las Resoluciones y Recomendaciones de las conferencias adminis
trativas de radiocomunicaciones puede variar considerablemente y requerir a menudo su considera
ción detallada por una conferencia para determinar si esa acción seha ejecutado y puede ~nularse 
el texto en cuestión. 

Sin embargo, parece que en lo que hace a ciertas Resoluciones y Recomendaciones no 
sería difícil determinar si la acción requerida se ha llevado a cabo o no. ~ste podría ser el 
caso de las Resoluciones y Recomendaciones que exigen que se adogte una acción concreta con 
respecto a una conferencia o reunión (por ejemplo, Resolución N. 11 y Recomendación N.

0 13 de 
la Conferencia Administrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959). 

La Secretaría General estima que se ahorraría tiempo y esfuerzos en futuras conferen
cias, así como material y trabajo en la nueva publicación.o reimpresión del Reglamento de Radio
comunicaciones, si pudiera hallarse el medio de que quedaran anuladas por sí mismas las Resolu
ciones y Recomendaciones antes citadas una vez alcanzados los fines en ellas indicados. 

El Secretario General, 

M. MILI 
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Artículo N3/2 (DenominaciÓndeemisiones), apéndice NB (Cuadro de clasificación de las 
emisiones típicas) y apéndice 5 (Ejemplos de anchuras de banda necesaria y de denomi
nación de las emisiones) 

La RPE ha estudiado la Recomendación 507 del CCIR (XIV Asamblea Plenaria, Kyoto - 1978) 
y ha concluido que ella puede sustituir el artículo N3 de la Reestructuración del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

Brasil apoya la Recomendación 507 y la conclusión de la RPE, y propone modificar el 
artículo N3/2 conforme la Recomendación 507 del CCIR. 

Se propone también, conforme el punto 3.3 del Informe de la RPE, que la CAMR estudie la 
posibilidad de una combinación del nuevo apéndice B de la Reestructuración del Reglamento con el 
apéndice 5, con el propósito de simplificar el Reglamento en su nueva forma. 

La fecha de entrada en vigor de las modificaciones propuestas debe.considerar la necesi
dad de actualización de los registros nacionales de cada administración. Teniendo en cuenta las 
dificultades de esa actualización principalmente para las administraciones qÚe todavía no 
utilizan los computadores para planear y gerenciar la utilización del espectro de frecuencias 
radioeléctricas, Brasil propone un periodo mínimo de 3 años para las adaptaciones necesarias. 

2. Apéndice 3 (Cuadro de tolerancia de frecuencias) y apéndice 4 (Cuadro de tolerancia para 
los niveles de las radiaciones esenciales) 

En lo que respecta a los apéndices 3 y 4, Brasil concuerda en que es necesario i~troducir 
modificaciones que reflejen el desarrollo tecnológico y que permitan una utilización más eficaz del 
espectro de frecuencias radioeléctricas. Se propone pues, modificar los dos apéndices de conformi
dad con las conclusiones de la RPE, y en apoyo de las mismas (puntos 8.1 y 8.2 del Informe de 
la RPE) o 

En lo que respecta a las correspondientes fechas de aplicación, Brasil considera indis
pensable un periodo minimo de 5 años para que los nuevos equipos se adapten a las nuevas carac
teristicas. Además, para todas las transmisoras en utilización, Brasil propone un periodo minimo 
de lO años para aplicación de las modificaciones, para que fuera posible a las administraciones 
quitarlos sin problemas de naturaleza económica más grave. 

*) Véase también el Documento N.
0 

137. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. Introducción 

(Punto 2. 2 del temario) 

BASES TÉCNICAS PARA LA PROPUESTA BRASILEÑA RELATIVA 
AL APÉNDICE 28 DEL REGLAMENTO DE 

RADIOCOMUNICACIONES 

Dentro de la propuesta brasileña a la CAMR-79, fueron presentadas propuestas específicas 
de alteración del apéndice 28 del Reglamento de .Radiocomunicaciones. En las justificaciones para 
tales alteraciones, son mencionados, en el cuerpo de la propuesta, cálculos de interferencia que 
servirán de base para las alteraciones ya indicadas. El presente documento tiene por objeto deta
llar tales cálculos de interferencia, sirviendo así como base técnica para la propuesta brasileña 
relativa al apéndice 28. 

En esta propuesta son considerados básicamente tres puntos: definición del factor J; 
comentarios en nota explicativa sobre el factor W; anchura de la banda de referencia cuando se con
sidera la interferencia sobre portadoras SCPC. Con relación a la alteración propuesta en la defi
nición de J no hay nada que acrecentar. En 10 que se refiere a las alteraciones pro-puestas en la 
nota referente al factor W, fue mencionado como justificativa que para un gran número de portado
ras MDF/MF, W tiene una amplia gama de variación. Los cálculos son detallados en la sección 2. 

Finalmente, para escoger la banda de referencia B, cuando se lleva en consideración la 
interferencia sobre portadoras SCPC, fue indicado que los cálculos realizados al considerar la 
interferencia sobre portadoras SCPC/FM muestran que tomar B como siendo la banda ocupada por la 
portadora útil es una elección apropiada. Los cálculos correspondientes son detallados en la 
sección 3. 

2. Interferencia entre portadoras MDF/MF 

En primer lugar se considera la situación en que la portadora útil tiene Índices de modu
lación superiores a la unidad, lo que corresponde a la interferencia de portadoras terrenales sobre 
una portadora de una red por satélite. Tales cálculos son requeridos para el trazado de los con
tornos de recepción de una estación terrena. En la propuesta brasileña se procuró dejar bien claro 
que el valor w = 4 dB sugerido en el apéndice 28 es adecuado, pero al contrario de lo que indica 
la forma actual del apén,dice 28, este valor tiene amplia gama de variación, cuando diferentes pares 
de portadoras, interferente y útil, son considerados. Se pretende precisamente presentar aquí, 
ejemplos específicos de interferencia que resaltan este punto. Para esto son consideradas algunas 
portadoras típicas de una red de telecomunicaciones por satélite y dos portadoras típicas de un 
sistema terrenal. Las características de estas portadoras son presentadas en las tablas 1 y 2, 
respectivamente. 
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Frecuencia Máxima Desvío RMS 
NÚmero de Banda Atribuida Banda Ocupada <:le la Banda Básica Multicanal Índice de 

Canales (MHz) Ct·1Hz) (MHz) (MHz) Modulación 

24 2,5 2,0 108 275 2,55 

60 5,0 4,0 252 . 546 2,17 

132 10,0 7,5 552 '1020 1,85 

252 10,0 • 8,5 1052 1009 0,96 

432 20,0 18 1796 2276 1,27 
\ 

672 25,0 '22,5 2788 2678 0,96 

972 36,0 36,0 4028 4417 1,10 

1200 36,0 36,0' 5340 4006 0,75 

Tabla 1 - Características de portadoras 'de una red típica de telecomunicaciones por 
satélite 

Frecuencia Mínima Frecuencia Maxima Desvío RMS 
NÚmero de Banda Ocupada de la Banda Básica de la Banda Básica Multicanal Índice de 

Canales nruz) (kHz) (kHz) (kHz) Modulacion 

960 15,6 60,0 4288 1102 0,26 

1800 23,3 300,0 8248 1056 0,13 

. Tabla 2 - Características de portadoras terrenales típicas 

1 
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Para cada uno de los 16 .posibles pares correspondientes a la interferencia de cada porta
dora de la tabla 2 sobre cada portadora de la tabla 1, se calculó, de acuerdo con el procedimiento 
descrito en·/-1 7, la razón portadora-interferencia C/I que provoca 50.000 pWOp en el canal más 
alto de la b~nd; básica. Este valor de C/I corresponde a la peor entre las dos situaciones siguien
tes: interferencia cocanal o separación entre las dos portadoras igual a la frecuencia máxima de 
la banda básica de la portadora útil. Entonces, a partir de los valores C/I se calcula el valor 
C/Pr(p) de la razón portadora-interferencia, cuando la interferencia se. restringe a la banda de 
referencia de 1 MHz. El valor de Pr(p) es por tanto la potencia de interferencia dentro de la banda 
de referencia de 1 MHz, que no debe ser excedida por más de 0,01% d~l tiempo. El valor de C/Pr(p) 
se relaciona al valor de C/I por un factor igual a la fracción de potencia de la portadora interfe
rente que está dentro de la banda de referencia de 1 MHz. 

Se calcula ahora la razón ·portadora ruido térmico C/N que produce 50. 000 pWOp en el canal 
más alto de la banda básica de la portadora útil, definiéndose esta razón para el ruido térmico den
tro de la banda de referencia de 1 MHz. Entonces es posible escribir 

W(db) = (C/Pr(p)] (dB) - [C/t~] (dB) 

Resultan entonces los valores de W indicados en la tabla 3 para los diversos pares de por
tadoras considerados, interferente y útil. 

PORTADORAS ÚTILES (N9 DE CANALES) 

24 60 132 252 432 672 972 1200 

-(1) 

~ 960 1,2 -1,0 -3,2 -4,7 -5,6 -8,5 -10,4 -9,9 
~ 
u 
~ 
Q 

o-z -
(1) 

~ z 
~ 
~ 

~ 1800 1,9 .-0,9 -3,5 -4,9 . -6.,1 -9,0 -11,0 -10,3 
~ z 
H 

(1) 

~ o· 
~ 
~ 
o 
p.. 

Tabla 3 - Valores de W correspondientes a la interferencia sobre portadoras de 
una red por satélite 
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Como ejemplo se considera el cálculo de W correspondiente a la interferencia de una por
tadora terrenal de 1.800 canales (característica en la tabla 2) sobre una portadora satélite de 
24 canales (características en la tabla 1). 

A partir de un programa de computador que automatiza el procedimiento descrito en ¡:_lJ 
se calculó el valor de C/I correspondiendo a 50.000 pWOp en banda básica. Se tiene: 

e~~~ 8,2 dB 
I 

Teniéndose en cuenta que para una portadora de 1.800 canales, con las características 
presentadas en la tabla 2, la potencia dentro de una banda de 1 MHz en torno de la frecuencia cen
tral está abajo de la potencia total por apenas 0,6 dB, resulta: 

e = 8 8 dB 
p ( p) ' 

r 

Calculándose ahora la razón portadora-ruido térmico requerida para que se tenga 
50.000 pWOp en el Último canal de la banda básica y reduciéndose enseguida la potencia de ruido 
térmico para la banda de referencia de 1 MHz, se obtiene el valor de C/N que debe ser usado en la 
expresión para W en L-1_7: 

e ~~~ 6,9 dB 

N 

Teniéndose, entonces 

W(dB) a 8,8 - 6,9 = 1,9 dB 

Se observa en la tabla 3 que W efectivamente varía en amplia gama de valores, siendo todos 
ellos inferiores a 4 dB. Aunque el mayor valor de W en la tabla sea 1,9 dB, para portadoras útiles 
con pequeño número de canales e índices de modulación menores, W se aproxima de 4 dB. Así, por 
ejemplo, para una portadora de 24 canales e índice de modulación de 1,5 interferida por la portadora 
de 1.800 canales de la tabla 2, resulta W = 3,1 dB. 

Se considera ahora la situación en que la portadora útil tiene Índices de modulación 
inferiores a la unidad, lo que corresponde a la interferencia de portadoras de una red por saté
lite sobre una portadora terrenal. Aquí también serán mostrados ejemplos específicos indicando que W 
tiene una amplia gama de variación y que el valor W=O dB es un límite superior para estos valo
res, cuando es tomada una banda de referencia de 4 kHz. Son nuevamente considerados los 16 pares 
de portadoras extraídas de las tablas 1 y 2. El procedimiento para la obtención de W es perfec
tamente análogo a aquel descrito anteriormente, considerándose ahora una banda de referencia de 
4 kHz. Resultan entonces los valores de W mOstrados en la tabla 4 para los diversos pares de 
portadoras consideradas, interferente y útil. 

,. 
PORTADORAS INTERFERENTES (N9 DE CANALES) 

24 60 132 252 432 672 972 1200 

PORTADORAS 960 -4,2 . -3,4 -2,8 -3,0 -2,1 -2,3 -1,1 -0,9 

ÚTILES 

(N9 DE 

CANALES) 1800 -3,1 -2,6 -2,4 -2,4 -2,1 -2,2 -2,1 -2,3 

Tabla 4 - Valores de W correspondientes a la interferencia sobre portadoras terrenales 



Documento N.
0 

139-S 
Página 6 

Una vez más se observa que W tiene una amplia gama de variación. Conforme se quería mos
trar la elección de. la banda de referencia de 4kHz simplemente.hace que W ~ ó dB sea un límite 
superior adecuado. 

3. Interferencia sobre portadoras SCPC/FM 

Se considera aquí la interferencia de dos portador.as terrenales, cuyas características 
aparecen en la tabla 2, sobre una portadora SCPC/FM. L"a separación ent~e frecuencias centrales 
de las portadoras SCPC/FM es de 30 kHz con desvío rms del tono de teste de cada portadora valiendo 
5, 2 kHz. La densidad espectral de potencia d.e la portadora SCPC/FM fue obtenida a partir de las 
medidas presentadas en L-2_7. 

Procedimiento análogo a aquel que fue descrito en conex1on con el análisis de interferen
cias entre portadoras MDF/MF conduce a los valores de W presentados en la tabla 5, cuando se consi
dera una banda de referencia de 1 MHz. Reduciéndose la banda de referencia para 25kHz (banda· 
ocupada por la portadora SCPC) se corrige el valor de W para un valor w

25
, que lleva en cuenta la 

reducción de potencia de ruido térmico en RF. La reducción para la potencia de la portadora inter
ferente lleva en cuenta que para las portadoras consideradas de 960 canales y 1.800 canales, la 
potencia en una banda de 25 kHz en torno de la frecuencia central está, respectivamente, 6,9 dB y 
0,3 dB abajo de la potencia en una banda de 1 MHz en torno de la frecuencia central. Naturalmente 
para el ruido térmico la reducción correspondiente es de 16 dB. 

PORTADORA TERRENAL INTERFERENTE w w2s 
(N9 DE CANALES) 

960 13,2 4,1 

1800 20,1 4,4 

Tabla 5 - Valores de W para la interferencia sobre una portadora SCPC/FM 

Obsérvase así, que cuando se considera la interferencia sobre portadoras SCPC/FM, el valor 
de W = 4 dB continúa siendo apropiado, desde que la banda de referencia sea la banda ocupada por la 
portadora interferida (25kHz en los ejemplos considerados). Además, y de acuerdo con el 
Informe 383-3 del CCIR (sección 2.3.5) la elección de una banda de referencia de 38kHz protegería 
adecuadamente a las portadoras SCPC digitales del sistema INTELSAT que tienen precisamente esta 
banda ocupada. Siendo así, es adecuado sugerir que la banda ocupada por una portadora SCPC, digital 
o analógica, sea tomada como banda de referencia cuando se considera la interferencia sobre este 
tipo de portadora, lo que permite mantener el valor W = 4 dB. 

Se examina ahora el impacto sobre los valores de distancia de coordinación que resultarían 
de la manutención de una banda de referencia de 1 MHz cuando S~ considera, por ejemplo, la interfe
rencia de una portadora de 1.800 canales sobre una portadora SCPC/FM. Para esto, y de acuerdo con 
los resultados de la tabla 5, sería equivalente analizar el efecto sobre la distancia de coordinación 
de una variación del valor de W de 4 dB para aproximadamente 20 dB. _Los resultados correspondientes 
son presentados en la tabla 6 para los modos de propagación a y e, diferentes zonas climáticas y 
diferentes ángulos de elevación (s). Valores típicos para los demás parámetros fueron considerados, 
excepto-la potencia de transmisión para el modo e que fue tomada como -3 dBW. 



Modo a 

E < 0,2° 19 

ZONA A B e A B e 
CLIMÁTICA 

W = 4dB 280 400 700 220 240 40C 

W = 20dB 400 ~~50 1100 320 390 620 

Modo e 

Clima 1 2 

w = 4dB 220 280 

W =20dB 530 450 

o 
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3 4 5 

130 130 lOO 

320 320 310 

Tabla 6 - Valores de la distancia de coordinación en km para W = 4 dB Y W 20 dB 

Se observa así que variaciones de W del orden de grandeza de la tabla 5 acarrean variacio
nes sustanciales en las distancias de coordinación necesarias para el trazado de contornos de recep
ción asociados a estaciones terrenas, transmitiendo portadoras SCPC/FM. De esta forma, el texto 
actual del apéndice 28 no protege adecuadamente tales portadoras. 

4. Referencias 

1=._1_] B.A. Pontano, J.C. Fuenzalida y N.K.M. Chitre, "Interference into Angle Modulated Systems 
Carrying Multichannel Telephony Signals", IEEE Transactions on Communications, June 1973. 

[-2J S.J. Campanella, H.G. Suyderhoud y M. Wachs, "Frequency Modulation and Variable-Slope 
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Reino de Marruecos*) 

CONTRIBUCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MARROQUt A LA CAMR 1979 

El Comité de la Administración marroqur encargado de la preparación técnica de la 
CAMR 1979 ha preparado un documento que refleja las posiciones de esta AdministraciÓno 

En primer lugar, debe señalarse que desde la primera planificación del espectro de 
frecuencias, que se remonta a la Conferencia Internacional de Telecomunicaciones y Radiocomuni
cación de Atlantic City, 1947, y que se ha modificado a medida que lo ha exigido la nueva tecno
logía en materia de telecomunicaciones, hasta ~uestros dÍas, los países industrializados son los 
que siguen planificando y acaparando de hecho el espectro de frecuencias, contentándose los países 
en desarrollo con aprobarlo o abstenerse, por ignorar la naturaleza del problema o por falta de 
medios. 

Asf, desde 1947, los países firmantes del acuerdo, ~icos usuarios del espectro radio
eléctrico, no han cesado de hacer registrar ~icamente a su nombre todas las frecuencias que les 
permite su tecnología, haciendo abstracción de los pafses que colonizaban, incluso si esas fre
cuencias se utilizaban en los territorios de esos paíseso Al acceder tales países a la indepen
dencia polÍtica, se han encontrado frente a una situación de congestión del espectro que sÓlo les 
ofrecía muy pocas posibilidades para disponer de frecuencias registradas y mundialmente recono
cidas y protegidas contra las interferencias. 

Para hacer frente a la situaci6n, la Administración marroqUÍ formula ciertas Proposi
ciones y Recomendaciones que pueden aportar una contribución para resolver este problemao 

MRC/140/55 

MRC/140/56 

MRC/140/57 

l. Recomendación a la Secretaría General de la UIT 

La Secretaría General de la UIT deber~ publicar en los documentos 
de trabajo de la CAMR 79 todas las Recomendaciones formuladas en las conferen
cias preparatorias de los países no alineados, países árabes, países africa
nos y otros, así como las Recomendaciones de los seminarios organizados por 
la UIT para los paÍses en desarrolloo 

2. Recomendación sobre la distribución del espectro de frecuencias 

2ol En las futuras atribuciones de las bandas de frecuencias, tomar 
en consideración que los servicios utilizados en común por todos los países 
del mundo, en particular los servicios marítimo, móvil aeron~utico (R) y 
radiodifusión deben tener atribuidas las mismas bandas de frecuencias en 
las tres regiones del mundoo 

2.2 En la medida de lo posible, tener un solo servicio para cada banda 
atribuida, o dos servicios compatibles desde el punto de vista de la 
interferencia. 

*) Véase también el Documento No
0 

131. 

E_ste documento ~reparatorio se im!>rime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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MRC/140/58 2.3 En caso de pasar una banda de frecuencia~ (o de ampliación de 
~sta) de un servicio a otro, pedimos a la IFRB que realice estudios para 
atribuir, en las nuevas bandas de un servicio, frecuencias que puedan susti
tuir a las p~rdidas por países en desarrollo, como consecuencia del cambio 
de la bandao 

MRC/140/59 

MRC/140/60 

MRC/140/61 

MRC/140/62 

3. Proposiciones relativas a la parte HF dei espectro y procedimientos 

·para planificar la.distribución de las frecuencias en la gama HF 
del espectro, debe tenerse necesariamente en cuenta la primordial importancia 
que representa para los países en desarrollo esta parte del e_ppectroo En 
efecto, el uso de enlaces fijos en HF sigue estando muy extendido en gran 
ntímero de estos países, por representar el medio ~s económico para lo.s enla
ces internacionales en particular, as! como para sus propios·enlaces 
nacionales o 

Considerando que los países industrializados no han cesado desde 
hace casi 30 años de hacer registrar sus frecuencias en la parte HF del 
espectro, y que las posibilidades de obtener nuevas frecuencias en esa banda 
han quedado sumamente limitadas para los países en desarrollo; 

Pedimos a los países indQstrializados que den pruebas de compren
sión con respecto a las necesidades vitales de los países en desarrollo y 
que se comprometan, en consecuencia, a no registrar frecuencias en esa parte 
del espectro durante un periodo de cinco añoso 

Pedimos a los países industrializados que cedan todas las frecuen
cias registradas a su nombre en la banda HF y que no las utilizano 

4. Proposiciones relativas a la parte VHF del espectro 

Teniendo en cuenta las posibilidades de interferencia que puedan 
resultar del empleo de las frecuencias marítimas por las estaciones ··de 
paÍses limítrofes, pedimos al CCIR que realice estudios para una distribución 
equitativa de los canales radiotelefÓnicos utilizados en la banda VHF por el 
servicio marítimo de países limítrofeso 

Proposiciones relativas a la banda SHF 

Suprimir en las notificaciones de las posiciones en la Órbita geo
estacionaria el principio de "primer llegado,.primer servicio", y reservar 
a cada país o grupo de países Miembros de la UIT al menos una posición en la 
Órbita geoestacionaria. 
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Con el· deseo de facilitar el avance satisfactorio de los trabajos de la Conferencia, 
la Delegación de la RepÚblica Popular Democrática de Corea inició negociaciones entre las partes 
interesadas, Norte y Sur, por conducto de la Secretaría General y celebró a estos efectos numerosas 
entrevistas con altos funcionarios desde añtes incluso de comenzar la Conferencia tlos días 17 
y 24 de septiembre, en particular) para resolver el problema de las series de distintivos de llamada 
de Corea discretamente y al margen de la Conferencia. 

La negociación, sin embargo, fracasó después de un mes por la falta de sinceridad y las 
injustas exigencias de las autoridades de Corea del Sur, de modo que el problema de las series 
internacionales de distintivos de llamada de Corea no pudo resolverse al margen de la Conferencia. 

La Delegación de la República Popular Democrática de Corea presentó la propuesta 
justa y equitativa de que se dividiesen las series internacionales de distintivos de llamada 
HLA-HMZ ahora utilizadas conforme a la decisión de la Conferencia de 1947 y se empleasen separada
mente las series HL y HM (Documento N. 0 141). 

Con una posición opuesta a esa, las autoridades de Corea del Sur propusieron que sólo 
se dividiesen por mitad la serie HM, de modo que el 25% de toda la serie internacional de distin
tivos de llamada correspondería a la República Popular Democrática de Corea y las autoridades de 
Corea del Sur se reservarían ·el 75% de dicha serie (Documento N. 0 387). 

l. La propuesta de la Delegación de la República Popular Democrática de Corea es la más 
justa y equitativa y resulta aceptable para todas las partes. 

1.1 Esta propuesta corresponde a la situación histórica existente durante los últimos 
30 años, desde la Conferencia de 1947 hasta la fecha, y a la realidad de hoy de un modo altamente 
científico porque Corea está artificialmente dividida en dos p~rtes, Norte y Sur. 

1.2 Esta propuesta, basada en el principio de la igualdad de la práctica internacional, 
está encaminada a dividir los dos grupos de series internacionales de distintivos de llamada 
HLA-HMZ atribuidas a Corea en la Conferencia de 1947 para uso separado del Norte y del Sur. 

1.3 Partiendo de ese principio de igualdad, la República Popular Democrática de Corea 
propone que se le atribuyan exclusivamente las series HM y se atribuyan en cambio enteramente 
las series HL a Corea del Sur aunque ha venido utilizando las series HL, al igual que las 
series HM, en mucha mayor medida que las autoridades de Corea del Sur. 

2. La propuesta de las autoridades de Corea del Sur es una propuesta injusta que deforma 
los hechos históricos y niega la situación real en Corea. 

2.1 La designación de las series internacionales de distintivos de llamada HLA-HMZ 
atribuidas a Corea conforme a la decisión de la Conferencia de 1947 fue modificada unilateral
mente en la Conferencia de 1959 por la acción falaz de las autoridades de Corea del Sur. 

Como se hizo patente durante el detenido estudio del documento de la Conferencia 
en 1959 efectuado con ayuda de la Secretaría General, no hubo propuesta ni discusión alguna 
sobre el problema de las series internacionales de distintivos de llamada de Corea. 
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De entrada, es ilegal tratar un problema tan importante como el c~bio de designación de 
las series internacionales de distintivos de llamada sin propuesta previa alguna. Este cambio 
viola tambien la disposición del número 418 del capítulo VII del documento de la Conferencia de 1947,. 
según la cual no p~ede atribuirse mas de una vez el mismo distintivo de llamada. 

·2.2 Para justificar de algún modo sus errores en la Conferencia de 1959, las autoridades de 
Corea del Sur alegan que representaron a Corea en la UIT durante los 23 años transcurridos entre 
1952 y 1975 y tenían por lo tanto derecho a monopolizar las series internacionales de distintivos 
de llamada atribuidas a Coreao ("Memorándum." enviado en septiembre de 1979 a los gobiernos de los 
países donde tienen embajadas y "Posición de la 'RepÚblica de Corea' sobre el uso de HMA-HMZ" 
publicado el 12 de octubre de 1979o) 

Ninguna de las organizaciones internacionales ni de las conferencias organizadas por estas 
ha reconocido, ni puede reconocer, ni reconocerii que las autoridades de Corea del Sur representan 
a Corea. 

2.3 Las autoridades de Corea del Sur reivindican ahora todas las series HL y la mitad de las 
series HM, es decir, el 75% de estas series internacionales de distintivos de ll~ada y, segÚn se 

_dice, están dispuestas a "ceder" el resto (25%) a la RepÚblica Popular Democrática de Corea. 

Para justificar su alegación, deforman los hechos como si utilizasen ampliamente esas 
series y arguyen que la RepÚblica Popular Democrática de Corea no tiene·ningún distintivo de llamada 
inscrito en las organizaciones internacionales. 

Como a nadie escapa, la RepÚblica Popular Democrática de Corea·no podía inscribir sus dis
tintivos de llamada en las organizaciones internacionales antes de que se corrigiesen los errores 
cometidos en la Conferencia de 1959. 

Las autoridades de Corea del Sur han utilizado las series 6KA-6NZ, mientras que la 
RepÚblica Popular Democrática de Corea sólo ha empleado durante 30 años las series HLA-HMZ, por lo 
que hemos utilizado esa serie mas ampliamente que Corea del Suro 

Si nos comportásemos del mismo modo que se comportan las autoridades de Corea del Sur, 
la.RepÚblica Popular Democrática de Corea propondría reservarse todas las series HM y, además, la 
mitad de las series HLo 

Juzgamos, sin embargo, que no es este el metodo adecuado para resolver el problemao De 
ahí que la RepÚblica Popular Democrática de Corea esté dispuesta a ceder la totalidad de las series 
HL, aunque ias utiliza mas ampliamente que Corea del Sur, y formula la propuesta justa y equitativa 
de que solo se le atribuyan las series HM partiendo del principio de una división y una utilización 
iguales. 

2o4 Ahora,las autoridades de Corea del Sur hacen la afirmación disparatada de que la 
RepÚblica Popular Democrática de Corea rehusa aplicar las series P5A-P9Z que le han sido atribuidas 
con carácter provisionalo Estamos utilizando esas series de distintivos de llamada desde 1978. 

Las series P5A-P9Z fueron atribuidas por la Secretaría General a la RepÚblica Popular 
Democrática de Corea a petición de ésta para atender la demanda creciente de las series de distin
tivos de llamadao 

Ahora bien, nosotros, la delegación de la RepÚblica Popular Democrática de Corea, proponemos 
que se dividan las series de distintivos de llamada HLA-HMZ en dos partes iguales para uso separadoo 
Es una demanda legítima formulada por el propietario de esas series que las viene utilizando desde 
la Conferencia de 1947 y que tiene por objeto recuperar las series de distintivos de llamada perdi
das por la acción falaz de las autoridades de Corea del Sur en la Conferencia de 1959. Es este un 
problema completamente distinto del de las series P5A-P9Z. 

El que las autoridades de Corea del Sur hablen en este momento de las series P5A-P9Z no es 
otra cosa que un intento de encubrir su actitud injusta en relación con las series HLA~HMZ. 
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3o Las autoridades de Coreadel Sur proponen clamorosamente ahora una especie de "negociación" 
cuando ellas mismas hicieron fracasar la negociación emprendida con la mediación d.e la Secretaría 
General por iniciativa de la Delegación de la RepÚblica Popular Democr~tica de Corea. 

La "negociación" propuesta por las autoridades de Corea del Sur no es una negociación 
encariLinada a dividir las series HL y HM en su· totalidad sino una "negociación ·condicional" para la 
división de las series HM exclusivamente. 

La Delegación de la RepÚblica Popular Democr~tica de Corea se opone; por supuesto, a esta 
"negociación condicional'.' pero no a una negociación en general. 

tPor qué rehusaría la RepÚblica Popular Danocr~tica de Corea la negociación? La 
RepÚblica· Popular Democrática de Corea fue la que inicio y llevo adelante las recientesnegociacioneso 

Si las autoridades de Corea del Sur hubiesen res.pondido desde el comienzo a la negociación 
sobre las series HL y HM en su conjunto, las negociaciones emprendidas por mediación de la 
Secretaría General y por ~niciativa de la RepÚblica Popular Democr~tica de Corea no habrÍan fraca
sado sino que habrían tenido un resultado satisfactorio. 

La negociación fracaso por las exigencias injustas de. las autoridades de Corea del Sur y 
la.RepÚblica Popular· Democr~tica de. Corea no tenía otra opción que presentar su propuesta a la 
Conferencia o 

La Delegación de la RepÚblica P<;>pular Democrática de. Corea está persuad.ida de que todos 
los delegados que valoran los altos ideales de la Unión y el principio de igualdad haran todo cuanto 
esté a su alcance por resolver equitativamente el problema de las series internacionales de distin
tivos de llam.adao 
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COMISidN 7 

RepÚblica Popular Democra.tica de Corea 

MODIFICACidN DEL NUEVO APÉNDICE C 

ARTÍCULO N23/19 

Identificación de las estaciones 

.AP C/3 747 Cuadro de atribución de series internacionales de 
distintivos de llamada 

Las series de distintivos de llamada HMA-HMZ, que constituyen la mitad de 
la serie internacional de distintivos de llamada HLA-HMZ, están atribuidas a la 
RepÚblica Popular Democrática de Corea. 

Motivos: 1) La serie internacional de distintivos de llamada HLA-HMZ se atribuyó 
a toda Corea en la Conferencia de 1947. 

2) La RepÚblica _Popular Deroocrá.tica d_e C9reo. ha utilizado durante 30 años 
la mayor parte de la serie HM y una parte considerable de la serie HL, y ha 
gozado del reconocimiento internacional de las mismas. 

3) En la Conferencia de 1959, las autoridades de Corea del Sur cambiaron 
el nombre de Corea por el de "RepÚblica de Corea" en el Cuadro de atribución de series 
internacionales de distintivos de llamada, violando las disposiciones del Convenio de 
la UIT y sin propuesta ni discusión algunao 

La RepÚblica Popular p~rrocrátic?- d,e Cqrea. ha utilizado las series de distin
tivos de llamada HLA-HMZ de conformidad con la decisión de la Conferencia de 
Atlantic City de 1947. 

4) La RepÚblica Popular Democrática de Corea propone que se le atribuya 
solamente la serie HMA-HMZ, manteniendo la posición constructiva de registrar precisa
mente el distintivo de llamada para evitar la confusión en los servicios internacio
nales de telecomunicaciones, aunque también haya utilizado una parte considerabie de 
la serie HLA-HLZ durante 30 años. 

En consecuencia, la Conferencia debe atribuir el distintivo de llamada HMA-HMZ 
a la RepÚblica Popular Democrática de Corea. 

Anexo: 1 (con tres apéndices) 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

EXPLICACidN DE LA PROPOSICI6N DE LA 

REPtrnLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE _CÓREA 

La República Popular· Democrática éie ·Corea someti6 a la Secretaría General, 
el 18 de octubre de 1979, · ·ia proposic"ión de atribuir la serie de distintivos de 
llamada HMA-HMZ a la RepÚblica Democrática Popular de Corea. En la Conferencia de 
Atlantic City de 1947, se decidi6 atribuir a Corea la serie internacional de distinti
vos de llamada HLA-HMZ (1) (2), en la inteligencia de que la serie internacional de 
distintivos de llamada HLA-HMZ se utilizaría en toda Corea. 

Las autoridades de correos y telecomunicaciones y otros Órganos de tele
comunicaciones de la República Popular De!Tloc;~?,_tica _de ·cor~~ han utilizado durante 
30 años la mayor parte de la serie HMA-HMZ y una parte considerable de la serie HLA-HLZ, 
de conformidad con·Qa decisión de la Conferencia de Atlantic City de 1947. Es un 
hecho indiscutible que el uso de estos distintivos de llamada ha .. gozado_ d~J,._ reconoci
miento internacional. 

Sin embargo, las autoridades de Corea del Sur cambiaron el nombre de Corea 
en la serie HLA-HMZ por el de "RepÚblica de Corea" .. sin propuesta ni discusión 
alguna, violando incluso las disposiciones del Convenio de la UIT y fabricando un 
documento en la Conferencia de 1959. (3) 

La República Popular Democrática de Corea ha utilizado las series de distintivos de 
llamada HLA-HMZ de conformidad con las decisiones de la Conferencia de Atlantic City 
de 1947. 

Tras su admisión en la UIT, en 1975, la RepÚblica Popular Derrocrátic.a 9-e. Corea 
sometió muchas veces el problema de estas series internacionales de distintivos de 
llamada, con el fin de resolverlo correctamente, de conformidad con la situaci6n realo 

Como, según dispone el Reglamento de Radiocomunicaciones, lo relativo a las 
series internacionales de distintivos de llamada sólo puede resolverse en la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones general competente, hemos 
esperado pacientemente la celebración de esta Conferencia. 

La República Pq:rular p~:r,.ocr~tica de .. Coreq. está convencida de que su propo
sici6n de que se le atribuya la serie internacional de distintivos de llamada HMA-HMZ 
extraídos de la serie internacional de distintivos de llamada HLA-HMZ atribuida a 
Corea es idónea y justa, refleja la situación real de Corea, y es aceptable para todos. 
Por tanto, esperamos que todos los países Miembros que valoran las ideas de la UIT 
y la cooperaci6n_ entre sí apoyarán plenamente nuestra propuesta. 
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(i) 
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- 87 -

rafe Cal'acter.!stlca J•a!s Caracter!a t-1 ca. 

Eola&dor •• ••••••.•••• ~ • , 
Suiza .. • , •..•........• , 
Polonla •••••• , ••••••••.• ' 
Hw1~r !a ..•••••••••••••• 
Rep~bllca.de Haití ••••• 
Rep~bllca Dominicana ••• 
RepÚblica de Colombia •• 

· Korea . , 1 •••• , 1 ••• , ••••• 

Iraq •••••••••••••• l ••• _ ~ 
Rep~bl!ca de ~ana~ •• ~. 
Rep~blica de Honduras •• 
S!am •..••.••••• , •.••••• · r 

N 1 ca x-agua • , . , •••.••••• , .. _ 
Rep~bltca de El Sal- · 

vador ••• , •. -
Eat.ado de la Ciudad · 
del Vaticano •••••••. , •• 
Jo'r&ncla y colonias 1 
protectorados •••••••• ~. 
Reino de Arabia Sa~di ta' 
Jt~lia y colonias •.•••• 
'Jap6n •••••• ••••.••••••• 
Rep6bl1ca Popular de · 
la Mongolla •••••••••••• 
Noruega ••.• , •••• , ••• , • -. 
(No asignadas)·;·:·:·; ••••• 
Eataoos Unidos de 
Am~rica . .... · ~-· ......•••• 
Nor·uee~a • ••••• : ••••••••• 
Rcp~blica Argentina •••• 
Lux_emburgo •• , ••••••• , •• 
Litúania ••••••• , ••••••. 
BÚÍ"gar1a •.•••••••••••••. 
Oran Bretana ••••••••••• 
Estados Unidoo de 
.Am~.rica • •••••••••••••• ·• 
Per,t1 •......••.••.•••••• 
Rep6bl1ca de L!bano •••• 
Ati~tria •••••••• ~······• 
Finlandia •••••••••••••• 
Checoeslovt.quia •••••••• 
B~lgica y colonias ••••• 
~inamnrca .............. . 
BolRuda ••••••••••• --•••••. 
Curazao •••••••••••••••• 

llCA-ltDZ 1 

HEA-111-2 1 

JfFA-HFZ 1 

HUA-IIGZ' 
HllA-IUIZ' 
HIA-lUZ 1 

HJA-HKZ 1 

HLA-JIMZ 1 

Ht:A-HflZ 1 

·noA-Hl'Z 1 

HQA-HRZ 1 

llSA-HSZ 1 

HTA-HTZ 1 

' 
HUA-HUZ 1 

• 

Indias Holandesas •••• 
Bras J l •••••••••••••••• 
Sul'inum ................ . 
(Abreviaturas J•egla-
mentarlas) ••••..••••• 

Un16n rle Rep~bllcas 
Sovllticas Socja-

l'M-l·OZ 
Pl'A-f'YZ ' 
PZA-l>ZZ 

Q.AA-QZZ 

1.1e tas ••••••••• , • • • • • • RAA-RZZ ' 
Supe 1 a .•••••••••• , •••• SAA-SMZ 
Po.lor,1a •••••••..••••• , SNA-SRZ 
Eglj.,to •••••••••••• , • • • SSA-SUZ 
Grecia •••••••••••••••• SVA•SZZ 
Turquía ••••••••••••••• TAA-TCZ 
Guatemala ••••••••••••• TDA-TDZ 
Costa Rica~ .••••••••••. TEA-TEZ 
Islandia ••••.•.•.••••• TFA-TFZ 

HVA-HVZ 1 Guatemala •• · ••••..••••• TGA-TGZ 
1 Francia y co1on1aa y ' 

hVA-HYZ' protectorados .•••••••• THA-THZ · • 
HZA-HZZ 1 Costa Rica ••.•.••.•••• TlA-TIZ t 
IAA-IZZ 1 Francia y colon!as y 
JAA-JSZ 1 vrotectórados ••.•••••• TJA-TZZ 

' Un16n de Rep~bllcas: 
JTA-JVZ ·1 Sovi6tlcas Socialistas 
JWA-JXZ 1 Rep~Ll1ca Sovi~tica 
JYA-JZZ 1 Socialista d~ Ucrania 

UAA-UQZ 

URA~trrz 

KAA-KZZ 
LAA-Lr~Z 
LOA-LVZ 
LXA-LXZ 
LYA-LYZ 

. LZA-LZZ 
MAA-MZZ 

' Uni6n de Rep~blicas 
' Sovi~ticaa Socia-
• ·listas •••. -•••.••••••••• 
1

. Canad' •.••••••••••••• 
Federación Australia-

UUA-UZZ 
VAA-VGZ 

na .•••• , •••••••••• , • • VliA-VNZ 
Terranova, •.••.•••••• VOA-VOZ 
Colonias y.protecto-
rados británicos ••••• VPA-VSZ 

NAA-NZZ ' India .••.••.•.••. ,, •••• V'l'A-V\IZ 
.·. OAA-OCZ Canad' •. , ••••. ,...... VXA-VYZ 

ODA-ODZ Federación: Australia-
OEA-OEZ 

1

1 na ..• , ••. ~........... VZA-VZZ 
OFA-OJZ Estados Unidos de 

·OY.A·OHZ : Am6r1ca. •.• ••.•••••• , • , .' VAA-WZZ 
ONA-OTZ 

1 
MtSxico .•.•• , ••••.••• , XAA-~IZ 

OUA-OZZ CanndiÍ .••• , • , •••• , , , , XJA-XOZ 
~l>AA-PlZ 1 D1n&.marca ••• ,,.,..... XJA-XJ-Z 
· PJA-l-'JZ 1 Chile., •••••••• ,,.... XQA-X.HZ 

' China., ••••••• , •• ,... XSA-XSZ 
1 Francia y colonias y 
' .vrotectorados........ XTA-X\IZ 
' 

• • ' . 
' .·. I-d J>' 
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335.1 

(Continuación delurt. 19) 

Disposiciones actuales 

418 (~) El Secretario general de la Unión 
velan! por que no se asigne más de una vez el mismo 
distintivo de llamada y por que no se asignen dislintivos 
de llamada que puedan confundirse con las st!ñales 
de socorro o con otras de naturaleza análoga. 

Sección 11. Distribución de las series internacionales . 
419 § 4. En el cuadro que se reproduce a 
(;Ontinuación, el primero, o los dos primeros cara!.:tcres 

Proposiciones 

Estados Unidos de América .. 

4027 
418. Después de Secielario General supríma.i·e·de la 

Unión. 

1\-lotivos 
·' 

De rc:Ja\:dón . 

de los distintivos de llamada. indican la nacionctlidad · 4028 
de las estaciones. 

Suprímase el subtítulo: 

Sección 11. Distribución de las series internacionales. 

1408 Observación de la S. G. 

Cuadro de repartición de los di~tintivos ·de llamada 

l:./1 su Resolución 11.0 151 (modijicada), el Const!jo de· 
Administración ha autorizado al Secretario General 
para tratar provisionalmente, a reserva dt! confirma
ción por la próxima Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones, las cuestiones relativas a los 
distintivos de llamada. De las series que a continuación 
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Disposiciones actuales 

Cuadro de asignación de distintivos de llamada 

Pafs 

Estados Unidos de América . 
(No asignados). . . . . 
Pakistán ...... . 
India ........ . 
Federación Australiana . 
R.::pública Argentina 
China .. 
Chi!e ... 
c.m~ldá . . 
Cuba ... 
l\1arruecos 
Cuba .. ·. 
B,,Jivia .. 
C\~k,nias portuguesas . 
Portugal . 
Un.guay .. 
Can:1da ...... . 
A!~m.1nia . . . . 
Congo Bclg:1 .............• 
República Sociali:-;ta Soviética de ~ielorrusia 
F.cpt~blica de Filipinas . . . . . . . . . 
l..~paña ......•..••• · · • · 
L'!;tni.!a ............... . 
Lnión de R~públicas Socialistas Soviéticas 
República de libcria . . . . . . . . . . • 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
1 r~'!n . . . . . . . . . . . . . . . • . 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
E:.tvnia ..... , .......•... 
Etiopía . . . . . . . ........ . 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Frar.cia, y colonias y protectorados. 
G :·an Bret:1ña . 
Hungría. 
su¡za' 
Ecuador 
Suiza .. 
Polonia. 
Hungría. . . . .. 
Rcpúbiica de Haití . . 
H.epública Dominicana . 
Repú bJica de Colombia . . 
bqr ~;} 
-~r.,¡q . ·. . . . " . ·. . 
República de Panamá. . . 
República de Honduras . 
Siam . . . . . . . . . 
N ic¡¡ragua . . . . . . . 
República de El Salvador . • . 
E:;tado de la Ciudad del Vaticano . 
Franda, y colonias y protectorados, 
Reino de Arabia Saudita . . . 
Italia y colonias . . . . . . . 
J.tpón ........... . 
Rept.blica Popular de Mongolia 
Noruega ........ . 
(No asignados) . . . . . . 
Estados Unidos de América .. 
Noruega .... ·. :· . 
República Argentina . 
Luxemburgo. 
Lituania . . . . • , . 
Bulg~ria ...... . 
Gran Brct,lña . . . . . . . 
Estados Unidos de América .. 
Perú ....... . 
República del Libano. 

Distintivo 

AAA-ALZ 
AMA-AOZ 

APA-ASZ 
ATA-AWZ 
AXA-AXZ 
AYA-AZZ 
BAA-HZZ 
CAA-CEZ 
CFA-CKZ 

CLA-CMZ 
. CNA-CNZ 

COA-COZ 
CPA-CPZ 

CQA-CRZ 
CSA-CUZ 
CVA-CXZ 
CYA-CZZ 

DAA-DMZ 
DNA-DQZ 
DRA-DTZ 
DUA-DZZ 
EAA-EHZ 

EIA-EJZ 
EKA-EKZ 
ELA-ELZ 
EMA~EOZ 
EPA-EQZ 
ERA-ERZ. 
ESA-ESZ 
ETA-ETZ 
EUA-EZZ 
FAA-FZZ 

GAA-GZZ 
HA A-HAZ 
HBA-HBZ 

HC'A-HDZ 
HEA-HEZ 
HfA-HFZ 

HGA-HGZ 
HHA-HHZ 

HlA-HIZ 
HJA-HKZ 

Hl A-HM~ 
HNA-HNZ 
HOA-HPZ 
HQA-HRZ 
HSA-HSZ 
HTA-HTZ 

HUA-HUZ 
HVA-HVZ 

HWA-HYZ 
HZA-HZZ 

IAA-IZZ 
JAA-JSZ 
JTA-JVZ 

JWA-JXZ 
JYA-JZZ 

KAA-KZZ 
LAA-LNZ 
LOA-LWZ 
LXA-LXZ 
LYA-LYZ_ 
LZA-LZZ 

MAA-MZZ 
NAA-NZZ 
OAA-OCZ 
ODA~ODZ 

Proposiciones 

se indican, las seguidas de la llamada 1 ) Izan sido 
atribuidas provisionalmente en las condiciones esti~ 
puladas en la Resolución n.C? 151). -·. 

Convendrá, además, poner al·dia 1:/ conjunto de los 
nombres de países que figuran en el Cuadro. 

País 

Espaiia . . . . . . ..... . 
JorJani<l (Reino 1 L.11.:hcmita Jc) . . . . 
Nueva Guinea n~crlandcsa . . . . . . . 
Rcpúbli..:a Ara be C 1tid~1 (Región egipcia) 
Sudán (República del) . . . . . . . . 
R('pública Arahc Unida (Región egipcia) 
Fr<tm:ia y colonias y protectorados . 
Túnez . . . . ... ' .. · ... ·. 
. Francia y colonias y protectorados .. 
Fram:ia y coloni<IS y protectorados . 
Ctmbodia ........... . 
Viet-Nam .......... . 
Laos ............ . 
Rcpúbli~a Arabc Unida (Región siria) 
Túq..:z ... . 
Viet-Nam ... . 
(No asign<tdo) . 
Ccil[ln 
Israel (Estado de) . . . . . . . . 
'ürganizadón de Aviación Civil Internacio-

nal (O.A.C.I.) 
libia (Reino unido de) 
Marruecos 
Lib..:ria 
Dinamarca .... . 
Japón ...... . 
Japón ...... . 
S. Marino (República de) . 
Ghana ....... . 
Kuwait ........ . 

· Malay~\ (Federación de) 
Ncpal ........ . 
República Fedeml Alemana . 

Distintivo 

AMA-AOZ 1) 

JYA-JYZ 1) 

JZA-JZZ 1) 

SSA-SS!\1 
SSN~STZ 1) 

SUA-SUZ t· 

, TJA-TRZ 
TSA-TS~P} 
TSI"-TZZ 
XTA-XTZ 

XUA-XUZ 1 ). 

XVA-XVZ :) 
XWA-XWZ 1) 

YKA-':'KZ 
3VA-3VZ 1) 

3\VA-3\VZ 1 ) 

JXA-3\:Z 
4PA-4SZ 1

) 

4XA-4XZ 1) 

4Y A-4'r'Z 1) 

5AA-5AZ 1 } 

5CA-5Cl 1) 

5LA-5\1Z 1
) 

5PA-5QZ 1) 

7JA-7JZ 1,i 
8J.-\-l-\JZ 1 ) 

9A.-\-9AZ 1) 

9GA-9GZ 1) 

9K.'\.9KZ 1 ) 

9MA-9\1Z 1
) 

9NA-9:--..Z 1 ) 

9SA-9SZ 1
) 
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CONFERENCIA . ADMINlSTRAT'IVA 

DE RADIOCOMUNICACIONES Do_q.:-.:;:~.r-_t_o _ _;;_._c _b"_4-S 
8 de se~tie=b~e de 1959 

i:;INEBRA, 1:959 

COREJ... (RE?ÚELI·:A DE) 

, 
}-~~ICULO 19 

5458 419. En el cuadro de asignación de d~st~ntivos dG l:a=~¿a, 
an3.dase: 

Corea 6KA - 6PZ 

}1otivo~: 

La serie internacional HL1-.~HMZ actu~.lmo~te :.si.-.:::. -··:5 
a la. RepÚblica de Cerea no bast~ !Jara atend..er l::;.s r..a~e3i-. 
dades en ::n.teria de dintintiYos d.e 12.a::a:::r. C.ebi.:.:.:- ~:. rár::i-. 
do au:nento del nÚ:1er'J de e.Jta~icnea cie rE..:::!.::c=·z-~:!:.:~t~ 
de to..ia Índole. Ccn la modificr..ción prop.ussta se po:l:-b 
atend3r ciichns necesidades y Gl citado ct;r.e~7:> de est.:..:ior:es. 
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:ONFE!-<~E!:';IA AI.:·iiNI~·.&.'l~'riVA 
LE RA1I <;C (,.!·ITn!I CA.CI lli:ES 

Documento N. 0 DT 8~~ 
20 do noviea))re de 1959 

GilTEBRA, 1959 

SU.dCOl·1I§JÓN 7A.. 

QUINTO Y t1LTIMO INli'Olli.fE 

l. El objGto del pi·cscntc L·¡fcrme .F:n somcte:r a la Si.tbcomisió'n 7A 
el resul t.::.c1o do los tra~o.jcn d0l G::.·upo d~ trabojo 7A4 sobl .. e laa cuestiones 
si.~uicntes: 

~~) }oner al di':-1 el c·or:.junto de lo..:; nor.ll)res do países C.lUe fi~uran 
en ~1 C'.1ad¡'o de asi[snución dt.J distintivos de llamada, .de acuerdo 
con la Observación H. 0 1408 de la Secretaría General (pl!s·innt~ 336 
y 337 Rev. 1 del CuaC.cl'no umz:.rillo l~.e pro¡;osicionos). 

b) ·Exé~:ilin,nr las zolici tuúua de u~ribución do nuevas aeriea de dis
tin~ivq~ de llamada, COil·tanidas (;n las proposiciones .to~ulad.as 
a la Conferencia. 

o) Insertar , eil el Regl.:oJ:10nto do Rndiocomunicacioncs., a continua
ción ·del Cu .. ".d:.:·o d.c e~;Ji:._,jw.ción d'- J.in·tintivos de llao~da que os
tenta el 1!" 0 419 p~:c:·~fo 4, un nuevo m.ímcro con las disposiciones 
do la Rc:Jolucién 1;. 0 151 ci0l Con::;cjc de .A:dministracid'n por las 
que se cutol"i!3~ al Scc¡:·e:to.rio General a conceder hasta la pre
ncnte Conf0rcncis. y pr(..:Vi[~ionnlmento las acri,.:a do diatintivos 
quo sc. solicí·~0n paro. hacer fronte El. nuevas n~:cosidc.dt:s. 

2. El Grupo do tr.:.l>ajo he. cx<.IJ'ili·n~~cio en o3U 9 • :-~ · · st:sid'u del 10 do no-
vi cm.";.; ro, ~1 :punto !'..) • I::rt ul Ai:~cxo 1 <11 J.¡re~.o;..:t tG clocumen to ¡'i 1"Ur~ la lic ta 
co:::;.l: -'~.:. d. e dii:itin ti vos de llamo. e~~;,, 'C<:l co':lc~ .so h.:l. ,.1oJ.i ;'icad.o tenic:.ndo en 
c"J.¡;;,.-~,;l. :3'.'1. :.:3ignación cctual y le. c~.cl.l.ominaci,fn de. lo::J pn!'::..cs, turri torios 
u. c:r;~.i:..:acion~s int.:..:..·nn.cion<.:1lcs (:_uo lo:J ut:.:.lic:.::n• 

I:ur::nt~ dicho ,:.x:J~.c.n la :>0lc._;<.:ción d .... la Unión le Rcpl!blicas 
S.:. ~i~lis::.~ Sovié·cicas ~:olici t;.~ que .:Jc· intrc(.~· .. t_,can c..n el cu.udro las mo<ii
fic~~ioL~O si¿uientcs: 

,........---------......... ------~--------------------
Nu:.:va dor~ominacid'n C::.cl pa!s 

~-----· _____ __,~---------------M------·------
I3to.tia 

LYL - LYZ 

L~toni:-.. • YLA- YLZ 

Estcni~ (lcpd~licn Socinli~ta 
t.;cviética de) 

LituL.nia (Ropúolica Socic.lista 
8ovid'tica. de) 

Lotonin. (República Socialista 
..>ovié'tica de) 

..._ ________ .....,_ __ -------:·-------
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P_o;r ·otro. parte, el de;lcc;c..do de lnqonosia solicita que se incluya 
en este ~pforme de la dccluraci6n formulada por la Dolee~ci6n do su país 
~n la 4. . sesid'n plcnc.ria., relo:~i vn a la moncid'n en los documentos da la 
U.I~T •... :dol nombre do Nueva. Guinea bcjo ol título "Pafs~s· Dnjos" •. , 

. El delegado de los Fuíscs. Bajos dE: clara;. quo men·¡;icne la reapues
te dad~ e~· anterior orador por ln Delcgacid'n do su pa!a, que conat~ oa el 
informe do ln misnin rounid'n. · -

.Al iniciarse la 10. a sc.sid'n del Grupo do . trabajo, so diatri'bul'e 
a los delo.;;-o.dos presentes ol· Anoxo 1 en forma do documento de trabajo, A 
fin de que ·pro cedan· .o;. la co!·:i:pro bacid'n do les modifictlc±o.nos dol :Cua4zto pre>
:pues·~a3, e- lo que rospocta a le. clonign~ción de; los pa.:!sea y orgc.nisaQionoa 
internac~hp.lcs que han. do. figur:~r ·fr(:ntc c. c,:,;dt ... serie de di.Gti~tivos de 
llc.mc.q.a • .' Des:pu6s dó . esta sqGW1ci~ lcoturo., la ·Dclegacidn do los. Estado a 
Unidos· de Améric~· .. 4oclO.rtl. .que ti0nc qup fo~mulnr ·c..lgu.nas r.eacrvá~f.aobN la.· 
~roposicid':ri ·de. lcl U .R.S.3. y solicita que se h~ga conste.r en 'el prca.enh 
iníor~!C su. intcnc~~n ·do exponer tc..los roscrvo.s cunndc ln proposic~:: ~a . 
CUl:liru-.tln por la. Coirlsid'n 7A. · 

· .Adem~s, y paro. tenor·:~n c_u\int:n. ql.to -~1~"\llW.S aerica, se nsipQá··a· 
org:-.;izcclones int.ernnciono.ll-3, e:l Grupo de trc.oujo acuerdA lna ·mo~tlóa
cicnea siguientes:_. 

a) Sustitucid'n da npa!s" por "Asi;.nudos ~:" en el t!tulo de lA_oo
rrcspondiento columna del Cu~dro. 

b). Inclusid'n 4G un asterisco nntcs dv las seri~s do distinti~o 4o · 
l~=~~dc asi:nndos -~ une .orgunizacidn internacional. 

e) · Adici6n do un nuevo pd'l·r~fo t,n ol nl!moro 419 pnza. qúo se loa .. ta 
como cstd propuesto en el Anexo 3 • 

. a. . . . . ' . ·. 
En su 9. sesión, el Crupo de: trnb:-:.jo hn procedido a.l oxr.:.mun do 

las 11~ticioncs de a.ui,:'l1J.ción foruul~dns '"'n form::~. de prvpouic·ioncs A la. 
Cor.Li' 3rencic.. 

Un Grupo de -:~ro.bt.jo o:.~:pcci.~l ::·::;~ ... 1n:_.(1.o pc·r c.~l :Jr. :leci th de lA Do
leg.:.cid'n c_c At~.3tr['.lic. y pvr L'l Sr. y, ·riz de: 1:-. Socr~ t~r:r:~ C•cncro.l, ·lulbft.n 
¿sc·¡.;_:.:.i:.(:~ ~.:' ... ·Vi-~.:.:;..~1.1;o c:·.d:-.. un:· ·le: J:. ¡;.~_·::~.cie;::c3 conjunt:.~·,\on·tJ ecn un tto-;. .. 
lc~·:-.dc C.cl p~ís intc:::·or;~:~.o, t. ni.::--~ 'J '- n e·.;, :..r:.·~;,·. 1:-. utilizL".cid'n do las aoric.iJ 
de C.i~·~i:l"tivos de ll::.:.-::.:.c1 .... yL c>.ni.,114-.dau · ... úicho ¡:aíc ~.s! com~ las nucvc.a 

. .. . . t• ,.. . 
nc.ccs~\!:.c..:: ~ . que n.;-.y . que se J.sr ~-·~9r• 

Como consccuuncic. de cs·~os exóncncs, l.l número do series que. ll:ln 
de c.tr:!.~)~,_i~se se .h:-. fij.:l.do e:n 53. ConGidcrc.nc.lu 0l :.n<ftodo nctunl do tol'I'IO.
cid'n de Íoo 9-isti.r!ti v·:·s. de: ll~'r.~--.t1.-:. c¡w. ~nrinn nn! 51 series disponibles para 
sc.ti:Jfaccl ·lr.s solici·~udcs que. J:iV.(.:d.:n pri...scntc~:.:so c.l Secretario Goncrnl 
desde '-..stc mom'"•nto h[~s·ca lr'. prd':dclc. Conferencie.. 
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A este respecto, me ~a ~;rato h-~tc~r con::-;ttlr ol osp!ri tu dt com
prensid'n qu0 hr;n dcmostr"-dO lc.s clclc:~ncicncs intorcsc.d~a, :\l. proponer o 
o.ccptu lo. rt:ducoid'n <le sus solici tuc~l..S inicic.lcs. 

El Grupo do tro.b.:tjo h::J. rr~tific:·.~ó ~n ;.;.,¡ 10. n sc.:~id'n las :propoai
cicnc3 que le h:.oí2.n sido prc.:;(.nt~cl:.a ¡>or Ll C:c .~:¿o reducido, formado por 
el Sr. ~unz y su Praoidc:.1tc, .::~.1 qu.:: h::b!~ c::;¡cu4H.mdado qulo indic!lso l~s so
rics ~uo c:c·uvn asignc.r~o n cc.dl'. uno de 1.:.>::. paí.Jos so1ici tantos • 

. : 

El Anc.XO 1 .:1.1 pr~Ocntc: c:,r.('.~¡;l\,,;Lto, uuW~~ :'lC incliC::'-11 por Orden a.l
fe.bétiOO los distintivos do lltua~d:-. con~·:;i tuy:) <.:1 ¡Jroye;c·~o de cuodro que 
dt:bc fií:>"Ur:l.r con el númwrv 419, :::~~;..; -~i~:no l:n cuente. 1:'. r~nitnucid'n de estna 
nueve~ series de ,:~ictintivos. 

Por otrc. 1Jnrtc, y pc.rc. r~n:¡,ondor ~1 deseo e;xpr"'onclc por vario.s 
del e:c=--~icncs, ln. Sc.crctnrín. Gmi¿rr.l 11 'l -.:u t.~.bJ. r:- ~ido un Cunclro de ::.si(.;no.cidn 
por :r(':.:;r¡ r.lfc.béticc dr.,. los ncobrc!l de lc.s :p:..d~~a .. 3, con indio~cidn del n'Li
=cro d..:. ;;srics de ~uc di;Jponc cc~r:~ -..mo d<:. los p::d:'~~~s. Dj.chc cuc.drc cena
ti ~...tyc <..l ~"'lc;.:o 2 del presente in.·"' o rito. 

4. N e con t;..rlL~.ndo el Rc-:.:1-""~•lCnto d'J R.u~i )Cvf.lunic~':icr.'J::J nincun~- c1is-
pcsicid'n ~n ~st~.. n\...1-ticlo, el Con~(.jo de Admini3trr~cidn h'lb!o. :\UCJjjtuuo le. 
R , .. r 1 ,, ,..,~ .,.,.. ¡.r 0 lt:\1 ( ·olll.' r 1 o"·c~·-) '·t•tor; , ... ,I'<' ~ ~1 '..::ncrc.t~rio 'rn · "''1 """Ot..,. -.:.j..J- 4

• --..1·· •'• "" ¿. . .... '-··~"' ; - ...... ~-~·--" ... \) '-·• ..,...,. . .;.., u,... l.;,. ...... ,'"'"" ..... 

le. :¡:rc.~c.n-'~c C::.,r:for(;ncia, ~c~rn trc.tt:r p1·ovif..iion~.l¡n(.ntc y r. l'vocrva. de con
fir.::-.ciól';. ;o:: 1.::~. prd'xiffi:.l. Confe;::.."cnci~~, lvJ ;"..::rur.tu.:; rcl:.1.tiv;,:,r~ :-. lue diatin
ti,os do ll:::.n:~du." 

Ccn objete clo l, ... r.·ni tir 1!1 toriorr~;:..nte nl Sccr0tu.rio G~nornl dar 
so. ,;i~fo..ccid'n ~ le'.~ solici tuc.~.~u de ~~:.d0n:-.ción ,1o r~u,_:v ~s ser les. e¡ u;.: se prr~
scr.tcn '--r..trc dos Co:1.forcncin.s o.cLlinistra.tivo.o, <.1 Grupo do tra.b~jo propono 
1:-. in~crció'n, ·a continu::~ción del Cu::.dro, eJ. u u.n nl~~...vú nl.Íi'tlúl'O donde S<.; in
cl,.ly.::.n l~:J c:isl:·osicion-.::s du 1:-~ icsulucid'n ~~~:.:l~cionc.cl~~. 

El tcx·~o r~dopt~.do pnr .. 1 es tu ,nú:n(;ro J.'l._JurR. como Anc.:xo 3. 

5. , ,. corrcl~ció'¡-~ c0n 1·-:>: ... trc.:~~jo:.1 d.0l ~-~ru: ) 7.A cs::_·~Jci~l, C;l Grupo 
dC; -~r:-.·:;c..jo 7.b.4 he.. \.iXnl.lill:tdo, .:'.d\JmJs, l~~s mvc~iEic.1.cicr.'--s d~ r.Jd~ccidn que 
d.t;bc.r!~~ !4.:-.c ... rsc en el conjunto dl3 los núm0ro:J d·~l Artíc~v 19, en el c~so 
d.c -::._'.L 313 :-..d~¡:t"J.sc li.n.:-. eL:. l~:J ~~.rlP.·'Jionc.- p·. ;vi:.~>i'~JiY L 3 : ro.rcot:.'.dcs por :.1 
G:::u:?o 7 .~ .:3~·h.c:i.c.l 1x.:···. 1:. for~·ncid'n ·2 .,; nu .... v~. '3 s ~'ric..;.; .:.~\. di:.ztinti vos uc 
11 ::=. -~- d.2. • 

~s:'. sol·.J.cid'n conzistirí. ..n m~-> tituix· ¡-.or unr: cifr1. que no soa 
c.l 0 ni .:..1 l, le. S~gL".llclC. lctr.:~ de. C. ·Jrt~·.s S\..:i.'iC:.S iÍú .~.ndior-;ti VOS de llc.mnda. 
pr.rc. i·~.-:;.::~ific:.r los pc!:J<.;3. 

L:~ :.d.cpci6r.. ·d¡_; ·~stn ••11..úi ·.'-~ .. r1 t: ... ~c.r:i':· ~olr.múntc.: unn. modific:-.cid'n 
del r .. l.!i::cro 420, qu&.:: podr!~ crJ.I:i :1d~·.::. :J·: ~~n 1:. í'r;rrJn qu.. se propone c.n el 
Anexo ). 

El Presidente, 

I~. So.nnior 
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Anexo 1 ru. clo.EJ:.\Ft~~n~.o.~ N. o DT 8o8~s 
PQginc. 6 

--- --------------
Distintiv·:ls 

::.iliA-HllZ 

HJ!.-H:~Z 

Ei.A-E:z 

H'~-HTI.Z 

;r:.A.-t1GZ 

HWJ. .. -IIYZ 

IL.L.-IZZ 

Jj...J.':...-JSZ 

JI'A-JVZ 

JL~-JZZ 

JYA-JYZ 

JZJ.~-JZZ 

KAA-KZZ · 

Ll:.L.-L~fZ 

LOA~L~lZ 

· ásign::1.dos J.: 

Suiza ( Confeder&.ci6n) 

:Folonia. (Hep·J"olica .Popular de) 

lh.Ínc;ara (Repú'olica Popular) 

nai tí (i1eptfulica de) 

Domi¡'Íi::;iin& ·(Eleptíblica) 

Colombi~ (Hc:)l.foliGa de)' 

Corea (ReptftJlica de) 

Iraq '(Ropúo+ica de) 

· Panamá (Rep1·-tJlica de) 

Honduras (Repúolica ·ae )' 

Taila.ndia 

El Sal ve.dor (n~~:pública de) 

Ciudad del Vaticano (Estndo de la) 

Francia y Cc:i.1junto de Estados y ter-ri to:rios i•t:;prc:s•:;n-

tados por la Oficina fr3ncesa dG Correos y ]eleco-

municacionés de ·Jl tra:nar 

iu-abia Jaucli ta (Reino ie) 

Italia y Tsrl'i torios cü fideicor:ino 

Jap6n 

Mangolia (Rep~llica Pop~lar de) 

Noruega 

JorP,anir.. (ncinc Hachc:tti ta de) 

Nueva Guinea_nserlandesa 

Estados Unidos de América 

noruega 

Argentina (Repúulica) 
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A!:LO.~~-~. ~\lJllG.n:ti>_JJ_, 0 808-S 
P Ógin.J. 15 

·--. - ..•. -.,......,----· ---~··~·-·----~-· ,...._ ....... ~·~ 

:Bi:t~r:.nia (Unj.6n de) ····""····,-
Bolivia ..... -................... 
B~c.;.s::,l • • .¡, .. ·~·c. •.•. ~ . . . . . ~ .... ' .. 
Eulg~~ia (Repúblic~ ~opular 

de) • ••• .a , •••• , ••••••.•••.• ~ ••• 

Ce.mbod5.a ••••• ., •••••••••••• • • •. · 

Can.ac~á ..................... , ••••. 

Ceil8n ............... " ........ .. 
C-i~•-1_2" .... ·. íl··~~ VQ~in~J.~O (~n~~ao -· -~ ... _ ~.:.---.--·-..\..1. -·..,J~,~ 

ele lr.) •••••••••••••••••••••• 

Con~c Eelca y 1~r~~torlo 
d. e R:J.s.""_d a Uro.~d;I. ••• , ••• , •••• 

Core2. ... ~ ......... .;' ............ . 
2: e::~ ••••.• ~ ••••••..••••• 

Cnbu. 
• • • • • • e· • • ., • • •. • • • • • • • " • • • • • 

ChecoesloYaquia. • • • e ' • • • • •. • • .• • • 

Cl~ilc ... • ,• .................... . 

lo • 

Distini:ivo ·· 
e~ e l.l amacla 

XY.A xzz 

CPA CPZ 

PJ?A PYZ 
ZVL z"l~ ·~ú 

L~~A LZZ 

XUA ;~uz 

Cl!,A CKZ 
CY.A C¿~(~ 

VJ.\J._ ~~c~z 

vo:~ voz 
\f¡CJI.. Vl:Z 
XJ.A xoz 
3DA 3PZ 

4PA 4SZ 

HV.A HVZ 

HJ.A JI:(Z 
5JA 5"-7 • • LJ 

90A. ~uz 

IiLA T~.~l"'7 
llHLI 

[11 - , ~ 'i:EZ ~J.;. J. 

rp·- t-
~l .. .~. ~1 IZ 

CLA CiiZ 
cr·' u~l. coz 

O~CA. OI·~Z 

CAA CEZ 
XQJ:. XHZ 
3G.A 3GZ 

~ 

) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 

) 
) 

) 
) 

l 
) 

Unidnc1:e"s 
de serie 

2 

1 

15 

1 

1 

.4 

1 

4 

7 

6 

2 

3 

3 

8 

.. 

, 
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lJN~ÓN INTERNACIONAL DE TElECOMUNICACIONES 

CoNFERENCIA ADMINISTRATIVA 

DE RADIOCOMUNICACIONES, 

rJINEBRA, 1959 

Documento N. 0 13¿-~ 
31 de agosto de 1959 

, 
COMISION l (Dxplotaci6n) 

Fropo::;iciones de la S(:crctaría Gener~_l y de l.a .I.F .. H.Jl. 
socre la publicaciÓn_}_t;:_, loq~q_9_1:t.JU..e,p,tos de_.§_~rvicio 

ORDE:L: DE CLASIFICACIÓU DE LAS IJJli'QRJ!iACIONES HEIA 'l1IVAS A LCil DIDTINTOS PAÍSES 

1. La Secretar:!a General 11ublicÓ el 31 de diciembre de 1958 la Cir-
cular N. 0 766, de la Divi.sión de Radiocomunicn.ciones, concerniente a los 
docu~entos de servicio de la U.I.T. 

1.1 Un nÚr.1ero limitado de ejemplar~e de esta circular, preparnda en 
colaboración con la I.F.R.B., se halla a la disponiciÓh de los d~leeados 
.que vayan a participar en los trabajo~ de la Comisión 7 relacionsdos con 
esta cuestión, con objeto de que puednservirles de documento d~ referencia.. 

1.2 El prcr~en te documento, hecho también en colaboro.ción c9n la 
I.F.R.B., es un complemento de la citada circular y se r~fiere al orden de 
clasificación, en los di~ tintos d·oéumon·tos de servicf6, de la.o ipformaciones 
relativas a los diversos países. 

2. De conformidad con el Apéndice 6 al Reclamento de na.diocomunica-
ciones, las informaciones deben publicarse, salvo en lo que concierne n la 
Parte C de las Listas IV y V, clnsifico.das por orden alfabético del nombre 
del país, p~ro sin que se indique el idioma que ha de utilizaroe' con este 
fin. Al"J.ora bien, el Secretario General, por o.nalogía con lo que oe ha he
cho hasta ahora con respecto al orden de colocación de las delegaciones en 
las conferencias, en virtud del Artículo 2 del Capítulo 9 del Ro{~·ln:.wn to 
General anexo al Convenio, ha tomado como ba::Je el orden alfabético fraYJ.cés 
de· los nombres de los paÍses. No obstante, las razones que se exponen a 
conti!luaciÓn parecen justificar el quo· se siga un criterio distinto. 

3. ~) El orden alfabético de los nombres de los países difiere segJ.n e-1 
·idioma de que se trate, y las personas que utilizan· lós documentos en len

gu-as distintas· de la francesa no es forzoso que se hallen familiarizados 
con la terr.linologÍa y la ortografía de los nombres en francés, pero si fue
ra necesario colocar los nombren de los paÍses por el orden de ·1ns dis.tintas 
lenguas en las ediciones de un 1nismo documento de servicio de la Unión, ello 
ocasionaría importantes castos suplementarios. 

b) Como quiera que la Conferencia Administrativa de RadioGomunicacio
nes debe examinar el asunto relativo a la publicación de los documentos de 
servicio, sería conveniente que ne nrrovechara esta ocasión pera uniformar 
en todo lo posible los métodos utilizados para efectuar dicha publicación, 
a fin de facilitar las referencias entre ellos,' pu.es en la situación actual 
resulta difícil toda consulta,· y puede conducir a que pase inadvertidá, por 
descuido; una información dada. · 
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, 
.ABREVIATURA NONBRE DEL PAIS 

IOB Indias occidentales británicas 

IRL Irlanda 

IRN Irán 

IRQ Iraq 

IS L Islandia 

rSR J~stado de Israel 

IUA Iwo-J ima 

J Japón 

JP~ Isla Jarvis 

JON Isla Johnston 

JOR Jordania 

KEH Kenya 

KER Islas Kerguelén 

KOR República de Corea 

KP..;: República Democrática Poi?u~ar de Corea 

LAO Laos 

LDN Libano 

LBR Liberia 

LBY Libia 

LJA Luxemburgo 

NAC Nacao 

!1AU Isla Nauricio 

MCO Mónaco 

MCS Isla Harcus 

IIDG l·Iadaga.scar y DependerLcias 

NDJ1 l1adera 

HDW . Islas Midv1ay 

IILX Héxico 

~iLA Halaya 

I·1LD Islas Mald:i,vas 

NLT Nalta 

MNG República Popular de Fi('/nr:;olia 

i·10Z Hozambique 

I··ffiA Islas r.iarianas 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CO~fiErRIEruC~A AlOM~N~S1r~A 1r~VA 
MlUJNlD>~Al 
DlE ~AlDOOCOMlUJru~CAC~O~ES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N. 0 141-8 
18 de octubre de 1979 
Original: inglés 

COMISidN 7 

RepÚblica Democrática Popular de Corea 

MODIFICACidN DEL NUEVO APÉNDICE C 

ARTÍCULO N23/19 

Identificación de las estaciones 

AP C/3 747 Cuadro de atribución de series internacionales-de 
distintivos de llamada 

Las series de distintivos de llamada HMA-HMZ, que constituyen la mitad de 
la serie internacional de distintivos de llamada HLA-HMZ, están atribuidas a la 
RepÚblica Democrática Popular de Corea. 

Motivos: 1) La serie internacional de distintivos de llamada HLA-HMZ se atribuyó 
a toda Corea en la Conferencia de 1947. 

2) La RepÚblica Democrática Popular de Corea ha utilizado durante 30 años 
la mayor parte de la serie HM y una parte conside_rable de la serie HL, lo que ha 
exigido el reconocimiento internacional de las mismas. 

3) En la Conferencia de 1959, las autoridades de Corea del Sur cambiaron 
el nombre de Corea por el de "República de Corea" en el Cuadro de atribución de series 
internacionales de distintivos de llamada, violando las disposiciones del Convenio de 
la UIT y sin propuesta ni discusión algunao 

La RepÚblica Democrática Popular de Corea ha utilizado las series de distin
tivos de llamada HLA-HMZ de conformidad con la decisión de la Conferencia de 
Atlantic City de 1947. 

4) La RepÚblica Democrática Popular de Corea propone que se le atribuya 
solamente la serie HMA-HMZ, manteniendo la posición constructiva de registrar precisa
mente el distintivo de llamada para evitar la confusión en los servicios internacio
nales de telecomunicaciones, aunque también haya utilizado una parte considerable de 
la serie HLA-HLZ durante 30 años. 

En consecuencia, la Conferencia debe a~ribuir el distintivo de llamada HMA-HMZ 
a la RepÚblica Democrática Popular de Corea. 

~: 1 (con tres apéndices) 

Este documento pref'lt'í.tttift.! ~ i~ffMfl itñ.éllt ~~M~ Í!mfWo, PM raióNI! dtt «conomía.' Se ruega, por tanto, a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar consigd ~ hi e~nfi!Jftttóf~ Wíil ~j!ii'l'ffJtf~;p, PU.4f~ 161@ M Jfddf.t d~pinMr Mt o• momento de muy pocos eJemplares ad1c1onales. 
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A N E X O 

EXPLICACI6N.DE LA PROPOSICI6N DE LA 

REPúBLICA DEMOC~TICA POPULAR DE COREA 

La RepÚblica Democrática Popular de Corea sometió a la Secretaría General, 
el 18 de octubre de 1979, la proposición de atribuir la serie de distintivos de 
llamada HMA-HMZ a la República Democrática Popular de Corea. En la Conferencia de 
Atlantic City de 1947, se decidió atribuir a Corea la serie internacional de distinti
vos de llamada HLA-HMZ (1) (2), en la inteligencia de que la serie internacional de 
distintivos de llamada HLA-HMZ se utilizaría en toda Corea. 

Las autoridades de correos y telecomunicaciones y otros Órganos de tele
comunicaciones de la RepÚblica Democrática Popular de Corea han utilizádo durante 
30 años la mayor parte de la serie HMA-HMZ y una parte considerable de la serie HLA-HLZ, 
de conformidad con la decisión de la Conferencia de Atlantic City de 1947. Es un 
hecho indiscutible que el uso de estos distintivos de llamada ha exigido el reconoci
miento internacional. 

Sin embargo, las autoridades de Corea del Sur cambiaron el nombre de Corea 
en la serie HLA-HMZ por el de "RepÚblica de Corea" ... sin propuesta ni discusión 
alguna, violando incluso las disposiciones del Convenio de la UIT y elaborando un 
documento en la Conferencia de 1959. (3) 

La República Democrática Popular de Corea ha utilizado las series de distintivos de 
llamada HLA-HMZ de conformidad con las decisiones de la Conferencia de Atlantic City 
de 1947. 

Tras su admisión en la UIT, en 1975, la República Democrática Popular de Corea 
sometió muchas veces el problema de estas series internacionales de distintivos de 
llamada, con el fin de resolverlo correctamente, de conformidad con la situación real. 

Como, según dispone el Reglam.ento de Radiocomunicaciones, lo relativo a las 
series internacionales de distintivos de llamada sólo puede resolverse en la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica~iones general competente, hemos 
esperado pacientemente la celebración de esta Conferencia. 

La República Democrática Popular de Corea está convencida de que su propo
sici6n de que se le atribuya la serie internacional de distintivos de llamadaHMA-HMZ 
extraídos de la serie internacional de distintivos de llamada HLA-HMZ atribuida a 
Corea es idónea y justa, refleja la situación real de Corea, y es aceptable para todos. 
Por tanto, esperamos que todos los países Miembros que valoran las ideas de la UIT 
y la cooperación entre sí apoyarán plenamente nuestra propuestao 
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raía Caracter.!st1ca ra.!s Caracter !s t 1 co. 

Ecuador ••••.•••.••••••• 
Suiza . .•.•..••......••• 
Pólonla, ••••••••••••••• 
HWl~r!a ••••••••••••• , •• 
Rep~bl1ca.de Haití ••••• 
Rep~bliea Dominicana ••• 
Rep&bl1ca de Colombia •• 
Korea , .... , ........... . 
Ira.q ••••••••••• , •.• } •••• 
Rep~bl1ca de Panama •••• 
Rep~blica de Honduras •• 
Slam • .....••..•••..•.•• 
Nieax~gua ••.••••••••••• 
Rep~blica de El Sal-

vador .•••• 
Estado de la Ciudad 
del Vaticano .••••••. , •• 
Jo'rancla y colonias 1 
protectorados •.•••••••• 
Reino de Arabia Saud1ta' 
Italia y colonias •••••• 
Jap6n •••••••• ·, ••••••••• 
Rep6blica Popular de 
la Mongolia •••••••••••• 
Noruega •••••••••••••••• 
(No asignadas)·;·:·:·: ••••• 
Estadcs Unidos de 
Ani~rica •••••••••••••••• 
Noruega •••••• : ••••••••• 
R~p~bl1ca Argentina •••• 
LUJtemburgo ••••••••••••• 
Lltuan1a,, ••••••••••••. 
Bulgaria ~ •••.•• , ••••••• 
Gran Bretana ••••••••••• 
Estados Unidos de 
.Am6rica •• •.•.•..••.•••• 
PerlS. •••....••.••.•••••• 
Rep6bltca de Líbano .... 
Austria ••••• ~··•••••••• 
Finlandia •••••••••••••• 
Checoeslov~qu1a •••••.•• 
B~lglca y colonias ••••• 
Dinamarca, ............. . 
Holanda ••••••••••• , •••• 
Curo.zao •••••••••.••••••• 

Indlas Holandesas •••• 
BrasJ l ........•••••••• 
Sur1nam •••••••••••••• 
(Abreviaturas regla-
mentarias) ••••..••••• 

Uni6n rte Rep6bl1cas 
Sov!l:t1cas Soe1a-

l)KA~l·OZ. 

PI'A-FYZ 
PZA-l'ZZ 

llCA-liDZ 1 

HEA-Ht;z' 
JfFA-HFZ 1 

HliA-HGZ 1 

HHA-JniZ 1 

HIA-HlZ 1 

HJA-HKZ 1 

HLA-JIMZ 1 

Ht:A-HflZ 1 

·noA-Hl'Z 1 

HQA-HRZ 1 

HSA-HSZ' 
HTA-HTZ' 

1 

1.1s tes . . • • • • • • • • • • • • • • RAA-RZZ 
Suf.'lc! a •••••••••••••••• SAA-SMZ 
Polonia ••••••••••••••• SNA-SRZ 
Eglvto •••••••••••••••• SSA-SUZ 
Grecia •••••••••••••••• SVA~szz 
Turquía ••••••••••••••• TAA-TCZ 
Guatemala ••••••••••••• TDA-TDZ 

HUA-HUZ: Costa Rica~ ••••••••••• TTFEAA:TTEFZZ 
Islandia ••.•••.•.••••. 

HVA-HVZ 1 Guatemala .•••••••••••• TGA-TGZ 
1 Francia 1 colonias y 

HWA•HYZ 1 protectorados .•••••••• 
HZA-HZZ' Costa Rica ••.•.••••••• 
IAA-IZZ 1 Francia y colonias y 
JAA-JSZ 1 vrotectorados ••.•••••• 

Uni6n de Rep6bl1cas 
JTA-JVZ Sov1~t1cas Socialistas 
JWA-JXZ RepÚblica Sov1~t1ca 
JYA-JZZ Socialista da Ucrania 

Uni6n de Rep6bl1cas 
KAA-KZZ 1 Sov16ticas Soc1a-
LAA-LNZ 1 listas ••••••••••••••• 
LOA-LVZ 1 Canadá ••••••••••••••• 
LXA~LXZ Federac16n Australia-
LYA-LYZ na .•.•• , ••••••••••••• 
LZA-LZZ 1 Terranova ••.••••••••• 
MAA-MZZ Colonias y protecto

rados británicos ••••• 
India •••••••••.•••••• 
Canad' •••••••.••••••• 
Federac16n Australia-
na ................•.• 
Estados Unidos de 

'l'BA-THZ 
TlA-TIZ 

TJA-TZZ 

UAA-UQZ 

URA-U'l'Z 

UUA-UZZ 
VAA-VGZ 

VHA-VNZ 
VOA-VOZ 

VPA-VSZ 
V'l'A-WZ 
VXA-VYZ 

V:l.A-VZZ 

NAA-NZZ 
OAA-OCZ 
ODA-ODZ 
OEA-OEZ 
O.lt,A-OJZ 
·OY.A·Of.tZ 
ONA-OTZ 
OUA-OZZ 
PAA-PlZ 
PJA-l'JZ 

1 Am6r1ca ••••••••••••••. · VAA-\lZZ 
' M~x!co, ••••••.••••• , • • XAA-XIZ 
' CaMdá .• , • • • • • • • • • • • • XJA-XOZ 
1 Dinamarca............ XI'A-XI'Z 
1 Ch11 e •••••••••.• , • • • • XQA-XHZ 
1 China •••••• , , • • • • • • • • XSA-XSZ 
' Franela y colonias y 
' vrotectorados........ XTA-XVZ 
1 

.. 
' ' ' t¡j !l:> 
~1:$. : ~· ~ 
.~ o 1 

' tu • VJ 1--l 
t:;j 
o 
n 

~ 
~ 
e+ 
o 
!2l . 
o 

1--l 
+="" 
1--l 
1 
(}) 
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PROJPOSKCKONES 

PARA LA 

CONFERENCIA KNTERNACKONAL 

DE 

RAD'IOCOMUNKCACKONES 

DE 

GKNEJBRA, 1959 

PUBLICADO POR LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

1959 
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335.1 

( Continuadón del art. 19) 

Disposiciones actuales 

418 (2) El Secretario general de la Unión 
~:elar{t por que no se asigne más de una vez el mismo 
distintivo de llamada y por que no se asignen dis[intivos 
de llamada que puedan confundirse con las señales 
de socorro o con otras de naturaleza análoga. 

Proposiciones 

4027 
418. Después de Sec1etario General suprímaJ·e d.: la 

Unión. 

· Motivos 
Sección 11. ·Distribución de las series internacionales 

• De rc:da~.:dón. 

419 § 4. En el _cuadro que se reproduce a 
continuación, el primero, o los dos primeros caracteres 
cic .los distintivos de llamada, indican la nacionalidad 4028 
de las estaciones. 

Suprímase el subtítulo: 

Sección 11. Distribución de las serJcs internacionales. 

1408 Observación de la S. G. 

Cuadro de repartición de los distintivos de llamada 

Eh su Resolución n.0 151 (modificada), el Consejo de 
Administración ha autorizado at Secretario General · 
para tratar provisionalmente, a reserva de confirma- · 
ci6n por la pr6xfma Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones, las cuestiones relativas a los 
distintivos de llamada. De las series que a continuaci6n 
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Disposiciones actuales 

336 

Proposiciones 

Cuadro de asignación de distintivos de llamada se indican, las. seguidas de la llamada 1) han sido 
atribuidas provisionalmente en las condiciones esti
puladas en la Resolución n.0 151 ) . . ·. 

País 

Estados Unidos de América . 
(No Jsignados). . . . . 
Pakis:fm ...... . 
lndi~ ........• 
Federación Australiana . 
R~;-ública Argentina 
China .. 
Chile ... 
Canadá .. 
Cuba· ... 
Marruecos 
Cuba .. ·. 
Bolivia . . . . 
Colonias portuguesas . 
Portugal 
UrUguay . . . . 
Canad:i . · ..... . 
Alcm;,¡nia ... . 
Congo Bclg3. . . . . . . . . . . . . . 
Rcpuhiica Socialista Soviética de Bielorrusia 
Rcpúolica de Filipinas ........ . 
Lspa1'la ............... . 
Irlanda . . . . . . . . ....... . 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
República de Libcria . . . . . . . . . . . • 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
fr:lrf ................ : 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Estonia ............... . 
Etiopía ............... . 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Francia, y colonias y protectorados. 
G:·an Bretaña • 
Hungifa. 
Suiza. 
Ecuador 
Suiza .. 
Poloria. 
Hungría. . . . . 
acpl!olica de Hait! . . 
Repúbli~a Dominicana . . 
~epública de Colombia .• 
LQ'"b*· , . , e·_, 

Iraq ........ . 
República de Panumá. . 
República de Honduras . 
Siam ........ . 
Nicaragua ....... . 
República de El Salvador . . . . · 
Estado de la Ciudad del Vaticano . 
Francia, y colonias y protectorados. 
Reino de Arabia Saudita . . . 
Italia y colonias . . . . . . . 
Japón ........... . 
República Popular de Mongolia . 
Norut:ga ........ . 
(No asignaclos) . . . . . . 
Estados Unidos de América . 
Noruega ..... . 
República Argentina . 
Luxemburgo. 
Lituania ..... . 
Bulgaria ..... . 
Gran Bretaña . . . . . . . 
Estados Unidos de América . 
Perú· .......... . 
República del Ubano. . . . 

Distintivo 

AAA-ALZ 
AMA-AOZ 

APA-ASZ 
ATA-AWZ 
AXA-AXZ 
AYA-AZZ 
BAA-BZZ 
CAA-CEZ 
CFA-CKZ 

CLA-CMZ 
CNA-CNZ 
COA-COZ 
CPA-CPZ 

CQA-CRZ 
CSA-CUZ 
CVA-CXZ 
CYA-CZZ 

DAA-DMZ 
DNA-DQZ 
DRA-DTZ 
DUA-DZZ 
EAA-EHZ 

EIA-EJZ 
EKA-EKZ 
ELA-ELZ 

EMA-EOZ 
EPA-EQZ 
ERA-ERZ 
ESA-ESZ 
ETA-ETZ 
EUA-EZZ 
FAA-FZZ 

GAA-GZZ 
HAA-HAZ 
HBA-HBZ 

HCA-HDZ 
HEA-HEZ 
HFA-HFZ 

HGA-HGZ 
HHA-HHZ 

HlA-HIZ 
HJA-HKZ 

Hl A-H M~ 
HNA-HNZ 
HOA-HPZ 
HQA-HRZ 
HSA-HSZ 
HTA-HTZ 

HUA-HUZ 
HVA-HVZ 

HWA-HYZ 
HZA-HZZ 

IAA-IZZ 
JAA-JSZ 
JTA-JVZ 

JWA-JXZ 
JYA-JZZ 

KAA-KZZ 
LAA-LNZ 
LOA-L\VZ 
LXA-LXZ 
LYA-LYZ 
LZA-LZZ 

MAA-MZZ 
NAA-NZZ 
OAA-OCZ 
OOA-ODZ 

Convendrá, además, poner al día el coJ~junto de los 
nombres de países que figuran en el Cuadro. 

País 

España . . . . . . ..... . 
Jordania (Reino Hachemita de) . . . . 
Nueva Guinea nccrlandl.!sa . . . . .. 
Rcpúbli~a Arabc Unida (Región egipcia) 
Sudán (República del) . . . . . . . . 
República Arabc Unida (Región egipcia} 
Fr<in~ia y colonias y protectorados . 
Túnez ........... · . 
Francia y colonias y protl.!ctorados . 
Francia y colonias y protectorados . 
CambodiH ........... . 
Vict·Nam .......... . 
Laos ............. . 
Rcpúbli~a Arabc Unida (Región siria) 
Tún.:z ... . 
Viet-Nam .... · 
(No asignado) . . 
Ceilán 
lsrad (Estado de) . . . . 
Organización de Aviación Civil Internacio-

nal (O.A.C.I.) 
Libia (Reino unido de} 
Marruecos 
Liberia 
Dinamarca ..... 
Japón . . . . . . . 
Japón ...... . 
S. Marino (República de) . 
Ghana ....... . 
Kuwait ........ . 
Malaya (Federación de) 
Ncpal ........ . 
República Federal Alemana . 

Distintivo 

AMA-AOZ 1 ) 

JYA-JYZ 1) 

JZA-JZZ 1) 

SSA-SSM 
SS;\1-STZ 1) 

SLJA-SUZ 
TJA-TRZ 
TSA-TSM 1) 
TSN-TZZ 
XTA-XTZ 

XUA-XÜ7 'l 
XVA-XVZ ') 

XWA-XWZ 1) 

YKA-'x .. KZ 
3\'A-JVZ 1 ) 

3\VA-3\VZ I¡ 
3XA-J:XZ 
4PA-4SZ 1) 

4X:\-4XZ 1) 

4YA-4YZ 1) 

5AA-5AZ 1 ) 

5CA-5CZ 11 
5LA-5l\fZ 1 ) 

5PA-5QZ 1 ) 

7JA-7JZ 1¡ 
8.1.\-iiJZ 11 

9A.·\-9AZ 1) 

9GA-9GZ 1) 

9KA-9KZ 1) 

9M.A-%1Z 1 ) 

9NA-9~Z 1
) 

9SA·9SZ 1
) 
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419. EI1 f11 cuadro.de asignación de dist:..ntivos dG l:Cii::.G.a, 
an:fl.dase: 

Corea. 6KA - 6PZ 

Motivo~: 

La serie interr.acional HIJ..-HMZ actur.lmonte asi:-.~.:::.::r 

a la RepÚbli~a de Cerea no.bast:~. :::>ara atenier 1.:.s ::acesi
dades en materia dé diatintiYos ie 1la::a:.r. C.ebi:.:- E.: rápi-. 
do au."nento del nÚ:1er., de .e3tacicne.3 de rE..i:!.ccc::·..:r..:.:::.:ié;: 
de toda Índoie. · .: Ccri .ld modificr..ción propuesta se pod=b 
atend3r dichas necesidades y Gl ci tad.o c~.c.en7~ de E .s"tacior.as. 
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Documento N. 0 DT 80_?:_$. 
20 de noviambre db 1959 

SU.JCOHISIÓN 1J:.. 

QUINTO Y ÚLTIMO INli'OHiffi 

1. El ·obj6to del ,p:i·csonte inforr!le es somctE!r a lo. Subcomisión 7A 
el.resultndo do los-trabajan del Grupo de trabajo 7A4 sobre las cuestiones 
s,i.~uicntes: 

r~) Foner al d'í::~. el conjunto de Ion ·nombres de países que. fi5uran 
en el Cuad:.."o de asignácign de distintivos de llamada, .de acuerdo 
ccn la Observación N. o·· 1408 de la Secretaría General (pá~·inn~j 336 
y 337 Rev. 1 del Cuauc~·no amarillo o.e pro:l:osicioncs). 

b) ·Ex:a.~nin2r ln.s solici tudcá de atribución de nucv.-:..s sel"ies ·de dis
tintiYos de llamada, cmi~G.enidas en las proposi~q_iones formulac~.ns 
a li Confercnc~a. 

e) Insertar , en el Rcglcllncnto de Rndiocomunicncioncs., a continua
ción del Cu<..1.dro do asiGnncJ..on de dintintivos de lL .. 11:ntda que os
tenta ol 1~. 0 419· pá:-c1"afo 4, un nuevo número· con lo.c disposiciones 
ele la Resolución }T. 0 151 ck:l Consojo. de Administración por las 
que se c.uto1 .. iz~ al Sac¡·oto.rio GcncrD.l a conceder lw .. sto. la pro
ncnte Cdnfcrcncia i prcvioionalmontc las scri,;G do di~tintivos 
que s0· solici·c0n para hacer frente· a· nucvp .. ~ n%'?J~sidLd<.;s. 

2. El Grupo ele trc.'bajo ho. examinado en 3U 9 ... s<::sión del 10 de no-
vicT..':Jl .. o, el punto c.). En c:l Anexo 1 o..l preso::.lte documc:nto fi j1lrc. 1n lictn 
co::.:t:·l::-'.::.:. de distintivos CLEJ llámadc:., ·cG.1 cono so ha. n~d.iC'icac~o tcni0ndo en 
CUe!:·\;;:¡ :3-..~ .:-.signación c.cttl.o.l y lu denominación de: loE países, territorios . 
u o:r,::,·c.r.;.i:.:aciones int.:;::..'nacionalcs que los utilicen. 

DurQntc dicho cx::.Inon la DelcL;c.ción d~ la Unión do llopúblicas 
S.:. ci.:.:.list:..:::; Soviéticas 0olici t ... :· que se· introd~.L.;can en ol cuadro las modi
f~c~~ioLc3 si5ui0ntvs: 

------- -------,-----------

E.s tor.J.~ 

LYL - LYZ 

Lctonir~ • YLA - YLZ 

---------------·--· .,, _____ _ 
Nu:.::va denominación (1el pafs 

-------·-·-- -·-· 
1~stoni8. · (:(cpúi:,lic"- iJocinli:.ta 

~ovicticn de) 

Lituunia (Roplfülica Socit .. lista 
Soviética de) 

Lctonia (Ropúolica Socialista 
Soviética de). . 
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Por otra parte, el ·dolcc;c..do de Indonesia. solicito. que·co incluya. 
en este. !riforme de lo. dcclara.cid'n formu~ada por la Doleeacid'ndo su pa!s 
E:n la 4. sesión plcnc.ria., relntiva a la mencid'n en los docwncntos de ln 
U.I~T. dol nombre do Nueva Guinea bajo el título "Países Dujos". 

El delegc.do de los Países Bajos declara que man·cicnc la respues
ta dada ul anterior orador por la Delegación de su país, que consta on el 
infame de lo. misma rcunid'n. 

Al iniciarse la lO.a scsid'n del Grupo de trabajo, so distribuye 
a los delcr:;-ados prcsontes el Anexo 1 en forma do documento de trab~jo, a 
fin de que procedan a la ·oomprob~cid'n de las modific~cio~9s dol Cuadro pro
~uc;-s"Ca3, en lo que respecta a le. dqnignc.ción dü los pníses y orgc.nizacioncs 
internacionales que ho..n do figuro.r frente o. cada scri0 de distintivor; de 
llumcda. Después dé esta scg~1da lectura, la Delegación do los Estados 
Unidos de América doclnra quo ti0no que formular algunas reservas sobre la 
proposición de lil U.R.s.s. y solicita. que. :SC·ho.ga. conste.r en el presente 
infor.;.~c su intención <lo exponer to.lcs rcsorvns cuando la proposición sen 
cx~inadn por ln Comisión 7A. 

. . ·. 

· .Ademc(s, y para tenor 8n cuontn que alaunns scr-:Lcs se asigno..n n 
org~izcciones internrtcionnlcs, ol Grupo de' tro:oajo .acuerda. lns modificn.
cicne3 siguientes: 

a) Sustitución de 11Pa:rsn por "Asisna.dos o.:" en el título de lr1 oo
rrE:spondiento col'I.Uililn c1.el Cuo.dro • 

. b) Inclusid'n do un asterisco nntos de las seri0s do c~istinti vo::; do 
ll:·.mr:dc. asi¿,nndos 2. uno. orgo.nizncién inturno.cional. 

e) · Adición de un nuevo pá1·-rc.fo en el número 419 pnra que se lc.1. tc.l 
como está propuesto en el Anexo 3. 

3. En su 9. o. sesión, el C:.rupo de trnb[,_jo hn procedido o..l cxc~mun do 
l.:?..s p8·~icioncs do nciC,'l10..ción fomulo.cln.s ~n form.::t de I)roposiciones c. lo. 
Cor1f 3:-encio... 

Un Grupo de trabnjo 0spccinl form~Jo por el jr. ~~ith de la Dc
leg.:.ción c~c At~ . .J-c:.:-.~.lic.. y por l'l Sr. Y:1 ·.nz de J.r~ S ocre to.rí~. C-unoro.l, hr:.bí•·.n 
¿ s ci,..~:::.J.. :.(:o ~::-~..·vi.~·.::.~:-:.·~(: cr~dr. tm.!·. rle: J ~:.~.· pe t~. cic::c 3 cor~j'J.n·cc.~;,1·Jrl·c ~ e e-n un :·tc
lc.:::·:-.d.o l~Cl pc~is i11tc:·c'"'JC' .. :~.o, t' nic.:t·· .. o c.n c·..t.'.;;n:c~·- 1~ utili~íf'.ción do lns :::c::.:-ir.:.;.; 
de cl.is -:;i:1:ti vos de ll:~~¡·_¡: .. c1 ~, yL 2.8i,,112.Jn:J ¿~ <iicho r)o.ís [~sí comu lns nuc v:-.s 
ne:ccsicl~.i..-~.:.:.s q_ue h.:--.y ('~uo m:~tisfo.cor. 

Como consc.cuunci2. de os·cos exónonos, t:l número de series que han 
do r.tr::..h;,.,_i::-se se he. fijo.do en 58. Considcrc.l'lc.lo 01 mé·codo [l.Ctunl de formo..
ción de los disti::~tiv·:·s dc. 1l;;rr.~~.d.::" q_w . . lnrínn r,sí 51 scri·.::.s clispon:L~)lcs P"'-ro. 
sc.tisfo..Ccl· 1:-.s solici·;;ude:s que l;u.;:.,d.':".n prLsontc~:.:.-so é..'Ü Secretario Ge:n0rc..l 
desde ;..sto mom---=nto hrLsta l.:"'. pré:dmc. ·Conferencie.. 
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·A est~. t_rcs119cto, me vs · ~;r8.tO · hace;r confJtar el cspíri tu de com
prensi6n q_u·J hé~!\·.~cmostrn.do lc.s clcleGncicnos intcrcsc.dc.s, ::'.1 proponer o 
t'..ccptc.r lo. rcdliccid'n <le sus solici turlcs iniciules. 

El Grupo de tro.b.2jo h.:!. ro.tific['_do 0n su 10. n. sc..:si6n las proposi
ciones que le hc..oí2.n sido pl'C:Jcntc.d:.s por el Gl"u.po reducido, formado po'r 
el Sr. Ku.nz y ~~--Presidc:1tc, o.l q_uo h~bín cncc~mondn.do que; indic:J.sc l~s se
ries q_U·3 C~CI:>vn aSÍGil.:!TUO a CO.dr! uno de los p:::tÍSOS solici i;~ntos • 

El Anexo 1 al prüscntc c.~<:.c:t!nento·, donclo so inclici::n por orden c.l
febético los distintivos do llruao..d<"'. cons-~i tuyo el prbye:cto do cuadro que 
d(;OC fisurnr con el ;núme:r(i~419, r;ü -~icno on cuento. l:!. r.~siL;TI[.!.Ci6n do o3tas 
nu.cvt:-3 series de (~ictintivbs. · 

Por otrc. pnrtc, y po.r~ ros~ondor nl deseo oxp~usndc por varias 
dcle::;=-.~~cncs, lo. Sccrotnrín G6n:crcl ila· cst.:i.blocido un Cuadro de ::siG112.Ción: 
por -:rr~_-3n c.lfq.betico d~..; los ncobrcs de los país~s, con indic~ción del nú
::tero de :::criGS de que dir3ponc Ct\cla uno de los p:::i.Í:J8S. Dicho cuc..clrc ccns
ti ~J.yc e;l .L···w):o 2 del presente in:torme. 

4. No con t.:...nicndo el Rot;ltu-ucnto do Rr'..cliocomunicacicr ... ·~.::3 ninc,"'ln['. c1.is-
posici6n ·-.:n este· sentido, ol Consojo de AdininiGtrnción he1bi'o. .1.6.optn<lo lb. 
Re::>ol,}cid'r: N. o 151 e ~otlifict.clt.); ··utoriz.'lndo nl Sccroto..rio ~(;DC r.:i.l' hnnta 

.le. ¡:rcc,cn·cc CCJr ... for.:::ncia, .1-:.~rn tro.tnr provifJionc.lmcnte y r~ r0De:rv:1 de con
fir!J::;,ci6n po:1 lo. pró:::irL.:..t Coi'lfe;rcncio.., los ~suntos rtü::ttiv:Jr~ :'. lus distin
tivos de ll~nda. 
(> 

Con objete do ~~rmitir ultcriorm~nte nl Sccruturio GGncrnl d~r 
so i;L;fo.ccid'n :i. lns solici tuc.~.0o de a:Jignc~~ión ·<le nu·uv:1s scrl<.;s. qu::- Bo pr;::
sonten entre dos Co~forcncias a.fu!lini'strnti vc.s, el Grupo de: trab['.jo propone 
1:-. inscrci6n, ·a cont.inuc~ción del Cuc.d.ro, d. u t'!ll nuevo núm0ro donde .se.; in
cluy.:m lc:.:J c~_is:posicioncs c~u 1:: ... j;·csolución m(;l1cionc.d2.. 

El texto ndoptC!.do pn.r;:t este número fi(~urr=~. como Anuxo 3. 

5. . ::1: corrGlc.cid'n con los tra:,Jujo3 d€:1 Gru:po ?A csl.·üci.:J.l, el Grupo 
d& i:r:-.-oc.j o 7 b.4 he. uxru!.lin:tdo, c.dem::ís, lns. modificacioncG de rodn.cción que 
dobcrí~n llr.c~rsG on el conjunto de· los númuro:J dol Artículo 19, en el caso 
de q"J.-:.. so c.doptnso une .. d:,:; 1 ~.s. sol1.1.cionc> r):.: ovisionul(;s JiTOJC ctr:~dus por el· 
Grupo 7.:... cs~;,;c:J..o.l pL:'é:'. 1~\ forr.:ncid'n de nuc.;vc..s s._;rics d0 tli:.::tintivos de 
11 .'.:r:'.f.". a.c.. 

.Gsc. soluciJ'n consistir!~·~ .. n sú::.rci tuir por tmn cifrrt que no son 
el O ni el 1, le. scgL"Jlél.c.. lctr[~ de c;i. ortr..s series do J.ndicr~ti vos de llr.:n.:tdo. 

.pc..rc. i·~'-·::~3-·~ificc.r los pc.ísus. 

Lr. c~d.cpci6r. ·d•.:: c.stn mcclir_~-: (.ntr<:J1o.rÍ-'.'. solr:.montv un<~ modificc..cid'n 
del r ... li;::cro 420, que podríC'. cmn•.ndr~x se en ~~.' forma qu(; se propone· en ol 
Anexo ). 

El Presidente, 

M. ScmJlior 

L"10XCS: 3 



Disti~tivos 

HZA-HEz· 

HFA-!-IFZ 

HGA-HGZ 

HH.A.-miZ 

HIA-HIZ 

HJA-H1'~ 

HLA~ttiZ 

HNA-HI~Z 

HO.A-EPZ 

HQA-HitZ "!\ , .• 

ESA-H:JZ 

ETA-H·rz 

lf..JA-HUZ 

HVA-HVZ 

HWA-HYZ 

HZA-RZZ 

IA.A-IZZ 

J.A.k-JSZ 

JW.A-JZZ 

JYA-JYZ 

JZA-JZZ 

KAA-KZZ · 

LAA-L~JZ 

LOA-LWZ 

o Anexo al Documento N. 141-S 
Página 11 

An cxo 1 al cl0_9lllllqp.].c?. ]'J • 0 DT 808~ 
Págino. 6 · 

Asignados o.: 

Suiza (Confederación) 

Folonia. (Repúulica Popular de) 

Húngara (Repú'olica. Popular). 

Haití ( Repúcl i ca de ) 

.Dominicana (República) 

Colombia (Replfolica de) 

Corea (Reptfolica de) 

Iraq (República de) 

Panamá (RepúLJlica de) 

Honduras (RepUblica de) 

Tailandia 

Nicarag1.ta 

El Salvador (Hepública de) 

qiudad del Vaticano (Estado de la) 

Francia y Conjimto.de Estados y territorios represen-

tados ·por la Oficina francesa de Correos y Teleco-

municaciones de Ultramar 

l~abia 3audita (Reino de) 

Italia y Territorios en fi~eicomiso 

Japón 

I1iongolia (República Popular de) 

Noruega 

Jordania (Reino Hachen1i ta de) 

Nueva Guinea neerlandesa 

Estados Unidos de América 

noruega. 

Argentina (Rep~olica) 
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------ ...... ~·-- . 

Distintivo 
o.e llamada 

Unidades 
de serie 

---~----

B:Í.:t"Inf.nia~ (Unj.6n de) .............. ~. XYi~ -~ XZZ 2 

Bolivia 
···················~··· C?A- CPZ 1 

Brcs;j_l , , , .. -~ •• , •.••.••• , •••••••• PPA- PYZ l ZVJ. .. - ZZZ 
15 

Eulg~ria (Repúb_lice. Popular 
de) •· .............. · •.•••••• · •••• LZA- LZZ 1 

Cambodia · ••••• ., ••••••••• ~ •••••• XUA- xuz 1 
' 

Canadá ......................... . 

CFA ..:_ CICz ¡ CYA - CZZ 
VAA - VGZ 
VOA- VOZ 29 
VXA- VY? ) 
XJA- XOZ ) 
3DA - 3FZ ) 

Ceilán ........................... 4PA- 4SZ 4 

Ciudad del Vaticano (Estado. 
· do.ln) ••••• :~ ••••••••••••••• HVA- HVZ 1 

Colo~bia (Repdblica de) ··~···~ 
HJA -.. II:{Z l 5JA - 5I·:z 4 

Congo Belga y T~rrito~io 
de Rua~da Uru.ndi •••••••••••• -9·e.ft·-~ 7 

Corea HLA- Iilf¡Z 6 

Cos.:~a Rica .................... rq·.,. TEZ ~-J..L.tl. 

ff:A P.IZ- 2 

Cuba .................... " ..... CL.fi cnz ) 
COA - COZ ) 3 

ChecoesloYaquia ••••·•·····•·•• OKA - ONZ 3 

Chile . • .. ,• ,• .................... . CAA- CEZ l XQA.:.... XRZ 
3GA- 3GZ ) 

8 
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l. 

COMISIÓN 7 (Bxplot~ción) 

Fropooioiones de la Secretaría General y de la I.F.R.B. 
sobre la publicación de. los documentos de_ servicio 

ORDEU DE CLASIFICACIÓN DE LAS INFORNACIONES REIA TIVAS A LOO DISTINTOS PAÍSES 

La Secretar:!a General publico el 31 de diciembre d~ l9~8 la Cir
cular N. 0 766, de la Divi.sión de Radiocomunicaciones, concerniente a los 
documentos de servicio de la U.I.T. ·· 

1.1 Un número limitado de ejemplares de esta. circular, preparnda en 
colaboración .con la I.F.R.B., se halla a la· disposición de los d~legados 

.. que vayan a participar en los trabajos de la Comisión 7 relacionados con 
esta cuestión, con objeto de que pueda. servirlos de documento de referencia. 

' ( 

1.2 El preoente documento, hecho también en colaboración c~n la 
·I.F.R.B., es un complemento de la citada circular y se refiere al orden de 
clasificación, en los distintos documentos de servicio, de lao ipformaciones 
relativas a lo~ diversos pa!~es. · · 

2. De conformidad con el Apéndice 6 al Realamento de ~adiocom~ica-
ciones, las _informaciones deben publicarse, salvo en lo que conct.erne a la 
Parte C de las Listas· IV y V,· clasificadas por orden aifabético del nombre 
del país, p~ro sin que se indique el idioma que ha de utilizarse~con este 
fin, Ahora bien, el Secretario General,. por analogía con lo que·· se ha he
cho hasta ahora con respe·cto al iorden de colocación de las delegaciones en 
las. conferencias, en virtud del Artículo 2 del Cap! tul o 9 del Rct"lar.1en to 
General anexo al Convenio, ha tomado como base el orden alfabético francés 
de· los nombres de los pa:!sea. No-obstante, las razones que se exponen a 
continuación parecen justificar el que· ae siga un criterio disti~to. 

3. ~) . El orden ~üfabét:ico d~ los . nombres de los paÍses difiere segÚn el 
idioma de que se trate, y las personas que utilizan los documentos en len
gu-as distintas· de la francesa no es forzoso que se hallen familiarizados 
con la terminología y la ortografía de los nombres en francés, p~ro si fue
ra necesario colocar los nombres de los países por el orden de ·las dis.tintas 
lengu.as en las ediciones de un mismo documento de servicio de la· Unión, ello 
ocasionaría importantes anstos suplementarios. · 

b) Como quiera que la Conferencia Administrativa de Radiocomunicacio
nes debe examinar el asunto relativo a la publicación de los documentos de 

.servicio, sería conveniente que oe aprovechara esta ocasión para uniformar 
en todo lo posible los métodos utilizados pnra efectuar dicha publicación, 
a fin de facilitar las referen~ias entre ellos, pues en la situación actual 
resulta difÍcil toda consulta, y puede conducir a que pase inadvertida., .. por 
descuido,- una información dada. · 
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Anexo-al documento N. 0 13)-S 
Págln~~ 6 . 

ABREVIATURA N0~1BRE DEL PAÍS .; -~·~· .. 

IOB Indias occidentales británicas 

ffiL Irlanda 

IRN Irán 

IRQ Iraq 

ISL Islandia 

JSR Estado de Israel 

I\-lA · Iwo-Jima 

J Japón 

J.AR Isla Je.rvis · 

JON Isla Johnston 

JbR Jordania 

KEN Kenya 

KÉR Islas Kerguelén 

KOR República.de Corea 

KRE República Detno~rátic·a Popular de 'Corea 

LÁO Laos 

LBN Libano 

LBR Liberia 

LBY Libia 

LUX Luxemburgo 

NAC Macao 

!1AU Isla Maúricio 

1'-lCO Mónaco 

MCS Isla I~1arcus 
t 

MDp I4adagascar y Dependencias 

~ID:F, r1a:dera 

riDW . Islas Midway 

HEX Héxico 

MLA !1alaya 

NLD I·slas Maldivas 

~1LT ~1a.lta 

MNG Repúblic~ Popular de Hohgolia 

MOZ l1ozambique 

I'ffiA Islas r.iarianas 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL Corrigéndum N.o 1 al 

Documento N.o 142-S DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

27 de septiembre de 1979 
Original: inglés 

ISR/142/6 
( Corr.l) 

SESIÓN PLENARIA 

Estado de Israel 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Proposición corregida: 

MOD 3142/93 Interferencia ~ep~~e~e~a± intolerable: Toda emisión, 
radiación o inducción que comprometa o de cualquier otra forma cause una dis
minución inaceptable de la calidad de e±-funcionamiento de un servicio de 
radionavegación o de otros servicios de seguridad, o que cause una gPave 
disminución inaceptable de la calidad de un servicio de radiocomunicación 
que funciona de acuerdo con el presente Reglamento'l-e-&~e:e-E!~e-±e-e&et.P~ya 
e-~:et.ePP~~a-Pe~et~eame:ete. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a lo.s participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N.
0 

142-S 
10 de septiembre de 1979 
Original: inglés 

SESICN PLENARIA 

Estado de Israel*) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Punto 2.1 del orden del día de la CAMR 

CAP:ÍTULO Nl 

Preámbulo: Israel aprueba en general las recomendaciones de la Reunión Preparatoria Especial 
del CCIR, con algunas excepciones respecto de las cuales se formulan, entre otras, las propuestas 
específicas siguientes: 

ISR/142/6 

ISR/142/7 

ART:ÍCULO Nl/I 

Términos y definiciqnes 

Sección VI. Características técnicas 

MOD 3142/93 Interferencia ~e~~tf~6.4e4e.± intolerable·: Toda enus1on, 
radiación o inducción que comprometa o de cualquier otra forma cause una dismi
nución inaceptable de la calidad de funcionamiento de un servicio de radio
navegación o de otros servicios de seguridad, o que cause una disminución inacep
table de la calidad de un servicio de radiocomunicación que funciona de acuerdo 
con el presente Reglamento. 

Motivos: Definir con más precisión el concepto, por lo demás abstracto, de 
interferencia perjudicial. Además, las posibilidades de especificar los límites 
de interferencia en términos numéricos serán así mayores. 

ADD 3142A Interferencia tolerable: Toda emisión, radiación o 
inducción que no cause una disminución inaceptable de la calidad de funciona
miento de un serv1c1o de radiocomunicación que funcione de acuerdo con el 
presente Reglamento. 

Motivos: Véanse los indicados en MOD 3142/93. Esta definición completa la de 
MOD 3142/93 porque se admite que todo servíció de radiocomunicación puede tolerar 
cierto grado de interferencia. Esta idea ha sido reconocida por la IFRB en la 
publicación de las Normas Técnicas de la Serie A y en todos los documentos aná
logos relativos a sistemas de radiocomunica~ion~s en~ios ·que se especifican 
niveles mínimos aceptables de funcionamiento. 

Nota: Como consecuencia de MOD 3142/93 y ADD 3142A, habrá que introducir en el 
Reglamento ·diversas. modificaciones de forma. 

) V"' . ., os * eanse tamb1en los Documentos N. 113 y 122. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 
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ISR/142/8 

ISR/142/9 

ARTÍCULO N2 

Nomenclatura de las bandas de frecuencias y de longitudes de onda 
empleadas en las radiocomunicaciones 

MOD 3183/112 Modifíq1.1ese el Cuadro del siguiente modo: 

~ 

Numero 
Designaciones 

Gama de frecuencias (excluido 
Subdivisión 

de la. el límite inferior, pero 
banda 

abreviadas 
incluido el superior) 

métrica correspondiente· 

4 VLF 3 a 30 kHz Ondas miriamétricas 
5 LF 30 a. 300 k Hz Ondas kilométricas 
6 MF 300 a 3 000 k Hz Ondas hectométricas 
7 HF 3 a 30 MHz Ondas decamétricas 
8 VHF 30 a 300 MHz Ondas métricas 
9 UHF 300 a 3 000 MHZ Ondas· decimétricas 

10 SHF 3 a 30 GHz Ondas centimétricas 
11 EHF 30 a 300 GHz Ondas milimétricas 
12 300 a 3 000 GHz o Ondas decimilimétricas 

3 THz 

Nota 1:· 
N N 

La nBanda. N'' se extiende de 0,3 x 10 a 3,0 x 10 Hz. 

Nota 2: Símbolos y prefijos:. 

Hz. = hertzio 
k = kilo (ro3) ,. M = mega (106), G = giga (.109), T = tera (lo12 ) 

Motivos:· Las· de-signaci-ones abreviadas son las más frecuentemente utilizadas 
para indicar· las diferent.es bandas·. La modificación facilita el empleo del 
Cuadro. 

ARTÍCULO NT/5 

Atribución de bandas· de frecuencias entre 10 kHz y 275 GHz 

ADD 34l.5A (Insértese aquí el gráfico de las Regiones que consta 
en el. apéndice 24. ) 

Mot~i vos:. Se facilitara el uso del gráfico, que serv1ra para ilustrar la 
descripción de las Regiones que a c.ontinuación se hace. 

Punto 2. 3 del orden del día de la CAMR 

ISR/142/10 SUP Apéndice 24. 

Moti vos: Como consecuencia de ADD 3415A, ya no hace falta el apéndice 24. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

.CONFERENCIA ADMII\USTRAT~VA 
MUNDIAL , 
DE RADIOCOMUNICAC~ONES Documento N. 0 143-S 

7 de septiembre de 1979 
Original: inglés (Ginebra, 1979) 

AUS/143/280 ADD 

SESidN--PLENARIA 

Australia*) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

relativa a la reducción a 3 kHz de la separac1on entre 
canales para radiotelefonía en las bandas del 

servicio móvil marítimo comprendidas 
entre 4 y 25 MHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra 1979, considerando 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
Marítimas, Ginebra, 1974, previó en el apéndice 17 Rev. una separación entre 
canales de 3,1 kHz; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del 
serv1c1o móvil aeronáutico (R), Ginebra, 1978, previó en el apéndice 27 una 
separación entre canales de 3 kHz; 

e) que en el artículo N56 de la sección III del Reglamento de Radiocomu-
nicaciones. se prevén las comunicaciones desde estaciones de aeronave a estaciones 
del servicio móvil marítimo en frecuencias atribuidas a este Último servicio; 

d) que en el punto 4.1.4.4.3 del Informe de la RPE del CCIR, fundado en 
la Recomendación 545 y el Informe 747 del CCIR, se llegaba a la conclusión de 
que deben preverse frecuencias comunes de uso general para llamadas de socorro 
y seguridad en las bandas de 4, 6, 8, 12 y 16 MHz; 

e) que en el punto 4.1.4.4.4 del Informe de la RPE del CCIR se señala que 
la CAMR-79 habrá de considerar la compatibilidad de las frecuencias destinadas 
a los servicios móvil marítimo y móvil aeronáutico para un sistema global de 
socorro y seguridad; 

resuelve 

que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones competente estudie la posibilidad de reducir a 3 kHz la separación entre 
canales para radiotelefonía en las bandas del servicio móvil marítimo compren
didas entre 4 y 25 MHz para obt~ner la compatibilidad de acceso de las estaciones 
del servicio móvil aeronáutico a las frecuencias destinadas al servicio móvil 
marítimo, inclusive las utilizadas para fines de socorro y seguridad, y proponga 
la oportuna acción. 

Motivos: Obtener la compatibilidad entre los dos serv1c1os y contribuir a la 
normalización del equipo sintetizador de frecuencias utilizado en ambos 
servicios. 

*) _,. b."" 1 os Veanse tam 1en os Documentos N. 59 y 102. 
Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a lo:; participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos eJemplares ad1c1onales. 
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AUS/143/281 ADD RESOLUCidN L-AD_7 

relativa a la preparación de un opúsculo suplementario 
en el que se expliquen los artículos del Reglamento 
de Radiocomunicaciones relativos a la coordinación, 

notificación y registro de frecuencias 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1979, considerando 

a) que ciertos artÍculos del Reglamento de Radiocomunicaciones, en 
particular los artículos Nll, Nl2 y Nl3, contienen los procedimientos de coordi
nación, notificación y registro de frecuencias de las estaciones de radio
comunicación terrenal y espacial; 

b) que los procedimientos de los artículos Nll, Nl2 y Nl3 son complejos 
y su comprensión cabal requiere un estudio detallado; 

e) que muchos países tienen dificultades en proveer los recursos nece-
sarios para llegar a la comprensión técnica y la aplicación de esos 
procedimientos; 

d) que la importancia de esos artículos aumenta con el uso creciente del 
espectro de radiofrecuencias y de la Órbita de los satélites geoestacionarios; 

e) que es necesario velar porque los procedimientos se respeten en la 
máxima medida posible para lograr un uso eficaz del espectro de radiofrecuencias 
y de la Órbita de los satélites geoestacionarios; 

f) que es aconsejable difundir el conocimiento más general posible de esos 
procedimientos entre el personal de las organizaciones que explotan las estacio
nes de radiocomunicaciones espaciales y terrenales y el personal de las 
administraciones; 

reconociendo 

que la comprensión de los procedimientos relativos a la coordinación, 
notificación y registro de frecuencias aumentaría considerablemente si se 
pusiese a disposición general información suplementaria con una explicación 
detallada de los mismos; 

pide a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

que prepare un opúsculo suplementario al Reglamento de Radiocomunica
ciones en el que se expliquen en lenguaje sencillo y con los oportunos ejemplon 
y diagramas la finalidad, el significado y la-aplicación de los artículos· 
relativos a la coordinación, notificación y registro, en especial, los 
artículos Nll, Nl2 y Nl3. El opúsculo debe: 

1) contener una introducción en la que se haga una reseña general del tema 
con una explicación sencilla de la interrelación de los diversos artículos; 

2) 

3) 

4) 

contener gráficos de los procedimientos correspondientes; 

suministrarse juntamente con el Reglamento de Radiocomunicaciones; 

explicar el Reglamento de Radiocomunicaciones, pero no formar parte 
del mismo; y 

5) publicarse en hojas sueltas para facilitar su actualización con arreglo 
a las revisiones que puedan efectuar futuras conferencias. 

Motivos: Para hacer posible la distribución general de material explicativo 
sobre esos co~plejos procedimientos, se juzga importante que dicho material se 
presente agrupado. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Addéndum N. 0 1 al 
Documento N. 0 144-S 
20 de septiembre de 1979 
Original : francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

NOTIFICACIONES A LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

A la lista de organizaciones internacionales que han pedido su admisión en 
la Conferencia añádase: 

North American National Broadcasters Association (NANBA) 

Organización de la Unidad Africana (OUA) 

Oficina Intergubernamental para la Informática (IBI) 

El Secretario General, 

M. MILI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que .se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN ·INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Nota del Secretario·Genéral 

Documentó N.
0 

144-S 
ll de septiembre de 1979 
Original: francés 

SESidN PLENARIA 

NOTIFICACIONES A LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

l. De acuerdo con el Consejo de Administración, y según el número 330 del Convenio, se han 
enviado notificaciones relativas a la convocación de la Conferencia a aquellas organizaciones inter
nacionales que se estima pueden interesarse en los trabajos de la Conferencia. 

2. Se han recibido de las organizaciones enumeradas en anexo, solicitudes oficiales de admi-
sión en la Conferencia. 

3. En cumplimiento de lo dispuesto en el número 332 del Convenio, se invita a la Conferencia 
a resolver sobre la admisión de tales organizaciones. 

El Secretario General 

M. MILI 

Anexo: l 

E.ste documento ~reparatorio se im~rime e':! un número limitado, por razon~s de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
srrvan llevar consrgo a la conferencra sus eJemplares, pues sólo se podrá drsponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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CAMR-79 A N E X O 

Lista de las organizaciones internacionales que han solicitado su admisión en la Conferencia 

Agencia para la Seguridad de la Navegación Aérea en África y Madagascar (ASECNA) 

Agencia Espacial Europea (ESA) 

Asociación de Transporte Aéreo Internacional (lATA) 

Asociación Interamericana de Radiodifusión (AIR) 

Asociación Internacional de Señalización Marítima (AISM) 

Asociación Mundial para la Comunicación Cristiana 

Cámara Naviera Internacional (ICS) 

Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) 

Comité Internacional Radiomarítimo (CIRM) 

Comité Internacional Especial de Perturbaciones Radioeléctricas (CISPR) 

Comité Interuniones para la Atribución de Frecuenci.as a la Radioastronomía y 
la Ciencia Espacial (IUCAF) 

Comité Mundial de Libertad de Prensa (WPFC) 

Comisión Electrotécnica Internacional (CEI) 

Corporación para los Satélites del Servicio de Radioaficionados (AMSAT) 

Federaci6n Astronáutica Internacional (IAF) 

Federación Internacional de los· Trabajadores del Transporte (ITF) 

Organización Árabe de Comunicaciones por Satélite (ARABSAT) 

Organización de la Televisión Iberoamericana (OTI) 

Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL) 

Organización Internacional de Radiodifusión y Televisión (OIRT) 

Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite (INTELSAT) 

Organización Internacional de Telecomunicaciones Espaciales (INTERSPOUTNIK) 

Unión Astronómica Internacional (UAI) 

Unión de Radiodifusión "Asia-Pacífico" (URA) 

Unión de Radiodifusión de los Estados brabes (ASBU) 

Unión de las Radiodifusiones y Televisiones Nacionales de África (URTNA) 

Unión Europea de Radiodifusión (UER) 

Unión Internacional de Radioaficionados (IARU) 

Unión Radiocientífica Internacional (URSI) 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Nota del Secretario General 

P~RDIDA DEL DERECHO DE VOTO 

Documento N.
0 

145(Rev. 4)-S 
22 de noviembre de 1979 
Original : francés 

SESION PLENARIA 

lo Según las disposiciones del Convenio, los Miembros perderán el derecho de voto en 
las conferencias de la Unión en los dos casos siguientes: 

a) cuando no hayan ratificado todavía el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(M~laga-Torremolinos, 1973) (o no se hayan adherido a el) (artÍculo 45, § 2, del Convenio); 

b) cuando estén atrasados en sus pagos a la Unión, mientras la cuantía de sus atrasos sea 
igual o superior a la de sus contribuciones correspondientes a los dos años precedentes 
(artículo 15, ~ 7, del Convenio)o 

2. En la actualidad, por uno u otro de los motivos antes indicados y hasta que hayan r~gu-
larizado su situación, los países siguientes no gozarán del derecho de voto en la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones. 

! No ha ratificado i 

el Convenio (o Atrasado en el 
País pago de sus no se ha adherido 

contribuciones a el) 

Centroafricana (República) X 

Dominicana (Rep~blica) X X 

Guatemala (Rep~blica de) X X 

Guinea Ecuatorial X 

Kampuchea Democrgtica X X 

Mauritania (Rep~blica isl~ca de) X 

Nicaragua X 

Sierra Leona X 

Sudan (Rep~blica Democr~tica del) X X 

Chad (RepÚblica del) X 

Zaire (República del) X 

El Secretario General, 

M. MILI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a lo~ participant~s. que 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CO~flE~E~C~A AfD>M~N~STlRtAT~VA 
MlUJND~Al 
DlE lRAlD>~OCOMlUJ~~CAC~O~lES 
(Ginebra, 1979) 

Nota del Secretario General 

P~RDIDA DEL DERECHO DE VOTO 

Documento N. 0 145(Rev. 3)-S 
15 de noviembre de 1979 
Q!iginal : francés 

SESION PLENARIA 

lo Según ·las disposiciones del Convenio, los Miembros perderán el derecho de voto en 
las conferencias de la Unión en los dos casos siguientes: 

a) cuando no hayan ratificado todav!a el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Málaga-Torremolinos, 1973) (o no se hayan adherido a el) (artÍculo 45, § 2, del Convenio); 

b) cuando estén atrasados en sus pagos a la Unión, mientras la cuantía de sus atrasos sea 
igual o superior a la de sus contribuciones correspondientes a los dos años precedentes 
(artículo 15, ~ 7, del Convenio)o · 

2. En la actualidad, por uno u otro de los motivos antes indicados y hasta que hayan r~gu-
larizado su situación, los países siguientes no gozarán del derecho de voto en la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones. 

País 

Centroafricana (República) 

Dominicana (Rep~blica) 

Guatemala (Rep~blica de) 

Guinea Ecuatorial 

Kampuchea Democrática 

Liberia (Rep~blica de) 

Mauritania (Rep~blica islámica de) 

Nicaragua 

Sierra Leona 

Sudán (Rep~blica Democrática del) 

Chad (Rep~blica del) 

Zaire (República del) 

No ha ratificado 
el Convenio (o 

no se ha. adherido 
a el) 

X 

X 

X 

X 

X 

Atrasado en el 
pago de sus 

contribuciones 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

1 

~".••--

El Secretario General, 

M. MILI 
Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Nota del Secretario General 

P~RDIDA DEL DERECHO DE VOTO 

Documento N. 0 145(Rev.-2)-S_ 
~2 de-octÜbre- de 1979 
Original: franc-és ___ ---

SESION PLENARIA 

la Seg1Ín las disposiciones del Convenio, los Miembros perderán el derecho de voto en 
las conferencias de la Unión en los dos casos siguientes: 

a) cuando no hayan ratificado todavía el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Malaga-Torremolinos, 1973) -(o no se hayan adherido a ~1) (artículo 45, § 2, del Convenio); 

b) cuando est~n atrasados en sus pagos a la Unión, mientras la cuantía de sus atrasos sea 
igual o superior a la de sus contribuciones correspondientes a los dos años precedentes 
(artículo 15, ! 7, del Convenio)o 

2. En la actualidad, por uno u otro de los motivos antes indicados y hasta que hayan r~gu-
larizado su situación, los países siguientes no gozarán del derecho de voto en la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones. 

País 

Benin (RepÚblica Popular de) 

Centroafricana (República) 

Dominicana (RepÚblica) 

Guatemala (RepÚblica de) 

Guinea Ecuatorial 

Kampuchea Democr~tica 

Liberia (RepÚblica de) 

Mauritania (RepÚblica islámica de) 

Nicaragua 

Sierra Leona 

Sudan (RepÚblica Democrática del) 

Chad (República del) 

Zaire (República del) 

No ha ratificado 
el Convenio (o 

no se ha adherido 
a ~1) 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Atrasado en el 
pago de sus 

contribuciones 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

El Secretario General, 

M. MILI 
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SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

P~RDIDA DEL DERECHO DE VOTO 

lo SegÚn las disposiciones del Convenio, los Miembros perderán el derecho de voto en 
las conferencias de la Unión en los dos casos siguientes: 

a) cuando no hayan ratificado todav!a el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Málaga-Torremolinos, 1973) (o no se hayan adherido a 61) (art!culo 45, § 2, del Convenio); 

b) cuando estén atrasados en sus pagos a la Unión, mientras la cuant!a de sus atrasos sea 
igual o superior a la de sus contribuciones correspondientes a los dos años precedentes 
(art!culo 15, ~ 7, del Convenio)o 

2. En la actualidad, por uno u otro de los motivos antes indicados y hasta que hayan r~gu-
larizado su situación, los pa!ses siguientes no gozarán del derecho de voto en la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicacione~. 

1 

Pa!s 

Benin (RepÚblica Popular de) 

Centroafricana (República) 

Dominicana (RepÚblica) 

Guatemala (RepÚblica de) 

Guinea Ecuatorial 

Honduras (RepÚblica de) 

Kampuchea Democr~tica 

Liberia (RepÚblica de) 

Mauritania (RepÚblica islámica de) 

Nicaragua 

Sierra Leona 

Sudán (RepÚblica Democrática del) 

Chad (República del) 

Zaire (República del) 

No ha ratificado 
el Convenio (o 

no se ha adherido 
a el) 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Atrasado en el 
pago de sus 

contribuciones 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

_____,;, 

El Secretario General, 

M. MILI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razon~s de economía. Se ruega, por tanto, a los participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 
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Nota del Secretario General 

P~RDIDA DEL DERECHO DE VOTO 

Documentó N~ 0 145-S 
11 de septiembre de 1979 
Original: francés 

SESidN PLENARIA 

la Según las disposiciones del Convenio, los Miembros perderán el derecho de voto en 
las conferencias de la Uni6n en los dos casos siguientes: 

a) cuando no hayan ratificado todavía el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(M~laga-Torremolinos, 1973) (o no se hayan adherido a el) (artÍculo 45, § 2, del Convenio); 

b) cuando esten atrasados en sus pagos a la Uni6n, mientras la cuantía de sus atrasos sea 
igual o superior a la de sus contribuciones correspondientes a los dos años precedentes 
(artículo 15, ~ 7, del Convenio)a 

2. En la actualidad, por uno u otro de los motivos antes indicados y hasta que hayan regu-
larizado su situaci6n, los países siguientes no gozarán del derecho de voto en la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones. 

País 

Benin (RepÚblica Popular de) 

Centroafricano (Imperio) 

Costa de Marfil (RepÚblica de la) 

Dominicana (RepÚblica) 

Guatemala (RepÚblica de) 

Guinea Ecuatorial 

Honduras (RepÚblica de) 

Kampuchea Democr~tica 

Liberia (RepÚblica de) 

Mauritania (RepÚblica isl~ca de) 

Nicaragua 

Sierra Leona 

Sudan (RepÚblica Democr~tica del) 

Chad (RepÚblica del) 

Yemen (RepÚblica Democr~tica Popular del) 

Zaire (RepÚblica del) 

No ha ratificado 
el Convenio (o 

no se ha adherido 
a el) 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Atrasado en el 
pago de sus 

contribuciones 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

El Secretario General, 

M. MILI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes qu 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicion 
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CONF-ERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL . 
-rJE RADIOCOMUNICACIONES 
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Nota del S~cretario General 

INVITACIONES A LA CONFERENCIA 

Addéndum N. 0 2 al 
Documento N.o 146-S 
10 de octubre de 1979 
Original: francés 

SESIÓN PLENARIA 

El Gobierno de Mauricio me comunica que lamenta no poder enviar una 
delegación, ~ la Conferencia. 

Por consiguiente, hay que añadir el nombre de este país a los que 
figuran en la lista del anexo al Documento N. 0 146 (punto 1). 

El Secretario General, 

M. MILI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 

·, 
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MlLD~[))~Al 
[))lE (}lfº\[D) ~(Q)(C(Q)M lLD ~ ~CAC~O~ lES 
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Addendum No 0 1 al 
Documento N. 0 146-s 
2 de octubre de 1979 
Original: francés 

Nota dél Secretario General 

INVITACIONES PARA PARTICIPAR EN LA CONFERENCIA 

La Organización Mundial de la Salud me ha informado de su deseo de enviar 
un observador a la Conferenciao 

Conviene, pues, incluir el nombre de dicha· Organización en el anexo al 
Documento N. 0 146 (punto 2ol). 

El Secretario General, 

Mo MILI· 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 
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CO~lFIEfJ[E~C~A AIOM~N~SVIRIAT~VA 
MlUJ~D~Al 
[D)lE ~AfD)~OCOMlUJ~~CAC~O~IES 
{Ginebra, 1979) 

Nota del Secretario general 

INVITACIONES A LA CONFERENCIA 

l. Miembros de la Unión 

Documento N. o 146-s 
18 de septiembre de 1979· 
Original: francés 

1 
SESION PLENARIA 

1.1 El 25 de septiembre de 1978, se enviaron invitaciones a todos los Miembros 
de la Unión (salvo a la RepÚblica Sudafricana). 

1.2 Todos los Miembros invitados (con excepción de los mencionados en la 
Sección l del Anexo·) - 146 en total - han anunciado su propósito de enviar una 
delegación a la Conferencia. 

2. Empresas privadas de explotación reconocidas 

2.1 En las cartas de invitación se precisaba que los Miembros de la Unión podrÍan 
transmitir dicha invitación a las empresas privadas de explotación reconocidas por 
ellos. 

2.2 Hasta la fecha, sólo The Marconi International Marine Co., Ltd., ha anunciado 
su participación. 

3. Naciones Unidas y organismos especializados de las Naciones Unidas 

3.1 Se ha invitado a participar en la Conferencia a las Naciones Unidas y a 
todos sus organismos especializados. 

3.2 Las organizaciones enumeradas en la sección 2.1 del Anexo al presente 
documento han anunciado su participación en la Conferencia. 

4. Organizaciones regionales mencionadas én el artÍculo 32 del Convenio 

4.1 Conforme a lo dispuesto en el número 335 del Convenio, se ha enviado una 
invitación a las organizaciones regionales que podrÍan tener interés en participar 
en los trabajos de la Conferencia. 

4.2 Las organizaciones enumeradas en la sección 2.2 del Anexo al presente 
documento han anunciado su participación en la Conferencia. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: l 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado: por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. 

'ANEXO 

Miembros que no han aceptado la invitación 

Bahamas (Commonwealth de las) 

Birmania (Republica Socialista de la Uni6n de) 

Kampuchea Democrática 

Lao (Repüblica Democratica Popular) 

Tonga (Reino de) 

Trinidad y Tobago 

Viet Nam (RepÚblica Socialista de) 

2. Organizaciones internacionales que han aceptado la invitación 

2.1 Naciones Unidas y organismos especializados 

Naciones Unidas 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO) 

Organización de la Aviación Civil International (OACI) 

Organizaci6n Meteorológica Mundial (O:MM) 

Organización Consultiva Maritima Intergubernamental (OCMI) 

2~2 Organizaciones regionales de telecomunicaciones (artÍculo 32 del Convenio) 

Asociación de Empresas Gubernamentales de Telecomunicaciones del Acuerdo 
Subregional Andino (ASETA) . . 

Unión Africana de Correos y Telecomunicaciones (UAPT) 

Unión Arabe de Telecomunicaciones (UAT) 

Unión Panafricana de Telecomunicaciones (UPAT) 
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.SESIÓN PLENARIA 

Grecia*) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Punto 2.6 del orden del día 

Aspectos técnicos del uso. de las radiocomunicaciones para 
los enlaces, la sefíalización, la identificación y la 

radiolocalización de los transportes sanitarios . 
protegidos por los. convenios de Ginebra de. 1949 

Teniendo en cuenta las Actas Finales de la "Conferencia Diplomática sobre la reafirmación 
y el desarrollo del derecho internacional y humanitario aplicable en los conflictos armados", junto 
con los Protocolos I y II y las Resolucione.s adoptadas en Ginebr.a en 1977, _Y las conclt1s~ones d~ J.:a 
RPE a este respecto, Grecia propone lo siguiente: 

GRC/147/487 

GRC/147/488 

l. Las frecuencias destinadas a los medios de transporte 
sanitario serán las de socorro, seguridad y llamada mencionadas en el artículo N7 
(FN 3480/187, 500 kHz-FN 3494/201, 2 182 kHz-FN 3505/209A, 4 125 kHz-FN 3508/211A, 
6 215,5 kHz-FN 3572/273, 121,5 MHz-FN 3595/287, 156,8 MHz y FN 3619/309, 243 MHz). 

Los mer{sajes tran~initidos por un medio de transporte sani
tario en cualquiera de esas frecuencias se oirán más fácilmente que los transmi
tidos en otras porque las estaciones mantienen ya la esc.ucha en esas frecuencias 
(no es necesario modificar el artículo N7). 

2. Las frecuencias para uso de los medios de transporte sani-
tario se notificarán a la UIT con arreglo a los procedimientos actuales de noti
ficación previstos en el artículo Nl2 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Grecia estima que no es necesario modificar. los aspectos normativos actuales de 
notificación para esas frecuencias .. 

(No es necesario modificar el artículo Nl2.) 

3. En· el artículo N23 "Identificación de las estaciones" debe 
agregarse una disposición relativa a .los·medios·de transporte sanitario para dar 
reconocimiento a las misiones de esta naturaleza. 

GRC/147/489 ADD 5333A Los medios de transporte sanitario utilizarán una sefíal de 
prioridad que indique la identidad de su misión. 

4. En el artículo N35 "Frecuencias para socorro y seguridad" 
debe agregarse una disposición en la que se especifiquen las.condiciones de 
utilización de las frecuencias empleadas por los medios de transporte. sanitario. 

GRC/147/490 ADD 6670A Las frecuencias 500kHz, 2 182kHz, 4 125kHz, 6 215,5 kHz, 
121,5 MHz, 156,8 MHz y 243 MHz podrán ser también utilizadas por los medios de 
transporte sanitario para fines de identificación o comunicación. 

*) Véanse también los documentos N.os 86A, 86B y 132. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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5. .En el artículo N37 "Transmisiones de urgencia y seguridad", 
debe agregarse \Ula disposición en la que se describan los dat.os que deberán con
tener los mensajes de los medios de transporte sanitario. 

GRC/147/491 ADD 6885A Los mensajes de los medios de transporte sanitario deberán 
contener los siguientes datos: 

distintivo de llamada o nombre del medio de transporte sanitario 

posición del medio de.transporte sanitario 
·ti; 

itinerario previsto 

duraci6n del viaje u horas de salida y de llegada previstas, según 
los casos 

otros datos como altitud del vuelo, radiofrecuencia de escucha, 
lenguajes ··convencionales y modos ·y códigos del sistema de radar 
sec\Uldario de vigilancia. 

Punto 2.7 del orden del día 

Reestructuración del Reglamento de Radiocomunicaciones 

l. Grecia acepta en principio la reestructuración del Regla-
mento de Radiocomunicaciones preparada por el Grupo .de. Expertos Y.aprobada en la· 
Resolución N. 0 Sat 10. Esta aceptación no se refiere a ninguna mÓdificación de 
caracter editorial. 

2. . Cuando, como consecuencia de los resultados de la CAMR 79, 
sea necesario introducir. cambios, Grecia estima que dichos cambios en la 
reestructuración deberán corresponder solamente a la forma y no al fondo del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Punto 2.8 del orden del día 

GRC/147 /492. 

GRC/147/493 

GRC/147 /494 

Disposiciones sobre contabilidad 

· Teniendo en cuenta las Recomendaciones D90/Flll "Tasación, 
contabilidad y·reembolsos en el servicio móvil marítimo" y El90/FllO"Explotación 
del servicio móvil marítimo" .elaboradas conforme a las Resoluciones Mar2 - 22 y 
Mar2 - 23, Grecia apoya las correspondientes conclusiones y, por lo tanto, 
propone lo siguiente: 

l. La incorporación de estos proyectos de disposiciones norma-
tivas del CCITT al Reglamento de Radiocomunicaciones como nuevo artículo N62A, 
capítulo NXI . 

2. La. supresión de todos los artículos del Reglamento Adicio-
nal de Radiocomunicaciones. 

3. La supresión del capítulo NXIII (artículos N69, N70, N71 y 
N72) del Reglamento de Radiocomunicaciones. 



GRC/147/495 
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4. La conservac1on de los artículos N48, N58 (según los ha 
modificado el CCITT) y N66 en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Motivos: Como se ha indicado supra, al adoptar las Recomendaciones D90/Flll y 
El90/Fll0 del CCITT, algunas disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones 
y el Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones relativas a los procedimientos 
de contabilidad y de explotación para las comunicaciones del servicio móvil 
marítimo habrán de ser eliminadas de las Recomendaciones del CCITT cuando esas 
disposiciones no hayan de seguir teniendo carácter reglamentario permanente. 

ji 

Grecia opina que conviene conservar en el Reglamento de Radiocomunica
ciones los artículos N48, N58 y N66 relativos a la seguridad. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMl)NICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

·.Barbados 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

CAP1TULO NIII 

AR'J'1CULO N7 

Documento N. 0 148-S 
4 de septiembre de 1979 
Original: ingles 

SESI6N PLENARIA 

Secci6n IV. Cuadro de atribuci6n de bandas de frecuencias: 
10 kHz - 275 GHz 

El Cuadro adjunto presenta las proposiciones de Barbados para modificar el 
artículo N7/5 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Regi6n 1 
1 

BRB/148/1 MOD 10 - 14 

kHz 
'10 - 14 

Atribuci6n a los 

Regi6n 

RADIONAVEGACI6N 

2 

Baa4e~ee~~~ae4éa 

servicios 

1 
Regi6n 3 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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BRB/148/2 MOD 

BRB/148/3 MOD 

Regi6n 1 

70 - 72 (NOC) 

RADIONAVEGACICN 3456/162 

72- 84 

FIJO 

MCVIL MAR:ÍTilvk 3452/158 

~±QNA~GA~±~N ~4~é~~éQ 

3455/161 3457/163 

84 - 86 (NOC) 

RADIONAVEGACI(jN 3456/162 

3457/163 

86 - 90 

FIJO 

MCVIL MAR!TIMO 3452/158 

~±QNA~~GAg±~N ~~~~~~éQ 

3457/163 

k.Hz 
70 - 90 

Región 2 

70 - 90 (NOC) 

FIJO 

MCVIL MARÍTIMO 
3452/158 

RADIONAVEGACICN MAR!TIMA 
3456/162 

Radiolocalización 

3458/164 

Región 3 

70 - 90 (NOC) 

FIJO 

MCVIL MARÍTIMO 
3452/158 

RADIONAVEGACION 
3456/162 

3459/165 

Moti vos: Eliminación de atribuciones redundantes para el servicio de radio
navegación en bandas compartidas, mejorando así las atribuciones para los 
servicios fijo y móvil. 

NOC 3456/162, 3457/163, 3458/164, 3459/165 

BRB/148/4 ~OD 
(WW) 

90 - 110 

~±JQ 

MaJ.lJ;~-~4~±MQ ~4~Q~~~ª 

RADIONAVEGACICN 

345:rf±63 346ef±66 
3lt6±f±6:r 

kHz 
90 - 110 

90 - 110 

RADIONAVEGACICN 

~;i,~e 

Mé:v;i,~-ma:P4:&;i,me 

3Jt5Ef±58 

3lt6ef±66 346±f±6:r 

90 - 110 

~±JQ 

M~~±;b-MA;g,:~;¡;MQ 

~4~~~~~ª 

RADIONAVEGACION 

3lt6e.,t±66 3lt6±f±6:r 

Motivos: Satisfacer la necesidad de una atribución exclusiva a título mundial. 
para el servicio de radionavegación. 



BRB/148/5 

BRB/148/6 

BRB/148/7 

BRB/148/8 

BRB/148/9 
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SUP 3460/166 

Motivos: No es ya necesario, en particular con una atribución exclusiva. 

MOD 3461/167 Las emisiones de las clases Al o Fl, A4 o F4 sólo están 
autorizadas en la banda 9Q- ~'Q 110- 150kHz para las estaciones del servicio. 
fijo y en la banda 110 .... ~'º 150 kHz para las estaciones del servicio m<Svil marS:
timo. Excepcionalmente, las estaciones del servicio móvil marS:timo podrán tam
bién utilizar la clase A7J en esta Última banda. · 

Motivos: Tomar en consideración los cambios de bandas. 

Región 1 

k Hz 
110 - 112 

MOD 110 - 112 

FIJO 

M6VIL MAR:lTIMO 

3457/163 3461/167 
3462/168 

Motivos: (110 - 112kHz) Disposición redundante para el servicio de radio
navegación (véase 70 -90kHz). 

SUP 3462/168 (En las casillas de la frecuencia 1.15 - 126 kHz (Región 1) 

MOD 

y ],.10- 130kHz (Regiones 2 y 3).) 

Motivos: No existe una demanda conocida del servicio aeronáutico, punto de 
vista que apoya la OACI. 

150 - 160 

M6VIL MAR1TIMO 
34é=t,L±=t4 

RADIODIFUSICN 

.34éi-1~§ 

160 - 255 (NOC) 

RADIODIFUSICN 

3469/176 

34é;b,L±'=t 

kHz. 
150 - 285 
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Región 1 

kHz 
150- 285 (cont.) 

BRB/148/10 MOD 255 - 285 

BRB/148/11 SUP 

BRB/148/12 SUP 

BRB/148/13 SUP 

NOC 

BRB/148/14 MOD 

BRB/148/15 MOD 

BRB/148/16 MOD 

MO~¡~-~t~~MQ ~4~+~~+4 

RADIODIFUSIÓN 

~~Qli+AV~GA~~~ll+ 

~~Gw:t.g~.¡~A. 

3469/176 3~:ref~:r:r 
3471/178 

Motivos: Proporcionar una banda de radiodifusión por ondas kilométricas 
a título exclusivo en la Región 1, de conformidad con las recomendaciones 
de la Conferencia de Radiodifusión por ondas kilométricas y.hectométricas 
de 1975, siempre que se halle otra banda exclusiva para la radionavegación 
aeronáutica. 

3467/174 

3468/175 

3470/177 

3471/178 

kHz 
285 - 495 

Región 1 RegiÓn 2 
1 

RegiÓn 3 

285 - 315 RADIONAVEGACION MAR1TIMA (radiofaros) 

Hed~eBa~e~e~éB-aePS&á~~4ea 

315 - ~95 445 315 - 325 (NOC) 

RADIONAVEGACIÓN RADIONAVEGACIÓN MAR1TIMA (radiofaros) 
AERONltUTICA 

Radionavegacióri aeronáutica 
Mé~~~-ae~eaá~~~ee 

325 - ~95 445 

RADIONAVEGACIÓN AERONltUTICA 
3473/180 3~:r~f~8~ 
3478/185 Móvil aeronáutico 



RegiÓn 1 

BRB/148/17 MOD ~65---~%5 445 - 450 

:r4~"l1*±.-sa~;¡,rg 
mé>r4:±-ae:PeHé.'l::it4ee 

RADIONAVEGACION 
AERON1tUTICA 

RADIONAVEGACION 
MAR1TIMA 
(radiogoniometría) 

3475/182 3476/183 
3l+TTf%8l+ 3478¿185 

BRB/148/18 MOD l+%5---l+~6 450 - 495 

k.Hz 
285- 495 (cont.) 

Región 2 

RADIONAVEGACION MAR1TIMA 
( radiogoniometría) . 

/RADIONAVEGACICiN 
AERON1tUTICA/ 

Móvil aeronáutico 

3475/182 

M6VIL MARÍTIMO 

3478/185 3479/186 
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Región 3 

l+65-l+:%5 445 - 450 

RADIONAVEGACION 

Móvil aeronáutico 

3475/182 

Motivos: Proporcionar una atribución a título exclusivo en 315 - 445 k.Hz para 
las radiobalizas aeronáuticas y eliminar disposi:ciones secundarias innecesarias. 

.BRB/148/19 

BRB/148/20 

NOC 3473/180 

SUP 3474/181 

SUP 3477/184 

BRB/148/21 MOD l+~6---5:%6 495 - 505 

BRB/148/22 · MOD 5%6---525 505 - 526.5 

M6VIL MAR!TIMO 3479/186 

Haa4:eHa:lfegaeii-éa 
ae3!'eBá'litii-ea 

/RADIONAVEGACICiN 
1 AERON~UTICA7 

3478/185 

BRB/148/23 NOC 3480/187 

k.Hz 
495 - 526,5 

MOVIL (socorro y llamada) 

3480/187 

5±6 505 - 525 

~~ll*±. 

+g~*QNAli~QAg*~N 
A~ggwA.~*gA.,l 

3l+8:%f±88 

RADIONAVEG~CION 
AERONltUTICA 

Motivos: Requisito esencial. 

BRB/148/24 SUP 3482/189. 

Motivos: Debido al cambio de atribución. 

5±6 505" - 525 

MCiVIL MAR1TIMO· 

Móvil aeronáutico 

Móvil terrestre 

/RADIONAVEGACION 
AERONMídA/ 

3~~2fi8~ . 3481/188 
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BRB/148/25 MOD 

BRB/148/25A MOD 

! 
Región 1 

526) 5 - 535 

RADIODIFUSIÓN 

3483/190 

535 - 1 605 (NOC) 

BRB/148/26 MOD 1 605 - 2 000 

BRB/148/27 

BRB/148/28 

MOD 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

3lt85fi9E 3486/420 
3487/193 3488/194 
3lt89fi95 3490/195A 

SUP 3485/192 

; 

kHz 
525 - 535 

Región 2 

525 - 535 

MQJI±I:, 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

/RADIODIFUSIÓN/ 
3484/191 

,lAA~±QJllAWGA~±QJll 
AE:RQNÁ~±GA,l 
3lt8~f~88 

kHz 
535 - 1 605 

RADIODIFUSIÓN 

kHz 
1 605 - 2 000 

1 605 - 1 800 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

Radiolocalización 

1 800 - 2 000 

AFICIONADOS 

FIJO 

Región 3 

525 - 535 

MQJI±I:, 

RADIODIFUSIÓN 

/RADIONAVEGACIÓN 
AERONAUTICA/ 

,l~±Q;Q±Ii'Ye±GN,l 

1 605 - 1 800 

FIJO 

MÓVIL 

/RADIONA VEGACIÓN . 
AERONÁUTICA/ 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIONAVEGACIÓN 

3492A*) MOD 3492/198*) 

Motivos: No es ya necesario. 

*) Nota ~e la Secretaría General: La nueva nota 3492A y el texto modificado de la nota 3492/198 
se facilitarán más adelante. 



BRB/148/29 SUP 3489/195 
estaciones Loran. 
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No es ya necesario: en la Región 1 se han cerrado las 

BRB/148/30 SUP 3491/197 No es ya necesario debido al .cambio de categoría de la 
radionavegación aeronáutica en la Región 3. 

kHz 
2 000 - 2 065 

Región 1 Región. 2 
1 

Región 3 

BRB/148/31 MOD 2 000 - 2 045 2 000 - 2 065 

MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO 

~;¡;JQ ~;¡;JQ 

Fijo Fijo 

MQl¡;¡;~-esJ.:ve MQll;¡;~ 
mé:v~J.-se~eaáQ~~ee 

· Móvil terrestre 
Móvil terrestre 

Móvil aeronáutico 
3487/193 3490/195A 

) 

BRB/148/32 MOD 2 045 - 2 065 

MÓVIL MARÍTIMO 

AYUDAS PARA LA 
METEOROLOGÍA 

F;¡;JQ 

Fijo 

MQl¡;¡;~-esJ.:ve 
mé:v~J.-se~eRáQ~~ee 

Móvil terrestre ·¡ 
3487/193 3490/195A 

l 
~ 

kHz 
2 502 - 2 850 . 
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BRB/148/35 MOD 

BRB/148/36 MOD 

Región 1 

2 575 - 2 625 

~~JQ 

MéV±!:l...;.sa3:ve 
mév4±-aePeBá~t4ee-~R+ 

MÓVIL.MARÍTIMO 

Fijo 

Móvil terrestre 

3487/193 3490/195A 

2 625 - 2 650 

MÓVIL MARÍTIMO 

~~GWA~GAQ~GW-MARf~~MA 

kHz 
2 502- 2 850 (cont.) 

Región 2 
1 

Región 3 

2 575 - 2 650 

MÓVIL MARÍTIMO 

~;¡;;JQ 

Fijo 

MQlJ±l;, 

Móvil terrestre 

13~68fiT5 31+99f3:95A 

BRB/148/37 MOD 

BRB/148/38 MOD 

BRB/148/39 MOD 

l l 2 650 - 2 850 (NOC) 2 650 - 2 850 
1 

i 

FIJO FIJO 

MÓVIL salvo MÓVIL 
móvil aeronáutico (R) 

3490/195A 3499/205 

Motivos: Las bandas 2 000 - 2 065 kHz y 2 575 - 2 650 kHz se necesitan en 
todo el mundo para proporcionar canales comunes entre las estaciones de 
barco y costeras y entre barcos, de conformidad con la Recomendación Mar2 - 3. 

kHz 
3 500 - 4 000 

3 500 - 3 800 3 500 - ~-999 3 900 3 500 - 3-999 3 8oo 

AFICIONADOS AFICIONADOS AFICIONADOS 

~~JQ FIJO ~~JQ 

MGV~l;,-ea±ve MGV~l;,-ea±ve . MQlJ±l;, 
mév4±-aePeBá~t4ee mév4±-aePeBá~t4ee (R) 

3501/206 3502/207 
) 

3 800 - 3 900 (NOC) 3 800 - 3 900 

FIJO AFICIONADOS 

MÓVIL. AERONÁUTICO (OR) FIJO 

MÓVIL TERRESTRE MÓVIL 

3501/206 3502/207 



BRB/148/40 MOD 

BRB/148/41 MOD 

BRB/148/42 MOD 

BRB/148/43 MOD 

BRB/148/4·4 MOD 

kHz 
3 500- 4 000 (cont.) 

Región 1 Región 2 

3 900 - 3 950 (NOC) 3 900 - 3 950 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) RADIODIFUSIÓN 

FIJO 

M';¡:;Q;¡:;QNAI)Qg 

MQ~~-ea.;i.ve 
mév~;l.-a.e~esá~t~ee-~~+ 

3 950 - 4 000 (NOC) 3 950 - 4 000 

FIJO RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN ~;¡:;g;¡:;g}JAI)Qg . 
;F;¡:;JQ 

MQll;¡:;~-ea.;!.ve ¡ 

mév~;l.-ae~esá~t~ee-+~+ 1 

! 

kHz 
4 063 - 4 650 

4 063 - ~-~38 4 500 MÓVIL MARÍTIMO 
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Región 3 

3 900 -·3 950 (NOC) 

MÓVIL AERONÁUTICO 

RADIODIFUSIÓN 

3 950 --4 000 (NOC) 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

3503/208 3504/209 3505/209A 

4 500 - 4 650 4 500 - 4 650 

FIJO FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

kHz 
5 005 - 5 o6o 

15 Ó05 - 5 060 FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

Motivos: En la banda 5 005 - 5 060 kHz, se suprime la nota 3496/202 para 
prever la radiodifusión mundial. Una coordinación cuidadosa de cualquier 
uso de esta banda por el servicio de radiodifusión permitirá proteger 
fácilmente a los actuales usuarios del servicio fijo. 
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Región 1 

BRB/148/45 MOD 5 950 - é-299 6 150 

BRB/148/46 MOD 6 150 - 6 525 

BRB/148/47 MOD 6 765 - :r.-~999 6 · 90o 

BRB/148/48 MOD 6 900 - 7 lOO 

. 
BRB/148/49 MOD 7 100 - :r-399 7 4oo 

RADIODIFUSIÓN 

3509/212 3509A*) 

BRB/148/50 MOD :r-399---8-±95 
7 400 - 8 100 

BRB/148/51 MOD 8 100 - 8 815 

BRB/148/52 MOD 9 o4o - 9-599 9 425 

BRB/148/53 MOD 9-599---9-:r:r5 
9 425 - 9 875 

BRB/148/54 MOD 9-:r:r5 9 875 - 9 995 

1 

k.Hz 
5 950 - 6 525 

Región 2 
1 

Región 3 

. RADIODIFUSIÓN 

MÓVIL MARÍTIMO 

3507/211 3508/211A 

kHz 
6 765 - 8 815 

FIJO 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATtLITE 

7 100 - :r-399 7 4oo 7 100 - :r-399 7 400 

A~~g~QN~Qg RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 

3509A*) 3.509A *) 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

3495/201A 3510/213 

kHz 
9 040 - 9 995 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

FIJO 
' 

Motivos: Facilitar espectro adicional para reducir la congestión en la banda 
del servicio de radiodifusión. 

• 
*) Nota de la Secretaría· General: Se halla en preparación una nueva nota 3509A. 



BRB/148/55 .MOD 

BRB/148/56 MOD 

BRB/148/57 MOD 

BRB/148/58 MOD 

BRB/148/59 MOD 

BRB/148/60 MOD 

Región 1 l 
10 lOO - ~~-~T5 10 300 

10 300 - 11 175 

kHz 
10 100 - 11 175 

Región 2 

FIJO 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

FIJO 

1 
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Región 3 

Motivos: Ampliar la banda del servicio de aficionados entre 1 y 14 MHz con 
objeto de soslayar los cambios en las condiciones de propagación. 

kHz 
11 4oo - 13 200 

11 4oo - ~~-T99 11 65o FIJO 

3512/216 

11 650 - 11 975 ·RADIODIFUSIÓN 

11 975 - ~2-339 12 200 FIJO 

~2-339 12 200 - 13 200 MÓVIL MARÍTIMO 

3510/213 

-Motivos: La actual congestión en la banda de radiodifusión 11 700 - 11 975 kHz 
y en la banda 12 3'30 - 13 200 kHz del servicio móvil marítimo se reducirá en 
parte gracias a la reatribución de pequeñas partes de las bandas del servicio 
fijo. (Véase la Recomendación Mar2- 9.) 

kHz 
13 360 - 14 000 

BRB/148/61 MOD 13 36o - ~~-999 13 900 . FIJO 

BRB/148/62 

3513/217 

MOD 13 9~0 - 14 000 

RADIOASTRONOMÍA 

3513/217 

Motivos: Facilitar al servicio de radioastronomía una banda entre 10 y 15 MHz 
por los motivos señalados en los Informes 224-4 y 699 del CCIR, y de conformi
dad con la Recomendación Spa2 - 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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BRB/148/63 MOD 

BRB/148/64 MOD 

BRB/148/65 MOD 

BRB/148/66 MOD 

BRB/148/67 MOD 

BRB/148/68 MOD 

BRB/148/69 MOD 

BRB/148/70 MOD 

BRB/148/71 MOD 

kHz 
15 100 - 17 900 

Región 1 
1 

Región 2 1 Región 3 

15 100 - i5-~58 15 550 RADIODIFUSIÓN 

i5~5e--.-ié-l+6e 
15 550 - 16 300 FIJO 

16 300 - 17 360 MÓVIL MARÍTIMO 

3510/213 

17 360 - i=t-Tee 17 6oo FIJO 

17 6oo - 17 900 RADIODIFUSIÓN 

Motivos: Reducir la congestión existente en los servicios de radiddifusión y 
móvil marítimo en esta :parte del espectro. 

kHz 
21 750 - 22 000 

21 750 - 21 850 FIJO 

21 850 - 21 870 ~±QM;~RQWQMiA 

FIJO 

3517/221B 

21 87o - EE-eee 21 924 ~±JQ-AERQWÁ~±~Q 

MQ~~-AERQWÁ~±~Q-~Rt 

FIJO 

21 924 - 22 000 ~±JQ-AERQWÁ~±~Q 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

Motivos: De conformidad con la Recomendación N. 0 Aer2 - 5 de la CAMR del 
servicio móvil aeronáutico (R) (Ginebra, 1978). El servicio móvil aeronáu
tico (R) requiere una banda a título exclusivo para comunicaciones a larga 
distancia. Además, dado que el servicio de radioastronomía ha recibido una 
parte de la banda 23 350 - 23 550 kHz, este servicio no precisa ya ninguna 
parte de la banda 21 850 - 21 870 kHz. 



BRB/148/72 MOD 

BRB/148/73 MOD 

BRB/148/74 MOD 

BRB/148/75 MOD 

BRB/148/76 NOC · 

Región 1 

23 350 - e~-99a 23 550 

23 500 - 24 000 

24 000 - 24 500 

24 500 - 24 990 

k.Hz 
23 3.50 - 24 990 

1 
Región 2 

F±JQ 

~4J~l/±:t;,-~EiU~Eg~~E 

RADIOASTRONOMÍA ( 

3518/222 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

3518/222 

. F±JQ 

MG31±:t;,-~~~g~~E 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

FIJO 

MÓVIL TERRESTRE 

3519/222A 

1 
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Región 3 

\ 

Motivos: Facilitar al servicio de aficionados. una banda entre 21 y 28 MHz 
para soslayar los cambios en las condiciones de propagación. 

MHZ 
108- 117.975 

(Atribuciones que figuran en la casilla 108- 117,975 Mliz) 

Motivos: Banda utilizada ampliamente a título mundial. 

MHz 
.117,975- 136 

BRB/148/77 MOD 117,975- 136 . MÓVIL AERONÁuTICO ( R) 

BRB/148/78 

BRB/148/79 

NOC 3495/201A 

NOC 3572/273 

3495/201A 3572/273 3573/273A 3573B*) 
·35T~f2T~ 35T5f2T~A 3576/274B 3577/275 

Motivos: Es necesario mantener estas notas a fin de facilitar el socorro 
internacional y las operaciones coordinadas de bÚsqueda y socorro. 

*) Nota de la Secretaría General: Se halla en preparación una nueva nota 3573B. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADM~~~~trlRlAT~VA 
MUNDIAL 

Corrigéndum N.
0 

1 al 
Documento N. 0 149-S 
1 de noviembre de 1979' 
Original: español DE RADIOCOMUNiCAC~O~lES 

(Ginebra, 1979) 

COMISIONES 4, 6 2 7 

República Argentina 

' Sustitúyase la proposición ARG/149/206 que figura en el Documento N. 0 149, pág~na 13, 
por la siguiente: 

ARG/149/206 ADD 
(Corr.l) 

RESOLUCióN N. 0 BB 

Utilización del análisis por computadora 
en la gestión del espectro 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 

Ginebra, 1979, 

considerando 

a) la necesidad creciente de racionalizar el uso del espectro a medida 

que las necesidades de su utilización se incrementan; 

b) que todas las administraciones tienen necesidad de hacer uso del 

mismo en forma más intensiva con el correr del tiempo; 

e) que no siempre se lo emplea en forma racional por carecer de los 

medios y recursos que hagan factible esta aspiración. 

resuelve 

l. Que el Secretario General de la UIT, dé preferente trámite a.todo 

pedido de Cooperación Técnica que tenga por objeto optimizar la utilización 

del espectro entre los Miembros de la Unión. 

2. Que en los seminarios que organiza periódicamente la IFRB se dé 

preponderancia a la enseñanza del uso de los sistemas de computación para 

la gestión y administración del espectro de frecuencias. 

3. Que a través de la Secretaría General se hagan intensas campañas 

para que las administraciones que aún no dispongan de sistemas de computación 

aplicados a la gestión del espectro, lo incorporen a la brevedad posible. 

4. Que el Secretario General deberá, en la medida de lo posible, po~er 

a disposición de las administraciones los expertos en computación de la Unión 

.paraasesorarlas en el establecimiento de centros de procesamiento de datos 

y para la especialización del personal afectado al mismo. 

5. Que el Secretario General tr~te de conseguir los recursos que se 

estimen necesarios tendientes a la consecución de estos objet-ivos; 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado .• por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participant~s- que se 
. sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 
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invita al Consejo. de Administración a que c.ons.idere la obtención de 

los r.ec.ursos suplementarios que se estimen. nece.sar.ios a dicho fin;· 

insta a las administraciones a que apoyen este·, proyeeto por- medio 

de sus representantes ante las Naciones Unidas .. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONflE~ENC~A ADM~~~ST~AT~VA 
MlUJND~Al 
IDlE lRlAD~OCOMlUJN~CAC~ONfES 
(Ginebra, 1979) 

República Argentina*) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

INTRODUCCIÓN 

Documento N. 0 149-S 
ll de septiembre de 1979 
Original: español 

SESicJN PLENARIA 

En aras de la brevedad esta Administración tratará 
de hacer esta introduoci6n lo más sintética posible, tomando en 
considera.ci6n que los motivos que se dan en cada caso son lo su 
ficientemente explícitos por si. 

Las definiciones nuevas que se proponen como ADD se co~ 
sidera que son necesarias y convenientes ya que se hace un inten
so uso de esos términos en el RR sin una previa definici6n. 

La.a l\!OD tienden en la mayoría d.e los caeos, a dar una 
mayor claridad a los conceptos que expresan. 

Por último, se incluyendos proyectos de Recom.endaci6n 
_que creemos que su a.probaci6n será ventajosa para el futuro a.p:r.o 
vechamiento del espectro· y una más racional preparación de las de 
legaciones, especialmente de los p~íses de escasos recursos huma:. 
nos. 

Y completa la lista un proyecto de Recomendaci6n desti
·nado a la pr6xima Conferencia de servicios· m6viles tendiente a 
implementar un sistema global de socorro y seguridad. 

*) Véanse también los Documentos N.os 14 y 129. 

GfNt:tJE. 
E_ste documento ~reparatorio se im~rime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes qu·~-
Sirvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ARG /149/14 7 MOD 

ARG /149/148 ADD 

ARG/149 /149 ADD 

til/l 
TÉRMINOS Y_DEFL~ICIOlillS 

3005/7 Ondas rad.ioelé ctricas: Es toda manife s 
taci6n de energía, arbitrariamente restringida a frecuen-
cias inferiores a 3000 THz, radiada en forma de ondas e la E_ 
tromagnéticas que se propagan en cualquier medio sin guias 
artificiales, tales como conductores, guias de onda o fi
bras 6pticas. 

Motivos: Actu.alizaci6n de .l.a:definici6n. 

3005A Radiación: Energía eleotomagnética ori 
ginada en cualquier_ elemento o sistema esté o no relacioni 
do con las radiocomunicaciones. 

Motivos:nefinir un término ampliamente utilizado. 

3005B Emisi6n: .Energía e"Iectromagnética ori
ginada en una antena de- un sistema de radiocomunicaciones. 

Motivos: Definir términos .utilizados indistintamente en el 
presente Reglamentoo Diferenciaci6n.entre los mismos. 

ARG/149/1-50 ADD 3006A Atribución: Banda de frecuencia desti-
nada a uno o más servicios especif'icadoe en el Cuadro de 
Atribución de Frecuencias. 

ARG/149/151 ADD 300_6B Adjud.i"caoi6n: Canal que pueda ser asig
nado· a una estaci6n por una o más administraciones de una 
o más zonas convenidas en un :plan de ad.judicaoiones • 

. ARG/149/152 ADD 30060 Asignaoi6n: Canal autorizado por una Ag_ 
ministraci6n para su utilización por una o más estaciones 
de un servicio determinado, de acuerdo con l.as normas es
table~idas por la Administraci6n. (véanse los números 3134A, 
3138A, y 3443A) 

Motivos: Definir términos.ampliamente utilizados en el Re
glamento de Radiocomunicaciones ·y sus Apéndices. 

ARG/149/153.MO~ 3038/24 Servicio Fijo Aerqnáutico: Servicio fi 
jo destinado a la transmisi6n de informaciones relativas a 
la ae•eea~}3:é~-a&!~e-e-y;-a-!ba-i'H!l&P~éB-3'-Se~afi.-Q.e-~t;a
~~ee s.ec;TJ.ridad de la n.o.vecacién aére-a y a la rc..::ul~idad 
de los Vt.:te;l'?_~. 

1.!otivcs: Establecer priori taria.mente la seguridad de los 
vttolos-y subsidi~ia~ente la regularidad. 
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ARG/149/154 ADD 3118B Estación Terrena M6vil: Estación del. 

ARG/149 /155 ADD 

ARG /149/156 ADD 

servicio m6vil por satélite destinada a ser utilizada en 
movimiento, o mientras esté detenida en puntos no determi
nados. 

Motivos: Definir un término utilizado en la descripción 
"servicio móvil por satélite 11

• 

31180 Estaci6n Terrena Costera: Estaci6n cos 
tera que participa del servicio móvil marítimo por satélite. 

Motivos: Definir un térinino utilizado. en el Reglamento. 
Ar.monizar con otras definiciones del aarvicio. 

3134A Banda de frecuencias: Porción del espec 
tro radioeléctrico limitada por dos frecuencias dadas. -

Motivos: Definir un término ampliamente utilizado. 

ARG/149/157 ADD 31:36A Frecuencia Portadora{ de referencia): Es 
la frecuencia portadora que corresponde a una emisión A3J 
cuando emite en A3A o A3H (ver Ap. 27 Aer2) • 

:Motivos: Definir un término ampliamente utilizado. 

ARG/_149/158 MOD 3138/89 Banda de fre·cuencias ~Signada: Banda de 
frecuencias cuyo centro coincide con la frecuencia asignada 
a la estación y cuya anchura·es igual a la anchura de banda 
nec~saria más el doble del valor absoluto de la tolerancia 
de frecuencia. Cuando se trata de estaciones de radioconúni
caci6n esnacial, deber~ agregarse el valor de las desviacio-

-nes máximas nor efecto Doppler que puedan ocvxrir. 

Motivos: Tomar en cuenta los efectos ~oducidos por las ve
·locidades relativas·de las f'uenteso 

ARG/149/159 ADD 3138A Canal: Banda de- frecuencia necesaria pa 
ra realizar una comunicación de acuerdo con el uso a que -
esté destinada, ·más los. recaudos de frecuencia de carácter 
técnic~ necesarios para separarlo de los demás._ 

ARG/149 /160 MOD 

Motivos: Definir un· término ampliamente utilizado. 

3141/92 Radiación no esencial: Es toda emisi6n 
de ~nergía fuera de la banda de frecu~ncias asignada. 

1~otivos: Establecer una correspondencia con la definici6n 
de banda de frecuencias asignada. 
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ARG/149/161 MOD 

ARG/149 /162 SUP 

ARG/149/163 Str.P 

ARG /149/164 SUP 

ÁRG/149/165 MOD 

3149/99 Ganancia da una antena: La relación, ex
;pre~Jada genera_;L"!lente ~ decibeles, entre la potencia nece= 
saria a la entrada de una antena de referencia y la poten
cia suministrada a la entrada de la antena en cuestión, p~ 
ra que ambas produzcan, en la dirección. de máxima radia 
ci6n, la misma intensidad de campo (o la mis:J.a dcns:Ld.ad de 
flujo de potencia) a la misma distan~iÜ: Eventualn:e~te pue 
de tomarse en con..CJideraci 6n la ~a.ncia nara. una ,E01:.1riza-
ci6n especificada. - --

SegÚ.n el caso se distintgue: 

-Ganancia is6trona(Gi) si la antena de referencia. ~ ~ 
antena is6~;:-- · 
-~ ganacia (rolativ~) ~ relación E! E!! dipolo de m.edia 
~ (.Q!!) si .J:E: a..'"l.teila de referencia ~ E!! dinolo ~ media 
~ que ~ su.nona !:.islado ~ el, espacio. 
-~ ganancia(relativa) ~ relación ~ ~ antena vertical 
corta (Gv) si la antena de referencia es una 8-l""ltena vertí
~ E el sü010'; ~;pérdida, corta _(menor~ E! cuarto de 
~~)~ 

Mot.ivos: Se toma en. consideraci6n el . informe de la RPE • 

3150/100 

3151/101 

3152/102 

Motivos: Definiciones .incluidas en 1\10D 3149o 

ARTÍCULO N2 

3183/112 §1 El éspectr~ radioeléctrico se subdivj. 
de en a~eve qui~ bandas de frecuencias, que se designan 
por números enteros, en orden creciente de acuerdo con el 
siguiénte cuadro. Las frecuencias se expresan: 

-En kiloherzios(kHz) hasta 3000 kHz inclusive; 
-En megaherzios {MHz) por encima de esta. frecuencia r.LD.sta 

. 3000 ·r.mz inclusive; . 
-En gigab.erzio.s ( GHz), e-}'a.P~3:P ~e- ee:l;e 4±;ij3:me por encima de 
esta frecuencia hasta 3000 G-Hz inclusive; 

. -En teraherzios (THz), a p:J.rtir de esta última frec-:.1.encj_a h.'ls, 
ta 3000 rnrz ÍJ~c1usiye. 



l ··-r<'RO 
GAMA DE FRECUENCIAS DE L..~ B.A.NDl~ 

1 3 a 30 Hz 
2 30 a 300 Hz 
j JOO a 3000 Hz 
4 3 a 30 kHz 
5 30 a 300 kHz 
6 300 a 3000 kHz 
7 3 a 30 .. MHz 
8 30 a 300 MHz 
9 300 a 3000 :MHZ 

10 3 a 30 GHz 
11 30 a 300 GHz 
12 300 a 3000 GHZ 

11 3 a 30 THz 
14 30 a 300 THz 
11~ 300 a 3000 THz 

ARTÍCULO N8/6 
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SU"J3DIVISI6U 
MÉTRICA CORRESPONDIENTE 

----

Ondas m.iriamétricas .. kilométricas 
tt hectométricas 
" decamétricas 

·u métricas 
" decimétricas \ ·/·-~ 

" centim.étricas 
n m.ilimétricas 
n decimilimétricas 
11 centimilimétricaÉ 
" micrométricas 
11 decimicrosátric~ --

· Disposiciones especiales relativas a la as~ci6n y al empleo 
de frecuenéias. 

ARG/149/166 !!QQ. 3923/419 

Notivos: ra utilidad del método para casos especiales y/o 
emergencia o auxilio. 

ARTÍCULO Nl2/9 

A.RG/149/167 MOD 4299/504 (2} :ba .J.mi:Sa~ae-llaPá-&~-&liam&a.-ee47:i::ptia4e 
ea-e±-~~Pe-;Qa-e~e-e&-~e~&&-~a-B6t~~~eae~éa-Qe-UBa 
&e:Sae~éa-&e-Paa~e&~~~éa-ea-~a-eaa&a-53~-±~Q5-~-&a-±e-Be
g3:éa-a.,. Cuando la not.i.ficaci6n se refiera a una i'recuencia 
super~or a 28000 kHz, la Junta hará el examen estipulado en 
el número 503 solamente a petici6n de ·una administraci6n di
re-ctamente interesada o cuyos servicios puedan ser afectados 
cuando no haya sido posible una coordinaci6n entre las adrui
nistraciones implic~as • 

. I~iotivos: 1?a.ra permitir la realización del Acuerdo para la 
Región 2 en radiodifusi6n 535-1605 kH~. · 
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ARG /149/168 · SUP 4410/576 

Motivos:. idem 4299/504. 

ARTÍCULO Nl5/10 

ARG/149/169 MOD 4877/640 Las administraciones someterán· periódi-
camente a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias •• 
// •••• y se pondrán en aplicaci6n el primer domingo de cada 
periodo estacional, a la Q;t;QQ-s.M~ 0000 UTC • 

Motivoo.: Hacer coincidir ¡a hora con·el nacimiento del día 
y reemplazar el término GIJT por el de UTC .· de acuerdo con 
laRecomendaci6n 535 del ccm. 

1 

ARTICULO 20/i5 

ARG/149/170 MOD 5i42/718 (3) Sin embargo no se solicitará de la Junta 
q~ trate cuestiones de interferencia perjudicial entre es
taciones que funcionen en una misma banda y de conformidad 
con el Cuadro de distribuci6n de bandas de frecuencias, en 
los· casos en que por lo menos una de. las estaciones sea de 
una clase cuya frecuencias no esté previsto notificar, según 
los números 486 6 487 del presente Reglamento, e-&R~P&-es~a
eieaes-e&-Paa~~~éft-&B-;a-Re~~a-6~apa-~-~aaªa-~~5 -
~Q,-tiH&. Estos casos de interferencia deberán resolverse 
por acuerdos bilaterales o multilaterales apropiados, en los 
cuales las administraciones procuran observar con especial 
cuidado la.a dispos~ciones del número 704 .. 

Motivos: Para permitir. la realizaci6n del Acuerdo para la 
Región 2 en radiodifusi6n 535-1605 kHz. 

~ . 

ARTICULO N22/1B 

Licencias 

ARG /149/171 . EQQ.. 5221/725 

Motivos: Asegurar la intervenci6n del Estado correspondiente 
· y subsiguientemente su responsabilidad para los fines de 

coordinaci6n. 

ARG/149/172 EQQ. 5228/732 

· ARG /149/173 UOC 5229/733 

Motivos: Facilitar el desplazamiento de los m6viles con cer 
Zificados provisionales. 



ARG/~49/174 MOD 

ARTÍCUIJO N24/20 

Document~s-de servicios 
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5552/832 (2) En los documentos de serv~c1o, los nom
bres de las estaciones costeras, aeronáuticas, radiogoniomé 
tricas y de radiofaros irán seguidos de las palabras: -

RADIO, }1ara las estaciones·. costeras; 
~~DI0 2 nara las estaciones aeronáutic~; 
GONIO, para las estaciones radiogoniométricas marítimas; 
FA.HO, para las estaciones de radiofa.ro marítimo; 
AEROFARO, para las estaciones de radiofaro aeronáutico~ 

Moti vos: Oficializar en el Reglamento un término que ya se 
viene empleando para caracterizar a las estaciones aeronáu
ticas. 

ARTÍCULO N33 

B. Radiofarons aeronáuticos 

ARG/149/175 !JiOD 6476/433 815(1) La asignaci6n de frecuencias a los radio-
faros aeronáuticos que funcionan en las bandas comp~endidas 
entre 160 y 415 kffz se basa en una p~otecoi6n contra las ~
terferencias, no menor de ~Q ~ 15 dB en toda la zana de ser 
vicio de cada radiofaro. 

Motj.,,.os: Adoptar los valores recomendados por la OACI para 
NDB aeronáuticos. 

ARG/149/176 !QQ 6599/966 

ARG/149 /iT7 NOC 6600/967 

ARG/149 /178 !QQ 6601/968 

ARG/149 /179 !QQ . 66~2/969 

ARG/i49 /180 !QQ 6662/1321 

AR~ÍCULO l'T34· 

ARTÍCULO·N35 



Documento N. 0 149-S 
Página 8 

ARG/149/181 MOD 

, 
ARTICULO NJG/36 

Sección III LLamada .de Socorro 

6773/1393 ( 2) La llamada de socorro transmitida por 
radiotelefonía comprenderá: 

-La señal de socorro r:í.A.YDAY (tres veces) .Y' 
-La palabra AQUI o DE, utilizando las palabras DZL1A ECHO, · 
en caso de dificultades de idio~ 
-El distintivo de llD..m.a.da o cuC!.lquier otra señal de iden.ti 
ficaci6n de la estaci.6n_ móvil en peligro (tre,s veces) 

Motivos: Debe aceptarse en principio que la llamada tenga 
ei reenor n~oro de elementos que lo hagan compatibles con 
la interpretación. 
Esta propuesta uniforr:J.a los proced:i.I:ri.entos con los de OACI. 

1( En el caso de las aeronaves prefe~iblosente tren vece9. 

Sección IV Mensajes de Socorro 

ARG/149'/182 SUP. 6777/1398 

ARG/149)183 ADD 6777A (2) Una estaci6n de :aeronave :por re8la gene
ral·y si dispone de -tiempo para eilo compondrá ·el mensaje 
de socorr.o con la mayor cantidad pqsible de las siguientes 
inf'orma.c~o:le s, E_ront:mciadas cla~~ameP,te en. el orden s~gÜ.ien~. 
te: 

ARG/149/184 Str.P 

-identificación de la aeronave; 
naturalez~ üe la condici~n del peligro; 

- jntención de la perscna al mar~o; 
~-posición actu.al, nivel (.es decir nivel de 1'.ruelo, alti 
tUd.. etc. ) según corras!Jonaa 'l. rtl.~,bo. 

Kotivos: Se estima convcniéntc coincidir con l()s procedi -
mientes de la OACI, pués ya han sido suficientemente e~e
rimentados y las variantes propuestas no alteran fun.dawen
talmente el mé-todo del actual· Rcglan:.erito sino que inclU0--e!l. 
el ordana.mi.en.to común apl~cable en el á.!J.bito aeron::iuticc. 

6778/1399 



ARG/149/185 ADD 

ARG/149/186 MOD 

ARG/149/187 ~ 

ARG/1_49/18'8 MOD 
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6778A ·( 3) Las aeronaves en '\ruelo safial.:•,r~in su situ.a.-
cj_Ón .. nor .1"e2'1a ~enerc.:.l .. ·con los dato!l: 
- latitud y longi t1)Jl { Greenwich} en gro.dos y minutos indica-. 

dos ·por cifras, set;u.idos de m1r1 de las palabras HORTHa SOUTH. 

- indic8.ndo la. localidad m.:is cercana y distancia aproximada. 
a la ::nim::1a. aco~0a:?i1::da s:.. ·0rcceúe .. ci{~ 1.111.a de lt~.s nale.bras 
FORTH .. SCTJi'H. EAS 1l: o \TEST u otra info:rm:J.ción que se es·tim.a 
_útil. 

6874/1478 ·{2) En radiotelefonia, la señal de urgencia 
consistirá en la transmisión del grupo de palabras pan pan 
repe·tido tres veces, y pronunciada, cada palaoré-t del grupo, 
como la llamada francesa upanne n (en español ••pan") •. La se
ñal de urgencia se transmitirá antes de la llamada.· Sin em
bargo, cuando se trata de aeronaves, la renetici6n de los . 
grupos PAN se hará siempre que sea posible. 

m: o ti vos : De be perm.i tira e en la llamada el menor número de 
elementos que lo hagan compatible. con la interpretaci6n.· 
Uniformar los :procedimientos con los de la OACI. 

6876/1480 

6878/1482 ( 2) 1~ señal de urgencia y el mensaje que le . 
siga, se transmitirán en una o más de las frecuencias inter
nacionales de socorro ( 500 kHz, 2182 kHz, 156,8 MHz-J;O en 
cualquier otra frecuencia que pueda utilizarse en caso de·P.! 
ligro. 
Las estaciones de .aeronave transmitirán en la frecuencia em
.Pleada para sus conn:mica.ciones hasta ese momento o, en caso 
necesario, en otra que sea útil para el fin deseado. 

Motivos: idem 1478 

ARG/149/189 ?tOD 6889/1491 (2) La señal de seguridad y la llamada se tra!! 
mitirán en una o más de las frecuencias internacionales de so 
corrq ( 500 kHz, 2182 kHz 1 156,8 r.u.¡z) o en cualquier otra fre
cuencia que pueda utilizarse en caso de peligro. En el servi
cio m6vil aeronáutico se transmitirá en las frecuencias de 
~se servicio que sean útiles para difunión del mensaje que se

. , 1 . 
~:Lra a a m~s.nn. 
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ARG/149/190 
. 

1-8:0D 6891/1492A Por regla general, en el servicio m6vil 
mar:ftimo y en el servicio m6vil aeronáutico, los mensajes de 

· segurj.dad se ·dirigirán a todas las estaciones, pero en cier
tos casos podrán dirigirse a una estaci6n determine~a~ 

Motivos: Considerando lo expresado en el número 1490 respec
to del alcance de la seiial de seguridad, relacionada con av:i 
s.os importantes, es necesario incluii- los párrafos 6889/149l'(2) 
y 6891/1492A al servicio móvil· aeronáutj_co, pues es procedi
miento facultat~vo q_ue es convenien·te aplicar en muchos casos. 
Por otra parte la mención de la/s frecuencia/e en q_uo debe 
ser transmitida la señal es una información que iguala simi
lar condici6n prescripta para el servicio móvil marit~o~ 

/ 

ARTICULO N42 

ARG/149/191 !!QQ_ 7225/948 

ARG/149/192 

ARTÍCULO. N44 

NOC - 7288/928 
./ 

ARTICULO Ii47 

· Diaposj.ciones especiales relativas al empleo d~ frecuencias en el 
servicio móvil aeronáutico·. 

ARG/149/193 1l.QQ 7376/429 

ARG /149/194 NO C. 7377/4 30 

ARG/149/195 MOD 7378/431 Las-frecuencias e&-~~e~ee~ae atribuidas 
al servicio móvil aeronáutico en las bandas eP-~r&-~6§G-~
¡gg3Q~& hecto~étricas y decanetricas (véase el artículo 
N7/5) se asigrJS.rán de conformidad con l.o disp1.wsto en l.os 
apéndices 26 y 27 Aer 2 y con las demás disposiciones perti
nentes del presente Reglamento. 

ARG/149/196 l!.QQ. 73.79/432 

ARTÍCULO N4.8/37 

Orden de prelaci6n de las comunicaciones en e·l servicio móvil aer_2 
náutico. 

ARG/149/1517. 1iQQ 7408/1496 
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ARG/149/198 110D 7867/92·2 Para tedas las anotaciones • ,. •• // •••• 
se empleará el. Tiempo universal Controlado(U.T.C.) conta
da de desde la3 GGQ~ 0000 ~ hasta las 2400 h a partir de 
medi~oche. Esta disposici6ndebera ser observada, en la 
medida de lo pos~ble, por todos los denás barcos. 

ARG/149/199 

ARG/149/200 

ARG/149/201 

ARG/149/202 

Motivos :H<:"?.cer coincidir el comienzo del día con las 0000 ya 
que el tiempo es una funci6n contin~. Heemplazar el térmi
no GI.~ por el UTC de_ acuerdo con la recomendaci6n 535 del 
CCIR. 

. ART~CULO N 56 

Estaciones de aeronave que comunican con estaciones de los se~i
cios m6~l marítimo ·y m6vil marítimo por satélite. 

A. Disposic~ones Generales 

!IQQ 7962/993 

NOC 7968/12;1.0 -
NOC 7969/1232 -
NOC 7971/1~20 -

ARTÍCULO N62 
-

Procedimiento General Radiotelef6nico en el Servicio :M6vil ].1a.rítimo. 

ARG/149/203 !lQQ 8684/1218 

. ARG/149/204 !lQQ 8685/1219 
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ARG/149/205 ADD 1\ESOLUCich~ NO AA 

Determinación a .partir del orden del día del número 
de comisiones que se formarán en una Conferencia 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1979, 

e onsider&'"ldo 

a) Que algwias admlni.straciones·, por care·cer de recursos hu.manos 
encuentran dificultades·en la integración de sus delegaciones 
que los representen en las Conferencias Administrativas Mun
diales para atender por lo menos, con un delegado cada una de 
las,Ccmisiones que se forman; 

b) Que en la actualidad resulta impredecible el número y denomina 
ción de .las Comisiones a formarse en cada Conferencia antes de 
la realización de la misma. 

Hesuel:ve 

1. A reserva de lo establecido en la Sección 4 del Artículo 77 
del Convenio, en el futuro, cuando se convoque a los Miembros 
de la Unión a una Conferencia Administrativa de acuerdocon lo 
establecido en el Cap. IX·J.el Convenio, la Secretaría General 
agrupe los t"emas del orden del día en forma tal que cada punto 
del mismo pueda originar una Comisi6n a formarse durante la 
Conferencia, además de las que se establecen en el 369, 442, 
527 del citado Convenio de Málaga-Torremolinos 1973. 

2. Qu·e los puntos del orden del día contengan los títulos de los 
capítulos, artículos, apéndices u otras aclaraciones necesa
rias con el·fin de evitar toda duda o esfuerzo suplementario 
para su interpretación. 



ARG/149/206 ADD 
, 

RESOLUOION No BB 
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Utilización del análisis por compu t¡aQ.~ra . 
. - en -la gestión del es:pectró . ; 

La Conferencia Administrativa Mundial de_Radiocomunicacionee, 
Ginebra, 1"979, 

Considerando 

a) La necesidad creciente de racionaiiza:r el uso del espectro a 
medida que las necesidades de su·utilización se-incrementa; 

b) Que todas las administraciones tienen necesidad de hacer uso 
1 

del mismo en forma más intensiva con el correr del tiempo; 

e) Que no si_empre . se lo emplea en forma racional por carecer de · 
los med_ioe · y recursos que hagan factible esta .aspiración. 

Resuelve 

l. Que el Secretario General de la U.I.T. dé preferente trámite 
a todo pedido de Cooperación Técnicá que tenga por objeto op
timizar la utilización del espectro entre los miembros de la 
Unión. 

2. Que en los se.Dlina.:rios que organiza periodicamente la IFRB se 
dé preponderancia a la· enseñanza del uso de loe sistemas ~e 
computación para la gestión y administración del espeo:tro.de 
frecuenci3So · 

3. Que a través de la Secretaría General se hagan intensas cam- · 
par1as para que las administraciones que aún no dispongan de 
sistemas de computación aplicados a la Gestión del espectro, 
lo incorporen·a la brevedad posible. · 

4. Que para ·alcanzar los fines propuestos, el Secret·ario General 
procure, a través del .PNUD los recursos· que . se estimen necea! . 
rios y pida a las administraciones que instruyan a·sus repre
sentantes ante la UN para que apoyen el referido proyecto.· 
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ARG/149/207 ADD RBCOHENDAC!ÓH 1~° CC 

Asignación de frecuencias para el.Sistema· 
Global dé soco.rro y Segi.u-i dad 

La Conferencia Administrativa Hundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1979,. 

Considerandq_ 
. . 

a) Que la XIV Asamblea del CCIR aprob6 la Recomendaci6n 545 refe-. 
rente a .la atribución de·frecuencias en las bandas del.scrvi~ 
cio móvil .marítimo destinadas a Socorro y Seguridad. 

b) Lo establecido en el punto 4.1.4.4. del Infol."•me de la Reunión 
Especial Preparatoria (REP) del CCIR (1978) en relación con 
la designación de dichas.frecuencias, sus caracterfsticas y su 
aplicación a 19s Servicios Hóvil~s .l·!aritimo y Aeronáv:t.ico~ · 

e) Lo ~Xpres.ado en el.Documento OCHI COH XI~~/11 (14 septiembre 1 78) 
acerca de la organización de un·sistema de SOCORRO. 

I~ecomienda 

1~ Que, en el caso de que la CiUffi-79 no designara las frecuencias 
requeridas, para ·é1· ·futurO "Sistema Global de socorro", éstas 
sean dett!rminadas por la pr6rima conferencia Administrativa-H~ 
dial de Radiocomunicaciones competente.· 

2. Que la próxima Conferencia citada introduzca en el Reglamento 
de.Radiocomunicaciones las modificaciones pertine1tes que per
mitan el uso del futuro Sistema Global de Socorro tanto por b~ 
qu.es corno po;r- aeronaves. 

3. Que las Administraciones formulen propuestas en tal sentido pa· 
ra ·ser consideradas por la próxima Conferencia.Administrativa:
tpmando como base el Sistema Global de socorro y Seguridad que 
está desarrollando actualmente la OCl·IT. · 
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SESIÓN PLENARIA 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Introducción 

Este documento que presenta la .Administración de Pana.maa·consideración de las Adminis
traciones Miembros de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, es basado en las conclusiones 
acordadas en el Seminario Preparatorio Regional para la CAMR-79, para la Región 2 en nuestro país. 

Los cambios referentes al artículo N7/5 son con el fin de ampliar bandas debido a la gran 
demanda en utilización de frecuencias en algunos servicios. 

Igualmente brindar la flexibilidad necesaria hacia la compartición de las bandas con el 
propósito de no frenar el avance tecnológico en esta materia para los próximos 20 años. 

PNR/150/1 

PNR/150/2 

Región 1 

MOD 10 - 14 

kHz 
10 - 14 

Atribución a los servicios 

l Región 2 

RADIONAVEGACIÓN 

1 
Región 3 

Motivos: Darle mayor protección al servicio de radionavegación para ayudas marí
timas y aeronáuticas. 

MOD 90 - 110 

RADIONAVEGACIÓN 

MÓVIL MARÍTIMO 
3452/158 

/FIJO/ 

3457/163 3460/166 
3461/167 

kHz 
90 - 110 

90 - 110 (NOC) 

RADIONAVEGACIÓN 

Fijo 

Móvil narítimo 
3452/i58 

3460/166 3461/157 

90 - 110 

RADIONAVEGACIÓN 

MÓVIL MARÍTIMO 
3452/158 

/FIJO/ 

Motivos: Protecció1:.a los sistemas de radionave@:ación Loran C, contra. las inter
ferencias perjudiciales. 

Nota del Secretario General : 
Los textos de las nuevas notas de pie de página (anotadas con un asteris~o en los cuadros) 

están en preparación. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes q 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicion 
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! 
Región l 

PNR/150/3 MOD 110 - 112 

FIJO 

M6VIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 
3456/162 

3457/163 3461/167 
;34€)~.,4€3ª 

PNR/150/4 MOD 112 - 115 

RADIONAVEGACIÓN 
3456/162 

3457}163 346oA*) 

PNR/150/5 MOD 115 - 126 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 
3456/162 

3457/163 346oA*) 
3461/167 34€3a,L±~g 

3663/169 

126 - Í29 (NOC) 

RADIONAVEGACIÓN 
3456/162 

3457/163 

PNR/150/6 MOD 129 - 130 

FIJD 

MÓVTL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 
3456/162 

3457/153 _54()1/167 
;34€3~+±~ª 

kHz 
110 - 130 

Región 2 

110 - 130 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

RA.DIONAVEGACIÓN 
MARÍTIMA 3456/162 

Radiolocá1ización 

3458/164 3461/167 
;34'af±'ª 

Región 3 

110 - 130 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 
3456/162 

·-

3461/167 ;34~~,!*€)ª i 
34€34,l±'f9 ! 



PNR/150/7 

PNR/150/8 

PNR/150/9 

PNR/150/10 

PNR/150/11 

kHz 
160 - 285 
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----------------------~-------- --------------~~----------~----------

Región 1 ~egión 2 Región 3 

MOD 160 - 255 160 - ~GG 190 160 - 200 (NOC) 

MOD 

MOD 

MOD 

RADIODIFUSIÓN 
3469A*) 

FIJO 

3472/J. 79 

190 - 200 

FIJO -34 72/179 

~ 

RL\.DIONAVEGACION 
AERONÁUTICA 

200 - ~~§ 275 

r----------------------;RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
3469/176 

255 - ~ª§ 275 
Móvil aeronáutico 

MÓVIL MARÍTIMO 
3467/17~ 

RADIODIFUSIÓN 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

3469/176 3470/177 
3471/178 

275 - 285 275 - 285 

"" "" MOVIL MARITIMO RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 
3467/174 

Móvil aeronáutico 
RADIODIFUSIÓN 

FIJO 

Radionavegación 
aeonáutica 

Radionavegación marítima (Radiofaros) 
RADIONAVEGACIÓN 

AERONÁUTICA 

Radionavegación 
marítima (radiofaros) 

3469/176 3470/177 
3471/178 

Motivos: Necesidades de radiofaros aeronáuticos y marítimos. 
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PNR/150/12 MOD 

PNR/l50/13 MOD 

PNR/150/14 MOD 

PNR/150/15 MOD 

PNR/150/16 MOD 

PNR/150/17 MOD 

PNR/150/18 MOD 

·-
Región 1 

1 

325 - 4G§ 335 

335 - 405 

kHz 
325 - 405 

Región 2 
1 

Región 

Radionavegación marítima (radiofaros) 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

3474/181 

3 

Motivos: Necesidades de los radiofaros en la radionavegación marítima. 

415 - 490 

490 - §±G 495 

495 - 505 

505 - 510 

kHz 
415 - 510 

MÓVIL MARÍTIMO 

3478/185 3479/186 3479A*) 

MÓVIL (socorro y llamada) 

MÓVIL MARÍTIMO 

3479A*) 

MÓVIL (socorro y llamada) 

348Ó/187 

MQ~±b-~eeeePPe-~-±±amaaa~ 

MÓVIL MARÍTIMO 

3479B*) 

Motivos: Los nuevos receptores permiten reducir la banda de guarda con los avan
ces tecnológicos. 

kHz 
510 - 1 605 

510 - 525 ( NOC) 510 - 525 510 - 525 (NOC) 

MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MÓVIL MARÍTIMO 
3479/186 

~~¡Q~AVEGAG~~ Móvil aeronáutico 
Radionavegación A,EgQ~ÁYW:J;GAI 34g¡,¿¡gg 
aeronáutica Móvil terrestre 

MÓVIL MARÍTIMO 
3497/186 

Radi.onavegación 
aeronáutica 

3478/185 3482/189 



PNR/150/19 MOD 

NOC 

kHz 
510- 1 605 (cont.) 

Región 1 Región 2 

525 - 535 (NOC) 525 - 535 

RADIODIFUSIÓN MGV:±-h 

/HAB±GB±I'!YS:fQN,l 
~4g4,L±9± 

~HAB±GNAVEGAG±QN 
f\E:gGNÁY~±GA,l ~ª±,!±ªª 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

RADIODIFUSIÓN 3484A*) 
3483/190 3484B~l 

535 -·1 605 RADIODIFUSIÓN 

525 -

MGV:±h 

Documento N.
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Región 3 

535 

/AA&±G&±Ji!lJg±QN,l 

RADIODIFUSIÓN 

MoL. vos: Proponemos en la banda ( 525 - 535 kHz) radiodifusión en la Región 2 
con baja potencia. 

kHz 
1 605 - 2 000 

PNR/150/20 MOD 1 605 . .,- ~-GQG 1 800 1 605 - 1 800 (NOC) 

PNR/150/21 MOD 

FIJO 

" MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3485/192 3487/193 
3488/194 

RABH~NAv:BGAG±QN 
AJS:gGNÁY~GA 

RADIODIFUSIÓN 3484A*~ 

1 615 - 1 800 

FIJO 

MÓVIL 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

RADIOLOCALIZACIÓN 3484A*) 

FIJO 

MÓVIL 
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R~gión 1 

PNR/150/22 MOD 1 800 - 1 860 -- --
FIJO 

M9~±b-ea±~-mé~~± 
ae:Peaáat~ee 

AFICIONADOS 

PNR/150/23 MOD 1 860 - 2 000 --(WW) 
AFICIONADOS 

~fJQ 

M9V±b-ea±ve-mé~~± 
aePeaál:it~ee 

kHz 
1 605- 2 000 (cor.t.) 

Región 2 
1 

1 800 - ~-GGG 1 860 

AFICIONADOS 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

1 860 - 2 000 

AFICIONADOS 

Motivos: Único medio de comunicación en casos de urgencias. 

kHz 
2 170 - 2 194 

PNR/150/24 MOD 2 170 - ~-±94 2 173~5 MQ~±h-~&eeePPe-~-±±amaaa+ 34941~9± 

. MÓVIL MARÍTIMO 3495A *) . 

PNR/150/25 MOD 2 173,5 - 2 190,5 MÓVIL (socorro y llamada) 

3494/201 3495/201A 

PNR/150/26 MOD .2 19025 - 2 194 M9~±h-~&eeeFPe-~-±±amaaa} ~4::t4,l~G± 

MÓVIL MARÍTIMO 3495A*) 

Motivos: Ampliación de la banda del servicio móvj1 marítimo. 

kHz 
2 194 - 2 625 

Región 3 

349§-t~G±A 

349§-,l~GlA 

PNR/150/27 MOD 2 194 - 2 300 2 194 - 2 300 2 194 - 2 300 (NOC) 

~±JG FIJO FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL MARÍTIMO MÓVIL· 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

3487/193 3490/195A 



Región 1 

PNR/150/28 MOD 2 300 - 2 498 

FIJO 

"" MOVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

3487/193 3490/195A 
PNR/150/29 MOD 3498A*) 

~--------------------~ 

PNR/150/30 MOD 2 498 - 2 502 

FRECUENCIA PATRÓN 

kHz 
2 194- 2 625 (cont.). __ 

Región 2 
1 

2 300 - 2 495 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

2 495 - 2 505 

FRECUENCIA PATRÓN 

3497/203 3498/203A 
3498A*) 
----'---------1 3497/203 3498/203A 3498A *) 
2 502 - 2 625 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

PNR/150/31 ·MOD 3 155 - 3 200 

NOC 3 200 - 3 230 

PNR/150/~2 MOD r3 230- 3 400 

2 505 - 2 625 (NOC) 

FIJO 

. MÓVIL 

kHz 
·3 155 - 3 4oo 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

FIJO 

MOVIL_salvo móvil aeronáutico 

"" *) RADIODIFUSION 3489A 3496/202 

~~otivos: Necesidades en el servicio móvil aeronáutico. 
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Región 3 
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Región 1 

PNR/150/33 MOD 3 50o - 3 Bao 

AFICIONADOS 

F±JG 

MQ~±h-sa±ve~mév~± 
aeFe:aátit.;i.ee 

3 Bao - 3 900 \NOC) 

FIJO 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MÓVIL TERRESTRE 

P~JR/150/34 MOD 3 900 - 3 950 (NOC) 

MÓVIL AERONÁUTICO ( GR) 

PNR/150/35 MOD 3 950 - 4 000 

FIJO 

kHz 
3 500 - 4 000 

Región 2 

3 500 - 4-GQQ 3 900 

AFICIONADOS 

MQ~±~-sa±ve-mév;i.± 
.aePe:aá:ti~~e.e- f.~~ 

3 900 - 4 000 

AFICIONADOS 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

Región 3 

3 500 - 3 900 (NOC) 

AFICIONADOS 

FIJO 

MÓVIL 

3501/206 3)02/207 

3 900 - 3 950 

MÓVIL AERONÁUTICO 

3 950 - 4 000 

FIJO 

Motivos: Aumentar la categoría del servicio de aficionados en las 3.Regiones. 

PNR/150/36 MOD 

PNR/150/37 MOD 

PNR/150/38 MOD 
1ww) 

4 .ooo - . 4 063 

4 063 - 4 438 

4 438 - 4-é~G 4 500 

kHz 
4 000 - 4 850 

FIJD 

MÓVIL salvo móvil 

MÓVIL MARÍTIMO 

3503/208 3504/209 

}i:~JG 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico (R} 

MÓVIL MARÍTIMO 

3505A*) 

aeronáutico (R) 

MOD 3505/209A*) 

4 438 - 4-é~G 4 500 

~±JG 

~~-sa±ve-mév~± 
aeP9Báti~4:e9 

MÓVIL MARÍTIMO 

3505A*) 

.. 



Pl'ffi/150/39 MOD 
{WW) 

NOC 

NOC 

PNR/150/40 MOD 

PNR/150/41 MOD 

NOC 

PNR/150/42 MOD 

PNR/150/43 MOD 

PNR/150/44 MOD 
.(WW) 

1 Región 1 

4 500 - 4 600 

4 650 - 4 700 

4 700 - 4 750 

4 750 - 4 850 

FIJO 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MOVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

4 995 -· 5 005 

5 oo5 - 5 o6o 

5 o6o - ~-~~G 5 200 

5 200 - 5 250 

5 250 - ~-4~G 5 275 

~;J;~G 

MQJ.,q;¡,_gm::¡;n~:gg~RE 

-MÓVIL MARÍTIMO 

3505A*) 

1 
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.kHz 
4 000 - '4 850 Ccont .. ) _ 

-
Región 2 Región 3 

FIJO ~-~- 500 - 4 ·6oo 

MÓVIL salvo móvil FIJO 
aer_onáutico (H) 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

4 750 - 4 850 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

kHz 
4 995 - 5 275 

FRECUENCIA PATRÓN 

3498/203A 3498A*) 3506/210 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

FIJO 

MÓVIL sal v.o móvil aeronáutic.o 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 

5 250 - ~-4~G 5 275 ~ ·5 250- §-43G 5-275 

1 
~;J;JG . ~±JQ 

MéV:±:b-g;!EJ:U~Eg'±!RE M~V:±I:.-'±!ERREe'±!RE 

MÓVIL MARÍTIMO 

- -350)A*) 

1 MÓVIL MARÍTIMO 

1 3505A *) 
- --
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Región 1 

PNR/150/45 · MOD 5 730 - 5 950 

PNR/150/46 MOD 

PNR/150/47 MOD 

PNR/150/48 MOD 

PNR/150/49 MOD 

PNR/150/50 MOD 

PNR/150/51 MOD 

PNR/150/52 MOD 

.PNR/150/53 MOD 

PNR/150/54 MOD 

PNR/150/55 MOD 

NOC 

6 765 - =t-99Q 6 950 

6 950 - 7 000 

7 000 - =t-±9Q 7 250 

7 250 - 7 500 

7 500 - ª-±9§ 7 550 

7 550 - 7 900 

7 900 - 8 050 

8 050 - 8 195 

9 o4o - 9-~gg 9 375 

9 375·- 9 500 

9 500 - 9 775 

kHz 
5 730 - 5 950 

Región 2 
l. 

Región 3 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

kHz 
6 765 - 8 195 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

~fJQ 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE . . 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 3496/202 

FicTO 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

~±JQ 

MÓVIL MARÍTIMO 3505A*) 

kHz 
9 o4o - 9 995 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

·~±JQ 

RADIODIFUSIÓN 3506A *) .. 

RADIODIFUSIÓN 



PNR/150/56 MOD 

PNR/150/57 MOD 

PNR/150/58 MOD 

PNR/150/59 MOD 

NOC 

PNR/150/60 MOD 

PNR/150/61 MOD 

kHz 
9 o4o- 9 995 (cont.) 

Región 1 
1 

-
RegiÓ_l 2 

1 

9 775 - 9-99§ 9 825 ~±JQ 

RADIODIFUSIÓN 3506A*) 

9 825 - 9 875 FIJO 

RADIODIFUSIÓN 3496¿2o2 

9 875 - 9 995 FIJO 

Motivos: Atribuir bandas exclusivas en las Regiones. 

kHz 
9 995 - 10 700 

9 995 - 10 005 FRECUENCIA PATRÓN 

3495/201A 3498/203A 3498A*) 

10 005 - 10 100 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

3495/201A 

10 100 - ±±-±=t§ 10 200 ~±JQ 

AFICIONADOS 3509A*) 

10 200 - 10 700 FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

kHz 
11 975 - 12 330 

Documento N.
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Región 3 

3511/214 

(R) 

PNR/150/62 MOD 11 975 - ±~-~~G 12 200 FIJO 

12 200 - 12 330 F±JG 

MÓVIL MARÍTIMO 3505A*) 

Motivos: Ampliar las atribuci.ones al servicio marítimo y móvil. Nueva propuesta 
al servicio de aficionados. 
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Región 1 

PNR/150/63 MOD 13 360 - ±4-GGG 13 410 

PNR/150/64 MOD 13 410 - 13 600 

PNR/150/65 MOD 13 6oo - 13 850 

NOC 14 000 - 14 350 

PNR/150/66 MOD 14 350 - ±4-99G 14 600 

PNR/150/67 MOD 14 600 - 1.4 9_90 

PNR/150/68 MOD 15 450 - 3:'-4'G 15 700 

PNR/150/69 MOD 15.700- 15 950 

PNR/150/70 MOD 15 950 - 16 360 

PNR/150/71 MOD 16 360 - 16 460 

NOC 16 460 - 17 360 

PNR/150/72 MOD 17 360 - ±~-:tGG 17 6oo 

PNR/150/73 MOD 11 6oo - 17 9oo 

1 

kHz· 
13 :<o - 13 850 

Región 2 
1 

Región 3 

FIJO 
RADIOASTRONOMIA 
35l3ffl:t:r 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 
3513/217 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

3506A 3~±3,l~±:t 

kHz 
14 000 - 14 990 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

FIJO 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

kHz 
15 4 5o - 17 9·oo 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 3506A*) 

FIJO 

FIJO 

MÓvLL salvo móvil aeronáutico (R) 

FIJO 

MÓVIL MARÍTIMO 3510/213 

MÓVIL J 1ARÍTIMO 3510/213 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 



--
Región 1 t 

PNR/150/74 MOD 18 o68 - ~9-99G 18 1~8 

PNR/150/75 MOD 18 168 - 19 900 

NOC 19 900 - 20 010 

PNR/150/76 MOD 20 010 - ~~-QQQ 20 230 

PNR/150/77 MOD 20 230 - 20 4oo 

PNR/150/78 MOD 20 4oo - 20 700 

PNR/150/79 MOD 20 TOO - 20 750 

PNR/150/80 MOD 20 750 - 21 000 

NOC 21 000 - 21 450 

kHz 
18 068 - 21 450 

Región 2 

FIJO 

AFICIONADOS 

FIJO 

FRECUENCIA PATRCN 

3495/201A 3498/203A 

~±JQ 

MCVIL MAR!TIMO 

3505A*) 

FIJO 

FIJO 

1 

3498A 
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Región 3 

3516/220 

MCVIL salvo móvil aeronáutico ( R) 

FIJO 

~±JQ 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SAT~LITE 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SAT~LITE 

1 

1 

1 

J 
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Región l 

PNR/150;'81 MOD 21 750 - ~±-g§G 21 800 

PNR/150/82 MOD 21 8oo - 21 850 

PNR/150/83 MOD 21 850 - ~±-gt:G 21 924 

PNR/150/84 MOD 21 924 - 22 000 

PNR/150/85 MOD 22 000 - ~~-:t~G 22 855 

PNR/l50/R6 MOD 22 855 - ~3-aGG 23 000 

PNR/150/87 MOD 23 000 - 23 200 

PNR/150/88 MOD 23 200 - 23 350 

PNR/150/89 MOD 23 350 - 24 990 (NOC) 

FIJO 

MOVIL TERRESTRE 

3518/222 3519/222A 

PNR/150/90 MOD 24 990 - 25 010 

kHz 
21 750 - 25 010 

Región 2 
t 

Región 3 

FIJO 

RADIODIFUSION 

3506A*) 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

FIJO 

MOVIL AERONÁUTICO (R) 

MOVIL MAR!TL\10 

3505A*) 

FIJO 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

~±JG-AE~GWAY~±~G· 

MOVIL AERONÁUTICO (OR) 

23 350 - 24 990 

FIJO 

Méli±±:!-~l!::R:RJ!:g~J!: 

MOVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

3518/222 3519/222A 

FRECUENCIA PATRON 

3498/203A 3498A*) 3520/223 



PNR/150/91 MOD 

PNR/150/92 MOD 

PNR/150/93 MOD 

PNR/150/94 MOD 

PNR/150/95 MOD 

PNR/150/96 MOD 

PNR/150/97 MOD 

Regían 1 ··1 

25 010 - ~~-Gi=Q 25 210 

25 210 - 25 6oo 

25 600 - 27 500 

kHz 
25 010 - 27 500 

Región 2 
1 

FIJO 

M~~±~-ea±ve-mévi±-aePeaá~tiee 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATELITE 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico (R) 
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Región 3 

Motivos: Incrementar nuevas bandas al servicio de aficionados. 

68 - :t4,g 73 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

73 - 74,6 

FIJO 

MóVIL salvo móvil 
aeronáutir.o 

RADII)ASTFOI;OM!A, 

MHZ 
68 - 88 

68 - :t~ 72 

FIJO 

MÓVIL 
., 

RABf8BfFBSf8N 

72 - 73 

FIJO. 

MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 

73 - 74,6 (NOC) 

RADIOASTRONOM!A 

68 - 70 (NOC) 

FIJO 

MóVIL 

RADIONAVEGACióN 
AERONÁUTICA 

70·- :t4,~ 73 

FIJO 

MóVIL 

73 - 74,6 

FIJO 

MÓVIL 

RADIOASTRONOM!A 

1 
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Región 1 

PNR/150/98. MOD 74,6 - 74,8 

1 FIJO 

1 
! MÓVIL salvo móvil 

aeronáuti:cD 

PNR/150/99 MOD 74,8- 87,5 

PNR/150/100 MOD 1 

FIJO 

"MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

PNR/150/101 MOD 

PNR/150/102 MOD 136 - 137 

PNP./15~íl{)3 MOD 137 ..., 138 
J 

MHz 
68 - 88 ( cont . ) 

Región 2 Regi6n. 3 

74,6 - 75,4 (NOC) 

RADIONAVEGACION AERONÁUTICA 

75,4 - gg 76 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSIÓN 

76 - 88 

MÓVIL 

RADIODIFUSION 

MHz 
136 - 138 

MOVIL AERONÁUTICO (R) 

OPERACIONES ESPACIALES 

75,4 - 78 (NOC) 

FIJO 

HOVIL 

78 - 80 (NOC) 

FIJO 

MOVIL 

RALI0l'.JAVEGACI0N 
AERONÁUTICA 

80 - .37 (NOC, 

FIJO 

MOVIL 

l 

METEOROLOG1.A POR SA.T~LITE 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
----··-----



Región 1 

PNR/150/104 · MOD 1,46 - ~49;-9 148 

¡:fJQ 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

AFICIONADOS 

aFICIONADOS POR 
SAT:E;LITE 

PNR/150/105 MOD 148 - 149,9 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

PNR/150/106 MOD 216 - 223 

~±GNA\tEGAG±~N 

AEHGNAY';gfQA 

RADIODIFUSION 

MOVIL MARíTIMO 

Radionavegación 
aeronáutica 

PNR/150/107 MOD 

PNR/150/108 MOD 223 - ~3§ 225 

AAB±GNAVEGAG±éN 
AEHGNAY';gfQA 

MOVIL MAR!TIMO 

Radionavegac-ión 
aeronáutica 

Fijo 

Móvil 

PNR/150/109 MOD 225 - 235 

RADIONAVEGACION 
AERONÁUTICA 

Fijo 

Móvil 

MHZ 
146 - 149,9 

Región 2 

146 --148 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SAT~LITE 

148 - 149,9 (.NOC) 

FIJO 

MOVIL 

MHz 
216 - 235 

216 - 220 

~±JG 

M~VU, 

RAB±GbGGAb±gAG±~N 

MOVIL MARíTIMO 

Móvil 

Fijo 

220 - 225 

-A~±G±GNAl;lQg 

RAl;l±GhGGAb±gAG±~N 

MOVIL MARÍTIMO 

Aficionados 

225 - 235 (NOC) 

-FIJO 

M OVIL 

1 
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Región 3 

216 - 225 

MOVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACION 
AERONÁUTICA 

Radio1ocalización 

225 - 235 (NOC) 

FIJO 

MOVIL 

_ -RADIONAVEGACION 
AERONÁUTICA 
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Región 1 

PNR/150/110 MOD 406 - 406,1 

PNR/150/111 MOD 

PNR/150/112 MOD 890 - 942 

FIJO 

RADIODIFUSION 

RADIOLOCALIZACION 

~aa~e±eea±~sae~éE 

PNR/150/113 MOD 1 215 - ±-3QQ 1 240 

PNR/150/114 MOD 1 240 - 1 300 

MHz 
4o6 - 4o6,1 

~egión 2 
1 

Región 3 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIOASTRONOM!A 

MHz 
470 - 942 

470 - 890 

RADIODIFUSION 

FIJO 

M OVIL 

890 - 942 (NOC) 

FIJO 

RADIOLO:ALIZACION 

MHz 
1 215 - 1 300 

890 - 942 

FIJO 

~~V±I:. 

RADIODIFUSION 

RADIOLOCALIZACION 

~aa~e±eea±~sae~éE 

RADI0NAVEGACION POR SATELITE (espacio-Tierra) 

PADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

RADIOI.')CALIZACION 

Aficionados 



Región 1 J 
PNR/150/115 MOD 1 4oo - 1 427 

PN"R/150/116 MOD 1 427 - 1 429 

PNR/150/117 MOD 

NOC 1 535 - 1 542,5 

PNR/150/118 MOD 1 542,5 - 1 543,5 

PNR/150/119 MOD 1 543,5 - ±-~~g,~ 1 550 

PNR/150/120 MOD 1 550 - 1 558,5 

PNR/150/121 MOD 1 558,5 - ±-é3é,~ 1 565 

PNR/150/122 MOD 1 565 - 1 590 

J:lNR/150/123 MOD 1 590 -:- 1 624 
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MHz 
1 4oo - 1 429 

Región 2 : Región 3 
1 

Exriloración de la Tierra (sensores pas'i vos) 

Ex121oración de la Tierra por Satélite 

RADIOASTRONOM!A 

OPERACIONES ESPACIALES·~~e±emaaae+ (Telemedida) 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

MHz 
1 435 - 1 525 

1 435 - 1 525 

MOVIL 

FIJO 

MHz 
1 535 - 1 66o 

MOVIL MAR!TIMO POR SAT~LITE 

MGV±b-Ag~gNAY~±GG-PQ~-gA~h±~-~~f 

MOVIL MAR!TIMO POR SAT~LITE (es12acio-Tierra) 

MGV±b-~gQWAY~±GG-PQ~-gA~~±~E-~gf 

MOVIL MAR!TIMO POR SA~LITE 

MOVIL AERON~UTICO POR SAT~LITE ( R) 

~~±GNAVEGAG±GN-~~QNAY~±GA 

MOVIL AERON~UTICO POR S.\Tf<"'-LITE (esEaéio-Tierra) 

RADIONAVEGACION AERON~UTICA 

RADIONAVEGACION POR SATPLITE 

RADIONAVEGACION AERONÁ~T¡CA 

RADIONAVEGACION POR SATf'L-::TE ·--

MOVIL AERONÁUTICO ·-

MOVIL AERONÁUTICO POR SATBLITE 
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Región l 

P~'R/150/124 MOD 1 624 - 1 636,5 

NOC l 636,5 - 1 644 

PNR/150/125 MOD l 644 - 1 645 

PNR/l50/l26 MOD l 645 - l 660 

MHz 
l 535- 1 660 (cont.) 

1 
Región 2 l Región 3 

R:1.DIONAVEGACION AERONJ.í.UTICA 

MOVIL MAR!TIMO POR SATf:LITE 

~:OVIL MAR!TU10 POR SAT:f:LITE 

~~~fb-~gGNAY~fQG-PGg-eA~~bf~~-~gf 

~10VIL MAR!~IMO POR SAT:tr:LITE ( Ti-:erra-es:2acio) 

MOVIL AERONÁUTICO POR SAT:f:LITE {R) (Tlerra-esEacio) 



PNR/150/127 MOD 
(WW) 

PNR/150/128 MOD 

PNR/150/129 MOD 
(WW) 

PNR/150/130 MOD 
(WW) 

PNR/150/131 MOD 

Región 1 

1 710 - 1 770 

FIJO 

MÓVIL 

Mé:v:i:± 

1 770 - 1 790 

.FIJO 

Meteor-alogía por 
satélite 

OPERACIONES ESPACIALES 
(Tierra-eE~aci~) 

Mé:v:i:± 

1 790 - 2-299 1 850 

FIJO 

Mé:vf± 

/ 

MOVIL 

OPERACIONES ESPACIALES 
(Tierra-es~acio) 

1 850 - 2 025 

FIJO PDR SATÉLITE 
( es~acio-Tierra) 

FIJO 

/ 

MOVIL 

Mé:v:i:± 

2 025 - 2 045 

FIJO POR SATÉLITE 

FIJO 

MÓvil 

EXPLORACIÓN DE LA 
TIERRA POR SATÉLITE 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

MHz 
1 710 - 2 300 

Región 2 

1 710 - 1 770 

FIJO 

MÓVIL 

1 770 - 1 790 

MÓVIL 

Meteorol?gÍa por satélite 

OPERACIONES ESPACIALES 

1 790 - 2-2~9 1 850 

FIJO 

MÓVIL 

OPERACIONES ESPACIALES 
(Tierra-esp3.cio) 

/ 

FIJO POR SATELITE 
{es~acio-Tierra) 

FIJO 

/ 

M OVIL 

... 
FIJO POR S~ELITE 

FIJO 

"' MOVIL 

o . 
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Región 3 

EXPI.~ORACI-Ó.ii. DE LA TIERRA POR ·SATÉLITE 

INVE3TIGAC1ÓN ESPACIAL 
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:1egión 1 

PNR/150/132 MOD 2 045 - 2 110 
(WW) 

" FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

FIJO 

MÓVIL 

EXPLORACIÓN DE LA 
TIERRA POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

" INVESTIGACION ESPACIAL 

PNR/150/133 MOD 2 110 - 2 120 

FIJO 

MÓvil 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
(Tierra-·espacio) 

FIJO POR SATÉLITE 

PNR/150/134 MOD 2 120 - 2 200 

FIJO 

Móvil 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

PNR/150/135 MOD 2 200 - 2 290 

FIJO 

Móvil 

" INVESIJ·IGACION ESPACIAL 
~acio-Tierra) 

OPERACIONES ESPACIALES 

PNR/150/136 MOD 2 29') - 2 300 

FIJO 

I~vESTIGACIÓN ESPACIAL . 
~.es ~a e ie-'f!i: ef'~e.j 

Móvil salvo móvil 
~náutico 

MHz 
1 710 ~ 2 300 (cont.) 

Región 2 

2 045 - 2 110 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

FIJO 

MÓVIL 

1 

Región 3 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

" INVESTIGACION ESPACIAL 

2 110 - 2 120 -- --

FIJO 

" M OVIL 

" INVESTIGACION ESPACIAL 
,. 

FIJO POR SATELITE 

2 120 - 2 200 ----
FIJO 

" MOVIL 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

2 200 - 2 290 

FIJO 

MÓVIL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

OPERACIONES ESPACIALES 

2 290 - 2 300 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
{.ee~e.ei:e-'f!ief'f'e.j 



PNR/150/137 MOD 

PNR/150/138 MOD 

PNR/150/139 MOD 

Región 1 

PNR/150/140 MOD 2 550 - 2 655 

MHz 
2 300 ~ 2450 

Región 2 

2 3oo - ~-45e 2 310 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Aficionados 

Fijo 

Móvil 

""' RADIOLOCALIZACION 

Af;icionados 

Fijo 

""' M OVIL 

2 390 - 2 450 
,. 

RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

Fijo 

Móvil 

MHz 
2 550 - 2 700 

Región 2 

FIJO 

1 

1 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 
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Región 3 

Región 3 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 
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PNR/1'50/141 -MOD 2. 655 

FIJO 
., 

Región 1 

- 2 690 

M OVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN POR 
SATÉLITE 

---

- Investigación es:J2acial 
{pasiva) 

Ex:2l.oración de la 
Tierra 

PNR/150/142 MOD 2 690 - 2 700 

PNR/150/143 MOD 3 100 - 3 300 

PNR/150/144 MOD 3 300 - 3 400 (NOC) 

RADIOLOCALIZACIÓN 

MH-z 
2 550 - 2 TOO {cont.) 

Región 2 J Región 3 

2 655 - 2 -690 

FIJ-G 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RADIODIFUSIÓN POR SATÉLITE 

Investigación es)2acial 

Ex:Eloraci.ón de la Tierra EOr satélite 

MQV±t-sa±ve-mévf!-ae~eRá~~4ee 

--RADIOASTRONOMIA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (Easiva) 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE 

MHz 
3 100 - 3 4oo 

--RADIONAVEGACION 

--RADIOLOCALIZACION 

3 300 - 3 400 3 300 - 3 400 {NOC) 

RADIOLOCALIZACIÓN RADIOLOCALIZACIÓN 

Fijo Aficionados 

Aficionados 

Móvil 

-MHZ 

4 TOO - 5 250 

PNR/150/145 MOD 4 700 - 4-999 4 950 FIJO 

MÓVIL 

PNR/150/146 MOD ~ - 4 99C FIJO 

MÓVIL 

Radioastronomía 
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:MHz 
4 700- 5 250 (cont.) 

Región 1 Región 2 Región 3 

PNR/150/147 MOD 4 990 - 5 000 (NOC) 4 990 - 5 000 4 990 - ·5 000 (NOC) 

FIJO RADIOASTRONOMÍA FIJO 

"' "' Investigación MOVIL es12acia1 MOVIL 

1 
(12asivaj 

"' RADIOASTRONOHÍA RADIOASTRONOMIA 

PNR/150/148 MOD 5 000 - 5 250 RADIONAVEGACÍON AERONÁUTI-CA 

MÓVIL AERONÁUTICO POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA POR SATÉLITE 
l 

:MHz 
7 250 - 7 750 

PNR/150/149 MOD 7 250 - 7 300 FIJO POR SATÉLITE 

MÓVIL POR SATÉLITE 

PNR/150/150 MOD 7 300 - 7 ~50. FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

MÓVIL POR SATÉLITE 

MÓVIL 

PNR/150/151 MOD 7 450 - 7 550 FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

PNR/150/152 MOD 7 550 - 7 750 FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 
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MHz 
7 750 - 8 500 

Región 1 Región 2 Región 3 
.. 

PNR/150/153 MOD 7 750 - ~-9gQ 7 850 FIJO 

·PNR/150/154 MOD 7 850 - 7 900 

PNR/150/155 MOD 7 900. - 7 975 

PNR/150/156 MOD 7 975 - 8 025 

PNR/150/157 MOD 8 025 - 8 175 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL 

Exploración de la 
Tierra por satélite 

PNR/150/158 MOD 8 175 - 8 215 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL POR SATÉLITÉ 

METEOROLOGÍA POR 
SATÉLITE 

MÓVIL 

Exploración de la 
Tierra por satélite 

MÓVIL 

INVESTIGACIÓN ESPACIA~ (espacio-Tierra) 

FIJO 

"' MOVIL 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

FIJO POR SATÉLITE 

MÓVIL POR SATÉLITE 

8 025 - 8 175 

EXPLORACIÓN DE LA 
TIERRA POR SATÉLITE 

FIJO 

"' FIJO POR SATELITE 

MÓVIL POR SATÉLITE 

MÓVIL 

8 175 - 8 215 

EXPLORACIÓN DE LA 
"' TIERRA POR SATELITE 

(espacio-Tierra) 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

MÓVIL POR SATÉL~TE 

"' METEOROLOGIA POR 
SATÉLITE 

"' MOVIL 

8 025 - 8 175 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

MÓVIL POR SATÉLITE 

"' MOVIL 

EXPLORACIÓN DE LA 
TIERRA POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

8 175 - 8 215 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

MÓVIL POR SATÉLITE 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

"' MOVIL 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA 
POR SATÉLITE 



Región 1 

PNR/150/159 MOD 8 215 - 8 400 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

MÓVIL POR SATÉLITE 

MÓVIL 

E~PL9RACIÓN DE LA 
TIERRA POR SATÉLITE 

PNR/150/160 MOD 8 400 - 8 500 

PNR/150/161 MOD 10,55 - 10~6 

PNR/150/162 MOD 10~6 - 10~68 

PNR/150/163 MOD 10,68- 10,7 
1 
1 

1 
! 

MHz 
7 750- 8 500 (cont.) 

Región 2 
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Región :) 

8 215 - 8 400 8 215 - 8 400 

FIJO FIJO 

FIJO POR SATÉLITE FIJO POR SATÉLITE 

MÓVIL POR SATÉLITE MÓVIL POR SATÉL:i:TE 

MÓVIL MÓVIL 

EXPLORAQIÓN PE LA 
·TIERRA POR SATÉLITE· 

EXPLORACIÓN DE LA 
' _,. 

TIERRA POR SATELITE 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espacio-Tierra) 

FIJO 

GHz 
10~55 - 10~7 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

MÓVIL MARÍTIMO 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

RADIOASTRONOMÍA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasiva) 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasiva) 

RADIOASTRONOMÍA 
_,. 

INVESTIGACION ESPACIAL (pasiva) 
_,. ~ 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE (,tasiva) 
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Región 

PNR/l::;O/l64 MOD 11,2 - 11,45 

NOC 11,45 -'11,7 

: 

PNR/150/165 MOD 

PNR/150/166 MOD 12,75- 13,25 

NOC 13,25 - 13,4 

NOC 13,4 - 14 

PNR/l50/l6( MOD 14 - 14,3 

1 

FIJO 
.,. 

GHz 
11,2 - 12,2 

Región 2 

MOVIL 

FIJO POR SATÉLITE 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

MÓVIL 

11,7 - 12,2 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

AA~±QB±l"Yg±Qll+ 

RAB±QB±~YS±Q~-PQ~ 
SA'±!Ét.±!:PE 

FIJO 

MÓVIL 

GHz 
12,75 - 14,3 

FIJO POR SATÉLITE 

1 

(esJ2acio-Tierra) 

(espacio-Tierra) 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

RADIOLOCALIZACIÓN 

FIJO POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 

Región 3 

l 



Región 1 
1 

PNR/150/168 MOD 15,35 - 15,4 

PNR/150/169 MOD 15,4- 15,7 

PNR/150/170 MOD 15,7 - ±~,~ 16,6 

PNR/150/171 MOD 16,6- 17,1 

PNR/150)172 MOD 17,1 - 17,6 

PNR/150/173 MOD 17,6- 17,7 

PNR/150/174 MOD 17,7- ±9;!f 17 29 

PNR/150/175 MOD ~- 18,6 

PNR/150/176 MOD 18,6 - 18,8 

PNR/150/177 MOD 18,8- 19,7 
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GHz 

15 ,3) - 17 '7 

Región 2 l Región 3 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR 
,; 

SATELITE 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

RADIOASTRONOMÍA 

RADIONAVEGACIÓN AERONÁtYriCA POR SATÉLITE 
,; 

AERONÁtYriCA RADIONAVEGACION 

RADIOLOCALIZACIÓN 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

RADIOLOCALIZACIÓN 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-esl2acio) 

RADIOLOCALIZACIÓN . 
RADIOLOCALIZACIÓN 

GHz 
. 17 '7 - 21,2 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

METEOROLOGÍA POR SATÉLITE 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL 

FIJO 
,; 

FIJO POR SATELITE _(espacio-Tierra) 

Investigación espacial 

Exploración de la Tierra por satélite (pasiva) 

FIJO 
!!. 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierr~) 
_,. 

MOVIL 
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Región 1 

PNR/150/178 MOD 19,7- ~±,~ 20,2 

PNR/150/179 MOD 20,2 - 21,2 

PNR/150/180 MOD 23,6 - 24 

PNR/150/181 MOD 29,5 - 3± 30 

PNR/150/182 MOD 30 - 31 

PNR/150/183 MOD 31 - 31,3 

PNR/150/184 MOD 31,3 - 31,5 

PNR/150/185 MOD 31,5 - 31,8 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
(pasiva) 

Fije 

FIJO 

.~ Móvil salvo móvil 
aeronáutico 

RADIOASTRONOMÍA 

EXPLORACIÓN DE LA 
TIERRA POR SATELITE 

GHz 
17,7- 21,2 (cont.) 

J Región 2 
1 

Región 3 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

GHz 
23,6 - 24 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (pasiva) 

RADIOASTRONOMÍA 

GHz 
29,5 - 31,8 

_. 
FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

_. 
FIJO POR SATELITE 

MÓVIL POR SATÉLITE 

Frecuencia patrón por satélite 

FIJO 

MÓVIL 

Investigación espacial 

Frecuencia patrón por satélite (pasiva) 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE 

RADIOASTRONOMÍA 

31,5 - 31,8 3i,5 - 31,8 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
_. 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(pasiva) 

RADIOASTRONOMÍA 
RADIOASTRONOMÍA 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA 
EXPLORACIÓN DE LA POR SATELITE 

TIERRA POR SATELITE 
FIJO 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 

Fije 

l 
1 



Región 1 
1 

PNR/150/186 MOD 34,2 - 35,2 

NOC 35,2 - 36 

PNR/150/187 MOD 36 - 49 37 

PNR/150/188 MOD 37 - 40 

PNR/150/189 MOD 40 - 41 

PNR/150/190 MOD 48 - 59 ~ 

PNR/150/191 MOD 49,8 - 50 

PNR/150/192 MOD 52 - 54,25 

PNR/150/193 MOD 54,25 - 58,2 

GHz 
34,2 - 40 

Región 2 

RADIOLOCALIZACIÓN 

±aves~fgaeféH-es~aefa± 

RADIOLOCALIZACIÓN 

FIJO 

MÓVIL 

Investigación es~acial 

I 
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Región 3 

Ex~loración de la Tierra ~or satélite 

FIJO 

MÓVIL 

GHZ 
4o - 41 

FIJO POR SA~LITE (espacio-Tierra) 

FIJO 

GHz 
48 - 50 

FIJO POR SATÉLITE 

FIJO 

MÓVIL 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

GHz 
52 - 5B,2 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL {pasiva) 

ENTRE SATÉLI'I3S 

FIJO 

MÓVIL 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL (~asiva) 

EXPLORACIÓN tE LA TIERRA POR SATÉLITE (pasiva) 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL Documento N. 0 151-S 
DE RADIOCOMUNICACIONES ~ 12 de septiembre de 1979 

Original: francés 
(Ginebra, 1979) 

ALG/151/64 SUP 

ALG/151/65 MOD 

ALG/151/66 SUP 

ALG/151/67 ADD 

ALG/151/68 MOD 

SESICN PLENARIA 

Argelia (R~pÚblica Argelina Democrática y Popular)*) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

3462/168 

kHz 
110 - 130 

' (en los casos apropiados igualmente). 

Motivos: La aviación civil internacional no las utiliza. 

Región 1 

150 - 160 

M~lJf±:.-MAH±~fMQ 

3lt6ifi6r: 3lt6r:f:rr:lt 

RADIODIFUSICN 

3lt68fir:5 3468A 

3467/174 

kHz 
150 - 160 

Atribución a ios servicios 

Región 2 

150 - 160 

~fd=Q 

M~lJf±:.-MAH±±~fMQ 

RADIODIFUSICN 

3lt6ifi6:r 3468A 

1 
Región 3 

3468A La asignaclon y utilización de frecuencias en esta banda 
sólo debe efectuarse en el marco de un plan (véase la Resolución N. 0 

••• ). 

Motivos: Se requiere una atribución mundial exclusiva para las necesidades 
del servicio de radiodifusión. 

160 - 255 

RADIODIFUSICN 

3lt6~f:t:T6 3468A 

k Hz 
160 ~ 285 

160 - 200 

~fd=Q 3ltr:€f3:T~ 

RADIODIFUSICN 

3468A 

160 - 200 

f¡;f.JQ 

Radionavegación 
aeronáutica 

RADIODIFUSICN 

3468A 

-
CHIV 

*) Véase también el Documento N. 0 119 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ALG/151/69 MOD 

ALG/151/70 MOD 

ALG/151/71 SUP 

ALG/151/72 SUP 

ALG/151/73 SUP 

ALG/151/74 SUP 

ALG/151/75 MOD 

ALG/151/76 NOC 

ALG/151/77 MOD 

'· J 

Región 1 

255 --285 

M~V~:b-~±~±MQ 
3l+éTfiTl+ 

RADIODIFUSICN 

AAB~QWAVEGAG~~W 
AERQW~~~GA 

31+69fiéT 3l+Taf%TT 
3l+T%fiT8 · 3468A 

3469/176 

3470/177 

3471/178 

3467/174 

kHz 
160- 285 (cont.) 

Región 2 
1 Región 3 

200 - 285 

~~QWAVEGAG~~W-AERQW~Y~~GA 

Mév~±-ae~eaáHt~ee 

RADIODIFUSICN 

3468A 

Motivos: Atribuir mundialmente bandas exclusivas al serv1c1o de radiodifusión, 
de conformidad con la Resolución N. 0 2 de la Conferencia Administrativa 
Regional de Radiodifusión (Ginebra, 1975). 

285 - 315 

315 - 325 

RADIONAVEGACICN 
AERON1tUTICA 

3473/180 

325 - 405 

RADIONAVEGACICN 
AERON1tUTICA 

Mév~±-ae~eaáHt~ee 

3474/181 

kHZ 
285 -. 405 

RADIONAVEGACICN MAR!TIMA (Radio faros) 

Raa~eaavegae~éa-aepeaáHt~ea 

[RADIONAVEGACICN AERON1tUTICA/ 

315 - 325 

RADIONAVEGACICN MAR!TIMA (Radiofáros) 

Radionavegación aeronáutica 

325 - 405 

RADIONAVEGACICN AERONJtUTICA 

Móvil aeronáutico 

Motivos: ( 285 - 31.5) Satisfacer las necesidades del servicio de radionavegación 
aeronáutica. · 

(325 - 405) Esta banda no es utilizada por el servicio móvil aeronáu
tico en la Región l. 



ALG/151/78 MOD 

ALG/151/79 

ALG/151/80 MOD 

ALG/151/81 NOC 

ALG/151/82 MOD 

ALG/151/83 MOD 

ALG/151/84 MOD 

Regi6n 1 l 
415 - 490 

k.Hz 
415 - 490 

Región 2 l 
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Regi6'n 3 

MOVIL MAR!TIMO 3478/185 3479/186 

/RADIONAVEGACION AERON~UTICA/ 

Motivos: Satisfacer las necesidades, cada vez mayores, de radiobalizas. 

No utilizado. 

kHz 
525 - 1 605 

525 - 535 (NOC) 525 - 535 525 - 535 

RADIODIFUSION MOVIL MOVIL 

/RADIODIFUSION/ ,l~;tQI;)±~g±~N,l 
3484/191 

RADIODIFUSION 
/RADIONAVEGACICN 
AERON~UTICA/ 

3483/190 3481/188 

535 - 1 605 RADIODIFUSION 

kHz 
1 605 - 2 000 

1 6o5 - 2-eee 1 8oo 1 605 - 1 800 (NOC) 1 605 - 1 800 (NOC) 

FIJO FIJO FIJO 

MOVIL salvo móvil MOVIL M OVIL 
aeronáutico 

RADIONAVEGACION 
3485/192 3487/193 AERONÁUTICA 
3488/194 3489/195 
3490/195A · Radiolocalización 3491/197 

1 800 - 1 850 1 800 - 2 000 (NOC) 

AFICIONADOS AFICIONADOS 

F;tJQ FIJO 

M~~±~-ee~ve-mév~~ MOVIL salvo móvil aeronáutico 
eepe:eáli~~ee 

RADIONAVEGACION 
1 850 - 2 000 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

3485/192 3487/193 
3488/194 3489/195 
3490/195A 3492/198 

Motivos: Satisfacer las necesidades del servicio de aficionados. 
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ALG/151/85 NOC 

ALG/151/86 NOC 

ALG/151/87 NOC 

ALG/151/88 NOC 

ALG/151/89 NOC 

ALG/151/90 NOC 

ALG/151/91 NOC 

ALG/151/92 NOC 

ALG/151/93 MOD 
(WW) 

k Hz 
2 300 - 2 498 

Atribuciones en la casilla 2 300- 2498kHz (Región 1). 

kHz 
2 502 - 2 625 

Atribuciones en la casilla 2 502.- 2 625 kHz (Región 1). 

kHz 
2 650 - 2 850 

Atribuciones en la casilla 2 650- 2850kHz (Región 1). 

kHz 
3 500 - 3 800 

Atribuciones en la casilla 3 500 - 3 800 kHz (Región 1). 

k Hz 
4 438 - 4 650 

Atribuciones en la casilla 4 438- 4650kHz (Región 1). 

kHz 
4 750 - 4 995 

Atribuciones en las casillas 4 750 - 4 850 kHz (Región 1) 
Y 4 850- 4 995kHz (Regiones 1, 2 y 3). 

kHz 
5 060 - 5 430 

Atribuciones en las casillas 5 060 - 5 250kHz (Regiones 1, 
2, 3) y 5 250- 5 430 kH~ (Región 1). 

kHz 
5 730 - 5 950 

Atribuciones en la casilla 5 730 - 5 950 kHz (Regiones 1, 

2, 3 ). 

kHz 
1 lOO - 1 300 

Región 1 Regi6n 2 Región 3 

1 lOO - 1 300 (NOC) 7 100 - 7 300 7 100 - 1 300 (NOC) 

RADIODIFUSI<JN M±g±QN~Qg RADIODIFUSI<JN 

3509/212 RADIODIFUSI<JN 

Motivos: Hacer uniforme la atribución de esta banda al servicio de radiodifu
sión en las 3 Regiones. 

•.. 

(• 



ALG/151/94 NOC 

ALG/151/95 MOD 

ALG/151/96 MOD 

ALG/151/97 MOD 

ALG/151/98 NOC 

ALG/151/99 NOC 

ALG/151/100 NOC 

ALG/151/101 MOD 

ALG/151/102 MOD 

ALG/151/103 IDD 

ALG/151/104 MOD 

ALG/151/105 MOD 

ALG/151/106 MOD 

ALG/151/107 MOD 

NOC 

NOC 

NOC 

ALG/151/108 MOD 

ALG/151/109 J.DD 

RegiÓn 1 

7 300 - 8 195 

8 195 - 8 815 

8 815 - 8 965 

8 965 - 9 o4o 

9 040 - 9-599 9 450 

9 450 - 9-TT5 9 900 

9 900 - 9 995 

10 100 - 11 175 

11 175 - 11 275 

11 275 - 11 4oo 

11 4oo - ~~-T99 11 650 

11 650 - ~~-9T5 12 ooo 

12 000 - 12 330 

13 360 - ~~-999 13 6oo 

13 6oo - 14 ooo 

15 roo - %5-~59 15 roo 
15 700 - 15 762 

15 762 - 15 768 

15 768 - 16 460 

16 460 - 17 360 

17 360 - iT-T99 17 500 

17 500 - 17 900 

kHz 
7 300 - 9 995 

1 RegiÓn 2 

FIJO 

FIJO 

RADIODIFUSICN 

FIJO 

k Hz 
10 100 - 12 330 

FIJO 

-

FIJO 

RADIODIFUSICN 

FIJO 

kHz 
13 360 - 14 000 

FIJO 

3513/217 

RADIODIFUSICN 

kHz 
15 100 - 17 900 

RADIODIFUSICN 

FIJO 

FIJO 

RADIODIFUSICN 

1 
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RegiÓn 3 
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ALG/151/110 MOD 

ALG/151/111 MOD 

ALG/151/112 MOD 

ALG/151/113 MOD 

ALG/151/114 MOD 

ALG/151/115 MOD 

ALG/151/116 MOD 

ALG/151/117 ADD 

ALG/151/118 MOD 

k Hz 
18 068 - 19 990 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

RegiÓn 3 

18 068 - %9-999 18 568 ·i'~JQ 

RADIODIFUSICN 

18 568 - 18 800 FIJO 

18 800 - 19 000 ~~JQ 

AFICIONADOS 

19 000 - 19 990 FIJO 

Motivos: Seguir las recomendaciones de la Conferencia de la Unión 
Internacional de Radioaficionados. 

kHz 
21 870 - 22 000 

21 870 - 22-eee 21 924 FIJO AERONÁUTICO 

21 924 - 22 000 

MCVIL AERON~UTICO {R) 

Hotivos: Atribuir una banda exclusiva al servicio móvil aeronáutico (R) de 
conformidad con la Recomendación N. 0 Aer2- 5 de la CAMR del servicio móvil 
aeronáutico (R) (Ginebra, 1978). 

kHz 
25 600 - 26 100 

25 6oo ..:. 26 100 RADIODIFUSICN 

3817A En Argelia, la banda 25 600 - 26 100 Mnz está también 
atribuida a los servicios fijo y móvil salvo móvil aeronáutico. 

Motivos: Satisfacer las necesidades existentes en Argelia. 

41 - 47 

RADIODIFUSICN 

Fijo 3525/228 3535/237 

Móvil 

3534/236A 3536/238 
3537/239 3538/240 
3539/241 3539A 

MHz 
41 - 47 



~-

ALG/151/119 ADD 

ALG/151/120 MOD 

ALG/151/121 MOD 

ALG/151/122 ADD 

ALG/151/123 NOC 

ALG/151/124 NOC 

ALG/151/125 MOD 
(WW) 

ALG/151/126 SUP 

ALG/151/127 SUP 

ALG/151/128 SUP 
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3539A En Argelia, la banda 41 - 47 Ivlliz está atribuida, a título 
primario, a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico. 

47 - 68 

RAPIODIFUSICN 

1 

3536/238 3537/239 
3539/241 3540/242 
3541/243 3541A 

MHz 
47 - 68 

Región 2 

50 - 54 {NOC) 

AFICIONADOS 

Régión 3 

3542/244 3543/245 3544/246 3545/247 

54 - 68 

~~JQ 3525/228 
3535/237 

RADIODIFUSI()N 

Móvil 

54 - 68 (NOC) 

FIJO 3525/228 
3528/231 3535/237 

M OVIL 

RADIODIFUSION 

3544/246 

3541A En Argelia, la banda 47 - 68 Ivlliz está también atribuida 
a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico. 

100 - 108 

W~lJ~¡,-ea±:ve-mév~± 

ae:PeBá:ti~~ee-~~-+ 

RADIODIFUSION 

35~8f2é9 35~9f2Te 
35lf9f2lf% 3568A 

3568/269 

3569/270 

3570/271 

MHz 
68 - 75,4 

Atribuciones en las casillas 68 - 75,4 Ivlliz. 

- MHz 
75,2 - 100 

Atribuciones en las casillas 75,2 - 100 MHz. 

MHz 
100 - 108 

100 - 108 

RADIODIFUSICN 

3554/255 3555/256 3557/258 3566/267 
3571/272 3568A 



Documento N. 0 151-S 
Página 8 

ALG/151/129 ADD 

ALG/151/130 MOD 

ALG/151/131 NOC 

ALG/151/132 MOD 

ALG/151/133 MOD 

3568A La asignación y la utilización de frecuencias en esta banda 
sólo debe hacerse en el marco de un nuevo plan para las Regiones 1 y 3 
(véase la Resolución N. 0 

••• ). 

Motivos: Hacer uniforme la atribución de esta banda al serv1c1o de radio
difusión en las tres Regiones, ·de conformidad con la Recomendación N. 0 14 
de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959). 

Región 1 

174 - 216 (NOC) 

RADIODIFUSICN 

3599/291 3600/292 
3601/293 3602/294 

1 215 - 1 300 

MHz 
174 - 216 

Región 2 

174 - 216 

~~~Q 

MOl,q:¡:;, 

RADIODIFUSIÓN 

Fijo 

Móvil 

3602/294 3603/295 

MHz 
470 - 960 

J 
Región 3 

3604/296 

Atribuciones en las casillas 470 - 960 MHz. 

MHz 
1 215 - 1 300 

RADIOLOCALIZACICN 

Aficionados 

3672/342 MOD 3673/343 3674/344 3675/345 

3673/343 En Argelia, Bélgica, Francia, Noruega, ,Países Bajos, 
Portugal y Suecia, la banda 1 215 - 1 300 MHz está también atribuida al 
servicio de radionavegación. 

Motivos: Satisfacer las necesidades de radiodetección de la aviación civil 
argelina para los servicios del tránsito aéreo. 

• 
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Subsección ~~-~ II-F - Procedimiento a seguir en los casos de 
estaciones terrenales que funcionan en la misma banda .de frecuencias que 
una estación terrena y están situadas .dentro de la zona de coordinación 

de esta estación terrena, tanto si se trata de una estación terrena 
existente como de una estación terrena para la cual la coordinación 

ha sido efectuada o iniciada 

NOC 4369/570AA a 4372/570AD 

ALG/151/134 ADD 4372A d) Cuando sea apropiado, en cuanto a la probabilidad de inter-
ferencia perjudicial causada a una estación de radiocomunicación terrenal por 
una estación terrena para la cual exista inscrita en el Registro una asignación 
de frecuencia que este conforme con las disposiciones del número 4587/639BM, 
siempre que la asignación de frecuencias correspondiente a la estación transmi
sora espacial no haya causado en la práctica interferencia perjudicial a cual
quier otra asignación anteriormente inscrita en el Registro que esté conforme 
con el número 4296/501 Ó 4370/570AB, segfui el caso .. 

NOC 4373/570AE a 4395/570AX 

ALG/151/135 ADD 4395A § 32 Conclusión desfavorable respecto del núme_ro ___ 4372A. 

ALG/151/136 ADD 4395B (1) La notificación se devolverá inmediatamente, por correo 
aéreo, a la administración notificante, con una exposición de las razones en 
que se funda la conclusión de la Junta y, cuando sea apropiado, con las suge
rencias que esta pueda formular para lograr una solución satisfactoria del 
problema. 

ALG/151/137 ADD 4395C (2) Si la administración que haya presentado la notificación 
la somete de nuevo con modificaciones o sin modificaciones, la asignación se 
inscribirá en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d, será la 
fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida originalmente. Se 
inscribirá en la columna de Observaciones la fecha de recepción por la Junta de 
la notificación sometida de nuevo. 

Motivos: Puede suceder que una administración se proponga establecer una 
estación de radiocomunicación terrenal sin darse cuenta de que puede ser 
int.erferida por una estación terrena existente. En este caso, la IFRB es la 
más indicada para señalar esta situaci6n a la atención de dicha administración. 
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(Ginebra, 1979) 

SESIÓN PLENARIA 

Australia*) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

APlr:NDICE lB 

Información que ha de facilitarse para la publicación anticipada 
relativa a una red de satélite 

(véase el artículo Nll/9A) 

Sección A. Instrucciones generales 

NOC Punto 1 La información relativa a cada red de satélite se facilitará 
por separado. 

AUS/152/282 MOD Punto 2 Entre los datos que han de facilitarse para cada red de 

NOC 

AUS/152/283 ADD 

AUS/152/284 

satélite deberán figurar las características generales (sección B) y, según el 
caso, las características para el sentido Tierra-espacio (sección C), las carac
terísticas para el sentido espacio-Tierra (sección D) y las características para 
los enlaces espacio-espacio (sección E). Además 2 la administración o grupo de 
administraciones que facilitan la información anticipada pueden proporcionar, 
como información suplementaria, los datos para los cálculos de interferencia a 
los fines de la coordinación entre sistemas (sección F). 

Sección B, sección C, sección D y sección E 

Sección F. Información suplementaria 

Punto 1 Consideraciones generales. 

Las administraciones que así lo deseen pueden proporcionar 
información suplementaria. Esta información puede utilizarse como datos para los 
cálculos de interferencia relacionados con el procedimiento de notificación anti
cipada. Los parámetros individuales de esta información suplementaria pueden 
modificarse, bien como resultado de variaciones de la especificación del sistema 
o como resultado del procedimiento de coordinación. La información puede 
consistir en una parte o en la totalidad de los datos indicados en los puntos 2 
y 3 de esta sección. 

~ ·~ os 4 *) Veanse tamblen los Documentos N. 59, 102 y 1 3. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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AUS/152/285 ADD Punto 2 Sentido Tierra-espacio. 

Para cada zona de servicio "Tierra-espacio" puede facili
tarse la información siguiente: 

a) clasificación de la emisión, anchura de banda necesaria y carac
terísticas de modulación (incluida la dispersión de energía, si 
se emplea) para cada tipo de portadora transmitida9 

b) p.i.r.e de la estación terrena para cada tipo de portadora aso
ciada con cada tipo y diámetro de antena de estación terrena, 

e) descripción técnica y parámetros de sistema de transmisiones de 
telemando (salvo para datos sobre codificación). 

AUS/152/286 ADD Punto 3 Sentido espacio-Tierra. 

Para cada zona de servicio "espacio-Tierra" puede facili
tarse la información siguiente: 

a) clasificación de la emisión, anchura de banda necesaria y carac
terísticas de modulación (incluida la dispersión de energía, si 
se emplea) para cada tipo de portadora, 

b) potencia del transmisor de satélite que ha de suministrarse· a la 
antena transmisora del mismo para cada tipo de portadora, 

e) descripción técnica y parámetros de sistema de las emisiones de 
radiobalizas y telemedida (salvo para datos sobre codificación). 

Motivos: Simplificar la coordinación entre redes de satélites. 

Información complementaria 

En el artículo Nll, sección I, del Reglamento de Radiocomunicaciones, figuran los proce
dimientos·para la publicación anticipada de la información relativa a los sistemas de satélites en 
proyecto. En el apéndice lB aparece la información que ha de facilitarse para dicha publicación 
anticipada. 

La experiencia adquirida en la utilización de esta información anticipada para evaluar 
el potencial de interferencia entre redes de satélites que comparten las mismas bandas de frecuen
cia indica que, en determinados casos, el procedimiento de coordinación podría simplificarse si 
las administraciones proporcionasen, en particular, información relativa a los parámetros de las 
portadoras. Se considera que el suministro de esta información permitiría calcular la interfe
rencia producida por portadoras específicas, lo que puede reducir el número de comentarios reci
bidos en la etapa de notificación anticipada. Por consiguiente, se propone ampliar el 
apéndice lB a fin de que las administraciones puedan facilitar información sumplementaria, si así 
lo desean. 

1 
t 

....... , 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

China (República Popular de)*) 

Documento N. 0 153-S 
18 de septiembre de 1979 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

CAPÍTULO Nl 

Terminología 

ART+CULO Nl 

Términos y Definiciones 

CHN/153/119 ADD 3018A Telemando: Utilizac~ón ·de las telecomunicaciones para la 
transmisión de señales destinadas a 1n1c1ar, modificar o interrumpir a distan
cia el funcionamiento de los equipos. 

Motivos: Igual que la telemedida, el telemando es una importante aplicación de 
las telecomunicaciones, que aparece en el·Cuadro de atribución de bandas de 
frecuencias y, en consecuencia, debe definirse claramente. 

CHN/153/120 ADD 3018B 
radioeléctricas. 

Radiotelemando: Telemando por medio de ondas 

Motivos: Igual que la radiotelemedida, el radiotelemando es otra importante 
aplicación de las radiocomunicaciones y, en consecuencia, debe definirse 
claramente. 

CHN/153/121 MOD 3097/84AY Telemando espacial: Radiotelemando de un ~P&Bemie~éa-ae 
eeBa±ee-Paa~ee±ée~P~eae-a-QBa-ee~ae~éa-ee,ae4a±-,aPa-~a~e~aP~-mea~#~ea~-e~~a~e
PP~'~P-e±-#~e~eaamiea~e-ae-±ee-a,aPa~ee-e~~~aaee-ea-e± objeto espacial, aee~ 
e~éae~ incluida la estación espacial. 

Motivos: Simplificar esta. definición en relación con la de .radiotelemando 
(3018B/16B). 

CHN/153/122 MOD 3026'/45 Radiodeterminación: Determinación de una pos1c1on, velo-
cidad y/o características de un objetivo, u obtención de información relativa 
a ~a-,ee~e4éa~ estos parámetros, mediante las propiedades de propagación de las 
ondas radioeléctricas. 

Motivos: Las propiedades de propagación de las ondas radioeléctricas 
no sólo petmi ten determinar la posi.ci6n sino también la velocidad y las carac-
terísticas del objetivo. . · · 

CHN/153/123 MOD 3062/60A Baliza para radar: Receptor transmisor utilizado en el ser-
vicio de radionavegación m&P~~4ma que al activarse por la señal procedente de un 
radar, ae-.v4g~±ee4a-e.e-e~,el'#4e~e~ transmite de forma automática una señal dis- _ 
tintiva, la cual al áparecer en la pantalla de aquél, facilita información acerca 
~e su distancia, marcación e identificación. 

Motivos: La definición de la baliza para radar puede/aplicarse a otros servicios 
además del servicio de radionavegación marítima. 

*) Véanse también los D.ocumentos N.~s 56 y 78. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes q~~- ;~-
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer an ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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CHN/153/124 MOD 3111/84APC Servicio de radiodeterminación por satélite: Servicio de 
radiodeterminación P&a~eeem~~eae~éR que entraña e~-emp~ee-ae-~a-Paa~eae~e~Ra
e~éR-Y la utilización de una o más estaciones espaciales. 

Motivos: Simplificar esta definición en relación con la del servicio de 
radiodeterminación (3049/46). 

CHN/153/125 MOD 3137/88 Tolerancia de frecuencia: Desviación máxima admisible 
entre la frecuencia·asigna9,a y la situadá en el centro de la banda de frecuen
cias ocupada por una emisión, o entre la ·frecuencia de referencia y la frecuen
cia característica. La tolerancia de frecuencia se expresa en millonésimas o en 
e~e~ee-pep-ee@YBaey hertzios (Hz). 

Motivos: Introducir hertzios (Hz) en lugar de ciclos·por segundo. 

CHN/153/126 ADD 3136A Frecuencia portadora: Frecuencia nominal de trabajo de 
un transmisor que puede modularse con distintas señales para realizar funciones 
específicas. 

Motivos: Dar una definición explícita de frecuencia portadora. 

CAP!TULO NIV 

ART!CULO N9/8 

CHN/153/127 ADD 3961A iA) Preparar los proyectos de normas técnicas y reglas de 

NOC 

procedimiento necesarios para .el examen por la Junta de las asignaciones de fre
cuencias, y presentar los proyectos a la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones competente a fin de que los examine y apruebe _para su 
ejecución. 

Motivos: Las normas técnicas y las reglas de procedimiento para el examen por 
la Junta de las asignaciones de frecuencias son asunto de interés general para 
todas las administraciones en lo que respecta a la inscripción de sus asignacio
nes de frecuencia. Por consiguiente, los proyectos antes citados deben someterse 
a una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente para 
su examen y aprobación. · 

ART!CULO N27 

Disposiciones especiales relativas a los servicios de 
radiocomunicación espacial 

Sección III. Mantenimiento en posición de las estaciones espaciales, 

CHN/153/128 MOD 6108/470VC -deben poder mantenerse en pos~c~on a menos de~ ~~0 2 1° de 
longitud con relaciÓn a SU pos~c~on nominal; pePe-ee-~P6:6&J:á-ae--i:eaae~P-eeta-te~e
PB&e~a-a-:-Q~~~-e-meReST 

CHN/153/129 MOD 6109/470VD - deben~an.tenerse en pos~c~on a.menos de ~ ±~ O 21° de ·longi-
tud con relación a su ·posición nominal~ cualquie·ra que sea la causa de la varia
ción de su posición; 

NOC 6110/470VE . 
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ADD 6110A - no será necesario que observen las disposiciones de los 
núm~ros MOD 6108 o MOD 6109 las estaciones de los satélites existentes o en 
fase de desarrollo. Estas estaciones espaciales mantendrán su posición a menos 
de± 0,5° de longitud con relación a su posición nominal. 

ADD 6110B - mantendrán su posición a menos de + 0,5° de longitud con 
relaciÓn a su posición nominal, cualquiera que sea la ~ausa de la variación. 

ADD 6110C - los actuales requisitos del Reglamento de Radiocomunica-
ciones se aplicarán hasta ( ) a las estaciones espaciales a 
bordo de satélites geoestacionarios. 

Motivos: MOD 6108/470VC, MOD 6109/470VD y los números 6llOA a 6110C toman en 
consideración las conclusiones del Informe de la RPE del ·cciR (véase el Informe 
de la RPE, punto 5.3.5.2.6). 

, 
PROYECTO DE RESOLUCION N. 0 B 

Relativo al establecimiento de un plan de asignación de frecuencias 
para la radiodifusión por ondas decamétricas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1979, 

considerando 

a) que la propagación a larga distancia de ondas radioeléctricas emitidas 
por estaciones de radiodifusión por ondas decamétricas produce interferencia de 
carácter mundial; 

b) que el actual articulo Nl5/10 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
no puede garantizar plenamente la utilización racional del espectro de frecuen
cias radioeléctricas; 

e) que, debido a la ausencia de la necesaria limitación de la potencia 
de transmisión y del número de frecuencias utilizadas para la radiodifusión por 
ondas decamétricas, la interferencia perjudicial es cada vez más intensa como 
consecuencia del empleo de potencias cada vez más altas y de un excesivo número 
de frecuencias para transmitir simultáneamente el mismo programa dirigido a la 
misma zona de recepciÓn; 

d) .• que, teniendo en cuenta las decisiones L que ha adoptado_/ la presente 
Conferencia sobre la ampliación de bandas a titulo exclusivo para el servicio 
de radiodifusión, deberian adoptarse medidas para garantizar la utilización 
racional de las bandas de frecuencias recién ampliadas, asi como de las bandas 
existentes; 

e) que la medida más eficaz para aliviar la congestión en las bandas de 
radiodifusión por ondas decamétricas y evitar la utilización de la radiodifusión 
fuera de banda consiste en establecer un plan mundial de adjudicación de fre
cuencias; 

resuelve 

l. que se pida al Conse.io de Administración que estudie la posibilidad 
de convocar a más tardar en ~1982_/, una Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones destinada a establecer un plan de adjudicación de frecuen
cias para el servicio de radiodifusión por ondas decamétricas, que comprenda 
las bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio de radiodifusión 
entre 5 060 y 26 100 kHz, y que modifique el articulo Nl5/10 y las restantes dis
posiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones; 
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2. que, al establecer el plan de adjudicación de frecuencias para la radio-
difusión por ondas decamétricas, se apliquen los siguientes principios: 

i) todos los países'· grandes o. pequeños, tienen iguales derechos a 
presentar solicitudes de frecuencias para sus servicios de radiodifu
sión por ondas decamétricas conforme a sus necesidades reales; 

ii) el número ·de :f'r~cuencias simultáneamente utilizadas para un determinado 
programa destinado a la misma zona de. recepción no deberá pasar de una 
por cada banda y el número total no deberá exceder. de L-3 - 4_/; 

iii) la máxima potencia suministrada a la línea de transmisión de. la antena 
se limitará a L- J kW; 

iv) aunque conviene establecer un plan a largo plazo, puejie adoptarse como 
primera etapa un plan dinámico. que abarque un periodo de un año o más 
y e:f'ectuar ulterior.mente ajustes de conformidad con los procedimientos 
entonces acor~ados; 

invita 

l. al CCIR a. que estudie los criterios técnicos para el establecimiento 
del plan de adjudicación de frecuencias para la radiodifusión por ondas 
decamétricas; · 

2.. a la IFRB a que adopte los preparativos necesarios para el estableci-
.miento del plan de adjudicación de frecuencias para la radiodifusión por ondas 
decamétricas. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N.° C 

Relativo al establecimiento de un plan de adjudición de frecuencias 
para el servicio fijo por satélite en. las bandas recientemente 

ampliadas y reatribuidas inferiores a 10 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1979, 

· cortsidéra.rido 

que existe una tendencia hacia la congestión y saturación en las 
bandas de 4 a 6 GHz atribuidas al servicio ''fijo por satélite y que, de prolon
garse dicha tendencia, se verá progresivamente reducida.la utilidad de esta parte 
del espectro de frecuencias radioeléctricas para las administraciones en lo que 
respecta a los f'ines para los que es indispensable; 

obsertando 

que, a fin de lograr una utilización eficaz y racional de las bandas y 
órbitas de frecuencias,. que son recursos limitados, por todos los países, con 
arreglo a sus necesidades, sobre una base equitativa, la mejor solución consiste 
en establecer un plan de adjudicación de frecuencias; 

récórtociendo 

que la presente Conferencia /-ha efectuado / determinadas ampliaciones 
y reatribuciones en las bandas atribuidas al servicio fijo por satélite (espacio
Tierra y Tierra-espacio); y que importa garantizar una utilización racional de 
estas bandas de frecuencias; 



resuelve 
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l. que, con posterioridad a la actual Conferencia, se convocará lo antes 
posible (y a más tardar en Ll985J), una Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para establecer, como primera etapa, un plan de adjudicación 
de frecuencias de las bandas de frecuencias inferiores a 10 GHz recientemente 
ampliadas y reatribuidas al servicio fijo por satélite (espacio-Tierra y Tierra-
espacio); · 

2. que, antes del establecimiento del plan, ninguna administración deberá 
explotar ninguna parte de las bandas de frecuencias recientemente ampliadas y 
reatribuidas al servicio fijo por satélite; 

recomienda . 

a las administraciones que estudien este asunto con. la mayor rapidez 
posible; 

·inVita 

l. al CCIR a que estudie los criterios técnicos para el establecimiento 
del plan de adjudicación de frecuencias del servicio fijo por satélite; 

2. a la IFRB a que adopte los preparativos necesarios para el estableci-
miento del plan de adjudicación de frecuencias del servicio fijo por satélite. 
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La Delegación de Liechtenstein desea otorgar a la Delegación de Suiza 
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. SESIÓN PLENARIA 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

BOL/155/1 MOD 
(WW) 

BOL/155/2 MOD 

ART!CULQ N7/5 

Cuadro de atribuciones 

kHz 
90 - 110 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 Región 3 

90 - 110 90 - 110 90 - 110 

~±JQ RADIONAVEGACIÓN ~±JQ 

MéV:tt,-MAR±~:tM9 ~±JQ Mé\'±±,-MAH±¡p:tM9 
• - 1;.,..,. 

~±eNAJigGA~±éN M~v+~-M_~..P.~f:!?~~e rt~;~ti:A~~ªA~:r~ili 

13460/166 

Motivos: Esta banda queda exclusivamente para radionavegación en las tres 
Regiones. 

110 - 112 (N0C) 

FIJO 

MÚVIL MARÍTIMO 

RADIONAVEGACIÓN 

3457/163 3461/167 
3462/168 

112 - 115 (NOC) 

RADIONAVEGACION 3456/162 
3457/163 

115 - 126 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL MAR!TIMO 

110 -

FIJO 

130 

kHz 
110 - 130 

MOVIL MAR!TIMO 
3452/158 

RADIONAVEGACION 
MAR1TIMA 

Radiolocalización 

110 - i30 

FIJO 

MÚVIL MAR!TIMO 

RADIONAVEGACióN 

,( 

RADIONAVEGACION 
__ .._ 

t>-~CH~ ll~~· 
3456/162 3457/163 U.l. ~ . 
3461/167 3462/168 GEN~ N€.", 
3463/169 -, 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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kHz 
110- 130 (cont.) 

Región 1 Región 2 Región 3 

BOL/155/3 MOD 126 - 129 

RADIONAVEGACICN 3456/162 
~45=tÁ--~~ 

BOL/155/4 MOD 129 - 130 

FIJO 

MÓVIL MAR1TIMO 

RADIONAVEGACICN 3456/162 

345=t,l±€i3 3461/167 3458/164 3461/167 3461/167 3462/168 
3462/168 ~4é4,l±=tG 

.'" -· 

BOL/155/5 MOD 3461/167 Las emlslones de las clases Al o Fl, A4·o F4 sólo están 

NOC 

NOC 

autorizadas en la banda de 9G 110 - 160 kHz para las. estaciones del servicio 
fijo y en la banda 110 - 160 kHz para las estaciones del servicio móvil marí
timo.· Excepcionalmente las estaciones del servicio móvil marTtimo podrán 
también utilizar la clase A7J eH-ee~a-~±~~ma-ee:aaa-. 

kHz 
130 - 160 

130 - 150-. 130 - 150 

MÓVIL MAR1TIMO FIJO 
3465/172 

MCVIL MAR1TIMO 
Fijo 

3461/167 

.150- 160 150 - 160 

MÓVIL MA.R1TIMO FIJO 
3461/167 3467/174 

RADIODIFUSICN 
MÓVIL MAR1TIMO 

3468/175 3461/167 



kHz 
160 - 285 

Región 2 

160 - ~GG - 190 

FIJO 

+------------1190 - 285 

RADIONAVEGACION 
AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 
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Región 3 

160 - 200 (NOC) 

FIJO 

Radionavegación 
aeronáutica 

200 - 285 (NOC) 

RADIONAVEGACION 
AERONÁUTICA 

Móvil aeronáutico 

Motivos: Las crecientes necesidades del servicio de radionavegación aeronáutica 
hacen-necesario un ligero incremento de esta banda. 

kHz 
285 - 405 

BOL/155/8 MOD 285 - 3±~ - 310 RADIONAVEGACION MARíTIMA (Radiofaros) 

-BOL/155/9 MOD 310 - 405 RADIONAVEGACIÚN AERONÁUTICA 

BOL/155/10 NOC 

BOL/155/11 MOD 

BOL/155/12 MOD 
(WW) 

BOL/155/13 NOC 

Móvil aeronáutico 

Motivos: Las crecientes necesidádes del servicio de radionavegación aeronáutica 
hacen necesario un incremento en esta banda. 

510 - 525 (NOC) 

MOVIL MAR!TD40 

Ra.dionavegación 
aeronáutica 

525 - 535 

535 - 1 605 

kHz 
405 - 510 

Según el Reglamento de Radiocomunicaciones de 1976. 

kHz 
510 - 1 605 

5:0 - 525 510 - 525 (NOC) 

M OVIL MOVIL MAR!TIMO 

,lAA~±QNA~GAg±QN Móvil aeronáutico 
AEHG:!IH~yql±gA,L 

Móvil terrestre 
Radionave6ación 
aeronáutica 3481/188 3482/189 

RADIODIFUSION 

RADIODIFUSIÓN 

Motivos: Más requerimiento de la banda de radiodifusión. 
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BOL/155/14 MOD 

BOL/155/15 MOD 
(WW) 

kHz 
1 605 -.2 000 

Región 1 Región 2 Región 3 

1 605 - ~-GQG 1 800 1 605 - 1 800 1 605 - 1 800 (NOC) 

FIJO RADIODIFUSIÓN FIJO 

Móvil aeronáutico MÓVIL 

3485/192 3487/193 
3485/194 3489/195 
3490/195A Ml 3491/197 

1 800 - 2 000 AFICIONADOS 

li!±JG 

MéV±±, 

HAB;t;GWAV~gAg;t;Qp¡ 

M2 

Motivos Ml: Requerimiento de frecuencias de radiodifusión. 

Motivos M2: Potencia máxima lOO Watts PEP. 

Esta banda será atribuida para experimentación e investigación. 

BOL/155/16 MOD 2 000 - 2 045 

FIJO 

MéV±±, Móvil salvo móvil 
aeronáutico 

BOL/155/17 MOD 2 045 - 2 065 

AYUDAS A LA METEOROLOG!A 

FIJO 

MÓVIL sa~ve-mév~~ 
ae!'sfl.á~~~ee 

3487/193 3490/195A 

2 065 - 2 170 (NOC) 

FIJO 

M~VIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

3487/193 3490/195A 

BOL/155/18 MOD 2 170 - 2 194 

kHz 
2 000 - 2 194 

2 000 - 2 065 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL 

3493/200 

2 065 - 2 170 (N\ 'C) 

MÓVIL MAR!TIMO 

~493/200 

MÓVIL ( socorro y-3:3:ama:Ela-) 

MOD 3494/201 

BOL/155/19 MOD 3494/201 La frecuencia de 2 182 kHz es la frecuencia internacional de 
socorro y-Ele-3:3:ama:Ela en radiotelefonía. En el artículo 35 se fijan las condicio-
nes para el empleo de la banda 2 170- 2 194 kHz. · 



Región 1 

2 194 - 2 300 (NOC) 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

3487/193 3490/195A 

BOL/155/20 MOD 2 300 - 2 498 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

RJWJ;Q~±li!Yi;J;~J!I 

~49Éi,laga 

3487/193 3490/195A 

BOL/155/21 MOD 2 498 - 2 502 
(ww) 

BOL/155/22 MOD 2 502 - 2 625 
(ww) 

BOL/155/23 MOD 2 625 - 2 850 
(ww) 

kHz 
2 194 - 2 850 

Región 2 

2 194 - 2 "300 (NOC) 

1

¡ FIJO 

MÓVIL 

2 300 - ~-49~ 2 498 

FIJO 

MÓVIL 

FRECUENCIA PATRÓN 

FIJO 

MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 

1 
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·Región 3 

M3 

Motivos M3: Necesidad de uniformar y ampliar las bandas de radiodifusión en 
las tres regiones. 
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NOC 

NOC 

BOL/155/24 MOD 

BOL/155/25 MOD 

BOL/155/26 MOD 

BOL/155/27 MOD 
(WW) 

BOL/155/28 MOD 

BOL/155Í29 MOD 

kHz 
2 850 - 3 500 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 

2 850 - 3 025 MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

3 025 - 3 155 M6VIL AERONÁUTICO (OR) 

3 155 - 3 200 FIJO 

~~~-ea~~e-mé~~~~e~eaá~t~ee-t~+ 

3 200 - 3 400 RADIODIFUSI6N 

3 4oo - 3 500 MÓVIL AERONÁUTICO 

kHz 
3 500 - 4 000 

·--

3 500 - 3 800 AFICIONADOS 

3 800- 3900 3 800 - 4 000 3 800 - 3 950 

FIJO FIJO M6VIL AERONÁUTICO 

M6VIL AERONÁUTICO (R) RADIODIFUSIÓN; 

MÓVIL TERRESTRE 

3 900 - 3 950 
.. 

MdVIt AERONÁUTICO 

3 950 - 4 OQO 3 950 - 4 000 

FIJO FIJO 

RADIODIFUSióN· RADIODIFUSIÓN 

M4 

Motivos MA: Uniformar las bandas de Radioafición en las tres regiones. 

Motivos M4: Las emisiones de radiodifusión deben ser a base local con 
potencia reducida, para un servicio satisfactorio, y no extenderse de los 
límites del país. 

! 

! 

M3 

MA 

M4 



BOL/155/30 MOD 

NOC 

BOL/155/31 MOD 
(WW) 

BOL/155/32 MOD 

BOL/155/33 MOD 
(WW) 

'BOL/155/34 MOD 

'BOL/155/35 MOD 

-BOL/155/36 MOD 
(WW) 

'BOL/155/37 MOD 

1 

Región 1 
1 

4 000 - 4 063 

4 063 - 4 438 

4 438 - 4 650 

4 650 - 4 750 

4 750 - 4 850 

kHz 
4 000 - 4 850 

Región 2 

FIJO 

Móvil terrestre 

MOVIL MARÍTIMO 

FIJO 

Móvil terrestre 

M6VIL AERONÁUTICO (R) 

RADIODIFUSI6N 

1 
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. Reg;'ión 3 

M5 

_ M5 

M4 

Motivos M5: La inclusión del servicio móvil terrestre se debe a las necesida
des crecientes ·de realizar comund.caciones con unidades móviles terrestres que 
deben transitar grandes distancias entre dos o más estáciones de base con los 
cuales deben comunicar especialmente países de gran extensión territorial. 

kHz 
4 850 - 5 480 

4 850 - 4 995 FIJO 

M6VIL TERRESTRE 

~~g~;¡;~g;¡;~~ 349~,Lgg~ 

4 995 - 5 005 FRECUENCIA PATR6N 

349ª,l~Q~ 3506/210 

5 005 - 5 ~50 FIJO 

MdVIL TERRESTRE 

5 450 - 5 480 5 450 - 5 480 (NOC) 5 450 - 5 480 

FIJO M6VIL AERONÁUTICO ( R) FIJO 

MdVIL AERONÁUTICO MdVIL .AERONÁUTICO · ( OR) 

M6VIL TERRESTRE MdVIL .TERRESTRE 

¡ 
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Región 1 

NOC 

NOC 

'BOL/155/38 MOD 

'BOL/155/39 MOD 

'BOL/155/40 MOD 

NOC 

NOC 

'BOL/155/41 MOD 

NOC 

BOL/155/42 MOD 
(WW} 

BOL/155/43 MOD 

BOL/155/44 MOD 

BOL/155/45 MOD 

NOC 

NOC 

BOL/155/46 MOD 

BOLí155/47 MOD 

5 480 - 5 680 

5 680 - 5 730 

5 730 - 5 950 

5 950 - '-~Q 6 300 

6 300 - 6 525 

6 525- 6 685. 

6 685 ~ 6 765 

6 765 - 7 000 

7 000 - 7 lOO 

7 100 - 7 300 

7 300 - 7 500 

7 500 - 8 595 

.8 595 - .8 .815 

8 815 ~ 8 965 

8 965 - 9 o4o 

9 o4o - 9 450 

9 450 - 9 995 

.... ,, 
. - .. 

kHz 
5 480 - 7 100 

1 Región 2 
1 

Región 3 

MdVIL AERON~UTICO (R) 

M6VIL AERONÁUTICO (OR) 
'J 

FIJO 

Móvil terrestre 

.RADIODIFUSI6N 

.. MdVIL . MAR! TIMO 

M6VIL AERONÁUTICO (R) 

MdVIL AERONÁUTICO ·(oR} 

FIJO 

Móvil terrestre 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATtLITE 
+ •• ·-----. •• ..,.._ . ..,. r - .. ·- - ... ----

kHz 

7 100 - 9 995 

AFICIONADOS 

RADIODIFUSIÓN 

M3 

FIJO 

Móvil terrestre 

M5 

MÓVIL MARÍTIMO 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

.MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

FIJO 

Móvil terrestre 

M5 

. RADIODIFUSIÓN 

M3 
·~ ·- .. - " --- .---.... ~ 



Región_ 1 

BOL/155/48 MOD 9 995 - 10 005 

NOC 10 005 - 10 100 

BOL/155/49 MOD 10 100 - 11 175 

NOC 11 175 .""':' .11 275 

NOC 11 275 - 11 4oo 

BOL/155/50 MOD 11 4oo - 11 650 

.. 

BOL/155/51 MOD 11 650 - 12 100 

BOL/155/52 MOD 12 100 - 12 330 

kHz 

9 995 - 12 330 

1 
f;"~ Región 2 

FRECUENCIA PATRÓN 

3511/214 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

.3495/201A 

FTJO 

Móvil. terrestre 

.. MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

MÓVIL AERONÁUTICO (R) 

FIJO 

Móvil terrestre 

3512/216 

RADIODIFUSIÓN 

FIJO 

Móvil terrestre 

-¡ 

Documento N. o 155 -S 
Página 9 

·-. ·-

Región 3 

\ 

M5 

M5 

M3 

M5 

BOL/155/53 MOD 3512/216 En la U.R.S.S. la banda 11 400 - ±±-4~G 11 650 kHz está 
también atribuida al servicio móvil aeronáutico (OR) que no debe interferir al 
servicio fijo y móvil terrestre en otros países. 
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BOL/155/54 MOD 

NOC 

NOC 

BOL/155/55 MOD 

NOC 

BOL/155/56 MOD 

BOL/155/57 MOD 

kHz 

12 330 - 14 990 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 

12 330 - 13 200 MÓVIL MARÍTIMO 

g~±8,L~±~· 

13 200 .- 13 260 MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

.13 260 - 13 360. MÓVIL.AERONÁUTICO (R) 

13 360 - 14 000 FIJO 

Móvil terrestre 

M5 

3513/217·. 

14 000 - 14 250 AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

14 250 - 14 4oo AFICIONADOS 

MAl 
-. 

14 4oo - 14 990 FIJO i 

Móvil terrestre 

M5 

Motivos MAl: Existe una mayor demanda de radioaficionados, lo cual hace nece
sario ampliar·la banda de 20m. 

En la banda de 14 250 - 14 300 kHz se debe operar únicamente en 
CW y RTTY. 



Región 1 l 
BOL/155/58 MOD 14 990 - 15 010 

NOC 15 010 - 15 lOO 

BOL/155/59 MOD 15 lOO - 15 6oo 

BOL/155/60 MOD 15 6oo - 16 46o 

BOL/155/61 MOD 16 460 - 17 300 

BOL/155/62 MOD 17 300 - 17 650 

BCL/155/63 MOD 17 650 - 17 900 

kHz 
14 990 - lT 900 

Región 2 

FRECUENCIA PATRÓN 

~49~~~G±A ~49g~~G~A 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

RADIODIFUSIÓN 

FIJO 

Móvil terrestre 

MÓVIL MARÍTIMO 

~~±G,L2-±~ 

FIJO 

'Móv-i~L ~terr:e.stre 

RADIODIFUSIÓN 

1 

3519/219 

Documento N. o 155 -S 
Pág1na 11 

Región 3 

M3 

~ 

M5 

M3 
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1· 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

BOL/155/64 MOD 

BOL/155/65 MOD 

BOL/155/66 MOD 

BOL/155/67 MOD 

BOL/155/68 MOD 

kHz 
17 900 - 21 750 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 

17 900 - 17 970 MÓVIL AERONAÚTICO (R) 

17 970 - 18 030 MÓVIL AERONAÚTICO (OR) 

18 030 .... 18 052 FIJO 

18 052 - 18 068 FIJO 

Investigación espacial 

18 068 - 19 990 -FIJO 

Móvil Terrestre 

"" 19 990 - 20 010 FRECUENCIA PATRON 

~~2&~.3~f2&7k 3516/220 

20 010 - 21 000 FIJO 

Móvil Terrestre 

21 ooo - 2-1---456- 21 soo AFICIONADOS 

; 

AFICIONADOS POR SATELITE 

MA2 

; 

21 500 - 21 750 RADIODIFUSION 

Motivos MA2: Existe una mayor demand~ de Radioaficionados,. lo cual hace nece
sario ampliar sus bandas. 

1 



1 
1 

BOL/155/69 MOD 
1 

BOL/155/70 MOD 

.BOL/155/71 MOD 

·BOL/155/72 MOD 

BOL/155/73 MOD 

NOC 

BOL/155/74 MOD 

BOL/155/75 MOD 

Región 1 
.. 

21 750 - 21 850 

. " 

21 850 - 21 870 

21 870 - 22 000 

22 000 - 22 500 

22 500 - 23 200 

23 200 - 23 350 

23 350·- 24 990 

24 990 - 25 010 

'1 

kHz 
21 750 - 25 010 

Región 2 .. 

F!J8 
.. 

..... 

RADIODIFUSION 

..... 

FIJO AERONAUTICO 

..... 
:gAA±GAs~:gQNGM±A 

FIJO AERONÁUTICO 

M.éW-±t.-AERGNÁlJ.!r±oo (H1 

..... ..... 

MOVIL MARITIMO 

FIJO 

M~vi1 Terrestre 

..... 

FIJO AERONAUTICO 

MÓVIL AERONÁUTICO (OR) 

FIJO 

" MOVIL TERRESTRE 

·3518/222 3~±9t222A 

FRECUENCIA PATRÓN 

349g~2G3A, 3520/223 

; 
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Región 3 

: 

M3R 

.... 

... 

i 

.. .. 

Motivos M3R: Necesidad de ampliar las bandas de Radiodifusión. 
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· BOL/155/76 MOD 

BOL/155/7'7 MOD 
(WW) 

BOL/155/78 MOD 
(WW) 

BOL/155/79 (~~ 

Región 1 l. 
26 100 - 27 500 

47 - 50 

50 - 60 

60 - 68 

kHz 
26 100 - 27 500 

Región 2 
1 

FIJO 

M6VIL salvo móvil aeronáutico 

3522/225, 3~23122~ 

MHz 
47 - 68 

AFICIONADOS 

RADIODIFUSIÓN 

FIJO 

... 
M OVIL 

Región 3 

·Motivos: Uniformar los servicios y-dar oportunidad a .iny~stigación y experimen
tación a los aficionados. 

BOL/155/80 MOD 

BOL/155/81 

NOC 

MOD 
(WW) 

144 - 146 

146 - 148 

MHz 
75,4 - 100 

75,4 - 88 

... 
RADIODIFUSION 

88 - 100 (NOC) 

RADIODIFUSIÓN 

MHz 
144 - 148 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATELITE 

AFICIONADOS 

Motivos: Uniformar las bandas de Radioaficionados en las tres regiones. 

j 
i 

1 
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BOL/155/82 

BOL/155/83 

BOL/155/84 

BOL/155/85 

BOL/155/86 

BOL/155/87 

* .- BOL/155/88 

e, 

BOL/155/89 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 
(WW) 

MOD 
(WW) 

MOD 
(WW) 

MOD 

Región 1 l 
420 - 430 

430 - 440 

440 - 45G 

450 - 470 

Motivos: Igual 47 - 50 MHz 

MHz 
174 - 235 

Región 2 

174 - 216 

FIJO 
1 

MOVIL 

.. 
HA±H9Bfl'!Y8±9N 

~éQ~/~94, 3603/295, 3604/296 

216 - 220 

FIJO 

MÓVIL 
.. 

HAB±9~99Ab±gA9±9N 

220 - 225 

Ali!f9±9NAB98 

RADIOLOCALIZACIÓN 

225 - 235 

FIJO 

MdVIL 

MHZ 
420 ..., 470 

Región 2 1 
FIJO 

.. 
M OVIL 

AFICIONADOS 

-----

FIJO 

MÓVIL salvo m~vil aeronáutico 

FIJO 

MOVIL 

Meteorología por satélite 
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Región 3 

Región 3 
------- . -
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CC(Q)~f~~[E~(C~~ ~[))M~~~~l"~ffi\ lr~V ffi\ 
M lUJ ~ [))~ffi\l Documento N. 0 156-s 

24 de septiembre de 1979 
Original: franc~s/ [D)~ ~1º\[D) ~(Q)(C(Q)~~iHLD ~ ~CC~CC~(Q)~ ~~ 

(Ginebra, 1979) ingles 

SESI6N PLENARIA 

RepÚblica Popular Socialista de Albania 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Punto 2.1 del orden del día 

INTRODUCCICN 

La Direcci6n General de Correos y Telecomunicaciones de la RepÚblica Popular Socialista 
de Albania, partiendo de la base del legrtimo derecho de cada pars a solicitar los cambios o las 
enmiendas que procedan dentro del espíritu de colaboraci6n internacional en la esfera de las 
radiocomunicaciones, propone: 

l. Teniendo presente que, como el empleo de las bandas de frecuencias en Albania no corres-
ponde ya a los textos de las notas que figuran en el Cuadro de atribuci6n de bandas de frecuencias, 
procede suprimir el nombre de Albania en dichos textos. 

2. Dado que la Radiotelevisi6n albanesa utiliza para la transmisi6n de su programa nacional 
de televisi6n la banda de 81 - 88 MHz, es necesario señalar que en "Albania la banda de 81 - 88 MHz 
está atribuida al servicio de radiodifusi6n (televisi6n)". 

3. Con·objeto de satisfacer del mejor modo posible las necesidades crecientes de ciertos 
tipos de servicio, entre ellos los de radiodifusi6n, fijo y m6vil, proponemos que ciert~s bandas 
de frecuencias sean /modificadas según las notas referentes a las respectivas bandas de frecuencias 
incluidas en esta proposici6n. 

Las referidas preposiciones han sido formuladas de conformidad con las reglas estable
cidas por la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones y están concebidas del siguiente modo: 

ART:lCULO N7/5 

(Atribuci6n de bandas de frecuencias entre 10 kHz y 275 GHz) 

Suprímase el nombre de Albania en los textos de las notas siguientes del Cuadro de 
atribuci6n de bandas de frecuencias: 

ALB/156/1 MOD 3453/159 14 - 19,95 kHz, 19,95 - 20,05 kHz, 20,05 - 70 kHz 

ALB/156/2 MOD 3457/163 72 - 84 kHz,.84- 86kHz, 86-90kHz, 90- 110kHz, 110-112 kHz, 
112 - 115 kHz·, 115 - 126 kHz, 126 - 129 kHz, 129 - 130 · ltHz, 
130 - 150 kHz 

ALB/156/3 MOD 3466/173 130 - 150 kHz 

ALB/156/4 MOD 3524/227 27,5- 150 MHz 

ALB/156/5 MOD 3541/243 47 - 68 MHz 

ALB/156/6 MOD 3548/25() 68 - 74,8 MHz, 75,2 - 87,5 MHz 

ALB/156/7 K>D 3550/252 68 74,8 MHz, 75,2 87,5 MHz 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer an ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ALB/156/8 MOD 

ALB/156/9 MOD 

ALB/156/10 MOD 

ALB/156/11 MOD 

ALB/156/12 MOD 

ALB/156/13 MOD 

ALB/156/14 MOD 

ALB/i56/15 MOD 

ALB/156/16 MOD 

ALB/156/17 MOD 

ALB/156/18 MOD 

ALB/156/19 MOD 

ALB/156/20 MOD 

ALB/156/21 MOD 

ALB/156/22 MOD 

ALB/156/23 M>D 

ALB/156/24 MOD 

ALB/156/25 MOD 

ALB/156/26 MOD 

ALB/156/27 MOD 

ALB/156/28 MOD 

ALB/156/29 MOD 

·: . ~ l : , .. 

3611/303 223 • 235 MHz 

3627/313 4.00,05 - 400,15 MHz, 400,15 - 401 MHz 

3633/316 401 - 402 MHz, 402 - 403 MHz, 403 - 406 MHz 

3659/331 606 .;. 790 MH.z , 790 - 890 MHz , 890 - 942 MHz , 942 - 960 MHz -. 

3672/342 1 215 - 1 300 MHz 

3678/348 1 300 - 1 350 MHz 

3619/349 1 350 - 1 400 MHz 

3683/350C 1 525 - 1 535 MHz 

3685/352 1 535 - 1 542,5 MHz, 1 542,5 - 1 543,5 MHz, 1 543,5 - 1 558,5 MHz, 
1 558,5 - 1 636,5 MHz, 1 636~~- 1 644 MHz, 1 644 - 1 645 MHz, 
1 645 - 1 660 MHz 

3697/354 1 660 - 1 670 MHz, 1 670 - 1 690 MHz, 3 100 - 3 300 MHz, 
4 700 - 4 900 MHz, 5 725 - 5 850 MHz, 8 500 - 8 750 MHz 

3709/357 2 300 - 2 450 MHz 

3731/368 3 100 - 3 300 MHz 

3733/370 3 300 - 3 400 MHz 

3745/382 4 200 - 4 400 MHz 

3751/384 5 250 - 5 255 MHz, 5 255 - 5 350 MHz 

3754/386. 5 470 - 5 650 MHz 

3759/390 5 725 - 5 850 MHz 

3772/395 8 500 - 8 750 MHz 

3775/398 8 850 - 9 000 MHz,. 9 200 - 9 300 MHz, 9 500 - 9 800 MHz 

3777/400 9 800 - 10 000 MHz 

3792/407 13,25 - 13,4 GHz, 13,4 - 14 GHz, 14 - 14,3 GHz, 15,4 - 15,7 GHz, 
15,7- 17,7 GHz, 23,6- 24 GHz, 24,05- 24,25 GHz, 33 14- 34,2 GHz, 
34,2 - 35,2 GHz, 35,2 - 36 GHz 

3798/409 13,4 - 14,6 GHz 

Motivos: Las notas no corresponden ya al empleo en Albania de las bandas y/o 
frecuencias de que se trata. 



ALB/156/30 MOD 

ALB/156/31 MOD 

ALB/156/32 MOD 

RegiÓn 1 

27,5- 28 

AYUDAS A LA 
METEOROLOGÍA 

FIJO 

MÓVIL 

MHz 
27,5- 28 
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~1otivos: Responder a las necesidades de los servicios fijo y móvil. 

41 - 47 

FIJO 

M<WIL 

353~f~36A 3536/238 
3537/239 3538/240 
3539l~lü 

MHz 
41 - 47 

Motivos: En beneficio de los servicios fijo y móvil. 

47 - 68 

RADIODIFUSICN 

FIJO 

MCVIL 

3536/238 3537/239 
3539f~-% 35~efe~e 
35-!f~-3 

MHz 
47 - 68 

Motivos: Atender las crecientes necesidades de los servicios fijo y móvil. 
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ALB/156/33 ADD 

ALB/156/34 MOD 

ALB/156/35 MOD 

ALB/156/36 MOD 

3548A En Albania la banda de 81 - 88 MHz está atribuida 
al servicio de radiodifusión (televisión). 

Región 1 

100 - 108 

M~V~~-ea~~e-mé~~~ 
aepeaá~t.~ee-~~.f 

RADIODIFUSICN 

9568f~6~ 956~f~Te 
3570/271 

M Hz 
100 ... 108 

Motivos: Responder a las necesidades del servicio de radiodifusión en la 
~egión l. 

216 - 223 

f\~¡o:WAJ.CiCAC¡Ol\1 

Ali:~QWAY~~~A 

RADIODIFUSICN 

3605/297 
36o·r /299 
3609/301 

3606/298 
3608/300 

223 - ~95 230 

~A~~QNAVIi:GA~~~W 

Ali:~QWAY~~GA 

RADIODIFUSICN 

Fijo 

Móvil 

966Tf~~~ 3608/300 
3609/301 96iefge~ 
36lif363 36iEfj6~ 
3613/305 

MHz 
216 - 230 

Motivos: Satisfacer las crecientes necesidades del servicio de radiodifusión 
(televisión) en la Región l. 
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SESION PLENARIA 

Informe del Secretario General sobre 

LA IDENTIFICACION DE LAS ESTACIONES 

Las siguientes modificacio11es deben efec-t..u.arse 

ANEXO l a la Parte II 

CUADRO DE LAS SERIES DE NÚ:\lEROS DE LLAl\:1ADA SELECTIVA DE LAS 
ESTACIO~ES DE BARCO Y DE ~Úl\lEROS DE LLAI\·IADA SELECTIVA PARA GRUPOS 

DE ESTACIONES DE BARCO QUE HAN SIDO FACILITADOS A LAS AO:\HNISTRACIONES 

(Números 749A Mar y 783H Mar del Reglamento de Radiocomunicaciones, edición de 1976) 

Página 22: Añádanse 19400-19499 Ghana 

22700-22899 Iraq (República de) 

26000-26999 Suecia 

Página 2 3: Añádase 62000-62099 Jordania (Reino Hachemita de) 

ANEXO 2 a la Parte II 

CUADRO DE LAS SERIES 
DE i'ILJ:\IEROS DE IDEI'TIFICACIÓ;'\l DE LAS ESTACIONES COSTERAS 

FACILITADAS A LAS AD!\II~ISTRACIONES 

(Núm«.:ros 749A Mar y 7HJII r-.tar Jcl Reglamento de lbdiucomuni~o·<h:iiJnes. edición de 1976) 

Página 24: Añádase 1920-1929 Ghana 

El Secretario Genera~ 

M. MILI 
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SESidN PLENARIA 

l. La Resolución N.o 8 de la CAMR-59 se refiere a la formación de los distin-
tivos de llamada y a la atribución de nuevas series internacionales. 

2. Si bien, gracias a una gestión cuidadosa, y mediante consulta y colaboración 
de los Miembros, el Secretario General no se ha visto en la obligación de invocar la 
aplicación de los puntos 5 y 6 de la parte dispositiva de la Resolución N. 0 8, la 
actual situación en lo que respecta a la identificación de las estaciones y, en 
particular, a los distintivos de llamada, ha hecho que el Secretario General considere 
necesario preparar este Informe. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

Informe del Secretario General sobre la 

IDENTIFICACidN DE LAS ESTACIONES. 

ARTtCULO N23/19 DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

Parte I. Distintivos de llamada 

l. Introducción 

1.1 En el Reglamento de Radiocomunicaciones se estipula lo siguiente: "Se prohibe 
a todas las estaciones efectuar transmisiones sin señal de identificación o utilizar 
una señal de identificación falsa" (RR 5331/735)1). Este requisito vuelve a figurar, 
más desarrollado en la disposición siguiente: 

5333/737 Una estación se identificará por un distintivo de llamada o por 
cualquier otro procedimiento de identificación reconocido. Entre estos , 
procedimientos se puede transmitir para obtener una identificación comp~eta, 
una o varias de las indicaciones siguientes: nombre de la estación, ubica
ción de la estación, nombre del organismo de explotación, matrícula, número 
de identificación del vuelo, número o señal de llamada selectiva, núniero 
o señal de identificación para la llamada selectiva, señal caracterfstica, 
caracter~sticas de la emisión, o cualquier otra caracter~stica distintiva 
que pueda permitir la identificación internacio~al sin confusión posible. 

1.2 La posibilidad de utilizar uno de los dos tipos de identificación de la esta-
ción se formula de nuevo en las disposiciones que rigen la atribución de series inter
nacionales y la asignación de distintivos de llamada: 

5340/743 Las estaciones abiertas al servicio de correspondencia pÚblica 
internacional, las estaciones de aficionados y todas las demás estaciones 
que puedan causar interferencias perjudiciales más allá de las fronteras 
del país de que dependen, deberán poseer distintivos de llamad; de la 
serie internacional atribuida a su país en el cuadro de atribución de distin
tivos de llamada que figura en el número 747, en el apéndice C. 

5341/744 No obstante, no será obligatorio asignar distintivos de llamada 
de la serie internacional a aquellas estaciones que puedan ser fácilmente 

·identificadas por otro procedimiento (véase el número 5333/737) y cuyas 
señales de identificación o cuyas características de emisión se publiquen en 
documentos internacionales. 

1) En el número 5331.1/753.1 Spa se atenúa esta disposición: 

"Sin embargo, se reconoce, que en el estado actual de la técnica, para 
ciertos sistemas radioeléctricos no siempre es posible la transmisión de 
señales de identificación (por ejemplo, en la radiodeterminación, en los 
sistemas de relevadores radioeléctricos y en los del servicio espacial)." 
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1.3 De los textos citados y del examen de otras partes del artículo N23/19 
se desprende que los distintivos de llamada constituyen e~ método principal 2) de 
identificación de las estaciones que está reglamentado de forma explícita y detallada 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

1.4 La identificación de las estaciones de radio es necesaria para cumplir los 
requisitos jurídicos que afectan a otras disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones. En lo que respecta a la utilización del espacio, se ha incluido en 
las consideracionés del Comité de Asuntos Espaciales de las Naciones Unidas que elabora 
los principios que deberán aplicar los Estados, por ejemplo, para la radiodifusión 
directa por satélite. 

1.5 En el anexo 7 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional se estipula que 
la selección de las marcas de nacionalidad de las aeronaves se efectúe de las series 
internacionales de distintivos de llamada atribuidas al país de registro. 

1.6 En lo que concierne al comercio marítimo, diversos organismos de las 
Naciones Unidas y de otras organizaciones internacionales han efectuado estudios desti~ 
nados a facilitar los procedimientos del comercio internacional. En .febrero de 1978, 
el Grupo de Trabajo para facilitar los procedimientos del comercio internacional 
de la CEE adopt6 una Recomendación en la que, se estipula entre otros puntos, que: 

"Los distintivos de llamada radioeléctrica, publicados por la Uni6n.Interna
cional de Telecomunicaciones anualmente en su Nomenclátor de las estaciones 
de barco, debieran utilizarse como código para el intercambio de información 
entre participantes en el comercio internacional, incluidos los armadores 
y las ~utoridades portuarias, y debieran emplearse, si ha lugar, en documentos 
pertinentes, en el proceso y transmisión automáticos de datos, y -de ser 
necesario- en cualesquiera medios de transmisión de a bordo, en los puertos, 
en listas y avisos de embarques, y en todos los otros casos en que se 
requiera un enlace o conversión visibles entre el nombre en lenguaje claro 
del barco y su representación codificada." 

1.7 Existen por lo tanto razones importantes para prestar la maxlma atención a 
las disposiciones relativas a las series internacionales de distintivos de llamada. 

1.8 Sin embargo, de seguir con las prácticas actuales, es probable que las 
series internacionales de distintivos de llamada (es decir, grupos de letras, o letras 
y cifras que sirven para formar los distintivos de llamada y que se atribuyen a 
países o zonas geográficas) estén agotadas dentro de unos cuantos años, a no ser que 
las series ya atribuidas se utilicen, desde el punto de vista administrativo, de 
forma más eficaz. 

1.9 En el presente Informe se examinan las medidas que podrían tomarse para 
evitar la posibilidad de que se agoten las series de distintivos de llamada. 

2) El Reglamento de Radiocomunicaciones contiene además disposiciones 
relativas a las señales o números de llamada selectiva (RR 5344/749A y 
RR 5390/783A Har 2 a RR 540l/783J }1ar). 
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2. Antecedentes 

2.1 Las series internacionales de distintivos de llamada datan de la Conferencia 
Radiotelegráfica Internacional, Washington, 1927, en la que figuró por primera vez un 
cuadro de tales series de distintivos de llamada en el artículo 14 del Convenio Radio
telegráfico Internacional. 

2.2 Es casi seguro que el hecho de que la telegrafía en código Morse fuese el 
medio predominante de radiocomunicación en aquella época tuvo una gran importancia en 
ef procedimie.nto de formación de las series de distintivos de llamada asi como en 1?
forma en que los distintivos de llamada individuales se derivan de dichas series. 

2.3 En el alfabeto Morse, las letras. son más cortas que las cifras y, por consi-
guiente, p~ra un determinado espacio de código, el número de combinaciones que puede 
obtenerse utilizando letras es considerablemente superior que el obtenido utilizando 
cifras. 

2.4 Además, .mientras que para una posición de letras existen 26 posibilidades, 
éstas se reducen·a sólo 10 cuando se utiliza una cifra. Para dos posiciones, el 
número de posibilidades es de 676 y 100, respectivamente. La diferencia entre las posi
bilidades que podrían obtenerse utilizando letras en lugar de cifras aumenta todavía 
más cuándo se trata de tres posiciones en cuyo caso las cantidades son de 17 576 
y 1 000, respectivamente. (Véase el anexo A a la Parte I. ) 

2.5 La Conferencia Internacional de Radiocomunicaciones, Atlantic City, 1947, 
amplió las series originales de distintivos de llamada compuestas de combinaciones de 
tres letras, introduciendo el uso de grupos de una cifra y dos letras .(por ejemplo,4UA 
·a 4uz para las Naciones Unidas). 

2.6 Ulteriormente, la Conferencia Administrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones, 
Ginebra,·l959, estipuló en su Resolución N. 0 8 una nueva ampliación de las series 
introduciendo la utilización de grupos formados por una letra, una cifra y una letra 
(por ejemplo, C7A a C7Z para la Organización Meteorológica Mundial), siempre que el 
sistema de formación de distintivos de llamada utilizado en aquél entonces no permitiese 
atender todas las peticiones que se formulasen hasta la .próxima Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones. 

2.7 Esta situación se planteó en 19683), a pesar de que la Secretaría General, al 
atribuir provisionalmente series de distintivos de llamada de acuerdo con el 
número 5343/749 del Reglamento de Radiocomunicaciones·4), pedía a las adniinistraciones, 
de conforn1idad con las disposiciones de la .Resolución N. 0 8, que limitasen 'al mínimo 
absoluto sus peticiones. 

2.8 Por otro lado, gracias a una gestión cuidadosa, y mediante consulta y cola-
boración de los Miembros, especialmente los que han solicitado nuevas atribuciones 
estos ú:ltimos años, la Secretaría General no se ha visto en la ·necesidad de. invocar la 
aplicación de los puntos 5 y 6 .de la parte dispositiva de la Resolución N. 0 8. 

3) Este hecho.se puso en conociml.ento de ias aélministraciones por medio de la 
-r.Tc;tTri;ac_i_ón- N. 0 1011 y del Boletín de e·xplotación N. 0 34. Al propio tiempo, se 
pidió a las ailininistraciones que revisasen las asignaciones de distintivos de llamada 
efectuad'as de las series atribuidas, c.on el fin de liberar todas las series que les 
fuese posible y ponerlas a disposición de la Unión, es decir, para su reatribución 
a otros miembros. Fueron muy pocas las administraciones que respondieron a esta 
exhortación. 

4) Véase el anexo B en lo que respecta al mandato del Secretario General con relación 
a la utilización de distintivos de llamada. 
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2.9 Al examinar las series de distintivos de llamada es importante saber que con 
una sola excepción5), se han atribuido series completas a todos los países. En otros 
términos, los dos primeros caracteres constituyen la identificación de la nacionalidad, 
y el tercer carácter de la serie es una letra que va de A a Z (es decir, xxA a xxZ). 

2.10 . De esta forma, _con la excepción del caso antes mencionado, el país o zona al 
que se ha atribuido la serie de distintivos de llamada se identifica por medio de los 
dos prime~os caracteres (dos letras, una cifra y una letra, o una letra y una cifra), 
en tanto que se dispone del Último carácter para la formación del distintivo de llamada 
de acuerdo con la Sección III del artículo N23/19 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 
no obstante, solamente se requiere el primer carácter (una letra) para la ident.ificación 
cuando las 26 series que pueden obtenerse a base del primer carácter se han atribuido a 
un solo país. 

3. Consideraciones prácticas sobre la utilización de las series internacionales 
de disti:1tivos de llamada 

Antes de examinar cualquier medida que pudiera tomarse en el futuro para evitar 
que se agoten las series internacionales de distintivos de llamada, es necesario tener 
en cuenta varios aspectos prácticos del asunto. 

a) En primer lugar, los motivos que dificultarían la ~edificación del sistema 
actual. 

3.1 La utilización generalizada de distintivos de llamada haría que fuese muy 
difícil sustituir el sistema actual de distintivos de llamada por un sistema diferente6 ) 
o modificarlo considerablemente especialmente habida cuenta de que los distintivos de 
llamada se utilizan en la·explotación. Sería también difícil la reconversión del 
personal en el mundo entero. De modo similar, plantería grandes dificultades el tener 
que modificar toda la documentación, archivos, ficheros, etc., que contienen las indi
caciones relativas a la ide~tificación de las estaciones a fin de intra.ducir los 
cambios necesarios. 

3.2 No existe forma alguna de ampliar nuevamente las series internacionales de 
distintivos. de llamada sin afectar de algún modo las disposiciones sobre la formación 
de distintivos. de llamada gue figuran en la Sección III del artículo N23/l9. Esto 
obedece a que los dos primeros caracteres de las series internacionales de distintivos 
de llamada que .indican el país o zona a que la serie de distintiyos ~e llam~da 

está atribuida, comprenden actualmente dos letras,. una cifra y una letra o una 
letra y una cifra. La sola combinación restante sería la utilización de dos cifras, 
pero esta medida podría causar confusión debido especialmente a que las identidades del 
servicio móvil marítimo han sido proyectadas para utilizar códigos numéricos de país 
(es decir, códigos que se pueden marcar en los actuales aparatos telefónicos o telex). 

b) En segundo lugar, las razones por las que el sistema actual continúa 
ofreciendo con~iderables posibilidades. 

5) Serie 3DA a 3DZ, que se divide como sigue: 

3DA a 3DM Swazilandia (Reino de) 
3DN a 3DZ Fiji 

6) Se refiere a un sistema destinado a sustituir los distintivos de llamada y no a los 
que se destinan principalmente a ser utilizados en sistemas automáticos, tales como 
las identidades del servicio móvil marítimo. 
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3.3 No parecen explotarse a fondo las posibilidades de las disposiciones sobre 
la formación de los distintivos de llamada (Sección III del artículo 23/19), ya que es 
posible lograr un número elevado de distintivos para la mayoría de los servicios radio
eléctricos a base de una sola serie de distintivos de llamada (por ejemplo, xxA- xxZ). 
En el cuadro del anexo A se indica el número de posibilidades por serie de distintivos 
de llamada; el número real de distintivos que podría asignarse sería inferior teniendo 
en cuenta la necesidad de aplicar las disposiciones de los números 5353/758 y. 5354/759 
del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

3.4 Las series de distintivos de llamada que fueron originalmente atribuidas para 
suutilizaciónpor estaciones en zonas geográficas que han pasado ahora a ser indepen
dientes no siempre se han transferido al nuevo país Miembro en el momento de su acceso 
a la independencia. No obstante, es posible que en algunos casos tales transferencias no 
fuesen convenientes en aquel momento, por haberse asignado los distintivos de llamada de 
manera orgánica en vez de geográfica, de modo que se asignaron a estaciones pertenecientes 
a una organización determinada distintivos de llamada de la misma serie independiente
mente del lugar en que se hallaba situada. 

3.5 Debe asimismo tenerse en cuenta el hecho de que toda medida que la UIT pueda 
tomar con respecto a la atribución de series de distintivos de llamada podría rebasar 
el dominio de las telecomunicaciones y tener repercusiones en cuestiones tales como el 
marcado de la matrícula en las aeronaves. 

3.6 De las consideraciones precedentes se desprende que el método más adecuado para 
la utilización continua y futura del sistema de distintivos de llamada consistiría 
en emplear con más eficacia las series de distintivos de llamada actualmente atribuidas, 
con lo que se obtendría el resultado de poner a la disposición de la UIT, para su 
reatribución, un número elevado de series de distintivos de llamada. 

4. Maneras con las que podría obtenerse una utilización más eficaz de las 
series internacionales de distintivos de llamada 

4.1 Ya se ha indicado que para la mayoría de los servicios radioeléctricos una 
sola serie de distintivos de llamada (por ejemplo, xxA a xxZ) puede proporcionar 
un número elevado de distintivos de llamada (véase el cuadro que figura en el anexo A). 
Sin embargo, existe un tipo de estación para el que no puede obtenerse más que un 
número relativamente reducido de distintivos de cada una de las series de distintivos 
de llamada, a saber, las estaciones de barco que utilicen la radiotelegrafía 
(véase RR 5361/765). 

4.2 La longitud de estos distintivos de llamada tiene que ser de cuatro caracteres. 
Teniendo en cuenta que los dos primeros caracteres se utilizan para indicar la nacio
nalidad, sólo se dispone de dos letras para distinguir la estación dentro de cada 
serie (xxAA a xxZZ). Por consiguiente, el número máximo de distintivos de llamada que 
pued= obtenerse es de 26 x 26 = 676; el número real que en la práctica pueda asignarse 
será inferior, debido a la necesidad d~ evitar la asignación de distintivos de llamada 
que ~uedan contravenir a las disposiciones de los números 5353/758 Y 5354/759 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

4.3 Por consiguiente, la asignación eficaz y adecuada de distintivos de llamada 
a las estaciones de barco es un factor clave para determinar el número de distintivos 
de llamada que requiere un país dado, habida cuenta de que, a los efectos de la explo
tación, las estaciones de barco necesitan distintivos de llamada ya que no pueden ser 
identificadas claramente por otros medios reconocidos, como los que se mencionan en el 
número 5333/737 Mar 2 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Esta identificación sin 
ambigüedades se necesita no sólo con fines de radiocomunicación en general, sino también 
para el tráfico de socorro, seguridad y urgencia, así como para los fines de la 
contabilidad de las radiocomunicaciones marítimas. 
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4.4 Además, la asignación eficaz por las administraciones de estos distintivos 
de llamada que son poco abundantes depende en gran medida de la reasignación sistemá
tica de los distintivos de llamada que han dejado de utilizarse. No obstante, el 
Reglamento de Radiocomunicaciones no contiene disposición alguna relativa a las prác
ticas administrativas sobre la asignación de distintivos de llamada y, por consiguiente, 
tales prácticas pueden ofrecer grandes variaciones de un país a otro. Si bien en algunos 
países la reasignación de distintivos de llamada se efectúa bastante rápidamente, parece 
ser que otros países no los reasignan o por lo menos dejan pasar periodos muy largos de 
tiempo sin efectuar la reasignación (a saber, durante la vida útil del casco de un barco, 
incluso en el caso de que el barco de que se trate haya sido matriculado mucho tiempo 
antes en otro país). 

4.5 La ineficacia en la asignación de distintivos de llamada a estaciones de barco 
puede también, en algunos casos, proceder del hecho de que se reservan bloques de 
distintivos de llamada sobre una base nacional para organizaciones diferentes, lo que 
da como resultado una posible necesidad de series de distintivos de llamada adicionales 
cuando se agota el bloque de distintivos de llamada reservado para una organización 
determinada, incluso en el caso de que las series de distintivos de llamada atribuidas a 
un país seguirían permitiendo la formación de muchos más distintivos de llamada de 
estación de barco. 

4.6 Es también posible, (y tal sería, en particular, el caso de las estaciones 
de servicios distintos de los que necesitan utilizar distintivos a los efectos de la 
explotación), que se utilicen distintivos de llamada con fines administrativos solamente; 
en otros términos, existe también la posibilidad de que se asignen distintivos de 
llamada a estaciones 'como número o código de licencia, incluso en el caso de que estas 
estaciones no utilicen el distintivo de llamada para la explotación en el trayecto 
radioeléctrico. 

4.7 Debe añadirse a esto que muchas estaciones (y, posiblemente, frecuencias 
individuales, véase RR 5347/752 a 5349/754) que ya no requieren distintivos de llamada 

.porque utilizan otras formas·de identificación reconoci9-as de acuerdo con el 
número 5333/737 Mar 2 del Reglamento de Radiocomunicaciones, pudieran seguir siendo 
identificadas administrativamente por medio de distintivos de llamada. 

5. Algunas medidas gue podrían adoptarse para mejorar la utilización de las 
actuales series internacionales de distintivos de llamada 

5.1 La asignación de distintivos de llamada podría limitarse a las estaciones 
que requieren el uso de tales distintivos a los efectos de la explotación (a saber, 
estacionei de barco, estaciones costeras, estaciones de aficionado, etc.). 

5.2 Las administraciones que disponen de una serie de distintivos de llamada 
podrían, teniendo en cuenta los principios expuestos en el punto 5.1, examinar la 
demanda de distintivos de llamada de estaciones que de ellas dependan y tomar las 
medidas oportunas para reducir el número de series de distintivos de llamada necesari/as 
para cubrir sus necesidades reales. De esta forma, se podrían liberar y poner a dispo
sición de la UIT algunas series de distintivos de llamada, lo que permitiría su 
reatribución. 

5.3 Como se ha indicado anteriormente, el número de distintivos de llamada que 
puede obtenerse de una serie determinada para estaciones de barco que utilicen la 
radiotelegrafía es muy limitado; esto constituye un gran inconveniente para mantener al 
mínimo el número de series que necesita un país que tenga estaciones en el servicio 
móvil marítimo. 
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5.4 Una posible solución sería que la Conferencia considerase: 

a) la modificación del número .5361/765 como sigue: "dos caracteres y dos letras, 
o dos caracteres dos letras y una cifra", en donde los dos primeros caracteres 
constituyen la identificación de la nacionalidad sin que la Última cifra 
pueda ser O ni 1; 

b) la s~presión completa del número 5372/770, y 

e) la supresión del texto siguiente en el número 5373/771: "(2) No obstante, 
las estaciones móviles terrestres que utilicen la radiotelefonía pueden también 
emplear distintivos de llamada formados por:". 

5.5 Se estima actualmente que las medidas arriba mencionadas permitirían, con un 
mínimo de repercusiones administrativas pal;'a cada país, multiplica por nueve el número 
de distintivos de llamada que pueden obtenerse de una serie dada para su asignación a 
estaciones ~e barco que utilicen la radiotelegrafía. 

5.6 En conclusión, podría decirse que con ia posible excepc1on·de los distintivos 
de llamada para las estaciones de barco que utilizan la radiotelegrafía, el número 
efectivo de distintivos de llamada que se utilizan es, en realidad netamente inferior al 
número de distintivos de llamada que puede·n obtenerse del cuadro de series internacionales 
de distintivos de llamada ya atribuidas 7). 

5.7 . Si las administraciones emprendieran la revisión de ~us necesidades reales en 
• . • . • . . . . . ·. . . • . . . 1 

d1st1nt1vos de llamada y tuv1esen que emplear rac1onalmente cada -una de las series que 
se les han atribuido, podría llegarse al siguiente resultado: 

posibilidad de liberar y poner a disposición de la UIT para su reatribución 
las series de distintivos de llamada que se·les han atribuido y no sean 
indispensables; 

una reducción en sus'futuras necesidades de series de distintivos de llamada. 

5.8 Esta medida podría permitir el mantenimiento del actual sistema de distintivos 
de llamada e incluso la reducción y tal vez la eliminación de la formación de series 
adicionales de acuerdo con la Resolución N. 0 8, lo cual hasta ahora ha constituido una 
fuente de problemas en la explotación y en la administración. 

5.9 De considerarse conveniente, podría desarrollarse un sistema de identificación 
administrativa para la numeración de estaciones o licencias. Este sistema podría 
concebirse con·miras al proceso electrónico de datos, ya que muchas de las adminis
traciones que deben gestionar un número elevado de estaciones o licencias, utilizan, 
o utilizarán, el proceso electrónico de datos para el tratamiento de esta información. 
Un punto que debiera considerars,= es si sería necesario disponer de un sistema norma
lizado internacionalmente, de forma que pudiese emplearse en el intercambio inter
nacional sobre utilización de fr1cuencias, etc. 

7) La Secretaría General de la UIT puede suministrar, a petición, una lista indicando 
para cada país el número de series atribuidas y el número de distintivos de llamada 
notificados a la UIT, en este último caso con el desglose por servicios. 



Número del 
RR 

5358 763 
5359 764 

5361 765 
5362 ·766 

5364 767 
5366 768 

5370 769 

5372 770 
5373 771 
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.ANEXO A a·la Parte I 

Formación de los distintivos dé llamada 

Número de combinaciones correspondiente a una serie de distintivos de llamada 
dada (xxA....,xxZ) 1) para ciertas clases de· estaciones 

Clases de Formación de distintivos Posibilidades 
las estaciones . . de llamada . de una serie 

terrestres y fijas 2 caracteres, l letra 1) 26 
2 caracteres, 1 letra 1 cifra 1)2) 208 
2 caracteres, l letra, 2 cifras 1)2) 2080 
2 caracteres, l letra, 3 cifras 1)2) 20800 

barco 2 caracteres, 2 letras, 1) 676 
barco radiotelefonía 2 caracteres, 4 cifras, 1)2) 8000 

2 caracteres,· 1 letra, 4 cifras, 1)2) 208000 
aeronave 2 caracteres, 3 letras, 1) 17576 
embarcaciones y dis- distintivo de llamada del barco segui-
positivos de salva- do de 2 cifras 2) 54080 
mento 
embarcaciones y dis- distintivo de. llamada de la estación 
positivos de salva- de aeronave seguida de una cifra 2) 140608 
mento de aeronave. 
móvil terrestre (rtg) 2 caracteres, 2 letras, 1 cifra 1)2) 5408 
móviles terrestres 2 caracteres, 4 cifras, 1)2) 8000 
(rtg) 2 caracteres, l letra, 4 cifras 1)2) 208000 

1) Los dos primeros caracteres const.ituyen la identificaciónde la nacionalidad 

2) La primera cifra que sigue a una letra no puede ser O ni l. 
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ANEXO B a la Parte I 

A. En lo que respecta a la utilización de los distintivos de llamada, incwnben 
entre otras, al Secretario General las siguientes tareas: 

~~~g 751 
Mar 

5534/815 

En el intervalo entre dos conferencias administrativas de radio

comunicaciones, el Secretario General queda autorizado para tratar, provi

sionalmente y a reserva de confirmación por la próxima Conferencia, las 

cuestiones relativas a'cambios en la atribución de las series de distintivos 

de llamada (véase también el n~ero ~J~~/748). 

El Secretario General velará por que no se asigne más de una vez 

el mismo distintivo de llamada, el :mismo número de llamada selectiva o el 

mismo número de identificación y para que no se asignen distintivos de lla

mada que puedan confundirse con las señales de socorro o con otras de natu

raleza análoga. 

El Secretario General publicará .•. 9A y 10. En la Lista VII 
efectuará las enmiendas necesarias a base de la información que reciba en 
relación con las. Listas I a VI y VIIIA. La información contenida en las 
Listas IV y VI se coordinará con ·la que figura en la Lista I. El Secreta
rio General pondrá en conocimiento de·la·Administración interesada las dis
crepancias que hubiere. 

El Secretario General es responsable de verificar cualesqui-era discrepancias 
relativas a los distintivos internacionales de llamáda, incluidos los que se mencionan en la 
"columna 3"1 ) del ·apéndice 1, así como de verificar la exactitud de la identificación 
de nacionalidad y la formación correcta del distintivo de llamada. 

Se han preparado programas de computador para efectuar la mayor parte de los 
trabajos antes mencionados, incluida la verificación de los datos almacenados en los di
versos registros (a saber, Listas I, IV, V, VIIA yVIIB) y se hallan en curso estudios 
destinados a aplicar las técnicas de proceso de datos a la Lista VI .. 

En el Reglamento de Radiocomunicaciones se prevé asimismo que el Secretario 
General publicará los siguientes documentos de servicio: · 

1) Corresponde subrayar que para efectuar e~ta labor conviene que los datos para la 
columna 3 se notifiquen adecuadamente y a su debido tiempo, prestando espec~al 
atención a la distinción entre la identi\~cación nacional y los distintivos inter
nacionales de llamada. 



~~~¡/809 
Mar 
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Lista VIIA. Lista alfabética de los distintivos de llamada 
de las estaciones de servicio móvil marítimo (estaciones costeras, de barco, 
de radiodeterminación y de servicios. especiales), de los números. o señales 
de llamada selectiva de las estaciones de barco y de los.números o señales 
de identificación de las estaciones costeras. 

Lista VIIB. Lista alfabética-de los distintivos de ·llamada de las 
estaciones que no sean estaciones de aficionado, ni estaciones experimenta
les, ni estaciones del servicio móvil marítimo. 

Además, en su Resolución N.
0 8, la Conferencia Administrativa de RadiOcomuni

caciones, Ginebra, 1959, resolvió que el Secretario General, entre otras cuestiones re
lativas a los distintivos de llamada,. aconseje a las administr~ciones que se lo pidan 
en lo que concierne a la forma de obtener, de acuerdo con lo reglamentado, la mayor· 
economía posible en las series que tienen atribuidas.' 
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B. En el marco de las actividades mencionadas en el número 5343/749, el 
Secretario General ha llevado a cabo lo siguiente: 

1) atribuido provisionalmente 126~ series de distintivos de llamada a 
· 78 países en la forma indicada a continuacón: 

Oesde 1959 y hasta el 15 de sept1 embre de 1979, las sj vui entes 
series de distintivos de llamada han sido atribuidas provisionalmente 
con arreglo al número 749: 

Series de 
distintivos 

A2A-A2Z 
A3A-A3Z 
A4A-A4Z 
ASA-ASZ 
A6A-A6Z 
A7A~A7Z 

ASA-A.8Z 
A9A-A9Z 
C2A-C2Z 
C3A-C3Z 
C4A-C4Z 
CSA-CSZ 
C6A-C6Z 

• C7A-C7Z 

C8A-C9Z 
D2A-D3Z 
D4A-D4Z 

DSA-DSZ 
D6A-D6Z 

D7A-D9Z 
H2A-H2Z 

Atribuidas a : 

Botswana (República de) 
Tonga (Reino de) 
Omán (Sultanía de) 
Bhután (Reino de) 
Emiratos. Árabes Unidos 
Qatar (Estado de) 
Liberia (República de) 
Bahrein (Estado de) 

. Nauru (República de) 
Andorra (Principado de) 

· Chipre (República de) 
Gambia (República de) 
Bahamas (Commonwealth 

de las) 
Organización Meteoroló-

gica M un dial 
Mozambique 
Angola (Rep. Pop. de) 
Cabo Verde 

(República de) 
Liberia (República de) 

. Comora~ (República Fe
deral e Islámica de las) 

Corea (República de) 
Chipre (República de) 

Series de 
distintivos 

H3A-H3Z 
H4A-H4Z 
H6A-H7Z 
HBA- H9Z 
J2A- J2Z 
J3A- J3Z 
J4A- J4Z 
J5A- J5Z 
J6A-J6Z: 
J7 A-J7Z: 
L2A-L9Z 
P2A-P2Z 
P3A-P3Z 
P4A-P4Z 
PSA-P9Z 

S2A-S3Z 

S6A-S6Z 
S7A-S7Z 
S8A-S8Z 
S9A-S9Z 

Atribuidas a : 

Panamá (Republica de) 
.Salomón (Islas) 
Nicaragua 

Panamá (Rep. de) 
Ojibouti (Rep. de) 
Granada t ' 
Grecia 
Guinea Bissau {Rep. de 
Santa Lucía 
Dominica 
Argentina (República) 
Papila Nueva Guinea 
Chipre (República de) 
Antillas neerlandesas 

: República Popular Demo
crática de Corea 

Bangladesh (República 
Popular de) 

Singapur (República de) 
Seychelles (República de) 
1) 
Santo Tomé y Príncipe· 

·(República Democrática 
de) 

1) En ser"':.iembre de 1976 la Repúhlicc.. Sudafricana pidió una 
serie de distintivos de llamada en nombre de la Oficina 
Regional de Transkei. 
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Series de Atribuidas a: Series de ' Atribuidas a : 
distintivos distintivos 

-
TJA-TJZ Camerún (República 5WA-5WZ Samoa occidental 

Unida del) 5XA-5XZ Uganda (Rcpublica de) 

Gentroafr1cano Kenya (Republica de) 
''-

TLA-TLZ 5YA-5ZZ 
{Imperio) 6VA-6WZ Senegal (Republica del) 

TNA-TNZ Congo (Repúb-lica 6XA-6XZ .Madagascar (R.D. de) 
PopuÍar del) 6YA-6YZ Jamatca 

TRA-TRZ Gabonesa (República) - 6ZA-6ZZ Liberia (República de) 
TSN-TSZ Túnez 70A-70Z Yemen (República 
TTA-TTZ Chad (República -del) Democrática Popu~ar 
TUA-TUZ Costa de Marfil del) 

(República de la) 7PA-7PZ Lesotho (Reino de) 
TYA-TYZ Benin (Rep.Pop. de ) 7QA-7QZ Malaui 
TZA-TZZ Mali (República del) 7RA-7RZ Argelia (República 
T2A-T2Z Tu val u Argelina Democrática 
T3A --T3Z Kirtbati (Repúb ltca) y Popular) 

XTA- XTZ Alto Volta (Rep~ del) 7TA-7YZ Argelia (República 
Y2A -Y9Z Repúbl\ca Democrát1ca Argelina Democrática 

Alemana y Popular) 

38 A -3BZ Mauri ci o 80A-80Z Botswana (República de) 
3CA-3CZ Guinea_ Ecuatorial 

(República de) 8PA-8PZ Barbada 

3DA-3DM · Suazilandia (Reino de) 8QA-8QZ Maldivas (República de 
3DN-3DZ Fiji las) 

3EA-3FZ Panamá (República de) 8RA-8RZ Guayana 
5BA-5BZ Chipre (República de) 

9HA-9HZ Malta (República de) 
5HA-51Z Tanzania (República ' 

Unida de) '9IA-9JZ Zambia (República de) -

5NA-50Z Nigeria (República 9LA-9LZ Sierra Leona 
Federal de) 9UA-9UZ Burundi (República de) 

5RA-5SZ Madagascar (R.D. de) 
9VA-9VZ Singapur (República de) 

STA-STZ- Mauritania (República 
Islámica de) 9WA-9WZ Matasia 

5UA-5UZ Niger (República del) 9XA-9XZ Ruandcsa (República) 

5VA-5VZ Togolesa (República) 9YA-9ZZ Trinidad y Tobago 

La CAMR-79 puede desear estudiar la confirmación de. las series de distin
tivos de l~amada atribuidas provisionalmente de acuerdo con la disposición 
del_ número 5343/749. 

2) Por otra parte, el Secretario General ha observado que, teniendo en cuenta el-largo 
perio,do transcurrido desde su adopción, la Conferencia podría estudiar una serie 
de- modificaciones- de la redacción del Cuadr.o de atribución de series internacio
nales de distintivos de llamada. 

3) En el curso de contactos con las administraciones, se ha comprobado la existencia 
de ciertas interpretaciones erróneas y confusiones en lo que respecta a los textos 
de las disposiciones relativas· a la formación de ]os distintivos de llamada, en 
los que los t€"":"t!l.Ínos "letra" o "letras" pueden tener un significado ambiguo, y-a 
que la identificación de la nacionalidad se representa mediante dos letras, una 
letra y una cifra, o una cifra y una letra. Es posible que la CAMR-79 desee modi
fic-ar la redacción de los textos· de las disposiciones que tratan de la formación 
de los distintivos de llamada (véase el ant..~XO C). 

4) Por otra parte, el Secretario General. ha seguido manteniendo una relación estrecha 
con la OACI y se han establecido procedimientos adecuados para mantener a esa orga
nización debidamente informada de las nuevasatribuciones de series de distintivos 
de llamada efectuadas por la UIT. 

-. 
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ANEXO Ca la•Parte I 

Nueva redacción de disposiciones basada en las eventuales modificaciones de forma 
mencionadas en el punto B.3) del anexo B a la Parte I. 

5356/762 

5357 

5358/763 

5359/764 

5360 

5361/765 

53627766 

15. Los distintivos de llamada de las series internacionales se 
:forman como se indica en los números.5358/763 a 5376/773. En ciertas 
series de letras, el. primero o él seg~ caráct~odrá ser sustituido 
por una cifra (véanse el apéndice Q/747 y el número 5342/748). 

Estaciones terrestres y estaciones :fijas 

16. (1) tres caracteres* 
ó 

tres caracteres* seguidos de tres cifras como máximo 
(no siendo O ni 1 la que sigue inmediatamente a la 
letra). 

(2) No obstante, se recomienda que, en la medida de lo posible: 
a) los distintivos de llamada de las estaciones costeras y 

de las estaciones aeronáuticas estén formados de: 

tres caracteres* 
ó 

tres caracteres* seguidos de una o dos ci:fras (no siendo 
O ni 1 la que sigue inmediatamente a la ·letra).: 

b) los distintivos de llamada de las estaciones fijas estén 
:formados de: 

tres caracteres* seguidos de dos cifras (no siendo O ni 
l la que sigue inmediatamente a la l·etra.). 

Estaciones de barco 

17. (1) cuatro caracteres de los cuales el primero o el segundo 
puede.· sér Un.a · ci:fra; y· él tercero y el cuarto son letras 
en todos los casos 

(2) No obstante, las estaciones de barco que utilicen la radio
telefonía podrán emplear también un distintivo de llamada 
formado :por: 

dos caracteres (a condición de que ei segundó sea una 
·letra} seguidos de cuatro cifras (no siendo O ni 1 la 
que sigue inmediatamente a la letra); 

ó 

tres caracteres* seguidos de cuatro cifras (no siendo 
O ni 1 la que sigue inmediatament9 a la letra). 

* ·De los cuales el primero o el segundo puede ser una cifra, y el tercero es.una 
letra en todos los casos. 
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Estaciones de aero_nave 

18. Cinco caracteres-dé ·los cuales-el primero o el segundo 
·puede. ser ·u.na ·cifra ·y él· tercero,· el· cuarto y el .. quinto 
són letras en todos los casos. 

5365 a 5370/769 NOC 

5371 

5372/770 

5373/771 

5374 

5375/772 

5376/773 

5377 

53787773A 

Estaciones móviles terrestres 

22. (1) - cuatro caracteres+ seguidos de una sola cifra distinta 
de O ó l. 

(2) No obstante, las estaciones móviles terrestres que utilicen 
la radiotelefonía pueden también emplear distintivos de 
llamada formados por: 

dos caracteres (a condición de qué el segundo sea una 
letra) seguidos de cuatro cifras (no siendo o ni 1 la 
cifra que sigue inmediatamente a la letra); 

ó 
tres caractérés*·seguidos de cuatro cifras--(no. siendo 
O ni 1 la·cifra·que·sigue inmediatamente a la letra) 

Estaciones de aficionado y estaciones experimentales 

23. (1) - uno o dos Óaracteres · (que indican la nacionalidad) y rma 
sola cifra distinta de O ó 1, seguidos de un grupo de 
tres letras como .máximo. (Cuando se utilice~ dos carac
teres, el primero o el segundo puede ser una cifra.) 

(2) No obstante, la prohibición de utilizar las cifras O ó 1 no 
se aplicará a las estaciones de aficionado. 

Estaciones del servicio espacial 

24. Cuando se utilicen distintivos de llamada para las estaciones 
del servicio espacial se recomienda que se formen como sigue: 

dos ·caracteres · (dé ·ros ·cuales ·el primero o el segundo 
puéde·ser una cifra) seguidos de dos o tres cifras (no 
siendo O ni 1 la que sigue inmediatamente a la letra). 
(Véanse también el n~ero 5334/737A.) 

5379/774 a 5402/784 NOC 

* 

+ 

De los cuales el primero o el segundo :puede ser una cifra, y el tercero es una letra 
en todos los casos. 

De los cuales el primero ··o el segundo puede ser una cifra, y el tercero y el cuarto 
son letras en todos los casos. 
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5403/785 

5404/786 

a) en radiotelegrafía, por el primer carácter y las dos Últimas 
letras del distintivo de llamada de cinco caracteres+ 

· -b) en_ radiotelefonía: 

ya por el primer carácter del distintivo de llamada completo 
de cinco caracteres+ ; 

ya por la abreviatura del nombre del propietario de la aero~ 
nave (compañía o particular); 

ya por el tipo de la aeronave, 

seguido de las dos Últimas letras del distintivo de llamada 
completo de cinco caracteres:f o de los dos' Últimos caracteres 
de la matrícula. 

Se hace observar que la actual formación de distintivos de llamada para 
estaciones de barco y estaciones_móviles terrestres, descrita en los números 5362/766 
y 5373/771, respectivamente, es idéntica y puede crear confusión en cuanto a la clase 
de la estación. Este anexo no contiene a este respecto ninguna modificación de fondo. 

+ De los cuales el primero o el segundo pueden ser una cifra, y el tercero, el cuarto 
y el quinto son letras en todos los casos. 
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Parte II. Números de llamad·a selectiva de estaciones de barco y números de 
identificación de estaciones costeras 

1.1 Con la introducción de técnicas semiautomáticas y automáticas en el servicio 

móvil marítimo, surgió evidentemente la necesidad de medios adicionales de identifica

ción de las estaciones de barco y de las e~taciones costeras otros que los distintivos 

de llamada propiamente dichos. 

1.2 La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni~aciones del servicio 

m.óvil. m.arítimo, Ginebra, 1967, introdujo un sistema de llamada selectiva destinado a 

atender las necesidades inmediatas del servicio móvil marítimo internacional; formuló 

las características técnicas estipuladas en el apéndice 20C y, de conformidad con los 

números 5344/749A, 5345/750 y 5346/751, confió al Secretario General la aplicación de 

las disposiciones administrativ~s que rigen la formación y la asignación de los mencio

nados números de llamada selectiva (véanse los números 5390/783A a 5401/783J). 

l. 3 El Reglamento de Radiocomunicaciones prescribe· que: 

y que 

·el número de llamada selectiva debe estar constituido por: 

a) para las estaciones de barco: 

- cinco cifras; 

·b) para grupos previamente determinados de estaciones de barco 

- cinco cifras,constituidas; 

- por una sola cifra repetida cinco veces, 

- o por 'dos cifras distintas alternadas; 

e) para los números de identificación de las estaciones costeras; 

- cuatro cifras; 

d) cuando una administración notifique la introducción de la llamada 

selectiva para uso en el servicio móvil marítimo, el Secretario 

General suministrará los números de llamada selectiva y los núme

ros de identificación, previa petición, como sigue: 
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- los números de llamada selectiva para las estaciones de barco se 

facilitarán por series de cien; 

- los números de llamada selectiva para llamar a grupos previamente 

determinados de estaciones de barco se facilitarán en las mismas 

condiciones que si se tratara de números para una sola estación; 

- los nillqeros de identificación de las estaciones costeras se faci

litarán por series de diez; 

e) cada administración elegirá los números de llamada selectiva que 

haya de asignar a sus estaciones de barco y los números de identi

ficación que haya d~ asignar a sus estaciones costeras de las res

pectivas series que le hayan sido facilitadas. 

2~ Números de llamada selectiva de estaciones de barco 

2.1 En 1968, el Secretario General preparó un plan de distribu~ión para la pro-

visión ordenada de números de llamada selectiva de estaciones de barco, basándose en 

el número de países que disponían de un servicio móvil marítimo, en el número de esta

ciones de barco notificadas a la UIT y en las estadísticas del "Lloyd's Register". 

2.2 En septiembre de 1968, se recibieron las primeras peticiones, formuladas por 

dos administraciones, de series de números de llamada selectiva. En el Boletín de 

Explotación N.
0 

35, de 13 de noviembre de 1968, se comunicó a los Miembros de la Unión 

el suministro de series de números de llamada selectiva a dichas administraciones. 

2.3 Hasta la fecha, la UIT ha suministrado 326 series de números de llamada 

selectiva a 55 países, y 53 números de llamada selectiva para llamar a grupos previa

mente determinados de estaciones de barco a 23 países. 
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2.4 La introducción del sistema se inició con relativa lentitud, y en 1972 sólo 

se habían notificado a la UIT 41 barcos provistos de número de llamada selectiva. 

D~sde 1976 hasta la fecha se ha acelerado el ritmo y cada vez es mayor el número de 

barcos que utilizan el sistema (véase el cuadro que sigue). 

Año 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

Número de estaciones de barco que 
utilizan el sistema de llamada · 

selectiva*) 

41 

198 

324 

491 

695 

1,477 

1,744 

2,143 

*) Extracto. de las estadísticas basadas en el Nomenclátor de las 
estaciones de barco de la UIT (Lista V). 

2.5 En lo que respecta a los números de llamada selectiva para grupos previamente 

determinados de estaciones de barco, también se había tenido en cuenta en el plan su 

distribución a las administraciones, pero las peticiones recibidas de algunas de ellas 

estaban totalmente desproporcionadas con los 100 números disponibles, dando lugar a la 

penuria de éstos y a que el plan fuese inoperante. 

2.6 El Secretario General llegó, pues, a la conclusión de que mientras una con-

ferencia competente no decidiera un procedimiento definitivo, convendría que las admi

nistraciones limitasen sus peticiones a un número, o, a lo sumo, dos. 

2.7 Como procedimiento provisional se pidió a las administraciones a las que se 

habían suministrado más de dos números de ese tipo que liberasen el mayor número posi~ 

ble de los mismos para que la UIT pudiera de nuevo suministrarlos; casi trdas las 

administraciones. interesadas dieron satisfacción a esá petición. 

2. 8 En el anexo 1 se reproduce un cuadro de series de números de llamada s.elec-

tiva suministradas .a título provisional por el Secretario General en virtud del 

número 5344/749A. 
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2.9 Con referencia .a las disposiciones 8590/1062AH, 8598/1062AN, 8599/lü62AO 

y al apéndice 20B, puntos h) e i) (Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica

ciones Maritimas, Ginebra, 1974), se hace observar que para la identificación de las 

estaciones de barco que utilizan telegrafia de impresióndirecta de banda estrecha han de 

utilizarse los números de llamada selectiva de las series suministradas como sigue: 

cuando la estación de barco esté equipada de un sistema de llamada selectiva 

y de un sistema de telegrafia de impresión directa deberá tener asignado 

el mismo número de identificación o de llamada selectiva para ambos sistemas; 

cuando la estación de barco esté equipada de un sistema de telegrafía de 

impresión directa pero no de un sistema de llamada selectiva, se procurará 

asignarle un número de llamada selectiva para su sistema de impresión 

directa. 

3. Números de identificación de estaciones costeras 

3.1 El plan mencionado en el punto 2.1 incluía también la distribución de números 

de identificación de estaciones costeras, basándose en el número de países que disponían 

de un servicio móvil maritimo y en el número de estaciones costeras notificadas a la 

UIT. 

3.2 En septiembre de 1968 se recibieron de dos administraciones las primeras 

peticiones de series de números de identificación de estaciones costeras. En el 

Boletín de Explotación N. 0 35, de 13 de noviembre de 1968 se notificó a los Miembros 

de la Unión el suministro de series de números de identificación a dichas 

administraciones. 

3.3 Hasta la fecha, la UIT ha suministrado 105 series de números de identifica-

oión de estaciones costeras a.44 paises, y han sido asignados números de identifica

ción a unas 70 estaciones costeras por sus correspondientes administraciones. 

3.4 En el anexo 2 se reproduce un cuadro de series de números de identificación 

de estaciones costeras suministradas por el Secretario General, a título provisional, 

en vir4ud del número 5344/749A. 
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4.1 . A titul-o infórmat~vo;- ·conviene indicar que, además de los ya mencionados 

números de llamada selectiva de estaciones de bárco y de i~entificación de estaciones 

costeras se utilizan también actualmente otros números de identificación en el servicio 

móvil marítimo por satélite. Esos números de identificación están compuestos de siet~ 

cifras. También existe un caso particular en el servicio móvil-maritirno en que se 

utiliza un número de identificación correspondiente al prefijo télex·nacional para

identificar las estaciones. 

4.2 Cuando tales números son notificados a la UIT junto con el estado descrip-

tivo de· las estaciones de barco, s_e publican en los documentos de servicio apropiados. 
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ANEXO 1 a la Parte II 

CUADRO DE LAS SERIES DE NÚMEROS DE LLAMADA SELECTIVA DE LAS 
ESTACIONES DE BARCO Y DE NÚMEROS DE LLAMADA SELECTIVA PARA GRUPOS 

-DE ESTACIONES DE BARCO QUE HAN SIDO FACILITADOS A LAS ADMINISTRACIONES 
(Números 749A Mar y 783H Mar del Reglamento de Radiocomunicaciones, edición de 1976) 

Series*) de númer<>s··de 
llamada selectiva y números 

de llamada selectiva para 
grupos de estaCiones de barco 

Facilitados a 

00000*) Argentina (República) 
00001-00499 Argentina (República) 
00900-00999 Arabia Saudita (Reino de) 
01010*) Australia 
01100-01199 Australia 
01800-01899 Singapur (República de) 
01900--0199~ Scychclles (República de) 
02020*) · Argentina (República) 
03200--03299 Canadá 
04040*) Canadá 
05200-05399 -Chipre (República de) 
05900-05999 Bulgaria (Repúbl1ca Popular de} 
06300-06999 Dinamarca 
07070*) Dinamarca 
08080*) Dinamarca 
08400-08499 España "' 
1-<>400 -1111 O Estados Unidos de America 
111 J l*) Estados Unidos ·de América 
1·1 Ji 2- 11399 Estados Unidos de América 
-J 4000--14199 -Finlandia 
14141*) Finlandia 
141.DO-ts-59CJ Francia 
15151*) · Fr-ancia 
16161*) Francia 
16700-17699 Grecia 
171 71 •) Grecia 
J-sl8i *) China (República .Popular de) 
19000-19099 Chile 
19191•) China (República Popular de) 
19700:--20199 · C-hina (Ref)iíblica Popular de) 
20202*) China (República Popular de) 
20300-20799 Italia 
212:12*) Italia 
2n22*) lta1ia. 
22300-22399 · lraq (República de} 
22400-22599 Kuwait (Estado .de) 
23500-23999 India (República de) 
24300-25199 Liberia (República de) 

<~ "2"0 31 Malta República de) e· b 
~2Doo-.,, · 32400- 34.ft'f Noruega ~ 4 

33333*) Noruega 
34343*~ Noruega 
36000- 36099 Irlanda 
36200- 36299 Luxemburgo 
36400:--3839'9 Países Bajos (Reino de los) .\ 

JB31J3~ 37373• Países Bajos (Reino de los . ~íse.s Bc:a.jo5 (Reino Je. fo&) 
38400-39999 emama epu tea ederal de) 
39393•) . Alemania (República Federal de) 

9 40000-41499 Alemania (República Federal de) 
~1+14 ~ 404:~04~·~~r:----+--;:¿.Aicmania JR~_Eúblíca Federal de) Ale.~ttanía. CRe.pú bJtca Fe del'"tll de) 

41900-42199 Panamá (Repúbftca de) 
-42424*} Panamá (República de) 
43000-43499 Polonia (República Popular de) 
43434*) Polonia (República Popular de) 
43500--44099 Suecia 
44444*) Panamá (República de) 
45500--46463 Reino Unido de Gran Brctai1a e Irlanda del Norte 
46464*) Reino Unido de Gran Brctai1a e Irlanda del Norte 
46465-46899 Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

5'D.IfQQ-)01ff9 47474* Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
50500-506l)9 Israel (Estado de) •1 '' •• " 

50505*) Israel (Estado de) 



Series"') de números de 
llamada selectiva y números 

de llamada selectiva pára 
grupos de estaciones de barco. 

51100-51499 
52600-56099 
53535"') 
56200- 56299 
56800-57099 
57800- 57899 
58100-58199 
58200---58299 
59400-59499 
59700- 59899 
59900-59999 
60100-,--60599 
61000--61099 
61100---61199 

~3:ltXJ-632fq 61500-61599 
/63000-6 

,,.~4410-1>31- f9 64(i()0-64799 
.,. 64646*) 

65700- 65799 
6~72499 
68686*) 
70707"') 
7I7-17*) 
72500---73999 
72727"') 
73737*) 
74700-74799 
74747*) 
755~75756 
75758--'-75999 
82828*) 
83838"'-) 
8484$"') 
86868*) 
87878*) 
"88888*) 
89898*) 
90909"') 
91919"') 
92929*) 
93939*) 
94949*) 
95959*) 
96969*) 
97979*) 
98989*) 

en 15.9.1979 

Facilitados a 

Suiza (Confederación) 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Malasia 
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Yugoslavia (República Socialista Federativa de) 
Venezuela (República de) 
Argelia (República Argelina Democráti~a y Popular) 
Austria 
Libia (Jamahiriya Arabc Libia Popular Socialista) 
Nueva Zclandia 
Mónaco 
República Democrática Alemana 
Antillas neerlandesas 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
Bahama ... (Commonwcalth de las) ,,.. 1 _\ 

atar (Estado de) <:_ 8cJ.retn u:shuio ae) 
~uda~r~can<í (Rcp~hl~ca) Emiro.los. ÁrClbes U ~J 
Sudatru:ana (Rcpublu.:a) nt tiS 
Tur{luia . 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Unión tic Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Unión· de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Bélgica 
Bélgka 
Bélgica 
Sierra Leona 
Sierra Leona 
Islandia 
Islandia 
Malta (:República de) 
Ma~ta (República de) 
Países Bajos (Reino de los) 
Italia 
Italia 
1talia 
Italia 
Ita11a 
Italia 
Italia 
Italia 
Israel (Estado de) 
Israel (Estado de) 
Israel (Estado de) 

· República Democrática Alemana 
República Democrática Alemana 

*)Los números c'onstituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por dos cifras distintas alternadas están reservados para 
llamada a grupos de estaciones de barco determinados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las series de 
números de llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las administraciones. 
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ANEXO 2 a la Parte II 

CUADRO D~E LAS SERIES 
DE N(J;\IEROS UE IIJENTJ..-lCACIÓN DE LAS ESTACION-ES COSTERAS 

FACH .. ITAUAS A LAS ADMINISTRACIONES-

(Números 749A Mar y 7RJH 1\.·tar del Reglamento de Radio~:omunÍI.'<II.:i'-mcs, edición de 1976) 

Serie;; de númefllS 
de i\knlitk~t\.·ión 

0100.0119 
0:!70 -02'79 
0330-0339 
0480-()489 
0580----0589 
0810-0819 
0836--0899 
OIJIJ0--1089 
1090-1109 
1590-1609 
1630-1669 
·1780--1789 
1860-1:889 
'1980-1989 
2010--:2019 
2070-2109 
2130-2149 
2180-2189 
228.0-2289 
2300-2339 
2480--=2489 

. 2500-2509 
2510-2519 
1550-2599. 
2740-2749 -
2770---2779 

. 2830----:-2849. 

. 29 30-2949 . 
2950-29.59 
3200-32l9 
3450-3459 
35{)():-3509 
3620---3769 
3800-3809 
3S50-3859. 
391-0-3919 
4330--4349 

. 4360-4369 
-4400-4599 
4600--4619 
46:!0---4629 
4630-4639 
-4640--4649 
4650--4659 
4660-:--4669 

en 15.9.1979 

Faálitad;.ts á 

Argentina .(Repúblka) 
Argelia-( República Argelina Democrática y Popula-r:} . 
Australia 
Bé1gi~:a 

·Canadá 
Bulgaria (República P-Opular d~ 
Dinamarca 
Espai'la 
Estados Unidos de América 
Finlandia 
.Francia 
Grecia 

·-'ChiJe 
Irlanda 
China (República Popular de)' 
ltalia 
lraq ..(-República .de) 
-K.uwait (Estado de) . . 
i.~bia-(Jamahiriya Árabe Libia Popu1ar Socialista} 
India (Repúblka.dé)-'· ·· · ·~,.-
Malta (Republica :de) 
Mónaéó 
Cuba 
Noruega 
.4Siandia 
-Países Bajos· (Reino .de les) 
Alemania (Rcpliblka Fedcra1.de) 
Pol-onia {R.epública.Popular de) 
Suecia 
Reino Unido-de· Gran Bretaña .e lrla-nda ·del Norte 
lsrael ('Estado <le) 

. Suiza (Confederación) 
Unión de .Repúb1kas· Secialistas.Soviéticas 

· Ma:Jasi:a · 
Yugoslavia {República Socialista Federativa de)
Venezuela 
Sudafricana .(República} 
Turquia 
Unión de :Repúblicas -socialistas Soviéticas 
República Democrática Alemana 
-Singapur JRepública de) 
Reino Unido de Gran Bretaña.elrlanda del Norte 
.Sie-rra Leona 
Bahrein {Esiado de) 
Seychel1es (Repúbl1ca de) · 

-~l-o.r (Esto.do de) 

&.lnlrC'.i:os Árabe.~ Ul\idos 

"'.:;. -· -·-·-··------- -- --
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1.1 Antes de concluir este estudio sobre las cuestiones relacionadas con la 

identificación de las estaciones, conviene mencionar que actualmente se propone un 

nuevo sistema·para identificar las estaciones del servicio m6vil mar:!.timo como 

resultado de estudios intensivos efectuados por el CCIR y el CCir:LT. La Secretaria 

General participÓ activamente en los mismos y presentó contribuciones sobre los 

aspectos de explotación a las reuniones pertinentes del CCIR y el ecrrr. 

1.2 Elnuevo sistema no está destinado a sustituir los distintivos de llamada, 

sino que ha sido concebido principalmente para uso en los servicios automáticos; el 

sistema de nume~ción propuesto está pensado de forma que cuando se disponga de los 
. -

si.stemas de radiocomunicación necesarios, los abonados al télex y al teléfono en 

tierra- podrán llamar directamente a los barcos. No obstante, como ocurre con 

otras formas de identificación de estaciones, podria redundar en la reducción de las · 

necesidades-de series de distintivos de llamada del tipo descrito en el artículo :.N23/19. 

1_.3 En el punto 9.2 del Informe de la Reuni6n Preparatoria Especial.del CCIR 

para la -:GAMR-79 se descrfbe el nuevo-sistema propuesto parg. la identificac:L6n de las 

estaciones en el servJ.cio móvil marítimo. 
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SESIÓN PLENARIA 

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE RESOLUCIONES Y 

RECOMENDACIONES-DE PASADAS CONFERENCIAS 

l. Este documento se refiere a las Resoluciones y Recomendaciones de 
conferencias pasadas que no han sido aún abrogadas y sobre las que el Secretario 
General facilita información o comentarios (anexo 1). 

2. La información precedente se completa con una lista de resoluciones que 
abrogan otras resoluciones y recomendaciones de conferencias precedentes (anexo 2). 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexos: 2 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por ra~on~s de economía. Se ruega. por tanto, a lo:; participant~s- que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podra disponer en ese momento de muy pocos eJemplares ad1c1onales. 
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ANEXO 1 

RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE LAs QUE EL 

SECRETARIO GENERAL FACILITA INFORMACIÓN O COMENTARIOS 

· !ndice · 

Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones,- Ginebra, 1959 

. N os Resoluclones . : 

6 Sec. A 
8 Véase el Documento 
9 Sec. B 
11 Sec. e 
12 Sec. D 

. os 
Recomendaclones N. : 

16 
29 
32 

Sec. E 
Sec. F 
Sec. G 

separado N. 0 
••• "Identificación de las estaciones 11 

Conferencia Marítima, Ginebra, 1967 

Resolución N.
0

: 

Mar 2 Sec. D 

Recomendación N. 0
: 

Mar 2 Sec. I 

Conferencia Espacial, Ginebra, 1971 

R . N os esoluclones • : 

Spa2 - 6 Sec. J 
Spa2 - 7 Sec. G 

• N os Recomendaclones . : 

Spa2 - 13 Sec. H 
Spa2 - 14 Sec. I 

Nota: Las resoluciones y recomendaciones conexas se agrupan en secciones, cuando 
proc~de, para facilitar la presentación de la información. 



Conferencia Marítima, Ginebra, 1974 

R 1 . os eso uclones N. : 

Mar2 - 5 Sec. K 
Mar2 - 17 Sec. D 
Mar2 - 19 Sec. L 

Recomendaciones N. os: 

Mar2 - 6 Sec. M 
Mar2 - 20 Sec. N 
Mar2 - 21 Sec. I 

Conferencia para la radiodifusión por satélite, Ginebra, 1977 

o 
Resolución N. : 

Sat - 10 Sec. I 
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Conferencia Europea de Radiodifusión de ondas métricas y decimétricas, Estocolmo, 1961 

..... o Recomendaclon N. : 

5 Sec. O 

Conferencia Administrativa de Radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas 
para las Regiones 1 y 3, Ginebra, 1975 

Resoluciones N. 0 s: 

3) 
5) 

Sec. P 
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Sección A 

Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959 

RESOLUCIÓN N. 0 6 

Relativa a la terminología en materia de frecuencias 

La terminología prescrita en esta Resolución es de uso general desde 
1959. La Secretaría General cree que sería útil que esta terminología se defi
niera en el RegÍamento de Radiocomunicaciones pues en. él se utiliza en un sentido 
específico que no puede derivarse necesariamente del uso común de los términos de 
que se trata. 

Sección B 

Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959 

RESOLUCIÓN N.
0 

9 

Relativa a la publicación de los documentos de servicio 

Esta Resolución ha demostrado su utilidad y se debe mantener. 
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Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959 

RESOLUCIÓN N.
0 

11 

Relativa ~ la convocación de una Conferencia Regional Especial 

La Conferencia Regional Especial prevista en el número 250 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) se celebró del 25 de abril al 14 de mayo de 1960 
en Ginebra. Fue convocada por el Secretario General de conformidad con la Resolu
ción N. 0 11 de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones. Su finalidad 
era encontrar una solución a los problemas de la utilización común, en los países inte
resados de Europa, de las bandas de frecuencia 68 ~ 73 MHz y 76 - 87,5 MHz por los ser
vicios fijo y móvil, por una parte, y por el servicio de radiodifusión, por ot~a. 

Asistieron a la Conferencia delegados de 23 países. 

Las Actas Finales de la Conferencia, que comprenden un Acuerdo, un Acuerdo 
anejo, un Plan para la radiodifusión sonora y un Plan para la televisión, fueron fir
madas por los delegados de las Administraciones siguientes: República Popular de 
Albania, Austria, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Popular 
de Bulgaria, Dinamarca, Francia, Grecia, República Popular Húngara, Italia, Noruega, 
República Popular de Polonia, República Federal de Alemania, República Federativa 
Popular de Yugoslavia, República Socialista Soviética fte Ucrania, República Popular 
Rumana, Suecia, Confederación Suiza, Checoslovaquia, Turquía, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Véase también el número 250 del Reglamento de Radiocomunicaciones ya citado 
o 

y la Recomendación N. 13 de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1959. 
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Sección D 

Manua1 para uso de los servicios móvil marítimo y 
móvil marítimo por satélite 

La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959 

RESOLUCICN N. 0 12 

Relativa a la preparaci6n y publicaci6n de un Manual 

para uso de los servicios móviles 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967 

RESOLUCICN N. 0 Mar 2 

Relativa a la publicaci6n de un Manual para uso del 

servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Marítimas, 
Ginebra, 1974 

· RESOLUCICN N. 0 Mar2 - 17 

Relativa a la publicaci6n de un Manual para uso de los servicios 

móvil marítimo y móvil marítimo por satélite 

La edición más reciente del Manual, prevista originalmente en la Resolu
clon N. 0 12 de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, 
se publicó en 1976, de conformidad con la Resolución N.o Mar2 - 17 de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Marítimas, Ginebra, 1974. 

De conformidad con el apéndice 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones, el 
M~nual es obligatorio en ciertas clases de barpos. En consecuencia, puede ser más 
conveniente prever esta publicación en el artículo N24/20 "Documentos de servicio" 
especialmente porque ya se han establecido debidamente los procedimientos y prácticas 
aplicados para preparar el Manual. 
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La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, 

RECOMENDACIÓN N. 0 16 

Relativa a las medidas gue deben adopta~se para impedir el 

funcionamiento de las estaciones de radiodifusión a bordo de barcos o 

de aeronaves fuera de los límites de los territorios nacionales 

La finalida<?- de es_ta Recomendación era ·p:r:~yer 

"que las administraciones pidan a sus Gobiernos respectivos que, por una 
parte, estudien los medios posibles, directos o indirectos, para evitar o 
hacer cesar el funcionamiento de las. estaciones mencionadas, y, por otra 
parte, adopten, si fuese necesario, las medidas oportuna_s;" 

por haberse estimado que la mayoría de las legislaciones nacionales no podían garan
tizar entonces el eficaz cumplimiento de las disposiciones de los números 6214/422 
y 7349/962 del Reglamento de Radiocomunicaciones. El asunto había adquirido importan
cia en 1959 porque estaban en funcionamiento, o se sabía que iban a proyectarse, 
estaciones de radiodifusión de este tipo. 

Como resultado de la Recomendación, varios países promulgaron legislación 
nacional o modificaron la existente con miras a prohibir el funcionamiento de esta
ciones de radiodifusión a bordo de barcos, aeronaves o cualesquiera otros objetos 
flotantes o aeroportados fuera de los territorios nacionales. 

De conformidad con el punto 2 de la parte dispositiva de la Recomendación, 
en una serie de Cartas Circulares del Secretario General se señalaron a la atención 
de los miembros de la Unión los textos de esa nueva legislación y otra información. 

No pueden excluirse nuevos intentos por establecer estaciones de radiodi
fusión del tipo a que se hace referencia en esta Recomendación. Por tanto, el texto 
puede seguir siendo útil en el futuro. 
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Sección F 

La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, 

RECOMENDACIÓN·N. 0 29 

Relativa a la pronunciación de las palabras del cuadro de deletreo 

En los Últimos años no se ha reexaminado el aspecto económico de la produc
ción o venta de un disco del tipo a que se hace referencia en esta Recomendación. 

Sin embargo, se estima que la grabación en casetes sería actualmente un 
medio o soporte más apropiado, si el asunto se considera todavía de actualidad. 

Sección G 

La Conferencia Administrativa.de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, 

RECOMENDACIÓN N. 0 32 

Relativ-a al servicio de radioastronomía 

La Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones Espaciales 

(Ginebra, 1971), 

RESOLUCIÓN N. 0 Spa2 - 7 

Relativa a la adición de Secciones suplementarias a la Lista VIIIA 

(Artículo 20, Apéndice 9) 

La Recomendación N. 0 32 estipula, en el punto 4 de la parte dispositiva: 

"que las administraciones notifiquen al Secretario General de la Unión la 
ubicación de los observatorios en sus respectivos países, así como las 
bandas que, atribuidas en el Cuadro de distribución de las bandas de fre
cuencias, son utilizadas por cada observatorio, y que el Secretario 
General comunique esta información a los miembros y miembros asociados 
de la Unión." 

Esta acción ha sido anulada por la inclusión de la Lista VIIIA "Nomencla1or 
de las estaciones de los servicios espacial y de radioastronomía", en el artículo 
N24/20 del Reglamento de Radiocomunicaciones, por la Conferencia Espacial, Ginebra, 
1963. La Lista VIIIA se amplió de conformidad con la Resolución N. 0 Spa2- 7, 
mencionada anteriormente, con lo que ha quedado terminada la acción que incumbía 
al Secretario General en virtud de estas dos resoluciones. 
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La Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones 

Espaciales, Ginebra, 1971, 

RECOMENDACION N. 0 Spa2- 13 

Relativa al uso de sistemas de radiocomunicación espacial en los 

casos de desastres naturales, epidemias,.condiciones de 

hambre y situaciones críticas análogas 

La Recomendación N. 0 Spa2- 13 pedía que se adoptaran medidas para propor
cionar telecomunicaciones rápidas y seguras en operaciones de socorro, en caso de 
desastres naturales, epidemias~ condiciones de hambre y otras situaciortes críticas 
análogas. A continuación figura un breve resumen de las medidas adoptadas hasta ahora 
por la UIT con respecto a esta Recomendación. 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones, ayudada con una subvención 
de 50.000 dólares del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), ela
boró la especificación de una estación terrena aerotransportable en septiembre de 1973. 
En aquel tiempo era necesario dotar al equipo de frecuencias lo bastante flexibles 
para cubrir los 500 MHz de la banda de satélite de 4 - 6 GHz. Las Administraciones 
siguen teniendo la necesidad de identificar los canales preferidos de frecuencias 
radioeléctricas para las operaciones de socorro. En el sistema por satélite de cober
tura global-nacional (GLODOM) para desarrollo rural se proponen medidas que identifi
carían los canales preferidos para operaciones en los casos de desastres naturales de 
todos los países en desarrollo participantes. El progreso tecnológico permite en la 
actualidad utilizar estaciones terrenas de estado sólido alimentadas por baterías en 
las zonas aisladas no electrificadas en conjunción con un satélite optimizado y con 
canales preferidos de frecuencias radioeléctricas identificados para operaciones de 
socorro; se podría fabricar una estación terrena montada en una maleta. Se seguiría 
así el espíritu y la finalidad de la Recomendación. 

El CCIR, en su Informe 554, refleja los trabajos previstos por la Recomenda
ción. El Secretario General señaló la Recomendación a la atención de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados, y se ha seguido una estrec.ha colaboración 
en la que la Unión facilita asesoramiento en materia de telecomunicaciones desde hace 
algunos años a las Naciones Unidas en casos de desastres naturales y otras situaciones 
críticas. 
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Sección I 

Relativa a la posible reestructuración del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967, 

RECOMENDACIÓN N~ 0 Mar 2 

Relativa a la nueva ordenación y agrupación de las disposiciones 

de los Reglamentos de Radiocomunicaciones relacionadas con el 

servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones 

Espaciales, Ginebra, 1971, 

RECOMENDACION N.
0 

Spa2- 14 

Relativa a la revisión de la presentación de las secciones del 

artículo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

Marítimas, Ginebra, 1974, 

RECOr-1ENDACI0N N. 0 Mar2 - 21 

Relativa a la posible nueva ordenación del Reglamento de Radiocomunicaciones 

y del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

para la Radiodifusión por Satélite, Ginebra, 1977, 

RESOLUCION N. 0 Sat- 10* 

Relativa a la posible reestructuración del Reglamento de Radiocomunicaciones 

y del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 
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Las medidas previstas en la Recomendaeión Na 0 Mar 2 de la Conferencia 
·Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967 y que tenfan su origen 
en las Resoluciones N.os 494, 522, 549 y en el Acuerdo N. 0 346 del Consejo de 
Administración llevaron a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
Marítimas, Ginebra 1974, a formular la Recomendaci<$n N. 0 Ma:r2 - 2lo En cumplimiento 
de esta Recomendación el Consejo de Administración constituyó en su 30.a reunión (1975) 

·(véase Resolución N.o 768) un Grupo de Expertos de lás Administraciones para estudiar 
una eventual reestructuración del Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones .. 

El Grupo de Expertos preparó dicha reestructuración y presentó su informe 
al Consejo de Administración en su 3l.a reunión. En dicha reestructuración se tiene 
en cuenta la estructura del artÍculo T del Reglamento preconizada en la 
Recomendación N. 0 Spa2 - 14. Después de esto el Consejo incluyÓ en el orden del día 
de la Conferencia para la Radiodifusión por Satélite, Ginebra, 1977, cuestiones rela
tivas a la Reestructuración del Reglamento de Radiocomunicaciones y entre ellas el 
estudio del resultado de los trabajos del Grupo de Expertos. 

J 

Esta Última Conferencia en su Resolución N. 0 Sat - 10, entre otras medidas: 
J 

r 

1) Rogó encarecidamente a los países Miembros de la UIT que utilizaran el 
Reglamento de Radiocomunicaciones en la forma reestructurada propuesta por 
el Grupo de Expertos y el Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones en 
la forma actual, como base para someter a la CAMR-1979 las propuestas enca
minadas a revisar el Reglamento de Radiocomunicaciones y el Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones, de conformidad con el orden del dÍa de 
esa Conferencia, con inclusión de toda propuesta que tendiera específica
mente a la ar.monización.mencionada en el punto 2.7 del orden del día~ 

2) Invitó a la CAMR-1979 a que cuando se discutan las propuestas en la 
Conferencia acepte que los delegados utilicen como documentos básicos de 
referencia la Reestructuración del Reglamento de Radiocomunicaciones 
propuesta por el Grupo de Expertos y el Reglamento Adicional de 
Radiocomunicaciones así como los textos de los apéndices, resoluciones y 
recomendaciones que figuran en la edición de hojas amovibles de 1976. 
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Seccié5n J 

La Conferencia Administrativa Mundial de Telecomnnicaciones 

Espaciales, Ginebra, 1971, 

RESOLUCIÓN N. 0 Spa2 - 6 

relativa a los criterios técnicos recomendados por el CCIR para 

la compartición de bandas de frecuencias entre los servicios de 

radiocomunicacié5n espacial y los servicios·de radiocomUnicación 

terrenal o entre servicios de radiocomunicaci~n espacial 

El Secretario General consulto a los Miembros de la Unión en la forma esta
blecida en esta Resolución. Se envió a los Miembros por carta RM/Z/3Cir/RR/79 
de 9 de julio de 1979 un breve resumen de las respuestas recibidas, en espera de la 
publicación de la lista definitiva preparada por el IFRB. 

Sección K 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

Marítimas, Ginebra, 1974, 

RECOMENDACIÓN N.o Mar2 - 5 

relativa a introducción de nuevos procedimientos de llamada aplicables 

a la telegrafía Morse de clase Al en las bandas de ondas decamétricas 

La Secretaría General ha iniciado los trabajos previstos en esta Resolución 
y continúa realiz.ando las fUnciones regulares que en ella se prescriben. Debe obser
varse que la Resolucié5n se dirige también a las Administraciones en relac~Ón con las 
actividades de explotación y coordinación que desarrollen. · 

(Referencias: Carta circular 114, RM/COT/Z/76 de 29 de junio de 1976, 
Carta circular 156, RM/Z/COT/77 de 25 de febrero de 1977)o 
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La Conferencia Administrativa Mrmdial de Radiocomrmicaciones 

Marítimas, Ginebra,·l974, 

RESOLUCIÓN N. 0 Mar2 - 19 

relativa a ·la introducci6n del sistema numérico de llamada selectiva 

para atender l~s necesidades del servicio :movil mar!timo 

El Secretario General consulto a los Miembros de la Uni~n en la forma esta
blecida en esta Resoluci6n• Por carta HM/Z/4Cir/RR/79 de 5 de julio de 1979 se 
envi6 a los Miembros rm.a sinopsis de las respuestas recibidas. 

Sección M 

La Conferencia Administrativa Ml.Uldial de Radiocomrmicaciones 

Marítimas, Ginebra, 1974 

; 

RECOMENDACION N. 0 Mar2 - 6 

relativa a las frecuencias de la secci~n C del Apéndice 17 y de la 

secci5n B del Apéndice 17" Rev. del Reglamento de Radiocomrmicaciones 

previstas para su utilizaci6n en el un.liidó ·entero por los barcos 

de todas las categorías y pór las estaciones costeras 

En el párrafo 2 de la parte dispositiva de esta Recomendación se establece 
r{'t.{< 

'"que las administraciones remitan al Secretario General informaci6n 
detallada sobre esos servicios para su publicación en el Nomenclátor 
de estaciones costeras de conformidad con lo dispuesto en· los 
números 815 y 924 del Reglamento de Radiocomrmicaciones." 

Según la información recibida por el Secretario General, de conformidad 
con el número 815 Mar2 del Reglamento de Radiocoml.Ulicaciones, para su inclusi6n en el 
Nomenclátor de estaciones costeras puede considerarse·que las administraciones aplican 
esta Recomendaci~n. 
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. Sección N 

La Conferencia Administrativa Mnndial de Rádiocomunicaciones 

Mar!timas, Ginebra, 1974 

, 
RECOMENDACION N. 0 Mar2 - 20 

relativa 'a la ;presentación de ;proyectos dé modificaci~n de 

·textos· del ReglaJilento de Radiocomunicaciones 

Habida cuenta de esta Recomendación, el Secretario General, en consulta con 
la IFRB y algunas Administraciones, preparó las "Directrices para la presentación 
de propuestas de modificación del Reglamento de Radiocomnnicaciones", publicadas en 
noviembre de 1977 y distribuidas a las Administraciones en preparación de la actual 
Conferencia. 

Sección O 

Conferencia Europea de Radiodifusi~n de ondas métricas 

y décim~tricas, Estocolmo 2 1961 

RECOMENDACIÓN N. 0 5 

(Revisión del Acuerdo) 

En su Recomendación N. 0 5, la Conferencia Europea de Radiodifusión de ondas 
m~tricas y decim~tricas, Estocolmo, 1961, recomendÓ que, transcurridos siete años 
desde la entrada en vigor del Acuerdo, el Secretario General consUltara a los Miembros 
de la Unión pertenecientes a la Zona europea de radiodifusión sobre la posible revi~ 
sión del Acuerdo.y presentase al Consejo de Administración un informe sobre los 
resultados de esa consulta. 

La disposición más reciente a este respecto ha sido la adoptada por el 
Consejo de Administración, después de haber examinado la cuestión en su 30.a reunión 
( 1975) , por la Resolución N .• 0 767, en la que dio instrucciones al Secretario General 
de efectuar una nueva consulta en 1980. 
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La Conferencia Administrativa Regional de Radiodifusión por ondas 

kilométricas y hectométricas (Regiones 1 y 3), Ginebra, 1975, 

RESOLUCION N. 0 3 

Relativa a la continuación de la coordinación de las solicitudes de 

frecuencia de los ·países no representados en la Conferencia 

RESOLUCIÓN N. 0 5 

Relativa a la adhesión al Acuerdo de países no representados en la 

Conferencia y que no han enviado sus solicitudes de frecuencias 

El Secretario General señaló· a la atención de los ·países interesados, 
según correspondía, las resoluciones menciOJladas. Algunos de tales países se han 
adherido posteriormente al Acuerdo y sería útil seguir contando con textos encami
nados a inducir a adherirse al Acuerdo, a los Miembros de la Unión pertenecientes a 
las Regiones 1 ó 3 que aún no lo hayan hecho. 
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A.N .E.X.O .2 

RESOLUCIONES-POR LAS ·qUE SE.ABROGAN RESOLUCIONES 

Y RECOMENDACIONES DE CONFERENCIAS PRECEDENTES 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967, 

RESOLUCIÓN N. 0 Mar ·1 

Relativa a la abrogación de Recomendaciones de la Conferencia Administrativa 

de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959 

_ ..... 

La Conferencia_Administrativa Mundi~l de Telecomunicaciones Espaciales, 

Ginebra, 1971, 

RESOLUCIÓN N. 0 'Spa2 -·8 

Relativa·a la abrOgación de Resolucionesy Recomendaciones de la Conferencia 

Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones ·encargada de atribuir 

bandas de frecuencias para las radiocomunicaciones espaciales, 

Ginebra, 1963 y de una Recomendación de la Conferencia 

Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Marítimas, 

Ginebra, 1974 

RESOLUCIÓN N. 0 Mar2- 1 

Relativa a la abrogación de Resoluciones y Recomendaciones de la 

Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 

Ginebra, '1967 y de una Resolución de la Conferencia 

Administrativa Mundial de Telecomunicaciones Espaciales, Ginebra 1971 
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La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

del servicio móvil aeronáutico (R), Ginebra, 1978, 

RESOLUCIÓN N.
0 

Aer2- 8 

Relativa a la abrogación de diversas Resoluciones y de una Recomendación de la 

Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 

Aeronáuticas Ginebra,.l966, y de una Resolución de la Conferencia 

Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N. 0 159-S 
27 de septiembre de 1979 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

ESTRUCTURA.: DE LA. CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL 

DE RADIOCOMUNICACIONES, GINEBRA 1979 

1. En la Resoluci6n N. 0 801,- ádoptada por el Consejo de Administración en su 
32.a reunión (1977), figura el orden del día de la Conferencia. Dicha Resolución se 
reproduce en el Documento N. 0 1 (Anexo 1) de la Conferencia A~inistrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, Giriebra, 1979. 

2. Comisiones de la Conferencia y mandato de las mismas 

Se propone la institución de las siguientes Comisiones, con sus 
mandatos respectivos, estabfecidos· dentro del marco fijado por el orden 
del dia de la Conferencia. La a~ignación a cada Comisión de diversos 
artículos del Reglamento de · . Radiocomuni-caciones y del Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones y de loa correspondientes apéndices, 
resoluciones y recomendaciones se ha he<:ho en.la.inteligencia de que 
algunas proposiciones sobre ciertas. disposiciones deberán ser objeto de 
examen en más de una Comisión y de·que los· Presidentes de las Comisiones 
se encargarán de la coordinación-de' esa· cuestión. 

Comisión l - Comisión de dirección 

~-:anda.to: Coordinar los trabajos de las Comisiones, fijar lo~ horarios de las 
sesiones, etc. 

Comis:6n 2- Comisión de verificación de ·credenciales 

r-~!:t!')dato: Verificar las cred~nciales de cada delegación y presentar sus conclu
siones en sesión plenaria dentro del plazo que el Pleno de la Confe-
rencia especifique. - · 

Comisión 3 - Comisión de control del presupuesto 

;•iand3.to: Determinar la' organización· y los medio-s que han de ponerse a disposi
ción de los delegados, examinar y aprobar las cuentas de los gastos 
realizados durante toda la Conferencia. 

Comisión 4 - Comisión de regi~mentacibn ti6nica 

Mandato: - Estudiar ·las propues,tas relativas .a los siguientes artículos: 

Artículo Nl - Términos y Definiciones, Secci6n V,· Espacio, 
Órbitas y tipos de objetos espaciales; Seccibn VI, Caracter{sticas 
téc;oicas; - · 
Art1culo N2 ~· Nomenclatura de las bandas de frecuencias y longitudes 
de onda empleadas en las radiocomunicaciones; 

Artículo N3- Denominaci6n de las·emisiones; 

Artículo N4 - Características técnicas; 

Artículo Nl6 - I~terferencias; 

Artículo Nl7 - Ensayos, 

y los corre.spondiente-s ~ .Apéñdices 3, 4, 5 y B. 

E_ste documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
s•rvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales, 
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Comisión 4 (cont.) 

- Estudiar las propuestas relativas a disposiciones técnicas incluidas 
en ios siguientes artículos: 

Artí.~ulo N:25 - Servicie»s de. radioco~unicación· térrenal que comparten 
bandas de .. fre.c;u~ncias .COD los servici.os de radiocomunicación espacial 
por encima de·l· GHz'; 

Ar:t~cu:;J.o N26 - Servicios .. de radioc~municación espacial que comparten 
bandas de'·rrecuencias c<;>ri los serYicios de radiocomunicación terrenal 
por encima -~~ l. _G~z; . 

Artículo N27 - Disposiciones especiales relativas a los servicios de 
radiocomunicación espacial: 

ArtÍcUlo N33 - Servicios de radiodeterminación y de radiodeterrnina
ción por ·satélite·;: 'Sección ·rVJ3., Estac.iones de radio faro, 

_Y'··l9.s corr.espond~en:tes:Apéndices 28 y· 29. 

-. Eetudi~, , s~Ú~ ~on'!enga. :p~a~ los tr~ba:jos· de 1~ Comisi6n de Regla-
. ~entac1.·on T~cn1.caJ l~s Res~~ucl.~nes y Rece»mendac 1.ones adoptadas por 
Conferencias Administr~t~vas de -~diocomunicaciones anteriore~ y 
tomar las medidas qúe considere necesaria~ incluida.la adopci6n 
de nuevas Resoluciones y Recomendaciones apropiadas; estudiar 
asimismo el Apéndice A. 

Comisión 5 - Comisión de atribución de bandas de frecuencias 

Mandato: - Estudiar las propuestas relativas a los siguientes artículos:. 

Artículo Nl - Térm:inos .. y definiciones; (Secciones II- IV); 
Sección II - Sistemas·,'- servicios-- y estaciones radioeléc"tricas; 
Sección III ···-·(sistemas,· serV1.c1os y --estaciones de radiocomunicación 
terrenal; Secc~ón IV-..:.~ Sistemas, servic'ios y estaciones espaciales 
y de radioastronomía; 

Artículo N5 - ~e_g¡~s genera,J.e~ para la asignaci6n y el empleo de 
l~s.frecu~nc~as; 

Artículo N6 - Acuerdos' espec{aJ.es; 

Artículo N7 - Atribl:l~i6n de ·ban~~s .de fre_cuencias; 

Artículo ,N8 ·:....· Di~pósiciones especiales relativas a la asignación Y 
aJ empleo d~ frecuenc iEl_z.; 

Artícúlo 'N28, Seccion l , S.ervicio de ·rndiodifueión. , 

Artfcu1o N29 - Servicio fijq; 

Artíct:.lo N~7 - Disposiciones especiales relativas al empleo de: fre
cuencia~ '.~r. el servicr6 móvil aeronáutico, 

y ei correspondiente ... A._péndice 2.4-: 
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ComlsiÓn 5 (cont.) - Estudiar, según convenga para los trabajos de la. Comisión~ de atribu
ción de bandas de frecuencias,_las Resoluciones y Recomendaciones 
adoptadas por Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones. 
anteriores, y tomar las medidas que considere necesarias, incluida 
la ad~pción de nuevas Resoluciones y Recomendaciones. 

Comisión 6 - Comisión de procedimientos reglamentarios 

Mandato: - Estudiar las propuestas relati~as a la coordinación, notificación 
Y registro de asignaciones de frecuencias, y a las actividades de la 
IFRB, y especialmente las proposiciones relacionadas con los 
siguientes artículos: · 

Artículo N9 - Coordinación, notificación y registro de fr'ecuencia.s -
Junta Internacional de Registro de Frecuencias, Disposiciones 
generales; 

Artículo NlO - Reglamento interno de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias; 

Artículo Nll - Coordinació~ de asignaciones de frecuencias a esta
ciones de un servicio de radiocomunicación espacial, exceptuadas las 
estaciones del servicio de radio_difusión por satélite, y a las esta
ciones terrenales pertinentes; 

Artículo Nl2 - Notificación e inscripción en el Registro Internacional 
de Frecuencias de asignaciones de frecuencias a estaciones de radio
comunicación terrenal; 

Artículo Nl3 - Notificación e inscripción en el Registro Internacional 
de frecuencias de asignaciones de frecuencias a estaciones -de radio
astronomía y a las de radiocomunicación espacial, excepto las esta
ciones del servicio de radiodifusión por satélite; 

y los_correspondientes Apéndices 1, lA y lB. 

- Estudiar las propuestas relativas a disposiciones reglamentarias 
contra las interferencias perjudiciales, que figuran en los 
siguientes artículos: 

Artículo Nl8 Comprobación internacional de las emisiones; 

Artículo-Nl9- Informes de infracción; 

Artículo N20 
perjudicial, 

Procedimiento a seguir en caso de interferencia 

y lns correspundien_tes Apéncices 6·, 7, 8 y o. 

- Estudiar, según convenga para. los trabajos de la Comisión de procedi
mientos reglamentarios, las Resoluciones y Recomendaciones adoptadas· 
por Conferencias Admini~trativas de Radiocomunicaciones anteriores, 
y tomar las medidas que considere necesarias, incluida la adopción 
de nuevas Resoluciones y Recomendaciones. 
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Comisi6n 7 - Comisión administrativa general 

Mandato: - Estudiar las proposiciones sobre cuestiones administrativas gene
rales no tratadas por otras Comisiones, especialmente las pro~uestas 
concernientes a los siguientes artículos: 

Artículo Nl - Términos y definic,iones; Sección I, - Términos 
generales; 

Artículo N21 - Secreto; 

Artículo N22 Licencias; 

Artículo N23 - Identificación! de las estaciones; 

Artículo N24 - Documentos de servicio; 

Artículo N30 - Servició de aficionados y servicio de aficionados 
por satélite; 

Artículo N31 
horarias; 

Servicio de frecuencias patrón y servicio de señales 

Artículo N32 - Estaciones experimentales; 

Artículo N33 - Servicios de radiodeterminaci6n y de radiodetermina
ción por satélite1 Secciones I, II, III y !VA • 

~ J 

Artículo N39 - Servicios especiales relativos a la seguridad; 

Artículo N73 - Entrada en vigor del Reglamento de Radiocomunicaciones, 

y los correspondientes Apéndices C, 9, 10 y 23. 

- Estudiar propuestas sobre los aspectos técnicos del uso de las radio
comunicaciones para la señalización, ident~ficación, radiolocaliza
ción y comunicaciones de los medios de transporte sanitarios prote
gidos por los Convenios de Ginebra de 1949 y por todo instrumento 
adicional a dichos Convenios; 

- Proponer a la Sesi~n Plenaria, teniendo tambi~n en cuenta la 
opiniÓn de las dem&s Comisiones, un programa de futuras 
Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones sobre 
servicios especÍficos, con miras a someter su parecer sobre 
ese programa al Consejo de AdministraciÓn de la UIT para su 
ulterior presentaci6n a la Conferencia de Plenipotenciarios. 
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Comis1é,t1 ·7 (con t..)- Examinar la Resolución N. 0 Sat-4 de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiodifusi6n por Satélite (Ginebra, 1977) y tomar las 
medidas que considere necesarias; 

- ExalÍlinar., según convenga para los trabajos de la Comisión Adminis
trativa General, las Resoluciones y Recomendaciones adoptadas por 
Conferencias Administrativas de RadiocomUnicaciones anteriores,., y 
tomar las medidas que considere necesarias, incluida la adopción de·: 
nuevas Resoluciones y Recomendaciones. 

Comisión 8 - Reestructura del Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones 

Mandato: - Estudiar las propuestas específicas relativas a la reestructura
ción básica del Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento 
~dicional de Radiocomlinicaciones, la mejora de los textos y la 
supresión de las disposiciones superfluas o redundantes en los 
Artículos N34 - 38, N40 - 46 y N48 - 72, así como toda enmienda 
derivada de las medid~s adoptadas concernientes a dichos 
Artículos, los correspondientes Apéndices, Resoluciones 
y Recomendaciones, incluida la adopcibn·de nuevas Resoluciones 
y Recomendaciones. 

- Examinar las propuestas basadas en los estudios efectuados por el 
CCITT de conformidad con las Resoluciones N.os Mar2- 22 y Mar2- 23, 
y tomar las medidas que considere necesarias; 

Comisión 9 - Redacción 

NOTA 

Mandato: Perfeccionar la forma, sin alterar el sentido, de los textos de las 
Actas Finales. 

Además de considerar las proposlClOnes presentadas, la Conferencia 
quizá desee asignar los informes de la Reunibn Preparatoria Esp~cial del CCIR 
~ara la eAMR-79, del CCIR, de la Secretaria General y de la IFRB que se someten 
como docum~ntos a la Conferencia; estos documentos serian entonces asignados 
por la Conferencia a las Comisiones pertinentes. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Addéndum N. 0 2 al 
Documento N. 0 160-8 
6 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

SESICN PLENARIA 

Nota del Presidente de la Conferencia 

DISTRIBUCICN DE DOCUMENTOS A LA PLENARIA Y A LÁS COMISIONES 

Los siguientes documentos se distribuyen adicionalmente a la Comisión 4 
para su consideración: 

Proyectos de Resolución: 

IND/93/227 

AUS/102/276A 

AUS/102/276B 

CME/120/6 

Proyectos de Recomendación: 

CAN/60A/205 

IND/93/228 

E/114/10 

FIJI Documento N.o 489 

El Presidente de la Conferencia 

R.J.P. SEVERINI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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CONFERENCE ADMINISTRATIVE 
MONDIALE 
DES RADIOCOMMUNICATIONS 
(Genéve, 1979) 

Addendum N° 1 au V 
Document N° 160-F/E/S 
9 octobre 1979 

SEANCE PLENIERE 
PLENARY MEETING 
SESIÓN PLENARIA 

Note du President de la Conference 

Note by the. Chairman of the Conference 

Nota del P~esidente de·la Conferencia 

REPARTITION DES DOCUMENTS ENTRE LA PLENIERE ET LES COMMISSIONS*) 

DISTRIBUTION OF DOCUMENTS TO THE PLENARY AND THE COMMITTEES*) , . . 
DISTRIBUCION DE LOS DOCUMENTOS ENTRE EL PLENO Y LAS COMISIONES*) 

On trouvera ci-jointe la repartition detail1ee des Resolutions et Recommandations 
existantes entre les diverses Commissions. 

Attached is the detailed distribution to Committees of the existing Resolutions and 
Recommendations. 

Se indica seguidamente la distribución detallada de las Resoluciones y Recomendaciones 
existentes entre las Comisiones. 

R.J.P. SEVERINI 
President de la Conference 
Chairman of the Conference 

El Presidente de la Conferencia 

Pour des raisons d'économie. ce document n'a été tiré qu'en nombre restreint. Les participants sont done priés de bien vouloir 
apporter a la conférence leurs documents avec eux, car il n'y aura que fort peu d'exemplaires supplémentaires disponibles. 
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Répartition des Résolutions et Recommandations existantes entre les diverses Commissions 

Distribution of existing Resolutio~~ and R~comín~ndations to Committees 

DistribuciÓn de las Resoluciones y Recomendaciones existentes entre las Comisiones 

RESOLUTIONS RECOMMENDATIONS 

Res. Comm. Res. Comm. Rec. Comm. Res. Comm. --

1 6 Mar2 - 10 6 1 4 Spa2 - 10 4 
2 6 " 11 6 2 4 " 11 4 
3 5 " 12 6 3 4 " 12 4 
4 6 " 13 6 4 4 " 13 7 
5 6 " 14 6 5 6 " 14 8 
6 5 " 15 6 6 4 11 15 4 
7 4 " 16 8 7 4 
8 7 " 17 7 8 4 Mar2 - 1 5 

" 2 5 9 7. " 18 7 9 4 
" 3 5 10 5 " 19 7 10 5 " 4 7 11 5 " 20 4 11 5 " 5 7 12 7 " 21 4 12 5 
" 6 7 13 5 " 22 8 13 4 

6 " 7 7 15 " 23 8 14 5 
" 8 5 15 4 

Spa 4 7 Sat 1 6 " 9 5 16 6 
" 2 6 " 10 7 Mar 1 7 ,, 6 17 7 " " 2 7 

3 18 7 
11 5 

" 4 7 " 12 
" 4 6 19 5 7 

" 5 6 " 13 4 
" 5 6 20 5 

" 6 6 " 14 
" T 4 21 6 5 

" 4 " " 11 6 7 29 7 
15 7 

" 8 5 " 16 7 
" 15 6 31 5 " 9 6 " 17 7 
" 17 7 

" 10 8 
32 5 " 18 8 

" 19 6 33 5 " " 20 6 Aer2 - 1 5 34 7 
19 7 

" 20 7 
" 2· 6 35 7 Spa2 - 1 6 " 21 8 
" 3 6 37 5 

" 2 6 
" 4 6 Sat 1 5 

" 3 6 Spa 4 4 
" 5 6 " 2 4 

" 4 4 " 5 4 
" 6 5 " 3 4 

" 6 6 " 7 5 " 7 5 
11 4 4 

" 7 7 " 8 5 
" 8 7 " 5 4 

" 8 7 " 9 7 " 6 4 
Mar2 - 1 7 

LMF *) 1 6 " 10 5 " 7 4 
" 2 6 " 11 5 " 2 6 " 8 
" 3 6 5 

" 3 6 Aer 2 4 
" 4 6 4 

" 4 6 Aer2 - 1 

" 5 6 Mar 2 8 " 2 7 " 5 7 " 6 6 " 3 4 " 3 6 
" 6 6 

" 7 5 " 5 5 " 4 6 11 7 6 
" 8 4 " 6 5 " 5 5 " 8 6 
" 9 6 " 6 5 " 9 6 Spa2 - 1 6 

" 7 5 " 2 5 " 8 5 " 3 5 " 9 5 " 4 5 
" 5 5 LMF *) 1 6 
" 6 5 " 2 5 
" 7 5 " 3 4 

" 8 4 " 4 6 
" 9 4 " 5 4 

/~.r~VX~ie·~· finals de la Conférence administrative régionale de radiodiffusion a ondes kilométriques 
~ . ;eti hectométriques (Régions 1 et 3) 
,~)>,FiD;al.Acts of the Regional Administrative LF/MF Broadcasting Conference (Regions 1 and 3) 
*t-~A.ctas Finales de la Conferencia Administrativa Regional de Radiodifusión por ondas kilométricas 

y hectométricas (Regiones 1 y 3) 
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· (C(Q)~f[E~IE~CClE ~[D)M~~il5J1r~ffi\ T~VrE 
M(Q)~ [D)~ffi\lLlE 
[Q)[E$ rRlffi\!Q)O(Q)(C(Q)M M{LD~ U(CA TU(Q)~~ 
(Genéve, 1979) 

V 
Document N° 160-F/E/S 
·27. septembre 1979 

SEANCE PLENIERE 
PLENARY MEETTNG 
SESJÓN PLENARIA 

REPARTITION DES DOCUMENTS ENTRE LA PLENIERE ET LES COMMISSIONS*) 

DISTRIBUTION OF DOCUMENTS TO THE PLENARY AND THE COMMITTEES*) 

DISTRIBUCI6N DE LOS DOCUMENTOS ENTRE EL PLENO Y LAS COMISIONES*) 

Pléniere - Plenary - Pleno 

1, 3, 4, 144, 145, 146 

Comission 1 (Direction) - Committee 1 (Steering) - Comisi6n 1 (DirecciÓn) 

Aucun document ~ No documents - NingÜn documento 

Commission 2 (Pouvoirs) - Committee 2 (Credentials) - ComisiÓn 2 (Credenciales) 

2 

Commission 3 (Controle budgétaire ) - Committee 3 (Budget c~ntrol) -
Comisi6n 3 (Control del presupuesto) 

125, 126 et/and/y 127 

Commission 4 (Réglementation technique) - Commi ttee 4 · (Technic.al Regulations) -
Comisi6n 4 (Reglamentaci6n técnica) 

13, 64 a/to/a 69 

*) Il convient également de consulter, le cas échéant, les addenda N°s 1, 2 et 3 
aux Documents ~s DT/1 a DT/11. 

· *) Reference should also be made whel .. e appropriate to addenda Nos. 1, 2 and 3 to 
Documents Nos. DT/1 to DT/11. 

*) Véanse asimismo, si ha lugar, los addenda N. os 1, 2 y 3 a los 
Documentos N.os DT/1 a DT/11. 

Pour des raisons d'économie. ce document n'a été tiré qu'en nombre restreint. les participants sont done priés de bien vouloir 
apporter a la conférence leurs documents avec eux, car il n'y aura que fort peu d'exemplaires supplémentaires disponibles. 



Document NO 160-F/E/S 
Page·2 

N 1 (Sec. V et/and/y VI) DT/1A (p. 92 - 132) 

N 2 DT/lA (p. 133 - 137) 

N 3 DT/lA (p ~ 138 - 168) 

N 4 DT/3 (p. 1 - 6) 

N 16 DT/3 (p. 7 - 12) 

N 17 DT/3 (p. 13 - 14) 

App 3 DT/3 (p. 104 - 157) 

App 4 DT/3 (p. 158 - 17J.-) 

App 5 DT/lA (p. 253 - 278) 

App B DT/1A (p. 280 - 282) 

N 25 DT/lA (p. 18r-- 193) 

N 26 DT/lA (p. 194 ~ 222) 

N 27 DT/lA (p. 223 - 232) 

N 27A DT/lA (p. 233) 

N 33 (Sec. IV-B) DT/lA (p. 244 - 246) 

App 28 DT/2 (p. 211 - 297) 

App 28A DT/2 (p. 298 - 311) 

App 29 DT/2 (p. 312 - 346) 

App A DT/2 (p. 347) 

Res. et/and/y Rec. DT/9, DT/3 (p. 216, 219) 

DT/1A (p. 283, 289 - 292, 297)' 

DT/11 

Corrrrnission 5 (Attributions) - Corñinittee 5 (Al1ocations) -ComisiÓn 5 (Atribuciones) 

13, 64 a/to/a 69 

N1 

N 5 

N 6 

N 7 

1 l. 

\ :., 
~,.~: 

(Sec. II - IV) DT/1A (p. 20 - 91) 

DT/lA (p. 169 - 173) 

DT/lA (p. 174) 

10 (p. 3 - 5 ), 110, 112., -DT/lB, DT/1B1 

DT/1B2 

DT/1B3 

. DT/1B4 

DT/6 (p. 1 - 3) 
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N 8 DT/lA (p. 175 - 180) 
N 28 (Se e. I) DT/lA (J?. 234 - 239) 
N 29 DT/1A (p. 240 - 243) 

N 33A DT/1A (p. 247 - 248A) 
N 47 10 (p. 2, 6, et/and/y 7),DT/1A 

(p. 249 - 252) 
App 24 DT/lA (p. 279) 
Res. et/and/y Rec. DT/1A (p. 284 - 288, .293 - 296) 

DT/9 

IYr/3 (p. 217 - 218) 

Commission 6 (Procédures) - Committee 6 (Procedures) - ComisiÓn 6 (Procedimientos) 

13, 64 a/to/a 69 

N 9 DT/5 (p. 1 - 5) 

N 10 DT/5 (p. 6 -8) 

N 11 DT/2 (p. 1 - 55) 
N 11A DT/2 (p. 56 - 60) 

N 12 DT/2 (p. 

N 13 DT/2 (p. 

N 18 DT/3 (p. 

N 19 DT/3 (p. 

N 20 DT/3 (p. 

App 1 DT/2 (p. 

App lA DT/2 (p. 

App lB DT/2 (p. 
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Nota del Secretario General 

MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Anexo a la presente, tengo el honor de-transmitir a la Conferencia el 
mensaje del Presidente de los Estados Unidos de América en el que hace votos por 
el éxito de sus trabajos. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 (trilingüe) 
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-ANNEXE 

A.Ugust 2a, 1979 

Deár Mr. Secretary General: 

nocument_ tlo _ i63-::kiE/ s 
f>a,ge 3 

on the occasion óf the corivening of the i~79 
World Administrati~e ~ádlo tonr~rerice, i ~~hd 
m~ ~ar~es~ gree~irtgs bh béhaii óÍ th~ ~¿ó~ie 
of the tinited States of America. 

Fó~_on~ huhdred and fotirteert years the Ihter
ri~tional Telecommunication Unibri has proljlotec;i 
the efficient use of telecdmmunications iri all. 
natioris or the worid. The tinion 1s ádrniriis
t~~tiye ta4io ~óriÍ~~eh~es, ifi ~~tab¡~s~iri~ ári 
efficient framework óf rules and guidelines, 
aré a ~odei of lnternationai cboperatidn. 

t Wish the dei~ªátes_~ó ~hi~ year~~ Corlfe~eh~e 
eve:ry success irl cón:t.:j.húing your ii:nportaht work. 
ít is my hope that t~is ~eetirig will ftirther 
irn~~óVé th~ iht~~natibria~ sttucture fdf_~ádio
communicatiohs in ways tnat strengtheh thé 
prdspects for_ sociai harrnohy and economic devei
ópmeh~ throtighdut the w6~id~ 

congratüiati9ns to yoli arid y9ur coiieagues in 
the ínternationai Teleconmúüiicatiort urliori fof 
your w9rk ~n heipirig ~d brli:lg abotit a wofid 
cdrnmunity iri which ail pe9pie_cáh share in the 
bertefits of moderh communicatioris technoidgy. 

sificereiy ;-

~· --·---~a,:·'"/G!/:~:,,·;· .. ,(" 
~~7:/'--"'.:-•''-:~· \., .. .,,"---~~· ... ,·:. .. ,.:/-~·:·',,;·'~·-·" 

~""",?. 

Th@ H6fiórábi~ / 
Mohrunea Miii 
§~~t@b~fj d~H~fái, ~ 

at the Ihtérnátional 
t:Peieeorriiriufiiciition tfni0fi 

Piace d@s Natiohs 
Geneva · 
swi tzeriafid 

ifi;:s;\i:P: 
vªase a.i aarsa 
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Monsieur le Secretaire general, 

La Maison Blanche, Washington 
28 aout 1979 

A l'occasion de la Conference administrative mondiale des radiocommunications de 1979, je 
vous adres se mes voeux les plus chaleuri:mx au nom du peuple des Etats-Unis d '.Amerique. 

Depuis cent quatorze ans, 1 1Union internationale des telecommunications oeuvre pour 
promouvoir 1 'utilisation efficace des telecommunications. dans tous les pays du monde. Les conférences 
administra~ives des radiocommunications organisées par l'Union constituent, en établissant un 
ensemble efficace de regles et de directives, un modele de cooperation internationaleG 

Je souhaite aux délégues a la conférence reunie cette année la reussite de leurs travaux; 
qui contribueront au déroulement fructueux de cette activité. J'espere que la conférence ameliorera 
encore la structure internationale des radiocommunications et elargira, ce faisant, les perspectives 
mondiales d'harmonie sociale et de developpement economique. 

Je vous felicite~ ainsi que vos collegues de l'Union internationale des telecommunications, 
des efforts que vous deployez pour parvenir a établir une collectivité mondiale ou tous les peuples 
pourront tirer partí de la technologie moderne des telecommunications. 

-Veuillez agréer, .l .................... . 

Señor Secretario General: 

J. CARTER 

La Casa Blanca, Washington 
28 de agosto ~e 1979 

Con motivo de la celebración de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones,,l979, le transmito mi más cordial saludo en nombre del pueblo de los 
Estados Unidos de América .. 

Desde hace ciento _catorce años, la Unión Internacional de Telecomunicaciones promueve la 
utilización eficaz de las telecomunicaciones en todas las naciones del mundo~ Las Conferencias 
Administrativas de Radiocomunicaciones. de la Unión son un modelo dé cooperación internacional por 
cuanto_ establecen un eficaz encuadre.de normas y directrices. 

Deseo a los delegados presentes en la Conferencia de este año toda suerte de éxitos en 
la continuación de su importante obra .. Confío en que esta- reunión mejore aún más la estructura 
internacional de las radiocomunicaciones de un modo que consolide las perspectivas de armonía 
social y desarrollo económico· e~ ~1 mundo. 

Felicito a usted y a sus colegas de la Unión Internacionai de Telecomunicaciones por su 
contribución al establecimiento de una comunidad mundial en la que todos los. pueblos puedan 
compartí;· los frutos de la tecnología moderna de comunicación. 

Le presento el testimonio de mi alta con~ideración, 

M. Mohamed Mili 
Secrétaire général 
Union Internationale des Télécommunications 
Place des Nations 
Geneve, Suisse 

:J. CARTER 

... 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CO~flE~rE~C~A A[D)M~N~~1r~AT~VA 
MllJ~[D)~Al 
[))lE ~A[D)~OCOMlUN~CAC~O~ES 
(Ginebra, 1979) 

Nota del Secretario General 

Documento N. 0 164-~ 
28 de septiembre de 1979 
Original: francés, 

CÓMISION 6 

inglés, 
español 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE POLICÍA CRIMINAL INTERPOL 

Extracto de una carta de fecha 19 de enero de 1979 recibida del Secretario General de la 
Organización Internacional de Policía Criminal: 

"A todos los efectos oportunos, tengo el honor de enviarle adjunta copia de una Resolu
ción adoptada por la Asamblea General de la OIPC - INTERPOL ~n su Última reunión. 

La red radiotelegráfica internacional de policía reviste, en efecto, una importancia 
primordial para la existencia misma de nuestra Organización y, en todo caso, para su eficacia en 
la lucha contra la delincuencia internacional. Como resultado, la protección de las frecuencias 
de explotación de esta red es para nosotros un problema de máxima importancia. Ésta es la razón 
por la que, al señalar especialmente a su atención este asunto, deseo vivamente que la OIPC -
INTERPOL tenga la posibilidad de exponer su punto de vista durante la Conferencia." 

El texto de la Resolución mencionada figura en anexo. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

RESOIDCIÓN 

DEFENSA DE IAS FRECUENCIAS DE LA RED INTERPOL 

47/RES/1 

La AsaJilblea General de la OIPC- INTERPOLen su 47.a reunión, celebrada 
en Panamá del 19 al 26 de octubre de 1978; 

habiendo sido informada de que, del 24 de septiembre al 30 de noviembre 
de 1979, se va a celebrar en Ginebra una Conferencia Administrativa Mundial. de 
radiocomunic.aciones; 

habiendo tenido conocimiento de que, en el transcurso de dicha Confe
rencia, es posible que se formulen proposiciones tendentes a eliminar ciertas 
frecuencias que se reservan actualmente para el servicio fijo y que ese cambio 
podría impedir la utilización de las mismas en la red de la Organización; 

consciente de que dicha reorganización podría impedir en el futuro la 
explotación de la red Morse Europa Mediterráneo y de la red radiotelegráfica a 
impresión directa, comprometiendo asimismo ciertos enlaces intercontinentales; 

recuerda: 

-que las Conferencias de radiocomunicaciones de Wáshington (1927), 
La Haya (1929) y El Cairo (1938) reservaron frecuencias particulares para los 
servicios de policía; 

-que las modalidades de la elección de frecuencias destinadas al inter
cambio internacional de las informaciones tendentes a lograr la detención de los 
delincuentes han sido precisadas en las Conferencias de radiocomunicaciones de 
Atlantic-City (1947) y de Ginebra (1959); 

reafirma la importancia de la red de radiotelecomunicaciones Interpol 
que agrupa actualmente a 53 países y ha permitido en 1977 despachar 330.000 tele
gramas, y cuya implantación y modernización ha requerido gastos considerables 
tanto por parte de los países como de la Organización; 

llama la atención sobre el hecho de que, si la red no pudiera seguir 
funcionando por falta de las frecuencias necesarias, la cooperación internacional, 
al tener que recurrir al servicio telegráfico pÚblico, resultaría menos eficaz, 
ya que sería imposible realizar la difusión simultánea de informaciones a nume
rosos corresponsales; 

invita a las Oficinas Centrales Nacionales a intervenir ante las 
administraciones nacionales competentes para solicitar: 

l. que tengan muy en cuenta las atribuciones de frecuencias a las esta-
ciones de la red INTERPOL, en el caso en que se propongan modificaciones del 
cuadro de repartición de las bandas de frecuencias, con motivo de la próxima 
Conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones (Ginebra -
septiembre 1979); 

2. que defiendan, durante la Conferencia, las atribuciones existentes en 
caso de que se vean afectadas por algunas propuestas; 

3. que obtengan el mantenimiento, por derogación, de dichas atribuciones, 
en caso de que el cuadro de repartición sufra modificaciones importantes. 

Aprobada por unanimidad de los 
82 votantes presentes en la sala 
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SESI6N PLENARIA 

COMIT~ INTERUNIONES PARA LA ATRIBUCI6N DE FRECUENCIAS A LA 

RADIOASTRONOM1A Y LA CIENCIA ESPACIAL ·(IUCAF) 

l. 

Cambios que se preconizarán en la Conferencia Administrativa 
·Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 

Introducción 

En el marco de la preparación para la CAMR (1979), el IUCAF ha celebrado 
varias reuniones y mantenido·un amplio intercambio de correspondencia con la comuni
dad científicao En la presente exposición de necesidades se describen las ideas 
generales y se indican las atribuciones de frecuencias que se consideran necesarias 
para la continuación de los trabajos científicos en los próximos veinte años. 

Según se desprende de esta contribución, si bien el IUCAF. ha centrado su 
atención en la radioastronomía y las ciencias espaciales, se ha reconocido la exis
tencia de algunos intereses comunes de estos servicios con otros servicios. Está 
tomando cuerpo la idea de que debieran reservarse bandas para observaciones pasivas 
(es decir, sin transmisión) con mÚltiples finalidades: radioastronomía, investiga
ción espacial, exploración de la Tierra y bÚsqueda de inteligencia extraterrestreo 
Por consiguiente, el IUCAF ha tenido que prestar cierta atención a otros servicios 
pasivos a fin de determinar si es posible recomendar la compartición de las 
bandas, y las reservas que deben formularse. Por regla general, las bandas propues
tas para la investigación espacial (pasiva) son adecuadas para observaciones similares 
en el servicio de exploración de la Tierra y, por lo tanto, no se menciona específi
camente este servicio. 

Radioastronomía 

Las necesidades científicas de los radioastrónomos en materia de atribución 
de frecuencias se pusieron por prime-ra vez claramente en conocimiento de una Conferen
cia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones durante la preparación de la CAMR 
de 1959. En aquella época, la atribución de frecuenpias se ajustaba a las condicio
nes generales siguientes: 

a) la radioastronomía científica tenía que reconocerse como servicio en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) había que prever una serie de bandas de freéuencias, en el plano internacio
nal, para la radioastronomía. Estas bandas tendrían que estar situadas aproximada
mente en cada una de las octavas por encima de 30 MHz y tener una anchura de banda del 
1% aproximadamente de la frecuencia central, y 

e) habría que asegurar una protección internacional especial a la raya del 
hidrÓgeno (1 400 a 1 427 MHz), a la raya del OH (1 645 - 1 675 MHz) y a la raya del 
deuterio prevista (322- 329 MHz). 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes uíi~E'\IE ~ . 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicion · 
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Al término de la CAMR 1959 se habían tomado importantes medidas destinadas 
a satisfacer estas necesidades, y en conferencias subsiguientes (de mandato más limi
tado) se ha venido exponiendo el aumento de las necesidades científicas y se han 
adoptado nuevas medidas para atenderlas~ 

Al aproximarse la fecha de la CAMR 1979, se pueden reiterar los criterios 
y los deseos de los radioastr6nomos en lo que respecta a la protecci6n del ejercicio 
de sus actividades cient!ficas. En primer lugar, y por regla general, las necesida
des en cuanto a las observ~ciones del continuum se formularon adecuadamente en 1959. 
Desde entonces, dichas necesidades han aumentado; por ejemplo, no se consider6 posible 
utilizar para la radioastronomía las bandas de guarda de las frecuencias patr6n com
prendidas entre 2,5 MHz y 25 MHz, por lo que se requieren, en sustituci6n de las mis
mas~ unas cuantas atribuciones específicaso Se han ampliado las técnicas de radio
comunicaciones que permiten trabajar a frecuencias bastante por encima de 300 GHzo 
El descubrimiento y estudio de los pÚlsares y los resultados altamente significativos 
obtenidos con la interferometría de línea de base muy larga impone todavía más clara
mente la necesidad de disponer, en el plano mundial; de canales de anchura de banda 
adecuada en todas las frecuencias superiores a unos 10 MHz. La necesidad de mejorar 
la sensibilidad ha conducido al desarrollo de t_écnicas para la utilizaci6n de anchuras 
de banda superiores, y una anchura de banda del 1% resulta demasiado restrictiva 
para las observaciones a máxima sensibilidad. 

Desde 1959, los científicos se sienten colmados (y casi perplejos) por el 
gran número de rayas espectrales descubiertas y por la amplia variedad de moléculas 
simples y complejas que las producen. La protecci6n de las frecuencias de las rayas 
espectrales es una labor difícile Las necesidades son claras en ciertos casos senci
llos; por ejemplo, ha aumentado el valor de los estudios de la raya de H, particular
mente a medida que aparatos más sensibles permiten observar a mayor distancia objetos 
cuya radiaci6n se desplaza por efecto Doppler a frecuencias inferiores. Ello, a su 
vez, hace que sea más conveniente arbitrar medios para ampliar la protecci6n de la 
raya H a las frecuencias inferiores a 1 400 MHz. Sin embargo, en el caso de muchas 
de las nuevas especies moleculares, es difícil precisar -su importancia científica 
relativ~. De ahí que pueda ser necesario un estudio c2entífico continuo, en combi
naci6n con las disposiciones que figuran en las "Notas", para obtener durante años 
resultados correctos con respect~ a _algunas de las rayas más ex6ticas. También se 
plantean dificultades en el caso de algunas rayas (por ejemplo, OH), cuando hay emi
siones radioeléctricas de aeronaves y de vehículos espaciale.s demasiado cerca de fre
cuencias de rayas espectralese En algunas bandas del continuum se plantean problemas 
similares. 

Esta Última dificultad es la que, en años recientes tiene cada vez mayor 
importancia en la totalidad del espectro, particularmente a medida que aumenta la 
demanda de transmisores espaciales más potentes. Habida cuenta de las enormes sensi
bilidades que se utilizan en la radioastronomía y de la ausencia de interrupciones 
en los trayectos de propagaci6n, resulta muy difícil evitar que los transmisores a 
bordo de vehÍculos espaciales produzcan interferencias, incluso cuando su frecuencia 
central de transmisi6n se encuentre correctamente dentro de la banda que se le haya 
asignado. Hace ya largo tiempo, en 1960, el CCIR public6 documentos sobre la vulnera
bilidad de la radioastronomía a la interferenciao Estas primeras evaluaciones se 
han completado y mejorado (si bien se ha demostrado, de hecho, su notable exactitud 
para fuentes interferentes situadas fuera del haz principal) y se han publicado, en 
fecha más reciente, en el Informe 224-4 del CCIR. Por otra parte, en la actualidad 
es más importante proteger las bandas de radioastronomía contra las interferencias de 
bandas adyacentes producidas por transmisiones aire-tierra y espacio-tierra que 
puedan penetrar en el haz principal. En algunos casos, se prevé que los reajustes en 



-Docurilerit6 N;, 0 16 5 -S 

Página 3 

la utilizació~ del ~spectro hagan posible aumentar las anchuras de banda de las atri
buciones a la radioastronomía al mismo tiempo que se resuelve el problema de la 
interferencia provocada por bandas adyacentes (a saber, en 2 690 y 5 000 MHz, proce
diendo a una modificación de las atribuciones a la radiodifusión por ~atélite y a 
los usuarios del sistema de aterrizaje por microondas, respectivamente). Esta posi
ble situación de interferencia de las-transmisiones aire-tierra o espacio-tierra 
adyacentes a las bandas exclusivas del servicio de radioastronomía deberá estudiarse 
cuidadosamente durante la CAMR. 

Como todo lo que se haga en los dos próximos decenios dependerá esencial
mente de los acuerdos de la CAMR 1979, conviene que los científicos prevean las 
medidas que puedan ser necesarias antes de que transcurra este periodo de veinte años. 
De ahí que se haya estudiado el concepto de una zona en calma en la cara oculta 
de la Luna Y propuesto en tanto que recurso internacional de valor par?- la 
radioastronomía y otras ciencias que puedan efectuar observaciones pasivas del 
universo. Una zona de este tipo no limitaría s~v~ramente la utilización del espacio 
para la investigación, las comunicaciones y otros fineso La CAMR 1979 puede examinar 
y aprobar una Recomendación (basada en la labor del CCIR) que adopte las primeras 
medidas para mantener una zona en calma de este tipo mediante acuerdos formales. 

Examen de las prioridades para la radioastronomía 

En previsión de la CAMR 1979, se puede formular una serie de indicaciones 
generales sobre las atribuciones existentes y las necesidades futuras de la radio
astronomÍao 

a) Las atribuciones existentes y la protección general proporcionada hasta 
ahora han demostrado ser vitales para la ciencia, y su continuación tiene la máxima 
prioridad para la actividad y crecimiento futuros de la radioastronomía. 

b) En términos generales, es adecuado el número de atribuciones disponibles 
en frecuencias apropiadas para las mediciones del continuum, con la salvedad de 
unas cuantas deficiencias que se mencionan en el punto 4, si bien es necesario efec
tuar algunos tipos de mediciones a frecuencias cuya separación es menor y que depen
den de la protección local. También se asegura cierto grado de protección a varias 
frecuencias de rayas espectrales, existien~o también en este caso algunas deficien
ciaso Sin embargo, hay una serie de casos en los que se requieren mayores anchuras 
para las bandas del continuum. Si bien el IUCAF considera que debe atenderse esta 
necesidad con la máxima prioridad, se espera que en muchos casos pueda llegarse a 
este resultado mediante un régimen de compartición con otros servicios compatibleso 

Otro punto similar al que debe darse gran prioridad es la necesid~d, en 
varias de las actuaies atribuciones de frecuencias de rayas espectrales, de mejorar 
la protección manteniendo distantes de las frecuencias de las rayas las transmisio-
nes de ciertos servicios incompatibles con la radioastronomía. 

e) Al aumentar las necesidades de los servicios radioeléctricos, se han 
planteado dificultades cada vez mayores para aumentar el número de las bandas mundia
les exclusivas atribuidas a un servicio cualquiera. Sin embargo, las investigaciones 
radioastronómicas, por su naturaleza, requieren la máxima protección posible de las 
frecuenciaso En la CAMR 1979, los radioastrónomos darán la máxima prioridad a la 
obtención de un mínimo de nueyas bandas exclusivas esenciales para esa ciencia, y 
a obtener la ampliación de bandas existentes y cierto grado de protección para·las 
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nuevas frecuencias de rayas espectrales, en una forma que permita compartir las 
nuevas frecuencias con servicios compatibles. Se considera imposible que la radio
astronomía comparta frecuencias con servicios que transmiten desde el espacio o 
desde aeronaves o globos sin consecuencias graves para la ciencia. Además~ como a 
veces es técnicamente imposible evitar las interferencias producidas por transmi
sores espaciales o aerotransportados en frecuencias adyacentes o en relaci6n arm6nica 
con las bandas de radioastronomía, será preciso hacer un esfuerzo particular por 
proporcionar protecci6n contra las transmisiones de dichos servicios aún en el caso 
de que sus atribuciones no se compartan con el servicio de radioastronomía. El 
Informe 224-4 del CCIR, en el que se especifican detalladamente los criterios que 
deben aplicarse para evitar interferencias perjudiciales al servicio de radioastro
nomía, es un documento de gran valor para especificar la protecci6n necesaria, enca
reciéndose su utilizaci6n por todos los usuarios de las telecomunicaciones para 
determinar la posibilidad de interferencias provocadas por otro servicioo En muchos 
casos se puede obtener una compartici6n satisfactoria con estaciones en tierra, 
fijas o m6viles, mediante acuerdos nacionales, espec~a~ente en las frecuencias 
más elevadaso 

d) Es de lamentar que en una de las ramas de la radioastronomía, a saber, la 
utilización simultánea y coordinada de antenas situadas a miles de kil6metros de 
distancia, se plantean problemas que los acuerdos locales de compartición sólo logran 
resolver a costa de grandes dificultades. En estos experimentos de "interferometría 
de línea de base muy larga (VLBI)", que a menudo dependen de una estrecha coopera-
ción internacional, participan dos o más estaciones (se han utilizado simultáneamente 
hasta siete estaciones), a menudo situadas en distintos continentes. Se efectúan 
mediciones sincronizadas en una misma frecuencia precisa a fin de mejorar la resolu
ci6n angular de las mediciones radioastronómicas hasta fracciones de milisegundos de 
arcoo Esta técnica permite, entre otras cosas, la determinación extremadamente 
precisa de las posiciones de las antenas de observaci6n en la superficie de la Tierra, 
y la sincronizaci6n exacta de sistemas de medida del tiempo en dos países participantes. 

e) Durante el Último decenio, la mejora de la tecnología de las microondas, 
tanto en laboratorio como en los observatorios, ha conducido a la bÚsqueda y detec
ci6n sistemáticas de las rayas espectrales de una gran cantidad de moléculas inter
estelares. El descubrimiento de estas rayas ha abierto un nuevo y vasto campo de 
investigación del medio interestelar, que incluye el estudio de procesos de formaci6n 
de estrellas, las condiciones que imperan en los gases fríos y en las nubes de polvo, 
así como el estudio de fases ulteriores de la evolución de las estrellaso Ha permi
tido asimismo comprobar que el medio interestelar constituye un laboratorio químico 
de características únicas, en el que existen condiciones que no pueden crearse en 
la Tierrao 

Es evidente que de los centenares de rayas espectrales que existen, s6lo 
debe recomendarse la protecci6n de las más significativas para el estudio de la 
astrofísica del medio interestelar, y para las que se prevé que se lleven a cabo 
amplias investigaciones en los pr6ximos decenios. A fin de proteger estas rayas se 
propone que se utilicen notas de pie de página al Cuadro destinadas a evitar las 
interferencias en bandas de ~ 0,1% aproximadamente de la frecuencia de reposo. 

Si bien para varias rayas moleculares y atómicas ya se ha previsto la 
protección por medio de notas, es preciso reforzar las disposiciones de muchas de 
ellas, y se han escogido algunas bandas del continuum para incluir en ellas una 
serie de rayas importantes. Como resultado de los amplios contactos mantenidos por 
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los astrónomos en todo el mundo, se ha formulado la petición de que se protejan 
sólo unas· cuantas rayas adicionales, operación que podría realizarse mediante 
una sola nota global, la reestructuración de una banda del continuum y la adición 
de otra banda~ 

f) Existe la necesidad general de reforzar las notas, especificando en 
ellas que debieran tomarse todas las medidas prácticamente posibles "en especial 
contra las transmisiones espaciales y de aeronaves", agregándose· la Última frase 
por los moti vos indicados en el punto e) precedente o Si.n embargo, muchas de las 
nuevas rayas moleculares corresponden a frecuencias en las que existe una absorción 
atmosférica considerable, lo que llevará a efectuar observaciones desde aeronaves 
o vehículos espaciales en ondas milimétricas. La compartición, incluso con trans
misores en tierra, planteará entonces dificultades incluso en.el caso de que las 
antenas de radioastronomía estén dirigidas hacia el firmamento, y no se sabe toda
vía claramente en qué medida sería·factible la compartición, incluso con servicios 
terrenales. Se están efectuando estudios técnicos sobre este problemao 

3o Investigación espacial 

La diferencia entre la investigación espacial y la radioastronomía reside 
en el hecho de que sólo algunas actividades de la primera requieren _frecuencias 
cuya ubicación en el espectro está determinada por la naturaleza de los propios 
fenómenos investigadoso Cabe citar, como ejemplos, las frecuencias utilizadas para 
estudios ionosféricos y para el sondeo pasivo de la atmósfera. Muchas otras nece
sidades guardan relación con comunicaciones adecuadas para la transmisión de seña
les de control y datos entre los vehículos espaciales y la Tierra, y la principal 
preocupación de los científicos es que sean adecuadas la capacidad y fiabilidad 
de los enlaces; éstas· son las consideraciones que, de preferencia a objetivos cien
tíficos, rigen su ubicación en el espectroo Otra diferencia con respecto a la 
radioastronomía es que los gobiernos desempeñan un papel mucho más importante en la 
provisión de recursos y, por consiguiente, en la selección de frecuencias. El inte
rés del IUCAF se· centra en las necesidades de comunicaciones para la investigación 
espacial y en las frecuencias específicas que se necesitan para la investigación 
ionosférica y los sonde6so Además, no sólo se interesa por las bandas atribuidas 
al servicio de investigación espacial, sino también a las que se han atribuido a 
las operaciones espaciales, ya que estas Últimas pueden utilizarse en apoyo de la 
investigación espacialo 

Frecuencias para los sondeos pasivos y activos en la investigación espacial 

Los sondeos, pasivos y activos, se están convirtiendo en una parte impor
tante de la investigación espacial relativa a la Tierra y su atmósfera y a los 
planetas y sus atmósferas. Se halla en curso una actividad paralela en el servicio 
de exploración de la Tierrao Los principios generales que se aplican son los 
siguientes: 
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a) Para los sondeos pasivos, cuando se trate de actividades científicas relacio
nadas con la Tierra, los planetas y ~us atmósferas, se propone que puedan emplearse, en 
la medida de lo posible, bandas del servicio de radioastronomía, con bandas adicionales 
cuando las observaciones, por su naturaleza, tengan que efectuarse en una región particu
lar del espectro. Gran parte de la investigación científica en satélites de Órbita baja 
que efectúan sondeos de la Tierra y su atmósfera constituirá la base para la continua
ción de esta actividad en el servicio de exploración de la Tierra. El Informe 693 
(Volumen II, 1978) y la Recomendación 515 del CCIR contienen información sobre las nume
rosas gamas de frecuencias en que se requieren sensores,para la exploración de la Tierra. 
Son numerosas las mediciones que, al menos inicialmente, se efectuarán en el servicio de 
investigación espacial. ' 

Las bandas de radioastronomía.deberán seleccionarse cuidadosamente en los casos 
en que se haya propuesto la compartición con la investigación espacial pasiva, ya que en 
las bandas que la radioastronomía ya comparte con-servicios terrenales la protección de 
un sensór pasivo en un vehículo espacial introducirá nuevos criterios de compartición. 
De esta cuestión trata el Informe 694 del CCIR (Volumen II, 1978). En el Informe del 
CCIR se indica que la compartición es factible si se satisface una serie de condiciones. 

En este documento se da ~or sentado que, en todos los casos, la compartición 
de una banda entre la investigación espacial pasiva y la exploración de la Tierra 
(pasiva) no sólo· es factible sino conveniente. 

b) Se propone que los sensores activos compartan algunas de las bandas de radio
localización. Si bien de los estudios del CCIR se desprende que ello sería posible téc
nicamente, las administraciones siguen examinando esta cuestión. 

~(J 
Teniendo en cuenta los problemas .de compartición que pueden plantearse, es 

·evidente que las propuestas relativas a la teledetección en la investigación espacial 
deben estar bien apoyadas por justificaciones científicas y técnicas. 

4. Necesidades de la radioastronomía y la ciencia espacial 

2,5 - 25 MHz 

Cerca de 13 MHz 

(Bandas de frecuencias patrón.). La investigación espacial 
puede utilizar, parcialmente y a título secundario, e.stas bandas. 
(Nota 203A.) Esta utilización sigue siendo necesaria. 

La CAMTE 1971 tomó nota (Recomendación Spa2 - 7) de la 
necesidad de disponer de una frecuencia en la gama lO - 13 MHz, 
para observaciones. de radioastronomía que pueden efectuarse en esas 
frecuencias en condiciones ionosféricas adecuadas. Esta atribución 
tiene que ser mundial y tener una anchura de 100 kHz; una banda de 
anchura inferior a 50 kHz sería de poca utilidad. De los nuevos 
estudios efectuados se desprende que si bien debería darse la prefe
rencia a una banda comprendida en la gama, más estrecha, de 
12 - 13 MHz, podría aceptarse una frecuencia de hasta 14 MHz. Exis
ten indicios de que las posibilidades de obtener esta atribución 
mejorarán, hasta cierto punto, en el futuro, teniendo en cuenta la 
disminución de las demandas:del serviciq fijo. 
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Debe mantenerse esta atribución secundaria a la inves
tigación espacial'. 

21,85 - 21,87 MHz La anchura de banda de esta atribución exclusiva a la 
radioastronomía es muy inferior a la necesidad general del 1% como 
mínimo de la frecuencia central (200kHz) y se ha comprobado en la 
práctica que no es suficiente para muchos fines: Hay indicaciones 
sobre la posibilidad de acomodar una banda de mayor anchura en una 
frecuencia algo más elevada (véase el punto siguiente). De ser 
ello posible, podría liberarse la banda existente. 

25 - 27 MHz El IUCAF solicita ahora la atribución mundial exclusiva 
de una banda de 100 kHz de anchura como mínimo en esta parte del 
espectro. En caso de que se prevea la radiodifusión desde saté
lites en estas frecuencias, la atribución a la radioastronomía no 
deberá ser adyacente a ning~a-de las bandas que se utilicen con 
tal fin. 

30,005 - 30,01 MHz Esta atribución a la investigación espacial debe 

37,75 - 38,25 MHz 

39,9~6 - 40,02 MHz 

40,98 - 41,015 MHz 

73,0 - 74,6 MHz ) 
77,75 - 80,25 MHz) 

136 - 137 MHz 

mantenerse. 

Se solicita para esta banda, que es importante para los 
radioastrónomos, la categoría primaria, de preferencia con una 
anchura de banda algo mayor, y que se excluyan los usuarios de ser
vicios móviles aeronáuticos. 

Esta frecuencia de investigación espacial de la serie 
armónica ha demostrado su utilidad. Debe mantenerse, por lo menos, 
la atribución secundaria prevista en la nota 235. 

Esta atribución con arreglo a la nota 236A se utiliza, 
con la serie armónica establecida, para las mediciones del efecto 
Fa:taday diferencial de la transmisión ionosférica, y debe mante
nerse. Sin embargo, su empleo está limitado en partes de la 
Región 1 a causa de conflictos con el servicio de radiodifusión. 
El IUCAF solicita que se examine la posibilidad de mejorar la pro
tección contra la interferencia en la banda estrecha. 

La radioastronomía dispone de una atribución exclusiva 
(Región 2) en la primera de estas bandas y la segunda le está 
atribuida, por la nota 261, en las Regiones 1 y 3. El creciente 
interés en la colaboración internacional mediante la utilización 
de mediciones de interferometría con líneas de base muy largas hace 
que sea conveniente racionalizar las atribuciones. El IUCAF pide 
que se considere una atribución mundial, de preferencia en régi
men exclusivo. 

Esta banda se necesita para la investigación espacial 
por medio de satélites y globos de gran altitud, tanto para la 
transmisión de datos científicos como para las operaciones. Se 
emplea en los enlaces espacio-Tierra, y se necesitará durante 
varios años. 
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137 - 138 MHz 

138 - 143,6 MHz 

139 - 141 MHz 

143,6 - 143,65 MHz 

14 3,65 - 144 MHz 

148,0 - 149,9 MHz 

149,9 - 150,05 MHz 

150,05 - 153 MHz 

183,1 - 184,1 MHz 

267 272 MHz) 
272 - 273 MHz) 

Las utilizaciones de esta banda para la investigación 
espacial son iguales a las indicadas para la banda anterior, y es 
necesario conservarla. 

Atribución espacio-Tierra, a título secundario, en las 
Regiones 2 y 3 y, parcialmente al menos, en algunos países de la 
Región 1 (notas 281C, 282A, 283A). D~ben mantenerse las notas, 
a no ser que la atribución pase a ser mundial. 

Se han utilizado frecuencias de esta gama para experi
mentos de radiofaro de satélite y sería conveniente proceder a 
algunas atribuciones específicas en 139,0556, 140,0560 y 141,0564, 
en relación armónica con las atribuciones próximas a 20 y 40 MHz. 

Atribución primaria compartida de investigación espacial 
(espacio-Tierra). De su modificación no se obtendría ningún 
beneficio. 

Atribución secundaria de investigación espacial en las 
. . . ~. ., 

Regiones 2 y 3 y en algunos pa1ses de la Reg1on l. Su modifica-
ción no sería ventajosa, salvo si la atribución se convirtiese en 
mundial. 

Según la nota 285A, se autoriza esta banda para el tele
mando espacial, previo acuerdo, quedando li'mitadas las transmisio
nes individuales a una anchura de banda de ~ 15 kHz. Para que 
puedan añadirse funciones de seguimiento, deberá preverse una uti
lización Tierra-espacio y aumentarse la anchura de banda admisible 
a ~ 25 kHz. Seguirá siendo necesaria durante varios años. 

Las emisiones de los satélites de radionavegación pueden 
utilizarse para la investigación espacial (nota 285C). Esta faci
lidad sigue siendo necesaria. 

Esta valiosa atribución a la radioastronomía en la 
Región 1 resulta perjudicada por el uso de las frecuencias para 
globos meteorológicos. Es muy conveniente disponer de una atribu
ción exclusiva. A largo plazo, conviene ampliarla a otras regiones 
para cubrir una gran laguna en la serie de octavas de las 
atribuciones. 

Atribución secundaria al serv1c1o de investigación espa
cial, según la nota 294 .. Es evidente que no existe razón alguna 
que justifique su modificación. 

Atribuciones a las operaciones espaciales que s,e utilizan 
para la investigación espacial, en las que la banda inferior es 
secundaria-y la superior es una banda primaria compartida. En la 
investigación espacial-se utiliza sobre todo para cohetes-sonda. 
Su utilización práctica pla_ntea dificultades en algunos países, y 
sería muy conveniente disponer de una atribución de más amplia 
aplicación en esta parte d~l espectro. Se requieren tres bandas, 
cada una de ellas con una anchura de 2 MHz. 
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322- 328,6 MHz. Esta banda (véanse las notas 310 y 310A) la utiliza un 
número creciente de astrónomos, en todas las Regiones, ya que en 
estas frecuencias funcionan, o están previstos, telescopios de 
gran tamaño para estudiar la estructura de las galaxias radio
eléctricas. Se pide protección contra las interferencias y, par-· 
ticularmente, que se eviten las transmisiones procedentes de 
satélites y aeronaves. 

360 - 361 MHz Se han utilizado frecuencias de esta gama para experi-
mentos de radiofaro de satélite y convendría proceder a atribucio
nes específicas en 360,044, 360,144 y 361,244 MHz, en relación 
armónica con las atribuciones próximas a 20 y 40 MHz. 

399,9 - 400,05 MHz Las emisiones de los satélites de radionavegación pueden 
utilizarse para la investigación esp-acial (nota 285C'). Esta faci
lidad debe mantenerse. 

400,15 - 401 MHz Atribución primaria ampliamente ·utilizada para transmi-

401 - 402 MHz 

406,1 - 410 MHz 

siones hacia la Tierra desde satélites y cohetes-sonda. Debe 
mantenerse. 

Esta atribución, que también se emplea para satélites y 
cohetes-sonda, debe mantenerse para transmisiones espacio-Tierra. 

Si bien esta banda es importante para muchos radioastró
nomos, que desean que se le proporcione una protección eficaz, 
su utilidad ha disminuido a causa de las interferencias producidas 
por transmisores a bordo de globos que operan nominalmente en la 
banda 400,15 - 406 MHz. 

Convendría reducir el potencial de interferencia despla
zando hacia abajo el límite superior de esta banda de ayudas a la 
meteorología o extendiendo hacia arriba la banda de radioastronomía, 
en unos cuantos MHz, de modo que puedan evitarse las emisiones en 
las proximidades del extremo inferior de la banda. 

433,75 - 434,25 MHz Previo acuerdo y con arreglo a la nota 319B, esta banda 
puede ser utilizada para las operaciones espaciales en Francia y 
Guayana y se encuentra a la disposición del servicio de investi
gación espacial. Sin embargo, se ha comprobado que ya no existe 
la necesidad general de utilizarla para el servicio de investiga
ción espacial. 

449,75 - 450,25 MHz Previo acuerdo,y con arreglo a la nota 319A, esta banda 
puede ser utilizada para el telemando espacial y la investigación 
espacial. Debiera mantenerse. 

602 - 614 MHz En esta gama se han efectuado varias atribuciones a la 
radioastronomía, con diversos grados de protección, para ajustarse 
a asignaciones locales de televisión, disponiéndose.generalmente 
de un canal de televisión para el servicio de radióastronomía (véanse 
las notas 329A ·, 330A, 330B ·y 332) . Los radioastrónomos dan con
siderable importancia al marite~imiento de esta atribución ya que, 
sin ella, habría una gran laguna entre las atribuciones de 
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900 - 960 MHz 

l 215 - l 300 MHz 

410 y l 400 MHz, en una de las partes más interesantes del espec
tro. Se pide que en las partes del mundo en que la atribución al 
servicio de radioastronomía se ha efectuado sobre una base tempo
ral, se proporcione más seguridad y se proteja la radioastronomía 
en la máxima medida posible contra las transmisiones dentro de la 
banda y en las bandas adyacentes. Convendría disponer de atribu
ciones primarias,·con varios MHz comunes a todas las Regiones. 

Determinadas porciones de esta banda pueden utilizarse, 
a título secundario, para la investigación espacial, de acuerdo con 
la nota 339A. Esta atribución deberá mantenerse. 

La RPE determinó la necesidad de utilizar sensores acti
vos situados en satélite$, en una frecuencia próxima al GHz, para 
efectuar mediciones de la estructura de las olas oceánicas· (véase 
el Informe de la RPE, punto 5.2.3.3). Como estas mediciones pueden 
en algunos casos efectuarse como·actividad de investigación espa
cial, deberá tenerse en cuenta esta posibilidad. La banda l 215 -
l 300 MHz es la más próxima a l GHz de las bandas actualmente atri
buidas a la radiolocalización y convendría para este fin. Se propone 
que la anchura de banda sea de 60 MHz. 

l 330 - l 400 MHz Esta banda es necesaria para observaciones importantes de 
la radiación, desplazada por efecto Doppler, del hidrógeno. Mediante 
la nota 349A se proporciona cierta protección hasta l 350 MHz (fre
cuencia más baja). La ampliación hasta l 330 MHz, sobre la misma 
base, sería conveniente para facilitar observaciones de fuentes más 
distantes a los observatorios que disponen de las antenas de mayor 
tamaño. Estas observaciones se pueden a menudo efectuar en frecuen
cias compartidas con transmisores de baja potencia situados en 
tierra, pero los transmisores de gran potencia o los transmisores, 
cualesquiera que sean, de aeronave o satélites pueden provocar 
interferencias. Será preciso tomar medidas para evitar atribucio
nes que puedan causar dificultades. En particular, se hará un 
esfuerzo máximo por obtener una atribución exclusiva o primaria de 
l 370 - l 400 MHz. Se espera que pueda suprimirse el empleo tem
poral de instalaciones de radionavegación (nota 349). 

l 400 - l 427 MHz Esta banda, importante para estudios de la raya del 
'hidrógeno y para observaciones del continuum, debiera mantenerse. 
Existe una necesidad de investigación espacial en materia de sondeos 
pasivos (véase el cuadro 5.2.3.2.1 del Informe de la RPE), a la que 
se podría hacer parcialmente frente mediante la compartición de 
esta banda de radioast'ronomía, incluyendo la prohibición estricta 
~e toda emisión. La banda podría asimismo utilizarse, con la misma 
limitación, para la búsqueda de emisiones de civilizaciones 
extraterrestres. 

l 427 - l 429 MHz Banda de operaciones espaciales de la que se dispone 
normalmente para aplicaciones de investigación espacial. Se des
tina al telemando (a saber, en un sentido Tierra-espacio). Debiera 
mantenerse, y mediante una designación Tierra-espacio más general 
podría atenderse una necesidad en materia de señales de seguimiento. 



l 525 - l 535 MHz 

l 610 - l 614 MHz 

l 660 - l 6(0 MHz 

l 6(0 - l 690 MHz 

l (00 - l (10 MHz 

1 (20 - l (21 MHz 
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Se requiere la limitación al sentido Tierra-espacio para proteger 
la radioastronomía en la banda inferior adyacente. 

Banda de operaciones espaciales, que sigue necesitándose 
para operaciones de investigación espacial y debiera mantenerse. 
Debe designarse como banda espacio-Tierra y ampliarse su utilización 
incluyendo las señales de seguimiento. 

Raya del OH importante utilizada juntamente con las prin
cipales bandas OH en la banda superior siguiente. Mediante la 
nota 325K se proporciona cierta protección en la banda l 611,5 -
l 612,3 MHz. Se requiere una protección más eficaz, excluyendo 
todas las transmisiones salvo de emisores en tierra, y habría que 
ampliar la protección a una banda algo más ancha de l 610 - l 614 MHz 
para tener en cuenta los importantes desplazamientos Doppler que se 
detectan en la actualidad. 

Banda importante de radioastronomía para mediciones de las 
rayas OH y del continuum. De suprimirse el empleo de la banda para 
transmisores a bordo de globos en el servicio de ayudas a la meteo
rología se eliminaría un grave riesgo de interferencia y habría que 
atribuir la banda l 664,4 - l 668,4 MHz, por lo menos, para su uti
lización exclusiva por la radioastronomía. El empleo fructuoso de 
esta banda dependerá asimismo de la supresión de las interferencias 
provocadas por satélites de meteorología que tienen asignaciones en 
la banda adyacente. 

En virtud de la nota 354, la banda de radioastronomía 
l 660 - l 6(0 MHz se extiende hasta l 690 MHz en algunos países. 
No se considera que esta compartición con satélites meteorológicos 
sea factible por regla general, pero no se conocen motivos especí
ficos que justifiquen la modificación de la nota. 

Esta banda de investigación espacial no se ha utilizado 
en gran escala, ya que no se dispone de una banda Tierra-espacio 
adecuadamente correlacionada para atender la necesidad en facilida
des normales de seguimiento. La necesidad relativa a la investiga
ción espacial disminuiría o podría incluso desaparecer si pudiesen 
efectuarse atribuciones satisfactorias en la gama 2,0 - 2,3 GHz 
(véase más abajo). Sin embargo, la nota relativa a una atribución 
de banda estrecha para los radiofaros en l (00 MHz (nota 354D) 
seguirá siendo necesaria, a no ser que pueda atribuirse una frecuen
cia alternativa más baja, en relación armónica con 40 MHz. 

Esta banda se utiliza para observaciones de las rayas OH 
asociadas con las que se efectúan en la banda l 660 - 16(0 MHz . 
. Debe mejorarse la protección dispuesta en la nota 352K excluyendo 
las transmisiones de aeronaves y vehículos espaciales. 
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1 750 - 1 850 MHz 

2 000 - 2 300 MHz 

2 670 - 2 690 MHz 

2 690 - 2 700 MHz 

De acuerdo con la nota 356A, esta banda puede utilizarse, 
previo acuerdo, para transmisiones Tierra-espacio del servicio de 
investigación espacial. Sigue siendo necesaria una atribución con 
esta finalidad. 

La necesidad de frecuencias de esta gama para la investi
gaclon espacial, a fin de beneficiar de la relativa ausencia de 
efectos atmosféricos, plantea algunos de los más difíciles proble
mas de atribución. En la actualidad, se prevén en las notas 356AB 
y 356ABA las transmisiones Tierra-espacio en la banda 2 025 -
2 120 MHz y en la nota 356A las transmisiones espacio-Tierra en la 
banda 2 200 - 2 290 MHz, todas ellas con diversas limitaciones 
geográficas y otras condiciones. Además, la banda 2 290 - 2 300 MHz 
se ha atribuido, a título primario y en régimen de compartición, a 
la investigación espacial para las transmisiones espacio-Tierra. 
Se sabe en la actualidad que las·frecuencias utilizadas para misio
nes en el espacio lejano no pueden compartirse con otras activida
des de investigación espacial y la atribución en 2 290 - 2 300 MHz 
se ha utilizado para misiones en el espacio lejano asociada con la 
atribución Tierra-espacio en 2 110 - 2 120 MHz. Esta limitación 
debe ahora reconocerse formalmente. Deben satisfacerse otras nece
sidades de investigación espacial mediante atribuciones en la banda 
2 lOO - 2 290 MHz, y es preciso que estas atribuciones sean 
mundiales. 

La necesidad podría atenderse, por ejemplo, mediante atri
buciones de 10 t1.Hz, como míni~o, en cada sentido, adyacentes a las 
atribuciones correspondientes para la investigación en el espacio 
lejano, o permitiendo el acceso a bandas mucho más anchas a fin de· 
dar mayor flexibilidad a la negociación de las asignaciones. Las 
atribuciones compartidas deben hacerse a título primario a fin de 
proporcionar a la investigación espacial la necesaria seguridad 
para las misiones a largo plazo. 

La utilización de esta banda para la radioastronomía 
(nota 364F) no resultará posible si se comparte con transmisiones 
del servicio de radiodifusión por satélite. Si bien sería muy con
veniente. prever la utilización exclusiva para la radioastronomía a 
fin de ampliar hasta el 1% la anchura de la banda adyacente superior, la 
compartición con algunos servicios que transmiten solamente de~de 
tierra parece viable. Compart~endo esta banda podría satisfacerse 
parcialmente una necesidad de la investigación espacial en materia 
de sensores pasivos. 

Es necesario ampliar esta importante banda de radioastro
nomía, según sé propone en el párrafo precedente (2 670- 2 690 MHz), 
y protegerla además contr~ las interferencias provocadas por trans
misiones de satélites con asignaciones en bandas adyacentes 
(nota 364H). Podría atenderse parcialmente una necesidad de inves
tigación espacial en materia de sensores pasivos (véase el 
cuadro 5.2.3.2.1 del Informe de la RPE) compartiendo esta banda. 



3 100 - 3 4oo MHz 

4 200 - 4 400 MHz 

4 800 - 4 810 MHz 

4 825 - 4 835 MHz 

4 950 - 4 990 MHz 

4 990 - 5 000 MHz 
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Existe la necesidad de proceder a sondeos activos de 
características meteorológicas y geológicas utilizando frecuencias 
próximas a :3 000 MHz (véase el punto 5. 2. 3. 3.1 del Informe de la RPE) 
y para ello, ésta es la banda de radiolocalización más adecuada. 
Se recomienda que la anchura de banda sea de 100 MHz. Debe tenerse 
en cuenta la posibilidad de que sea necesario efectuar estas acti
vidades como parte integrante del servicio de investigación espacial. 
Si bien la banda no comprende una atribución general a la radio
astronomía, comprende rayas importantes del CH que son objeto de 
observación. Se requiere cierta protección, por ejemplo, inclu
yendo disposiciones rigurosas en una nota, para bandas de 6 MHz de 
anchura alrededor de 3 263,8, 3 335,5 y 3 349,2 MH~. 

El IUCAF no está en condiciones de confirmar que sigue 
existiendo, en algunos países, la necesidad de que los radioastró
nomos utilicen las frecuencias-3-165- 3 195 MHz (nota 354). 

La RPE identificó una necesidad de sondeos pasivos de las 
temperaturas del mar, utilizando frecuencias próximas a 5 GHz y 
consideró que existen posibilidades de compartición limitadas con 
la radionavegación aeronáutica. Por consiguiente, esta banda es 
adecuada para los sondeos del mar, y debe tenerse en cuenta la posi
bilidad de que sea necesario efectuar algunas de estas actividades 
como parte integrante del servicio de investigación espacial. 

Los astrónomos de algunos países siguen utilizando esta 
banda (nota 354). 

Teniendo en cuenta la importancia de la raya del formal
dehído en 4 829,66 se requiere como m1n1mo una nota más estricta 
(véase nota 382A) para proteger la radioastronomía. Algunos radio
astrónomos estarían en favor de una banda ancha (a saber, 
4 850- 4 890 MHz) para mediciones del continuum en esta parte 
del espectro cuya ubicación permitiese incluir la raya del 
formaldehído. 

Esta banda la utilizan los radioastrónomos como amplia
clan de la banda superior siguiente que es demasiado estrecha 
(véase nota 382B). La protección mejoraría si se suprimiesen las 
transmisiones de aeronaves. La utilización de esta banda para la 
investigación espac~al sería un valioso complemento de las facili
dades disponibles para la medición de las temperaturas del mar 
mediante sondeos pasivos. 

Esta banda primaria de radioastronomía (exclusiva en la 
Región 2) es estrecha. Una mejora muy necesaria podría consistir 
en ampliar la atribución hacia abajo hasta 4 950 MHz mediante 
compartición con servicios compatibles, como se propone en el 
punto anterior. Para reducir el riesgo de interferencias provo
cadas por servicios aeronáuticos que operen justo por encima de 
5 000 MHz, se encarece que en la banda 5 000 - 5 010 ~lliz se supri
man las transmisiones aire-tierra. 

La banda podria además utilizarse para el sondeo pasivo 
de las temperaturas de ios mares~ 
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5 250 - 5 350 MHz 

5 670 - 5 725 MHz 

5 750 - 5 770 MHz 

5 800 - 5 815 MHz 

6 425 - 7 250 MHz 

7 145 - 7 235 MHz 

7 750 - 7 900 MHz 

8 400 - 8 500 MHz 

8 680 - 8 700 MHz 

La RPE determinó que se necesitan sondeos activos cerca 
de 5 GHz para la medición de la humedad del suelo y esta banda de 
radiolocalización sería adecuada para este tipo de actividad. Debe 
tenerse en cuenta la posibilidad de que sea necesario efectuar 
patte de este trabajo en el servicio de investigación espacial. 
Si bien los 5 MHz inferiores de la banda comprenden una atribución 
secundaria a la investigación espacial, se requiere una anchura de 
100 MHz para atender la necesidad de sondeo activo. 

La investigación espacial dispone de una atribución pri
maria en esta banda en algunos países, y secundaria en los demás. 
En la actualidad, es la única banda atribuida específicamente a la 
investigación del espacio lejano. Debiera mantenerse. 

Los radioastrónomos no proponen modificación alguna 
del estado de esta banda para observaciones del hidrógeno excitado 
(nota 391A). 

Los radioastrónomos de algunos países siguen utilizando 
esta banda (nota 354). 

En 7 145 - 7 235 MHz se menciona una posible necesidad 
del servicio de investigación espacial. 

Esta banda puede utilizarse para transmisiones Tierra
espacio del servicio de investigación espacial (nota 392B) y con 
ella podría satisfacerse una necesidad de enlaces para el espacio 
lejano en esta parte del espectro (véase el Informe de la RPE, 
anexo 5.2.2.2.5.1). Sin embargo, esta utilización no es compatible 
con otras aplicaciones de investigación espacial que sería preciso 
acomodar en otras frecuencias próximas (véase el Informe de la RPE, 
anexo 5.2.2.1). Se propone una anchura de banda de 50 MHz, de pre-

o 
ferencia en una banda de los servicios fijo y móvil (a saber, 
6 425 - 7 250 MHz) para evitar la necesidad de compartición con 
otros servicios espaciales. 

En el párrafo correspondiente a 8 400 - 8 500 MHz se 
expone una posible necesidad del servicio de investigación espacial 
en esta banda. 

~sta es la más baja de las bandas de investigación espa
cial adecuadas para transmisiones de banda ancha desde el espacio y 
su atribución se ha efectuado en régimen primario (con compartición). 
Se han impuesto restricciones a su.empl~o en algunos países .. Se 
requiere una banda en esta parte del espectro para transmisiones 
procedentes del espacio lejano (véase el Informe de la RPE, 
anexo 5.2.2.2.5.1) y podría satisfacerse la necesidad reservando 
esta banda con tal fin. No obstante, sería preciso encontrar 
otras frecuencias próximas a 8 GHz para otras transmisiones espacio- , 
Tierra del servicio de investigación espacial. Con este fin, se 
requiere una anchura de banda de lOO MHz, y para evitar que se plan
teen dificultades de compartición con otros servicios espaciales, 
se propone la banda 7 750 - 7 900 MHz de los servicios fijo y móvil 
que ofrece posibilidades adecuadas de compartición. 

Esta banda se sigue utilizando para la radioastronomía en 
algunos país~s (nota 354). 

tt 
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9 200 - 10 050 MHz La RPE determin~ la necesidad de proceder a sondeos 

10,60 - 10,70 GHz 

13,25 - 15,35 GHz 

15,35- 15,40 GHz 

activos de l~s precipitaciones en frecuencias próximas a 10 GHz. 
Las bandas de radiolocalizacion 9 200 - 9 300 MHz y 
9 500 - 10 050 MHz son las mas adecuadas para esta actividad. 
Se propone que la anchura de banda sea d~ lOO MHz. Debe tenerse 
en cuenta la ppsibilidad de que sea necesario efectuar parte de 
esta actividad en el servicio de investigación espacial. 

Si bien la importancia de esta banda de radioastronomía 
hace que sea conveniente una atribuci~n mundial exclusiva (ya que 
se trata de una de las bandas más importantes que se utilizan para 
observaciones con lÍneas de base muy largas coordinadas interna
cionalmente), se considera que la utilización de la banda exclu
siva 10,68- 10,70 GHz, ampliada hacia abajo mediante protección 
local, es adecuada en la mayor~a de los observatorios. Sin 
embargo, para proteger las observaciones en esta banda es esencial 
excluir el servicio móvil aeronáutico de la banda 10,60 - 10;68 GHz. 
La banda es adem~s adecuada para satisfacer una necesidad de 
investigación espacial en materia de sondeo pasivo de diversos 
fenómenos terrestres, según se indica en el Informe de la RPE 
(cuadro 5.2.3.2.1). 

La RPE determin~ la necesidad de disponer de enlaces 
para el espacio lejano de una anchura de hasta 400 MHz en la 
gama de frecuencias 10 - 14 GHz, así como de enlaces asociados 
de anchura de banda similar en el sentido opuesto entre 12 y 
20 GHz (véase el Informe de la RPE, anexos 5.2.2.2.5.1 y 
5.2.2.2.5.2). Hay además otras necesidades de investigación 
espacial en estas frecuencias (véase el Informe de la RPE, 
anexo 5.2.2.1). El alcance de las disposiciones existentes, 
que figuran en las notas 407A (13,25 - 14,2 GHz) y 408B 
(14,4 - 15,35 GHz) resulta apenas suficiente para permitir que 
se realicen las misiones en el espacio lejano y otras activi
dades de investigación, de forma independiente. Sería muy 
conveniente aumentar hasta cierto punto las anchuras de banda 
y mejorar su régimen. 

La banda 14,485 - 14,515 GHz es importante para las 
observaciones radioastronómicas· de la raya del formaldehÍdo, 
y deben por lo menos reforzarse las disposiciones relativas a 
la misma que figuran en la nota 408C. Las notas 4oeB y 408C 
deben estar relacionadas entre sí, por medio de una referencia, 
a fin de evitar a la radioastronomía las interferencias produ
cidas por la investigación espacial. Veanse, no obstante, los 
comentarios que se formulan para la banda siguiente. 

Se trata de una banda importante de radioastronomía 
en la serie del continuum, que es necesario ampliar a 15,30 -
15,55 GHz mediante compartición con satélites compatibles. 
Se ha examinado la posibilidad de desplazarla hacia frecuencias 
inferiores a fin de que comprenda la raya del formaldehÍdo del 
párrafo anterior cerca de 14,5 GHz. Se precisaría entonces 
una banda de 200 MHz como mínimo, ubicada de manera que se evite 
el riesgo de interferencias producidas por los satélites de 
radionavegaci6n a frecuencias inferiores a 14,4 GHz. Esta 
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15,7 '::"' 17,7 GHz 

17,7- 21,2 GHz 

21,2 - 22 GHz 

22,21 - 22,5 GHz 

23,6 - 24 GHz 

31 , O ....: 31 , 3 GH z 

ubicación tendría la ventaja de encontrarse dentro de los límites 
de una banda atribuida actualmente a los se:rvicios fijo y móvil, 
más favorable que la actual ubicación entre bandas puestas a dispo
sición de la investigación es~acial (espacio-Tierra) j de la 
radionavegación aeronáutica, que dificultan la ampliación de la 
banda existente. El servicio fijo por satélite en la banda 
inferior se destina a las transmisiones Tierra-espacio y no debiera 
constituir una fuente seria de interferencia. Esta banda podr~a 
también utilizarse para satisfacer parcialmente una necesidad de 
investiga~ión espacial en materia de sondeos pasivos (véase el 
Informe de la RPE 5.2.3.2.1). Sin embargo, la necesidad de 
disponer de una anchura de banda de 200 MHz solamente podría 
satisfacerse si se acordase el aumento propuesto de la anchura de 
la banda de radioastronomía. 

La RPE determinó que se ·necesitan sensores activos para 
diversas investigaciones de la superficie y atmósfera de la Tierra, 
utilizando frecuencias en las proximidades de 14 y 17 GHz. Esta 
banda de radiolocalización podría utilizarse para satisfacer estas 
necesidades, y habría que tener en cuenta la posibilidad de que 
parte de est'as actividades tengan que efectuarse en el marco del 
servicio de investigación espacial. 

La RPE determinó la necesidad de proceder a sondeos 
pasivos de diversos parámetros terrestres utilizando una banda de 
200 MHz de anchura en las proximidades de 18 GHz. Esta necesidad 
podría satisfacerse compartiendo una parte de esta banda con los 
servicios fijo y móvil o con los enlaces descendentes del servicio 
fijo por satélite. Debe tenerse en cuenta la posibilidad de que 
sea necesario efectuar parte de esta actividad en el servicio de 
investigación espacial. 

Será preciso efectuar sondeos pasivos de H20 atmosférica 
en el servicio de investigación espacial. Se necesita una anchura 
de banda de 200 MHz. 

De acuerdo con lo previsto en la nota 410A, esta banda 
puede utilizar~e para la radioastronomía. La RPE determinó lá 
necesidad de efectuar mediciones de H20 atmosférica en el servicio 
de investigación espacial, que podría atenderse mediante compar
tición con los servicios existentes. 

Esta banda exclusiva de radioastronomía es ·importante 
para las mediciones del continuum y para el estudio del amoníaco. 
Si bien es necesario mantenerla, pudiera compartirse a fin de 
atender una necesidad de investigación espacial (pasiva) identi
ficada por la RPE. Convendría-ampliar la banda a 22,6- 24,6 
para incluir rayas NH

3 
adicionales. 

En esta banda existe una atribución primaria a la inves
tigación espacial en algunos países y secundarias en otros, 
habiéndose comprobado que no existe ningún motivo para modificarla. 



31 , 3 - 31 , 5 GHz 

31,5 - 31,8 GHz 

31,8 - 32,3 GHz 

33,0 - 33,4 GHz 

33,4 - 34 GHz 

34,2.- 36 GHz · 

36,46 - 36,5 GHz 

42.820) 
43,122) GHz 
43,425) 

48,991 GHz 
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Si bien la nota 412I está destinada a permitir la ampliación hacia 
abajo de la banda de radioastronomía superior adyacente~ esta uti
lización puede quedar limitada por las aplicaciones de investi
gación espacial. Por consiguiente, el 'empleo de esta banda requiere 
coordinación. 

Esta atribución mundial exclusiva del servicio de radio
astronomía debe mantenerse y, de·ser posible, ampliarse a 31,8 GHz~ 
si así lo permite la utilización que de la misma se hace para la 
investigación espacial. 

La RPE determinó que es necesario proceder al sondeo 
pasivo de varios parámetros terrestres en las proximidades de 
30 GHz con una anchura de banda de 500 MHz. La restricción en el 
uso de esta banda para la investigación espacial a los sondeos 
pasivos y la ampliación destinada a incluir la banda anterior 
permitiría satisfacer esta necesidad, y proporcionaría además una 
anchura de banda más amplia para la radioastronomía. 

Atribución primaria de investigación espacial en unos 
cuantos países·y secundaria en los demás. Se ha comprobado que 
no hay razones que justifiquen la modificación de esta situación. 

Incluye una atribuci-ón al servicio de radioastronomía 
en la Región 1 solamente y podría suprimirse si se obtuviese una 
atribución a la radioastronomía en 31,0 - 31,8 GHz, según lo 
expuesto en el párrafo relativo a esa banda. 

Si bien esta banda se utiliza para la radioastronomía 
en unos cuantos países, la combinación propuesta de atribuciones 
a la radioastronomía en 31,0 - 31,8 GHz podría hacer que esta 
atribución no fuese esencial. 

La RPE determinó la necesidad de proceder a sondeos 
activos de la nieve en frecuencias próximas a 35 GHz, propo
niéndose para ello que se utilice una anchura de banda de 100 MHz. 
Esta banda de radiolocalización podría ser adecuada, y debe tenerse 
en cuenta que puede ser necesario efectuar dichas mediciones dentro 
del servicio de investigación espacial. 

Esta banda la utiliza el servicio de radioastronomía, en 
unos cuantos países, para las observaciones de una raya de hidró
geno excitado y debiera mantenerse la nota 310A. La banda podría 
además utilizarse para satisfacer parcialmente una necesidad de 
sondeo pasivo.de diversos parámetros meteorológicos (véase el 
Informe de la RPE, cuadro 5.2.3.2.1). Existe la posibilidad de 
que una parte de esta actividad deba efectuarse dentro del servicio 
de investigación espacial. 

Se efectúan mediciones radioastronómicas de estas rayas 
de monóxido de silicio (SiO) en el servicio de radioastronomía. 
Es preciso proteger, por medio de una nota una banda de una anchura .. _.. 
de 100 MHz alrededor de cada frecuencia. 

Observaciones radioastronómicas de la raya del monosulfuro 
de carbono ( CS). Se requiere protección, por medio de una nota, para 
una banda de 100 li!Hz. 
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50 - 66 GHz 

72,409 GHz 

86 - 92 GHz 

93,17 GHz 

97,98'GHz 

100 - 102 GHz 

. 105 - 116 GHz 

La RPE determinó que se necesitan varias bandas próximas 
a 55 GHz para mediciones de la temperatura atmosférica en el ser
vicio de investigación espacial (véase el Informe RPE, 
cuadro 6.2.5.1.1). Las actuales atribuciones de investigación 
espacial en 51 - 52, 52 - 54,25, 58,2 - 59 y 6h - 66 GHz abarcan el 
conjunto de la raya de absorción del oxígeno y es probable que 
sean ampliamente utilizadas para la inves.tigación espacial. Pueden 
ser necesarias otras frecuencias de esta gama para utilizar la 
estructura fina de las rayas del oxígeno. 

Se requiere protección, por medio de una nota, en una 
banda de una anchura de 150 MHz para observaciones radioastro
nómicas de esta raya del formaldehído (H2co). 

Se trata de una banda importante de radioastronomía para 
medición del continuum y comprende varias rayas naturales, dos de 
las cuales se consideran de especial importancia (véase el 
Informe RPE, anexo 5.2.1.2.2). 

Las transmisiones de satélites de radiodifusión en la 
banda contigua 84 - 86 GHz son una posible fuente de inte;rferencia 
a largo plazo. 

La banda puede además satisfacer una necesidad de sondeos 
pasivos, que podrían efectuarse parcialmente dentro del servicio de 
investigación espacial (véase el Informe de la RPE, 
cuadro 6.2.5.1.1). 

Conviene proteger, por medio de una nota, esta raya de 
la diaceniliona ( HNN+). 

Se requiere protección, por medio de una nota, para esta 
raya del monosulfuro de carbono (CS), que se ha considerado de 
gran prioridad (véase el Informe de la RPE, anexo 5.2.1.2.2f. 

Puede ser necesario efectuar observaciones de esta 
raya del óxido nitroso (N20) en 100,49 GHz dentro del servicio 
de investigación espacial (véase el Informe de la RPE, 
cuadro 6.2.5.1.1). Se necesita una banda de una anchura de 2 GHz, 
que puede obtenerse ampliando hacia abajo la actual atribución en 
101 - 102 GHz • 

Esta banda, que actualmente no está atribuida a la 
radioastronomía, es una de las más importantes del espectro de 
frecuencias radioeléctricas, de 'importancia por lo menos igual 
a la banda de la raya del hidrógeno en 1 400 - l 427 MHz. La 
banda comprende numerosas rayas espectrales, en particular las 
del monóxido de carbono y sus isótopos (CO) en 109,78- 110,20, 
112,36 y 115,27 GHz que no solamente constituyen el instrumento 
más útil para el estudio de las relaciones isotópicas, sino que 
también son esenciales para el estudio de nubes frías, regiones 



118,70 GHz 

125,61 GHz 

130 - 140 GHz 

140 - 151 GHz 

164 - 168 GHz 
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de formación de estrellas, y estructura de nuestra galaxia y de 
otras galaxias. En la actualidad se protege: hasta cierto punto 
la raya en 115,27 GHz por medio de la nota 412K. Otras de las 
rayas de esta banda son las del radical cianógeno (CN) y las de 
cianuro de metilo ( CH3N), ácido isociánico ( HNCO), sulfuro de 
carbonilo ( OCS) y cianoacetileno (1rc3N). 

Se considera de la mayor prioridad la atribución de 
esta banda, a título primario y en el plano mundial, al servicio 
de radioastronomía. Podría además atender una necesidad de 
observaciones· de las rayas CO y de la raya de ozono, en 110,80 GHz, 
en el servicio de investigación espacial (véase el Informe de la 
RPE, cuadro 6.2.5.1.1). 

La RPE determinó la necesidad de proceder a sondeos 
pasivos en esta frecuencia en una banda·de una anchura de 2 GHz, 
en tanto que medio para medir las temperaturas de la atmósfera 
(véase el Informe de la RPE, -cÚadro 6.2.5.1.1). Estas mediciones 
pueden ser necesarias en el servicio de investigación espacial. 

La RPE determinó la necesidad de proceder a sondeos 
pasivos del óxido nitroso en esta frecuencia, y estas mediciones 
pueden ser necesarias dentro del servicio de investigación 
espacial (véase el Informe de la RPE, cuadro 6.2.5.1.1). 

Se trata de una atribución primaria que tiene utilidad 
para la radioastronomía y la investigación espacial (pasiva). 
Sin embargo, su utilización dejaría de ser esencial si se proce
diese a la atribución propuesta en la banda de 105 - 116 GHz. 

Deben protegerse, por medio de notas, las bandas de 
radioastronomía de una anchura de 300 MHz centradas en: 

140,839 GHz Formaldehído (H2CO) 

144,827 GHz Cianuro de deuterio (DCN) 

145,603 GHz Formaldehído (H2CO) 

146,969 GHz Monosulfuro de carbono (es) 

150,498 GHz FormaldehÍdo (H
2
co) 

Se ha determinado que debe darse a estas bandas una 
gran prioridad (véase el Informe de la RPE, anexo 5.2.1.2.2). 

Además, hay una raya del óxido nitroso en 150,74 GHz que 
es necesario observar como parte integrante del servicio de inves
tigación espacial (véase el Informe de la RPE, cuadro 6.2.5.1.1). 

Se requiere una atribución a la investigación espacial 
en esta gama para el sondeo pasivo del Óxido de cloro (164,38 y 
167,20 GHz). (Véase el Informe de la RPE, cuadro 6.2.5.1.1.) 

Esta banda contiene rayas útiles a la radioastronomía en 
174,6, 174,85, 177,26, 178,4 y 181,2 GHz. Además, es necesario 
efectuar observaciones de la raya del óxido nitroso en 175,86 GHz 
dentro del servicio de investigación espacial (véase el Informe RPE, 
cuadro 6.2.5.1.1). 
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182 - 185 GHz 

186',6 GHz 

200,98 GHz 

219 - 221 GHz 

226,09 GHz 

230 - 240 GHz 

251,21 GHz 

261 - 272,5 GHz 

Superiores a 
275 GHz 

Esta banda, actualmente atribuida a la investigación 
espacial (pasiva), contiene rayas importantes del vapor de agua 
en 183,5 GHz y del ozono en 184,75 GHz, y es necesario_mantener 
la atribución. La banda podría atribuirse además en tanto que 
servicio primario, a la radioastronomía. 

Raya de diaceniliona de la que se efectúan observacio
nes en el servicio de radioastronomía y para la cual se requiere 
protección por medio de una nota, como mínimo. 

Deben efectuarse observaciones de la raya del Óxido 
nitroso en el servicio de investigación espacial, y se solicita 
que se proteja por medio de una nota, como mínimo. 

Es necesario efectuar observaciones de dos rayas de 
monóxido de carbono (CO) en 219,560 y 220,399 GHz juntamente 
con rayas CO en la banda I05 - 116 GHz: Se trata de una necesidad 
importante del servicio de radioastronomía, que figura en el 
anexo 5.2.1.2.2 del Informe RPE y se desea una atribución mundial 
exclusiva; deben excluirse en todos los casos las transmisiones 
de aeronaves y vehí~ulos espaciales. 

', 

Esta raya del óxido nitroso debe ser objeto de observa-
ciones en el servicio de investigación espacial (véase el Informe 
de la RPE, cuadro 6.2.5.1.1). 

Banda de radioastronomía para observaciones del 
continuum, que comprende asimismo una raya del monóxido de 
carbono en 230,538 GHz necesaria para la radioastronomía 
(Informe de la RPE, anexo 5.2.1.2.2) y la investigación espacial 
(Informe de la RPE cuadro 6.2.5.1.1). En este cuadro se indica 
asimismo la necesidad de efectuar sondeos pasivos de rayas del 
ozono ( 235., 71 y 237,15 GHz). Es esencial mantener la atribución 
y, mediante su ampliación hasta 229 GHz, podría incluirse otra· 
raya interesante del monóxido de carbono. 

Se trata de una raya del óxido nitroso que debe ser 
objeto de observación en el servicio de investigación espacial. 

Se recomienda como nueva banda mundial para la radio
astronomía, o posiblemente en régimen de compartición sólo con 
transmisiones en tierra. ~sta recomendación está motivada por 
el hecho de que la banda comprende una serie muy importante de 
rayas espectrales de las moléculas C2H (262,5 GHz), HCN, cianuro 
de hidrógeno (265,9 GHz), HCO+, ion formilo (267,6 GHz) y HNC, 
isocianuro de hidrógeno (272,0 GHz). En lugar de solicitar -
protección individual para cada una de estas rayas, se propone 
que se proceda a la atribución de toda la banda. 

De considerar la CAMR (1979) la posibilidad de atribuir 
frecuencias superiores a 275 GHz, las proposiciones relativas 
a la radioastronomía debieran basarse en la necesidad de bandas 
del continuum en las ventanas atmosféricas, a saber, alrededor 
de 415 y 500 GHz, teniendo presente que existen num~rosas 
frecuencias de rayas moleculares, cuya importancia relativa se 

~---
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conocerá a medida que avancen los trabajos. Será preciso 
proteger la diaceniliona (HNN) en 279,5 GHz si se amplían las 
atribuciones a 300 GHz. 

En el servicio de investigación espacial deberán 
efectuarse observaciones de una raya del óxido nitroso" en 
276,33 GHz (véase el Informe de la RPE, cuadro 6.2.5.1.1). 

En los apéndices que se enumeran a continuación se 
examinan diversas consideraciones especiales relacionadas con las 
atribuciones de radioastronomía: 

l. Zona oculta de la Luna 

2. Notas relativas a los servicios de radioastronomía e 
investigación espacial (pasiva) 

3. Efecto de las transmisiones de banda ancha sobre la 
radioastronomía. 
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A P E N D I C E 1 

ZONA OCULTA DE LA LUNA 

El progreso realizado recientemente en la investigación espacial ha demos
trado que en la actualidad es factible emprender programas de implantación y explota
ción de dispositivos radioeléctricos en la parte de la superficie lunar que se 
encuentra constantemente opuesta a la Tierra. Se ha demostrado asimismo que es facti
ble establecer un satélite artificial de la Luna. Dicho satélite colocado en una 
Órbita baja alrededor de la Luna se encontraría durante una parte significativa del 
tiempo, si bien inferior a la mitad, en.una zona del espacio que la Luna mantiene 
oculta de la Tierra. Éstas son las consideraciones que han conducido al CCIR a 
estudiar la cuestión de establecer una zona oculta de la Luna de forma que puedan 
efectuarse observaciones radioeléctricas pasivas, como·las observaciones radioastro
nómicas, en esta zona en que los transmisores terrenales no producen int~rfer1encias. 

El establecimiento de una zona oculta reviste una éxtrema importancia para 
la radioastronomía. Actualmente, la situación es la siguiente: 

En frecuencias inferiores a unos 30 MHz toda atribución de bandas de 
frecuencias al servicio de radioastronomía debe efectuarse sobre una base de exclusi
vidad, teniendo en cuenta los largos trayectos de.propagación que la ionosfera hace 
posibles. 

En frecuencias por debajo de unos 10 MHz, la penetración de las señales 
procedentes del espacio en la ionosfera depende en gran medida de la actividad solar 
e ionosférica, y, en el mejor de los casos, es marginal. 

En todas las frecuencias, los receptores de radioastronomía que tratan de 
detectar y medir las señales más débiles a niveles muy por debajo de los que se 
utilizan· normalmente en las telecomunicaciones pueden estar sometidos a interferen
cias perjudiciales causadas por emisiones no esenciales, principalmente procedentes 
de transmisores en bandas adyacentes así como por armónicas generadas por transmisores 
en bandas de frecuencias inferiores. 

En las frecuencias elevadas en que prevalece la propagación con visibilidad 
directa y en que son posibles las observaciones radioastronómicas, libres de inter
ferencias, gracias al apantallamiento producido por el horizonte y la ubicación, los 
transmisores a bordo de aeronaves que vuelan a gran altitud y a bordo de satélites 
provocan interferencia perjudicial. 

Las observaciones de radioastronomía efectuadas a partir de la zona oculta 
de la Luna: a) no encontrarían obstáculo alguno en la ionosfera, y b) recibirían un 
elevado grado de protecqión contra los transmisores terrenales en la misma banda y 
contra las transmisiones no esenciales de transmisores ed cualquier banda. 

El CCIR, reconociendo el valor de las actividades de investigación y explo
tación efectuadas por medio de satélites de la Tierra, ha definido la zona oculta 
de la Luna basada en una esfera con un radio de 100.000 kilÓmetros a partir del centro 
de la Tierra (normalmente, los satélites de la Tierra no debieran funcionar más allá 
de este límite). 

.... 
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Reconociendo la importancia y la posibilidad única de efectuar observaciones 
de la radiación galáctica y extragaláctica en el conjunto del espectro radioeiéctrico, 
el CCIR propone que la totalidad del espectro radioeléctrico, salvo las bandas atribui
das a la investigación en el espacio lejano, en el que los vehículos se desplazan 
por el espacio interplanetario que se extiende más allá de la Luna, se reserven en 
la zona oculta de la Luna para utilización operacional pasiva. 

El IUCAF apoya firmemente el Informe y Recomendación pertinentes del CCIR. 
Toda medida que la CAMR tome a fin de preservar esta región para futuras observa
ciones pasivas de cualquier tipo contribuiría al progreso de la ciencia y de las 
telecomunicaciones. 
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A P E N D I C E 2 

NOTAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS DE RADIOASTRONOM!A Y DE 

INVESTIGACION ESPACIAL (PASIVA) 

El IUCAF considera que se podría mejorar el artículo 5 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones combinando las numerosas notas relativas a la radioastronomía 
en cuatro notas generales de acuerdo con el método que se propone a continuación: 

l. Para todos los casos en que se atribuye una banda a la radioastronomía 
sobre una base primaria exclusiva o a la radioastronomía sobre una base primaria 
en régimen de compartición con la investigación espacial (pasiva) el texto de la nota 
que se recomienda debería ser el siguiente: 

A. Quedan prohibidas todas las emisiones en las bandas siguientes: 

(enumérense todas las bandas) 

2. Para todos los casos en que la atribución a la radioastronomía y/o investi-
gación espacial (pasiva) es a) primaria compartida con otros servicios, b) primaria 
con otros servicios secundarios, e) secundaria, d) por medio de una nota, sobre una 
base mundial, o d) sobre una base mundial sin que se-mencione si se trata de atribu
ciones primarias o secundarias, el texto de la nota que se recomienda debiera ser el 
siguiente: 

B. Se encarece a las administraciones que, al asignar frecuencias a otros 
servicios a los que se hayan atribuido las bandas siguientes: 

(enumérense todas las bandas) 

adopten todas las medidas prácticamente posibles para proteger contra las interfe
rencias perjudiciales las observaciones de radioastronomía y de investigación 
espacial (pasiva). Las transmisiones espaciales y de aeronaves constituyen, en 
particular, graves fuentes de interferencia para estos servicios. 

3. C. Los radioastrónomos efectúan observaciones de una serie de rayas espectrales 
importantes en las bandas que se enumeran más abajo. Se encarece a las adminis
traciones que adopten todas las medidas prácticamente posibles para proteger las 
observaciones de radioastronomía contra las interferencias perjudiciales. Las 
transmisiones espaciales y de aeronaves constituyen, en particular, graves fuentes 
de interferencia para el servicio de radioastronomía. 

(Enumérense todas las bandas que figuran en la lista del IUCAF.) 

4. Para todos los casos que la atribución a la radioastronomía o a la investi-
gaclon espacial pasiva se efectúa por medio de una nota, sobre una base regional, el 
texto de la nota recomendada debiera ser: 

D. Se encarece a las administraciones que, al asignar frecuencias a otros 
servicios a los que se hayan atribuido las bandas siguientes: 

(enumérense todas lás bandas) 

r· 
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adopten todas las medidas prácticamente posibles para proteger contra las inter
ferencias perjudiciales las observ~ciones de investigación espacial (pasiva) y de 
radioastronomía. Las transmisiones espaciales y de aeronaves constituyen, en 
particular, graves fuentes de interferencia para estos servicios. 

De utilizarse las precedentes notas generales, las. únicas notas que 
subsistirían serían las relativas a las distintas excepciones. 
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A P ~ N D I C E 3 

EFECTO DE LAS TRL\.NSMISIONES DE BANDA ANCHA SOBRE LA RADIOASTRONÓM!A 

Las.emisiones no esenciales preocupan a la UIT desde los comienzos de las 
comunicaciones radioeléctricas. Inicialmente, fue la naturaleza de banda ancha 
de la transmisión de chispa lo que demostró que el número de bandas disponibles en el 
espectro y el grado de utilización de estas bandas podría resultar severamente limi
tado. Afortunadamente, la invención del circuito sintonizado y de la válvula de 
vacío hizo desaparecer la necesidad de recurrir a generadores de chisp~s para los 
transmi_sores. Inmediatamente, se registró un gran aumento en el número de bandas 
disponible y en el empleo potencial de las mismas. Poco tiempo después se efectuó 
una labor teórica para demostrar la relación fundamental entre el volumen de infor
mación por unidad de tiempo y la anchura de banda necesaria. Como consecuencia de 
esta evolución se ha llegado a la utilización más eficaz del espectro que existe hoy 
en día. 

En años recientes, se han logrado amplias mejoras en la sensibilidad de los 
receptores radioeléctricos, lo que ha hecho posible la mejora de servicios existentes 
y la introducción de nuevos servicios que requieren, para su explotación, receptores 
sensibles. Al propio tiempo se han introducido nuevos métodos de modulación, muchos 
de ellos de banda ancha. Los receptores sensibles y la modulación de banda ancha 
siguen caminos antagónicos. 

Como ocurre con la'mayoría de los métodos de modulación, la modulación de 
banda ancha no disminuye bruscamente en los extremos de la banda, sino que disminuye 
a razón de unos cuantos dB por megahertzio, dependiendo este valor del tipo particular 
de modulación y del cuidado con que se ha concebido el transmisor. El régimen de 
atenuación puede, por lo general, aumentarse por medio de filtros bien concebidos. El 
grado en que el filtrado de la radiación fuera de banda afecta la calidad de la 
transmisión debe ser objeto de ulterior estudio. Por otro lado, la anchura de banda a 
la entrada de ·un receptor sensible normalmente no disminuye bruscamente en los 
extremos de la banda. En este caso·, el régimen de atenuación puede aumentarse utili
zando filtros sin que ello repercuta desfavorablemente en el funcionamiento del 
receptor. 

Los reglamentos existentes que definen la anchura de banda, las radia-
ciones no esenciales, y la interferencia perjudicial se adoptaron antes de que se 
generalizase la utilización de las emisiones de banda ancha y los receptores sensibles. 

Teniendo en cuenta sus repercusiones sobre los dos servicios que interesan 
al IUCAF, es decir, investigación espacial y radioastronomía, el IUCAF propone que 
la CAMR 79 considere la posibilidad de pedir al CCIR que efectúe un amplio estudio 
de los efectos que la utilización por un servicio de las técnicas de modulación de 
banda ancha tendrán sobre las interferencias a otros servicios que utilicen receptores 
sensibles y proponga métodos para mitigar el probiema. Cabe además la posibilidad de 
que la CAMR desee pedir que el CCIR revise las,disposiciones pertinentes y proponga 
los cambios que, desde un punto de vista técnico, sean necesarios para limitar la 
radiación fuera de banda y las emisiones no esenciales a fin de reducir la presencia 
de interferencia perjudicial. 
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COMISION 5 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN 

La Administración de Bulgaria pide que se suprima el nombre de su país 
de los textos de las siguientes notas al Cuadro de atribución de bandas 
de frecuencias: 

3457/163 Jbll/303 3745/382 
3477/184 3625/3llA 3759/390 
3517/221B 3633/316. 3765/3920 
3524/227 3637/318A 3766/39211 
3548/250 3672/342 3675/398 
3550/252 3678/348 37B4/405B 
3582/281AA 3685/352 3792/407 
3592/285B 3697/354 3812/412G 

Motivos: Las notas no corresponden al empleo en Bulgaria de las bandas y/o 
frecuencias de que se trata. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a tos participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISIONES 4 Y 5 

PROPOSICIONES PARA LA PROTECCICN DE LOS SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIONES 
CONTRA LAS PROBABLES INTERFERENCIAS QUE PUEDE CAUSAR LA RADIACICN 

DE EQUIPOS PARA APLICACIONES INDUSTRIALES, CIENT!FICAS Y MtDICAS (ICM) 

Introducción 

lo Como es bien sabido, el nrtiDero de aplicaciones y equipos ICM aumenta constantementeo La 
mayoría de estos equipos generan radiofrecuencias de alta y muy·alta potencia, del orden de centena
res de kW. Aunque est~n destinados a un uso local, por diversas razones pueden causar graves inter
ferencias a los servicios de radiocomunicación. Incluso pueden causar daños al cuerpo humano en 
caso de uso irracional. Por tanto, aunque no puede perderse de vista la utilidad de los equipos 
ICM, es preciso adoptar las medidas necesarias para garantizar el buen funcionamiento de los servi
cios de radiocomunicaciones y una utilización adecuada del espectro y del medio ambiente. 

2. En el artículo 35 del Convenio se insta a las Administraciones a que adopten cuantas medi
das sean posibles para proteger a los servicios de telecomunicaciones y, en particular, a los servi
cios de seguridad, radionavegación, móviles y otros·servic~os que funcionan con intensidades de 
campo muy bajas. Por consiguiente,-los equipos ICM no han de producir radiaciones no esenciales ni 
armónicos de alto nivel que causen interferencias perjudiciales, en particular a estos serv1c1os de 
telecomunicaciones. Por otra parte, las administraciones han encomendado a la UIT las funciones de 
efectuar la distribución de las frecuencias del espectro radioeléctrico y de llevar el registro 4e 
las asignaciones de frecuencias, a fin de evitar toda interferencia perjudicial a los servicios y 
estaciones de radiocomunicaciones (artículo 4). 

3. En el RR en vigor, figuran frecuencias destinadas para fines ICM. Sin embargo, 

a) las aplicaciones ICM no están definidas en el RR; 

b) las referencias a las aplicaciones ICM figuran en notas al Cuadro de atribución de bandas 
de frecuencia, cuyo texto no es uniforme (véase RR 3513/217, 3522/225, 3533/236, 3645/321, 3670/340, 
3709/357, 3760/391, 3803/410C); 

e) no existe una clara relación entre las frecuencias destinadas para fines ICM; 

d) una adecuada protección de los servicios radioelétricos contra posibles interferencias 
causadas por equipos ICM no está ya garantizada con las referidas notas al cuadro. 

4. A fin de proteger adecuadamente los serv1c1os radioelétricos y permitir al mismo tiempo un 
desarrollo y funcionamiento racionales de los equipos ICM, es preciso adoptar a su debido tiempo las 
medidas reglamentarias necesarias. Estimando que la CAMR-79 ofrece la oportunidad para adoptar 
tales medidas, Grecia propone lo siguiente: 

a) las bandas de frecuencias para fines ICM deben atribuirse con carácter mundial; 

b) las frecuencias para aplicaciones ICM deben estar en relación de armónicos y en ningún 
caso han de interferir con las utilizadas por los servicios relacionados con la seguridad de la vida 
humana; 

e) la radiación libre de los equipos ICM debe ser lo más baja posible. A estos efectos, 
deben especificarse límites estrictos de radiación. 
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5. Para lograr los ~ines anteriormente mencionados, Grecia estima necesario: 

a) que se definan claramente las aplicaciones ICM para su inclusión en el RR, a fin de evitar 
toda ambigüedad; 

b) que las frecuencias para aplicaciones ICM estén en relación de armónicos,·en la medida de 
lo posible, mediante notas redactadas de manera sencilla y uniforme; 

e). que la interferencia debida a una probable radiación de frecuencias ICM quede estricta
mente limitada mediante una cooperación más estrecha entre el CCIR y el CISPR. A estos efectos, 
debe aprobarse una resolución pertinente. 

Por consi.guiente, a fin de que el RR ofrezca una base para las apropiadas medidas regla
mentarias destinadas a la protección de los servicios radioeléctricos contra los equipos ICM; se pre
sentan a la Conferencia las siguientes proposiciones. 

GRC/167/496 ADD 

GRC/167/497 SUP 

GRC/167/498 ADD 

GRC/167/499 ADD 

GRC/167/500 ADD 

GRC/167/501 · ADD 

GRC/167 /50 2 ADD 

GRC/167/503 ADD 

GRC/167/504 ADD 

GRC/167/505 ADD 

GRC/167/506 ADD 

GRC/167/507 ADD 

-;. ~~ ~:~i·:~~-·~ 

r -~ 
.. 

3030A ICM: La aplicación de equipos destinados a la generac¡on 
y uso de energía de radiofrecuencias para fines industriales, científicos, médi
cos y similares, pero excluidas todas las aplicaciones de telecomunica~iones. 

Motivos: Definir el término áplicaciones ICM que figura en el RR. 

3513/217 
3523/225 
3533/236 
3645/321 
3670/340 
3709/357 
3760/391 
3803/410C 

3502B La frecuencia 3 515 KHz se destina también para fines ICM, 
véase la Resolución (GRC A). 

3509A La frecuencia 7 030 KHz se destina también para fines ICM, 
véase la Resolución (GRC A). 

3513A La frecuencia 14 060 KHz se destina también para fines 
ICM, véase la Resolución (GRC A). 

3524A La frecuencia 28 120 KHz se destina también para fines 
ICM, véase la Resolución (GRC A). 

3534A La frecuencia 42,18 MHz se destina también para fines ICM, 
véase la Resolución (GRC A). 

3561A La frecuencia 84,36 MHz se destina también para fines ICM, 
véase la Resolución (GRC A). 

3645A La frecuencia 433,92 MHz se destina también para fines 
ICM, véase la Resolución (GRC A). 

3668A La frecuencia 915 MHz se destina también para fines ICM, 
véase. la Resolución (GRC A). 

3709A La frecuencia 2 450 MHz se destina también para fines ICM, 
véase la Resolución (GRC A). 

3760A La frecuencia 4. 900 MHz se destina también para fines ICM, 
véase la Resoluqión (GRC A). 
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3777A La frecuencia 9 800 MHz se destina también para fines ICM, 
véase la Resolución (GRC A). 

3803A La frecuencia 24 125 GHz se destina también para fines 
ICM, véase la Resolución (GRC A). 

3814A La frecuencia 48 250 GHz se destina también para fines 
ICM, véase la Resolución (GRC A). 

Motivos: Simplificar el Cuadro de atribución de bar,das de frecuencias previendo 
al mismo tiempo la correcta utilización de aplicaciones ICM en el RR. 

Pro mem: Hay que· introducir los cambios consiguientes en las co~respondientes 
casillas del Cuadro. 
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GRC/167/511 ADD RESOLUCicJN (GRC A) 

relativa a la protección de los servicios de telecomunicación 
contra interferencias causadas por radiaciones de equipos 

destinados a aplicaciones industriales, 
c:Lentíficos y m~dicos (ICM) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
(Ginebra, 1979) , 

considerando 

a) que los equipos ICM generan.y.utilizan localmente energía de radio 
frecuencias, de modo que si la radiación hacia el exterior no es necesaria, no 
siempre puede evitarse; 

b) que hay una proliferación cada vez mayor de equipos ICM que trabajan en 
numerosas frecuencias repartidas por todo el espectro; 

e) que actualmente sólo ciertas frecuencias están asignadas para fines ICM 
en notas al Cuadro de Atribución de Bandas de Frecuencias; 

d) que, en algunos casos, los equipos ICM radian una parte considerable 
de su energía en fo~a de armónicos de la frecuencia de trabajo; 

e) que los servicios de radiocomunicaciones, en partic~ar los que utili
zan intensidades de campo bajas (por ejemplo, los servi~ios.de radionavegación y 
otros servicios de seguridad), pueden experimentar interferencias provocadas por 
la radiación de equipos ICM; 

f) que la sensibilidad creciente de los receptores modernos aumenta la 
probabilidad de interferencias provocadas por equipos ICM; 

estima 

a) que es indispensable destinar directamente para fines ICM ciertas 
frecuencias distribuidas por todo el espectro; 

b) que sería provechoso seleccionar las frecuencias para fines ICM, junto 
con su tolerancia, en una relación ·armónica; 

e) que es necesario establecer los lÍmites de la radiación de los equipos 
ICM fuera de las bandas de frecuencias atribuidas; 

d) que es necesario establecer los límites de la radiación de los equipos 
ICM dentro de sus bandas de frecuencias. 

resuelve 

l. a) asignar para fines ICM las bandas de frecuencias que se determinan 
en el cuadro A del anexo sobre la base de las tol~rancias y límites 
que se indican; 

b) que la radiación de los equipos ICM fuera de las bandas destinadas a 
tal efecto sea lo más baja posible. 

2. que los servicios de radiocomunicaciones que funcionan en las bandas 
de frecuencias asignadas a los equipos ICM deben aceptar la int-erferencia 
perjudicial causada por ~stos a condición de que se ajusten a lo previsto en 
el anexo; 
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3. que, fuera de las bandas de frecuencias asignadas a los equipos ICM, 
·los servicios de radiocomunicaciones que funcionen conforme a las disposiciones 
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones tienen prioridad absoluta 
y no deben experimentar interferencia causada por esos equipos; 

4. que se invite al CCIR a que emprenda cuanto antes. y en colaboraci6n 
con la CEI y el CISPR un estudio encaminado a elaborar una Recomendaci6n sobre 
los límites aplicables a la radiación de los equipos ICM y a la tolerancia de 
frecuencia para cada categoría de esos equipos, con objeto de dejar a salvo la 
explotaci6n de los servicios de telecomunicaci6n que puedan sufrir interferen.::. 
cias de esos equipos; 

5. que la Recomendación que en su día prepare el CCIR se considere parte 
integrante del anexo a la presente Resolución. 

CUADRO A 

1 2 
(MHz) Tolerancias de Límites cíe 

. 
~i·:o Frecuencias 

.. -· 

frecuencia la banda 
%-

1 3,515 
2 7,030 

' 14,060 
4 28,120 
5 lf:g~.18p 
6 84,:;6· 
7 4}3,92 
8 915 
9 2450 
10 4900 
11 9800 
12 24125 
13 48250 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL Documento N. 0 168-S 

1 de octubre de 1979 
Original: francés DE RADIOCOMUNICACIONES 

(Ginebra, 1979) 

COMISIÓN 5 

RepÚblica Popular de Angola 

PROPOSICIONES_PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

La Adrninistraci6n de la RepÚblica Popular de Angola pide que: -

Este nombre figure en los textos de las notas siguientes del Cuadro de atribución de 
banda de frecuencias: 

AGL/168/1 

AGL/168/2 

AGL/168/3 

AGL/168/4 

AGL/168/5 

AGL/168/6 

AGL/168/7 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

3469/176 Con el texto que se propone en ZMB/34/2. 

3539/241 Con el mismo texto y la designaci6n actual del pa:ís. 

3568/269 Con el texto que se propone en BOT/52/27. 

3574/274 Con el mismo texto y la designaci6n actual del pa:Ís. 
,_ 

3574/275 Con el texto que se propone en BOT/52/29. 

Que se incluya el nombre de Angola en la nota 
3612/304 del ~dro de atribuci6n de bandas de frecuencias, con el texto que se 
propone en BOT/52/38. 

MOD Que se suprima el nombre de Angola de la nota 
3578/275A del Guadro de atribuci6n de bandas de frecuencias. 

Motivos: Actualizar las notas para que correspondan a la situaci6n actual de 
esas bandas en la República Popular de Angola. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razon~s de economía. Se ruega, por tanto. a lo~ participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues ·sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos eJemplares ad1c1onales. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

RepÚblicyel Alto Volta 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Documento N. 0 169-S 
1. 0 de octubre de 1979 
Original: francés 

COMISION 7 

l.. La RepÚblica delAito Volta pide que se le atribuya, con carácter definitivo, la serie de 
distintivos de llamada XTA-XTZ. 

2. Por otra parte, la RepÚblica delAlto Volta, habiendo advertido que .el Prefacio a la Lista 
internacional de frecuencias contiene ciertos nombres de países, ciudades, etc. que ya no se utili
zan, pide la actualización de esas denominaciones. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Nota del Secretario General 

DóéU11lértto·N~ 0 170.:..s 
1 de octubre de 1979 
Original: francés 

UNIÓN PANAFRICANA DE TELECOMUNICACIONES 

Se comunica, para información de la Conferencia, el siguiente texto de 
una carta del observador de la Unión Panafricana de Telecomunicaciones: 

Señor Secretario General: 

Tengo el honor de informarle de que el Sr. Mpembele MUNTU y el abajo 
firmante deben regresar a la Sede de la UPAT en Kinshasa. 

En nuestra ausencia, la representación de la Unión Panafricana de Teleco
municaciones en los trabajos de la Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones estará a c~rgo de los delegados cuyos nombres se indican a 
continuación 

l. Sr. Ali BEL HADJ (Argelia) 

2. Sr. Charles ANIRA (Kenya) 

3. Sr. H.A. MEBUDE (Nigeria) 

4. Sr. Aka BONNY (Costa de Marfil) 

Aprovecha esta oportunidad para reiterarle el testimonio de su alta 
consideración, 

Mamadou Bobo CAMARA 

El Secretario General, 

M. MILI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer an ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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CCO>~f[ElRl[E~(C~A A[D)M~N~~T~AT~VA 
WtHLOND~Al 
[D)E ~A[D)~(Q)C(Q)MlUJ~~CAC~O~rE~ 
(Ginebra, 1979) 

Nota del Secretario General 

UNIÓN DE RADIODIFUSI6N 

"ASIA-PACÍFICO" (ABU) 

Documento N •. o 171-S 
1 de octubre de 1979 
Original: inglés . 

Se comunica, para información de la Conferencia, el siguiente texto de un 
telegram~ transmitido por la Unión de Radiodifusión·"Asia-Pacífico". 

Atención: Sr. M. Mili, Secretario Genera~, UIT 

Gracias su telegrama 28 septiembre referente CAMR-79. Como anunciado en mi telex 
16 agosto lamento que ABU no pueda enviar su propio representante con arreglo 
decisión Consejo Administración ABU en Suva mayo pasado pero hemos rogado 
Sr. Irfanullah miembro de la Delegación nacional Pakistán ante la Conferencia y 
actual Presidente del Comité de Ingeniería ABU que actúe también en nombre de ABU 
a tít~o consultivo. Agradecería comunicara esta información a la mesa de la 
Conferencia. El Sr. Irfanullah está ya en Ginebra. 
Atentos saludos y votos por éxito Conferencia. 

Matsui, Secretario General en funciones, ABU 
9/28/79 17.30 

El Secretario General, 

M. MILI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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(C(Q)~f[E~[EruCC~A AID>M~~~~tr~A l"~VA 
MlUJ~lD>~Al 
[D)lE ~AlO)~(Q)C(Q)MlUJru ~CAC~Oru[E§ 

(Ginebra, 1979) 

Reino Unido 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Documento N. 0 172-S 
1 de octubre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 4 

Emisiones fuera de banda procedentes de satélites de radiodifusión en la banda de 12 GHz en las 
Regiones 1 y 3 

La banda de frecuencias inmediatamente inferior a la de 12 GHz atribuida al servicio de 
radiodifusión por satélite en todas las Regiones, así como la banda inmediatamente superior a ella 
en la Región 1, están atribuidas a título primario al servicio fijo por satélite para enlaces 
espacio-Tierra, por lo que es necesario proteger a los sistemas que funcionan en estas bandas 
adyacentes contra la interferencia procedente de las emisiones fuera de banda de los satélites de 
radiodifusión. Así se acordó en la CAMR de 1977 para la planificación del servicio de radiodifu
sión por satélite en la banda de 12 GHz, incluyéndose bandas de guarda de 14 MHz y 11 MHz en los 
bordes inferior y superior, respectivamente, de la banda del servicio de radiodifusión por saté
lite a fin de reducir la radiación fuera de banda. Sin embargo, no habiéndose establecido límites 
específicos para los niveles de radiación fuera de banda, se considera importante su determinación. 

La densidad máxima de flujo de potencia por radiación fuera de banda, que sería aceptable 
en el serv1c1o fijo por satélite se mue~tra, para diversas condiciones, en el cuadro 5.2.8.2.6.2 
del Informe de la RPE, basado en el Informe 712. El cuadro muestra que, para proteger una porta
dora típica de banda estrecha en la banda inferior adyacente del servicio fijo por satélite, se 
requeriría un límite aproximado de densidad de flujo de potencia de -200 dBW/m2/4 kHz cuando el 
satélite del servicio fijo y el satélite de radiodifusión ocupan la misma posición. En general, 
seconsideraque debería ser posible que los satélites del servicio fijo que utilizan las bandas 
11,45 a 11,7 y 12,5 a 12,75 GHz ocuparan la misma posición que los satélites del servicio de radio
difusión, y que deben evitarse, en tanto en cuanto sea posible, las limitaciones del uso de deter
minados tipos de portadoras, tales como portadoras de banda estrecha, dentro del servicio fijo por 
satélite. No obstante, en la Conferencia de radiodifusión por satélite se reconoció que para 
lograr un límite de densidad de flujo de potencia de -200 dBW/m2/4 kHz en el borde mismo de la 
banda del servicio de radiodifusión por satélite se necesitarían unas bandas de guarda bastante 
anchas dentro de la atribución a dicho servicio. Además, se señaló que si se utilizan portadoras 
de banda ancha en el servicio fijo por satélite, puede tomarse en consideración la atenuación del 
espectro interferente a través de la anchura de banda de la portadora deseada, de modo que para 
dichas portadoras puede admitirse una densidad de flujo de potencia interferente mayor en el borde 
de la banda (por ejemplo -177 dBW/m2/4 kHz para una portadora de 612 canales de 20 MHz, suponiendo 
una banda. de guarda de 4 MHz dentro de la atribución al servicio fijo por satélite y actuando con 
una hipótesis, que se examina a continuación, sobre la tasa de disminución espectral de las emi
siones fuera de banda). 

La anchura de la banda de guarda que se incluyó en el Plan del serv1c1o de radiodifusión 
por satélite en el borde inferior de la banda se basó, por tanto en la protección necesaria de las 
portadoras de banda ancha del servicio fijo por satélite, y se aceptó que la utilización de porta
doras de banda estrecha tendría que concentrarse hacia el borde de la banda del servicio fijo por 
satélite (podrían utilizarse también portadoras de banda estrecha hasta el borde de la banda, de 
existir una separación orbital moderada con respecto al satélite de radiodifusión). 

En el punto 5.2.8.2.6.1 del. Informe de la RPE se llega a la conclusión de que el espectro 
de la radiación fuera de banda procedente de un satélite de radiodifusión podría ser análogo al que 
aparece en la figura 2 del Informe 807. Tomando la línea más desfavorable de las dos indicadas, y 
teniendo en cuenta las bandas de guarda de 14 MHz y 11 MHz m,encionadas anteriormente, la densidad 
de flujo de potencia interferente en el borde de la banda podría ser aproximadamente de 
-171 a:BW/m2/4 kHz y de -165 dBW/m2/4 kHz en los bordes inferior y superior de la banda, respecti
vamente. Estos valores de densidad de flujo de potencia son algo más elevados que los que se 
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indican como admisibles en el cuadro de la RPE, puesto que.en la CAMR los valores de anchura de 
banda de guarda necesaria se derivaron utilizando hipótesis ligeramente diferentes para la forma del 
espectro (véase la figura adjunta). En vista de las conclusiones de la RPE, se considera adecuado 
basar los límites de la radiación fuera dé banda en la figura 2 del Informe 807, pero se señala que 
estos resultados son válidos cuando la densidad de flujo de potencia en el centro del haz de la 
portadora del satélite de radiodifusión es de -94 dBW/m2; los valores reales adoptados en el Plan 
para los canales inferior y superior son considerablemente más bajos que éste (la densidad máxima 
de flujo de potencia del canal 1 es de -96,6 dBW/m2 y la mayoría de los valores están comprendidos 
entre -98 y -99 dBW/m2). Por tanto, se propone que la densidad máxima de flujo de potencia inter
ferente en el borde de la banda quede limitada· a -174 dBW/m2/4 kÉz en la banda adyacente inferior. 
De este modo, se cumplirían en todo caso los límites aceptados de interferencia del servicio fijo 
por satélite, salvo dentro de la zona del haz de la emisión del satélite de radiodifusión, lo que 
repre·sentaría una transacción razonable para ajustarse al Informe 807. 

·1 00 

-1 20 

o j/ci ,. ~~~ 
~---L------· --1--.Y-.. ~---
:w~;·-L--1--. L--1---~-~~~ 

·IG 
t 

-171---
-177---- -18 

OL-... 
-30 -20 -10 o 

-20 

10 20 30-

MHz a partir del centro del canal de televisión 

A - B es la anchura de banda nominal del canal de televisión 

X - A, Y - B, son los límites de la radiación fuera de banda 

Los círculos 1 y 2 indican los límites en las regiones de 
11,7 y 12,5 GHz, respectivamente. 

Figura 15 - Límites del espectro de las radiaciones no esenciales 
procedentes de un repetidor de televisión que funciona 
cerca del borde de la banda de televisión 
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ENMIENDA PROPUESTA AL ARTÍCULO N27 DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

ADD 

ADD 

Nueva Sección .., Emisiones fuera de banda procedentes de satélites 
de radiodifusión 

La densidad de flujo de potencia producida en la supérficie 
de la Tierra por las emisiones fuera de banda de una estación espacial del ser
vicio de radiodifusi6n por satélite que transmita en la banda de 
11,7- 12,5 GHz (11,7- 12,2 GHz en las Regiones 2 y 3) no deberá exceder de 
los valores siguientes: 

por debajo de 11,7, a una frecuencia f MHz 

- 200 dBW /m2 en cualquier banda de 4 kHz, o 

- 174 -2,3 ( 11 700-f) dBW /m2 en cualquier banda de 4 kHz, 
tomándose entre ambos valores el que resulte mayor 

en cualquier frecuencia por encima de 12,5 GHz (Región 1 
solamente) 

- 168 dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz 

Motivos: Proteger el servicio fijo por satélite cuando en la banda adyacente 
haya una atribución a enlaces espacio-Tierra. 
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Nota de la Cámara Naviera Internacionai (ICS) 

o 
Documento N. 173-S 
2 de octubre de 1979 
Original: inglés 

COMISICN 5 

l. Al presentar sus saludos, la Cámara Naviera Internacional desea expresar su agradeci-
miento por la oportunidad que se le ha brindado de participar en los trabajos de la CAMR-79 y, 
en particular, en las actividades de la Comisión 5. La Cámara Naviera Internacional representa 
a las asociaciones de armadores de 28 países, que explotan casi dos tercios del transporte marí
timo mundial y cuyos intereses en las decisiones de esta Conferencia son: 

Primero, velar por que se tomen las disposiciones adecuadas relativas a socorro, urgencia 
y seguridad marítimas, 

segundo, cuidar de que se tomen las disposiciones adecuadas y suficientes en materia de 
facilidades de radiocomunicaciones marítimas, a fin de atender las necesidades de las flotas mer
cantes del mundo, a medida que éstas se desarrollen para satisfacer las necesidades de una pobla
ción mundial en rápido crecimiento. 

2. Los usuarios de las radiocomunicaciones móviles marítimas dependen enteramente de ellas 
para los fines de socorro, urgencia y seguridad. Por otro lado, no disponen de otros medios para 
controlar las operaciones del transporte de: 

a) los recursos energéticos mundiales, desde el productor al consumidor; 

b) los suministros mundiales de alimentos, de los que tienen excedente a los que tienen 
déficit; 

e) los productos manufacturados de todo el mundo, desde los productores a los consumidores; 

d) por Último, aunque de la máxima importancia, las materias primas que sirven para pagar lo 
que muchos países en desarrollo necesitan (véanse los puntos anteriores). 

3. Frente a lo que antecede, hay un hecho importante e irrefutable. La tasa de crecimiento 
de la población mundial es rápida. De acuerdo con los cálculos de las· Naciones Unidas, a finales 
del presente siglo habrá aumentado en más de 2.000 millones (hasta un total de unos 6.300 millones). 
Esta cifra impondrá una pesada carga sobre el transporte marítimo mundial, aunque sólo sea en 
cuanto al transporte de los productos alimentarios necesar~os. El número global de buques está 
aumentando, naturalmente, a una velocida~ similar, para absorber las necesidades derivadas del cre
cimiento de la población. El número de buques de más de 100 toneladas de registro bruto pasó de 
29.240 en 1948 a 67.863 en 1977, lo que representa más del 130%. Si esta tendencia continúa y, 
según parece, existe toda la_ probabilidad de que así sea -en el año~2.000 el número de barcos ascen
derá a 110.000. No obstante, esta cifra no da una indicación real del número cada vez mayor de 
facilidades de radiocomunicaciones que se requerirán como resultado del incremento del número de 
barcos. Las radiocomunicaciones marítimas son todavía más necesarias para la explotación eficaz 
de buques modernos más complejos (por ejemplo, .los que transportan gas natural en estado líquido). 
Además, existe una tendencia internacional creciente para que las administraciones exijan a los 
barcos información periódica sobre la seguridad y la contaminación, todo lo cual aumenta la demanda 
de espectro. En estos momentos, muchos países en desarrollo cuentan con su propia flota comercial 
que se desarrolla de tal manera que constituye un factor cada vez más importante ennuestras deli
beraciones. No es probable que muchos de estos barcos vayan a estar equipados con terminales de 
satélite, al menos en un futuro inmediato. Por ello, es aún más importante que, al efectuarse la 
atribución de frecuencias al servicio móvil marítimo terrenal se tenga en cuenta este factor, en 
particular con relación a las bandas de ondas decamétricas. 

4. El aumento del número de embarcaciones de recreo (muchas de las cuales utilizan las 
radiocomunicaciones), es rápido y acelerado. Los buq es pesqueros de todo el mundo utilizan abun
dantemente las radiocomunicaciones para recibir las Últimas informaciones meteorologícas ,/, , CHIVS:" 

'>- u 
Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se U 1 T 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer an ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. • • • 
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y de otro tipo, a fin de optimizar sus capturas. En la búsqueda cada vez más intensa de nuevas 
reservas de materias primas y fuentes de energía en el subsuelo marino, los trabajos de explora
ción y explotación requieren buques que utilizan las radiocomunicaciones marítimas en un alto 
grado. Los f~ctores sociales están ya produciendo una enorme demanda de facilidades de radioco
municaciones por parte del personal de·a bordo que, si bien aceptan el hecho inevitable de la 
separación física de·sus familias, desean poder oír sus voces más frecuentemente. 

5. Se ha dicho que un sistema marítimo por satélite para las radiocomunicaciones solucio-
nará todos estos problemas. La Cámara Naviera Internacional confía en que dichos sistemas, con 
mayores atribuciones en las frecuencias apropiadas, contribuirán mejorando la calidad y rapidez 
de ias radiocomunicaciones marítimas. Sin embargo, muchas autoridades informadas consideran que 
la utilización de satélites marítimos bastará solamente para hacer frente .. 'al aumento de tráfico 
que generará el propio sistema, en gran parte cómo ha ocurrido en los países que han introducido 
sistemas telefónicos automáticos, con pago por el "tiempo en línea" en vez de una tasa fija. 

6. Por todas estas razones, la Camara Naviera Internacional ruega encarecidamente a los 
distinguidos delegados a que tengan en cuenta las necesidades marítimas. Todos los países nece
sitan mercancías que se transportan en barcos, aún aquellos que no tienen acceso al mar, como el 
propio país huésped de la Conferencia. Naturalmente, es importante proporcionar espectro radio
eléctrico para los fines educativos y.sociales de la radiodifusión y la televisi0n y para otras 
aplicaciones meritorias. Sin embargo, diríamos que las necesidades marítimas son vitales para 
seguir atendiendo las necesidades esenciales de los habitantes de todo el mundo. En realidad, si 
las operaciones marítimas se viesen dificultadas por unas radiocomunicacionesinadecuadas, muchas 
personas sufrirían privaciones. En diversas etapas de la Conferencia tendremos la ocasión de 
exponer nuestra opinión, desde .el punto de vista de los intereses marítimos, en las Comisiones 
y Grupos de Trabajo; rogamos que sean detenidamente examinadas. 

7. Para los que representan los intereses marítimos constituye una grave preocupación com
probar que en parte de los documentos presentados apenas se tfenen en cuenta las necesidades marí
timas y, de hecho, algunos de ellos tienden a reducir nuestras atribuciones actuales, que apenas 
bastan para la flota mundia.l'existente. 

8. Las decisiones que adopte esta Conferencia afectarán al comercio marítimo del siglo XXI. 
Por tanto, pedimos respetuosamente que ·se adopten las decisiones correctas, toda ·,vez que después 
no será posible rectificar los errores, a menos que se convoque otra Copferencia Administrativa 
Mundial. 
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Documento N. 0 174-S 
2 de octubre de 1979 
Original: francés 

.COMISION 7 

Nota ·del Secretario General 

SISTEMA DE IDENTIFICACION ~RICA DE ESTACIONES DE BARCO 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el adjunto memorándum del 
Director del CCITT. 

Anexo: l 

El Secretario General, 

M. MILI. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momepto de muy pocos ejemplares adicionales. 
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INTERNATIONAL TELEGRAPH ANO TELEPHONE 
1 

CONSULTATIVE COMMITTEE 

COMIT~ 'CÓNSÚL.TIVO INTERNACIONAL 

TELEGRÁFICO Y TELEFÓNICO 

COMIT!: CONSULTATIF INTERNATIONAL Ti:Li:GRAPHIOUE ET Ti:Lt:PHONIQUE 

(C. C. l. T. T.) 

Tf: + 4~...('~// +41 22 995111 

Telex.: 23000 CH 

Tg: COMTEL GENEVE 

No ·COM II-256/YB 

1211 Gen6ve 20, le l. 0 de octubre de 1979 
2, rue de Verembé 

MEMORltNDUM 
========== 

A : Sr. M. MILI, Secretario General de la UIT 

De: L. BURTZ, Director del CCITT 

l. En el curso del presente periodo de estudios, las Comisiones de Estudio I y II. 
del CCITT han articulado conjuntamente, ·en forma de un proyecto de Recomendación, un 
.sistema de identificación numérica de estaciones de barco, común a los servicios radio-:
télex y radiotelefónico y aplicable a la vez en sistemas por ondas métricas y en sistemas 
por satélite. El CCIR por su parte, basándose en ·los principios definidos en dicho 
proyecto de Recomendación, ha preparadoun proyecto de Recomendación relativa a la asigna
ción y utilización de identidades en el servicio móvil marítimo. 

2. El nuevo sistema de identificación numérica precedentemente mencionado, que está 
destinado esencialmente a permitir la paulatina automatización de las relaciones radioma
rítimas, se describe en la sección 9·. 2 del Informe de la Reunión Preparatoria Especial 
del CCIR para la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 (véase 
el Documento N. 0 13 de la Conferencia, sección 9.2). 

3. Conscientes de que los principios básicos en materia de identificación numérica 
de estaciones de barco en el servicio móvil marítimo pueden ser de utilidad para los 
trabajos de esta Con·ferencia, las Comisiones de Estudios I y II del CCITT han reconocido 
·la necesidad de conferir a su proyecto de Recomendación la autoridad de un texto oficial
·mente aprobado. En consecuencia, el mismo ha sido sometido, en respuesta a la petición 
unánime de esas dos Comisiones y en aplicación de la Resolución N. 0 2 de la VI Asamblea 
Plenar.ia del CCITT (Tomo I del Libro Naranja) , al procedimiento acelerado de aprobación 
provisional. 

4. Le informo que, tras la consulta efectuada ante todas las Administraciones 
miembros de la UIT, se acaba de aprobar con carácter provisional el mencionado proyecto 
de Recomendación*). Como éste se menciona en el Informe de·la RPE, le agradecería que 

. tomase las disposiciones que considere necesarias para poner la anterior información en 
conocimiento de la CAMR. 

*) La aprobación ha tenido lugar el 15 de septiembre de 1979 y ha sido dada a conocer 
/~~·:~, ~ 'P.or· circular del CCITT N. 0 154 ·de l. 0 de octubre de 1979. 

1' ._ 
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COMISIONES 5 Y 6 

Organización Internacional de Trabajadores del Transporte 

RADIOTELEGRAFÍA POR ONDAS HECTOMtTRICAS EN EL SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO 

1. Si bien la actuación profesional de los oficiales radiotelegrafistas, tanto en las esta-
ciones costeras como en las de barco, se rige por el Reglamento de Radiocomunicaciones, la eficacia 
con que pueden realizar su labor está determinada, en gran medida, por el espectro de frecuencias 
de que dispone este servicio. 

La falta de espectro radioeléctrico y la planificación inadecuada de los canales dispo
nibles son causa de graves interferencias e interrupciones en las comunicaciones y, aun cuando el 
oficial radiotelegrafista tiene experiencia profesional y conoce a fondo los procedimient.os, lo 
único que puede hacer es aliviar los efectos más desfavorables de la falta de frecuencias adecuadas 
y del creciente número de barcos que compiten por utilizarlas. 

2. Los oficiales radiotelegrafistas conocen las técnicas más modernas, que emplean en pro-
porciones crecientes. Esta experiencia práctica les ha convencido de que se necesitan atribuciones 
adicionales exclusivas de espectro radioeléctrico para satisfacer las actuales necesidades del 
servicio móvil marítimo, sobre todo en la banda de ondas hectométricas (415 a 525/535 kHz). 

Por su gran experiencia en la banda de ondas hectométricas, pueden afirmar que la reatri
bución de 573 frecuencias normales de trabajo a estaciones costeras y de 109 frecuencias de tra
bajo secundarias, junto con 5 frecuencias de trabajo a los barcos ocasionaría una situación caótica 
en las mÚltiples zonas marítimas del mundo que están congestionadas. 

3. Para proporcionar lo que, a su juicio, representaría una valiosa ilustración de la actual 
situación en la banda de ondas hectométricas en una de las zonas marítimas más congestionadas, se 
procedió a una encuesta con 20 oficiales de gran experiencia que sirven a bordo de 14 buques mer
cantes· que navegan constantemente por el Mar del Norte, el Estrecho de Dover, el Canal de la 
Mancha y el Mar de Irlanda. 

Se distribuyó a los oficiales radiotelegrafistas participantes un proyecto de Informe 
basado en la encuesta inicial, realizada entre el 1 y el 15 de julio de 1979. Los oficiales formu
laron comentarios sobre ese proyecto de Informe y completaron la información durante una encuesta 
complementaria llevada a cabo a primeros de agosto de 1979. 

4. De la encuesta se desprendieron los siguientes puntos: 

i) excesiva congestión en las frecuencias de trabajo de los barcos y la consiguiente 
necesidad de frecuencias adicionales; 

ii) fuerte interferencia mutua entre estaciones costeras en frecuencias de trabajo con una 
separación inadecuada, lo que provoca la mutilación de importantes avisos a la navegación 
y listas de tráfico; 

iii) bloqueo de los receptores de banda ancha (receptores automáticos de alarma y receptores 
de reserva) por potentes estaciones costeras en frecuencias de trabajo a partir de 
485 kHz; 

iv) interferencia causada por los radiofaros aeronáuticos en 418, 480, 518,5 y 520,5 kHz; 

v) fuerte interferencia producida por la radiodifusión y los radioteleimpresores en la 
sub-banda 510 - 525 kHz. Se incluye aquí la difusión de programas en alemán y árabe en 
515 y 525 kHz, así como la transmisión de radioteleimpresores en 522 kHz, de fuente no 
identificada; 

vi) la necesidad esencial de la frecuencia de 410 kHz, utilizada por los helicópteros para la 
recalada en los barcos~ y nara fines de búsqueda y salvamento o comerciales. 
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5. Al analizar los Informes de los oficiales se observa que el número de estaciones costeras 
que dan una intensidad uniforme de señal QSA 4/5 dentro de la zona vigilada, junto con 5 frecuen
cias de trabajo de barco, no puede acomodarse siquiera en la banda atribuida actualmente. Esto 
sólo se refiere a las frecuencias de trabajo normales; no se han tenido en cuenta las frecuencias 
de trabajo secundarias ni la telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

En el Mar del Norte ·se registraron otras 20 estaciones costera.s que dan QSA 3 y que 
pueden constituir una fuente de interferencia en ciertas partes de dicho Mar, donde las estaciones 
costeras consideradas como QSA 4 se sitúan realmente por debajo de este valor. 

6. Los oficiales radiotelegrafistas dependen de sus receptores de banda ancha, por lo que 
pueden mantener la escucha en 500 kHz, trabajando en frecuencias intermedias o en radiofrecuencias. 
Por tanto, en vista del bloqueo de estos receptores por estaciones costeras de gran potencia en 
frecuencias de trabajo comprendidas entre + 15 kHz alrededor de 500kHz, los oficiales radiotele
grafistas verían con gran preocupación el ;strechamiento de las bandas de guarda de 500kHz, sobre 
todo por lo que se refiere a la recepción de señales de equipo radioeléctrico portátil de embarca
ciones de salvamento. Están firmemente convencidos de que no debe permitirse el funcionamiento d 
estaciones costeras ni transmisiones de llamada selectiva digital en las bandas de 490 - 495 y de 
505 - 510kHz~ También deben mantenerse sin modificación los números RR 6697/1131 y RR 6698/1132. 

7. En razón-de las técnicas modernas, debe poderse autorizar a un número cada vez mayor de 
barcos a acogerse al número RR 3922/418. Conviene incitar a las estaciones costeras a que apliquen 
esa disposición del Reglamento, con lo cual se aliviaría progresivamente la situación en las fre
cuencias de trabajo de las estaciones de barco. 

8. En vista de la fuerte interferencia producida durante la noche por servicios secundarios 
en la sub-banda de 510 - 525 kHz, ésta debe atribuirse exclusivamente al servicio móvil marítimo. 
En vista de todo ello, los oficiales radiotelegrafistas verían con enorme inquietud la inclusión, 
a título ~ecundario o permitido, de otros servicios en la sub-banda 415 - 490 kHz. 

9. Las opiniones expresadas en este documento cuentan con el total apoyo de la Federación 
Internacional de Oficiales Radiotelegrafistas, así como de asociaciones de operadores_no afiliadas 
a la Federación, incluidas la Federation Nationale des Syndicats d'Officiers, Radio-Electroniciens 
de la Marine Marchande (CGT), el Marine Radio Officers Union, de Japón, y el Merchant Service Guild, 
de Nueva Zelandia. 
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COMISIC5N 2 

Sábado, 29 de.septiembre de 1979, a las 9.00. horas 

Presidente: Sr. C.J. MART!NEZ (Venezuela) 

Asuntos tratados Documento N. 0 

l. Organización de los trabajos 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones dé economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. Organización de los trabajos 

1.1 El Presidente, refiriéndose al artículo 67 del Convenio relativo a las cre-
denciales de las delegaciones a las conferencias, señala que el mandato de la Comisión 
de Verificación de Credenéiales figura en elDocumento N. 0 159. 

1.2 De conformidad con la decisión adoptada por la Conferencia, la Comisión 2 
habrá de presentar su informe a la Sesión Plenaria que ha de celebrarse.el lunes, 
19 de noviembre, a las 10.00 horas. 

1.3 Observa que habitualmente se crea un Grupo de Trabajo para examinar las cre
denciales que se presentan en la Secretaría de la Conferencia. Propone que se nombren 
los representantes de cinco países, uno por~cada región. 

1.4 Se acuerda que el Grupo de Trabajo tenga la siguiente composición: 

Países 

Alemania (RepÚblica Federal de) 
República Popular Húngara 
Colombia 
Argelia 
Tailandia 

1.5 Se invita a las delegaciones de los países citados a que comuniquen al Secre-
tario de la Comisión los nombres de las personas que integrarán el Grupo de Trabajo . 

. 1. 6 El Presidente dice que, de las 148 delegaciones participantes en la Conferen-
cia, 80 han presentado ya sus credenciales. Espera que todas las credenciales origi
nales se habrán presentado el miércoles, 10 de octubre, fecha en que. se convocará la 
primera sesión del Grupo de Trabajo. 

Se levanta la sesión a las 9.25 horas 

El Secretario: El Presidente: 

A. WINTER-JENSEN C.J. MART1NEZ 
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RepÚblica de Guinea~Bissau 

" DELEGACION DE PODER 

o . 
Documento N. 117-S 
2 de octubre de 1919 

.·. Original: francés 

La Delegación de la RepÚblica de Guinea~Bissau desea otorgar a la 
Delegacié5n de la RepÚblica Argelina Democrgtica y Popular poder para que ejerza 
el derecho de voto en su nombre en una o mgs sesiones' como preve el n:Umero 3'71 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mglaga-Torremolinós, 19'73). 

E:;te documento ~reparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
Sirvan llevar.conSIQO a la COnferencia·SUS ejemplares, pues SÓlo se podrá disponer en ese momento de muy pOCOS ejemplares adicionales; 

.·.¡ 
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·'··;i 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

o. 8 Documento N.· 17 -S 
3 de octubre de 1979 
Original: francés 

COMISIÓN 7 

RepÚblica Demóc.rática ·de Madagascar 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

La RepÚblica Democrática de Madagascar solicita que la serie de dis
tintivos de llamada 5RA a 5SZ, 6XA a 6xz, atribuida provisionalmente desde 1959, 
le sea atribuida con carácter definitivq.por la presente Conferencia. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a lo~ participant~s. qu~ se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1ona es. 
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PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5A A LA COMISIÓN 5 

Textos normalizados de las notas 

o 
Documento N. 179-S 
3 de octubre de 1979 
Original: inglés 

COMISION 5 

Después de examinar el Documento N. 0 DT/19(Rev.l) en su primera seslon, el Grupo de 
Trabajo 5A somete a la consideración de la Comisión 5 el siguiente Informe. 

l. Texto 1: Atribución adicional 

El Grupo de Trabajo aceptó por unanimidad el texto normalizado que figura en el punto 1 
del anexo al presente documento. 

2. Texto 2: Atribución sustitutiva 

El Grupo de Trabajo aceptÓ .por unanimidad el texto_normalizado que figura en el punto 2 
del anexo ai presente documento. 

3. Comentarios sobre los textos normalizados relativos a las atribuciones adicional o 
sustitutiva 

3.1 Si la Comisión 5 adopta los textos normalizados que figuran en los puntos 1 y 2 del anexo, 
el Grupo de Trabajo 5A examinará las disposiciones de los números 3431/140 a 3440/147 del 
artículo N7/5 del Reglamento de Radiocomunicaciones, para ver_si es necesario introducir en esas 
disposiciones algún cambio, como consecuencia. 

3.2 El Grupo de Trabajo recomienda el uso de nombres de países, con la posibilidad de utili-
zar nombres simplificados conforme se indica en el número 3449/155 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

3.3 Dentro de los princlplos contenidos en los números 3431/140 a 3440/147, el Grupo de 
Trabajo recomienda que los textos normalizados de los puntos 1 y 2 del anexo se utilicen siempre 
que hayan de indicarse en las notas atribuciones adicionales o sustitutivas. Encarece además a 
todas las delegaciones a limitar tales atribuciones al mínimo. 

4. Texto 3 del Documento N.
0 

DT/19(Rev.l) 

4.1 Los textos normalizad-os sugeridos en la "primera posibilidad" y la '"tercera posibilidad" 
del texto 3 no se han considerado aceptables. 

4.1.1 En el caso de la "primera posibilidad", el Grupo de Trabajo ·opina que no siempre es nece~ 
sario notificar a la IFRB las asignaciones de frecuencias, y la inscripcion de tales asignaciones 
en el Registro aumentaría la sobrecarga de las Administraciones y de la IFRB, sobre todo en aque
llos casos en que los procedimientos pertinentes. de los artículos Nl2/9 y Nl3/9A no exigen la noti
ficación de tales asignaciones de frecuencias. 

4.1.2 En el caso del texto normalizado sugerido en la "tercera posibilidad", no se considera 
práctico, en la presente Conferencia, indicar los nombres de los_países en las notas. 

4.2 Con respecto al texto normalizado de la "segunda posibilidad", el Grupo de Trabajo 
opina que su consideración debe aplazarse hasta que la ComisJón 6 adopte una decisión sobre la 
propuesta G/53A/lll. 

(Nota del Presidente: Convendría señalar a la Comisión 6 la necesidad de considerar con carácter 
prioritario la proposición G/53~/lllJ 

Este documento preparatorio se imprime en un número ~imitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participante 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adic 
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5. Texto 4 del DocumentoN. 0 DT/19 {.~ex.lJ 

5.1 Al considerar el texto 4 sugerido, el Grupo de Trabajo convino en que, en lo posible, 
los términos "no causará interferencia perjudicial","se aseguraránde que no se causa interfe
rencia perjudicial", "causando el mínimo de interferencia perjudicial a otros servicios", 
"a reserva de que no se cause interferencia perjudicial", "no ca,usará interfe~eneia" deben susti
tuirse por una atribución secundaria en el Cuadro propiamente dicho o en la nota, según proceda. 
Cuando no sea posible, debe utilizarse un texto normalizado. 

5.2 A este respecto, el representante de la IFRB señaló a la atención del Grupo de 
Trabajo 5A el número 3442/148 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A, 

V. QUINTAS 

Anexo: 1 
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l. Texto 1: Atribución adicional 
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Atribución adicional: en /-en nombre(s) del (de los) país(es) 7, la(s) banda(s) . 
7 está(n) atribuida(s) a título ¡-primario/permitido/secundario_/ al (a los) servicio(s) 

J. 
---- -

2. Texto 2: Atribución sustitutiva 

Atribución sustitutiva: en /-nombre(s) del (de los) país(es) /, la(s) banda(s) 
7 está(n) atribuida(s) a título ¡-primario/permitido/secunda;io_/ al (a los) servicio(s) 

J. 
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Documento N. 0 180-S 
3 de octubre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 6 

Asuntos tratados: Documento N. 0 

l. Organización de los trabajos de la Comisión 6 159 y 160 

2. Designación del· Grupo de Redacción 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se · 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. Organización de los traba,jos de la Comisión 6 (Documentos N. os 159 y 160) 

1.1 El Presidente invita a los miembros de la Comisión a :.que expresen sus puntos de vista 
sobre el establecimiento de Grupos de Trabajo, cada uno con su Presidente, para que se ocupen 
de los asuntos específicos atribuidos a la Comisión 6 conforme a su mandato. 

1.2 El delegado del Reino Unido teniendo en cuenta que los asuntos que incumben a la 
Comisión se dividen fácilmente en dos partes, propone que se establezcan dos Grupos de Trabajo: 
un Grupo 6A, encargado del examen y la revisión de los artículos Nll, Nl2 y Nl3 en su.totalidad 
con los apéndices 1, lA y lB y los aspectos reglamentarios de los apéndices 28 ~ 29; y un Grupo 
de Trabajo 6B, que trataría de los restant~s artículos importantes que corresponden a la Comisión. 
Dado que muchas delegaciones cuentan con pocos miembros, la creación de un número excesivo de 
Grupos de Trabajo limitaría gravemente su participación. 

1.3 Los delegados de India e Italia apoyan la propuesta. 

1.4 El delegado de Japón est~ de·acuerdo con la di~isión del trabajo sugerida, pero estima 
que el Grupo de Trabajo 6A debería examinar también las Resoluciones adoptadas por anteriores 
conferencias administrativas de radiocomunicaciones y que la R~solución N. 0 Spa2 - 3 tendría que 
actualizarse conforme a las decisiones adoptadas en 1977 en lo que respecta al servicio de radio
difusión por satélite. 

1.5 El delegado de México aprueba también el procedimiento.sugerido, pero insta a que, en 
interés de las pequeñas delegaciones, no se celebren simultáneamente las reuniones de los dos 
grupos de trabajo. 

1.6 El Presidente observa que existe acuerdo respecto a la creación de dos Grupos de Trabajo 
y promete que no se reunirán simultáneamente. 

1.7 El Secretario Técnico señala a la atención la lista contenida en el Documento N. 0 160, 
que muestra la atribución de documentos a la Comisión 6. La Secretaría tiene en preparación una 
lista completa, dividida por artículos y secciones, que actualiza la documentación, y pide a las 
delegaciones que notifiquen a la Secr.etaría cualquier error u omisión. 

1.8 El Presidente propone al Sr. B~~rnsj~ (Suecia) como Presidente del Grupo de Trabajo 6A. 

Se elige por aclamación al Sr. Bj~rnsj~ (Suecia) como Presidente del Grupo de Trabajo _6A. 

1.9 El Presidente dice qu~, antes de la próxima reunión de la Comisión, habrá oportunidad 
de celebrar conversaciones oficiosas acerca del nombramiento del Presidente del Grupo de 
Trabajo 6B. 

1.10 El Vicepresidente de la IFRB dice que el mandato del Grupo de Trabajo 6A puede, en 
consecuencia, expresarse del siguiente modo: 

"Estudiar las propuestas relativas a la coordinación, notificación e inscripción de 
asignaciones de frecuencias, contenidas en los artículos Nll, Nl2 y Nl3 y en los apéndi
ces conexos, .la Resolución N. 0 Spa2 - 3 y demás Resoluciones y Recomendaciones pertinen
tes, así como las propuestas relativas a nuevos procedimientos dentro del marco de 
tales artículos." 

Se aprueba este mandato. 

2. Designación del Grupo de Redacción 

Se acuerda nombrar ún Grupo de Redacción, con un mandato análogo al de la Comisión de 
Redacción, integrado por el Sr. Garidou (Francia), el Sr. Dunn (Reino Unido) y el Sr. Fernández 
Cabrera ( Cuba) . 

.- --·......_ Se levanta la sesión a las 11.20 horas. 
,,. • 1 • ''-~l .. ,,..,'· 

,fíl~ ~~~·:~r~rio, 
: . l "·'-· ' 

R~~rBLÚSS .. _:_.: ~-_,..,~ 

El Presidente, 

M. JOACHIM 
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El Presidente da la bienvenida a todos los participantes en los trabajos de la 
Comisión 3 y somete a su aprobación el orden del día de la sesión. 

Se aprueba el orden del día. 

l. Mandato de la Comisión de control del presupuesto (Documento N. 0 159) 

1.1 El Presidente señala que el mandato de la Comisión 3 comporta dos partes distintas: 
determinar la organización y los medios que han de ponerse a disposición de los delegados, temas 
sobre los cuales pueden suscitarse puntos en el curso de la Conferencia, y examinar y aprobar 
las cuentas de la Conferencia. 

Se aprueba el mandato establecido en el Documento N.o 159. 

2. Orgartización de los trabajos de la Comisión de control del presupuesto 

2.1 El Secretario de la Comisión dice que la organización de la Conferencia y los medios 
que han de ponerse a disposición de los delegados pueden discutirse en cualquier sesión de la 
Comisión, aunque será suficiente celebrar una sesión quincenal para comparar los gastos efectivos 
con los créditos establecidos por el Consejo de Administración. El margen de gastos es muy 
pequeño; por otra parte, las estimaciones se han realizado con alguna amplitud, de modo que el 
presupuesto no ha de sobrepasarse, salvo circunstancias imprevistas. 

Enla penÚltima sesión se someterá a la Comisión un proyecto de Informe para su aproba
ción en ia Última sesión, y el Informe final se someterá a la sesión plenaria de acuerdo con el 
número 444 del Convenio. 

Se aprueba la organización de los trabajos indicada por el Secretario. 

3. Presupuesto de la Conferencia (Documento N.o 125) 

3.1 El Secretario de la Comisión precisa que el proyecto de presupuesto aprobado por el 
Consejo de Administración en 1978 fue reajustado a .primeros de 1979, de acuerdo· con la informa
ción relativa al volumen de trabajo anunciado por las administraciones. Se observará que, de 
acuerdo con la decisión adoptada por el Consejo de AdministraciÓn· en su reunión de 1976, los 
gastos correspondientes a Servicios Comunes no se cargan al presupuesto de la Conferencia, 
sino a un capítulo especial del presupuesto ordinario. 

4. 

Se aprueba el Documento N. 0 125. 

Contribuciones de las empresas privadas de explotación reconocidas y de las 
organizaciones internacionales no exoneradas (Documento N. 0 126) 

4.1 El Secretario de la Comisión dice que las. contribuciones de las empresas y organiza-
ciones participantes se calculan de acuerdo con el número 554 del Convenio. La Secretaría se 
dirigirá a las organizaciones cuya participación fue aprobada en la primera sesión plenaria, 
a fin de conocer el número elegido de unidades contributivas. La listade.finitiva se acompa
ñará al Informe de la Comisión 3 a la sesión plenaria. 

La cantidad expresada en la segunda línea del segundo párra.fo del Documento N.o 126 
debe ser "8.411.600 francos suizos". 

4.2 El delegado de ·España desea saber si las organizaciones internacionales admitidas a 
participar en la Conferencia han reparado en que esta participación está sujeta a una contribu
ción al pago de los gastos, si pueden desistir .de participar en caso de no estar dispuestas a 
contribuir y si en los gastos calculados se han tenido en cuenta las solicitudes de participación . 

.._• 

.... / .. ~'·· 
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4.3 El Secretario Ejecutivo de la Conferencia dice que., cuándo el Secretario General recibe 
las solicitudes de participación, señala lógicamente a la atención de las organizaciones no exo
neradas que tendrán que contribuir al pago de los gastos de la Conferencia. La suma indicada 
es de 10.000 francos suizos, que representa aproximadamente el valor de media unidad contributiva. 

4~4 El_Secrétario de la Comisión añade que, según el número 554 del Convenio, las contribu-
ciones de las organizaciones no exoneradas "se considerarán como un ingreso de la Unión". Así 
pues, las contribuciones de los Miembros no están calculadas en función de esas contribuciones, 
que deben considerarse como un ingreso suplementario en el presupuesto ordinario. 

Se aprueba el Documento N. 0 126. 

Se levanta la sesión dé las 14~25 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

R. PRELAZ Z. KUPCZYK 
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Rep1Íblica Popular·de·Bangladesh. 

PROPOSICI6N PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Documento No 0 182-S 
3 de octubre de 1979 
Original: ingles 

COMISI6N 7 

De conformidad con el número 5343 (antiguo número 749) del Reglamento de Radiocomu
nicaciones el Secretario General de la UIT atribuy6 provisionalmente a·Bangladesh el distintivo 
de llamada S2A-S3Zo 

La Administraci6n de ·Bangladesh pide que se confirme. en esta Conferencia el distintivo 
de llamada y que se incluya en el nuevo ap~ndice C APC/3 al.nuevo Reglamento de Radiocomunicacioneso 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razon~s de economía. Se ruega. por tanto, a lo:; participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos eJemplares ad1c1onales. 
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DlE fRlA[D)~OCOMOJN~CAC~(Q)~[E~ 
(Ginebra, 1979) 

l 
AFG/183/1 MOD 

AFG/183/2 MOD 

AFG/183/3 MOD 

República Democrática del Afganistán 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

MHz 
216 - 235 

Atribución a los servicios 

COMISIÓN 5 

Región 3 

216 - 225 

~~;¡;QNA~EGAg;¡;QN 
AEgGNÁY~;¡;gA 

RADIODIFUSIÓN 

Radiolocalización 

225 - ~3~ 230 

~;¡;JQ 

"' MQ~;¡;~ 

~;¡;QNA~EGAg;¡;QN 
AEgQNÁY~;¡;gA 

RADIODIFUSIÓN 

Radiolocalización 

230 - 235 

FIJO 

MÓVIL 

RADIONAVEGACIÓN 
AERONÁUTICA 

Motivos: En la actualidad, el servicio de televisión utiliza la banda de 
frecuencias 174- 181 MHz en la capital de Afganistán (Kabul). 

Está previsto ampliar los servicios de televisión también en otras 
partes de Afganistán. Este proyecto es sumamente importante para el país, 
por servir para formar y educar a la población. Como el número de canales 
disponibles próximos a los de nuestro actual servicio de televisión es 
limitado, deseamos que se atribuya la banda 216- 230 MHz, como se indica 
anteriormente. 
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Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 6A 

Documento N. 0 184-s 
3 de octubre de 1979 
Original: francés 

COMISIÓN 6 

inglés 
español 

El Grupo de Trabajo 6A ha dado su conformidad al siguiente proyecto de nota, con el 
ruego de que la Comisión 6 la transmita al Presidente de la Comisión 5: 

"PROYECTO DE NOTA AL.PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 5 

La Comisión 6 examina una proposición (G/53A/lll) relativa a un nuevo procedimiento para 
obtener los acuerdos exigidos por las notas del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias. 
Este estudio se basa en las notas actuales, por ejemplo, el número 3618/308A. /-El Grupo de 
Trabajo 6A_7 opina que dicho procedimiento podría ser útil a las administracio~es y a la IFRB. 
{-El Grupo de Trabajo 6A_} pide la opinión de la Comisión 5 respecto a esta proposición antes de 
contin:uar su estudio. En particular, si la Comisión 5 mantiene las nota.s que prevén un acuerdo 
previo, ¿considera' que sería útil la adopción de tal procedimiento? Si la respuesta de la 
Comisión 5 es afirmativa, L-el Grupo de Trabajo 6A_} proseguirá el estudio de esta Cuestión." 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6A, 

J.K. BJORNSJO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferenCia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESI6N DE LA COMISION 4 

Enmiéndese como sigue el punto 3: 

''DesignaciÓn de los Presidentes de Grupos de Trabajo" 

y el final del párrafo 3.1: 

Corrigéndum N. 0 1 al 
Documento N. 0 185-S 
17 de octubre de 1979 
Original: inglés 

COMISI6N 4 

"En ausencia de candidatos, el Presidente declara designadas como Presidentes a las per
sonas anteriormente mencionadas." 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISIÓN 4 

Viernes, 28.de septiembre de 1979, a las 10.15 horas 

Presidente: Sr. M. MORISHIMA (Japón) 

Asuntos tratados 

l. Apertura de la sesión 

2. Organización de la labor de la Comisión 

3. Elección de Presidentes de Grupos de Trabajo 

4. Asignación de documentos a los Grupos de Trabajo 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



Documento N.
0 

185-S 
Página 2 

l. Apertura de la sesión 

' . . .~ 

1.1 El Presidente declara abierta la primera ses1on de la Comisión 4 y expresa su agradeci-
miento por el gran honor que significa su elección tanto para él mismo como para su país, y dice 
que hará cuanto esté en su poder por cumplir sus responsabilidades en colaboración con el 
Vicepresidente, Sr. Cisse. El avance tecnológico en el campo de las radiocomunicaciones durante 
los Últimos 20 años ha sido notable y no cabe duda de que el ritmo del progreso técnico se man
tendrá durante los próximos 20 años. Dicho progreso exige tener en cuenta las posibilidades 
técnicas futuras mediante una actualización del aspecto del Reglamento de Radiocomunicaciones 
relacionado con la reglamentación técnica. El cometido de la Comisión 4 es garantizar una utili
zación eficiente del espectro de frecuencias mediante el establecimiento de una reglamentación 
técnica apropiada con base en un sólido fundamento científico y teniendo en cuenta las diversas 
situaciones imperantes en todas partes del mundo. Las bases técnicas para la labor de la Comisión 
han sido establecidas por el CCIR, y se dispone ya para guiar las deliberaciones de la Comisión, 
de los resultados de la XIV Asamblea Plenaria del CCIR celebrada en Kyoto y de los resultados de 
la Reunión Preparatoria Especial. Jnvita a los delegados a colaborar con el mismo y con el 
Vicepresidente con vistas al éxito de la labor de la Comisión. 

2. Organización de la labor de la Comisión 

2.1 El Presidenteseñalael Documento N.
0 

DL/2, que indica una posible subdivisión de la 
labor de la Comisión 4 entre tres grupos de trabajo. El Grupo de Trabajo 4A podría ocuparse de 
las proposiciones relativas al artículo Nl (secciones V y VI) y al artículo N2. El Grupo de 
Trabajo 4B podría estudiar las proposiciones relativas a los criterios de compartición entre 
sistemas espaciales y entre sistemas espaciales y terrenales, o sea a los artículos N25, N26 
y N27 y a los apéndices 28 y 29. Los apéndices lA y lB corresponden al mandato de la Comisión 6, 
pero los aspectos técnicos de las proposiciones referentes a ellos podrían transmitirse a la 
Comisión 4 para recabar sus comentarios. Por Último, el Grupo de Trabajo 4c se ocuparía de las 
demás disposiciones técnicas, a saber los artículos N3, N4, Nl6, Nl7 y N33 (sección IVB) y los 
apéndices 3, 4, 5, A y B. 

2.2 El delegado de Estados Unidos de América dice que el artículo N28 (sección I) ha sido 
asignado a la Comisión 5 (Atribución de bandas de frecuencias) pero que muchos aspectos de ese 
tema son de naturaleza técnica, y sugiere que los examine el Grupo de Trabajo 4A. 

2.3 El Presidente está de acuerdo P.n que la Comisión 5 podría invitar a la Comisión 4 a que 
examine ciertos aspectos técnicos del artículo N28, pero esta labor puede dejarse en suspenso 
hasta que la Comisión 5 lo pida. 

2.4 El delegado de Papua Nueva Guinea dice que el Grupo de Trabajo 4A, que ha de ocuparse 
de definiciones, debiera terminar su labor bastante pronto durante la Conferencia pues sus resul
tados influirán en la labor de los Grupos de Trabajo 4B y 4C. Sugiere que cuando el Grupo de 
Trabajo 4A haya terminado su trabajo, se le asignen otros temas a fin de acelerar la labor de la 
Comisión. 

2.5 El Presidente toma nota de esta sugerencia y dice que la tendrá en cuenta en su 
debido momento. 

2.6 El delegado de la India pregunta cómo piensa encarar el Presidente la cuestión de las 
o 

Resoluciones y Recomendaciones que según el Documento N. 159 corresponden al mandato de la 
Comisión 4. 

2.7 El Presidente dice que de momento las mismas se dejarán en suspenso y que, más tarde, 
cuando se hayan examinado todas las Resoluciones y Recomendaciones correspondientes a otras 
Comisiones, la Comisión 4 decidirá a qué Grupos de Trabajo debe asignar esas Resoluciones y 
Recomendaciones . 

. ·--:-:-~. --' •. 

{~-~.\, -~ .' -. "'\ 
'( • • 1 \. . ' .. ' . 
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2.8 El Sr. Brooks (Secr.etario Técnico) dice que, por inadvertencia, se han omitido en el 
Documento N.o DL/2 dos aspectos mencionados en el Documento N. 0 160, a saber el nuevo artículo N27A 
y el nuevo apéndice 28A. Sugiere que se asignen al Grupo de Trabajo 4B. 

Así se acuerda. 

2.9 Se acuerda asimismo, a sugerencia del delegado de los Estados Unidos de América, que las 
proposiciones relativas al apéndice 28B se asignen también al Grupo de Trabajo 4B. 

Se aprueba esta organización de la labor de la Comisión. 

3. Elección de Presidentes de Grupos de Trabajo 

3.1 El Presidente dice que, después de consultar con el Vicepresidente, desea nombrar a las 
siguientes personas como Presidentes de Grupos de Trabajo: 

Grupo de Trabajo 4A - Sr. Bastikar (Canadá) 

Grupo de Trabajo 4B - Sr. Craig (Australia) 

Grupo de Trabajo 4c- Sr. George (República Federal de Alemania). 

En ausencia de otros candidatos, el Presidente declara elegidas como Presidentes a las 
personas anteriormente menéionadas. 

3.2 El Sr. Sowton (miembro de la IFRB) designa las siguientes personas como Secretarios de 
Grupos de Trabajo: 

Grupo de Trabajo 4A - Sr. Glinz 

Grupo de Trabajo 4B - Sr. Kane 

Grupo de Trabajo-4C - Sr. Nasution. 

La IFRB facilitará una asistencia técnica adicional por conducto de su Secretaría cuando 
sea necesario. 

3.3 El Sr. Kieffer, coordinador de las Comisiones 4, 5 y 6, considera importante que la 
Comisión constituya un Grupo de Redacción encargado de preparar documentos en los tres idiomas, a 
fin de que no surjan conflictos cuando esos documentos se sometan a la Comisión 9. 

3.4 El delegado de Grecia apoya esa propuesta. 

3.5 El Presidente invita a las Delegaciones de España. Francia y el Reino Unido a que designen 
un experto cada una, con el objeto de integrar el Grupo de Redacción. 

Se aprueba este procedimiento. 

4. Asignación de documentos a los Grupos de Trabajo 

4.1 El Presidente, refiriéndose al Documento N. 0 160, dice que, con la excepción de las 
Resoluciones y Recomendaciones, los documentos se asignarán automáticamente a los Grupos de Trabajo 
en función de sus respectivos mandatos. 

Así se acuerda. 

Se levanta la sesión a las 10.50 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

C. GLINZ M. MORISHIMA 
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/ 

COMISION 7 

Nota del Presidente de la Comisión 5 al Presidente de la Comisión 7 

En su segunda sesión del lunes, 10 de octubre de 1979, la Comisión 5 estimó 
que era necesario, para·la buena comprens1on del Cuadro de atribución de bandas de 
frecuencias, definir los siguientes términos: 

atribuir, atribución 

adjudicar, adjudicación 

asignar, asignación 

Considerando la Comisión 5 que las definiciones que deben figurar en la 
sección 1 del artículo Nl son de la competencia de la Comisión 7 le agradeceré se 
sirva tener en cuenta la presente nota. 

El presidente de la Comisión 5, 

M, HARBI 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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" SESION PLENARIA 
COMISIONES 4, 5, 6, 7 y 9 

La Comisión 8, tras examinar la estructura básica de la "Reestructuración del Reglamento 
de Radiocomunicaciones y del Reglamento adicional de Radiocomunicaciones", ha adoptado por unani
midad la reestructuración básica propuesta en el Informe del Grupo de Expertos y que hizo suya en 
principio la CAMR (Ginebra, 1977) en la Resolución N. 0 SAT-10, eri la inteligencia de que las Comi
siones correspondientes procederán a los eventuales reajustes del orden de las secciones y puntos 
de ciertos artículos del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

La Comisión ha considerado que los apéndices, Resoluciones y Recomendaciones deben figu
rar al final de los textos reglamentarios. 

Se ha señalado a la atención de la Comisión la distinción que ha de hacerse entre: 

las Actas Finales de esta Conferencia, que han de ser firmadas y aprobadas por las 
administraciones, y 

la ~utura publicación del Reglamento de Radiocomunicaciones que ha de utilizarse como 
documento de trabajo en las adminí~traciones, empresas privadas de explotación reconoci
das, etc., al igual que, por ejemplo, el Libro Rojo, los manuales, las instrucciones, 
etc. 

las publicaciones pueden prepararse de diversas formas a fin de satisfacer las necesida~ 
des de los usuarios específicos. 

El Presidente de la Comisión 8, 

O. LUNDBERG 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Nota al Presidente de la Comisión 5 

Documento N.
0 

188-S 
4 de octubre de 1979 
Original: francés, 

COMISICN 5 

.inglés, 
español 

La Comisión 6 examina una proposición (G/53A/lll) relativa a un nuevo procedimiento para 
obtener los acuerdos exigidos por las notas del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias. 
Este estudio se basa en las notas actuales, por ejemplo, el número 3618/308A. La Comisión 6 opina 
que dicho procedimiento podría ser útil a las administraciones y a la IFRB. La Comisión 6 pide la 
opinión de la Comisión 5 respecto a esta proposición antes de continuar su estudio. En particular, 
si la Comisión 5 mantiene las notas que prevén un acuerdo previo, tconsidera que sería útil la 
adopción de tal procedimiento? Si la respuesta .de la Comisión 5 es afirmativa, la Comisión 6 pro
seguirá el estudio de esta Cuestión. 

El Presidente de la Comisión 6, 

Dr. M. JOACHIM 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a lo~ participant':s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos eJemplares ad1c1onales. 
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"' COMISION 8 

China (República Popular de) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

La Delegación cbina puede aceptar en principio las Recomendaciones E·l90/F.ll0 y 
D.90/F.lll del CCITT. Sin embargo, desea proponer algunas modificaciones a estas Recomendaciones. 

Asimismo, se propone un nuevo proyecto de artículo N62A. 

CHN/189/138 MOD 

CHN/189/139 MOD 

CHN/189/140 MOD 

CHN/189/141 MOD 

RECOMENDACIÓN E.l90/F.ll0 DEL CCITT 

DISPOSICIONES DE EXPLOTACIÓN PARA EL SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO 

; 

DIVISION A 

A9 1.8 Radiotelegramas de Estado con prioridad (ETATPRIORITE) 
y comunicaciones radiotelefónicas de Estado para las que se ha solicitado expre
samente prioridad; (el resto no cambia) 

Motivos: Se introduce la palabra "radiotelefónicas" por razones de homogenei
dad con la expresión r:radiotelegramas de Estado". 

; 

DIVISION B 

B4 2.3 Para evitar cualquier confusión con una oficina telegrá
fica o con una estación fija del mismo nombre, la estación terre:stre de esti
marlo conveniente, podrá completar la indicación del nombre de la estación 
móvil de origen con la palabra BARCO, e-AEHGNAV:E antepuesta al nombre. de la 
citada estación de origen. 

Motivos: Se puede suprimir la palabra "AERONAVE" porgue esta disposición con
cierne al servicio marítimo. 

Bl2 4.3 No oqstante, el nombre y el distintivo de llamada previs-
tos en B9 podrán reemplazarse, por cuenta y riesgo del expedidor, por la indi
cación del itinerario de la estación móvil, determinado por el nombre de los 
puertos e-ae~e~He~tee-ae-ea±iaa-y-ae-±±egaaa, o por c~alquier otra indicación 
equivalente. 

Motivos: Pueden supr1m1rse las palabras "o aeropuertos de salida, y de llegada" 
porgue est~ disposición operacional concierne al servicio móvil marítimo. 

Bl3 4.4 (Una modificación que sólo afecta a la versión inglesa 
de esta disposición). 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía .. Se ruega. por tanto. a los participantes q 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Motivos: Poner esta disposición en consonancia con la versión inglesa del 
artículo A88 de las instrucciones para la explotación del servicio pÚblico inter
nacional de telegramas. 

CHN/189/142 MOD Bl4 4.5 El operador de la estación terrestre que reciba el radio-
telegrama eeaeeP~&Pá-e-s~~P~m~Pá-es~ae-~ae~eae~eaesT-e-meeif~eaPá,-iae±~se de la 
estación móvil deberá verificar, añadir o corregir el nombre de la oficina de des
tino,-seg~-sea-aeeeeaPie-e-e~f~e~ea~e-~apa-eaeamiaaP-e±-Paeie~elegPama-a-s~-veP

eaeePe-ees~~Be. 

Motivos: Para poder transmitir a ~iempo el telegrama. a su destino correcto, el 
operador tiene que verificar el nombre de la oficina de destino. La nota agregada 
con el consentimiento del expedidor debe transmitirse tal cual. 

CHN/189/143 MOD B21 1.1 Cuando sea difícil la comunicación en el servicio móvil 
durante la transmisión de un radiotelegrama, las dos estaciones que se encuentren 
en relación se esforzarán por asegurar el encaminamiento del radiotelegrama en 
curso. ta-eetaeiéa-Peee~tePa-ae-~eePá-~ee~P-máe-ae-aes-veees-±a-Pe~et~eiéa-ee-~ 
P&a~e~e±egPama-e~~a-peee~e~éa-sea-e~eeeaT 

Motivos: Véase B22. 

CHN/189/144 MOD B22 1.2 Si esta tP~~±e trans~isión no diese resultados positivos, 
el radiotelegrama quedará pendiente eri espera de una ocasión más favorable para 
terminar su transmisión. 

Motivos: No es necesario limitar estrictamente el número de repeticiones a dos. 
Este número de repeticiones puede ser fijado por ambas partes en función de las 
circunstancias concretas. 

RECO~lliNDACIÓN D.90/F.lll DEL CCITT 

TASACIÓN, CON.TABILIDAD Y REEMBOLSO EN EL 

SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO 

CHN/189/145 MOD B27 1.2 Se percibirá generalmente del expedidor la tasa total de los 
radiotelegramas~-eea-e*ee~e~éa-ee-±ae-~asas-a~±~ea~les-a-±es-Paa~éte±egPamas-~~e 

B&yaa-ee-Pee*~eaiPee-~eP-eree:a-ee±-aes~~B&~&P~e-~seg~-±9-~PeV~S~e-e:a-±a-geeemea
aae~éa-~T±f. Las Administraciones*)podrán, ya sea por el hecho de participar en 
el servicio telegráfico de cuentas transferidas (servicio TA) previsto en la Reco
mendación F.41 o en virtud de un acuerdo especial y a petición expresa del desti
natario o de quien asuma la responsabilidad del pago, admitir telegramas de todas 
las clases sin pago de tasas en el país de origen. Estas tasas serán percibidas 
del destinatario o de quien asuma la responsabilidad del pago. 

Motivos: Es conveniente agregar la mención del servicio TA de acuerdo con el 
artículo A28, división A, de la Recomendación F.42 y con el artículo B35, divi
sión B, de la Recomendación D.90/F.lll. 

CHN/189/146 ADD C25A A efectos contables, los radiotelegramas de cobro revertido 

,.-.. ... ~~·~~ ~ ........ i' ·~~·:y: lo .... k ..., ~ 

(si se admite el cobro revertido) se considerarán como procedentes del país o de 
la estación móvil de destino. 

Motivos: Esta adición es apropiada de acuerdo con la Recomendación F~42 y la 
disposición C25 de la Recomendación D.90/F.lll del CCITT. 

1 -,· ' . ¡ 
\*) .. :ci.'~mpresa(s) privada(s) de explotación reconocida(s). 
'. :J ~- ;::.. • ... __ ....,..... .. ., 
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Correspondencia pÚblica en el servicio móvil marítimo 

Sección I. Disposiciones generales 

1. Siempre que los Reglamentos de Radiocomunicaciones no dis-
pongan otra cosa, las disposiciones de los Reglamentos Telegráfico y Telefónico 
y de los protocolos a ellos anexos, se aplicarán a las radiocomunicaciones 
teniendo en cuenta las Recomendaciones del CCITT. 

Sección II. Autoridad encargada de la contabilidad 

l. Las tasas de las radiocomunicaciones intercambiadas en el 
sentido barco-estación costera deberán, en principio y sujeto a la legislación y 
prácticas nacionales, ser percibidas del titular de la licencia de explotación 
de la estación móvil marítima. 

a) por la administración que haya expedido la licencia, o 

b) por una empresa privada de explotación reconocida, o 

e) por otra entidad o entidades designadas por la administración 
como encargada de la contabilidad. 

2. En el presente artÍculo, la administración o la empresa 
privada de explotación reconocida o la entidad o entidades designadas se deno
minan "autoridad encargada de la contabilidad". 

3. Los nombres y direcciones de las autoridades encargadas 
de la contabilidad se notificarán al Secretario General de la UIT para su inclu
sión en el Nomenclátor de las estaciones de barco. Teniendo en cuenta las Reco-· 
mendaciones del CCITT, su número será el mínimo posible, en beneficio de todas 
las Administraciones.*) 

Sección III. Tasas de distribución 

l. Cada Administración*) fijará, con arreglo a su legislación 
y práctica nacionales, las tasas terrestres y las tasas de línea por palabra 
para la transmisión de telecomunicaciones a través de su red nacional en las rela
ciones con otros países, y notificará el importe de esas tasas en francos oro al 
Secretario General de la UIT para su publicación en la Lista IV de la UI~Nomen
clátor de las estaciones costeras. 

2. Teniendo en cuenta las Recomendaciones del CCITT, cada 
Administración*) notificará al Secretario General de la UIT las tasas de a bordo 
expresadas en francos oro para su publicación en la Lista V de la UI~ Nomenclátor 
de las estaciones de barco. 

3. Las tasas nuevas o modificadas, ya sea de carácter general 
o particular, relacionadas con las tasas de distribución no entrarán en vigor 
para los países distintos de aquél que establece la nueva tasa o la modificación 
de la tasa, hasta 15 dÍas después de su noti.ficación por el Secretario General, 
a contar desde el día de envío, y no se aplicarán hasta el primer dÍa del mes 
siguiente a la fecha de expiración del periodo precedentemente indicado. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotación reconocida(s). 
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a) para el tráfico de estaciones de barco hacia estaciones terres
tres, las modificaciones de las tasas se aplicarán después de un 
periodo de un mes y 15 dÍas; 

b) para el tráfico de estaciones terrestres hacia estaciones de barco, 
el periodo para la modificación de las tasas es de 15 días, pero 
se lo reducirá a 10 dÍas si la tasa modificada se halla en conso
nancia con las aplicadas en rutas concurrentes. 

Sección IV. Contabilidad 

· 1. El intercambio y la verificación de las cuentas se hará de 
acuerdo con el Reglamento Telegráfico y el Reglamento Telefónico, teniendo en 
cuenta las Recomendaciones del CCITT. 

2. Las cuentas se enviarán en el plazo más breve posible y, en 
todo caso, antes de la expiración del tercer mes siguiente a aquél al que la 
cuenta se refiera. 

3. En principio, la cuenta se considerará aceptada sin necesi-
dad de notificación explícita de aceptación a la AdministraciÓn*) que la haya 
enviado. 

4. Sin embargo, toda autoridad encargada de la contabilidad 
podrá objetar·los detalles de una cuenta en los seis meses que sigan a la fecha 
de su envío. 

5. La autoridad encargada de la contabilidad pagará, sin 
demora, y en todo caso en un plazo de seis meses, contado a partir de la fecha 
de su envío, todas las cuentas r~diomarítimas. 

6 Cuando transcurridos seis meses desde su presentación no 
se hayan pagado cuentas radiomarítimas internacionales, la administración que 
haya expedido la licencia de explotación de la estación móvil tomará, si así se 
le pide, todas las medidas posibles dentro de los lÍmites de la legislación 
nacional aplicables para garantizar la liquidación de las cuentas del titular de 
la licencia. 

7. En el caso mencionado en el punto 4 anterior, si la cuenta 
sufre un retraso importante en tránsito, la autoridad destinataria encargada de 
la contabilidad notificará.de inmediato a la Administración*) remitente que las 
reclamaciones y el pago pueden demorarse. Sin embargo, la demora no excederá 
de tres meses a partir de la fecha de recepción de la cuenta. 

8. La autoridad deudora responsable de la contabilidad podrá 
rehusar la liquidación y el ajuste de las cuentas presentadas dieciocho meses 
después de la fecha de depósito de los radiotelegramas o de la de establecimiento 
de las comunicaciones radiotelefónicas o radiotélex a que las cuentas se refieran. 

Sección V. Pago de ·los saldos 

1. El pago de los ·saldos se efectuará de acuerdo con el 
Reglamento Telegráfico y el Reglamento Telefónico. 

*)o empresa(s) privada(s) de explotación reconocida(s). 
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l. Los originales o las copias facsímil de los radiotelegramas 
y comunicaciones radiotélex, y los documentos pertinentes relativos al depósito, 
ia transmisión (si ésta es posible) y la entrega, que deben quedar en poder de 
las Administraciones*), se conservarán, con todas .las precauciones necesarias 
para garantizar el secreto, hasta que se liquiden las cuentas correspondientes y, 
en todo caso, durante seis meses por lo menos contados a partir del mes siguiente 
a aquél en que se enviaron las cuentas. Las Administraciones*) podrán conservar 
la información por cualquier otro medio, por ejemplo, mediante registros magné
ticos o electrónicos. 

2. Sin embargo, si una Administración*) estimara oportrmo des-
truir tales documentos antes de los plazos indicados y no pudiera efectuar por 
tal causa rma encuesta en relación con los servicios de que sea responsable 
deberá soportar todas las consecuencias que del caso se deriven, tanto en lo que 
concierne a los reembolsos de tasas como a las diferencias que puedan observarse 
en las cuentas internacionales consideradas. 

Motivos: Es necesario suprimir el artículo 40A y añadir el artículo 62A y la 
sección sobre tasas de distribución en el nuevo capítulo XI. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotación reconocida(s). 
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COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES DE LA SEGUNDA SESIÓN DE LA COMISIÓN 6 

(PROCEDIMIENTOS REGLAMENTARIOS) 

Martes, 2 de octubre de 1979, a las 09.00 horas 

Presidente: Dr. M. JOACHIM (Checoslóvaquiaj 

Asuntos tratados Documento N. 0 

l. Organización de la labor ·de la Comisión (continuación) 159, 160 
DT/16(Rev.l), 
DT/17 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. Organización de la labor de la Comisión (continuación) 
(Documentos N.os 159, 160, DT/l6(Rev.~), DT/17) 

1.1 El Presidente, refiriéndose al Documento N. 0 DT/17, propone denominar "Grupo 6R" al 
Grupo de Redacción de la Comisión 6. 

Así se acuerda. 

Con respecto al Grupo de Trabajo 6B, propone que se nombre Presidente del mismo a la 
Sra. García-Davis (Costa Rica) . 

Así se acuerda. 

1.2 El Secretario indica que los funcionarios de la Secretaría que ayudarán a los Grupos de 
Trabajo en su labor serán el Sr. Bozonnet y él mismo para el Grupo de Trabajo 6A y el 
Sr. García-Rios para e.l Grupo de Trabajo 6B. 

1.3 El Presidente anuncia que se va a publicar un addéndum al Documento N. 0 DT/16(Rev.l) 
donde se definirá el mandato exacto de los Grupos de Trabajo de la Comisión. 

Se levanta la sesión a las 09.10 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

R. PLUSS M. JOACHIM · 
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COMISIÓN 4 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAuO 4A A LA COMISIÓN 4 

El Grupo de Trabajo 4A ha celebrado tres reuniones para considerar las dis
posiciones del artículo Nl, secci6n V, 

Tras haber examinado las proposiciones presentadas a la Conferencia por las 
Administraciones, el Grupo de Trabajo 4A propone ·por ·unanimidad los textos que se acom"'!" 
pañan en anexo. 

El Presidente de la Comisi6n 4p 

_ N, MORISHIMA 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia su~ ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 
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ANEXO AL PRIMER DmJRME DEL GRUPO DE TRABAJÓ 4-.A A LA COMISION 4 

¿-NOC Art. Nl 

NOC 3123 84BA 
Spa2 

Sección V. Espacio, órbitas y tipos de objetos espaciales _7 

Espacio lejano: Región del espacio situada a una distancia de la Tierra 
aproximadamente igual o superior a la exiscente entre la Tierra y la Luna. 

NOC. 3124 84BAA. Vehículo espada/: Vehículo construido por el hombre y.destinado a salir fut:ra de 
la parte principal de la atmósfera terrestre. Spa2 

NOC 3125 84BAB 
Spa2 

Satélite: Cuerpo que gira alrededor de otro cuerpo de masa preponderante y 
cuyo movimiento está principalmente determinado, de modo permanente, por la fuerza de 
atracción de este último. 

SUP 3125.1/a4BAB.l 
Spa2 

S 
NOD 3126 84BAC Satélite activo: i:Jn- sa.t él i te provisto de una estaciór. . destinada a emitir o 

S~a2 retransmitir señales de radiocomunicación. 

MOD 3127/ 84BAD 

Spa2 

t-10D 3128/84BB 
Sp=?-2 

(= CAN/60A/22) 

MOD 

LIOG 3129 84BC 

MOD 

Spa2 

3130 /84BD 
Spa2 

( == PNG/39A/53) 

NOC JIJJ S.:BE 
Spa2 

Satélite reflector: Satélite destinado a 
reflejar seña!es de radiocomunicación. 

Orbita. 

Trayectoria que deseribe, con relación a un sistema de 
referencia especificado, el centro de gravedad de un satélite o de otro objeto 
e::;pacial, por la acción l'.I:incipal de fuerzas naturales, f\.mda.'llentalmente 
las de gravitaci6n. 

Inclinación de una órbita (de un satélite de la Tierra): Ángulo determinado por el 
plano que contiene una órbita y el plano del ecuador terrestre. 

Periodo (de un satélite): 
entre dos pasos consecut1vos de \m satel1te 
terístico de su Órbita. 

Intervalo 
~~e--de tiempo comprendido 

por un punto carac-

Altitud del apogeo (perigeo): Altitud del apogeo (perigeo) sobre una superficie de 
referencia dada que sirve para representar la superficie de la Tierra. 

Satélite geosincrónico: Satélite de la Tierra cuyo periodo de revolución es igual al 
periodo de rotación de la Tierra alrededor de su eje. 
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Satélite geoestacionario Satéli~e que permanece fijo 
con respecto a la superficie de la Tierra;fj por extensi6n, 
satélite que permanece aproximad~~ente fijo con respecto a la 
superficie de la Tierra. 

Un satélite geoestacionario es un satélite geosincr6nico 
de 6rbita ecuatorial, circular y directa. 

~rbita de los satélites geoestacionarios : La 6rbita 
sobre la que debe~~ un satélite para que sea 
geoestacionario. situarse 
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República Popular de Mozambique 

PROPOSICIONES PARA I.DS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Documento N. 0 192-S 
4 de octubre de 1979 
Original: inglés 

11 

, 
COMISION 5 

La Administraci6n de la.República Popular de Mozambique solicita que el nombre de 
Mozambique figure en las siguientes notas al Cuadro de atribuci6n de bandas de frecuencias: 

MOZ/192/1 MOD 3469/176 Con el texto propuesto en MWI/30/1. 

MOZ/192/2 MOD 3539/241 Con el mismo texto. 

MOZ/192/3 MOD 3568/269 Con el texto propuesto en MWI/30/32. 

MOZ/192/4 MOD 3574/274 Con el mismo texto. 

MOZ/192/5 MOD 3577/275 Con el texto propuesto ~n BOT/52/59. 

MOZ/192/6 MOD 3578/275A Con el texto propuesto en BOT/52/34. 

Motivos: Actualizar las notas. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISIÓN 6 

Nota del Presidente de la Comisión 5 

Proposición (G/53A/lll) 

l. Con referencia a la nota del Presidente del Grupo de Trabajo 6A que figura 
en el Documento N. 0 184, en su tercera sesión celebrada el 4 de octubre de 1979, la 
Comisión 5 acordó pedir a la Comisión 6, y posiblemente al Grupo de Trabajo 6A, que 
se examinara con prioridad la preparación de un procedimiento inspirado en la propo
sición (G/53A/lll), a fin de identificar a los países con los cuales sería necesario _ 
un acuerdo. 

2. En este momento es prematuro indicar si en la presente Conferencia se adop
tarán notas tales como la número 3618/308A. No obstante, la Comisión 5, tras debatir 
las diferentes posibilidades en tales casos, llegó a la conclusión de que si fuera 
necesario adoptar dichas notas, habría que contar con un procedimiento para su aplica
ción por parte de las Administraciones y de la IFRB. 

3. Lo que antecede responde también a la pregunta del Documento N. 0 188. 

El Presidente de Comisión 5, 

M. HARBI 

E:;te documento ~reparatorio se imprime e':l un número limit~do, por ra~on~s de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
Sirvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares, pues solo se podra d1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISIÓN 4 

PROPOSICION PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

SOBRE EL APÉNDICE 28 DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

El procedimiento para determinar las zonas en torno a las estaciones terre
nas descrito en el apéndice 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones se funda en los 
datos sobre propagación de las ondas radioeléctricas obtenidos hasta 1971. 

Las investigaciones sobre propagación de las ondas radioeléctricas efectua
das recientemente en diversos países, comprendida la U.R.S.S., han revelado que los 
datos sobre propagación que han servido de base para el apéndice 28 necesitan una con
siderable actualización, sobre todo respecto de las zonas radioclimáticas B y C. 

Por ejemplo, las figuras 1 a 3 muestran la variación de la pérdida de trans
mlslon de referencia Lb no rebasada durante el 0,01% del tiempo en el mes más desfavo
rable para las zonas A, B y C en función de la distancia a para 4 GHz y ángulos de ele
vación cero del haz principal de la antena de una estación terrena. En estas figuras, 
las curvas de trazo continuo corresponden al apéndice 28 y las curvas de trazo discon
tinuo al Informe 728 del CCIR (Kyoto, 1978). En las figuras 1 y 2, las líneas forma
das por puntos y guiones muestran la variación basada en los datos experimentales obte
nidos en la Unión Soviética sobre trayectos de hasta 430 Km de. longitud en el período 
1969-1975. 

Sobre la base de las figuras 1 a 3, pueden formularse las siguientes 
conclusiones: 

l. En las condiciones radioclimáticas de la zona A, donde se efectuó gran can~ 
tidad de experimentos, la discrepancia entre todas las curvas es comparativamente 
escasa. 

2. En las condiciones radioclimáticas de las zonas B y C, los resultados de los 
experimentos recientes revelan valores de Lb considerablemente inferiores a los del 
apéndice 28. Ello resulta en una.extensión bastante importante de las zonas de coor
dinación, que ya se señaló a la atención del CCIR en la RPE. 

El número de experimentos realizados en las zonas B y C no es sin embargo 
grande, sobre todo respecto a los valores de a superiores a 400 Km. Esta es la razón 
de que no pueda considerarse fiable el valor estadístico de la variación de Lb (d). 
Además, se necesitan investigaciones más completas y específicas a estos efectos. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes q QENt'JE. ', 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicional~. ---
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Teniendo en cuenta lo antedicho, la delegación de la U.R.S.S. juzga 
adecuado: 

a) que el nuevo Reglamento de Radiocomunicaciones contenga solamente un proce
dimiento general para determinar las zonas de coordinación, comprendida la determina
ción de los valores admisibles de pérdida de transmisión de referencia para un porcen
taje especificado de tiempo en el mes más desfavorable. 

b) que se determine el valor de la distancia de coordinación basándose en la 
variación de Lb (d) calculada en función de los resultados obtenidos por el CCIR 
teniendo en cuenta la totalidad de los datos experimentales más recientes sobre pro
pagación de las ondas radioeléctricas. 

\ ... ~ :i i 1 : "· . '\ ~-~ • ' _, 

.... - .. 



~o , 
lB 

1~0 

l40 

150 

~60 

170 

ISO 

190 

200 

210 

220 

23'0 

240 

250 

---- ------------ ·- ·----~~---r~----r---- ------
• _________ [~-~~~~: ___ - _____ f-------·--. ------.:~_-_z~o-n_-e_/~Z:o-n_a==A===:~-------·-

' ', . ' ~ ...... 

' ~ ' ~ -----+-----+------+------- --:------+-----+------1~-------f .-:-- ---· ~-',, 

----~---~~-- ~~-'' 

-----~------+----~----~--~~--,----·--~------------~-----~ 
'·~'. "'"· ' 

'· ' "~~-+-----4-----+-------4------

'· ...... ,~t--. 
' '···- ~~ -----f---t---_ -+--~-=-~· ·-~ 

'· 2. 60 . ,, 
' ... 

270 
............ 

------+-----+------+------+----1------l------ +--------<¡___ ____ i'--------- --- ---

' ' ... 
280 

. -- ----·-···----------~----- -------L----·----·-----·- --·-- -- ---------········-. ····- ----·--------- ·--- -·-·· --- -----

o 100 200 . ~DO 400 so o 600 700 . 800 900 ~000 

Figure/Figura 1 

t-t:Jt::J 
~ o 

Otl (;) 
ro ~ 
wro 

::S 
e+ 

~ 
o 

•f--.--' 
\0 
.¡::-
1 

1-:tj 
............ 
t:rj 

............ 
(/) 



150 

~GD 

170 

/80 

H10 

B. DO 

210 

220 

2~0 

240 

250 

----------

Zone/Zona B 
-----+-------t-----t----+------+----t----I-------+----...,..------1---_J ,, 

! 

L __ 

-----

o 100 

, __ ,_ 
""--"-':--

......_._ -· ... ~--""-.,. 
~-----~~-~~- ~~~-r----~------~----~-----~-----~--~ 

~.~ 1 ---'-..., -
.""-... ----- ! 

'· ---~ 1 
' ~- 1-

--r-----+-----~------4------~-------~------+--...~ 1 --7-----1! 

j 
1 

l 
1 --- -- ---L----·-- --------

200 ;o o 400 500 600 700 goo 900 4000 el <~ J 

Figure/Figura 2 

'l:ltj 
Pl o 

Otl () 
(!) § 

(!) 

~ 
2: 

o 
1-' 
\0 
+=""" 
1 

1-:!:j 
........... 
t;<j 

........... 
Cf) 



160 

~70 

~80 

~go 

2DD 

210 

220 
o 

~ 

., 

~ 
Zone/Zona e 

·---- ~------ f.-· -....._ ___ 

~---- -----
~ ---~-- ----------~ 

"' ~ 
--- --------

~ -

~ 
--· 

~ -. 

1------
~ - ----

fOO · 2.00 ~o o 400 500 óOO 700 800 900 iOOO 

Figure/Figura 3 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

República del NÍger 

o Docuiiléritó .··N~ · ·195-S 
5 de octubre de 1979 
Original: francés 

·coMISI6N·7 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

La República del Níger pide que la serie de distintivos de 
llamada 5UA a 5UZ, atribuida provisionalmente desde 1959, le sea atribuida 
definitivamente por la presente Conferenciao 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONflE~IENC~A A[))M~~~~T~AT~VA 
MlUND~Al 
DlE ~AD~OCOMU~~CAC~O~lE§ 
(Ginebra, 1979) 

ACTA 

DE LA 

PRII~RA SESI6N PLENARIA 

Jueves, 27 de septiembre de 1979, a las 16.05 horas 

Presidente: Sr. Per MORTENSEN (Noruega) 
Decano de la Conferencia 

Documento N. 0 196-S 
5 de octubre de 1979 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 
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3. Elección de los Vicepresidentes de la Conferencia 

4. Discursos: del Secretario General de la UIT 
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6. Elección de Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones 

7. Constitución de la Secretaría de la Conferencia 

8. Atribución de documentos a las Comisiones 

9. Convocación de la Conferencia 

10. Invitaciones a la Conferencia 

11. Participación de organizaciones internacionales en los 
trabajos de la Conferencia 

12. Fecha en que la Comisión de Verificación de.Credenciales 
debe formular sus conclusiones 

13. Horario de trabajo de la Conferencia 

14. Mensaje y declaraciones 

14.1 Mensaje del Presidente de los Estados Unidos de América 

14.2 Declaración del representante de las Naciones Unidas 

14.3 Declaración de la Delagaci6n de Colombia 

14.4 Declaración de lé;l Delegaci6n de Costa Rica 
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l. Apertura por el Decano de la Conferencia 

1.1 El Sr. Mortensen (Noruega), Decano de la Conferencia, dice que es para él un gran honor 
abrir la CAMR-79. Él es uno de los delegados presentes, relativamente poco numerosos, que parti
ciparon en la Última CAMR general, hace exactamente veinte años. La evolución de las radiocomuni
caciones durante ese periodo ha sido enorme, y ha exigido la celebración de varias conferencias 
especializadas, comenzando con la Conferencia Espacial de 1963, que han dado lugar a cierto número 
de nuevas disposiciones en el Reglamento de Radiocomunicaciones; sin embargo, ninguna de esas confe
rencias .ha estado facultada para realizar una revisión general del Reglamento, cuya estructura sigue 
siendo virtualmente la misma desde la Conferencia de Atlantic City de 1947. Ha llegado, pues, el 
mo~ento de considerar seriamente la revisión de esa estructura y del Cuadro de atribución de bandas 
de frecuencias, que no se ha modificado fundamentalmente desde la Conferencia de 1959. Todos los 
delegados son conscientes de la importancia de la Conferencia y de la tarea que han de realizar, 
a saber, ajustar el Reglamento de Radiocomunicaciones a la evolución que se ha producido y a la que 
se espera se produzca. Desea a los participantes mucha suerte y éxito en su labor, y declara 
abierta la CAMR-79. 

2. Elección del Presidente de la Conferencia 

2.1 El Decano de la Conferencia anuncia que la reunión de jefes de delegación ha decidido por 
unanimidad proponer la candidatura del Sr. Roberto J.P. Severini (Argentina) para presidir la 
Conferencia. 

Se acepta la propuesta por aclamación. 

2.2 El Sr. Severini ocupa la Presidencia Y. pronuncia el discurso que se reproduce en el anexo l. 

3. Elección de los Vicepresidentes de la Conferencia 

3.1 El Secretario General anuncia que la reunión de jefes de delegación ha propuesto la candi-
datura de los siguientes delegados como Vicepresidentes de la Conferencia: 

Sr. A.L. Badalov (U.R.s.s.) 

Sr. J. Jipguep ( Camerún) 

Sr. H. Kieffer (Suiza) 

Sr. Li Linchuan (China) 

Sr~ A. Petti (Italia) 

Sr. G.O. Robinson (Estados Unidos de América) 

en la inteligencia de que el Sr. Kieffer actuará asimismo de coordinador de las Comisiones 4, 5 y 6. 

Se acepta la propuesta por aclamación. 

4. Discursos del Secretario General de la UIT, del Presidente de la IFRB y del Director 
del CCIR 

4.1 El Secretario General pronuncia el.discurso que se reproduce en el anexo 2. 

4.2 El Presidente de la IFRB pronuncia el discurso que se reproduce en el anexo 3. 

4.3 El Director del CCIR pronuncia el discurso que se reproduce en el anexo 4. 

5. Estructura de las Comisiones y organización de los trabajos de la Conferencia 
(Documento N. 0 DT/12) 

5.1 El Secretario General dice que la reunión de jefes de delegación ha discutido a fondo y 
aprobado la estructura de las Comisiones y los mandatos que figuran en el Documento N.o DT/12. 

Se aprueba el Documento N. 0 DT/12. 
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6.1 El Secretario General dice que la reunión de jefes de delegación ha aprobado la siguiente 
distribución de Presidentes y Vicepresid'entes de las Comisiones: 

Comisión 1 - Dirección 

Presidente 
Vicepresidentes 

el Presidente de la Conferencia 
los Vicepresidentes de la Conferencia 

Comisión 2 - Verificación de credenciales 

Presidente 
Vicepresidente 

Sr. C.J. Martínez (Venezuela) 
Dr. Amer Jomard (Iraq) 

Comisión 3 - Control de presupuesto 

Presidente 
Vicepresidente 

Sr. Z. Kupczyk (Polonia) 
Sr. K.P.R. Menon (Malasia) 

Comisión 4 - Reglamentación técnica 

Presidente 
Vicepresidente 

Sr. N. Morishima (Japón) 
Sr. M. Cisse (Senegal) 

Comisión 5 - Atribución de bandas de frecuencias 

Presidente 
Vicepresidente 

Sr. M. Harbi (Argelia) 
Sr. J.J. Hernández-G. (México) 

Comisión 6 - Procedimientos reglamentarios 

Presidente 
Vicepresidente 

Sr. M. Joachim (Checoslovaquia) 
Sr. E.J. Wilkinson (Australia) 

Comisión 7 - Administrativa general 

Presidente 
Vicepresidente 

Comisión 8 - Reestructura 

Presidente 
Vicepresidente 

Comisión 9 - Redacción 

Presidente 
Vicepresidentes 

Sr. P.O. Okundi (Kenya) 
Sr. H.L. Venhaus (RepÚblica Federal de Alemania) 

Sr. O. Lundberg (Suecia) 
Sr. G.I. Warren (Canadá) 

Sr." P. Bassole (Francia) 
Sr. V. Quintas (España) 
Sr. D.E. Baptiste (Reino Unido) 

Estas proposiciones s.e adoptan por aclamación. 
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·7. Constitución de la Secretaría de la Conferencia 

7.1 El Secretario General propone que se ponga a disposición de la Conferencia y de sus Comi-
siones a los siguientes miembros de la Secretaría: 

Secretario de la Conferencia: Sr. M. Mili, Secretario General de la UIT 

Secretario Ejecutivo: Sr. A. Winter-Jensen 

Secretario Técnico: Sr. G. Brooks, secundado por el 
Sr. A.A. Matthey 

Secretario Administrativo: Sr. u. Petignat 

Asesor Jurídico: Sr. A. Noll 

Secretarios de Sesión 

Sesiones plenarias Sr. H. Pouliquen 

Comisión 1: Dirección Sr. H. Pouliquen 

Comisión 2: Verificación de credenciales Sr. A. Winter-Jensen 

Comisión 3: Control del presupuesto Sr. R. Prélaz 

Comisión 4: Reglamentación técnica Sr. C. Glinz 

Comisión 5: Atribución de bandas de frecuencias Sr. M. Sartt 

Comisión 6: Procedimientos reglamentarios . Sr. R. Pluss 

Comisión 7: Administración .. general Sr. A. Zaccagnini 

Comisión 8: Reestructura Sr. J. Pelegrí 

Comisión 9: Redacción Sr. R. Macheret 

Los Secretarios podrán ser asistidos por otros funcionarios. 

Se aprueba la lista propuesta por el Secretario General. 

8. Atribución de documentos a las Comisiones (Documento N. 0 DT/14(Rev.l)) 

8.1 El Secretario General señala ligeros errores que figuran en el documento sometido a 
consideración y dice que pueden establecerse para cada Comisión listas detalladas de documentos. 

8.2 El delegado del Japón indica que se ha omitido en la lista el Documento N. 0 5, sobre los 
resultados de la XIV Asamblea Plenaria del CCIR, celebrada en Kyoto. Ese documento cita las 
Recomendaciones 570 y 575 y el Ruego 62 del CCIR; la primera Recomendación debe atribuirse a la 
Comisión 4, y la Recomendación 535 y el Ruego 62, a la Comisión 7. 

El Secretario General señala que el fondo de los textos a que se ha referido el delegado 
del Japón figura en el Docume~to N. 0 DT/lA. 

El Director del CCIR hace suya esa observación, y manifiesta que no habría ninguna difi
cultad para atribuir el Documento N.

0 
5 a las Comisiones 4 y 7, conforme se ha propuesto. 

8.3 En respuesta a los comentarios de los delegados de Italia y Argelia, el Secretario 
General dice que el Documento N. 0 DT/14(Rev.l) se ha publicado como guía general de las delega
ciones y se actualizará, naturalmente, en cada Comisión, segÚn proceda. 

o 
Se aprueba el Documento N. DT/14(Rev.l), a reserva de los comentarios anteriores. 

9. Convocación de la Conferencia (Documento N. 0 4) 

9.1 El Secretario General señala que el Documento N. 0 4 se ha sometido con fines de información 
solamente. 

La Conferencia toma nota del Documento N. 0 4. 
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10.1 El Secretario General dice que el Documento N. 0 146 se ha sometido con fines de informa-
ción solamente. Desde que se publicó,. el 18 de septiembre de 1979, Kampuchea Democrática y el 
Reino de Tonga han comunicado su intención de enviar una delegación a la Conferencia; por tanto, 
la cifra que figura en el punto 1.2 del documento y la lista del punto 1 de su anexo deben modifi~ 
carse en consecuencia. 

La Conferencia toma nota del Documento N. 0 146, con las correciones indicadas por el 
Secretario General. 

11. Participación de organizaciones internacionales en los trabajos de la Conferencia 
(Documento N. 0 144 y addendum N. 0 1) 

11.1 El Secretario General dice que se han recibido solicitudes de admisión en la Conferencia 
de las organizaciones internacionales enumeradas en el Documento N. 0 144 y addéndum N. 0 1. De confor
midad con el número 332 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, se invita a la Conferen
cia a decidir si se admiten esas organizaciones en calidad de observadores. 

Se acuerda que pueden admitirse en la Conferencia a las organizaciones enumeradas en el 
Documento N. 0 144 y addéndum N. 0 l. 

12. Fecha en que la Comisión de verificación de credenciales debe formular sus conclusiones 

A propuesta del Secretario General, se acuerda que la fecha y hora en que la Comisión de 
Credenciales ha de someter su informe final a la Conferencia sea el lunes, 19 de noviembre de 1979, 
a las 10.00 horas. 

13. Horario de trabajo de la Conferencia. 

13.1 El Secretario General propone que, de conformidad con la práctica habitual, el horario 
de trabajo de la Conferencia sea de 9.00 a 12.00 horas y de 14.00 a 17.00 horas. Con el fin de 
evitar las horas extraordinarias y de utilizar en forma óptima los servicios de interpretación, pide 
a los Presidentes de las Comisiones que respeten ese horario. 

Se aprueba el horario de trabajo propuesto por el Secretario General. 

14. Mensaje y declaraciones 

14.1 Mensaje del Presidente de los Estados Unidos de América 

En un mensaje fechado el 28 de agosto de 1979, el Presidente de los Estados Unidos de 
América transmite al Secretario General sus mejores deseos en relación con los trabajos de la Con
ferencia. El texto del mensaje. se reproduce en el anexo 5. 

14.2 Declaración del representante de las Naciones Unidas 

14.2.1 El representante de las Naciones Unidas declara que es para él un honor y un placer asis
tir a la Conferencia como representante de su organizac1on. Después de felicitar al Presidente por 
su elección, señala que l~s resultados de la Conferencia serán de gran interés para las Naciones 
Unidas, por no ser meramente de carácter técnico, sino que tendrán importantes repercusiones en 
varios de los objetivos y principios incorporados en la Carta de las Naciones Unidas, como el man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales y la cooperación económica y social entre los 
pueblos. 

14.2.2 Es para él un placer dar lectura del siguiente mensaje dirigido a la Conferencia por el 
Secretario General de las Naciones Unidas, Dr. Kurt Waldheim. 
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"Saludo con gran placer a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
de 1979. 

La importancia de las telecomunícaciones para las economías industrializadas es evidente, 
pero cada vez se reconoce también en mayor grado el esencial papel que pueden desempeñar en los 
países en desarrollo, y particularmente en esferas como la educación, las predicciones meteoro~ 
lógicas, las comunicaciones con zonas remotas y el socorro en caso de catástrofes. La edifica~ 
ción de un servicio nacional de telecomunicaciones en esos países es pues, un elemento necesario 
para su desarrollo. 

Felicito a la UIT por sus constantes esfuerzos para estimular y fomentar la aplicación 
de las telecomunicaciones en bien de todas las naciones, y hago mis mejores votos por el éxito 
de la Conferencia." 

14.3 El delegado de Colombia hace la declaración que se reproduce en el anexo 6. 

14.4 El delegado de Costa Rica hace la declaración que se reproduce en el anexo 7. 

14.5 El delegado de Afganistán hace la declaración que se reproduce en el anexo 8. 

Se levanta la sesión a las 18.15 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

M. MILI R.J.P. SEVERINI 

Anexos: 8 



ANEXO 1 

DISCURSO DEL SR. ·R.J.P. SEVERINI, PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 

Señor Decano,. 
Señores Jefes de Delegación, Señores Delegados, 
Señor Secretario General, 
Señor Vicesecretario General, 
Señores Directores del CCIR y CCITT, 
Señores Presidente y Vicepresidente de la IFRB 
Señoras, Señores, 

Debido a una combinación de circunstancias me encuentro hoy presidiendo esta Conferencia 
que, al decir de algunos, viene a ser la más importante realizada hasta el momento por la UIT. 

Es obvio que no llegué a ocupar este honroso sitial por mis estrictos merecimientos per
sonales pero ello no resta importancia al acontecimiento en sí. 

Hemos arribado a esta solución después de cuatro días que si bien ocasionan una demora 
en el inicio de los trabajos de la Conferencia, no pueden considerarse perdidos en el estricto 
sentido de la palabra. 

Estos días transcurridos en el más febril ajetreo, nos han permitido poner en práctica 
las virtudes más nobles que adornan al ser humano, tales como la amistad, la comprensión y la 
manifestación de estas virtudes a través del don de la palabra. 

Nos hallamos reunidos aquí para elaborar un acuerdo internacional de alcance mundial que, 
libremente adopta~o y aceptad<;:>, nos obligará en el futuro a aplicarlo por respeto a nosotros 
mismos. 

No escapa al alto sentido de responsabilidad de todos, nosotros, que, la tarea que se nos 
ha sido encomendada es de lo. más delicada, difícil e importante. 

Tal como están planteadas las condiciones de contorno y tomando en cuenta el diferente 
grado de desarrollo y las condiciones particulares -sean ellas de carácter geográfico, geopolítico 
o de extensión territorial de los países cuya representación ostentamos- da origen a diferentes 
puntos. de vista para el aprovechamiento y uso de ese bien común llamado espectro radioeléctrico 
que por sus características es un recurso natural inagotable pero fundamentalmente de propiedad 
común e inelástico y que no reconoce fronteras. 

Es por esto que los cuatro días pasados en extrema tensión, ejercitando esas virtudes 
que adornan al ser humano, fue apenas una gimnasia; una preparación para ejercitarlas plenamente 
en el próximo futuro, cuando debamos coordinar, para bien común, las diferentes y numerosas pro
puestas que se han recibido para esta Conferencia y que alcanzarán el orden de varios miles de 
páginas de escritura. 

Nos aguardan días de intenso trabajo, alejados de nuestros seres queridos, tratando de 
buscar las soluciones más adecuadas a los problemas que indudablemente se nos presentarán. 

No hay hombres providenciales, y en ese entendim~ento debemos tratar de poner en práctica 
el espíritu de cooperación, de entendimiento, de tolerancia y, por sobre todas las cosas, de frater
nidad como seres humanos habitando un mundo que cada vez, y gracias a los avances tecnológicos crea
dos y desarrollados por el genio humano, nos pone a todos los habitantes de la tierra en contacto 
personal en algunas horas e intelectualmente en algunos minutos o segundos gracias al maravilloso 
medio de las telecomunicaciones cuyo Reglamento nos toca a nosotros revisar. 

La conclusión feliz de esta tarea será un éxito común; Pelegados, Secretaría de la UIT, 
Personal Auxiliar, Intérpretes, Ujieres y todos aquellos que, de un modo u otro, deban colaborar 
cada uno en su tarea específica y que nos permitirá arribar a feliz término para beneplácito de 
todos. También a todos pido su amplia colaboración y es mi deseo ferviente que Dios nos iluriJ.ine. 

Y ahora, señoras y señores, agradezco a todos ustedes el alto honor que han dispensado 
a mi país y a mí. 
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ANEXO 2 

DISCURSO DEL SR. MILI, SECRETARIO GENERAL DE LA UIT 

Señor Presidente: 

En nombre de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, tengo el gran 
placer de presentarle mi sincera felicitación por su brillante elección como 
Presidente de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones. 

Sus numerosas actividades en el campo de las telecomunicaciones, sea en el 
plano nacional - recientemente se le ha confiado la elevada responsabilidad de 
Subsecretario técnico - sea en el plano regional, pues ocupa usted actualmente la 
presidencia de COM/CITEL y de la Comisión del Plan para América Latina, sea, por 
Último, en el plano internacional, ya que ha participado en numerosas conferencias 
de la UIT y, particularmente, en la primera Conferencia espacial de 1963, sus nume
rosas actividades, repito, le designaban naturalmente para ocupar esta presidencia. 

Entre las numerosas cualidades de excelente ingeniero y hábil diplomático, 
conviene subrayar la entereza, y nosotros sabemos que ésta es una de sus cualidades. 
Ahora bien, para dirigir una conferencia como la que nos ocupa, se precisará mucho 
carácter. Afortunadamente, la ayud~ que le prestarán los Vicepresidentes de la 
Conferencia y los Presidentes de las Comisiones, a quienes felicito desde ahora por 
su elección, contribuirá en gran medida a facilitarle la labor. Podrá asimismo 
contar con la ayuda y el apoyo de los funcionarios de toda categoría de la Sede de 
la Unión que pondrán su máximo empeño en contribuir el éxito de la Conferencia. 

Señor Presidente, señoras y señores: 

. 
¿cómo calificar una conferencia de la importancia de esta que 

inauguramos hoy? Con sus 1.800 participantes, sus 14.000 proposiciones, que 
totalizan cerca de 5.000 páginas, y una documentación coordinada, en varios 
volúmenes, con un total de más de 3.000 páginas, cualquier calificativo nos 
parecería poco para designar la mayor conferencia jamás organizada bajo los 
auspicios de la UIT. 

No es, pues, demasiado ambicioso afirmar que esta Conferencia va a 
fijar el marco reglamentario de las radiocomunicaciones hasta el año 2000. 
Más aun, al tener que buscar un justo equilibrio entre las necesidades más 
inmediatas de cada cual y las necesidades a largo plazo de todos los servicios 
que estarán en funcionamiento en los dos próximos decenios, condicionará la 
planificación y utilización de los servicios bastante más allá del 
horizonte 2000. 

Por tanto, el año 1979 constituirá un giro en la historia de las 
telecomunicaciones y, por ende, en la historia de la humanidad. 

A este propósito, recordaremos que hace exactamente un siglo, 
en 1879, moría James Clark MAXWELL, cuya principal obra fue unificar nuestros 
conocimientos sobre los fenómenos luminosos y electromagnéticos, y ese mismo 
año nacía Albert EINSTEIN, quien, recogiendo las famosas ecuaciones de 
Maxwell, trató de incluir en ellas, en una formulación unitaria, las leyes 
de la gravitación. 

A pesar de que ese intento no fuera totalmente coronado por el 
éxito, puesto que todavía se busca esa ecuación única que englobaría a la 
vez todos los fenómenos físicos citados, nos muestra, sin embargo, el gran 
interés que las mayores eminencias de la ciencia prestan al campo 
electromagnético. 
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Todavía hoy, la radioelectricidad sigue siendo uno de los más hermosos y fecundos descu
brimientos de todos los tiempos. Al acercarnos al año 2000, y a una época en que las telecomu
nicaciones, íntimamente vinculadas a la informática, van a ocupar un lugar preponderante en la 
sociedad, no es posible dejar de comprobar que, en la prodigiosa evolución del mundo, las radio
comunicaciones constituyen, desde los albores del siglo XX, un elemento determinante. En efecto, 
¿acaso no han roto, desde el comienzo, el aislamiento de los marinos y de las regiones más leja
nas, y no se han revelado, mediante la radiodifusión, el más poderoso de los medios de 
comunicación de masa? 

Lamentablemente, todos sabemos que las maravillosas po~~ibilidades que nos ofrecen 
dependen de un espectro de frecuencias todavía limitado, a pesar de que su límite superior utili
zable aumente sin cesar, merced a los progresos de la técnica. 

Los primeros usuarios percibieron rápidamente, por lo demás, tal limitación, puesto que 
desde principios de siglo, por lo que respecta al servicio marítimo, y unos 20 anos después, a la 
radiodifusión, se p'Iantearon serios problemas que exigieron la celebración·de conferencias mun
diales en las que ya se evocó la saturación del espectro radioeléctrico. La primera de esas 
conferencias fue la de Berlín en 1906. 

En efecto, muy pronto se vio que las ondas radioeléctricas no sólo ignoran las fronteras, 
sino que se propagan muy lejos, pudiendo provocar así interferencias perjudiciales. Las radioco
municaciones constituyen, pues, un campo.de actividad cuyos principales problemas sólo pueden tra
tarse a escala mundial. Existen, ciertamente, necesidades específicas, regionales e incluso nacio
nales, y su disparidad ha llevado a la división del mundo en tres regiones, p0r lo que respecta al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, y sobre todo a una proliferación de "notas al pie" del Cuadro 
de atribución de bandas de frecuencias. 

Conocen ustedes todas las dificultades que han causado esas famosas notas, como conse
cuencia de las cuales el espectro se utiliza menos bien y se producen complicaciones suplementarias 
en la planificación y coordinación de las frecuencias, así como en-la normalización del equipo. 
Por ello, deseamos que la Conferencia pueda hacer el máximo esfuerzo por suprimir el mayor número 
posible de ellas. 

Así pues, desde 1906, los plenipotenciarios, reunidos en Berlín para una conferencia radio
telegráfica de la Unión, elaboraban ya la primera reglamentación radioeléctrica. Bastante más 
tarde, en 1947, tras los trastornos consecuentes de la segunda guerra mundial, y luego en 1959, el 
Reglamento de Radiocomunicaciones se revisó totalmente dos veces. A partir de esta Última fecha, 
los progresos de la técnica y la expansión de los sistemas de radiocomunicaciones fueron tales que· 
hubo que convocar conferencias especializadas para proceder a revisiones parciales del Reglamento 
que sólo interesaban a ciertas categorías de usuarios, por lo que se han celebrado conferencias 
espaciales, márítimas y aeronáuticas. Limitadas estrictamente a servicios concretos, esas revisiones 
no podían abarcar las disposiciones comunes a varios servicios. 

Ahora bien, como cada vez se hacía sentir más la necesidad de una revisión completa, la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Málaga-Torremolinos decidió, en su Resolución N. 0 28, "que se 
convoque para 1979 una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de 
revisar, en la medida de lo necesario, el Reglamento de Radiocomunicaciones y el Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones". 

Por consiguiente, habrán pasado 20 años sin revisar el Reglamento en su totalidad, y el 
simple hecho de que no se haya revisado en su conjunto, durante tanto tiempo, el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias, subraya la importancia que se concede a la presente 
Conferencia. 

En 20 años han ocurrido muchas cosas. En primer lugar, la técnica ha hecho progresos 
gigantescos: en 1959 apenas se hablaba de circuitos integrados en gran escala, y la finalidad 
esencial de los satélites era la investigación. Además, por falta de material, apenas se 
utilizaban las frecuencias superiores a unos cuantos GHz, y todavía menos las ondas ópticas. 
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Durante estos veinte años se han producido acontencimientos de gran 
trascendencia política. Así, en 1959, la Unión sólo tenía 96 Miembros y 
5 Miembros asociados, varios de los cuales no gozaban todavía de la indepen
dencia total. Hoy día, su número es de 154~ lo que representa un aumento 
de más del 60%. Como consecuencia, debe hacer frente a nuevas obligaciones, 
sobre todo porque las telecomunicaciones constituyen cada vez más la piedra 
angular de la infraestructura de un país, por lo que condicionan la eficacia 
de todo su desarrollo. Ahora bien, en muchos países, las radiocomunicaciones 
de toda Índole pueden ponerse en servicio con mayor rapidez y mantenerse con 
mayor facilidad que todos los demás medios de transmisión. 

Señoras y señores: 

El Consejo de Administración ha estudiado minuciosamente el orden 
del día de la Conferencia. Para ello, ha procedido por etapas sucesivas, 
ofreciendo así la posibilidad a todas las administraciones de dar a conocer 
su punto de vista al respecto. 

En primer lugar, en 1975, siguiendo las directrices de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de 1973, contenidas en la Resolución N. 0 28, el Consejo 
pidió a los Miembros de la Unión que le comunicaran las sugerencias que 
desearan formular sobre el orden del día de la Conferencia, así como en cuanto 
a la fecha de comienzo de ésta y su duración (véase la carta circular N. 0 56, 
de 10 de septiembre de 1975). 

Entre las sugerencias formuladas observamos la relativa a la convo
cación de una reunión preparatoria especial del CCIR, así como el interés de 
muchas administraciones en limitar la duración de la Conferencia a una decena 
de semanas. Como la reunión preparatoria especialpodíaocuparse en detalle 
de todas las cuestiones técnicas que servirían de base para los trabajos de 
la Conferencia, ésta podía tener una duración razonable. 

Sobre la base de las sugerencias formuladas por las administraciones, 
el Consejo de Administración preparó, en su reunión de 1976, un proyecto de 
orden del día de la Conferencia, que sometió inmediatamente a la aprobación de 
los Miembros de la Unión, reservándose la posibilidad, si fuera necesario, de 
volveratratar el asunto en su reunión de 1977 (véase la carta circular N. 0 145, 
de 31 de diciembre de 1976). 

En respuesta a esa consulta, 73 administraciones aprobaron el proyecto, 
y sólo algunas de ellas propusieron modificar ligeramente la fecha de apertura 
o una duración distinta. 

En 1977, el Consejo pudo, pues, establecer con carácter definitivo 
el orden del día de la Conferencia y fijar su duración en diez semanas. Esas 
propuestas fueron sometidas por Última vez a la aprobación de los Miembros. 
Aparte de algunos comentarios sobre puntos de menor importancia, 
recibieron el apoyo de 83 de ellos. El orden del día, así aprobado, figura 
en 1~ Resolución N. 0 801 del Consejo. 

Para mayor detalle, recordaré que la reestructuración del Reglamento 
de Radiocomunicaciones y del Reglamen~o Adicional de Radiocomunicaciones se 
confió a un grupo de expertos creado por el Consejo en 1975, y que el documento 
resultante de los trabajos de ese grupo fue aprobado en principio, en 1977, 

·por la Conferencia de radiodifusión por satélite. 

Gracias a ese documento, la presente Conferencia podrá consagrarse 
principalmente a revisar el Reglamento sin necesidad de ocuparse previamente 
de una nueva estructura de éste. 

Recordemos asimismo que la necesidad de tal reestructuración se 
hizo sentir muy poco después de la Conferencia de 1959, puesto que el Consejo 
de Administración evocó ya el problema en 1962, en su Resolución N. 0 494. 
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Para terminar estas consideraciones de carácter general, debo 
mencionar que, a diferencia de las conferencias anteriores, que se reunieron 
al mismo tiempo que una conferencia de plenipotenciarios, entre ellas las 
de 1947 y 1959, esta Conferencia se ha convocado tres años antes de la 
celebración de la próxima Conferencia de Plenipotenciarios. En consecuencia, 
toda decisión que pudieran ustedes adoptar y que afecte al Convenio deberá 
dar·lugar a una propuesta de su Conferencia a la próxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

Señoras y señores: 

Deseo formular ahora algunos comentarios sobre el orden del día que 
van ustedes a tratar. 

En primer término, conviene referirse al Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, que es nuestra guía, y señalo particularmente a su atención 
el artículo 33. ~ste comprende, en efecto, dos disposiciones fundamentales, 
los números 130 y 131, relacionados directamente con sus trabajos: 

Número 130: "Los Miembros procurarán limitar el número de frecuencias y el 
espectro utilizado al mínimo indispensable para asegurar el· 
funcionamiento satisfactorio de los servicios necesarios. A 
tales fines, se esforzarán por aplicar; a la mayor brevedad, los 
adelantos técnicos más recientes." 

Número 131: "En la utilización de bandas de frecuencias para las radiocomuni
caciones espaciales, los Miembros tendrán en cuenta que las 
frecuencias y la órbita de los satélites geoestacionarios son 
recursos naturales limitados que deben utilizarse en forma eficaz 
y económica para permitir el acceso equitativo a esta órbita y a 
esas frecuencias a los diferentes países o grupos de países, según 
sus necesidades y los medios técnicos de que dispongan, de confor
midad con lo establecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones." 

En las negociaciones que, sin duda, habrán de entablar las 
delegaciones, así como durante los debates, bien en sesiones de comisión, 
bien en plenarias, convendrá tener debidamente en cuenta estas obligaciones 
i~stitucionales, para conformarse a las directrices del Convenio. 

Por supuesto, se prestará espe~ialísima atención a servicios como 
los servicios móviles o de radiodifusión, para los que no existe otra solución 
económicamente viable que el empleo de una o varias bandas de frecuencias. 

Ahora bien, es igualmente importante tomar en consideración los 
intereses a más largo plazo, atribuyendo a los diversos servicios bandas de 
frecuencias adecuadas y adoptando disposiciones merced a las cuales los 
países que, no estando hoy día en situación de hacerlo, deseen en un futuro 
más o menos próximo, y cuando lo consideren apropiado, introducir nuevos 
servicios para satisfacer sus necesidades nacionales o internacionales. En 
este caso, deberán poder hacerlo sin provocar congestión ni causar interfe
rencias a los usuarios de los otros servicios. 

Así pues, el orden del día propiamente dicho abarca todos los temas 
que no puede tratar una conferencia especializada, por lo que habrán de 
ocuparse us~edes de cuestiones concernientes a varios servicios al mismo tiempo, 
dejando a las conferencias administrativas especializadas, que se convocarán en 
el próximo decenio, la tarea de examinar en detalle los asuntos relativos a 
determinado servicio. 

En particular, la Conferencia no podrá asignar frecuencias a las 
estaciones de los países, pero tendrá la misión de ampliar y de revisar el 
marco internacional que permitirá hacer tales asignaciones en el momento 
apropiado, de conformidad con disposiciones que procederá prom~gar, con 
miras a satisfacer y proteger los intereses y aspiraciones de todos los 
usuarios. 
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Además, la CAMR 79 analizará las recomendaciones formuladas por 
todas las conferencias administrativas de radiocomunicaciones celebradas 
desde 1959, para tenerlas presentes al elaborar el nuevo Reglamento. 

Por supuesto, no tengo la intención de pasar revista a todos los 
puntos del orden del día. Sin embargo, haré una excepción por lo que se refiere 
al décimo y al undécimo, por constituir una novedad. 

El punto décimo sugiere que la Conferencia puede establecer, con 
conocimiento de causa, un programa de conferencias sobre determinados ser
vicios, formulando directrices que les sirvan de guía para su preparación técnica. 

Claro es, la Conferencia de Plenipotenciarios y el Consejo de 
Administración conservarán sus prerrogativas en todos estos ámbitos, conforme 
se definen en el Convenio, pero la CAMR podrá tomar, ateniéndose a este punto 
del orden del día decisiones que repercutirán, sin duda, en la evolución de 
las radiocomunicaciones y en los trabajos de nuestra Unión hasta finales del 
siglo XX. 

El punto undécimo subraya la importancia de los estudios técnicos 
para preparar conferencias administrativas. En efecto, gracias a esos estudios 
han podido desarrollarse cualitativa y cuantitativamente las posibilidades de 
las radiocomunicaciones desde comienzos de siglo. Esta carrera perpetua entre 
demándas y posibilidades del espectro exige medidas técnicas cada vez más 
elaboradas. Durante muchos años, el progreso sólo ha afectado a ciertos 
puntos precisos de la técnica, como la propagación y la modulación, así como 
al equipo, y en particular las anten~. Ahora se trata de considerar todos 
los parámetros, p~ra llegar a una solución óptima, es decir, a la máxima 
utilización de cada una de las bandas del espectro. 

En realidad, esta forma de proceder no es nueva para la UIT. Por 
ejemplo, en la Conferencia de radiodifusión por satélite de 1977 se estudiaron 
sistemáticamente los diversos parámetros técnicos, para permitir emplear en 
forma óptima la banda atribuida, optimación cuyas Últimas fases sólo han 
sido posibles gracias al empleo del computador. Evidentemente, los problemas 
son muy diversos, según las bandas de frecuencias utilizadas y los servicios, 
pero nc hay duda de que la optimación del espectro se ha convertido en una 
necesidad vital. 

Señor Presidente, señoras y señores: 

Espero me perdonen por haber señalado a su atención estas 
consideraciones acerca de un orden del día que ha dado lugar a estudios muy 
profundos. Lo he considerado útil para destacar el marco, sumamente estricto, 
que el Consejo de Administración ha querido dar a esta Conferencia, con el 
acuerdo de los Miembros de la Unión, a fin de fijar juiciosamente la duración, 
que habrá que respetar escrupulosamente porque nos sería prácticamente imposible 
prolongarla. 

Debo agregar una observación sumamente importante, recordando que, 
en virtud del artículo 42 del Convenio, la ratificación de éste (o la adhesión 
al mismo) "implicará la aceptación de los Reglamentos administrativos vigentes 
en el momento de la ratificación o la adhesión". Esto significa que es 
necesario el acuerdo de todos, sobre la totalidad de las disposiciones del 
Reglamento que van ustedes a adoptar. Para llegar a ello, será preciso dar 
prueba de una gran comprensión y de un espíritu de perfecta cooperación, como 
ha sucedido siempre en las conferencias anteriores. Estoy convencido de que 
todas las delegaciones aquí presentes tendrán el mayor interés en que la CAMR-79 
alcance un brillante éxito. 

Con esta esperanza, que considero una certidumbre, terminaré deseándoles 
el mayor ánimo para realizar, en diez semanas, una tarea que todo el mundo estima 
sumamente difícil. 
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En primer lugar, Señor Presidente, qu1s1era felicitarle, en nombre de la Junta Interna
cional de Registro de Frecuencias, por su elección como Presidente de la Conferencia. Le agra
dezco también que me haya dado la oportunidad de dar la bienvenida a todas las delegaciones. 

Seré breve. 

Tenemos por delante complejos y difíciles problemas que tienen ustedes que resolver en 
el espacio de 10 semanas. 

Para llevar a cabo esa labor y de conformidad con el Reglamento de Radiocomunica
ciones, la IFRB ha venido procediendo a la preparación técnica de la Conferencia durante los 
cuatro Últimos años; los resultados de esa preparación están recogidos en cartas circulares de la 
Junta y en los documentos de la CAMR que llevan por título "Informe de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias". En esos documentos, se describen las actividades de la Junta prescritas 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones, así como las tareas adicionales encomendadas por las 
conferencias de radiocomunicaciones. También se exponen los comentarios de la IFRB sobre las 
anomal~as, discrepancias y dificultades observadas en el curso de sus actividades y de la apli
cación diaria del Reglamento de Radiocomunicaciones, así como los comentarios sobre las medidas 
adoptadas por la Junta, a propósito de Resoluciones y Recomendaciones de las conferencias adminis
trativas de radiocomunicaciones. Confío en que tales comentarios habrán ayudado a todas las 
administraciones a preparar la CAMR-79 y se revelarán útiles para los debates de la Conferencia. 

Al igual que en otras conferencias, la IFRB se encarga de la Secretaría Técnica de la 
Conferencia y de las secretarías técnicas·de ciertas comisiones. No cabe duda que esas secretarías 
serán esenciales para los trabajos de la CAMR-79. Es obvio que los miembros de la Junta partici
parán en cada comisión, siempre que sea necesario, y se mantendrán constantemente dispuestos a 
prestar ayuda. 

Como sabe usted muy bien, y como ha dicho el Sr. Mili, las radiocomunicaciones utilizan 
dos recursos naturales limitados: el espectro de frecuencias radioeléctricas y la órbita de los 
satélites geoestacionarios. Como prescribe el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, hay 
que procurar por todos los medios distribuir tales recursos entre todos los países de la forma 
más eficaz, económica y equitativa posible. 

Conviene que esta Conferencia lleve a cabo sus trabajos y resuelva las dificultades 
teniendo ante todo en cuenta este principio. 

Quisiera expresar, por Último, mis más sinceros votos por el éxito de la Conferencia. 

Muchas gracias, Señor Presidente. 
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A N E X O 4 

DISCURSO DEL SR: R.C. KIRBY, DIRECTOR DEL CCIR 

Señor Presidente, 
Señor Secretario General, 
Distinguidos delegados, señoras y señores: 

Ante todo deseo felicitarle por haber sido elegido Presidente de esta Conferencia y 
expresarle mis mejores deseos de éxito. 

El CCIR ha estado preparando las bases técnicas de esta gran Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, en un proceso continuo que ha durado varios años. Se han reali
zado estudios respondiendo a las Resoluciones de la Última Conferencia General de Radiocomunica
ciones, celebrada en 1959, y de las conferencias subsiguientes, en las que se solicitaban Reco
mendaciones del CCIR sobre diversos temas que van desde la clasificación y denominación de las 
emisiones a la coordinación de las redes de satélites geoestacionarios. 

Desde 1976 se inició un esfuerzo general y, respondiendo a la Resolución N.
0 

804 del 
Consejo de Administración de la UIT, se celebró en noviembre de 1978 la Reunión Preparatoria 
Especial de las Comisiones de Estudio del CCIR. El Informe de esa reunión fue transmitido a las 
administraciones en febrero de 1979 y constituyen un documento de esta Conferencia. Unos 750 
delegados, en representación de los recursos técnicos de 85 países, participaron en dicha Reunión 
Preparatoria Especial celebrada hace 11 meses en esta sala. 

Con anterioridad a dicha Reunión, la propia Asamblea Plenaria aprobó dos Recomendaciones 
que se presentan como proposiciones formales a esta Conferencia. Una de ellas moderniza el sistema 
de clasificación y denominación de las emisiones. La otra se refiere al patrón de tiempo y propone 
la utilización del tiempo universal coordinado (UTC) en todas las telecomunicaciones internaciona
les y en los Reglamentos de Radiocomunicaciones. Esta medida, de conformidad con la base moderna 
de tiempo legal adoptada por muchos países, permite establecer el instante preciso de los aconte
cimientos ocurridos en las regiones remotas del mundo con un error de 1 microsegundo, lo cual 
representa una característica esencial en muchas aplicaciones espaciales y redes digitales. 

El Informe de la RPE presenta a la Conferencia en un tomo único un sumario conciso pero 
completo de las conclusiones del CCIR acerca de temas técnicos de interés para la CAMR-79. De 
conformidad con la Resolución del Consejo de Administración, dicho Informe fue preparado, tanto 
para ayudar a las administraciones en la labor preparatoria como para sentar las bases técnicas 
de esta Conferencia. Se trata, por consiguiente, de un documento de la Conferencia. La presen
tación del Informe se ajusta al orden del día de la Conferencia; por su concepción autónoma, sólo 
en casos especiales será necesaria la referencia a los volúmenes del CCIR. El Informe se basa no 
sólo en los textos aprobados por la XIV Asamblea Plenaria del CCIR, sino también en más de 300 
contribuciones de las Administraciones que participaron en la RPE. 

La presentación del Informe de la RPE se hará naturalmente en las sesiones apropiadas 
de la Conferencia. En líneas generales, el Informe contiene la terminología técnica, las bases 
técnicas de la atribución de frecuencias y la reglamentación de los servicios radioeléctricos espa
ciales y terrenales, las características técnicas del equipo, una ojeada a las aplicaciones actua
les y a las nuevas aplicaciones científicamente posibles del espectro por encima de 40 GHz, orien
taciones técnicas para la futura utilización Óptima del espectro de frecuencias y una reseña de 
los conocimientos actuales de la propagación de las ondas radioeléctricas desde el punto de vista 
de la labor de la Conferencia. 

La Conferencia puede tener la certeza de que el Informe representa lo mejor de los 
esfuerzos realizados por expertos, laboratorios y administraciones de la UIT dentro del marco del 
CCIR, a fin de proporcionar una base técnica cuidadosa, objetiva y actualizada para la labor que 
ha de realizar esta Conferencia. 

Una palabra sobre las bases técnicas del Reglamento 

Unos cimientos técnicos firmes constituyen uno de los elementos vitales del reglamento 
internacional, ya que la finalidad de un reglamento consiste en definitiva en hacer extensivos los 
máximos beneficios de la radiocomunicación a la comunidad de usuarios más amplia. Desde los 



o 
Anexo 4 al Documento N. 196-S 
Página 15 

primeros días de la radio, se ha considerado que el espectro utilizable era muy limitado en 
relación con las necesidades. Sin embargo, gracias a estudios muy detenidos de las posibilidades 
técnicas -em1s1on, recepc1on y propaga~ión de las ondas radioeléctricas- y manteniendo la mayor 
flexibilidad posible en la concepción, la UIT ha podido fomentar una utilización cada vez más 
intensa del espectro radioeléctrico por parte de un número siempre creciente de usuarios. Las 
posibilidades técnicas han adquirido cada vez mayor complejidad y cuando se examinan los 13 volú
menes y las 5.000 páginas de los libros del CCIR puede resultar tentador desear una forma de vida 
más sencilla. Ahora bien, una comprensión clara y constante de esta compleja tecnología tiene su 
recompensa evidente en que más usuarios tendrán mayor acceso al espectro~ Simplificar excesiva
mente la base técnica equivale a limitar la flexibilidad del Reglamento y negar gran parte de las 
posibilidades de utilización del espectro. 

Una cuestión final que debe mencionarse es el Ímpetu creciente de la labor del CCIR en 
apoyo de las necesidades técnicas de las futuras conferencias administrativas de radiocomunica
ciones. A manera de vehículo, a través del cual los países Miembros de la UIT, con sus recursos 
técnicos, contribuyen a establecer y desarrollar las bases técnicas de la radiocomunicación, el 
CCIR concederá sin duda gran prioridad a esta tarea en los próximos años. La serie de conferencias 
de planificación que pueda prever esta CAMR planteará importantes cuestiones técnicas que deberán 
serestudiadaspor el CCIR. La adopción en esta Conferencia de Resoluciones bien concebidas podría 
servir de ayuda al CCIR para proporcionar un asesoramiento técnico rápido, práctico e inequívoco 
para tales conferencias futuras. 

Señor Presidente, al margen de este gran Informe escrito, participan en esta Conferencia 
centenares de delegados e ingenieros de radiocomunicaciones que ya han participad~ en la labor 
preparatoria técnica del CCIR. Asimismo, los consejeros e ingenieros de la Secretaría del CCIR 
están a disposición de la Conferencia como miembros de la Secretaría de la misma. 

De este modo, el CCIR, en cuerpo y alma, está presente y ayudará a la Conferencia en su 
objetivo de fomentar el desarrollo de las radiocomunicaciones de cara a los dos próximos decenios. 

Señor Presidente, agradezco a usted y a los distinguidos delegados la oportunidad que 
me brindan de pronunciar estas palabras en nombre del CCIR. Les deseo toda clase de éxitos en 
las semanas venideras. 
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A N E X ·O 5 

MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

LA CASA BLANCA 

Washington 

28 de agosto de 1979 

Señor Secretario General: 

Con motivo de la celebración de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones, 1979, le transmito mi más cordial saludo en nombre del pueblo de los Estados Unidos 
de América. 

Desde hace ciento catorce años, la Unión Internacional de Telecomunicaciones promueve 
la ~tilización eficaz de las telecomunicaciones en todas las naciones del mundo. Las Conferencias 
Administrativas de Radiocomunicaciones de la Unión son un modelo de cooperación internacional por 
cuanto establecen un eficaz encuadre de normas y directrices. 

Deseo a los delegados presentes en la Conferencia de este año toda suerte de éxitos en 
la continuación de su importante obra. Confío en que esta reunión mejore aún más la estructura 
internacional de las radiocomunicaciones de un modo que consolide las perspectivas de armonía 
social y desarrollo económico en el mundo. 

Felicito a usted y a sus colegas de la Unión Internacional de Telecomunicaciones por su 
contribución al establecimiento de una comunidad mundial en la que todos los pueblos puedan com
partir los frutos de la tecnología moderna de comunicación. 

Le presento el testimonio de mi alta consideración, 

(Firmado) J. CARTER 
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Deseo presentar a ustedes el mensaje del Gobierno de Colombia y concretamente del 
señor Ministro de Comunicaciones. 

Aprovecho la ocasión para manifestar mis felicitaciones al señor Presidente y demás dig
natarios elegidos para esta Conferencia. Igualmente expreso el agrado de la Delegación de· 
Colombia por el honor de tener un latinoamericano en la Presidencia. 

La Conferencia que hoy se inicia constituye· sin lugar a dudas el suceso más importante 
para la comunidad internacional en materia de telecomunicaciones, en varios lustros~ durante los 
cuales han ocurrido profundas mutaciones en el orden social, en buena parte gracias al influjo de 
las comunicaciones. Ciertamente, éste de las telecomunicaciones ha dejado de ser un tema estric
tamente técnico, para adquirir un inocultable contenido político, en la medida en que las comuni
caciones se han ido convirtiendo, con proyecciones impredecibles, en instrumento, el más eficaz, 
de orientación y formación de la conciencia humana y, por consiguiente, de manejo de las socieda-
des y de su destino. Es éste un vehículo que no reconoce fronteras de ninguna especie; ni políticas, 
ni geográficas, ni raciales, ni administrativas. 

Se han superado con las comunicaciones, no ha mucho, pero con impulso de vértigo y al
cances que el hombre nunca antes había siquiera imaginado, los términos puramente interpersonales 
de las relaciones humanas, llegando a categorías universales. Del mismo modo que ?e han convertido 
en factor determinante del desarrollo y por consiguiente de cambio en la calidad de la vida de los 
pueblos. 

Cuánta razón asiste al escritor que expresa que: "La pres1on de las comunicaciones fue 
la que provocó la caída de las sociedades tradicionales, y en el futuro la creación de nuevos 
canales de comunicación serán factores decisivos para determinar las nuevas perspectivas de las 
naciones." 

Cada día surgen nuevas y más sofisticadas formas de las telecomunicaciones, que dan al 
hombre una distinta dimensión del universo y del mundo que le rodea. Que mejora, ampliándolo, el 
ámbito de su conciencia y le abre nuevas perspectivas tanto en el orden de los valores materiales 
como en el del espíritu. 

De este modo, los seres humanos de todas las latitudes, sin atender al color de su piel, 
o a su credo político, o filosófico, ya no se resignan a ser simples objetos de la historia, sino 
sujetos de ella. No admiten la condición pasiva de simples espectadores del cambio de la humanidad~ 
sino que quieren ser actores de éste. 

El hombre de esta era de la informática, no se aviene a que las refinadas tecnologÍas 
puedan estar reservadas al patrimonio exclusivo y excluyente de unos pocos núcleos humanos que han 
alcanzado más pronto un alto grado de desarrollo. 

Yo diría que las comunicaciones universalizaron al hombre y que quienes tienen el lide
razgo científico y tecnológico de la humanidad, no pueden ignorar este cambio profundo y sustancial 
que comporta nuevas actitudes, consecuentes con ese inocultable y trascendental fenómeno, para que 
se permita el acceso libre de los pueblos a los beneficios de la civilización, sin irritantes 
discriminaciones; sin las restricciones que suponen en la práctica abierta negación de postulados 
teóricamente inobjetables. €stas son realidades que deben orientar a q~ienes tienen la importante 
responsabilidad de manejar para la gran mayoría de los países del orbe, una herramienta tan mara
villosa como la de las telecomunicaciones. 

Es conocida la preocupación de algunos miembros de la UIT por el grado de politización 
que pueda alcanzar esta conferencia que debiera ser técnica. Compartimos esa inquietud en la me
dida en que no la suscite la decisión de los países en proceso de desarrollo, de plantear sus inte
reses e inquietudes respecto de trascendentales temas, incidentes en su presente y su futuro, ·so
metidos a consideración y decisi~n de esta conferenciao 
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No sé muy exactamente si, por ejemplo, la obvia unidad de criterios sobre varios de estos 
inquietantes asuntos y la solidaridad para plantearlos, pueda ser tomada como una actitud política. 
De ser así, resulta inevitable ese nivel de politización, que no se desprendería de posturas 
filosóficas o simplemente ideológicas, sino·del reiterado esfuerzo de los países de la periferia 
económica, para que sus demandas sean razonablemente atendidas dentro de un plano de comprensi~n 
y sentido de las hondas responsabilidades que en la comunidad internacional tienen las economías 
de la abundancia. 

No sabría precisar, en términos puramente teóricos, si la iniciativa que da lugar a la 
limitación comercial de la banda HF, y la franca posición de rechazo de varios países no des
arrollados a la misma, tiene o no un contenido político. Sé en cambio con certeza, que tal pro
pósito, de llegar a convertirse en norma de la Unión, traería para considerable número de paÍses 
un inmenso costo social, que estaría en franca contraposición con los objetivos y polÍticas in
ternas que en algunos de ellos se están trazando para superar dificultades de orden económico. 

Particularmente en mi país, se tiene montada en la actualidad una infraestructura de 
vastas proporciones en comunicaciones a larga y mediana distancia en esta banda, de muy difÍcil 
modificación a corto, mediano e inclusive largo plazo, ya que los accidentes de nuestra geografía 
impiden un rápido cambio a otros sistemas, en bandas más altas. Sé del mismo modo, de la legítima 
inquietud que en los países de la periferia, causa la penetración ideológica, comercial y cultural 
que los países desarrollados cumplen sin restricciones mediante el uso de la radio, impregnando 
la condición individual de los oyentes, lo que desde luego, aun sin proponérselo, tiene una clara 
traducción al lenguaje político. 

No parece menos ausente de contenido político el asunto relativo a los satélites de 
exploración, mediante los cuales los países que poseen las tecnologías avanzadas abren a su arbi
trio una amplia ventana sobre los subdesarrollados, para ejercer por fuera de toda norma jurÍdica 
y por encima de toda limitación concerniente a la dignidad de los inspeccionados, un control 
permanente de sus condiciones físicas, geográficas y aun de sus actividades en el orden personal. 

Hace unos cuantos años los países en vía de desarrollo carecían de los elementos de información 
y formación indispensables para otear su futuro en tecnologías tan avanzadas como la de los saté
lites. No resultaba fácil para muchos de nuestros pueblos, hacer un deslinde entre lo· fantgstico 
y lo real, o lo simplemente posible en materias como ésta. Hoy no sólo se mide con optimismo el 
amplio camino que se abre con su utilización, sino que se aspira a tener acceso directo a ellas. 
He ahí la razón para que defendamos con entusiasmo y perspectivas de lejanía los factores fÍsicos, 
o recursos naturales que nos corresponden por razones de nue:stra situación geográfica, conscientes 
del inmenso influjo que estas conquistas formidables de la civilización, tienen para nuestras 
sociedades. 

Esta nueva dimensión de la conciencia de los pueblos en vía de desarrollo, la expresa 
con acierto el documento que se conoce con el nombre de "Acta de Bogotá", suscrita por los países 
ecuatoriales, con Brasil como observador, cuando dice: "El Tratado de 1967 "sobre los principios 
que deben regir las actividades de los Estados en la explotación y utilización del espacio ultra
terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes", firmado el 27 de enero de este año, no puede 
considerarse como una respuesta definitiva al problema que plantea la explotación y utilización 
del espacio ultraterrestre, aun menos cuando la sociedad internacional está colocando en tela de 
JU1C10 todos aquellos términos de derecho internacional que fueron elaborados cuando los países 
en vía de desarrollo no podían contar con la asesoría científica adecuada y no estaban en capaci
dad de advertir y valorar los vicios, incongruencias e inconsecuencias de los textos que babían 
sido redactados con mucha habilidad, para su propio beneficio, por las potencias industriales·" 

~sta es la razón para que los países cruzados por la línea ecuatorial, denominados por tal 
característica geográfica, paÍses ecuatoriales, vean con preocupación las tentativas para atribuir 
las bandas de 12 GHz que fácilmente afectaría, por encima de elementales principios de justicia y 
de derecho internacional, la propia soberanía de estos países. 

Sabemos, no obstante, que prevalecerá el espíritu de equidad y que en el caso de esta 
conferencia se atenderá a la circunstancia de que la Comisión sohre la utilización del :Rspacio 
Ultraterrestre con fines Pacíficos de la Organización de las Naciones Unidas, está en la actuali
dad estudiando lo relativo al tratamiento de la Órbita geoestacionaria, lo cual excluye la compe
tencia de este foro para asignar posiciones orbitales fijas sobre estados que cuentan con terri
torio en el Ecuador terrestre. 

Con relación a la situación de la ~rbita geoestacionaria convienen recordar algunas 
precisiones o 
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En primer término, que el derecho a la soberanía, afirmada por los países ecuatoriales, 
no excluye el libre tránsito orbital y de las comunicaciones que requieren los artefactos contempla
dos y autorizados por el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, cuando estos artefactos sur
quen su cielo territorial en vuelo gravitacional, desde cualquier altura, prácticamente hasta el 
infinito. Pero exceptúa claramente el caso de los artefactos que se pretendan ubicar fijamente so
bre el segmento de su órbita geoestacionaria, porque consideran ese segmento como uno de sus recur
sos naturales que siempre ha estado incorporado a la tercera dimensión de su plena soberanía. 

Ésta ha sido la clara e invariable posición del Gobierno Colombiano planteada en la tri
gésima Asamblea General de las Naciones Unidas y acogida sin reservas por la casi totalidad de 
lo~ países ecuatoriales. 

En segundo término, como se consigna también en el Acta de Bogotá: "Los derechos de sobe
ranía que ponen de presente los países ecuatoriales se entienden dirigidos a prestar un auténtico 
beneficio a sus respectivos pueblos y a la comunidad universal, distinto a como en la actualidad 
vienen presentándose los hechos, cuando la utilización de la órbita se hace para beneficio priori
tario de los países más desarrollados. 11 "Los segmentos de la órbita correspondientes a las zonas 
de alta mar más allá dela jurisdicción nacional de los estados serán considerados como patrimonio 
común de la humanidad, razónporla cual los organismos internacionales competentes podrán reglamentar 
su uso y explotación. 11 

Entre el 10 de enero y el 12 de febrero de 1977 se reunió en esta misma ciudad de Ginebra 
la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, convocada por laUIT con el fin de establecer 
un plan de frecuencias para el servicio de radiodifusión por satélite en las bandas de frecuen-
cia de 11,7 a 12,2 GHz para las Regiones 2 y 3; y de 11,7 a 12,5 GHz en la Región. l. En esta 
oportunidad Colombia expresó su criterio mediante varios documentos, de los cuales transcribo 
el 223-S: 

"El concepto de la planeación de la órbita geoestacionaria en cualquiera de sus versiones 
tal como ha sido planteado en esta Conferencia, conlleva la asignación de frecuencias y de posi
ciones orbitales a perpetuidad para las administraciones y regiones. 

El hecho de pretender introducir el concepto de frecuencia-Órbita, tal como aparece al pie 
de la página del Documento N.o 187, confirma que no solamente se busca distribuir las frecuencias 
sino también asignar geográficamente puntos fijos· del espacio. 

A la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de establecer 
un Plan para el servicio de radiodifusión por satélite (en las bandas de frecuencias 11,7 a 12,2 GHz 
en las Regiones 2 y 3 y 11,7 a 12,5 GHz en la Región 1) no se le puede haber otorgado el mandato de 
distribuir la Órbita geoestacionaria, ni en la Resolución N. 0 27 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Málaga-Torremolinos, 1973, ni en la Resolución Spa2 - 2 de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Telecomunicaciones Espaciales de Ginebra de 1971, ni en la Resolución N. 0 762 del Consejo 
de Administración de la UIT, por cuanto en ninguna parte del Convenio ni de las normas que de él 
se derivan se otorga facultad a la Unión o a sus Organismos o Conferencias Administrativas para 
realizar actos de disposición del espacio fÍsico en cualquiera de sus acepciones. En el Artículo 
Cuarto del mencionado Convenio se consagran expresamente las atribuciones de la UIT y de sus orga
nismos por lo tanto esta Conferencia no tiene facultad legal para asignar a perpetuidad segmentos 
o ubicaciones para estaciones fijas de comunicaciones. 

En consecuencia, consideramos que este asunto debe quedar claramente establecido antes 
de concretar los trabajos de la Conferencia." 

En el protocolo final de las actas finales de la Conferencia Administrativa de Radiodi
fusión por Satélite, las Delegaciones de Colombia, Congo, Ecuador, 4Gabón, Kenya, Uganda y Zaire 
dejaron la constancia y reserva N. 0 51 cuyo texto es: "De la República de Colombia, de la 
República del Congo, de Ecuador, de la RepÚblica Gabonesa, de la República de Kenya, de la 
República de Uganda y de la República del Zaire: 

Las Delegaciones de los países mencionados manifiestan que sus respectivos Gobiernos no 
reivindican soberanía en el espacio, al tenor de lo contemplado en la letra y el espíritu del Tra
tado sobre la utilización pacífica del Espacio Ultraterrestre, por cuanto no abrigan duda alguna 
de que han ejercido desde siempre su soberanía en los límites de sus territorios, reconocidos inter
nacionalmente, así como sobre las proyecciones que éstos implican." 
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Y los países ecuatoriales, consignaron las siguientes reservas: 

Primera reserva: 

Las delegaciones de los países arriba mencionados declararon oficialmente que no aceptan 
y que por lo tanto no quedan obligados, .mediante la firma de las Actas Finales, y bajo ninguna 
circunstancia, por las resoluciones, acuerdos o decisiones de est"a Conferencia relativos a la 
ubicación de los satélites geoestacionarios en los segmentos de la órbita que pasan por encima de 
los territorios sobre los cuales esos países ejercen derechos soberanos. 

Segunda reserva: 

La localización de tales satélites geoestacionarios requerirá el acuerdo previo del res
pectivo país ecuatorial y su funcionamiento y operación deberán sujetarse a las disposiciones de la 
legislación nacional de dicho país. 

Tercera reserva: 

Los países ecuatoriales se reservan el derecho de tomar las medidas que consideren 
.oportunas para preservar y hacer respetar sus derechos soberanos que incluyen los segmentos de la 
órbita de los satélites geoestacionarios correspondientes a sus respectivos territorios nacionales, 
de conformidad con las normas constitucionales y legales vigentes en .cada uno de los países 
interesados'. 

Recientemente en una reunión preparatoria de esta Conferencia, en la ciudad de Bogotá, 
mi país llamaba la atención sobre la atribución de la banda de 12 GHz en.los siguientes términos: 
"La Delegación colombiana se permite convocar la voluntad de los países de la Región 2 con el 
propósito de impulsarlos a profundizar sus estudios sobre las propuestas, de tal forma que puedan 
conocerse a fondo todas y cada una de las implicaciones producto de la atribución específica para 
la banda de 12 GHz. 11 

Además de la reafirmación de un derecho de los países ecuatoriales, en lo que a la 
órbita se refiere, nuestra posición es la de los países en vía de desarrollo empeñados en defender 
los instrumentos del cambio. Es por esto esencial, a mi juicio, que dentro de las deliberaciones 
de esta Conferencia, se dé atención a sus demandas y que el carácter técnico de la misma no soslaye 
la realidad que surge inocultable cuando se trata de ventilar los intereses de las sociedades 
industrializadas y los de las subdesarrolladas, máxime si de recursos naturales se trata. 
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La Delegación de Costa Rica desea unirse a las demás delegaciones para felicitar a usted, 
señor Presidente, por su merecida elección para conducir esta Conferencia, en honor a sus relevan
tes méritos y a su_ya demostrada experiencia en otros eventos internacionales, y en honor a la 
importancia que se le reconoce a su país en el campo de las telecomunicaciones. 

En la alborada del siglo XXI, la humanidad empieza a cobrar conciencia de la grandiosi
dad de la Era de las Comunicaciones. El diseño técnico del marco legal para el desarrollo de esta 
nueva Era, es tarea que corresponde a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
aquí reunida. Esta es una Conferencia técnica, cuyas decisiones tendrán un singular impacto en la 
cultura, el desarrollo y la seguridad de todos los pueblos del orbe. Las realidades políticas, 
explícitas o implícitas, presidirán todos nuestros debates y nuestras decisiones. El ejercicio 
mismo de distribuir un bien y reglamentar su uso, con base en criterios científicos y técnicos, es 
una cuestión eminentemente política. Aquí vamos a distribuir y a reglamentar el poder en el ámbito 
de las comunicaciones, lo que afecta la soberanía de cada nación. La inequidad y la injusticia 
reinan en el mundo de las comunicaciones. En nombre de la eficaz utilización del recurso natural 
limitado que es el espectro radioeléctrico, una minoría de países controla y explota la mayoría de 
las frecuencias y de las posiciones en el arco orbital. El sistema actual de dominación se sus
tenta en unos pocos principios, que son expresión de un orden primitivo. Este orden primitivo, 
consagrado en convenios y reglamentos, condena para siempre a las naciones en desarrollo al subde
sarrollo en las comunicaciones. Y este orden injusto, paradójicamente, ha sido impuesto por un 
aparente consenso. 

Las cuestiones que debemos resolver en esta Conferencia de 1979, son muy diferentes a las 
que se consideraron en 1947 y en 1959. Entonces era posible satisfacer por consenso todas las 
necesidades, todas las demandas para el uso del espectro electromagnético mediante procedimientos 
de planeamiento, regulación y coordinación, basados esencial cuando no exclusivamente, en criterios 
técnicos. En 1979, los factores sociales, económicos y políticos deben ser tomados en considera
ción, junto con los factores técnicos, para fijar las prioridades, No debemos olvidar la equidad 
entre los países desarrollados y los países en desarrollo, como tampoco entre los servicios, los 
usuarios, y las personas mismas. El Presidente de la RepÚblica de Costa Rica, don Rodrigo Carazo, 
en uno de sus numerosos pronunciamientos sobre esta Conferencia. mundial, ha dicho: "Hoy no es 
posible detenerse únicamente en los aspectos técnicos. Si el objetivo de la técnica ha de ser el 
hombre, la justicia debe inspirar cualquier decisión". 

Las naciones en desarrollo no deberían tomar apresuradamente decisiones que puedan soca
var los intereses de nuestros pueblos, la cooperación internacional y la justicia, decisiones que 
también pueden poner en peligro la paz. La Delegación de Costa Rica considera que si fuera necesa
rio, por no haberse logrado resultados definitivos en estas diez semanas, no deberíamos dudar en 
convocar a otras sesiones de esta Conferencia, al igual que lo hemos hecho en otras ocasiones, tal 
como la Conferencia sobre el Derecho del Mar. El avance de las telecomunicaciones es tan acelerado, 
y el debate en diversos foros sobre un nuevo orden mundial de las comunicaciones tan dinámico, que 
resulta inconveniente adoptar aquí decisiones de aplicación inexorable por el resto de este siglo. 

La Delegación de Costa Rica espera que haya voluntad y tiempo para for.mular, analizar, 
debatir y definir nuevos principios que garanticen a todas las naciones por igual un acceso equi
tativo y justo al espectro radioeléctrico y al arco geoestacionario. TÓmense en cuenta, al menos, 
estas tres consideraciones: 

l. El número de miembros de la Unión Internacional de Telecomunicaciones aumentó en más de 
un 60% desde la Conferencia de 1959; 

2. El avance de la ciencia y de la tecnología de las comunicaciones ha sido portentoso en 
estas dos décadas; y 

3. La función vital de las comunicaciones en la sociedad contemporánea ha cobrado crucial 
importancia para el destino de nuestras naciones. La humanidad reclama nuevos principios 
de convivencia civilizada, para reemplazar el fundamento implícito de ese injusto orden 
de dominación. 
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Los nuevos princ1p1os para la. distribución justa y equitativa del espectro radioeléctrico 
y del arco geoestacionario, deben reflejar fielmente la hermosa y promisoria realidad política del 
surgimiento de las nuevas naciones a la vida independiente. La Delegación de Costa Rica cree que 
en este proceso, la centenaria institución que es la Unión Internacional.de Telecomunicaciones 
deberá ser transformada desde sus cimientos para que continúe sirviendo a todas las naciones por 
igual. 

La Delegación de Costa Rica respalda las demandas de otros países en desarrollo para 
asegurar que la Junta Internacional de Registro d~ Frecuencias facilite el avance de las comuni
caciones en nuestros países; para reformar los artículos 9 y 9A del Reglamento de Radiocomunicacio
nes, estableciendo un orden justo entre los países; para convocar una conferencia administrativa 
que distribuya equitativamente entre todos ios países las frecuencias de HF; para limitar la 
potencia de las transmisiones de HF; y para crear centros de investigación y adiestramiento en 
comunicaciones en los países en desarrollo. 

El mayor desafío político que afronta la humanidad en el ámbito de las comunicaciones es 
encontrar un enfoque integrador·que dé coherencia y sentido a los debates fragmentados y simultá
neos en diversos foros. Este enfoque político integrado beneficiaría preferentemente a los países 
en desarrollo. Con este propósito, el Presidente de Costa Rica ha decidido presentar ante la 
34.aAsamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, la iniciativa de convocar una 
Conferencia Mundial· de Comunicaciones a reunirse alrede.dor de 1985. 

Esta Conferencia debe ser mucho más que un despliegue de técnica o una simple competencia 
de poder.. Las comunicaciones sólo tienen sentido si sirven para liberar al hombre, para dignificar 
al hombre,. para salvar al hombre. Por ello, la técnica que alimenta a esta Conferencia, ha de 
estar al servicio del hombre. La justa distribución del espectro radioeléctrico y del arco geoesta
cionario es sólo un medio para lograr esta finalidad humana. 
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Permítame, señor Presidente, que le presente la cordial felicitación de mi Delegación 
por la unánime y merecida elección para la presidencia de esta importante Conferencia. Mi Dele
gación confía .. en que, bajo su acertada dirección y con la cooperación de los delegados, la Confe
rencia se desarrollará con éxito en una atmósfera de buena voluntad y entendimiento. Mi Delega~ 
ción felicita asimismo cordialmente a los Vicepresidentes de la Conferencia. 

Señor Presidente, en esta ocasión tan propicia quisiera hacer una breve referencia a 
nuestra gran Revolución de Abril, cuando los militantes del Partido Popular Democrático de 
Afganistán, con nuestros valientes y patrióticos oficiales y soldados de las Fuerzas Armadas, 
guiados todos ellos directamente por el Partido, y gozando del firme e incondicional apoyo de 
nuestro noble pueblo, derribaron triunfalmente la ciudadela de la tiranía y del despotismo y 
aplastaron los Últimos vestigios de una monarquía decrépita que trató en vano de mantener sus 
intereses egoístas bajo la apariencia de un régimen republicano. En menos de un dÍa, la b~ndera 
del nuevo orden democrático apareció en el horizonte de Afganistán, proclamando triunfalmente el 
derrumbamiento de un sistema anacrónico de feudalismo y aristocracia y proclamando una nueva era 
consagrada a los principios del progreso social y económico y a la construcción de una sociedad 
sin pobreza, corrupción ni explotación del hombre por el hombre. 

Han transcurrido ocho meses escasos desde nuestra victoriosa Revolución; durante este 
corto periodo, la República Democrática de Afganistán -único representante auténtico de nuestro 
pueblo trabajador y laborioso- ha trabajado sin desmayo para crear unas condiciones favorables a 
la consecución de sus aspiraciones sociales, económicas y políticas y para consolidar los logros 
de la revolución, eliminando todas las conjuraciones y elementos reaccionarios e imperialistas 
que se empeñan vanamente en frustrar y obstaculizar esta tendencia histórica. Hemos asumido una 
gran responsabilidad, pero nos sostiene y fortalece la conciencia de que las fuerzas históricas, 
que han demostrado de forma innegable que el oprimido triunfará del opresor y el explotado del 
explotador, están con nosotros y de que la voluntad del pueblo de Afganistán no ha de tomarse a 
la ligera. 

Tenemos la seguridad de que nuestros esfuerzos no serán vanos y que, en el cumplimiento 
de nuestra misión histórica y superando el subdesarrollo que nos han legado los regímenes anterio
res, recibiremos la asistencia y el apoyo incondicionales de todas las naciones amantes de la paz, 
sin designios políticos o explotadores. 

Deseo expresar ahora muy brevemente la op1n1on de la Delegación de Afganistán en lo que 
respecta al objeto de la presente Conferencia. Esta Delegación co~sidera que en las bandas de 
ondas hectométricas y decamétricas deberán hacerse algunas concesiones a los países menos 
desarrollados, como Afganistán. La radiodifusión es uno de los medios más populares de comunica
ción y educación social, pero desgraciadamente, por motivos éconómicos disponemos en Afganistán de 
equipos y servicios muy limitados. El Gobierno de la RepÚblica Democrática de Afganistán ha formu
lado, en su primer Plan Quinquenal de Desarrollo ambiciosos programas de ampliación de sus servi
cios de radiodifusión en las bandas de ondas decamétricas, hectométricas y métricas, de forma que 
toda la población de Afganistán pueda beneficiarse de dichos servicios. En este contexto, propongo 
que se reserven algunas frecuencias para Afganistán. Estamos, desde luego, dispuestos a examinar 
la cuestión con la IFRB. 

Es un hecho evidente que las telecomunicaciones tienen repercusiones considerables en la 
educación, economía.y vida social de la población de los países en desarrollo. Por consiguiente, 
solicitamos nuevamente concesiones para los países en desarrollo, en especial para Afganistán. 
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l. Apertura de la sesión 

1.1 El Presidente da la bienvenida a los participantes en la Comisión 5 y presenta la Mesa 
de la Comisión: Sr. Hernández G. 0,1éxico), Vicepresidente, eminente personalidad en la esfera de 
las radiocomunicaciones con amplia experiencia en conferencias internacionales y conferencias 
de la UIT, y Sr. Sant (IFRB), especializado en el Cuadro.de atribución de bandas de frecuencias 
y que estará asistido por otros ingenieros de la IFRB. También da la bienvenida al Presidente 
de la IFRB y a otros miembros presentes en la sesión. 

El Presidente expresa su agradecimiento por el honor que se le confiere a él personal
mente y a su país, así como al Grupo Árabe/Africano, al elegirle Presidente de la Comisión, sobre 
todo teniendo en cuenta la presencia de tantos expertos plenamente competentes para ~irigir los 
trabajos. Asegura a la Comisión que hará todo lo posible para realizar con éxito la tarea que 
se le ha encomendado, contando con la colaboración de todas las delegaciones que reviste especial 
importancia para lograr los objetivos de la Comisión. 

2. Mandato de la Comisión (Documento N. 0 159) 

2.1 El Presidente hace referencia al mandato que figura en el Documento N. 0 159, adoptado 
en sesión plenaria. 

2.2 El Presidente de la Comisión 4 dice que la secclon I del artículo N28 (Servicio de 
radiodifusión) quizá presente aspectos técnicos que deberían ser examinados por la Comisión 4, 
la cual se ha manifestado dispuesta a estudiar tales aspectos si lo solicita la Comisión 5 · 

La Comisión 5 toma nota de este punto. 

3. Organización de los trabajos de la Comisión 

3.1 El Presidente informa a la Comisión de los resultados del análisis de los documentos 
recibidos por la UIT (hasta el Documento N.o 156), del que se desprende que más del 80% de las 
proposiciones competen a la Comisión 5: de un total de proposiciones presentadas superior 
a 13 000, son más de 10 000 las que corresponden a la Comisión 5. Casi 600 proposiciones se 
refieren a las secciones II, III, IV del artículo 1, artículos N6, N7, N8, N28, N29, N47 y 
apéndice 24; unas 4 500 se refieren a las bandas por debajo de 27,5 MHz; 2 300 a las bandas 
comprendidas entre 27,5 MHz y 1 350 MHz; 2 600 a las bandas del 350 MHz a 40 GHz; y 630 a las 
frecuencias superiores a 40 GHz. 

3.2 El Presidente estima conveniente, en vista de la importancia del artículo N7/5 ofrecer 
una breve reseña de la historia del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias. Este Cuadro 
se estableció por vez primera en Wáshington en 1927; fue revisado después por la Conferencia 
de Madrid de 1932 y revisado nuevamente y ampliado por la Con~erencia de El Cairo de 1938. 
Empezó a conocérsele con el nombre de Cuadro de atribución de bandas de frecuencias en la 
Conferencia de Atlantic City de 1947 y desde entonces se hizo obligatorio el uso de las frecuen
cias de conformidad con el Cuadro. 

3.3 Respecto a los límites de las bandas que han sido tratados en diferentes momentos, el 
orador explica que la Conferencia de Wáshington abarcaba las bandas cOmprendidas entre lO kHz 
y 60 MHz, la Conferencia de El Cairo elevó el límite a 200 MHz, la Conferencia de Atlantic City 
a 10,5 GHz y la Conferencia de Ginebra de 1959 a 40 GHz. La Conferencia Administrativa Mundial 
de Telecomunicaciones Espaciales de 1971 aumentó el límite superior hasta 275 GHz y atribuyó 
ciertas bandas por encima de 40 GHz a los servicios espaciales solamente. La Conferencia actual 
tendrá pues la posibilidad por primera vez de hacer atribuciones en la banda de 40 - 275 GHz 
a los servicios terrenales. · 

3.4 El Cuadro se estableció originariamente con carácter regional, según se define en los 
números 126, 127 y 128 del Reglamento de Radiocomunicaciones. El estudio de los archivos pone 
de manifiesto que las regiones se definieron después de identificar las necesidades de diversos 

,.,--:_ '. 
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grupos de países lo que significa en otras palabras que la base para establecer sus delimitacio
nes no fue al parecer técnica sino que tuvo más bien el carácter de un arreglo; el arreglo 
adoptado en Atlantic City no fue modificado en esencia por la Conferencia de 1959 en Ginebra. 
En la actualidad 99 Mi~mbros de la Unión pertenecen a la Región 1, 28 a la Región 2 y 27 a la 
Región 3. 

3.5 El Presidente sugiere que la Comisión trabaje por bandas de frecuencias y no por servi-
cios, procedimiento que parece haber recibido el apoyo casi unánime de las delegaciones que ha 
consultado. El Documento N. 0 DL/3 propone una división de las tareas de la Comisión entre cinco 
Grupos de Trabajo, un debate general sobre cuestiones de principio y discusiones relativas al 
Cuadro de atribución de frecuencias propiamente dicho, y el Presidente pregunta si este método 
de trabajo resulta aceptable para la Comisión. 

3.6 El delegado de Costa de Marfil pide se explique por qué razón se han elegido ciertos 
límites de bandas con preferencia a otros. 

El Presidente dice que la separación se ha efectuado por bandas de frecuencias para 
evitar la proliferación de Grupos de Trabajo y para tener en cuenta las peticiones procedentes 
de los seminarios preparatorios celebrados con anterioridad a la Conferencia. Las bandas por 
debajo de 27,5 MHz cubren los servicios que utilizan frecuencias con características de propaga
ción análogas y lo mismo se aplica al segundo grupo; las bandas superiores se han dividido más 
bien con mayor arbitrariedad. 

3.7 El delegado de los Estados Unidos de América propone que el límite superior para el 
Grupo de Trabajo 5C sea de 960 MHz en lugar de 1 350 MHz, con el objeto de que muchas proposi
ciones afines puedan ser examinadas por un solo Grupo. 

3.8 Esta sugerencia recibe el apoyo de los delegados de Italia y de la India pues parece 
ser una subdivisión más lógica teniendo en cuenta los servicios existentes. 

3.9 El delegado de Francia se pregunta si la modificación de la subdivisión propuesta puede 
resultar afectada de modo adverso por la disposición del Documento N. 0 DT/1, que es de suponer 
ha sido preparado sobre la base de la proposición anterior. 

El delegado del Reino Unido opina que sería relativamente fácil trasladar unas cuantas 
paglnas del documento de trabajo de una sección a otra; en todo caso el aspecto relacionado con 
la documentación no deberá imponer el método de trabajo. 

3.10 En respuesta a una pregunta del delegado de India, el representante de la IFRB dice 
que ha habido varias razones para sugerir la frecuencia de 1 350 14Hz como frecuencia límite entre 
los Grupos de Trabajo C y D, entre ellos el volumen de trabajo y el hecho de que los servicios 
de radionavegación aeronáutica corresponderían a un solo grupo si la separación fuera de 
1 350 MHz, pero no estima que este punto sea muy importante y está seguro de que los Grupos de. 
Trabajo asegurarán la coordinación adecuada. 

3.11 El Presidente dice que como no ve objeción alguna a la prop~esta estadounidense, las 
bandas de frecuencias asignadas a los Grupos de Trabajo 5C y 5D se modificarán en consecuencia. 

3.12 El delegado de la India pregunta si el mandato del Grupo de Trabajo 5A podría ampliarse 
para incluir referencias concretas a los artículos y secciones que se examinarán, así como las 
Resoluciones y Recomendaciones. También sería muy útil indicar los miembros de la Secretaría 
Técnica. 

3.13 El delegado de Papua Nueva Guinea sañala que la definición de los servlclos es 
particularmente necesaria en vista de los enormes cambios ocurridos desde 1959. Opina que sería 
conveniente examinar esas definiciones en las fases iniciales y pregunta si se tratará de ellas 
en el Grupo de Trabajo 5A o en la Comisión en pleno. 

3.14 El Presidente dice que el Grupo de Trabajo 5A se ocupará de esa cuestión y que 
indudablemente le concederá la debida prioridad. 
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3.15 Aprobada la estructura de los Grupos de Trabajo, el Presidente da lectura a la siguiente 
lista de Presidentes propuestos, a la que se ha llegado por consenso después de celebrar consultas 
con el mayor número posible de delegaciones, y que se basan en diversos criterios entre los cuales 
prima la competencia: 

Grupo de Trabajo 5A - Sr. v. Quintas Castañs (España 

Grupo de Trabajo 5B - Sr. L. Cook (Venezuela) 

Grupo de Trabajo 5C - Sr. K. Olms (República Federal de Alemania) 

Grupo de Trabajo 5D - Dr. B. S. Rao (India) 

Grupo de Trabajo 5E -Dr. A.W. Adey (Canadá) 

Se aprueban por aclamación los nombramientos anteriores. 

3.16 El delegado del Congo pide que los Grupos de Trabajo 5C y 5D no trabajen en paralelo. 

Esta petición recibe el apoyo de los delegados de Costa de Marfil y de Irán. El delegado 
de Tanzania añade que, en la medida de lo posible se deberían evitar las reuniones en paralelo de 
todos los Grupos de Trabajo, celebrándose como máximo dos reuniones simultáneas. 

3.17 El Presidente dice que se tendrá presente esta petición cuando se establezca el calen-
dario de los trabajos de la Comisión. Da seguridades a las delegaciones de que se publicará un 
documento revisado y ampliado teniendo en cuenta las decisiones adoptadas en la presente ses1on, 
publicación que se hará antes de la siguiente sesión de la Comisión 5, en cuyo momento se abrirá 
el debate general sobre cuestiones de principio. 

Se levanta la sesión a las 16.15 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

M. SANT M. HARBI 
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COMISIÓN 5 

Nota de la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI) 

FRECUENCIAS PARA LA BIOTELEMEDIDA Y LA TERAPÉuTICA 

La CEI ha efectuado una encuesta entre sus países Miembros con objeto de 
ayudar a los Comités nacionales a que cooperen con sus administraciones respectivas 
para preparar la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (CAMR), y 
para facilitar el establecimiento ulterior de normas de la CEI reférentes a la segu
ridad operacional del equipo de biotelemedida y de terapéutica. 

Dicha encuesta ha dado lugar a un Informe redactado por expertos en biote
lemedida del Comité de Estudio N. 0 62 de la CEI, (Equipo eléctrico en la práctica 
médica), en cooperac1on con expertos miembros de la Sociedad Internacional de 
Biotelemedida. 

Las conclusiones fundamentales de este Informe se reproducen a continua
ción a título informativo: 

l. Frecuencias para la biotelemedida (diagnóstico) 

1.1 Debería destinarse a la biotelemedida*)una banda de frecuencias de 36,6 
a 37,9 MHz, con una potencia radiada aparente de 10 mW. 

1.2 Deberían destinarse a la biotelemedida dos bandas de frecuencias compren-
didas entre 70 MHz y.200 MHz, con una anchura de banda de 1 MHz cada una y una poten
cia radiada aparente de 50 mW. 

2. Frecuencias para la terapéutica 

2.1 Debería destinarse mundialmente para usos fisiomédicos la frecuencia de 
433,92 MHz ± 0,2% (frecuencia ICM para las tres regiones). 

2.2 No debería efectuarse ninguna modificación en las frecuencias ya destinadas 
para fines industriales, científicos y médicos. 

Anexo: 1 

*) Puede obtenerse la documentación de base de estas conclusiones dirigiéndose a 
los observadores de la CEI, casilla N. 0 1869 (formulario en el reverso). 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
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TO THE DELEGATES TO THE WARC 79 

Delegates to the WARC interested either in the allocation of frequencies 
for biotelemetry and therapy, or in problems of radio-interference may obtain 
on request the following documents: 

o 
Q 

D 

o 
O_ 

IEC report regarding frequencies for biotelemetry and thera'py. 

"Body-Mounted Antennas" - Sunnnary of a dissertation by Dr. P.A. Neukonun. 

Biotelemetry antennas - A note by Dr. P.A. Neukomm. 

List of Publications of the International Special Committee on Radio 
Interference (C.I.S.P.R.). 

List of IEC standards for the telecommunication field. 

Please mark the appropriate box above and return this form to either: 

Box No. 1869 or 
(IEC observers to WARC) 

IEC Central Office 
3, rue de Varembé 
1211 GENEVA 20 

Te l. : 34 01 50 

~ ... ·· - Name 
/' ._ ... 

: ... De legat ion or complete address·: 
\... '~# -¡ ·, . 

·--~- - ~ :. Box No. 
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Nota de información relativa al apéndice 28 

COMPARACIÓN ENTRE LOS DATOS DE PROPAGACIÓN MEDIDOS Y LOS 
DATOS PREVISTOS SEGÚN LOS MODELOS DE PROPAGACIÓN 

l. Introducción 
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COMISION 4 

En el párrafo 5.4.3 de su Informe, la RPE señala que el procedimiento para determinar la 
zona de coordinación de una estación terrena del servicio fijo por satélite que utiliza bandas de 
frecuencias compartidas con igualdad de derechos con el servicio fijo, se basa en los modelos de 
propagación contenidos en los Informes 724 y 569-1 del CCIR. 

En la RPE se expresaron algunas reservas respecto al empleo de los modelos de propagación 
que figuran en los Informes mencionados. 

Para evaluar la aplicabilidad de los modelos a la zona del sur de Escandinavia, se com
paran los resultados de las predicciones con los datos de mediciones efectuadas en Dinamarca, 
durante cinco años, en un trayecto mixto tierra-mar de 222 km. 

2. Trayecto de propagación y equipo 

Las mediciones se realizaron de 1973 a 1977 sobre un trayecto entre Copenhague y Alborg, 
a través del mar de Kattegat. Según las definiciones del Informe 724 del CCIR, se trata de un 
trayecto mixto tierra-mar. Las distancias sobre tierra son de 52 y 36 km, interrumpidas .por un 
trayecto marítimo de 134 km. Las alturas de las antenas respecto a la superficie terrestre eran 
de 83 y 108 m respectivamente. La diferencia ~H entre las alturas sobrepasada en el 10 y el 90% 
del trayecto terrestre se estimó en 40 m. 

El equipo de medida tenía las características siguientes: 

Frecuencia de transmisión: 6,12 GHz. 

P.i.r.e. de transmisión: 42,0 dBW. 

Ganancia de la antena transmisora/receptora: 37,2 dB. 

Polarización de la antena: horizontal. 

Umbral del receptor (salida de antena): -105 dBm. 

3. Resultados de las mediciones 

En la figura 1 se indica la distribución de la pérdida de trayecto medida. Las distri
buciones acumulativas de los valores medianos horarios de pérdida de trayecto corresponden a dis
tribuciones para el año medio y el mes· medio más des favorable. 

l>-~CHIVc&' 
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La distribución para el año medio es el promedio de las distribuciones en cinco años. 

La distribución para el mes medio más desfavorable es el promedio de las distribuciones 
de cinco meses más desfavorables, uno de cada año. Se definió el mes más desfavorable del año· 
como el mes con nivel más alto de señal durante el 0,1% del tiempo. 

La relación entre los porcentaje-s de tiempo para la distribución del mes más desfavorable 
y para la distribución anual, con el mismo nivel de atenuación oscila entre 3 y 4, como se muestra 
en la figura l. 

La variación de año en año de las distribuciones medidas se ilustra en el cuadro 1, que 
muestra la variación del porcentaje de tiempo al nivel medio de 0,1% y la variación anual de nivel 
durante el 0,1% del tiempo. 

CUADRO 1 

Variación de año en año 

Porcentaje de tiempo para 
Pérdida de trayecto en 

una pérdida de trayecto 
el 0,1% del año 

de 161,5 dB 

1973 0,20% 159 dB 

1974 0,057% 168 dB 

1975 0,1'5% 160 dB 

1976 0,09% 162 dB 

1977 0,02% 169 dB 

4. Predicción de la pérdida de trayecto 

En la figura 1 se muestran también las distribuciones de la pérdida de trayecto previs
tas según los métodos descritos en los Informes 569-1 y 724 del CCIR para uri trayecto de círculo 
máximo. Las dos distribuciones previstas difieren ligeramente porque el método descrito eh el 
Informe 724 del CCIR se funda en una simplificación y condensación del contenido del Informe 569-1. 

Aunque no se -indica explícitamente en el texto del CCIR, se supone que el tiempo de refe
rencia para las predicciones es un año. 

5. Comparación entre la pérdida de trayecto medida y la prevista 

Se ha comprobado que las distribuciones de pérdida de trayecto calculadas son conformes 
con la distribución anual medida para porcentajes de tiempo de menos del 0,2% aproximadamente. 

Los valores del 1% previstos difieren en 8 y 13 dB respectivamente de la pérdida de tra
yecto medida. Los modelos de propagación del CCIR predicen valores de atenuación demasiado peque
ños durante el 1% del año. 
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cual la atenuación es menor que la ordenada . 

Comparación entre la pérdida de trayecto prevista según los Informes 569-1 
y 724 del CCIR y las mediciones de cinco años efectuadas en Dinamarca sobre 

un trayecto ·mixto tierra..:.már ·de 222 km 
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COMISIÓN 5 

República Democrática de Afganistán 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Región 1 
1 

4CC0--406J 

' 
4 06J-...44JO 

4 4J0..-..4 650 

Fuo 

k Hz 
4CC0--4950 

(Marll 

Atribución a los Servicios 

Región 2 

Fuo 

\lO\ IL \1-\RÍTI\10 

208 209 204.\ 

1 

1 
Re¡ión 3 

4 4J8.-.4 ~so 

Fuo 

MóVIL salvo móvil aeronáutico (R) Mó\1L salvo móvil 
aeronáutico 

4650-4 700 
MÓVIL .URO-..ÁL'TICO (R) 

4700-4 7SO 
MÓVIL AERO-..Ál'TICO (OR) 

. 
4 750---4 8SO 4 750--4 850 

Fuo Fuo 
MóVIL AERO-., .Ü;nco ( OR) 

MÓ\1L TERRESTRE RADIODIFl'SJÓ.., 101 

R.ADIODIF'USJON 202 

AFG/200/11 MOD 3503/208 En la U.R.S.S. y Afganistán~ se autoriza 
a las estaciones fijas de potencia limitada a funcionar en las 
bandas 4 063 - 4 133 kHz y 4 4o8 - 4 438 kHz, cuando están 
situadas a más de 600 kilómetros de las costas, con objeto de 
reducir los riesgos de interferencia perjudicial que puedan causar 
al servicio móvil marítimo. Entiéndese por estación de potencia 
limitada, una estación cuya potencia y características de antena 
son tales que el campo producido en un punt-o cualquiera, en todas 
las direcciones, no excede del campo que produciría una antena no 
directiva a la que se aplicase una potencia de cresta de 1 kW. 

Motivos: Afganistán es un país sin litoral y muy alejado del mar. 
Por tanto, desearíamos que se agregara la República Democrática de 
Afganistán en el número 3503/208. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicio 
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Documento N.
0 

200-S 
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COMISIÓN 5 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

AFG/200/4 NOC 

AFG/200/5 NOC 

MHz 
4 063 - 4 650 

Atribución a los servicios 

Región 1 
1 

Región 2 Región 3 

4 063 - 4 438 MÓVIL MARÍTIMO 

4 43&- 4 650 

FIJO 

MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Afganistán es un país sin litoral y muy alejado del mar. 
Por tanto, desearíamos que se agregara la República Democrática de Afganistán 
en el número 3503/208. 
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